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L E C C I O N E S 
DE 

DISCIPLINA ECLESIÁSTICA. 

PARTE TERCERA. 
A D M I N I S T R A C I O N E C L E S I Á S T I C A . 

JI' OOVDOSV ~ 

SECCION P E I M E R A . 
JURISDICCION ECONÓMICA E N COSAS DE L A I G L E S I A . 

LECCION XLVI. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c l e s i á s t i c a en general. 

1 . Qué se entiende por admin i s t r ac ión en derecho canó
nico. 

/5. Cosas en que conviene con la admin i s t rac ión secular. 
3. Correlación entre el tratado llamado de cosas en íns í i -

tuciones, y el de Administración. 
4 . Razón de método ; cosas que son objeto de la administra

ción eclesiást ica: lugares religiosos, bienes, beneficios, 
sacramentos y culto. 

5. Teor ías de central ización y descentral ización eclesiás
tica: reservas y rega l í as . 

O. In te rvenc ión de la Iglesia en las cosas temporales según 
las relaciones con el Estado. 

In tervención del Estado en las cosas mixtas. 
8 . Idea del libro 3.° de las Decretales: materias de que 

t ra ta : significación del epígrafe Oleras, y su correla
ción con la admin i s t r ac ión eclesiástica. 

1 . La adminis t rac ión tiene por objeto el cuidado y fo
mento de los intereses comunes y la protección de los dere-
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clios de los ciudadanos (1). Por lo mismo, la adminis t rac ión 
eclesiástica puede definirse «la autoridad canónica que con
serva, fomenta y dirige las cosas é intereses comunes de l a 
Igdesia, principalmente en lo relativo á los sacramentos, cul 
to, beneficios y ejercicio de la caridad cristiana. E n este con
cepto las disposiciones disciplínales que seña lan la manera de 
proveer á las necesidades del culto y sus ministros, la crea
c ión , provisión y distr ibución de los oficios sag-rados, no 
ménos que la manera de ingresar en dichos cargos, las co
sas destinadas para el culto, como los templos, capillas, l u 
gares religiosos, i m á g e n e s , vasos y ornamentos sagrados, 
los lugares destinados á la educación é ins t rucción del clero, 
como los seminarios, las instituciones piadosas, como las 
cofradías , patronatos religiosos, etc., son objeto de l a 
adminis t rac ión eclesiástica, en cuanto que, respecto á ellas, 
existen reglas para conseguir el fin que se propuso el d iv i 
no Maestro en el establecimiento de esta sociedad. La Ig le
sia organizó su adminis t rac ión desde el tiempo de los 
Apóstoles. San Pedro dice en su Epistola 1.a (cap. I V , v. 10]: 
S i quis minis t rat tamquam ex vir tute quam adminis t ra t 
J)eus, donde se nota la diferencia entre ministerio y admi
nis t ración. 

¡85. De la idea que acabamos de dar de la adminis t ración 
eclesiást ica, resulta que conviene con la adminis t rac ión se
cular, en que una y otra tienen por objeto el bien públ ico , 
siendo el fin de la primera la salvación eterna dell iombre, y 
el de la segunda su felicidad y bienestar temporal subordi
nados á la eterna. También se encuentra cierta semejanza 
entre una y otra en los medios que emplean para obtener 
este resultado; porque, asi como la adminis t rac ión secular 
cuenta con autoridades en cada localidad para llenar su 
objeto, como v. g r . , los alcaldes, diputaciones ó consejos 
provinciales, gobernadores civiles^ ministro de la gober
nac ión , Consejo de Estado, etc., la adminis t rac ión eclesiás
tica tiene sus párrocos , arciprestes, vicarios generales, v i s i 
tadores eclesiásticos, obispos, sínodos diocesanos, metropo
litanos, concilios provinciales y generales y su poder 
supremo en el sumo Pontíf ice; el cual tiene para el r é g i m e n 
de la Iglesia universal todas las instituciones de que se 

(1) Covarrubias en su «Tesoro de la Lengua Castellana,» dice que adminis t rar 
significa «beneficiar ó tratar hacienda, persona ó repúbl ica .» Generalmente se 
dice por los civilistas que admin i s t r ac ión es la inst i tución que en una sociedad 
desempeña el cargo de fomentar y d i r i g i r el buen uso de los intereses comunes-
y proteger los derechos de los individuos de ella. 



habló al tratar de la j u r i sd i cc ión suprema. (Parte 1.a, 
sección 1.a, lección I V á la X I inclusive.) Pero hay alguna 
diferencia entre la adminis t rac ión secular y la eclesiástica, 
porque el personal de la primera no tiene ya funciones 
judiciales, y si el de la segunda; esta otra es mucho m á s 
complicada que aqué l l a , puesto que encomienda ordinaria
mente á una misma persona la parte judic ia l y administra
t iva, la jur isdicción voluntaria y la contenciosa con gran 
economía , mién t r a s que el Estado tiene distintos funciona
rios para cada uno de dichos cargos. 

3. La palabra admin i s t r ac ión y derecho administrativo 
es de uso moderno en nuestra asignatura, aunque de hecho 
ha existido siempre , y por ella se expresa en derecho canó
nico la misma idea que con el t é rmino Cosas; asi que el 
tratado que en las obras de Instituciones de Derecho Ca
nónico se llama de cosas, comprende lo que en disciplina 
llamamos admin i s t r ac ión eclesiástica. Las cosas objeto de 
ésta pueden ser: 

1. ° Divinas y humanas. 
2. ° Santas y profanas. 
3. ° Sagradas y benditas. 
4. ° Espirituales, materiales y espiritualizadas. 
5. ° Temporales y eternas (1). 
6. ° Eeligiosas, seculares, y mixtas. 
Pero entre todas ellas mira la Iglesia con preferencia 

la adminis t rac ión de sacramentos y el culto. Los bienes y las 
cosas mixtas, llamadas asi porque participan de lo espiritual 
y temporal , en tanto son objeto de lá solicitud de aquél la , 
en cuanto que son medios indispensables para la consecu
ción de su fin, que es la' eterna felicidad. As i que desde los 
primeros tiempos tuvo la Iglesia su admin i s t r ac ión , dis
tinguiendo entre minis t ro y ministerio, administrador y 
a d m i n i s t r a c i ó n . Aquél los l levan, por lo c o m ú n , aneja la 
ideade gobierno, jur isdicción y misión superior; y éstas otras 
las de ejercicio práctico con cierto carácter subalterno. 

41. E n esta tercera parte de la Disciplina eclesiástica ha-
b la rémos de las cosas que son objeto de la adminis t rac ión 
de la Iglesia, dividiéndola en dos secciones. En la primera 
t r a t a rémos de las iglesias , seminarios, hospitales, cemen
terios, oblaciones, rentas y bienes de la Iglesia, su enaje-

U) De las dos divisiones exactas de cosas eternas y temporales , espiritua
les y materiales, formaron las escuelas una sola, que es la mas usual, á saber, 
cosas espirituales y temporales, que no se contraponen bien. Tsmporalidades 
llamaban en España á los bienes y rentas del clero. 



nación y la inspección ó visita de ellas por el obispo. E n la 
seg-unda hab la rémos de la ins t i tución de los beneficios ma
yores y menores, patrimonios, cape l l an ía s , autoridades y 
personas á quienes corresponde su provisión, forma de ha
cerla, cualidades y deberes de los beneficiados; renuncias, 
traslaciones, permutas y supresión de los beneficios; de
biendo advertir que, si bien la parte principal y más impor
tante de la adminis t rac ión eclesiástica son los sacramentos 
y la l i turgia , prescindimos de ellos, porque su estudio per 
tenece á otro ramo de la ciencia, que es la t eo log ía , y ú n i 
camente hablaremos del matrimonio en su parte procesal y 
administrativa, que, por su gran importancia, se t r a t a rá en 
su lugar especial, ó sea en la parte cuarta de estas lecciones, 
siguiendo el órden de las Decretales; de manera que las par
tes tercera y cuarta forman el conjunto de todo lo que es ob
jeto de la adminis t rac ión ecles iás t ica , s e g ú n nuestro plan. 

5. Es un hecho constante en la historia de la h u m a n i 
dad, y en la de cada uno de los pueblos ó naciones en part i 
cular, que sus leyes han dado más 6 ménos par t ic ipación 
en su r é g i m e n ó gobierno á los individuos ó distintas clases 
j e rá rqu icas de las mismas, s e g ú n las diversas necesidades 
de los tiempos y de las circunstancias, que han atravesado en 
los varios periodos de su historia. Esto mismo ha tenido l u -
g,ar ep. la Iglesia catól ica , y con mayor r a z ó n , porque esta 
sociedad se compone de miembros mucho más he te rogéneos , 
con distintas inclinaciones, costumbres y lenguaje, y bajo 
la dependencia de diversos soberanos. Las diversas reglas, 
que se han observado por la misma en la provis ión 
de cargos eclesiást icos, y en todo cuanto se refiere á la ad
minis t rac ión de la Iglesia, han dado origen á las teor ías de 
central ización y descentral ización eclesiástica, acerca de las 
enfiles sólo debemos manifestar, que ha habido no poca exa
geración por unos y otros contendientes. 

Los defensores de las teorías diQ central ización eclesiástica 
recurren á las reservas pontificias, que fueron una necesidad 
en su tiempo, s e g ú n dirémos más adelante; pero no puede 
deducirse de esta medida transitoria, n i de que el Romano 
Pontífice sea el centro de unidad, y tenga indudablemente 
el primado de honor y jur isdicción en toda la Iglesia, 
que él deba ún icamen te entender en todo lo concer
niente al r ég imen y gobierno de la misma; de manera que los 
obispos y otras autoridades ecles iás t icas , no puedan hacer 
cosa alguna en sus respectivas diócesis sin autor ización del 
Vicario de Jesucristo, ya en lo relativo al ejercicio de l apo-
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testad leg-islativa, ya en lo que se refiera á la provisión de 
"beneficios, y ya , por ú l t imo , en todo lo que a t añe á la ad
minis t rac ión eclesiást ica, s e g ú n pretenden algunos en sus 
teorías exageradas de central ización ; porque n i la potestad 
y pr imacía dada por Jesucristo á San Pedro y sus sucesores, 
áun la que concierne á los Apóstoles y en ellos á los Obispos, 
tiene ese objeto , n i los sumos Pontífices han apoyado seme
jante teor ía con la doctrina n i con el ejemplo , án tes bien 
han consignado en las Decretales el principio de no recar
garse con el conocimiento de los asuntos poco importantes. 

Los defensores de las teor ías de descentralización ecle
s iás t i ca suelen incurr i r en el extremo opuesto , originando 
muchos daños á la Iglesia de Dios , porque sostienen , a l 
gunos de ellos, doctrinas que no pueden concillarse con la 
fe ; y por lo mismo conviene dar á conocer sus distintas 
tendencias. 

Unos flos regalistas) dicen , que la autoridad temporal 
debe intervenir en todo lo concerniente á la adminis t rac ión 
eclesiástica en v i r tud de los derechos ó regal ías anejos al 
poder c i v i l , y de los cuales no puede ser privada , porque 
se trata de materias y asuntos que trascienden á las cosas 
temporales y afectan al r ég imen y gobierno de sus estados, 
no ménos que á la paz , tranquilidad y bienestar de sus s ú b -
ditos , cuyos intereses la es tán encomendados. Apoyan tam
bién esta teoría , citando al efecto no pocos hechos , que da
mos á conocer en distintos parajes de este libro ; viniendo 
de este modo á convertirlas regalias en un puro cesarismo, 
tal y como lo entienden el Czar de Rusia y los pr íncipes pro
testantes , y del modo que se practicaba por los Césares pa
ganos. Pero debieran tener presente que la Iglesia es una 
sociedad perfecta , independiente del Estado por su n a t u 
raleza , y que la in te rvención de ésta en la provisión de be
neficios mayores ó menores, y en otros muchos puntos de 
la adminis t rac ión eclesiástica , es ún i camen te en v i r tud de 
concesiones ó privilegios otorgados por la Iglesia, que pue
de quitárselos cuando se hagan indignos de esta gracia , ó 
así convenga á su mejor r ég imen y gobierno. 

Otros (los episcopalís tas) sostienen que el Romano Pon
tífice no debe mezclarse sino en las cosas que a tañen á la 
Iglesia universal y á los Estados pontificios en particular, 
dejando de este modo á los obispos en el pleno ejercicio de 
su autoridad en todas las cosas, que tienen por objeto el go
bierno de sus respectivas diócesis , como la provisión de 
cargos eclesiásticos , adminis t rac ión y enajenación de sus 
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"bienes , etc. etc. Los que asi discurren anulan la pr imacía 
pontificia, y los dereclios anejos á la misma por disposición 
divina, y vienen á incurr i r en los errores de los jansenistas, 
abusando de la peligrosa teoría de los derechos accidenta
les, de que se habla ya en el párrafo 11 de la lección V (pá
gina 45 del tomo I ) . Por úl t imo , t éngase presente que estas 
teorías descent ra l izadorás , que se acaban de exponer , se 
hallan condenadas hasta cierto punto en los errores 34 , 35, 
36 y 37 <íq\ Syllabus. (Véase el apéndice n ú m . 41 del tomo I . ) 

E l recurrir al elemento his tór ico , buscando ejemplos de 
lo que sucedía en tiempo de los visigodos en E s p a ñ a , como 
hacían los jansenistas , es un absurdo jur ídico y un anacro
nismo político. ¿ Acaso el Estado toma por modelo la admi
nis t ración visigoda para hacer ahora en polít ica lo que se 
hacía entónces ? Distingue témpora et concordahis j u r a . 

O. En la lección x x x v se manifestó que la Iglesia enten
dió ^n muchas cosas temporales, ya por espír i tu de caridad, 
ó bien por sus ín t imas relaciones con el Estado , y á éstas 
hay necesidad de atenerse para resolver si compete ó nó á 
la Iglesia intervenir en determinados asuntos de esta clase. 
También se ha dicho que aquél la puede hallarse en diferen
tes relaciones con el Estado , s e g ú n que es perseguida, tole
rada, protegida, favorecida, oficial ó exclusiva', pero a ú n 
no basta esto para llegar á u n cabal conocimiento de todo lo 
concerniente á esta materia , y de ello nos ofrece pruebas la 
disciplina particular de E s p a ñ a durante el largo trascurso de 
siglos en que se conservó la unidad católica entre los espa
ñoles , sin que por esto pueda decirse que la Iglesia ha inter
venido del mismo modo en las cosas temporales. Aparte de 
otros hechos, bas ta rá recordar a q u í , que, hasta pocos años 
h á , los tribunales eclesiásticos in te rven ían en los incidentes 
meramente temporales en las causas de divorcio, como el de
pósito de la mujer, l i t is expensas, costas y gastos, a l imen
tos , etc., de cuya in tervención fué privada la autoridad ecle
siástica , mucho ántes que se rompiera la unidad religiosa. 
Así pues, en los casos particulares que ocurran, será preciso 
atenerse á las reglas que se hallen establecidas en cada 
país sobre esta materia, si ha de procederse con acierto. 

y . La autoridad temporal no tiene derecho para interve
nir en las cosas espirituales, pero sí en las mixtas, en la 
parte que son temporales, si tienen m á s de materiales que 
de espirituales. As í , por ejemplo, los testamentos pertene
cen originariamente al poder temporal, pero los legados 
piadosos, que contengan, y su ejecución son cosas mixtas, 
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en las que entienden la potestad eclesiástica y la secular en 
su respectivo órden. Lo mismo debe decirse de las causas 
decimales y de las de derecho de patronato, que, por su na
turaleza son eclesiásticas , pero si se trata de la mera pose
sión de los bienes sobre que recaen el patronato real -, ó l a 
t r ibutac ión decimal, y se cuestiona sobre quién se halla en 
ella, entiende la autoridad temporal. Sonig-ualmente mixtas 
las cosas relativas á la construcción de iglesias y cemente
rios , seminarios y hospitales , y en este concepto el Estado 
tiene en todo ello una in tervención más ó ménos directa, en 
lo que se refiere al órden público , higiene , seguridad del 
edificio y ornato exterior , pero nó en su rég imen interior, 
n i en lo que concierne á la educación religiosa y m o r a l , y 
por lo que hace á la parte espiritual , s egún luégo se dirá . 

8. E l libro 3.° de las Decretales es tá dividido en c i n 
cuenta t í t u los , que se pueden clasificar en cuatro grupos, 
para su mejor descripción é inteligencia. 

a) Del t i tulo 1.° al 14 trata del clero en general , y de los 
varios deberes de los c lé r igos , en especial de los obispos y 
prebendados , y relaciones mutuas de éstos con aquél los . 

b) Del 15 al 27 presenta una especie de compendio del 
derecho c i v i l , sancionado por los Papas relativamente á la 
Iglesia , principiando por las precarias , p r é s t a m o s , depósi
tos, compra-ventas , arriendos etc., acabando en los t í tu los 
26 y 27 por resolver varias cuestiones sobre testamentifac-
cion y sucesión ab intestato. 

c) De aquí por una t ransic ión natural y óbvia entra á 
tratar, desde el 28 al 40, acerca de sepulturas, ofrendas, 
diezmos, y derechos parroquiales , votos y relaciones entre 
el clero secular y el religioso, juntamente con otros asuntos 
relativos á los monjes y sus privilegios. 

d) Finalmente, del 40 al 50 resuelve cuestiones muy i m 
portantes acerca de la construcción de iglesias y asuntos re
lacionados con el culto , adminis t rac ión de algunos sacra
mentos , y por corolario de todo este libro viene el t í tulo ú l 
t imo en que prescribe al clero, tanto secular como regular, 
que se abstenga de entrometerse en negocios seculares, 
coincidiendo así el t í tu lo i .0 con el ú l t imo, encargando aquél 
al clero la honestidad, y estela parsimonia. 

Tales son las materias de que trata el libro 3.° de las D e 
cretales ; y sobre lo mismo versan los veinticuatro t í tulos 
del sexto de Decretales , los diez y ocho de las Clementinas 
y trece de las Extravagantes comunes en sus respectivos l i 
bros 3.08 Corresponden dichas materias á la parte adminis-
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trativa de la Iglesia, y se comprenden bajo la palabra Ole-
rus ; cuyo nombre lleva el libro 3.° de las Decretales. Esta 
palabra es tan vaga , que pudo aplicarse igualmente á los 
demás libros , porque del clero se habla también en ellos; 
pero es tan crecido el n ú m e r o de materias y cuestiones en él 
tratadas, que tanto por esto , como porque no se encontró 
otro más á propósi to , se le dió. éste , tomándole de su t i t u 
lo 1.°, que trata de m i d et honéstate clericorum. 

LECCION XLVII. 
%le$las y edlílea®® desíliiafl©® a l culto «atól lco . 

1. Habiiitacion de edificios para, el culto. 
S. Expedientes para la construcción de edificios destina

dos al culto. 
S. Qué cosas se deben procurar en éstos , íanío en la par

te religiosa, como en la ar t ís t ica . 
41. Su profanación y reconcil iación ó rehabi l i tac ión. 
5. Disciplina del Concilio de Trento acerca de los edifi

cios profanados: capitulo Oum i l lud queque. 
C Expedientes para la r epa rac ión de un templo ú otro 

edificio religioso. 
Inmunidad local: a qué está reducido el asilo ecle

siástico. 
8. Expediente para la extracción de u n reo del asilo. 
O. Oratorios privados: sus requisitos. 

ftO. Constitución de Benedicto Z Í V Oum dúo nobiles. 

I . Supuestas las nociones elementales acerca de la nece
sidad de un culto externo entre los católicos, y de los man
datos del Salvador acerca de la adminis t rac ión de Sacra
mentos , como también lo relativo á las primeras iglesias en 
tiempo de la persecución y después de ellas , su forma en la 
a n t i g ü e d a d , y las diferentes especies de templos, s e g ú n que 
eran iglesias mayores ó menores, consagradas ó benditas, 
catedrales , basílicas , parroquias , baptisterios, oratorios 
públicos ó privados, capillas ó ermitas , corresponde tratar 
principalmente en esta parte de la Disciplina eclesiástica lo 
relativo á la l i a l i l i t ac ion de edificios para el culto , acerca de 
la cual el derecho dispone lo siguiente : 

No es l ici to construir iglesias sin permiso del obispo, n i 
éste debe consagrarlas si no es tán dotadas. Así lo d isponían 
la disciplina pr imit iva de la Iglesia y la de nuestra patria. 
E l Concilio 2.° de Braga (año 1572) mandaba al obispo * u t 
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nonpr ius dedicet ecclesiam, authasi l icam, n i s i antea dotenv 
lasilicm et obseqummipsiusper donationem, chartulee confir-
matum accipiat. Y añade la razón de ello, porque es una 
temeridad el consagrar una iglesia sin alumbrado [ l umina -
r i i s ) (1) y dotación de los que hayan de servir en ella. 

Prohibe también al obispo llevar derechos por la consa
grac ión . E l Concilio de Orleans {Aurelianense) citado por 
Graciano (2), prescribe lo mismo, y encarga al obispo que 
designe el atrio, ponga una cruz en la iglesia y después de 
consagrar és ta , haga en el atrio la aspersión con agua 
bendita. 

E l mismo Concilio de Braga añade en el cánon 6.° si
guiente, que no se consagre iglesia donde el fundador se 
proponga tener alguna ganancia (3). 

La construcción de una iglesia nueva no debe perjudicar 
al culto y derechos de la antigua (4); y si es de a l g ú n con
vento, debe cuidarse que no esté p róx ima á la parroquial , ó 
de otro convento, á fin de que no perjudique los derechos 
de aqué l l a , y al sostenimiento de los demás religiosos á 
quienes pudiera privar de limosnas (5). 

Debe t ambién cuidarse de que en el paraje donde se 
construye nueva iglesia no esté enterrado el cadáver de a l 
g ú n infiel ó de persona muerta fuera de la comunión de la 
Iglesia. 

La consagrac ión, ó al ménos la bendición de las iglesias, 
es requisito tan necesario, que sin él no pueden celebrarse 
en ellas los divinos oficios. Se han usado varios ritos para 
este acto, y el Pontifical y Ri tual Romano señalan los que (6) 

(1) Por el alumbrado luminaria se entendía todo lo relativo á los gastos del 
culto, por ser quizá las luces lo más costoso de él. 

(2) Gap. I.0, Dist. 4.a de Consecratione: las Decretales dicen poco acerca de 
esto, pero el decreto de Graciano en esta distinción dice bastante. 

(3) El Concilio IV de Toledo dice en el cánon 33 lo siguiente: Noverint 
autem condí tores basí l ícarum, i n rebus quas eisdem ecclesiis conferunt, n u l -
lam potestatem haOere, sed j u x t a canonum instituta, sicut ecclesiam, ita et 
dotem ejus ad ordinationem episcopí pertinere. Lo preceptuado por dicho 
Concilio Toledano se baj ía consignado en el decreto de Graciano, causa X , 
queest. 1.a 

(4) Gap. 44. Cuestión 1.a, Causa 1(3, tomado del Concilio de Vormes que d i 
ce: utaliee ecclesice antiquiores propter novam s u a m j u s t i t í a m aut decimam 
n o n perdant. 

(5) Por este motivo án tes de fundar un convento nuevo debe el ordinario 
examinar si se perjudica á los otros que existen. Fundado en esto, se oponía el 
provisor de Bürgos, que sabia su obligación , á que fundára allí Santa Teresa 
monasterio sin renta. La Santa obraba como Santa, y muy bien; mas el provi
sor, como canonista; y no hay porqué recriminar á él n i á ella. 

(6) Parle segunda. En esta obra por su carácter jurídico, no puede descen
derse á la parte l i túrg ica . 
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hoy deben observarse. Las fiestas de la Consagrac ión y 
Dedicación de las iglesias deben celebrarse por ésta. 

?5. Los expedientes que se formen para la construcción 
de edificios destinados al culto , son distintos s e g ú n que se 
trate de iglesias catedrales, colegiatas, oratorios privados, 
iglesias parroquiales ú oratorios públ icos. En los tres p r i 
meros casos (1) es necesario acudir á Su Santidad y en los 
dos úl t imos al obispo, debiendo advertir si se trata de ig le 
sias parroquiales (2), que en éstas se guardan y observan 
m á s formalidades que respecto á l o s oratorios públicos (3). 

3. Sirve de base para la formación de estos expedientes 
la solicitud, ó auto de oficio, en que se exponen las causas de 
necesidad, ó util idad, y los medios para su sostenimiento. 
Respecto al edificio mismo, debe evitarse todo aquello que 
desdiga de su objeto, lo mismo en la parte religiosa que en 
la ar t í s t ica , procurando en ambas el decoro, gravedad y 
todo cuanto contribuya á excitar en el ánimo de los concu
rrentes el respeto, recogimientoy piedad. Por esemotivo no 
se deben permitir pinturas que tengan sabor pagano, ó de 
ca rác t e r - t ea t r a l , en posturas violentas n i l úb r i ca s , cosas 
irrisorias, ó que recuerden odios, venganzas, ó alusiones á 
sucesos políticos desagradables (4). 

41. Los templos pueden profanarse por necesidad ó de l i 
to . Se verifica del primer modo, si la iglesia se arruina, i n 
cendia ó deteriora tan considerablemente, que no puede ser
v i r para el culto sin repararla. La profanación por delito 
puede tener lugar en los casos sig-uientes: 1.° por efusión de 
sangre humana (5); 2.° por acto de sensualidad (6); 3.° por 
inhumac ión del cadáver de alguno muerto fuera de la comu
nión de la Iglesia, en cuyo caso se hallan no solamente los 
excomulgados sino los herejes é infieles no bautizados (7); 

(1) Véase la lección L V I I y el tomo IV de los "Procedimientos, pág . 450 y si
guientes. 

(2) Véase la lección L V I I I . 
(3) De los expedientes para la división de parroquias se t r a t a r á más adelan

te, pues son los principales. 
(4) Las leyes recopiladas mandan que los planos de las iglesias sean apro

bados por la Real Academia de San Fernando, y que se construyan los altares 
de piedra y no de madera: esto era más fácil de mandar que de cumplir. 

(5) Gap. X, t í t . 40, l i b . I I I Decret. 
(6) Lugar citado. 
(7) Cap. VI I de dicho titulo y l ibro, y los capítulos X X V I I y X X V I I I , d is t in

ción 1.a de Consecratione, parte 3.a del Decreto de Graciano que contiene en 
general más datos que las Decretales en lo relativo á la habil i tación de edificios 
para el culto. 
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4.° por el liomicidio cometido dentro de ella, á u n sin efusión 
de sangre (1). 

La rehabi l i tación de los templos que l ian sido profana
dos, es un acto necesario é indispensable para celebrar en 
ellos los divinos oficios. Esta reconciliación ha de hacerse en 
la forma que prescriben el Pontifical (2) y Ri tua l romano; 
debiendo tenerse presente que si la ig-iesia estaba consagra
da, la reconcil iación se hace por el obispo, pero sin volver 
á consagrarla,, á menos que se haya reedificado de nuevo. 
Cuando la ig-lesia profanada estaba solamente bendita, la 
reconcil iación puede hacerse por un presbí tero . Si la v io 
lación de la iglesia procede de haber dado en ella sepul
tura al cadáver de alguno muerto fuera de la comunión de 
lalg' lesia, es ante todo necesario exhumar a q u é r ( 3 ) , y ente
rrarle en un lug"ar profano. 

5. E l Concilio de Trento , en el capitulo Gum i l l u d 
guoque (4) , dicta disposiciones oportunas para que no 
decaig'an las cosas consagradas al servicio divino, n i se 
destruyan por las injurias del tiempo, n i se borren de la 
memoria de los hombres, y al efecto dispone «que los obis-
»pos puedan áun como delegados de la Silla Apostólica,, 
t ras ladar á su arbitrio los beneficios simples sin excluir los 
»de derecho de patronato , de las ig-lesias que se hayan arrui
n a d o por antig-üedad ó por otra causa, y que no se puedan 
»res taura r por su pobreza, á las ig-lesias matrices; ó á otras 
»de los mismos lug'ares ó de los inmediatos, citando antes á 
>y las personas interesadas; y deberán erigir en aquellas igde-
«sias los altares y capillas con las mismas advocaciones , ó 
trasladarlos á los altares erigidos ó capillas con todos los 
^emolumentos y carg-as impuestas á las primeras ig-lesias.» 
Les ordena t ambién «que procuren reparar y reedificar las 
»igiesias parroquiales arruinadas , aunque sean de patrona
t o , s irviéndose de todos los frutos y rentas que de cualquier 
»modo pertenezcan á las mismas iglesias; y si estos no fue-
»ren suficientes, oblig-uen á ello por todos los medios opor
t u n o s á los patronos y demás perceptores de las rentas de 
«dichas ig-lesias, y en su defecto á los feligreses, sin que 

(1) Gap. X X de la dis t inción i.a citada. Él capitulo X I X dice solamente: si 
homicidio veladulterio. En caso de haberse cometido algún sacrilegio por acto 
de gran profanación, se cree también conveniente la reconcil iación. 

(2) Parte segunda. 
m C. XXVÍ ly X X V I I I ; dist. I a, part . I I I del decreto de Graciano.—Capi

tulo X I I , t í t . 28, l i b . I I I Decret. 
(4) Cap. V I I de Rerorrnat., sesión X X I . 
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í>obste apelación, exención ó contradicción alguna. Mas si 
»todos se hallaren en suma pobreza, dichas parroquias se 
t r a s l a d a r á n á las matrices, ó á las m á s vecinas, con facul
t a d de convertir dichas parroquiales , lo mismo que las de-
»mas iglesias arruinadas, en usos profanos que no sean i n -
»decentes {*in usus profanos, non iamen sórdidos) 'p i 'ocman-
»do dejar colocada una cruz en el mismo lugar (1).» 

6 . Si se trata de la reparac ión de templos ú otros edifi
cios religiosos, el expediente es más sencillo. Empieza por 
una solicitud ó auto de oficio, s e g ú n los casos, y justificada 
la necesidad de hacer en ellos ciertas obras, se procede des
de luego á su reparación, observándose al efecto las dispo
siciones canónicas eu lo relativo á esta materia (2). Las re
glas que r igen entre nosotros se hallan consignadas en el 
Concordato de 1851, Convenio de 1859 y Real decreto de 4 
de Octubre de 1861. Este ú l t imo tiene por objeto seña la r el 
procedimiento que debe seguirse en la formación de expe
dientes para la contruccion y reparac ión de templos y otros 
edificios religiosos (3), á fin de que se observe en lamateria 
todo cuanto reclaman y aconsejan la equidad, justicia é i m 
portancia del asunto. E n el periodo revolucionario no se 
han observado las disposiciones de dicho decreto, y ú n i c a 
mente se dispuso en el decreto de 23 de Julio de 1774, que 
deroga los a r t ícu los8 .° y 9.° del de 13 deMayode 1873, que 
los fondos pertenecientes á la caja de la extinguida sección 
de ramos especiales del Ministerio de Gracia y Justicia, se 
apliquen á la reparación de templos, previos los oportunos 
expedientes, que se ins t ru i r án con sujeción á lo establecido 
en el Real decreto de 4 de Octubre de 1861. Pero en 13 de 
Agosto de 1876 se dió un decreto, cuyo articulado tiene por 
objeto atender á esta necesidad, y al efecto dicta las reglas 
que han de observarse en esta materia. En 28 de Mayo de 
1877 se ha dado una ins t rucción para el cumplimiento del 
anterior decreto sobre reparación de templos y edificios 
eclesiásticos, cuando la reparac ión haya de ser por cuenta 
del Estado, oyendo á los diocesanos, al arquitecto p r o v i n 
cial ó diocesano, y pasando el expediente al Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

7 . Las iglesias consagradas y destinadas al culto deben 

(1) Puede verse sobre esto el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, 
página 470. 

(2) Véase el tomo IV de los Procecí ímíeníos , pag. 470 y siguientes. 
(3) Idem, p á g . 471 y siguientes. 
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hallarse provistas de todo lo necesario para excitar la devo
ción y piedad, y por esto se m a n d ó siempre que las iglesias 
sirvieran ú n i c a m e n t e para celebrar los divinos misterios y 
sagrada l i t u r g i a , conferir ó r d e n e s , celebrar los sínodos é 
instruir á los ca tecúmenos y fieles en las verdades de nues
tra santa re l ig ión. F u é tanto el respeto profesado por los an
tiguos á la casa de Dios, que los obispos prefirieron en a l -
grmas ocasiones morir án tes que entregarla a los herejes ; y 
los principes, reyes y emperadores dejaban las armas, y so
l ían despojarse de las insignias reales ó imperiales al entrar 
en las iglesias. Esta conducta y señal de veneración i m i t a 
ban los fieles, l avándose la cara y manos án tes de entrar en 
dichos lugares, como signo de inocencia y pureza. 

La inmunidad de las iglesias comprende dos partes, sien
do la primera que no se ejerza en ellas acto alg'uno profano 
ó ménos decente (1), y en este concepto se prohibe no sola
mente se celebren en ellas ferias, mercados, etc. (2) , sino 
t ambién los juicios seculares , ya sean civiles ó criminales, 
bajo pena de nul idad, y la de excomunión en cuanto á los 
ú l t imos (3). 

El Concilio de Trento reproduce en breves palabras los 
casos ya citados, prohibiendo en ellos toda profanidad : 
* At> ecclesiis vero músicas eas r % l i , sive ó r g a n o , sine cantu, 
lascivum aut i m p u r u m aliquidmiscetur, item saculares om-
nes actiones, vana atque adeo pro/ana colloquia, deamhula-
tiones, strepitus, clamores arceant; u t domus Dei veré do-
mus orationis esse videatur, ac dic i possit. (Sesión X X I I , 
Decret. de ohserv. et evil . i n celéb. Missa . ) 

La segunda parte de la inmunidad eclesiástica es el de
recho de asilo, que ha pasado por varias vicisitudes, y aun
que no r igen unas mismas leyes en todas las naciones de 
Europa sobre estos puntos, puede decirse, sin embarg-o, que 
el asilo eclesiástico está reducido á muy pocos casos en todas 
partes (4). 

8. E l expediente para la extracción de un reo apénas 
tiene aplicación entre nosotros ; porque los delitos que Ue-

(1) En algunas partes de Europa, sobre todo en Suiza y donde predominan 
los llamados católicos viejos, se pretende obligar á los verdaderos católicos á 
que cedan sus templos en los domingos, durante algunas horas, para el culto de 
los sectarios: esto se ha prohibido siempre y no se puede tolerar. 

San Pió V prohibió que los mendigos pidieran limosna en las iglesias : tam
bién lo prohiben las leyes recopiladas. 

(2) Cap. I I , t í t . 23, l ib . I I I sexti Decret. 
(3) Gap. I y V, t i t . 49, l i b . I I I Decret. — Gap. í l , t i t . 23, l i b . I I I sexti 

Decret. t 
(4) Véase el tomo I I I de los Procedimientos, pág, 235 y siguientes. 

TOMO I I . 2 
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van aneja pena capital ú otras graves es tán exceptuados del 
asilo, y por lo mismo de n i n g ú n provecho servir ía al reo 
haberse acogido al asilo eclesiást ico. Pero, en todo caso (1), 
debe tenerse presente que se conservan entre nosotros los 
lug'ares de asilo, aunque reducidos á una iglesia ó á lo más 
dos en las ciudades más populosas, y en este concepto el 
juez eclesiástico m a n d a r á ai reo, cuando estuviere encausado 
c a n ó n i c a m e n t e , que salga del lug*ar sagrado : si no obedece, 
impe t r a r á el auxilio del brazo seglar, cuya circunstancia 
será motivo para que se le agrave la pena por desobediencia 
y desacato, léjos de servirle el asilo n i á u n de circunstancia 
atenuante, pues el código penal no lo admite como ta l . 

O. La facultad de conceder licencia para erig-ir oratorios 
en casas particulares y poder celebrar en ellos el santo sacri
ficio de la Misa está reservada á Su Santidad en la actual 
disciplina de la Iglesia (2) ; así que los obispos no pueden 
conceder esta gracia, y es necesario acudir á la Santa Sede 
por medio de una solicitud para su consecución. E l oratorio 
no puede colocarse indibtintamente en cualquier lugar de la 
casa, sino que es indispensable situarle en un lug-ar decente 
y separado de todo uso domést ico; y por esta razón se pre 
viene en los breves de concesión de oratorio, que no pueda 
celebrarse en ellos el santo sacrificio de la Misa, sin que án -
tes sean visitados por el ordinario, ú otra persona deleg'ada 
por é l , á cuyo efecto se le previene, que vea si el lugar es 
decente y separado de todo otro uso (3), si el altar está pro
visto de ara, crucifijo, sabanillas, sacras, y si, además , hay 
todos los ornamentos necesarios para la celebración del san
to sacrificio de la Misa con la decencia debida. 

fl©. La const i tución ele Benedicto X I V , Cum dtio noh i -
les, resuelve la consulta acerca de un oratorio privado de 
dos personas nobles que la hab ían solicitado, y advierte que 
pueda celebrarse en él diariamente el santo sacrificio de la 
Misa siempre que asista alguna de las dos personas á quie
nes se hab ía concedido esta gracia, exceptuando los días (4) 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 235 y s i 
guientes. 

(2) Cualquiera puede construir un oratorio en su casa para recogerse en él, 
rezar el rosario, ó practicar otros actos de devoción particular ; pero aquí se 
trata de aquéllos en que se haya de decir Misa ó hayan de ser bendecidos. 

(3) Debe cuidarse también de que no haya en ellos dormitorios en la parte 
superior, n i áun en los hospitales , n i proximidad á lugares ménos decentes, ó 
de mucho estrépi to . 

(4) Paschatis Resurrectionis, Pentecostés et Navitatis Domini nostr i Jesu-
Chris t i , aliisque solemnioribus anni festis. Véase el tomo \N de los Procedi
mientos, pág. 458 y siguientes. 
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solemnes de Pascua, Epifanía, Ascensión del Señor , A n u n 
ciación y Asunción de la y í rg-en, festividad de Todos los 
Santos, t i tular de la población y el de los apóstoles San Pe
dro y San Pablo. 

Las dispensas de oratorio y de comulgar en ellos se ob
tienen por la Secre tar ía de Breves, y no pueden cumplimen
tarse sin el permiso del ordinario, que suele oir á los pá r ro 
cos, á fin de que no se perjudiquen los derechos parroquiales; 
tanto m á s , que los abusos que se suelen cometer en algunos 
de esos oratorios, y el quitar Misas al públ ico en los dias 
festivos , hacen que se los haya mirado y mire con justa pre
venc ión . 

LECCION XLYÍII. 

Semffifmarlos y estaMecBBMÍentwis e e l e s 5 á s t l c © s p a r a 
l a edfiicacioBa d e l Clei»©. 

fl. Diferentes medios adoptados por la Iglesia para la edu
cación moral y l i teraria del clero en la Edad Media. 

An t igüedad de los seminarios en E s p a ñ a : cánones tole
danos. 

3 . Disposiciones del Concilio de Trento acerca de los semi
narios en general: sus estudios, dirección y adminis
t ración. 

4L Reglas para su creación y dotación. 
S . In tervención de los gobiernos católicos en la enseñanza 

de los semina) ios, y de los obispos en la enseñanza 
públ ica de los países católicos : derechos y deberes co
rrelativos y limites de ellos. 

O. Diferentes clases de seminarios. 
Su objeto principa?. 

8. ¿ P u e d e n regir ¡oara los seminarios las leyes recopiladas 
una vez rota la unidad religiosa? 

O. L a libertad de enseñanza bajo el aspecío canónico. 
1©. Casas de reclusión y corrección del clero: seminarios 

"sacerdotales. 

1 . La Iglesia cult ivó desde un principio las ciencias en 
la medida y con la extens ión que se lo permi t ían las circuns
tancias, y nadie ignora los nombres de los sabios eminentes, 
-que salieron de su seno en los cinco primeros siglos, asi 
como tampoco que á ella se debió casi en su totalidad l a 
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conservación de los restos del saber durante la Edad Media.. 
E n los monasterios era donde se enseñaban las sagradas le
tras , de modo que el clero recibía a l l i su educación moral j 
literaria en aquella época de general ignorancia en toda E u 
ropa, y desde el siglo X I la recibía t ambién en las catedra
les , á cuyo efecto habia en ellas eclesiásticos que daban l a 
e n s e ñ a n z a , y por esto eran denominados magis t r i scTiola-
rum. Las escuelas episcopales y monást icas florecieron y l l e 
naron su misión por largo tiempo, enseñándose en ellas la 
teología y Sagrada Escritura, y desde el siglo X I I I t amb ién 
se explicó en las catedrales el derecho canónico, cuyo estu
dio se hac ía igualmente en las universidades, entre las cua
les no debemos omitir las de Falencia, Salamanca y Lér ida-

Clemente V mandó que los grados en teología no se r e 
cibieran más que en la universidad de P a r í s , y Pedro de 
Luna (1) estableció por vez primera cátedras de teología en 
la universidad de Salamanca, cuya enseñanza se dió t am
bién en las universidades de Lér ida , Valencia, etc., desde-
el año de 1418. 

Martino V sancionó y legi t imó lo hecho por Pedro de 
Luna en la universidad de Salamanca, y desde este tiempo 
se enseñó la teología en casi todas las universidades de Es
p a ñ a , lo cual fué causa de que las escuelas monás t icas y 
episcopales decayeran considerablemente. 

2S. Los seminarios en E s p a ñ a datan desde muy antiguo,, 
así que el cánon 1.° del Concilio I I de Toledo, dice, que los 
jóvenes destinados por sus padres desde la infancia para el 
clericato, sean instruidos por un prepósi to, en la casa de l a 
Iglesia, bajo la vigilancia del prelado; y que, cuando hubie
ren cumplido diez y ocho años , sean examinados por el obis
po á presencia de todo el clero y del pueblo acerca de su vo
cación al matrimonio ó al sacerdocio : en este ú l t imo caso se 
les admit ía al subdiaconado á los veinte años de edad (2).. 
E n el cánon 2.° de dicho Concilio se dispone, que los así edu
cados á expensas de una iglesia, no puedan pasar l i b r e 
mente á otra diócesis, por no ser justo que otra iglesia se' 
aproveche del trabajo puesto en su educación y de los gas
tos hechos para la manu tenc ión é ins t rucción de aquellos 
jóvenes . ' 

(1) Entre los de su obediencia apellidado Benedicto X I I I . 
(2) Son notables las palabras siguientes : « Vt moa; cum detonsi (tonsura) 

vel ministerio electorum (alias lectorum ) contradi t i fuerint (enseñanza cleri
cal), i n domo ecclesice (habitación en seminario) sub episcopali praesentia (su
perioridad del obispo) a prceposito sibi (Rectorado) debeant erudir t . 
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E l Concilio I V de Toledo , celebrado el año 633, dice en 

el cánon 24: que los clérigos p ú b e r e s , ó adolescentes, ha 
biten todos juntos dentro del atrio de la ig-lesia, teniendo 
á su frente un anciano que les instruya en la doctrina y en 
l a moral ; por cuyo medio se evite su disipación en los años 
de más peligro para la juventud (1). E l cánon 25 del mis 
mo, después de consignar que la ignorancia (2), como ma
dre que es de todos los errores, ha de evitarse sobre todo en 
los sacerdotes, por lo mismo que han recibido la mis ión de 
ins t rui r á los pueblos , a ñ a d e , que deben saber las santas 
escrituras y los cánones para que, enseñándolas á los demás , 
edifiquen con la ciencia de la fe, no ménos que con la p rác 
tica de las buenas obras. Estas sabias disposiciones del Con
cilio Toledano fueron compiladas por Graciano en su decre
to , y son conocidas de todos. 

E l cánon 10 del Concilio V I Toledano dispone, que sean 
educados dentro de lá iglesia, ó sea en los seminarios, los 
hijos de los libertos manumitidos por la Iglesia, teniéndose 
por un desprecio é ingrat i tud de dichos libertos hác ia sus 
patronos, si entregaban á otros sus hijos para que los edu
casen (3). 

Por ú l t i m o , debemos manifestar aqu i , sea cual fuere su 
exactitud , que S. Isidoro , s e g ú n refiere un biógrafo de 
a q u é l , cons t ruyó fuera de Sevilla un gran monasterio para 
la educación de j ó v e n e s , del cual no les permitia salir en 
los cuatro años que duraba su educac ión , sujetándolos con 
gril los cuando su genio vagabundo les inclinaba á dejar el 
estudio. Se dice t ambién que puso al frente de dicho esta
blecimiento muy buenos maestros, y que de aquella escuela 
.salieron San Ildefonso y otros hombres eminentes (4). 

S . E l Concilio de Trento, viendo que los estudios habian 

(1) Ob hoc constituendum opor tu i t , ut si qui i n clero p ú b e r e s , aut ado
lescentes exis tunt , omnes i n uno conclavi a t r i i commorentur... deputati p ro-
•batissimo senior i , quem magistrum doctrlnce et vítae testem hábeant . 

(2) Ignorant ia , mater cunctorum e r r o r u m , m á x i m e i n sacerdotibus Dei 
vitanda esl, qui docendi nfftoium i n populis- susceperunt... * SGIANT IGITUR 
SACERDOTES SGRIPTURAS SANCTAS ET GAÑONES : ut omne opus eorum i n prcedica-
tione et doctrina consistat, atque cediflcent cunetas, tam fldei scientia, quam 
operum disciplina. Nótese aquí la palabra disciplina en su sentido práct ico y 
de ejecución, contrapuesta á la ciencia, doctrina, ó parte especulativa. 

(3) No debe omitirse que la Iglesia española tiene la gloria de haber sido 
la primera que regular izó los seminarios, dictando acerca de ellos sabias dis
posiciones, que sirvieron de norma en el Concilio de Trenlo para las que allí se 
dieron sobre el mismo asunto. Además las iglesias de Tarragona, Granada , y 
áun la de Córdoba, tenían sus seminarios ántes de la celebración del Triden-
t ino. 

(4) Lafuente, Historia eclesiástica de España , tomo I , pág . 273 de la prime
ra edición , y tomo I I de la segunda. 



decaído y que las escuelas episcopales no se liallaban gene
ralmente á grande altura; efecto sin duda de la creación dé
las universidades, en donde se estudiaban las ciencias supe
riores, dictó sabias disposiciones, que deben tenerse presen
tes. En el cap. I de Reformat. de la sesión 5.a, manda que 
los obispos, arzobispos, primados y demás ordinarios de los 
lug-ares, obliguen, aun bajo la pr ivación de rentas, á los que 
obtienen en las iglesias prebendas, prestameras, ú otro esti
pendio destinado para los lectores de sagrada teología , á que 
expongan é interpreten la Sagrada Escritura , ya por si 
mismos, si fueran aptos, ya por personas idóneas , elegidas 
por los ordinarios , si no lo fueren, debiendo en lo sucesivo-
concederse dichas prebendas á personas idóneas que puedan 
desempeñar personalmente este deber, y de no hacerlo asi,, 
declara nula dicha provis ión. 

Respecto á las iglesias metropolitanas, catedrales ó cole
giatas situadas en población famosa ó de mucho vecindario, 
con numeroso clero , á u n cuando estas ú l t imas sean verv 
nu l l ius , dispone, que, si no hay prebenda, prestamera ó es
tipendio destinado al objeto mencionado, se tenga por apl i 
cada pe rpé tuamen te para este efecto la primera prebenda, 
que vaque, de cualquier modo, exceptuando las que tuvieren 
otra obligación incompatible ó vacaren por resigna. Para el 
caso en que no haya prebenda alguna en dichas iglesias, ó 
que no sea suficiente, dispone que los ordinarios procuren,, 
con acuerdo del cabildo, que haya dicha enseñanza de sa
grada Escritura, ya asignando al efecto los frutos de a l g ú n 
beneficio simple, con deducción de las carg-as que sobre él 
pesen; ya imponiendo una contr ibución á los beneficiados-
de su ciudad ó diócesis , ó del modo m á s cómodo que se pue
da ; advir t iéndose además que no se omitan en n i n g ú n caso 
las restantes enseñanzas establecidas por costumbre ú otra, 
cualquiera causa. 

E n cuanto á las iglesias cuyas rentas anuales sean muy 
escasas, ó donde el clero y pueblo fueren tan reducidos, que 
no pueda haber cómodamente en ellas cátedra de teología, , , 
manda que el obispo, de acuerdo con el cabildo, elijan u n 
maestro que enseñe gratuitamente la g ramát i ca á los cléri
gos y otros estudiantes pobres, á fin de que puedan, Dios 
mediante, pasar al estudio de la Sagrada Escritura. A este 
efecto ordena que se asignen á dicho maestro, ya las rentas 
de a lgún beneficio simple, deduciendo de su importe las car
gas que tenga; ya alguna cantidad de la mesa capitular ó 
episcopal. Si esto no es posible, el obispo busca rá a l g ú n 
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medio proporcionado á su Iglesia y diócesis , para que bajo 
n i n g ú n pretexto deje de cumplirse esta piadosa y uti l is ima 
disposición. 

E l mismo Concilio quiere que haya cá tedra de Sagrada 
Escritura en los monasterios de varones, siempre que exista 
al efecto medio hábi l y cómodo ; disponiendo para el caso en 
que los abades fueren negligentes, que los obispos , como 
delegados de la Silla Apostól ica , les obliguen á ello por los 
medios oportunos. Lo mismo dispone respecto á los conven
tos de los demás regulares (1) en cuanto á dicha enseñanza , 
la cual hab rá de encargarse á los maestros m á s dignos por 
los capí tulos generales ó provinciales. Quiere igualmente 
que esta cá tedra , tan honorífica, y más necesaria que las otras, 
se establezca en los estudios públicos por la piedad de los 
principes y r epúb l i ca s , y por su amor á la defensa y a u 
mento de la fe catól ica, mandando, por ú l t imo , que se res
tablezca donde quiera que án tes se haya fundado y esté 
abandonada. 

Se ordena en la sesión X X I I I , cap. 18 de Reformat. , 
que todas las catedrales, metropolitanas é iglesias mayores 
tengan obligación de mantener y educar religiosamente, é 
instruir en las ciencias eclesiásticas , s e g ú n las facultades y 
extensión de la diócesis, cierto n ú m e r o de jóvenes de la mis 
ma ciudad y diócesis, y de no haberlos en éstas , de la misma 
provincia, en un colegio situado cerca de las mismas ig le
sias, ó en otro lugar oportuno á elección del obispo. Los que 
hayan de ser admitidos en este colegio t e n d r á n las circuns
tancias siguientes: 1.a haber llegado por lo ménos á l a edad 
de doce años y ser de legit imo matr imonio; 2.a saber leer y 
escribir, dando esperanza por su buena índole é inclinacio
nes de que con t inua rán siempre sirviendo en los ministerios 
eclesiást icos; 3.a serán admitidos con preferencia los hijos 
de los pobres, aunque no excluye á los de padres ricos, siem
pre que se'mantengan á sus propias expensas, y manifiesten 
deseo de servir á Dios y á la Iglesia. 

Manda t a m b i é n , que el obispo destine, cuando lo consi
dere conveniente, parte de estos jóvenes al servicio de las 
iglesias, y que los j óvenes admitidos en dichos colegios re
ciban inmediatamente la tonsura, usen traje clerical, estu
dien g r a m á t i c a , canto , cómputo eclesiástico y otras faculta
des út i les y honestas ; aprendiendo de memoria la sagrada 

(1) En la constitución A-postolicae de Paulo V, dada en 1610 , se prescribe 
t ambién la enseñanza del hebreo, griego y la t in . 
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Escritura, los libros eclesiásticos, homi l ías de los santos Pa
dres , j las fórmulas de administrar los sacramentos, en es
pecial todo lo que conduce á oir las confesiones, y los de-
mas ritos y ceremonias. 

Advierte á los obispos que cuiden de que dichos jóvenes 
asistan todos los dias al santo sacrificio de la Misa, que con
fiesen una vez al mes, por lo m é n o s , y reciban, á ju ic io del 
confesor, el cuerpo de nuestro señor Jesucristo: que sirvan 
en la Catedral y otras ig-lesias de la población en los dias fes
tivos ; ordenando ig-ualmente que el obispo, con el consejo 
de dos canónig-os de los m á s ancianos y graves, que él mismo 
e leg i rá , arreg-le^ s e g ú n el Espír i tu Santo le sugiriera, estas 
y otras cosas que sean oportunas y necesarias, cuidando en 
sus frecuentes visitas, de que siempre se observen. Para 
esto previene, que castigue g-ravemente á los díscolos é inco
rregibles, no ménos que á los que dieren mal ejemplo ; ex
pel iéndolos t ambién si fuese necesario. 

41. Haciéndose cargo dicho Concilio de que se necesitan 
rentas determinadas para fábrica del colegio, enseñanza de 
los alumnos y su sostenimiento, manda que además de los 
fondos destinados en algunas iglesias y lugares para instruir 
y mantener j ó v e n e s , que por lo mismo se han de tener por 
aplicados al seminario, el obispo, con el consejo de dos ca
nón igos de su cabildo (1), y de dos clérigos de la ciudad, 
tome alguna parte ó porción de la masa entera de la mesa 
episcopal y capitular, y de cualesquiera dignidades, perso
nados, oficios, prebendas, porciones, abadías y prioratos 
de cualquier órden, aunque sea regular, cualquiera que sea 
su calidad ó condición, asi como de los hospitales, que se dan 
en t i tulo ó admin is t rac ión , s e g ú n la consti tución del Con
cilio de Viena, que principia: QtUa contingit . E l Concilio 
les autoriza para arbitrar recursos con destino á dichos se
minarios, de toda clase de beneficios, fábricas de las iglesias, 
cofradías, monasterios, á excepción de los mendicantes, 
diezmos pertenecientes á legos ó á caballeros de cualquier 
milicia ú órden, exceptuando ún icamen te los de S. Juan de 
Jerusalen. asi como de cualesquiera otras rentas ó produc
tos eclesiást icos, aunque pertenezcan á otros colegios, con 
ta l que no haya actualmente en ellos seminarios de discípu
los ó maestros, para promover el bien común de la Iglesia, 
y en el caso contrario les autoriza para tomar de dichos cole
gios el sobrante de las rentas. 

[ i ] V é a s e la leccioa X X I I I . 
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Para la recta adminis t rac ión de estos bienes se dispone 

que el obispo tome cuenta todos los años de las rentas del 
¿eminar io , á presencia de los dos diputados del cabildo j del 
clero de la ciudad. Encarga asimismo que los obispos o b l i 
guen á enseña r en ellos á todos los que tienen prebenda con 
este cargo, y si no son aptos para hacerlo por si mismos, 
pongan sustitutos, elegidos por los propietarios y aprobados 
por. los respectivos ordinarios. Si los designados no fueren 
dignos, á juicio del obispo, deben nombrar otros, sin que 
obste apelación alguna; y de no hacer ellos este nombra
miento, lo h a r á el mismo ordinario. Estos enseña rán las 
asignaturas que determine el obispo. 

E l Concilio p revé el caso de que no se pudiere fundar 
seminario en alguna diócesis por la pobreza de las iglesias, 
y determina, que el concilio provincial , ó el metropolitano, 
acompañado de los dos sufragáneos más antiguos, er ig i rá 
uno ó más colegios, s e g ú n juzgare oportuno, en la iglesia 
metropolitana, ó en otra en paraje ápropósi to de la provincia, 
con los frutos de dos ó más de aquellas iglesias, en las que 
no se pueda cómodamen te establecer el seminario , para que 
sean educados en él los j ó v e n e s de dichas iglesias. En las 
diócesis muy extensas podrá establecerse más de un colegio, 
á juicio del obispo, á quien se autoriza t ambién para que, en 
un ión con los referidos diputados , ó el sínodo provincial en 
su caso, determinen lo conveniente, ya atemperando, ya am
pliando las disposiciones del Concilio, cuando hubiere d i f i 
cultades para cumplimentarlas en sus propios t é rminos . 

Finalmente, dispone que el obispo, por medio de censu
ras eclesiásticas y otros remedios de derecho, y á u n implo
rando el auxilio del brazo seglar, debe llevar á efecto lo dis
puesto, sin que obsten privilegios, exenciones ó costumbres 
en contrario. Si los obispos fueren negligentes en la funda
ción y conservación de dichos seminarios, serán amonestados 
por los arzobispos, y si éstos se hallaren en el expresado 
caso, el Concilio provincial les corregirá lo mismo que á los 
demás prelados superiores, obl igándoles al cumplimiento de 
lo que se .deja consignado (1). 

(1) Muchos otnspos españoles fundaron seminarios en sus diócesis con arre
glo á lo preceptuado por el santo Concilio de Trento; pero las disposiciones de 
éste no se llevaron generalmente á efecto por la dificultad de proporcionar edi
ficios y maestros bien dotados, y en su lugar fundaron muchos colegios en las 
universidades, porque éstas se hallaban á grande altura en aquella época , ó 
sea en el siglo X V I . Pero la enseñanza de la Teología en las universidades, ú t i 
l ísima por muchos conceptos, sobre todo para los clérigos ya ordenados i n 
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5 . Jesucristo dió á sus Apóstoles , j en ellos á sus suce

sores en el ministerio sagrado , potestad para enseñar la 
doctrina que conduce á la eterna salvación ; quiso que la 
Iglesia conservase y renovase en sí misma este sacerdocio, 
que debía durar p e r p é t u a m e n t e ; lo cual no podr ía tener efec
to á no haberle dado facultad para instruir y disponer á los 
jóvenes que aspiren al ministerio sacerdotal. Así que la edu
cación é ins t rucción de los clérig-os en los seminarios epis
copales corresponde exclusivamente á la autoridad ec les iás 
t ica, como declara el santo Concilio de Trento en el cap í tu
lo X V I I I de Reformat. de la sesión 23, que se deja traducido 
casi por completo en esta lección. 

Por otra parte, la ins t rucción literaria y científica de la 
juventud en las escuelas seculares debe someterse en los 
países católicos á la autoridad eclesiástica en todo aquello 
que es necesario para conservar ilesa la fe, toda vez que en 
la enseñanza de las mismas ciencias naturales suelen pre
sentarse errores groseros contra la fe, como los del D a r w i -
nismo, materialismo, racionalismo y otros. Así lo compren
dieron los g-obiernos católicos de otros tiempos, dando dis
posiciones en este sentido ( i ) ; y así lo declararon muchos 
concilios particulares, y el papa Clemente X I V en sus breves 
G r a h m y Magnopere, de 18 de Diciembre de 1783. La teoría 
en esta parte es muy sencilla y de completa equidad y buena 
correspondencia, cuando se procede de buena fe : n i la Igde-
sia puede dejar de condenar los errores contra el dogma y 
la moral, que se enseñen en los establecimientos del Estado, 
cualquiera que sea su índole en un país catól ico, n i éste 
consentir en los eclesiásticos los que puedan comprometer 
el órden públ ico. Pero los políticos modernos, exagerando 
el principio y atrepellando por los de equidad, reciprocidad 
y el de superioridad de la Iglesia, sobre todo en la doctrina, 
se han querido arrogar pretendidos derechos, que la Iglesia 
no reconoce, n i puede reconocer, y que han sido condenados 
en las proposiciones siguientes del ¡Syllabus. 

sacris, que alli concluían su carrera, y para los regulares ya profesos, tenía i n 
convenientes no pequeños para los jóvenes seglares, que solían perder su vo
cación en aquél las , pues no servían para la educación clerical, hoy que no se 
confunde la educación con la ins t rucc ión . 

Las circunstancias habían variado mucho en el siglo X V I I I , y por esta razón 
los obispos de muchas diócesis fundaron sus seminarios , y lo mismo se hizo 
en tiempos posteriores con motivo de haberse secularizado la enseñanza. Hoy 
se hallan establecidos en todas las diócesis de España seminarios con arreglo 
al Concordato de 1851. 

(1) Bomx, dejudiciis, part. I , sección 3.a, cap. 6.° 
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« Error 33. No pertenece ún icamen te á la potestad ecle-

» siástica de jur isdicción d i r ig i r por dereclio propio y nativo 
» la e n s e ñ a n z a teológica. » 

« Error 45. Todo el r ég imen de las escuelas públ icas en 
» donde se instruye la juventud de a l g ú n estado cristiano, 
» puede y debe atribuirse, exceptuando ún i camen te los se-
» minarlos episcopales en cuanto á algunos pueblos, á l a 
» autoridad c i v i l ; y de ta l manera es atr ibución suya, que 
» en ninguna otra autoridad se reconoce el derecho de inmis-
» cuirse en la disciplina de las escuelas , en el r é g i m e n de los 
» estudios, en la colación de grados, en la elección y apro-
» bacion de los maestros. » 

« Error 46. E l método de los estudios en los mismos se-
» minarlos de c lé r igos , está sujeto á la autoridad c iv i l . » 

« Error 47. E l buen r ég imen de la sociedad civi l exige 
» que las escuelas populares destinadas á los n iños de todas 
» las clases del pueblo, y en general los institutos públ icos , 
» que es tán destinados á la enseñanza de las letras y á otros 
» estudios superiores, no ménos que á la educación de la 
» j uven tud , estén exentos de tocia autoridad, acción mode-
» radora é ingerencia de la Iglesia, y que se sometan com-
» pletamente al arbitrio de la autoridad c iv i l y polí t ica , al 
» gusto de los gobernantes, y s e g ú n la norma de las opinio-
».nes comunes del siglo. » 

« E r r o r 48. Los católicos pueden aprobar aquella forma 
» de educar á la juventud, que esté separada de la fe caióli-
» ca y de la potestad de la Iglesia^ y mire tan solamente, 6 
» por lo ménos principalmente, á las ciencias naturales, y 
» á los fines de la vida c iv i l y terrena (1).» 

N i n g ú n católico puede sostener estos cinco errores. 
Como los gobiernos católicos han concedido á veces efec

tos civiles á los estudios hechos en los seminarios, y han do
tado estos establecimientos, y dispensádoles más ó m é n o s 
prerogativas, de aqu í es que la Iglesia ha correspondido á 
estos beneficios, otorgando á aquél los ciertos derechos m á s 
ó ménos ámplios , y en proporción á las consideraciones t en i 
das por ellos con la Iglesia. Con respecto á España , debemos 
manifestar que el art. 28 del Concordato de 1851 (2) y otras 

(1) Estas y otras proposiciones análogas pueden verse integras y en su tex
to original en el tomo anterior, apéndice 41. 

(2) El artículo 28 del Concordato de 1851 dice : «que el Gobierno de S. M. C , 
»sin perjuicio de establecer, de acuerdo con la Santa Sede y tan pronto como 
»las circunstancias lo permitan , seminarios generales , en donde se dé la ex-
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disposiciones posteriores dadas por el Gobierno de acuerdo 
con la Santa Sede, determinan sus mutuos deberes en cuan
to á este punto,. 

6. Los seminarios pueden ser : 1.° de inst i tución mo
nást ica ó t r ident ina , s egún que trae su oríg'en de los m o 
nasterios , ó fueron fundados en cumplimiento de lo precep
tuado por el Concilio de Trento. A veces los dirig-en clér igos 
regulares de San Vicente Paul ú otras corporaciones rel igio
sas; 2.° mayores ó menores (petites seminaires) , siendo los 
primeros aquéllos en que se enseñan la teología y demás 
ciencias eclesiásticas, y éstos los que tienen por objeto lo 
que se llama seguncia enseñanza , cuyos edificios suelen á 
veces ser muy grandiosos. 3.° Por disciplina particular y no
vísima de E s p a ñ a los hay diocesanos y cen trales, enseñándose 
en los primeros, s egún el reglamento dado para la ejecu
ción del art. 28 del Concordato de 1851, la filosofía y teolo
g í a , y en los segundos las asignaturas de ampl iac ión , con 
facultad de dar los grados de bachiller , licenciado y doc
tor en Teología y derecho canónico, al paso que los p r ime
ros sólo pueden conferir el grado de bachiller (1), 

y . La fundación de los seminarios tuvo por principal 
objeto, lo mismo en los Cánones Toledanos que en los T r i -

»tension conveniente á los estudios eclesiásticos, adoptará por su parte las dis-
»posiciones oportunas para que se creen sin demora seminarios conciliares en 
alas diócesis donde no se hallen establecidos, á íln de que en lo sucesivo no 
»haya en ios dominios españoles iglesia alguna que no tenga al ménos un se
manar io suficiente para la instrucción del clero. 

»Serán admitidos en los seminarios y educados é instruidos del modo que 
«establece el sagrado Concilio de Trento, los jóvenes que los Arzobispos y Obis-
»pos juzguen conveniente recibir, según la necesidad ó uti l idad de las diócesis, 
»y en todo lo que pertenece al arreglo de los seminarios, á la enseñanza y á la 
«administración de sus bienes, se observarán los decretos del mismo Concilio 
>de Trento. 

»Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis quedasen en algunas 
»dos seminarios, uno en la capital actual del obispado , y otro en la que se le 
»ha de unir, se conservarán ambos mién t ras el Gobierno y los prelados de po-
»mun acuerdo los consideren útiles.» ~ 

El articulo 35 de dicho Concordato señala á los seminarios la cantidad anual 
de 90 á 120.000 rs., según sus circunstancias y necesidades, y el art. 37 señala 
también á los mismos la mitad del importe líquido que se devengue en la va
cante de las sillas episcopales. 

(1) Por Real decreto de 21 de Mayo de 1852, se establecieron provisional
mente seminarios centrales en Toledo, Salamanca, Valencia y Granada, sin que 
hasta el dia se haya modificado esta disposición, que por lo mismo cont inúa 
en su fuerza y vigor. Pero el ,Real decreto de 27 de Noviembre de 1876, ex
tiende con ciertas limitaciones la facultad de conferir grados mayores en 
Teología y cánones á los seminarios conciliares de Santiago y Canarias, en 
virtud de las peticiones de sus prelados, y de acuerdo con el Cardenal Pro
nuncio dé Su Santidad. 
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dentinos (1), la educación del clero, más bien que su instruc
ción. Por no haber distinguido entre una y otra se l ia escrito 
á veces acerca de los seminarios con muy buen deseo pero 
escaso acierto, queriendo que sirvieran para toda clase de 
enseñanza , á riesgo de comprometer la educación clerical, 
punto capital y pr imordial . E l Estado necesita tener i n s 
titutos donde se instruyan los adolescentes, por discolos 
y petulantes que sean, con una enseñanza muy general, 
p repa rándose para las carreras especiales y profanas, algu
nas de ellas ajenas al espír i tu de la Iglesia, pero m u y ne
cesarias al Estado. Ercontacto de estos adolescentes d í sco 
los y traviesos, cuyos talentos debe util izar el Estado, pues 
nó todos los santos lo fueron en su juven tud , sería perju-
dicialísimo á los jóvenes seminaristas, cuya p repa rac ión 
debe de ser especial, y no tan vaga como la de los estable
cimientos seculares de segunda e n s e ñ a n z a . 

& . Efecto de las ín t imas relaciones que existieron en 
otros tiempos entre la Santa Sede y el Gobierno español , 
consint ió aqué l l a que el poder temporal interviniera en 
muchos asuntos de los seminarios , y toleró cierta in te r 
vención en obsequio á la buena a rmon ía y por evitar m a 
yores males. De todo esto nos ofrecen no pocas pruebas las 
leyes recopiladas. La ley 4.'', t í t . 5.°, l i b . I V de la N o v í s i 
ma Recopilación dispone , que el Consejo tenga cuidado de 
que los prelados hagan seminarios conforme á lo dispuesto 
en el sacro Concilio de Trento. Esta ley se dió por D. Fe 
lipe I I en las Córtes de Madrid de 1586. La ley 6.a del mis
mo t í tulo y l ibro ordena que la sala de gobierno del C o n 
sejo cuide de la erección de seminarios en los obispados y 
lugares donde no está ejecutado lo que, en cuanto á esto se 
halla dispuesto. Esta ley fué dada en el Pardo, á 30 de 
Enero de 1608. 

D . Cárlos I I I , m a n d ó por Real cédula de 14 de Agosto de 
1768 (2) , «que se erigieren seminarios conciliares en las 
^capitales ú otro pueblo numeroso, donde no los haya, ó en 
»que parezca necesario y conveniente para la educación 
»y enseñanza del clero, oyendo ante todas cosas sobre ello 
»á los ordinarios diocesanos. Se manda que los seminarios 

(1) Véase los cánones Toledanos ya citados. El capítulo del Concilio de 
Trento en las palabras Cmn adolescentum cetas nisi rede insti tuatur p rona 
sit ad mundi voluptates, funda la erección de los seminarios en razón de la 
moral idad y de la e d u c a c i ó n , considerando la ins t rucc ión como segundo 
objeto de los seminarios, aunque muy capital. 

(2) Ley l,a, t í t . X I , l i b . I de la Novísima Recopilación, 
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»se si túen en los edificios vacantes por el ex t rañamien to de 
»los regulares de la Compañ ía , cuya ancliura y buena dis-
»posicion facilite su perfecto establecimiento : que enning-un 
»tiempo puedan pasar los seminarios á la dirección dé los re-
wg-ulares, n i separarse del gobierno de los reverendos obispos 
»bajo la protección y patronato rég io . el igiéndose á concur-
»so el director del Seminario, s e g ú n queda expresado, c u 
f i á n d o s e terna de los opositores á la Cámara con informe 
»del reverendo Obispo, para que el Rey elija; y los maestros 
»se lian de entresacar de los párrocos, como va dicho, si los 
»lmbiese de v i r tud y letras , y darse (1) sólo noticia á la 
»Gámara .» Omitimos el resto de esta p r a g m á t i c a , que, so
bre ser muy prolija , ya no tiene aplicación. 

Las disposiciones recopiladas, qus se dejan transcritas, 
así como otras relativas á los directores y maestros de los se
minarios, á l a elección y admisión de seminaristas , forma
ción de clases subalternas y otros puntos, dan una clara idea 
de lo que indicamos al principio. Por muy rectas que fueran 
las intenciones del legislador, que debemos respetar, preciso 
es conocer, que muchas de las reglas dictadas exceden los 
l ímites del derecho anejo á la corona , no sólo en concepto 
mayestá t ico ó de soberanía , sino en el de Real patronato y 
privilegio , y se olvida en ellas que los seminarios , más que 
casas ele ins t rucc ión l i te rar ia , son de educación clerical. 
Pero todas estas disposiciones han sido modificadas por 
el art. 28 del Concordato ya citado, y han quedado ade
m á s derogadas de hecho y de derecho en gran parte (2). 

Sí. La Iglesia, depositaría de la verdadera fe , de la ú n i 
ca doctrina y moral que es necesario profesar y seguir para 
alcanzar la salvación, tiene derecho para exigir de sus súb-
ditos que cumplan fielmente sus divinos preceptos; que h u 
yan ó se alejen de los sitios y lugares en que se prediquen 
errores y doctrinas contrarias á la re l ig ión. E l que está se-

(1) Por resolución á consulta de 16 de Octubre de Í779 , mandó S. M. que 
la elección de sujetos para ternas de rectores y directores de seminarios con
ciliares , se deje al arbitr io , ju ic io y prudencia de los diocesanos , sin la pre
cisión del concurso que prescriben los artículos 14 ,16 y 20 de esta Real cédula 
de 14 de Agosto de 1768 , con declaración de que los asuntos relativos á los 
establecidos ó que se establezcan con fondos de las temporalidades ocupadas á 
los Jesuítas expulsos, no se diri jan al Consejo, sino á la Cámara. Nota 2.a á 
la ley citada. 

(2) Por decreto de 22 de Octubre de 1868 . se suspendió el pago da la asig
nación que percibían los seminarios conciliares de la península é islas adya
centes, que era una carga de justicia , y de indemnización por la incautación 
de sus bienes, líl Gobierno de la res tauración ha derogado estas disposiciones, 
Solviendo las cosas al estado en que se hallaban ántes de aquel decreto. 
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guro de la verdad de su re l ig ión no puede ménos de mirar 
como falsas todas las d e m á s , y , por muy tolerante que sea 
con Itispersonas, no lo será n i puede serlo con sus errores. 
En este punto no cabe t ransacción . La Ig-lesia partiendo de 
este principio , no puede ménos de rechazar toda doctrina y 
toda moral , que esté en oposición con la suya: condena y 
prohibe á los fieles la lectura de los escritos herét icos , i n 
morales é impios, procura que en los países católicos no se 
enseñen por escrito ó de palabra m á x i m a s ó principios con
trarios á la fe , sin que por esto deje de amar á los que por 
desgracia profesan el error, n i de guardarles la considera
ción y respeto que se merecen como hijos de Dios y herma
nos suyos. La Iglesia está segura de que ella es deposi tar ía 
de la verdadera doctrina religiosa y de la verdadera moral, 
y en este concepto no puede admitir la l ibertad de e n s e ñ a n 
za en absoluto , puesto que da iguales derechos al error que 
á la verdad, lo cual es absurdo é injusto. Unicamente la t o 
lera, cediendo á la fuerza, en los países donde se ha pro
clamado por los gobiernos temporales; y la reclama en los 
pueblos y naciones infieles ó herejes, con arreglo á los p r in 
cipios establecidos por sus gobiernos y leyes (1). No puede 
ménos de mirar como un mal esta libertad de e n s e ñ a n z a , 
porque pone en peligro nuestra fe y nuestra moral pura y 
santa , sin que por esto incurra en contradicción al recla
mar este derecho en las naciones infieles y protestantes, ya 
porque no son iguales los derechos de la verdad y del error, 
ya porque estando admitido en dichos países el principio de 
libertad de e n s e ñ a n z a , reclama un derecho que aquellos 
gobiernos no pueden negarla con justicia ; ya , por último,, 
porque su doctrina nada enseña que no esté fundado, siquie
ra sea en g é r m e n , en la naturaleza misma del hombre y en 
el fondo de su conciencia. 

La libertad absoluta de enseñanza está condenada por la 
Iglesia, en la proposición 79 del Syllahus, que dice: «Es sin 
«duda falso, que la libertad c iv i l de cualquier culto , y lo 
»mismo la amplia facultad concedida á todos de manifestar 
»ab ie r tamente y en público cualesquiera opiniones y pensa-
»mien tos , conduzca á corromper m á s fácilmente las costum-
»bres y las ideas de los pueblos, y á propagar la peste del 
»indiferent ismo.» La enseñanza , en toda su extens ión , fué 

(1) Véanse las obras : Respuestas populares á las objeciones más comunes 
contra la Religión, por el P. Segundo Franco, de la Compañía d-e 3es\xs.—Exa
men critico del Gobierno representativo, por el R. P. Luis Taparelli , de l a 
Compañía de Jesús, 



proclamada por los decretos de 14 j 21 de Octubre de 1868, 
t í tulo primero de la Const i tución de 1.° de Junio de 1869, y 
de otras disposiciones dictadas á consecuencia de aquél los; 
pero la experiencia demostró los graves inconvenientes que 
de ello resultaban, habiendo tenido en breve que restringir
la los mismos que la hablan proclamado. Posteriormente, el 
Real decreto de 26 de Febrero de 1875 prohibió que en los 
establecimientos oficiales se enseñase nada contra el dogma 
catól ico, cuyo mandato se reiteró en 23 de Octubr^ de 1876. 

i » . La Iglesia ten ía ya en el siglo I V cárceles\ó decani
cas para castigar (1) á los clér igos criminales, s egún aparece 
de much ís imos documentos de la an t igüedad ; pero era muy 
común sustituir la reclusión en un monasterio á las deca
nicas Ae la Iglesia, y de ello nos hablan también el Concilio 
de Agde (2) , el 1.° de Sevil la , cánon 3.°, y otros muchos 
concilios y monumentos antiguos. Graciano habla t ambién 
en su decreto de la pena de reclusión (3) en un monasterio, 
que debía imponerse al c lér igo desertor de su iglesia. Así 
que el origen de las peni tenciar ías y del sistema celular se 
halla en estas disposiciones , muy superiores bajo el aspec
to morigerador á las modernas. 

Estas casas de reclusión y corrección para los clérigos 
existen en todas las diócesis de E s p a ñ a , pero no suele h a 
cerse uso de ellas, porque son raros los casos en que se come
ten por los clérigos delitos de suma gravedad; y para otras 
faltas no tan graves se les mandaba hacer ejercicios espir i 
tuales en un convento, ó casa religiosa de S. Vicente de 
Paul , S. Felipe N e r i , etc., con arreglo al art ículo 29 del 
Concordato de 1851. Aunque estas congregaciones fueron 
suprimidas el año 1868, después del año 1875 han p r i n c i 
piado á restablecerse. A fines del siglo pasado se crearon 
en Zaragoza, y otras diócesis , seminarios llamados sacer
dotales , á fin de dar ejercicios al clero y para otros fines 
piadosos de educación sacerdotal (4). 

(1) DEVOTI : Inst. can., l i b . I I I , t i t . I , párrafo 21, nota 1.a, l i b . IV, t i t . I , 
párrafo 10 , nota 4.a 

(3) Si episcopus, presbyter , vel diaconus capitule crimen commiserit, aut 
cliartam falsaverit, aut testimonium falsum dixer i t , ab offlcii h o n ó r e deposi-
tus i n monasterium ret rudatur , et i b i , quandiu viaoerlt, laicam communio-
•nem accipiat. 

(8) G. I I , qusest. 2.a, causa I I . 
(4) La ley 2.a, t i t . X I , l i b , I de la Novísima Recopilación , dice lo siguien

te : «En cada provincia eclesiástica , porque en todas ellas podrá haber coie-
»gios retirados, se ha rá la erección de un Seminario de cor recc ión , para re-
»ciuir á penitencia los clérigos díscolos y criminosos, é infundirles la doctrina 
» j piedad de q;ue se hallan destituidos ; cuyo establecimiento deberá reglarse 
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L E C C I O N X L I X 

H o s p i t a l e s . 

I. Leyes de Part ida y recopiladas acerca de los hospitales 
y demás estahlecivúentos de beneficencia. 

19. Canon Quia contingit del Concilio de Viena. 
3 . Disciplina del Concilio de Trento renovando ese canon 

y dictando otras disposiciones. 
41. Bulas de S. P ió V para la reducción de ellos en Es

paña . 
5. Derechos de los obispos á visitar los hospitales. 
6. ¿Sus atribuciones en la parte espiritual y económica, se

g ú n la naturaleza de su fundación. 
y . Derechos y obligaciones de los capellanes de-hospitales, 

cárceles y hospicios. 
8. Juntas de Beneficencia : in tervención del clero en ellas, 
O. Modificaciones por la legislación moderna. 

1. La Iglesia miró desde un principio con especial pre
dilección á los pobres y desvalidos, y destinó para su so
corro y alimento parte de las oblaciones, que daban los fie
les , y hasta los bienes de su patrimonio. Cuando se la con
sideró como sociedad lícita y permitida, cons t ruyó edifi
cios y casas para recoger á los enfermos y desvalidos. 

E s p a ñ a s iguió en un todo esta misma disciplina, sancio
nándo la en las leyes de partida y recopiladas. Las primeras 
dicen terminantemente, que «hospedaclores deben ser los (1) 
aperlados de los pobres. Ca assi lo establescio santa Eglesia, 
y>qtíe fuesen las sus casas, como Jiospitales, para rescebirlos 
y>en ellas, e darles a comer. E l o s apostóles mismos comen-
y>zaron a facer esto... E por ende, los santos padres tuvieron 
)por bien, que todo quanto sobrasse a los perlados de las 
y>rentas de la Egles ia , de mas de quanto les abondasse a 

»por el metropolitano y sus sufragáneos , bajo de m i soberana aprobación á 
»consulta de m i Consejo en el extraordinario, atento á que en los cánones pe-
»nitenciales y antigua disciplina de la misma Iglesia de España está vista la 
«utilidad de estos seminarios correccionales , como medio único de reducir á 
»los caminos de la vir tud y de su vocación á los clérigos relajados, que se ha-
»yan separado de ella ; no siendo incompatible , que al mismo tiempo se de-
wdiquen sus directores y maestros á la enseñanza de la juventud.» 

(1) Ley 40, t i t . V, Part. 1.a 

TOMO II . ^ 
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y>éllo , e a sus companas , que lo diessen á los podres. Ca 
y>non p o d r í a n ellos bien amonestar los otros, que ficiessen 
y>limosnas, s i , quando viniessen a sus casas los que ouiessen 
•^mengua, cerrassen sus jmer tas , e non los quisiessen 
y>rescebir.. .y> 

Los t í tulos 38 y 39 del libro V i l de la Novís ima Reco
pi lación traen disposiciones minuciosas sobre esta materia 
en las treinta y nueve leyes que contienen. La ley 1.a del 
t í t . 38, dada en Madrid por D. Cár losy Doña Juana en 1528, 
dispone que los hospitales de S. Lázaro y S. Antón serán 
visitados por las personas designadas por el Rey, y respecto 
á «las otras casas , si algunas hubiere que no fueren de 
»nues t ro patronazgo real , manda rémos dar nuestras cartas 
opara los prelados y sus provisores , encargándoles , que 
jun tamente con las nuestras justicias de los lugares, doii-
xde estuvieren las dichas casas, las vean y visiten , y p ro -
»vean lo que les pareciere para el bien de ellas , y envíen 
»relacion, según dicho es, á los del nuestro Consejo de lo 
»que en las dichas visitaciones hallaren, y les pareciere que 
»convenga de proveer y remediar .» 

La ley 3.a de dicho t í t u l o , expedida por D . Felipe I I 
en 7 de Agosto de 1565,. ordena que se establezcan hospi
tales en los pueblos á cargo de sus justicias y ayuntamien
tos, para la curación de pobres Uag-ados y capaces de in f i 
cionar. 

Las leyes 4.a y 5.a del mismo t í tulo hablan de la cons
trucción de hospicios y de la instrucción que ha de darse 
á los acogidos en ellos, disponiendo que haya sacerdotes 
que les enseñen la doctrina cristiana, máx imas de nuestra 
re l igión, y celebren el santo sacrificio de la Misa, hac iéndo
les pláticas con arreglo á su capacidad 

Las demás leyes del citado tí tulo y del siguiente contie
nen disposiciones acerca del gobierno de dichos estableci
mientos , autoridades que han de velar por su observancia y 
entender en las causas que se promuevan contra ellos ó los 
acogidos, dándose reglas acerca de la mendicidad , y otras 
disposiciones que ya apénas pueden ser observadas. 

*S. E l Tridentino dictó muchas disposiciones sobre hos
pitales. E l cap. 15 de Reformat., sesión V I I , manda á los 
ordinarios que cuiden de que todos ellos estén gobernados 
con fidelidad y esmero por sus administradores , cualquiera 
que fuere el nombre y exención de aquéllos , observando al 
efecto la forma prescrita en la consti tución del Concilio de 
Viena, que principia Quia cont ingi t , la cual renueva el 
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santo Concilio con las derog-aciones que en ella se contie
nen , para poner remedio á la incuria j avaricia de los ad
ministradores , mandando que en estos casos de abuso los 
repriman los ordinarios, aunque sean exentos (1). 

3. E l mismo Concilio de Trente (2) amonesta á todos 
los poseedores de beneficios eclesiásticos, seculares ó regula
res, que procuren ejercer la hospitalidad seg'un se lo permi
tan sus rentas; y manda á los que tieneu en encomienda, ad
minis t rac ión ú otro cualquier t i t u l o , ó unidos á sus iglesias, 
hospitales, ú otros lugares de piedad , destinados principal
mente para el servicio de peregrinos , enfermos, ancianos ó 
pobres, que cumplan las cargas y obligaciones que tuvieren 
impuestas, y ejerzan realmente la hospitalidad con los f ru
tos señalados para esto, con arreglo á la citada cons t i tuc ión 
Quia co'iitíngií. Respecto á los hospitales fundados para 
hospedar cierta clase de peregrinos, enfermos ú otras per
sonas, que no existen, ó de que se encuentran muy pocas en 
el lugar donde están dichos hospitales, manda que sus rentas 
se empleen en otro uso piadoso, que sea el más conforme á 
su fundación, y más út i l s e g ú n las circunstancias del lugar 
y t iempo, á juicio del ordinario y de dos capitulares de los 
más aptos para esto, elegidos por el mismo ordinario, á m é -
nos que en la fundación de dichos hospitales se halle pre
visto este caso, y se dé determinado destino á los bienes; en 
cuyo supuesto el obispo cuidará de que se observe lo que 
estuviere ordenado; y , si esto no puede ser, dé él mismo 
oportuna providencia sobre ello. Por tanto, si las personas 
mencionadas, cualquiera que fuere su clase, órden , re l igión 
ó dignidad, exceptuando las sujetas á regalares, entre quie
nes está en vigor la observancia regular, que tienen admi
nistración de hospitales, dejaren, después de amonestadas 

• por el ordinario, de dar cumplimiento á la obligación de la 
hospitalidad, suministrando todo lo necesario s egún es tán 
obligadas , no sólo puedan dichos ordinarios obligarlas á su 

(1) La consti tución del Concilio de Viena dice lo siguiente : Quia contingit 
in terdum quod xenodocMorum , leprosariorum, eleemtsynariarum seuhos-
pi ta l ium rectores, íocorum íp so rum cura postposita , bona, res , e t ju ra ipso-
r u m interdum ab occupatorum et usurpatorum manibus excutere negllgant, 
quinimoea collabi et deperdi , domos et cedi/tcia ruinis . . . deforman jaermit-
tunt. . . sancimus, u t a d qicos i d de j u r e vel s ta tutoin ipsorum fundatione Io
corum apposito, aut ex consuetudine prcvscripta legitime , vel privilegio Se-
dis Apostolicce, per t inet , loca ipsa studeant i n prcedictís ómnibus saluhriter 
reformar i . . . et Rectores eosdem, utique non exemptos, p r o p r i a , exémptos 
vero, et aliosprivilegiatos, Apostólica ad id auctoritate compeüant . Capitulo 11, 
t i tulo X I , l ib . I I I Clementin. 

(2) Capitulo V I I I de Reformat., sesión 25. 
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cumpl imién to por medio de censuras eclesiásticas y otros 
remedios de derecho, sino también privarlas pe rpé tuamen-
te de la adminis t rac ión de los hospitales . sustituyendo otras 
personas en su lug'ar, y quedando aquél las obligadas en el 
fuero de la conciencia á la res t i tución de los frutos de los 
hospitales malamente percibidos; sin que pueda perdonárse 
les por ninguna clase de remisión ó composición. Los ad
ministradores deben dar cuentas todos los años , y lo mismo 
los de los montes de piedad y otras fundaciones piadosas, á 
nó que la fundación disponga otra cosa, (cap. I X de la se
sión 22). La adminis t ración ó gobierno de dichos lugares no 
se confiera en lo sucesivo por m á s tiempo que el de tres 
a ñ o s , á ménos que la fundación disponga lo contrario ; y 
concluye diciendo, que no obste á la ejecución de lo dispues
to unión alguna, exención ó costumbre contraria , aunque 
sea inmemorial , n i privilegio ó indulto alguno ; con lo cual 
parece derogar lo dispuesto en el cap. V de la sesión 14, en -
que reconocía su exención. 

41. La piedad de los fieles , y principalmente del clero, 
erigió no pocos hospitales en E s p a ñ a . Habla poblaciones, 
que contaban con veinte y hasta treinta y cincuenta hospita
les^ cuyas rentas se gastaban casi todas en administradores y 
empleados; y por esta causa se pidió la r educc ión , que se 
llevó á efecto, de acuerdo entre las dos potestades, represen
tando á la Iglesia los prelados y al Estado los corregidores. 
Los hospitales asi reducidos tomaron el nombre de genera
les, y las discordias entre los prelados y corregidores acerca 
de su adminis t rac ión y otros puntos relativos á los mismos 
se resolvían por el Consejo de Castilla. 

San Pió V expidió dos bulas, una en 6 de Diciembre de 
1566 y la otra en 9 de A b r i l de 1567, á petición y súpl ica 
de D. Felipe I I , y en su v i r tud , mediante provisión del 
Consejo para su ejecución , se verificó en Madrid la reun ión 
de once hospitales (1) , de la cual resul tó el hospital general 
puesto á cargo de un ministro del Consejo, como protector á 
nombre de és te , hasta el año de 1749, en que el Sr. B . Fer
nando V I le dió nueva forma, por medio de ordenanzas y 
establecimiento de una junta para su rég imen y gobierno. 
También se encargó al Consejo y sala primera de gobierno 

(1) Nota 1 a á la ley 11 , título 38 , l ibro v i l de la Novísima Recopilación . 
Lo mismo se hizo en otros varios puntos de España. En Sevilla se reduje

ron á dos habiendo más de cincuenta : en Salamanca se redujeron al de la T r i 
nidad más de treinta , quedando exentos el del Estudio, que era de la Univer
sidad , y el de Santa María la Blanca, que era del Cabildo. 
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la reducción y conservación de los hospitales del reino, 

5 . E l santo Concilio de Trento dice en el cap. V I I I de 
Reformat. de la sesión 22, que los obispos, á u n como dele
gados de la Sede Apostól ica , sean en los casos concedidos 
por el derecho ejecutores de todas las disposiciones piado
sas, hechas tanto por ú l t ima voluntad, como entre vivos: 
que tengan también derecho de visitar los hospitales y cole
gios de cualquiera clase, -y las cofradías de legos, á u n las 
que llaman escuelas, ó tienen cualquier otro nombre; pero nó 
los establecimientos del Real Patronato (1). Dice asimismo 
que los obispos conozcan en v i r tud de su cargo, y hagan que 
se dé el destino correspondiente, s e g ú n lo establecido en los 
sagrados c á n o n e s , á las limosnas de los montes de piedad ó 
caridad, y de todos los lugares piadosos de cualquier n o m 
bre, áun cuando su cuidado corresponda á personas segla
res, y aunque dichos lugares tengan privilegio de exención. 

O. E l mismo Concilio añade que cuiden igualmente de 
que se cumpla todo lo mandado en las demás fundaciones 
destinadas al culto divino y salvación de las almas ó a l i 
mento de los pobres, sin que obste costumbre alguna, p r i 
vi legio ó estatuto en contrario (2). 

Si el establecimiento es de fundación piadosa y está á 
cargo de alguna corporación religiosa, el obispo puede v i 
sitar no solamente la capilla y la conducta del capel lán, sino 
también la parte económica. Pero en los d e m á s , aunque, 
sean de fundación particular, secular, real ó nacional, ó 
haya prohibición de entender en la parte económica , no se 
le puede impedir la visita á la capilla, y lo relativo á la ad
minis t ración de sacramentos, sea en visita ó fuera de ella. 

En cuanto á los derechos de los capellanes de hos
pitales , cárceles y hospicios, h a b r á de tenerse presente lo 
que se halla establecido en los reglamentos debidamente 

(1) Non tamen qua*- sub Regum immediata protectione sunt sine ipsorum 
Ucentia. Tales eran el célebre hospital del Rey, junto á las Huelgas de Búr-
gos , y el no ménos célebre , t ambién titulado del Rey , en Santiago. 

Habiendo Gárlos I l t suprimido el Instituto de canónigos de San Antón , se 
a r rogó el patronato de los hospitales á que se dieron sus bienes , contra toda 
razón y justicia, pues eran bienes de la Iglesia, y nada dió de su bolsillo n i pa
t r imonio . (Título 26, l ibro I de la Novísima Recopilación.) 

(2) En el siglo X V I se marcó en España una tendencia muy notable á i m 
pedir que los corregidores ni los provisores visitasen los hospitales part icu
lares. E l capi tán Alonso Sotelo , que había servido á las órdenes del Gran Ca
pi tán , fundó uno en Zamora , su patria , el año de 1530, prohibiendo lo v i s i 
tasen n i Papa , n i obispo, n i provisor n i emperador, ni rey , ni corregidor, 
so pena de que volviesen los bienes á su fami l ia . 

La misma tendencia se marcó en la fundación del de Mosen Rubin en Avila t 
hasta el punto de tenerse ésta por sospechosa. 



— 58 — 
aprobados. Las cárceles públ icas es tán en el mismo caso 
que los hospitales , á no que dependan de la autoridad m i 
litar. A l fin los desgraciados presos son una especie de en 
fermos de males morales. Puede decirse que es derecho, á 
la vez que oblig-acion, de los capellanes de dichos asilos, ad
ministrar los sacramentos de la Penitencia, Comunión y Ex
t r emaunc ión á las personas acogidas en ellos, asistirlas en 
el articulo de la muerte, proporcionarles los consuelos es
pirituales , celebrar el santo sacrificio de la Misa en las ca
pillas públicas ó privadas de los mismos, predicarles y ense
ñar les en lo que pudieren (1), y levantar las demás cargas 
impuestas en la fundación. 

Los capellanes de hospitales, cárceles y hospicios no tie
nen derechos parroquiales, n i cuasi parroquiales, en E s p a ñ a , 
y están sujetos á la jur isdicción ordinaria, á no ser que ten
gan Real privilegio ó exenc ión , en cuyo caso se halla ú n i 
camente el hospital de Italianos de esta Corte. Acerca de 
este punto debe ¿tenerse presente el articulo 25 del Con
cordato de 1851, que dice asi: « N i n g ú n cabildo n i corpora-
»cion eclesiástica podrá tener aneja la cura de almas , y los 
»curatos y vicarias perpé tuas , q u e á n t e s estaban unidas j » ^ o 
» ju re á alguna corporac ión , quedarán en todo sujetas al de-
»recho c o m ú n . Los coadjutores y dependientes de las parro-
»quias , y todos los eclesiásticos destinados a l servicio de er
emitas, santuarios, olfatorios, capillas públ icas , ó iglesias 
»no parroquiales, dependerán del cura propio de su respec-
y>tivo te r r i tor io , y e s t a rán subordinados á él en todo lo tocan-
y>te a l culto y funciones re l ig iosas .» 

Por el anterior articulo y otras disposiciones del citado 
Concordato se ve que dichos capellanes es tán sujetos al or
dinario, y , si tienen á su cargo la adminis t ración de los Sa
cramentos ya mencionados, y hasta el de la C o m u n i ó n pas
cual, es en v i r tud de concesión ó autor ización del pár roco 
de la localidad, ó del ordinario. En cambio, si no hay cape
llanes , los párrocos tienen el deber de prestar los auxilios 
espirituales, como carga consiguiente á ese derecho , y no 
conviene se muestren demasiado exigentes en cuanto á sus 
derechos, pues t end rán que levantar la carga si los cape
llanes la dejan. 

(1) En las capillas de las cárceles debe procurarse que el presbiterio y 
altar estén separados con reja del paraje donde los presos asisten á misa ú 
otros actos del culto, para evitar abusos é irreverencias graves que han 
acontecido en algunas de ellas, llegando el caso de apoderarse del sacramento 
para exigir indulto. 
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8. Las disposiciones tridentinas sobre hospitales y otros 

lug-ares piadosos ó de reclusión , no fueron admitidas fn al
gunos pa í se s . y dichos establecimientos, cuando pqr su fun
dación eran seculares, ó sostenidos con fondos públicos, ó de 
familias particulares, han quedado sujetos á las autoridades 
temporales, sin otro derecho en la potestad eclesiástica, que 
lo concerniente á la visita de capilla ó iglesia, cura de a l 
mas y demás actos espirituales. 

Casi todos los establecimientos de beneficencia es tán su
jetos en E s p a ñ a á l a autoridad c i v i l ; y todos los hospitales 
se consideran como civiles, por la ley de 1837, de modo que 
los ordinarios pueden visitarlos en cuanto á lo espir i tual , 
pero nó en la parte económica y administrativa, á m é n o s 
que sean de patronato eclesiást ico; teniendo sólo derecho á 
poner en conocimiento de la autoridad civ i l los abusos ó 
faltas que adviertan, s egún la ley de 20 de Junio de 1849 , 'la 
cual dividió estos establecimientos en generales, provincia
les y municipales. S e g ú n aquella ley eran vocales natos de 
l a Junta general de Beneficencia el arzobispo de Toledo con 
el carácter de vicepresidente, el patriarca de las Indias y el 
comisario general de la Cruzada. Son vocales natos de 
las juntas provinciales los prelados diocesanos, ó quien 
haga sus veces en ausencia ó vacante, desempeñando 
t ambién las funciones de vicepresidentes; y por ú l t i m o , 
son vocales de las juntas municipales un párroco en los pue
blos donde no hubiere más de cuatro parroquias, y dos en 
los que pasaren de este n ú m e r o . 

9 . A u n esta módica in tervención dada al clero por la 
potestad temporal, quedó derogada por disposiciones poste
riores ; y hoy el clero no tiene in te rvenc ión alguna en los 
hospitales y demás establecimientos de beneficencia , sino 
en lo relativo á su ministerio espiritual; y á u n en este con-
•cepto se le quiso excluir por un decreto de 22 de A b r i l de 
1873, que pre tend ía no entender bajo el epígrafe de Direc
tores morales á los ministros católicos, n i á los de otro culto. 

Por el decreto de 27 de A b r i l de 1875 "se modificaron 
estas disposiciones agresivas al catolicismo, y hoy día exis
ten capellanes católicos fijos en todos los establecimientos, 
y á u n en los municipales de alguna importancia , como 
t ambién en las cárceles de partido. 

E n los presidios que es tán bajo la jur isdicción mil i tar 
•ejercen esta vigilancia en lo espiritual los subdelegados 
castrenses. 
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LECCION L. 

CeaMeiiiei"!©!®. 

1. Preliminares para la construcción ó habi l i tación de 
u n cementerio catól ico: disciplina antigua en Es
p a ñ a . 

£í. Su profanación y reconcil iación. 
3. Casos en que se niega la sepultura eclesiástica. 
41. Tramites del expediente para esta denegación. 
» . Si debe darse sepultura eclesiástica á iodos ¿os suici

das á pretexto de locura. . 
O. Si debe darse á /os impenitentes y públicos enemigos 

de la Iglesia. 
7. Heglaspara evitar conflictos. 
8 . E x h u m a c i ó n de cadáveres y su t raslación. 
0 . Visiía de cemeníerios; intervención del obispo en ellos, 

y en qué cosas y casos. 
lO. Legislación c iv i l sobre panteones familiares y de re l i 

giosas en clausura. 
"11. Cementerios profanos; su diferencia según que son 

para extranjeros, ó ¡ jara españoles impenitentes. 
1̂ . Modificaciones consiguientes á la ruptura de la u n i d a d 

religiosa. 

1 . Todos los pueblos han respetado los restos mortales 
de sus semejantes, y los l ian colocado en sitios convenien
tes, que han considerado como religiosos (1). Los cristianos 
cuidaron siempre de quedos cadáveres de los mismos se co
locaran en sitios especiales destinados para esto, y era t a l 
la devoción y piedad de los fieles, que su deseo de descansar 
al lado de los már t i res motivó la inobservancia de las disposi
ciones canónicas y civiles sobre el enterramiento en los ce
menterios construidos en despoblado, ó en lugares próximos 
y contiguos á la Iglesia, in t roduciéndose el abuso de dar 
sepultura á los cadáveres de los fieles dentro del templo mis
mo. Esta costumbre fué ya general en el siglo V I , y por 

(1) La combustión ó quema de los cadáveres se mi ró con repugnancia por 
los cristianos , como contraria á la idea de la resurrección ; y aunque hoy 
vuelve esta idea de la incinerado?! de los cadáveres á ser cosa de moda , e l 
catolicismo la halla repugnante, como la halló antiguamente. 
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m á s que los Concilios de aquella época y de los sig-los si
guientes la reprobaron, prescribiendo la observancia de l a 
antigua disciplina (1 ) , y mandando á la vez que los cadá
veres de los fieles se enterrasen en lugares especiales, ó ce
menterios, previa su bendic ión y reconcil iación en caso de 
haber sido profanados, no fué posible cortar este abuso, 
hasta que en estos ú l t imos tiempos se dictaron medidas r i 
gorosas y perentorias por la autoridad c i v i l , y es ya un 
hecho en la actualidad el enterramiento en los cementerios 
rurales, ó construidos fuera de las poblaciones. 

La disciplina particular de E s p a ñ a , conforme en un todo 
con la general de la Iglesia, ha seguido las mismas vicisi
tudes, s e g ú n lo demuestran los concilios de I l í be r i s , B r a 
ga (2 ) , Tarragona y otros muchos que podr ían citarse; k> 
mismo que las leyes del Fuero-Juzgo, Partidas y Recopila
das. Posteriormente se han dictado muchas leyes, decretos 
y Reales órdenes en este sentido. S e g ú n ellas los gober
nadores , diputaciones provinciales y ayuntamientos es tán 
obligados á dar cumplimiento, y hacer que se lleve á debido 
efecto lo que en ellas se ordena, dándose en todo esto la co
rrespondiente in tervención á la autoridad eclesiást ica , por 
la parte religiosa, si los cementerios son católicos. Mas no 
asi en las disposiciones posteriores á la proclamación de la 
libertad de cultos. 

Una vez designado el lugar para la construcción del ce
menterio , cuya necesidad ó util idad se haya probado con 
arreglo á la l ey , y adquirida su propiedad, han de efectuar
se las obras prescritas en el plano ó diseño formado y apro
bado. Después de todo esto es preciso proceder á la bendi
ción, en la forma que se halla consignada en la segunda par
te del Pontifical Romano, si se bendice por el obispo , ó en el 
Ri tual Romano, cuando hace la bendición un sarcedote á 
quien delegare el prelado (3). 

(1) El Concilio I I de Braga (año 561) en su canon x v m dice : I tem placuit 
u t corpora defunctorun nidio modo i n t r a basilícam sanctornm sepeliantur , 
sed si necesse est de foris circa m u r u m basilicce Da luégo la razón en l a 
prohibición de enterrar dentro de los muros. 

(2) El cánon de Braga queda citado : los cánones 34 y 35 del Concilio Ilibe-
ritano acreditan que la Iglesia de España tenía cementerios aun ántes de la pax 
de Constantino. E l 34 prohibe encender cirios en los cementerios , al parecer 
para evitar abusos de espiritismo , cosa común entre los judíos, fVéase el Dic
cionario de Calmet acerca de las evocaciones entre estos,) El 35 prohibe las v i 
gilias de mujeres en los cementerios. 

(3) Prescindimos aquí de las nociones elementales acerca de la definición de 
cementerios y sus especies , según que son, religiosos, profanos ó profanados, 
públicos ó particulares, generales ó familiares, llamados comunmente pan í eonus 
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^ . Los cementerios se profanan por las mismas causas 

que se profana una ig-lesia (1), y en este supuesto, los ce
menterios quedan profanados dando sepultura en ellos al ca
dáver de uno que haya muerto f u e r a de la comunión de la 
Iglesia (2); como son el excomulg-ado vitando, el que m u r i ó 
en desafio ó con este motivo, y los herejes notorios. También 
queda profanado cuando se arruina el cementerio, y es 
preciso reedificarle nuevamente; debiendo advertirse, por 
ú l t imo, que dicho lug-ar no puede reconciliarse sin que se 
extraiga el cuerpo del muerto fuera de la comunión de la 
Iglesia, en el caso de ser profanado el cementerio por esta 
causa, á m e n o s que no pueda distinguirse de los demás . 

La reconciliación del cementerio profanado puede hacer
se por el obispo, ó sacerdote delegado ó autorizado por 
a q u é l , observándose lo prescrito en el Pontifical, ó Ri tual 
Romano en su caso. 

S. La sepultura eclesiástica es una cont inuación de la 
comunión cristiana, y por esta razón no se concede aquél la 
á los que han muer to /^er^ de la comunión de la Iglesia, 
s e g ú n queda dicho en el párrafo anterior. Acerca de esto no 
deben olvidarse la disposición Tridentina y la bula Delesta-
hilem de Benedicto X I V . La primera priva (3) de sepultura 
eclesiástica á los que mueren en desafio, y la segunda á los 
que fallecieren con motivo de la herida recibida en el duelo, 
á u n cuando hayan dado señales ciertas de penitencia, y ha
yan obtenido la absolución de los pecados y censuras. Por 
razón de estar fuera de la comunión de la Iglesia, se pr iva 
t ambién de sepultura eclesiástica á los que han muerto en 
los torneos, y los que constando de público que no han re
cibido durante el año los sacramentos de la confesión y co
m u n i ó n pascual, mueren sin dar señal alguna de contr ic ión, 
y t ambién á los usureros manifiestos, los monjes que falle
cen con peculio, los ladrones que mueren i n s t a n t á n e a m e n -

rurales ó urbanos, etc. , porque de todo esto se trata en las instituciones 
canónicas . Los que hoy se usan más comunmente en España son los que l la 
maban los romanos columbaria (palomares) por razón de los nichos. Los h i 
gienistas los hallan defectuosos, y algunos canonistas han puesto reparos contra, 
ellos , aunque su forma no desdice de los nichos que se ven en las catacumbas. 

(1) Véase en este tomo la lección X L V I I , párrafo 2.° y el Manual eclesiás
tico por el Sr. Gómez Salazar. 

(2) No es lo mismo excomulgado que muerto fuera de la comunión de la 
Iglesia: los israelitas y paganos están fuera de la comunión de la Iglesia, pero 
no excomulgados, pues no son cristianos, en cuyo caso se hallan el infiel, judío 
y persona no bautizada. 

(3) véase el Manual eclesiást ico: por el Sr. Gómez Salazar , pág . 52S y s i 
guientes. 
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te en el acto de robar ó saltear, los raptores ó violadores de 
las iglesias, los a p ó s t a t a s , percusores de los c l é r igos , pár 
vulos no bautizados, y los que mueren con censura de en
tredicho, ó en paraje donde está puesto, como también t o 
dos los pecadores públ icos, que mueren sin dar señal alguna 
de penitencia (1). 

4 . E l expediente que se forma para la denegac ión de 
sepultura eclesiástica es sumarisimo. E l párroco debe poner 
el caso en conocimiento de su prelado, á l a mayor brevedad, 
á fin de que forme por si mismo el expediente, ó delegue 
para ello. B n el primer caso (2) se pone la comunicación 
del párroco á la cabeza del expediente, y á cont inuación el 
auto mandando examinar los testigos que se presenten por 
a q u é l , prévia presentación de la partida de defunción dada 
por el facultativo. E n el caso segundo, el párroco , arcipres
te ó delegado, pone á la cabeza del expediente el oficio del 
prelado; designa en seguida la persona que ha de hacer 
de notario, si no lo hay a l l i , procede al exámen de los tes
tigos , y termina con un auto concediendo ó negando la se
pultura eclesiástica al finado, cuya partida de defunc ión , 
expedida por el facultativo, h a b r á de i r unida al expediente. 

5. E l derecho excluye de la sepultura eclesiástica á los 
suicidas, siempre que este acto no sea efecto de la enajena
ción mental completa, que prive al hombre del libre albedrio, 
y no dieren señales de penitencia án tes de morir . No es acep
table la teoría que atribuye á locura todos los suicidios, pues 
n i la pas ión vehemente n i toda pe r tu rbac ión m e n t a l , p r i 
van del libre albedrio {3). L a mult ipl icación de los suicidios 
en la época presente es debida á la lectura de novelas , es
critos frivolos y dramas, en que se defiende y ensalza este 
cr imen; á la falta de creencias religiosas y á otros muchos 
móviles insensatos, de que adolece la sociedad actual, m á s 
bien que á la pretendida locura. Además que desde la s im
ple monomanía hasta el f r e n e s í , la locura tiene varios g r a 
dos, que los alienistas deben saber apreciar. 

(1) Véase el Manual Eclesiástico del Sr. Gómez Salazar, pág. 523 y s i 
guientes. 

(2) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 343 y s i 
guientes. 

(3) El P. Feijoo pre tendió en su Teatro critico defender la teoría de que 
todo suicida es loco, pero al final de su discurso vino á destruir su aserto, con
fesando que, cuando se trata de hombres impíos, cabe el suicidio sin locura. 

El canon 16 del Concilio 1.° de Braga De his qui seipsos ín ter f lc iunt , niega 
los funerales á los suicidas y á los reos muertos en el patíbulo, Simil i ter et d i 
his p lacui t . qui p ro suis sceleribus puniuntur . 
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6. Los impenitentes que se obstinan en su pecado, y no 

quieren recibir los sacramentos, n i á u n en los úl t imos mo
mentos de su vida, es tán igualmente privados de sepultura 
eclesiástica, siempre que este acto no provenga de enajena
ción mental, que les prive del libre ejercicio de sus faculta
des intelectuales por completo , ó casi enteramente. Lo mis
mo debemos decir de los públicos enemigos de la Iglesia; 
ellos se han opuesto á v iv i r como católicos é hijos de la mis
ma ; y ésta obra lógicamente al negarse á admitir en lugar 
sagrado á los que de tal modo se condujeron durante su v i 
da , pues, como dice San León Magno : Quibus vweniibus 
non communicammus, mortuis communicare non licet. 

7 . Mas para obrar con acierto en esta materia, es preciso 
proceder con suma circunspección, y no privar á nadie de la 
sepultura eclesiástica, sino en los casos terminantemente 
designados por la Iglesia, porque se trata de una pena que 
afecta á las familias de los que directamente son objeto de 
ella y suele acarrear conflictos. En los casos dudosos la re
solución se debe inclinar á la parte benigna y á favor de los 
interesados, y lo más prudente es que los párrocos acudan 
en estos casos al obispo (1), si después de haber puesto en 
juego todos los medios propios de su ministerio para atraer 
á verdadero camino al desgraciado impenitente, no logran 
que se reconcilie con la Iglesia. 

8. Acerca de la exhumac ión de cadáveres y su trasla
ción á otro punto, se han dado en estos úl t imos años muchas 
disposiciones. La Real órden de 19 de Marzo de 1848 dis
pone que no pueda verificarse la exhumación y t raslación 
de cadáveres sin expresa licencia del jefe político de la pro
vincia (2), donde se hallen sepultados, el cual no la con
cederá sino para cementerio ó pan teón particular, y después 
de transcurridos dos años de la i n h u m a c i ó n , á menos que 
los cadáveres es tén embalsamados (3). Manda igualmente 
que la e x h u m a c i ó n , dentro del tiempo de dos á cinco años 
después de sepultado el cadáver , no pueda verificarse sin 
que preceda: 1.° licencia del jefe político ; 2.° permiso^dela 
autoridad eclesiást ica; 3.° reconocimiento facultativo. 

Se han dado además (4) otras muchas disposiciones al 
efecto; y en lo relativo á la autoridad eclesiástica hab rá de te-

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimieiitos, pág . 344. 
(2) Hoy los Gobernadores civiles. 
(3) Véase el tomo IV de los Procedimientos, pág. 503 y siguientes. 
(4) Véase la Real órden de 10 de Enero de 1876. 
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nerse presente: 1.0 que la persona interesada en la exhuma
ción y t ras lación de un cadáve r , debe solicitar el permiso del 
vicario y visitador eclesiástico , si estos carg-os no se desem
peñan por una misma persona. 2.° Que la autoridad eclesiás
tica mande al capel lán del cementerio no pong-a obstáculo 
alguno para la exhumac ión , y al del punto adonde se tras
lade para que permita la i nhumac ión , á ménos que sea á 
punto de otra ju r i sd icc ión , en cuyo caso se expide un exhor
to al efecto. 3.° Procúrase t ambién que el capel lán esté pre
sente , para que la exhumac ión se haga con todo decoro, y 
la caridad exig-e que se dig-an algunas preces por el alma del 
'difunto. 4.° Antiguamente se exigia que se hiciesen funera
les en todas las iglesias por donde pasaba el cadáve r , pero 
esto ya no es tá en uso. 

f>. Los cementerios católicos son lugares sagrados, y se 
hallan fuera del comercio humano , de igual modo que las 
iglesias, estando por lo mismo sujetos á la autoridad ecle
siást ica en cuanto á su dirección y admin i s t rac ión , s e g ú n la 
ley 4.a , t i t . 13 , Partida 1.a, la cual dice que corresponde á 
los obispos señalar los , fijar su extensiou y amojonarlos. La 
Eeal cédula de 3 de A b r i l de 1787 encarga que la construc
ción de cementerios se verifique bajo el plan mandado for
mar por los párrocos , de acuerdo con el corregidor del par
tido (1). Todas nuestras leyes civiles reconocen el derecho 
que la autoridad eclesiástica tiene en ios cementerios, como 
cosas espiritualizadas y fuera del comercio de los hom
bres (2) , á u n cuando se hayan construido con fondos del 
municipio; asi que la autoridad eclesiástica es la llamada á 
bendecir estos lugares , visitarlos, conocer de los casos en 
que debe negarse á alguno la sepultura en ellos y los fune
rales religiosos, examinar los epitafios que han de ponerse 
en las lápidas que cubren los sepulcros , etc., y entender en 
lo rel-ativo á la exhumac ión y t raslación de cadáveres , asi 
como en lo concerniente á la profanación y reconcil iación 
de los cementerios. A ella corresponde asimismo tener las 
llaves del cementerio , s e g ú n declaraciones del Consejo de 
Estado , y aprobar el nombramiento de capel lán hecho por 
el munic ip io , cuando aquél se ha construido con fondos 
municipales. 

Nada de lo .dicho priva á la adminis t ración ó autoridad 

(1) Ley 1.a, t i tulo 3.°, l ibro 1.° de la Novísima Recopilación. 
(2) Véase el tomo IV de los Procedimientos, pág. 511 y siguientes. 
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temporal de la justa in tervención que le corresponde en todo 
lo que se refiera á la policía y r ég imen de los mismos, y en 
cuanto se relaciona con la salud públ ica , porque cada una 
de las autoridades obra dentro de su propia ó rb i t a , y sus 
atribuciones están deslindadas , s egún su objeto. 

flO. La Real órden de 19 de Marzo de 1848 (1) dice, que 
no se permi t i rá la t ras lación de cadáveres más que á cemen
terio ó pan teón particular, y después que hayan trans
currido dos años desde la i n h u m a c i ó n , seg-un queda dicho 
en el párrafo 8.° 

La Real orden de 12 de Mayo de 1849 (2) , ordena que 
cont inué indefinida la prohibición de enterrar los cadáveres-
y de trasladar y colocar sus restos en las iglesias , panteones 
particulares ó cementerios que estuvieren dentro de pobla
do: que el permiso concedido por Real órden de 19 de Mar 
zo de 1848, para trasladar cadáveres á cementerio ó pan 
teón particular, se entienda si éstos se hallan situados fuera 
de las poblaciones, y por ú l t i m o , que sólo quedan vigentes 
las excepciones hechas en favor de los arzobispos, obispos 
y religiosas, por Reales órdenes de 6 de Octubre de 1806, 13 
de Febrero de 1807 y 30 de Octubre de 1835. 

Las Reales órdenes citadas de 1806 y 1807 disponen, 
que los cadáveres de los arzobispos y obispos pueden sepul
tarse en la iglesia; y la Real órden de 1835 ordena que las 
religiosas profesas puedan enterrarse en los atrios y huertos 
de sus monasterios, cuyas disposiciones fueron reiteradas 
en Real órden de 30 de Enero de 1851. 

1 1 . Se llaman cementerios profanos aquellos lugares 
que , careciendo de las bendiciones prescritas por la Ig l e 
sia, están destinados para sepultura cielos que mueren fuera 
de la comunión católica. Existe una notable diferencia en
tre los cementerios destinados para los protestantes ó sec
tarios de otra rel igión y los señalados para españoles impe
nitentes ; porque en los primeros se emplean los ritos y ce
remonias religiosas propias del culto á que dichos sectarios 
pe r t enec í an , y en los segundos no se hace nada de esto, 
puesto que son los restos mortales de catól icos, que no pro
fesaban ninguna rel igión falsa , pero que murieron fuera de 
la comunión de la Iglesia. Respecto á los primeros existe 
una Real órden de 13 de Noviembre de 1831, en la que se 

(1) Véase el tomo IV de Procedimientos , pág 50:í y siguientes. 
(2) Idem , pág. 505. 
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dispone que los ingieses puedan adquirir terrenos para ce
menterios de los subditos de su nación residentes en Espa
ñ a , con la precisa condición de que hayan de cerrarlos con 
tapia, y de que no tengan en ellos iglesia , capilla ó señal 
alguna de templo, n i culto públ ico ó privado (1), La ley 
de 29 de A b r i l de 1855 permite construir cementerios en 
todas las poblaciones donde la necesidad lo exija, á ju ic io 
del Gobierno , para dar en ellos sepultura á los cadáveres de 
los que mueren fuera de la comuuion catól ica , y por otra 
de 16 de Julio de 1871 , que por aliora y hasta que otra 
cosa se determine, los ayuntamientos destinen jun to á los 
cementerios un lugar separado del resto , donde con decoro 
se dé sepultura á los cadáveres de los que pertenezcan á 
re l igión distinta de la católica 

t ® . Siempre existieron en E s p a ñ a sitios destinados para 
sepultura de los cristianos impenitentes , pero nó cemen
terios para los sectarios de otra re l igión. Las disposiciones 
de 1831 y 1855 ya citadas , sólo permi t ían la construcción 
de cementerios de esta clase, con laprecisa condición de que 
no hubiera en ellos iglesia ó capilla, n i seña l alguna de cu l 
to , lo cual era una consecuencia de nuestra unidad rel igio
sa. Rota ésta por la Const i tución democrát ica de 5 de Junio 
de 1869, y establecida en la de 1876 la libertad, nó de cultos 
sino de conciencia, los protestantes, j u d í o s , mahometa
nos, etc., pueden ejercer su re l ig ión , y construir templos, 
sinagogas, mezquitas y capillas con sus correspondientes 
cementerios, para dar en ellos sepultura á los cadáveres de 
sus afiliados, españoles ó extranjeros, pudiendo conducirlos 
á dicho lugarvy emplear en este acto los ritos y ceremonias 
religiosas propias de sus respectivas sectas , pero sin culto 
públ ico . 

E l catolicismo no se opone á la existencia de cementerios 
profanos, pero sí lleva á mal que los suyos sean profanados. 

Por úl t imo , la Real órden de 28 de Febrero de 1872 dis
pone lo siguiente : 

«1.° De conformidad con el espíri tu y disposiciones con-
»s ignadas en la ley de 29 de A b r i l de 1855, en todas las 
»poblaciones donde no hubiese cementerio destinado á i n -

(1) Hoy pueden tener capilla y culto en rillos en vir tud de la legislación, 
vigente y declaraciones del Gobierno , interpretando la libertad de culto y de 
conciencia á lo que se llama la inviolabilidad del libro , del templo y del ce
menterio protestantes. 

A pesar de la decantada tolerencia protestante y br i tán ica , los ingleses no 
conceden á los españoles en su pais lo que, se concede á ellos en España. 
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»'humar los restos de los que mueren perteneciendo á ré l i -
»g-ion distinta de la catól ica , se ampl i a rán los existentes. 
» tomando la parte del terreno contiguo que se considere 
»necesario para el objeto. La parte ampliada se rodeará de 
» u n muro ó cerca, como lo demás del cementerio, y el 
^acceso á la misma se verificará por una puerta especial 
» independiente de és t e , por la cual en t r a rán los cadáveres 
»que allí deban inhumarse j las personas que los acom-
»pañe i i . 

»2.0 Los ayuntamientos y asociaciones religiosas distin-
»tas de la católica que, contando con recursos suficientes, 
»deseen construir cementerios especiales para el objeto i n -
»dicado , podrán verificarlo desde lueg-o , suje tándose á lo que 
re la t ivamente á higiene públ ica y policía sanitaria previe-
»nen las disposiciones vigentes , é ins t ruyéndose los expe
ndientes oportunos en la forma que éstas determinan. 

3.° La adquisición por los ayuntamientos del terreno 
«de que se trata para la construcción de un nuevo cemen-
»ter io , ó ampliación del antiguo , asi como las obras que 
»en ambos casos sean necesarias, se declararán de ut i l idad 
»pública y expropiable a q u é l , por lo tanto , conforme á lo 
^dispuesto en el art. 14 de la Const i tución y demás precep
t o s legales vigentes. 

))4.0 Los ayuntamientos respectivos inc lu i rán en sus pre
supuestos las partidas correspondientes á los gastos que 
»la ejecución de las citadas obras originen. 

»5.u y ú l t imo . Cualquier duda que pueda ocurrir en la 
»inte l igencia y para el cumplimiento de esta Real ó rden , se 
»consul tará inmediatamente á este Ministerio para la reso-
»lucion que corresponda.» 

Por una resolución reciente del Consejo de Estado, 
en 1879, se establece que los cadáveres de los p á r v u l o s , cu
yos padres se declaren protestantes, sean inhumados en los 
cementerios profanos si los padres io exigen así . Esta dis
posición , basada en los erróneos principios del protestantis
mo a l e m á n , que han presidido á las t i ránicas disposiciones 
del knUur-kampJi, no puede ser aceptada por el catolicismo, 
y en tal concepto ha sido protestada por varios prelados. 
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LECCION L I . 

S l u s t e i a t a c l o n d e l ea i l to y s u s iiAiailsiros. 

1. Derecho del clero k ser alimentado á expensas del pue
blo cristiano. 

iS, Diferencia entre el derecho y la forma. 
3. Si puede el clero exigir el cumplimiento de este derecho, 

y en qué casos y por qué medios. 
41. Sistema tr ibutario eclesiástico en general. 
5. Medios de sustentación del culto y sus ministros, em

pleados, según las circunstancias : oblaciones, presta
ciones obligatorias, bienes inmuebles, precarias , cen
sos , feudos y otras rentas. 

O. Examen critico de cada uno de ellos. 
Y. Subvención por los gobiernos católicos. 
S. Disposiciones vigentes en E s p a ñ a acerca de esto úl t imo. 

1 . La Iglesia no exigió nunca de los fieles re t r ibución 
alguna, n i bienes de ninguna clase por los actos propios de 
su sagrado ministerio, sino que dis tr ibuía de gracia lo que 
se le concedió graciosamente, Pero los que abrazaban la re
l igión cristiana suministraban al clero lo necesario para v i 
v i r , llenando de este modo un sagrado deber , reconocido 
en la ley mosaica, y del que tenemos ya una prueba en la 
conducta de Abrabam para con Melchisedech. 

E l mismo Jesucristo aprobó con su ejemplo y doctrina 
este derecho , puesto que las piadosas mujeres que le se
g u í a n , suministraban al mismo y á los Apóstoles lo necesa
rio para la vida, segun nos refieren los Evangelistas, y por 
otra parte previno á los Apóstoles y discípulos cuando les 
mandó evangelizar, que recibieran hospedaje y alimentos 
de los habitantes de las ciudades y lugares que recorriesen; 
porque , como dice el Evangelio de San L ú e a s , Dignns est 
enim operarius mercede sua (1). 

E l apóstol S. Pablo demostró este mismo derecho con 
muchas razones, manifestando: 1.° que es de derecho de 

(1) S. Lucas, cap. X , v . 7.—S. Mateo , en el cap. X , v. 10 , dice cibo suo* 

TOMO I I . 4 
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gentes, y á este efecto dice : ¿ Quién va j a m á s (1) á campa
ñ a á sus expensas? 2.° Que es de derecho natural, por lo cual 
añade : ¿Quién p lan tó la v iña y no come de su fruto? ¿quién 
apacienta ganado y no,se alimenta con su leche? 3.° Que se 
deben los alimentos en v i r tud de la desigualdad que media 
entre lo que se da y lo que se recibe, y al tenor de la ley 
antigua. Por cuyo motivo concluye con estas palabras axio
mát icas : * Qui a l t a r i deserviunt cum a l ta r ipar l i c ipan t (2). 

® . Resulta de todo lo dicho, que el clero tiene derecho 
á ser alimentado por el pueblo cristiano, y que esto se f u n 
da en la ley natural y en la mosaica y cristiana ; de manera 
que los fieles no pueden faltar á este deber sin quebrantar l a 
ley que profesan (3). Pero la f o rma en que han de hacerlo 
es de derecho humano , variable por lo tanto según los 
tiempos y circunstancias, dé lo cual nos ofrece pruebas con -
cluyentes la historia, s egún verémos más adelante. 

3. La obligación en que están los fieles de suministrar al 
clero los medios necesarios para su mantenimiento y el cul
to . va unida al derecho de aquél para exigir á los mismos el 
cumplimiento de este sagrado deber. Por esta razón , vemos 
•que la Iglesia dictó sus disposiciones sobre la materia desde 
el momento en que los fieles dejaron de atender á las nece
sidades del culto y de sus ministros con la solicitud debida. 
Los poderes temporales de todos los países católicos secun
daron estas medidas de la Iglesia, y pusieron á su dis
posición la fuerza material, á fin de obligar á los morosos 
al exacto cumplimiento de esta obligación , lo cual se halla 
demostrado por las muchas leyes emanadas de la autoridad 
c iv i l de las distintas naciones. Los reyes de E s p a ñ a hic ie
ron suyas las disposiciones canónicas relativas á esta ma
teria , dándolas fuerza l ega l , y vigilando por su exacto 
cumplimiento. Las leyes de Partida son en cuanto á este 
punto un reflejo de las Decretales, y hasta las leyes reco
piladas contienen numerosas disposiciones, encaminadas á 
secundar las de la Iglesia , obligando á los pueblos al cum
plimiento de este deber religioso, ora con el pago de diez
mos, ora por otros conceptos. 

(1) Carta i .a á los Corintios, cap. I X , v. 7. 
(2) Ibidem, v .13 . 
(3) Es por tanto errónea la teoría que funda este derecho en el pacto entre 

elclero y el pueblo, como se sostiene en un discurso, impreso por cierto perso
naje político , y que justamente había reprobado ántes la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, formando parte del tribunal uno de los autores de 
esta obra; siquiera por este acto de justicia se increpara al tribunal en la 
prensa, y hasta en el Parlamento. 
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Respecto á los casos y forma en que el clero puede ex i 
gir el cumplimiento de este derecho, ha de tenerse presente 
la doctrina de Santo Tomás y las disposiciones generales de 
la Iglesia, porque son aplicables á todos los tiempos y pa í 
ses. E l primero dice que el carácter de las oblaciones es 
voluntario, pero que se hace obligatorio cuando media con
trato ó promesa, costumbre ó necesidad de parte de los m i 
nistros de la Iglesia por carecer (1) de recursos para v iv i r , 
en cuyo caso la autoridad eclesiástica podrá castigar con la 
privación de los sacramentos á las personas que no satisfa
cen las oblaciones debidas, ó niegan al clero el necesario 
sustento (2). E l Concilio I V de Letran prescribe (3) que se 
observen las costumbres piadosas de hacer oblaciones con 
motivo de ciertos actos religiosos , y que el obispo del lugar 
pueda reprimir á los que traten de mudar ó derogar una 
costumbre tan laudable. > 

E l Concilio de Trente (4) manda que se asigne por los 
obispos congrua suficiente á los sacerdotes destinados al ser
vicio de las iglesias nuevamente erigidas, la cual hab rá ,de 
tomarse de los frutos pertenecientes á la iglesia matriz, y el 
obispo puede obligar en caso necesario al pueblo á suminis
trar lo suficiente para el sustento de dichos sacerdotes: Oom-
pellere possit populmn, ea, subministrare quce sufficiant ad 
mtam dictorum sacerdotum sustentandam. Esto mismo se 
ordena por el expresado Concilio (5) en lo relativo al culto, 
al tratar de la reparación y reedificación de las iglesias. 

La Iglesia puede emplear distintos medios para obligar 
á los fieles al cumplimiento de este deber, sin excluir el de 
la excomunión y la pr ivación de sacramentos; y en los 
países donde existen relaciones amistosas ó ín t imas entre 
el sacerdocio y el imperio se impetra el auxilio de la potes
tad temporal para este fin (6). 

4 . Queda ya dicho que Jesucristo no designó la fo rma , 
en que debía satisfacerse lo necesario para el sostenimiento 

(1) Secunda secundes p a r t í s Summce, gucest. 86, art. I.0 
(2) Durante la revolución del año 1868 al 74, se vieron muchos párrocos en 

este triste caso, de cerrar las iglesias y retirarse con permiso del prelado, l le
gando el caso de mor i r en los pueblos algunas personas sin sacramentos. El 
Dvangelio de S. Márcos (cap. V I , v. 11), dice: Et quicumque non receperint 
vos , nec audierint vos y exeuntes Inde , excutite pulverem de pedihus vestris, 
i n t é s t imonium Ülis. 

(3) Gap. X L I I , t í t . I I I , l i b . V Decret. 
(4) Sesión X X I , cap, IV de Reformat. 
(5) Gap. V I I y V I I I de Reformat. de dicha sesión', 
(6) Véase el Manual Eclesiástico, por D, Francisco Gómez Salazar, pág. 201 

y siguientes. y la nota de la pág. 204. 
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del culto y sus ministros, y por lo mismo la Ig-lesia ha dic
tado distintas reglas, y su disciplina ha sido var ia , s e g ú n 
lo han reclamado las diversas circunstancias de los tiempos 
y países . Los ministros del culto vivieron en un principio de 
las oblaciones, que los fieles hac ían e spon táneamen te en el 
altar ó fuera de é l . Después fué necesario que aquél la hicie
ra entender á los cristianos la obligación en que estaban de 
proveer á esta necesidad, ya que ellos eran morosos y me
nos caritativos que los primeros fieles. A este efecto se dic
taron no pocas disposiciones sobre diezmos y primicias, 
como prestaciones obligatorias, pues fueron por mucho 
tiempo éstos los principales medios de sustentación y la 
base del sistema t r ibutar io , con cuyo nombre, demasiado 
moderno y no muy exacto, se designa el conjunto de me
dios ideados s e g ú n los tiempos y circunstancias para aten
der al sostenimiento del culto y de sus ministros (1). 

5. Para cubrir estas atenciones, hay que estudiar las 
relaciones de la Iglesia y el Estado según los varios per ío 
dos de la historia general, y en cada país seguu su historia 
y disciplina particular. 

a) En pos de los diezmos, primicias y demás oblacio
nes e spon táneas , la Iglesia principió á poseer y adquirir 
rentas de los bienes inmuebles, que poseyó desde su p r i n 
cipio , y principalmente desde el tiempo de Constantino, 
el cual y sus sucesores dictaron leyes muy favorables para 
la misma, y desde entonces adquirió muchos predios, ya 
por testamento, j a ob intestato de los clérigos que mor ían 
intestados y sin dejar herederos , ya mediante las donacio
nes í n t e r vivos, las cuales admit ía solamente en el caso de 
que no se perjudicaran los derechos de los hijos y otros 
parientes del bienhechor (2). 

b) También adquir ió bienes de bastante consideración, 
mediante las donaciones hechas á la misma por las perso
nas que abrazaban el estado eclesiástico , ó ingresaban en 
r e l i g ión , no ménos que por las precarias, que eran unas 
donaciones de predios que los fieles hac ían á la Iglesia, 
reservándose el usufructo de los mismos , y recibiendo ade
más por derecho usufructuario un duplo de los bienes ecle-

(1) Por culto y clero se entiende lo que en el lenguaje burocrá t ico se llama 
el personal y el material de las oficinas y dependencias del Estado. 

(2) San Agustín , citado por SELVAGIO (Inst. canon., l i b . I I , t í t . 16, núm. 5.°) 
dec ía : El que quiera inst i tuir heredera á la Iqlesia , desheredando á su h i io , 
busque otro que admita la herencia; no s e r á Agustín , n i con la gracia de 
Dios h a l l a r á ninguno. 
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siás t icos , mién t ras v ivían ellos ó sus hijos y parientes 
s e g ú n lo que se hubiera estipulado, haciendo lo que se l l a 
ma ahora un contrato de seguro sobre la vida. A veces se 
hac ían estas cesiones de bienes con la condición de recibir el 
cesionario triple renta durante su vida por vía de usufructo; 
y si bien aquél la experimentaba de presente a lgún quebranto 
por este contrato, se compensaba con un lucro futuro. 

c) La Iglesia aumen tó también sus bienes por medio de 
las limosnas que hac ían los fieles para satisfacerpor las peni
tencias canón icas , y á estas limosnas se las conocía con el 
nombre de redención de penitencias. La rigidez de la antigua 
disciplina se comprenderá fác i lmente , si nos fijamos en los 
antiguos cánones penitenciales, s egún los cuales ciertos pe
cados eran castigados con largas y penosas mortificaciones, 
que se perdonaban ó red imían mediante la oración, ayunos, 
disciplinas, limosnas ó donativos pecuniarios ó prediales, 
hechos á los pobres, ó á la Iglesia; porque en todo caso cedían 
en beneficio de aqué l los , toda vez que ésta a tendía de un 
modo particular á las necesidades de los pobres y personas 
desvalidas. 

d) Otro de los medios de adquisición de bienes por la 
Iglesia, fueron los censos impuestos en favor de la misma so
bre los predios, consistiendo aquél los en un cánon anual que 
debía satisfacerse por la persona poseedora de la fiüca; ó 
bien pagando la Iglesia este cánon al cesionario de la mis
ma , s egún se deja manifestado al hablar de las precarias. 
De cualquiera de estas dos formas que se constituyera el 
censo, resultaba que aquél la aumentaba sus bienes. 

e) Por ú l t imo, la Iglesia a u m e n t ó sus propiedades por 
medio de los feudos, concedidos á l a misma por los pr inc i 
pes, ó señores poderosos, en cuya v i r tud poseyó bienes p ú 
blicos yhasta elmando supremo en los pueblos.Los prelados 
quedaban obligados á prestar ciertos servicios á los señores 
y pr íncipes por razón de los feudos, que les hab í an concedido; 
y de ello resul tó que los obispos y abades se vieran precisa
dos á concurrir á las Córtes del reino y acompañar á los em
peradores y reyes en las expediciones militares (1). 

(1) El obispo de Falencia se titulaba Conde de Pernia: el de Oviedo, de No-
roña . Los prelados de Santiago, Orense, Lugo, Osma, Sigüenza y otros tenían el 
señorío temporal de aquellas poblaciones y sus castillos. El arzobispo de 
Toledo tenía el señor ío dé Alcalá de Henares , y de muchas villas y castillos, 
y además el adelantamiento de Gazorla y sus catorce pueblos; por cuyo motivo 
tenía que servir con 500 á 800 lanzas , sostenidas á su costa y acaudilladas por 
su teniente de adelantado, que llevaba el pendón del arzobispo. Hoy solamente 
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6. Todos los medios señalados fueron legí t imos en sí, sin 

que pueda acusarse á la Iglesia por los abusos con que, á 
juicio de alg-unos canonistas é historiadores, se mancharon 
ciertos individuos del Clero; porque en todo caso cederían 
en descrédito de las personas particulares que los cometie
r an , pero nó de la sociedad y clase á que pe r t enec ían , la 
cual j a m á s quiso n i aceptó otros bienes que los cedidos es
pon t áneamen te á la misma por sus legí t imos dueños ( l ) . 
Tampoco puede arg-üirse á l a Iglesia por las consecuencias 
g-ue produjo respecto á la misma la adquisición de bienes 
por alguno de los medios seña lados , principalmente por los 
feudos y rega l ías . Sobre esta materia ha de tenerse presen
te la época en que las adquisiciones tuvieron lugar , y las 
ideas dominantes en aquellos tiempos. 

Por lo que hace á la calificación de estos medios de 
sus tentac ión no puede darse regla fija, pues depende de las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado y otras circunstan
cias, s egún queda dicho. E l medio principal y más con
forme al espíri tu del Evangelio y de la Iglesia es el de las 
oblaciones y diezmos , pues si no es de derecho divino , se 
funda en é l , y es además precepto eclesiástico. Las rentas 
propias y procedentes de bienes inmuebles, daban gran inde
pendencia á la Iglesia, al paso que la subvención por el 
Estado parece que tiende á despojarla de ella. 

y . En efecto, la Iglesia ha perdido de un siglo á esta 
parte casi todos los bienes y propiedades que poseía l e g í t i 
mamente. Los gobiernos, de los países católicos se han apo
derado de estos bienes, pr ivándola del casi único medio de 
sustentación con que contaba, y para atender á esta nece
sidad la han suministrado una módica cantidad y as ignación , 
de modo que el culto y sus ministros dependen de la vo
luntad de los gobiernos temporales, que, ya por la escasez 
del erario, ya por otra cualquiera causa, pueden á su ca
pricho reducir á la miseria á los ministros de la Iglesia, y 
desatender las necesidades del culto, como ya se ha visto. 
Esta es la si tuación de la Iglesia en Francia, Bélg ica , Itar-
l i a , Alemania, E s p a ñ a y en todos los demás puntos de E u -

el obispo de Urgel conserva el señorío temporal del valle y república da 
Andorra , muy l imitado. 

(1) Si algunos se excedieron en este concepto, la Iglesia fué la primera en 
vituperarlos. San Jerónimo pintó con muy negros colores á los monjes heredi-
pe ías de su tiempo; y San Bernardo á los del suyo. Por abusos parciales se 
dió la ley recopilada, que aiiula los testamentos hechos i n articulo mortis a 
favor del confesor ó su iglesia , ley poco justa. 
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ropa, y muchos de la América Españo la , viniendo á ser los 
ministros del caito considerados indebidamente por algunos 
como empleados y funcionarios públicos (1), con grave de
trimento de la re l ig ión . Pero todos estos males confirmados 
por la experiencia, son inevitables, y ya que no entra en 
nuestro plan tratar de las disposiciones particulares que r i 
gen en los demás países acerca de esta materia; señalaremos 
brevemente las que se lian dado en España , 

8. E l Gobierno español se apoderó de los bienes de la 
Iglesia y los vendió como propiedad suya. Como por otra 
parte se hab ían t ambién suprimido los diezmos, y los m i 
nistros del culto carecían de los medios indispensables de 
sus ten tac ión , se dictaron algunas disposiciones al efecto (2), 
hasta que se celebró el Concordato de 1851, mediante el ^v t f lW%^ 
cual se obliga el Estado al sostenimiento del culto y sus m i 
nistros, señalándose la dotación que ha de satisfacer para 
cubrir estas atenciones (3), y reconociendo á la vez, de la 
manera más solemne, el libre y pleno derecho de la Iglesia 
para adquirir por cualquier t í tulo legí t imo (4), de retener y 
usufructuar en propiedad y sin limitación n i reserva toda es
pecie de bienes y valores. Pero después de la revolución 
de 1868 se pretendió faltar radicalmente á estos pactos, sus
pendiendo primero el pago de tan sagradas obligaciones, 
y trasladando después esta carga á las provincias y pueblos, 
en un proyecto de ley aprobado por las Cór tes , que no l legó 
á promulgarse, y contra el cual protestaron el Episcopado 
español , y el mismo Sumo Pontífice, en una alocución de ú l 
timos de Diciembre de 1872. Los distintos ministerios de la 
repúbl ica española desatendieron por completo esta carga de 
jus t ic ia ; y el clero sin bienes , sin diezmos y sin recibir las 
mezquinas asignaciones, señaladas en el Concordato de 1851, 
pasó por las mayores privaciones. Restaurada la monarqu ía , 
se dió un Real decreto en 15 de Enero de 1875, en el que 

DHL. 

8. 0RTF8A' 

(1) Lo que se da ó debe dar al clero por la Nación es una carga de just icia , 
por via de indemnización. Creer que los clérigos son funcionarios públicos 
porque cobren del Tesoro, es tan absurdo , como sería considerar tales á las 
viudas de los empleados , y militares, y á los contratistas y otros, que cobran 
del Estado, por haber sido expropiados por r a z ó n de ut i l idad pública. 

(2) Pueden verse las leyes de 8 de Marzo de 1836, 29 de Julio de 1837, 30 de 
Junio, 21 de Julio, é instrucción de 5 de Setiembre de 1838, 14 de Agosto y 2 
de Setiembre de 1841, decreto de 26 de Julio de 1844, ley de 3 de Abr i l de 1845, 
y 6 de Junio de 1849. 

(3) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, 
(4) Articulo 41 de dicho Concordato, y el articulo 3.° del convenio da 4 de 

A b r i l de 1860. 
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se restablece el presupuesto del culto y clero, m a n d á n d o s e 
abonar desde 1.° de dicho mes, y disponiendo á la vez que 
se hag-a una l iquidación de los atrasos que se deben, á fin-
de resolver la forma en que se hab rán de satisfacer (1). 

LECCION L I I . 

O b l a c i o n e s y d i e z m o s . 

I. Las oblaciones como medio primero de sustentación xf 
más análogo al carácter de la Iglesia: sus especies. 

55. Prestaciones obligatorias. 
3 . Diezmos , sus especies: primicias. 
41. Juicio crítico acerca de estas prestaciones. 

1 5 . Si los diezmos son de derecho divino. 
©. Tercias reales en Castilla: noveno y excusado. 
7. Cánones lateranenses relativos á las infeudaciones de 

diezmos. 
8. Expl icac ión del precepto eclesiástico acerca del diezmo 

con arreglo al Concordato vigente. 
9 . Roto el Concordato é indotado e i d e r o , ¿ r e v i v i r á la 

obligación de diezmar? 
I1®. Participes legos: su indemnización, derechos y obliga

ciones. * 

1 . Las oblaciones eran de dos especies, seg'un que se ha
cían en el altar ó fuera de é l : las primeras consist ían en pan, 
vino, aceite, incienso, trig-o y uvas; tomándose del pan y 
vino lo necesario para la consagración, y dest inándose lo 
restante para el sostenimiento del clero y de los pobres: las 
segundas consist ían en dinero, m i e l , leche, leg-umbres, 
frutas, aves, etc. Una y otra especie de oblaciones eran tan 
abundantes en los primeros tiempos del cristianismo, que 
bastaban para el sostenimiento del culto y sus ministros, y 
para socorrer á los pobres y personas desvalidas. Consta por 
los Hechos de los Apóstoles , que los fieles en Jerusalen po
n ían en manos de éstos sus posesiones y demás bienes para 
distribuirlos entre todos, de modo que no hab ía diferencia 

( i ) Véase además el decreto de 28 de Enero de 1875 y la circular de 2 del 
mismo mes y a ñ o . 
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alguna entre el rico y el pobre , sino que unos y otros par
ticipaban en común d é l o que poseían. 

JEra esto conforme á la práct ica seguida por las personas 
piadosas en aquel país ; y como Jesucristo hab ía enseña
do y practicado la pobreza voluntaria para la perfección, 
de ah í ese modo de v iv i r confiando en la Providencia, y con 
alejamiento de las cosas temporales y sus cuidados. 

Las oblaciones de los fieles no eran admitidas n i acep
tadas cuando se ofrecían en perjuicio de terceras personas, 
ó se hac ían por los que no estaban en la comunión de la 
Igiesia, y acerca de esto dice el Concilio de Iliberis (can. 8.°) 
Episcopum p l a c u i t , ab eo q u i non communicat, munus ac-
cipere non deberé. 

La administración de las referidas oblaciones estaba á 
cargo de un clérigo , á quien se daba el nombre de ecónomo, 
y éste obraba en todo con arreg-lo á lo que le ordenaba el 
obispo, ya dis t r ibuyéndolas diariamente, ya una vez al mes 
ó á la semana, seg'un lo exigían las necesidades y otras c i r 
cunstancias (1). Esto mismo se observaba en E s p a ñ a , como 
lo demuestra el cánon 21 del Concilio I de Brag-a, en el que 
se ordena , haya un clérig-o encarg-ado de la custodia y con
servación de las oblaciones hechas por los fieles, las cuales 
h a b r á n de repartirse entre todos los clérigos una ó dos veces 
al año en el tiempo que se halle determinado. Dábase á ve
ces á estas distribuciones, cuando eran hebdomadales ó m á s 
frecuentes , el nombre de espórtulas (2), por el esportillo en 
que llevaban las viandas, y San Cipriano alude á ello [Fra~ 
tres nostr i sportulantes). 

Sí. La caridad y desprendimiento de los cristianos en los 
primeros tiempos de la Iglesia eran tales, que no había pe
l igro de que los ministros del santuario careciesen de los re
cursos necesarios para su sostenimiento y el del culto. Pero 
la santidad y pureza de costumbres fueron disminuyendo, y 
ya las oblaciones espontáneas no fueron bastantes para 
cubrir las atenciones á que se las destinaba; por lo que fué 
preciso arbitrar otros medios para atender al sostenimiento 
del culto y sus ministros; pues se veía que el más aná logo 
al carácter de la Iglesia era insuficiente (3). 

(1) SELVAGIO : Inst. can., l i b . I I , t í t . 17. 
(2) Conjetúrase que este nombre se tomó de las costumbres romanas, más 

bien que del uso material de las espór tu las . Los patricios romanos, que man
tenían á sus libertos pobres, les daban la ración diaria, ó en plazos determina
dos , en unos esportillos {csportulce). 

(3) Por otra parte , no se prohibían á los clérigos el comercio y la indiis_ 



3. Desde entónces y á falta de esas piadosas ofrendas 
fué preciso sustituirlas con prestaciones obligatorias, cono
cidas con el nombre genérico de obvenciones, y los especia
les de diezmos, pr imicias y otros de que se hab la rá en la lec
ción siguiente: pero siempre se miraron los diezmos como 
los principales y más conformes con el espíri tu pr imit ivo de 
las oblaciones, hasta el punto de comprenderlos entre és tas . 

4 . La palabra diezmo fué conocida en tiempos antiguos, 
y era muy usual en el Oriente (1), de ello nos ofrece una 
prueba el texto bíblico , cuando habla de la victoria alcan
zada por Abraham contra cuatro reyes reunidos (2) , y de la 
décima parte de los despojos, ofrecida por él mismo á Mel-
quisedech, sacerdote del Al t ís imo. Jacob, imitando la p ie 
dad y virtudes de su abuelo, ofreció t ambién á Dios la déci
ma parte de los bienes que adquiriese en Mesopotamia, 
adonde se dir igía (3). Pero el diezmo, considerado como pre
cepto divino, sólo se conoció entre los Israelitas s e g ú n cons
ta del Levítico (4), y como este precepto no era m o r a l , sino 
jud ic iahó ceremonial (5), no obliga en la ley de gracia; 
puesto que ésta nada dispone n i manda acerca del pago del 
diezmo. Así que los primeros cristianos atendieron á las ne
cesidades del culto y sus ministros por medio de las oblacio
nes voluntarias, cumpliendo de este modo con la obligación 
natural y divina de alimentar á l o s ministros del santuario. 
Cuando la caridad de los fieles fué disminnyendo , y los clé
rigos dejaron de tener lo necesario para v i v i r , los Santos Pa
dres excitaban la amortiguada caridad de los cristianos p o -

t r i a , y los cánones iliberitanos autorizan á los clérigos, y áun al obispo á co
merciar , pues, como nota el Sr, Mendoza, en sus comentarios á dicho Conci
l io : valia más que comerciaran que no que mendigasen. 

(1) En Persia y otros países era conocido el diezmo como tributo político. 
En Egipto desde los tiempos de José se pagaba á los Faraones, como t r ibuto , el 
quinto , es decir , el 20 por 100 de las cosechas. 

(2) Génesis , cap. XIV . v. 20. 
(3) Génesis , cap. X X V I I I , v. 22. 
(4) Omnes decimce terree, sioe de f rug íbus , sive depomis arborum, Domi-

n i sunt, et i l l i sancti/tcantur. Omnhim decimarum bobis et ovis et capros, 
quee sub pastoris virgo, transeunt, quidquíd decimum vener in t , sancti/lcabi-
tu r Domino. Cap. 27 ,. vers. 30 y 32. 

(b) Sobre este punto dice Santo Tomás lo siguiente : Est autem hcec diffe-
ventia inter coeremonialia et judicia l ia legis prcecepta, quod cceremonialla 
ülici tum est observare tempore Legis novee : judicial ia vero , etsi non obligent 
tempore gratice tamen possint obseroari absque peccato et ad eorum obser-
v i n t i a m aliqui obligantur, si statuantur auctoritate eorum, quorum est 
condere legem. Secunda secunda pa r t í s Summce. queest. 87, ar t . I.0 
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niendo á su vista la conducta del pueblo hebreo y la ley de 
Moisés acerca del diezmo, sobre cuya excelencia les d i r ig ían 
sus exhortaciones ( I ) . E l Concilio I I de Macón , celebrado el 
año 585 , fué el primero que impuso á los fieles la obliga
ción de pagar el diezmo, y lo que hasta entónces habla sido 
un acto voluntario y de caridad se hizo obligatorio en las 
iglesias particulares , por preceptuarlo asi los concilios dio
cesanos y provinciales celebrados en aquella época , y que 
siguieron el ejemplo del de Macón : de manera que el diez
mo era ya obligatorio en el siglo I X en el imperio de Garlo-
Magno , cuyo emperador y sus sucesores imponían penas 
temporales á los que no cumpliesen este precepto , sancio
nado en varios concilios bajo pena de excomunión . 

E l derecho de las Decretales prescribió el diezmo (2) , y 
desde entónces fué obligatorio en las naciones católicas. Los 
diezmos , s e g ú n este código general, son de tres especies: 
prediales , personales y mixtos. Los primeros se deben de 
los frutos y productos de las fincas rúst icas y urbanas : los 
personales se deben de la uti l idad y producto que los hom
bres sacan de su arte ó industria , como la caza, el comer
cio, la abogacía , etc.; y los mixtos son los que provienen á 
la vez de los predios y de la industria ; como las crias de los 
ganados, la leche , lana , queso , etc. Los diezmos prediales 
pueden ser mayores, menores ó menudos, y novales. Los p r i 
meros son los que se perciben del grano , vino y otros frutos 
principales. Los segundos se perciben de las legumbres y 
hortalizas ; y los novales provienen de los campos reducidos 
de nuevo á cul t ivo, ó que produciendo frutos no sujetos al 
diezmo , se destinan después á la producción de frutos que 
están sujetos á este pago. Finalmente, los diezmos se d iv i 
den en generales y locales; los primeros, llamados t amb ién 
duQ derecho y son los que es tán sujetos al pago en todas partes, 
como el t r i go ; y los segundos son los que se pagan en unas 
partes y nó en otras : por ejemplo, la yerba es diezmo mayor 
en unas parroquias , porque es la principal renta ó produc
ción de la t ier ra , mién t ras que en otras partes no se pagaba. 

Pr imic ias son los primeros frutos de la tierra (3) ó de los 

(1) San Jerónimo explicando el capitulo 3 0 de Malachías dice que el diez
mo era de derecho divino en la ley antigua por la rudeza y dureza de los Israe
litas , pero que no se mandó por Dios á los cristianos en la Ley nueva , por
que éstos debían hacerlo por caridad y amor aun sin mandárselo , 

(2) L ib . 3.°, t i t . 30. De decimis, p r imi t i í s , et oblationibus. Las Decretales 
son de Alejandro l l l y otros papas del siglo X I I . 

(3) «Pr imic ia , dice la ley l,a, t i t . 19, Partida 1.a, tanto quiere decir, como 
«primera parte , ó la primera cosa que los ornes midieren , ó contaren de los 
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ganados que se ofrecen al Señor en reconocimiento de sus 
beneficios. Las primicias fueron en un principio oblaciones 
voluntarias, que andando el tiempo se hicieron obligatorias, 
y se destinaban generalmente á la dotación del clero parro
quial . 

Nuestras leyes de Par t ida (1) tratan extensamente de 
este punto, reconociendo en el clero el derecho de exigir de 
los fieles las primicias, á u n bajo pena de excomun ión ; pero 
nada determinan acerca de la cantidad, n i clase de frutos de 
que haya de satisfacerse, sobre la cual dicen que h a b r á de 
seguirse la costumbre de cada pa ís . 

5. Por lo dicho se echa de ver que el diezmo no es o b l i 
gatorio á los cristianos por derecho div ino , sino por precep
to eclesiást ico; pero éste se funda hasta cierto punto en el 
mismo derecho divino y en la t radición. De lo preceptuado 
acerca de los mismos en el decreto de Graciano (2) y en las 
Decretales (3), resulta que el diezmo debía pagarse s e g ú n 
el derecho común á l a Iglesia parroquial (4) , no sólo de to
dos los frutos de la t ie r ra , sino t ambién del producto qüe 
proporcionase á cada uno su arte ó industr ia; pero nunca 
se observó estrictamente esta disposición general, y la Ig le
sia , acomodándose al estado de los pueblos, sólo exigió que 
las reglas prescritas se aplicaran con arreglo á las costum
bres especiales de cada país . E l Concilio de Trento reiteró la 
pena de excomunión á los detentadores de los diezmos (5). 

6 . E l diezmo eclesiást ico, como prestación (6) qbligato-

>frutos que cogieren de la t i e r r a , ó de los ganados que criaren , para darla á 
»Dios. 

(1) Leyes 1.a, 2.a, 3.a. 4.a y 5.a, t í t . 19, Partida 1.a 
(2) Causa X V I , qucest. 1.a y 7.a 
(3) Lib . I I I , t ít . 30.—Lib. V , t í t . 33 , cap, I I I . —L i b . I I I , sext. Decret. t í t . 13. 

—Lib . I I I . Clement. tít. 8.°—Lib. I I I . Extravag, commun., t í t . 7.° 
(4) La razón de esto es, porque la parroquia tiene obligaciones acerca del 

culto y adminis t ración de sacramentos que no tienen las demás iglesias , como 
severa al tratar de los funerales y cuarta parroquial. Con todo, en la Edad Media 
los monasterios solían apropiarse los diezmos en perjuicio de las parroquias. 

(5) Sesión X X V t cap. X I I de Reformat. 
(6) Un concilio celebrado en Pamplona en 1023 habla de concesión de diez

mos por D. Sancho I I I y su mujer, pero se duda de su autenticidad. Odón, obis
po de Gerona, dice en la consagración de la iglesia de San Andrés de Golle, 
año 995 , que la concede los diezmos y primicias , etc.; pero aunque allí regía 
la disciplina de Francia , se cree que eran voluntarios. El Concilio de Falencia, 
celebrado en 1129 y al que asistieron casi todos los obispos, abades y proceres 
de Castilla , dice en el cánon I I lo siguiente : Prceclpimus etiam, ut nema, 
Ecclesiam inf ra octoginta qvatuor pasus j u r e hcereditario possideat, ut ñeque 
oblationes excommunicatorum et decimoe non suscipiantur. D. Alonso el Sabio 
supone el pago de diezmo y da disposiciones sobre el mismo. Ley 4.a, t i t . 5,° 
l i b . I.0 del Fuere Real. Véase Lafuente, Historia eclesiástica, segunda edición, 
tomo I I I , pág. 273. 
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r ia general , no se conoció en E s p a ñ a hasta que la Igiesia 
exigió de los fieles su pago como obligatorio liácia el siglo X , 
y luégo por los cánones del Concilio I V de Le t ran , cuyas 
disposiciones fueron acatadas y sancionadas no sólo por los 
obispos españo les , sino t ambién por la potestad temporal, 
.según lo demuestra el célebre código de las Par t idas , en 
el que el rey D. Alonso cons ignó toda la doctrina de las 
Decretales acerca de esta materia (1). 

Las tercias reales tuvieron su origen en los reinos de 
Castilla y León , en las concesiones h e d í a s á los Eeyes por 
l a Santa Sede, para disponer de la tercera parte de los diez
mos destinados al sostenimiento del culto y de las iglesias 
particulares. Por disciplina general de la Iglesia se hac ían 
cuatro partes del acervo común de rentas y oblaciones de la 
misma : una para el obispo, otra para el clero, otra para el 
culto y otra para los pobres. En E s p a ñ a sólo se hacían las 
tres primeras, y la cesión de la tercera parte al Rey se de
nominó tercias reales. En Aragón no fueron conocidas. 

Los reyes de E s p a ñ a mostraron el mayor respeto, como 
buenos catól icos, á las disposiciones emanadas de la Santa 
Sede, y ésta en cambio premió superabundantemente á nues
tros monarcas, ya concediéndoles el noveno de todos los 
diezmos , cuya gracia se otorgó por Pió V I I á D . C á r l o s I V , 
en breve de 3 de Octubre de 1800 (2); ya el excusado, ó sea 
el diezmo de la casa mayor diezmera de cada una de las 
parroquias (3) de los reinos de E s p a ñ a é islas adyacentes; 
cuya gracia , concedida por San Pió V á Felipe I I , por el 
tiempo de cinco años , se fué prorogando sucesivamente, 
hasta que Benedicto X I V dispuso, en un breve de 6 de Se
tiembre de 1757, que fuese pe rpé tua esta gracia del excu
sado. Bonifacio V I I I , en bula de 16 de Octubre de 1302, 
concedió á D . Fernando I V , rey de Castilla y de L e ó n , la 
gracia de que por un t r ien io , que debía contarse desde pas
cua de Navidad de aquel a ñ o , pudiese percibir (4) la tercera 
parte {tercias reales) de los frutos, rentas y obvenciones de 
los bienes eclesiásticos. Clemente V , en breve de 2 de No
viembre de 1313, concedió á dicho Rey por otro trienio dos 
partes de la tercera porción de los diezmos de las iglesias 
4e sus dominios (5). Alejandro V I , en breve de 13 de Fe -

H ) Partida 1.a, t i t . 20. 
(2) Nota 14, ley 17 , t í t . 6, l ib . 1 . ' de la Novísima Recopilación. 
(3) Nota 1.a, ley 1.a, t i t . 12, l i b . 2.° id . 
(4) Nota 1.a, ley 1.a, t i t . 7.°, l i b . I.0 i d . 

>(3) Nota 2.a de la citada ley y ti tulo. 
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Lrero de 1494 , perpetuó las anteriores concesiones á pe t i 
ción de los Reyes Catól icos, ampliando y extendiendo su 
contenido al reino de Granada. Gregorio X I I I , en bula de 18 
de Julio de 1569, concedió á D. Felipe I I y sus sucesores el 
aumento de los diezmos y primicias que produjesen las tie
rras por el rieg-o, y t ambién (1) los diezmos de los novales, 
ú l t imamente así nombrados en los mismos dominios (2). 

Los diezmos,y primicias quedaron definitivamente s u 
primidos en E s p a ñ a por la ley de 29 de Julio de 1837; y 
aunque esta disposición , puramente c i v i l , no eximia á los 
fieles del deber de conciencia de pag-ar los diezmos y p r i m i 
cias, dejó de hecho de ser uno de los medios de sustenta
ción del culto y sus ministros. 

y . E l derecho de percibir los diezmos debe distinguirse 
de los mismos diezmos , porque aquél es espiritual, y como 
ta l no puede trasladarse á personas seglares, y éstos, ó sean 
las cosas que se pagan con el nombre de diezmos , son cor
porales, y por lo tanto pueden adquirirse y poseerse por los 
legos (3) ; pero en este caso es necesario que exista una 
causa legi t ima, como la necesidad de la Iglesia , ó el alivio 
y socorro de los pobres. En el primer concepto, dice Santo 
T o m á s , se deben pagar á ciertos militares los diezmos con
cedidos á los mismos en feudo por la Iglesia (4) , asi como 
en el ú l t imo concepto se deben á algunos religiosos , legos 
ó clérigos sin cura de almas , por habérse les concedido por 
la Iglesia como limosna. 

En la Edad Media se cometieron no pocos abusos, y mu
chos legos usurparon los bienes de la Iglesia y los diezmos, 
conservándolos por derecho de feudo y t rasmit iéndolos á 
sus herederos (5), cuya conducta condenaron los papas Pas
cual I I y Gregorio V I I (6). Los bienes y diezmos ocupados 

( 1 ) Nota 5.a, ley 1 3 , t i t . 6.°, l i b . I . 0 de \SLNovís ima Recopilación, 
( 2 ) Véanse los párrafos 104 y 1 3 1 del tomo 4 . ° de la Historia Eclesiást ica 

de E s p a ñ a , por D . Vicente de la Fuente, segunda edición. 
(3 ) Santo Tomás hace esta distinción y se expresa en los t é rminos siguieft-

tes : «Dicendum, quod circa decimas dúo suiit consideranda , scilicet, ipsum 
»jus accipiendi decimas , et ipsse res quse nomine decimse dantur. Jus autem 
»accipiendi decimas spirituale est. Consequitur enim i l lud debitum quo m i -
»nistr is altaris debentur sumptus de minis ter io , et quo ministrantibus spir i -
»tualia debentur temporalia ; quod ad solos clericos pertinet habentes curam 
»animarum , et ideo eis solum óompetit hoc jus habere. Res autem, quae no-
»mine decimarum dantur, corporales sunt. Unde possunt in usum quorumlibet 
»cedere , et sic possunt etiam ad laicos pervenire.» {Secunda secundae part is 
Summce , qucest. 87, ar t . 3 . ° ; 

(4) Lugar citado. 
(5) DEVOTI : Inst. can. , l i b . I I , t i t . 1 6 , párrafo 8.° 
(6) G. 13 y 14 , qucsst. 3 . a , causa 1.a—G. I . 0 y 3 . ° , qucest, 7.a, causa 1 6 . 
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por los leg'os se llamaban iglesias y a l lares, y su injusta po
sesión, con perjuicio de los párrocos y dé los pobres, sus ver
daderos d u e ñ o s , cont inuó r ep robándose , sin gran resulta
do , por los sucesores de los pontífices citados , hasta que se 
celebraron los concilios I I I y I V de Let ran , bajo los papas 
Alejandro I I I é Inocencio I I I . El primero de estos concilios 
prohibió á los legos adquirir nuevos diezmos, y trasmitir á 
otros legos los antiguos que p o s e í a n , y les amonesta y ad
vierte en general, que no pueden retener los diezmos sin 
peligro de su alma ( I ) ; cuya disposición dió lugar á la i n 
terpretación común , de que los diezmos adquiridos antes 
del año 1179 en que se celebró dicho Concilio I I I de L e 
t ran , pudiesen ser retenidos por los legos. Alejandro I V 
vino á consagrar esta in te rpre tac ión , distinguiendo entre 
las adquisiciones de diezmos anteriores y posteriores al ci
tado Concilio Lateranense (2). E l Concilio I V de Letran 
dió muchas disposiciones acerca de los diezmos, y muy 
particularmente contra los que los usurpaban, sin que en 
ninguna de ellas se mande á los' legos restituir aquellos 
diezmos que ya poseían. De la doctrina de estos dos conci
lios generales, y de otros decretos posteriores de los roma
nos Pontífices , resulta lo siguiente : 

a) Que los legos no pueden trasmitir á otros legos el de
recho de percibir los diezmos. 

b) Que los diezmos poseídos por derecho hereditario 
pueden trasmitirse á cualquier clérigo idóneo , con la condi
ción de que vuelvan á la iglesia á quien pertenecen de de
recho. 

c) Que los legos tienen obligación de prestar sus servi
cios á las iglesias cuyos diezmos poseen. 

d) Que no se usurpen los diezmos novales con motivo 
del diezmo antiguo. 

é) Que los religiosos pueden, mediante consentimiento 
de los obispos, recibir por via de legados los diezmos poseí
dos por.los legos con anterioridad (3) al Concilio Latera
nense. 

(1) Prohibemus , ne laici decimam cum an iman im suarmn periculo deti-
nentes, fn ulios laicos possint al íquo moda transferre. Si quis vero receperil, 
et Ecclesia; non reddider i t , christiana sepultura pr ive tur . Cap. 19, tít . 30, 
l i b . 111 Decret. 

(2) Párrafo :-i.0, cap. 2.°. t i t . J3, l ib. . \ \ l secct. Decret.—Véase también á 
DEVOTI , 7nsí, ctín. , nota 3.a, párrafo 8.°, tít . 16, l i b . I I . 

(3) Párrafo citado del texto de las Decretales.—SELVAGIO Inst. cán . , pá
rrafo 13 , tít, 47, l ib , I I . 
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S. E l precepto de pag-ar diezmos y primicias á la Igle

sia de Dios , como de derecho eclesiást ico, ha sido supri
mido en casi todas las naciones de Europa, sus t i tuyéndole 
con otros recursos y medios de sus tentac ión . En E s p a ñ a se 
subrog-ó en su lug-ar la dotación por parte del Estado, en 
la forma señalada, en el articulo 31 y siguientes del Concor
dato de 1851 . y en el convenio de 4 de A b r i l de 1860. As i , 
pues, el precepto eclesiástico acerca de los diezmos en su 
esencia, puede considerarse como derivado del derecho di
vino , en cuanto señala la obligación de sostener al culto 
y sus ministros ; y de derecho humano en su f o r m a , ó 
sea respecto á la manera de atender á esta obl igac ión , la 
cual es hoy en E s p a ñ a la que se fija en dicho Concordato y 
convenio. 

®. Suspendido el pago del diezmo por el Concordato, 
s e g ú n queda dicho, la potestad temporal lo rompió en 1869, 
sin contar para nada con la Santa Sede, dejando de satis
facer á la Iglesia las asignaciones que aquél s e ñ a l a ; cuya 
conducta no le eximia de esta obligación de conciencia; 
porque dichas disposiciones conservan toda su fuerza obli
gatoria y están vigentes, mién t ra s la Santa Sede no las 
derogue. El diezmo, en cuanto expresa la manera de aten
der á las necesidades de la Iglesia española , no revivirá 
mién t ras Su Santidad no declare otra cosa ; pero los fieles 
no podrán ménos de subvenir á las atenciones del culto y 
clero en cuanto se lo permitan sus recursos, si llegase otra 
vez el caso de que el Estado no atendiera á esta obl igación. 
Por otra parte, no puede tampoco desconocerse que la Santa 
Sede en tanto aceptó esta nueva forma de sus ten tac ión , en 
cuanto que se cumpliera el Concordato, luego en faltando 
á esto, la obligación revivirá en una ú otra forma. 

fiO. No deben confundirse los diezmos eclesiásticos con 
los que eran en su origen laicales y tributarios. De éstos go
zaron los legos y personas eclesiást icas, ya como señores 
temporales, ó bien por concesión de los reyes y personas 
poderosas, según consta de numerosos documentos de nues
tra historia. Nuestros monarcas, lo mismo que otros par t ic i 
pes legos, dispusieron libremente de estos diezmos, sin con
tradicción alguna, en Castilla por razón de las tercias reales, 
noveno y excusado, y en A r a g ó n por la bula de Urbano I I . 
E n estos úl t imos tiempos el Estado ha indemnizado á los 
participes legos con una cantidad alzada por los derechos 
que ten ían en este concepto, puesto que se les ha privado 
de los diezmos que percibían desde tiempo inmemorial . 
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LECCION LUI. 

©Ijvelíelosjes varias. 

%. Idea de ellas, y sus especies; su correlación con las 
oblaciones. 

55. Derechos de estola y pié de al tar : quién puede impo
nerlos, y qu ién exigirlos. 

38. Si pueden ser devengados por la admin i s t rac ión de a l 
gunos sacramentos, y cuáles. 

4. Limosna por la celebración de la Santa Misa. 
5. Derechos de los obispos al administrar los sacramentos 

de la Confirmación y Orden. 
O. S inodát ico , catedrát ico y procuraciones. 
19. Derechos por dispensas, gracias y expedición de cier

tos negocios. 
8. Fondos de cruzada é indulto cuadragesimal. 
9 . Componendas y conmutación de votos. 

I O. Espolios por disciplina general y la ¡Darticular de 
E s p a ñ a . 

11. Derechos de la Santa Sede: feudos; dinero de San 
Pedro. 

l í S . Anatas, rediezmos y quindenios. 

1 . Desde que las primitivas oblaciones se hicieron obliga
torias, perdiendo su carácter de espontaneidad, dejaron de ser 
donaciones j o/rendas en el sentido estricto de estas palabras, 
y su nombre propio es el de obvenciones { ! ) . Estas son los 
emolumentos eventuales que los ministros del culto perci
ben con motivo del ejercicio de su sagrado ministerio además 
de su renta. Se dividen en tres especies, s egún que provie
nen de la adminis t rac ión de los sacramentos, ejercicio de 
ciertas funciones, ó del despacho de los í ^ o a o . ? eclesiásti
cos. Son tan antiguas en su esencia como las oblaciones, y 
reconocen el mismo origen, siendo primero voluntarias y 
obligatorias d e s p u é s ; sin que puedan considerarse en n i n 
g ú n caso como precio de las cosas espirituales, sino ú n i c a -

(1) El Concilio de Trento en el cap. X I de la ses. 22 , Si quem clerlcoritm% 
dice, al excomulgar á los usurpadores de bienes eclesiásticos : bona census ac 
j u r a fructus , emolumenta , seu qnascumque OBVENTIONES... 

El Diccionario de la lengua dice « Obvención : Utilidad ñja ó eventual ade
m á s del sueldo que se disfruta. Usase más comunmente en plural .» 

TOMO l í . 5 
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mente como medio de sustentación del culto j sus ministros. 
Estas obvenciones no son ig-uales y las mismas en todas par
tes, n i existe una disposición general acerca de la cantidad, 
que ha de darse por cada uno de estos actos, n i tampoco so
bre la cualidad de dichas obvenciones. Por esta razón cada 
país , y aun cada iglesia particular, tienen sus reglas especia
les, fundadas enla costumbre, ó en sinodales del obispado; lo 
cual hab rá de tenerse presente en esta materia para la reso
lución de las cuestiones ó dudas que surgieren enla práct ica . 

í í . Los cristianos acostumbraron á dar algunas l imos
nas , s egún su piedad y bienes de fortuna, cuando recibían^ 
los sacramentos, ó se les dispensaban otros sagrados min i s 
terios y de ello nos suministran muchas pruebas los monu
mentos de la an t igüedad (1); pero ten ían el carácter de vo
luntarias, hasta que por su repetición y continuo uso v i 
nieron á ser miradas como laudables costumbres , de modo 
que eran notadas las personas , que no careciendo de r e 
cursos , prescindían de esta costumbre inmemorial entre los 
cristianos. E l Concilio I V de Letran, teniendo en cuenta las 
necesidades de aquellos tiempos y la falta de medios para el 
sostenimiento de los ministros de la re l igión, no ménos que 
otros muchos males de su é p o c a , condena la avaricia de 
ciertos clérigos, que exigían con demasiado rigor dinero por 
las exequias de los difuntos, bendiciones dé los que contraen 
matrimonio y por otros actos religiosos, no ménos que la 
perversidad de algunos legos, que bajo especiosos pretex
tos, trabajaban por derogar la costumbre laudable, i n t r o 
ducida por la piedad de los fieles, de ofrecer alguna cantidad 
con motivo de dichos actos; prohibiendo en su v i r tud las 
injustas exacciones y mandando á la vez que se observáran 
las costumbres piadosas (2). 

Las obvenciones fundadas en una laudable costumbre 
son obligatorias, s egún lo declarado por el dicho Concilio 
Lateranense. Los ministros de la rel igión pueden exigir 
los derechos de estola y p i é de_altar, fundados en aquél la , ó 
en alguno de ios casos (3) señalados por Santo T o m á s ; pero 
el prelado diocesano es el llamado á resolver las cuestiones-

(d) El Concilio Iliberitano trata ya de ellas en el acto del bautismo, prohi
biendo echar dinero en la concha al tiempo de bautizar, con lo cual no se 
prohibía el dar esos emolumentos ü obvenciones . sino la inconveniencia mez
quina de entregarlos en el acto mismo de administrar el sacramento, con v i 
sos de simonía y poca delicadeza. ŴM 

(2) Gap. 42, t í t . 3-0lib. V Decret. 
(3) Véase el Manual eclesiástico del Sr. Gómez Salazar, p á g . 202, 
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que ocurran acerca de esta materia, y á él corresponde i m 
poner á los fieles de la diócesis i a obligación de satisfacer 
estos derechos, mediante precepto sinodal fundado en mot i 
vos justos, y á la Santa Sede si se trata de una disposición 
general y obligatoria para todos. 

3». De esta doctrina general se deduce naturalmente que 
pueden exigirse los derechos señalados por la costumbre ó 
precepto sinodal en la adminis t rac ión de algunos sacramen
tos, ó de otros ministerios sagrados, sin que pueda darse una 
regla fija, en cuanto á la cantidad, porque todo depende de 
las disposiciones y costumbres particulares de cada locali
dad. Devénganse derechos parroquiales por la administra
ción de los sacramentos del bautismo y matrimonio: por los 
de confirmación y ordenación pueden llevar los obispos una 
módica ofrenda en señal de homenaje. Pero por la adminis
tración de los sacramentos de sagrada Eucar i s t í a , confesión 
y ex t remaunc ión no se devenga emolumento n inguno, 
y á u n se tiene por muy sórdido que en el acto dé la confesión 
se dé limosna alguna al confesor para misas n i socorros, 
pues otros sitios y tiempos hay más á propósito para ello. 

Con respecto á E s p a ñ a , debemos manifestar que los de
rechos de estola y pié de altar se sostienen en el Concor
dato de 1851 (art. 33); porque se observó que las dotacio
nes seña ladas al clero parroquial no eran suficientes para 
cubrir sús atenciones y necesidades. E l clero puede exigir 
estos derechos; y la autoridad temporal debe proceder con
tra los morosos á pet ición del acreedor, en la forma y modo 
que determinan nuestras leyes, lo cual se ha observado 
siempre que han ocurrido casos de esta índole ( í ) . 

Las relaciones ín t imas que han mediado en E s p a ñ a en
tre la Iglesia y el Estado han sido causa de que éste haya 
intervenido en la materia de que se trata, y por esta razón 
los ordinarios han contado con el Gobierno, cuando han 
tratado de dar un arancel, seña lando la cantidad que puede 
llevarse por cada uno de los diversos actos del ministerio 
parroquial en que se devengan derechos. Mas aunque cese 
esta protección especial, siempre le queda rán expeditos á la 
Iglesia sus medios coercitivos peculiares para hacer que se 
paguen, como los tiene en otros pa íses . 

(1) En 4 de Mayo de 1870 mandó el regente de la Audiencia de la Goruña que 
en los juzgados de primera instancia no se admitiesen demandas sobre el pago 
de oblatas, funerales y pió de altar. Pero esta disposición arbitraria fué dero
gada en 18 de Marzo de 1872. Véase el Manual eclesiástico por D. Francisco Gó
mez Salazar, p á g . 201 y siguientes y nota a la pág . 204. 



41, Los fieles ofrecían en el altar pan y v ino, y los d i á 
conos recogían estas ofrendas, de las cuales se tomaba lo 
necesario para la Eucar i s t í a , sirviendo el sobrante para el 
sustento de los clérigos y de los pobres. Esta costumbre 
cesó desde que los fieles dejaron de comulgar con la f re
cuencia que en los primeros siglos, y en tónces sus t i tuyó al 
pan y vino el dinero ofrecido al altar dentro de la solemni
dad de la Misa, y como empezara á ceder en provecho ex
clusivo del celebrante (1) , de aquí que dejára de ofrecerse 
en el altar, y los fieles que desean se ofrezca por ellos espe
cialmente el sacrificio, dan la limosna ó estipendio al sacer
dote ántes ó después de la Misa (2). La moneda ó dinero 
dada por los fieles al sacerdote para que aplique por su i n 
t enc ión , no es el precio de la Misa, que es de un valor i n 
finito, n i .tampoco en esto hay s imon ía , porque dicho esti
pendio es una limosna, que puede exigirse del que la en 
carga, á t í tulo de sus ten tac ión , por el trabajo extr ínseco á 
este acto, y como recuerdo tradicional de las primitivas 
oblaciones. En cuanto á la cantidad , debe observarse lo que 
dispongan las sinodales de cada diócesis, sobre cuyo punto 
no conviene descender á m á s pormenores, porque esto es 
propio de los teólogos moralistas. 

5. E l obispo no puede llevar derechos por la adminis
tración del órden y de la confirmación. La Iglesia siempre 
enseñó que los ministros del santuario diesen de gracia lo 
que hab ían recibido graciosamente, y por esto Eusebio de 
Ancira habló en el Concilio de Calcedonia del abuso i n t r o 
ducido de exigir ciertos derechos en la ordenación de los 
arzobispos, obispos y presb í te ros , como en testimonio de 
honor y dependencia, cuyo abuso se halla terminantemente 
condenado en el Concilio I I de Braga, celebrado en 572, el 
cual dice en el cánon 3.° lo siguiente: De ordinatione cle-
r i c o n m episcopi muñera mi l l a suscipiant, sed sicut scrip-
tum est: grat is accepistis, etc. Qwia anl iqua defínitio P a -
t m m , i t a de ecclesiasticis ordinationibus s ta tui t , dÁeens: 
anathema s i l dúh t i et accipienti. Este decreto del Con
cilio de Braga no surt ió los efectos que debían esperarse, y-
por esto San Gregorio Magno lo reiteró en un Concilio 
romano. 

Hoy rige el decreto dado por Inocencio X I , conocido con 

(1) SELV AGIO: Inst. can., t i tulo 17. l i b . I I . 
(2) Todavía en muchos países de España se hace ofrenda de pan, cera y vino 

al tiempo del ofertorio en las misas de difuntos y de bodas. 
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el nombre de Tasa inocenciana (1). En este documento se 
dice terminantemente que el ordenante ó prelado que con
fiere los ó rdenes , puede recibir la vela de cera que se ofrece 
por los ordenandos , pero que n i el obispo, n i su vicario g-e-
neral ú otros oficiales , pueden exig-ir n i admitir ofrenda al
guna , aunque sea voluntaria , por la adminis t rac ión de la 
confirmación ó colación de la tonsura y de los ó rdenes ; y 
esta disposición es obligatoria en todas partes, s egún repe
tidas declaraciones de la Sagrada Congregac ión del Concilio. 
A d e m á s , el Concilio de Trento (2) maDda que los obispos 
n i sus ministros perciban cosa alguna, bajo n i n g ú n pretex
to , por la colación de los órdenes , n i por la de la tonsura 
clerical, aunque la ofrezcan voluntariamente. Si en algunas 
diócesis de E s p a ñ a se ofrenda alguna moneda, es como 
muestra de homenaje, y tan insignificante, que apenas me
rece hablarse de ello , y los regulares n i á u n eso contr ibu-
yen(3 ) . 

O. Llamábase catedrático á la pensión que se acostum
braba pagar todos los años al obispo por las iglesias de su 
diócesis , en señal de sumisión y honor á la cátedra episco
pal , y á fin de levantar con este tributo las cargas de la 
dignidad episcopal. Esta pensión se pagaba en algunas par
tes cuando el obispo visitaba la diócesis , y por esto dice el 
Concilio I I dé Braga en el canon segundo: N u l l u s episco-
p o r u m , cumper dimceses suas amhulat, p r&te r Jionorem ca~ 
thedra sua , i d est, dúos solidos, a l iqu id a l iud per eccle-
sias tol lat . A esto se refiere también el Concilio V I I de Tole
do , celebrado en el año 646, al hacerse cargo en el cap. I V 
de la codicia y excesivas exacciones exigidas por algunos 
obispos al visitar las iglesias parroquiales, disponiendo para 
remediar este abuso, que cada uno de ellos no pueda exigir 
anualmente más que dos sueldos de cada una de las basíl icas 
de su diócesis , s e g ú n se halla determinado en el Concilio 
Bracarense. En otras partes, y esto era lo m á s general, se 
pagaba en tiempo del S í n o d o , y como éste se celebraba or-

(1) Bouix, de Episcopo, cap. X X X , part . 5. 
(2) Cap. I , de Reforrnat. Sess. 21. 
(3) Como muestra de homenaje y respeto se acostumbra t ambién que los 

canónigos hagan alguna ofrenda al obispo al tiempo del ofertorio, cuando 
celebra de pontifical. Esta ofrenda queda para la fábrica de la iglesia ó para 
los hospitales y los pobres, generalmente, segun los estatutos particulares. A 
veces en tiempo del feudalismo se obligaba á ciertos señores poderosos, que 
tenían feudos de la Iglesia, ó enflteusis, y áun los monasterios, á que viniesen 
al tiempo del ofertorio á pagar al obispo solemnemente algún módico tributo* 
en especie; t>i signum domina directi . 
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dinariamente después de pascua, se le \ \&mópascua l , j más 
comunmente sinodáíico {!) . E l Concilio celebrado en Aviñon 
el año 1366, se refiere á esta pensión cuando dice: Quil idet 
vestrum etiam , antequam recedat, solvat SYNODALEM ET CA.-
THEDRA-TICUM. .. s i voluevit excommunicalionis sentení iam, 
et expensarum gravamina evitare. 

Los obispos tienen oblig-acion de visitar sus diócesis, 
s e g ú n se ba manifestado en la parte primera de este l ibro , 
y en este concepto tienen derecbo á recibir durante la v i s i 
ta el bospedaje y alimentos de las iglesias y clérigos del obis
pado , debiendo aquél ser frugal y moderado , como corres
ponde á los que deben dar ejemplo de austeridad. A este 
derecho á los alimentos se dió el nombre áe pi 'ocuracíon ó 
derecho de visita, el cual está fundado en la doctrina evan
gélica , lo mismo que los derechos debidos á los clérigos 
encargados de dispensar el pasto espiritual á los fieles. Pero 
andando el tiempo hubo algunos excesos , y se cometieron 
no pocos abusos en esta materia, y la Iglesia procuró corre
girlos (2) , dando disposiciones adecuadas al efecto , las cua
les no bastaron para arrancar de raiz m mal que llegó á t o 
mar grandes proporciones en medio de la confusión y desór 
den de la Edad Media; y por esto el Concilio I I I de Letran (3), 
celebrado en 1179, previno á los obispos y demás prelados 
que no gravasen á sus subditos, y se contentasen con un 
modesto acompañamien to , cuyo precepto rei teró el Conci
l io I V de Letran (4). Estas terminantes y enérgicas dispo
siciones de la Iglesia no bastaron á corregir del todo los 
abusos; por lo cual Inocencio I V dispuso, en 1252, que el v i 
sitador reciba una procuración moderada en víveres, y nó en 
dinero (5), cuyo mandato renovó Gregorio X en el Concilio 
Lugdunense, celebrado en 1273 (6), imponiendo á los con
traventores la pena de devolver dentro de un mes doble de 
lo recibido á la misma iglesia de la cual lo tomaron. Bonifa
cio V I I I permit ió en su Decretal Felicis o*ecordationis, 
de 1298, que el visitador puede recibir la procuración en 
dinero, si lo desearen asi los visitadores ; pero advirtiendo 
que no reciban más que una procuración por cada dia (7),-

(1) Benedicto XIV, de Syundo dicecesana , l i b . V I ; cap. V. 
(2) C. I , V I , VIL V I I I , IX y X, quarst. 3.% causa 10. 
(3) Gap. IV, t i t . 39, l i b . I I I Decret. 
(4) Gap. X X I I I , t i t . 39, l i b . I I I Decret. 
(5) Párrafo 5.° del cap I , t i t . 20 l ib . U I sexl í Decret. 
(0) Cap. I I del t i t . y l ibro citado. 
(.7) Cap. I I I del citado titulo y l ibro. 
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aunque visiten muclios lug-ares. E l Concilio de Trento (1), 
despuesdeprescribir y m a n d a r á los obispos y demás prelados 
que visiten sus respectivas diócesis, les trae á la memoria el 
objeto y fin de la visita, y les encarga que se contenten con 
un moderado acompañamien to y servidumbre, procurando 
detenerse lo ménos posible en cada iglesia, y de no ser gra
vosos con gastos inút i les á ninguna persona; á cuyo efecto 
dispone además , que n i ellos n i sus familiares reciban cosa 
alguna, con el pretexto de procurac ión , por la visita, á e x 
cepción de los víveres que se les han de suministrar con 
frugalidad y moderación para sí y sus familiares, durante su 
permanencia necesaria en el lugar, quedando á la elección 
de los que son visitados suministrar los alimentos en especie, 
ó pagar una cantidad alzada, si ésta fuere la costumbre; y 
que los visitadores no reciban víveres , dinero n i cosa alguna, 
donde haya esta costumbre. Por ú l t imo, dice que si alguno 
tomare alguna cosa más sobre lo que se deja manifestado, 
se le multe sin esperanza alguna de perdón, además de res
t i tu i r dentro de un mes doble cantidad, bajo las penas esta
blecidas en el Concilio Lugdunense ya citado. 

Con respecto á la disciplina particular de E s p a ñ a , debe
mos manifestar que las procuraciones debidas á los obispos 
en la visita de las diócesis pasaron por las mismas vicisitudes 
que se dejan consignadas. Como se ecba'de ver en el Con-
«ilio I I de Braga , el V I I de Toledo y el célebre código de 
las Partidas (2), en el que se copiaron á la letra las disposi
ciones lateranenses. Aceptado y recibido el Concilio de 
Trento como ley del reino, se dictaron por el poder tempo
ral no pocas disposiciones acerca de esta materia, ya en 
cuanto al modo de exigir los derechos de visita (3); ya en lo 
relativo á la reforma de los abusos, corrección y castigo 
•de los subditos (4), que quebrantasen la disciplina ecle
siást ica , debiendo manifestar en cuanto al primer punto, 
•que los visitadores no pueden exigir más derechos que los 
señalados en las Sinodales de cada diócesis , y esta es la dis
ciplina vigente. E l art ículo 34 del Concordato de 1851 dice 
•en el párrafo segundo lo siguiente: «Para los gastos de ad
minis t rac ión y extraordinarios de visi ta , t end rán de veinte 

(1) Sesión 24, cap I I I de Reformat. 
(2) Part. I , t i t . X X I I , i n t r . , y leyes 1.a, 2.a y 3.a 
<3) Ley 4.a, t i t . 8 .° , l i b . I de la Novis. Recop. 
(4) Ley 5.a y 6.a de dicho titulo y l i b ro . 
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m i l á treinta m i l reales ios metropolitanos, y de diez y seis 
á veinte m i l los sufragáneos .» 

E l despacho de los neg-ocios eclesiásticos supone un 
personal más ó ménos crecido, que bajo la inmediata direc
ción y dependencia de los prelados y de sus vicarios desem
peñen este ministerio espiritual. No teniendo sueldo fijo los 
empleados en estas oficinas viven de los honorarios ó "dere
chos asignados á los mismos, que han de pagar las personas 
á quienes sirven; y para que no puedan cometerse abusos n i 
injustas exacciones, se ha fijado en los aranceles y tarifas el 
coste de cada uno de los asuntos que se despachan en las 
curias eclesiásticas. La Iglesia no sólo dispensa gratui ta
mente las cosas espirituales, sino que ha querido evitar 
hasta la sospecha de torpe ganancia, y por lo mismo ha de
seado siempre que las curias eclesiásticas estén convenien-
mente dotadas, á fin de que no se devenguen derechos de 
ninguna clase por la expedición de los negocios. Por ese mo
tivo el Concilio de Trento dice (lá), que los obispos n i sus m i 
nistros reciban, bajo n i n g ú n pretexto, cosa alguna por la co
lación de la tonsura clerical, órdenes sagrados, dimisorias, 
testimoniales, sello, n i por otro concepto, aunque v o l u n 
tariamente se ofrezca; y ún icamen te los notarios, que 
no tienen asignación alguna, podrán recibir, si ésta es la. 
costumbre'del lugar , derechos por cada una de las dimiso
rias, ó testimoniales, siempre que no pase dé l a décima parte 
de un escudo de oro, pero con la circunstancia de que no 
resulte directa n i indirectamente emolumento alguno al 
obispo por la colación de las órdenes . 

No obstante los deseos de la Iglesia, esto no ha podido 
llevarse á efecto en toda su ex tens ión , porque las curias 
eclesiásticas no tienen otra as ignación que los derechos 
eventuales que devengan por la expedición de dispensas, 
gracias y otros varios negocios, sin que por esto pueda 
decirse con justicia que se lleva dinero por las cosas espiri
tuales, pues estos derechos no reconocen otro fundamento 
n i se dan sino como un medio de sus ten tac ión , y nó por 
via de paga (2). 

(1) S e s i ó n 21, cap. I , de Reformat. 
(2) Se cuenta t a m b i é n entre los derechos del obispo el tributo extraordina

r io , que con el nombre de subsidio caritativo ó p e m i o n , e x i g í a n á los c l é r i g o s é 
ig les ias de su d i ó c e s i s para evi tar a l g ú n peligro, ó atender á u n a grave neces i 
dad; pero no podía exigirse s in j u s t a y grave causa, y s in que m e d i a r a el con
sentimiento del cabi ldo. Hoy no se conoce entre nosotros esta o b v e n c i ó n , y no 
p o d r í a imponerse á no mediar l i cenc ia del Sumo Pont í f i ce , debiendo tener en 
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S. E l articulo 40 del Concordato de 1851, dispone que : 

« l o s fondos de Cruzada se admin i s t r a rán en cada diócesis 
» por los prelados diocesanos, como revestidos al efecto de 
» las facultades de la bula para aplicarlos seg-un está preve-
» nido en la ú l t ima p ró roga de la relatiya concesión apostó-
» l ica , salvas las obligaciones que pesan sobre este ramo por 
» convenios celebrados con la Santa Sede. E l modo y forma 
» en que deberá verificarse dicba adminis t rac ión se fijará de 
» acuerdo entre el Santo Padre y S. M . C.—Igualmente ad-
» min i s t ra rán los prelados diocesanos los fondos del indulto 
» cuadragesimal, aplicándolos á establecimientos de bene-
p ficencia y actos de caridad en las diócesis respectivas, con 
» arreglo á las concesiones apos tó l i cas .—Las demás facul-
» tades apostólicas relativas á este ramo, y las atribuciones 
» á ellas consiguientes, se ejercerán por el arzobispo de To-
» ledo en la extensión y forma que se de te rminará por la 
» Santa Sede. » 

E l Real decreto de 8 de Enero de 1852 dispone entre otras 
cosas, que el producto (1) de la bula de Cruzada se invierta 
integramente en pago de las atenciones del culto ó de los 
seminarios, si hubiese sobrantes; y que los rendimientos l i 
quides del indulto cuadragesimal se hayan de aplicar i n t e 
gramente en cada diócesis , á medida que se hagan efectivos 
des t inándose (2) tres quintas partes á los establecimientos 
de beneficencia de la misma diócesis , y disponiendo l ib re 
mente el prelado, s egún su conciencia, de las otras dos para 
actos de caridad. 

E l art. 14 del convenio entre la Santa Sede y el Gobierno 
español , publicado como ley en 4 de A b r i l de 1860, dice: 
« La renta de la santa Cruzada, que hace parte de la actual 
» dotación, se des t inará exclusivamente en adelante á los 
» gastos del culto, salvas las obligaciones que pesan sobre 
» aquél las por convenios celebrados con la Santa Sede. » 

Ultimamente se dejó á los prelados en plena l ibertad 
para obrar en esta materia sin in tervención del Gobier
no (3). Verificada la res taurac ión de la monarquia, volvie
ron las cosas al estado antiguo, v á ia vez se dictaron cier-

cuenta que se mira como odioso el que los clérigos paguen tr ibuto á otros clé
rigos. Véase á DEVOTI, Inst. can., l ib . I I , t i t . 15, par. 4.°—Gap. ú n i c o , t í t . 10, 
l i b . I I I Extravag. commcen.—Cap. 16, t i t . 31, l i b . I Decret. 

(1) Ar t . 12. 
(2) Art , 13. 
(3) Véase el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos eclesiást icos, pá

gina 54 y siguientes en lo relativo á la parte prác t ica y procesal. 
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tas disposiciones sobre esta materia, en el*Real decreto de 
18 de Octubre de 1875. 

» . Las bulas para gracias y dispensas especiales en Es
p a ñ a son las de lacticinios, indulto cuadragesimal, cruzada 
y difuntos. Hay además , como en otras partes, las bulas de 
composición, para poder conservar con seguridad de concien
cia ciertos bienes mal adquiridos, siempre que no se haga 
con perjuicio de tercero, y medien otras circunstancias que 
no es del caso explicar aquí (1). Pueden tomarse hasta c i n 
cuenta bulas de composición, y puede descargarse por cada 
una de ellas de la obligación de satisfacer hasta en cantidad 
de dos m i l maravedises, siempre que se tenga además la bula 
de la Santa Cruzada. La limosna de cadabula de composición 
es de 4 rs. y 18 mrs. Esto respecto á las componendas, acerca 
de las cuales los impíos de todos los países suelen permitirse 
algunas vulgaridades hijas de la ignorancia y mala fe. 

En cuánto á la conmutac ión de votos, debemos advertir 
que la bula común de vivos, ó sea de la Santa Cruzada, con
cede á los que la tomen, mediante una módica limosna, m u 
chís imas gracias é indulgencias, y entre.ellas la de que 
puedan conmutárse les por el confesor los votos simples en 
otras obras piadosas y la de entregar alguna limosna para 
los piadosos fines á que se destinan, debiendo advertir que 
no pueden conmutarse los votos de castidad, re l ig ión , y el 
llamado ul t ramarino. 

lO. Los espolies son IQS bienes que deja el beneficiado 
al tiempo de morir . Como estos bienes pueden provenir de 
distintas causas, de aqui su división en.patrimoniales, cuasi-
patrimoniales y eclesiásticos. Los primeros son los que se 
adquieren por el clérigo independientemente de todo minis
terio ó beneficio eclesiástico, como v. gr. por herencia, do
nación , magisterio ó por cualquiera otra causa c i v i l , s e g ú n 
las reglas que rigen respecto á los legos. Los clérigos pueden 
disponer libremente de estos bienes inter vivos 6 por testa-/ 
m e n t ó , teniendo lugar la sucesión leg í t ima como entre los 
legos, si muriesen intestato. Los segundos, ó seán los 
bienes cuasi-patrimoniales, son los que se adquieren por los 
clérigos en el ejercicio de su ministerio, como v. g . por la 
adminis t rac ión de sacramentos, predicación, misas, funera
les, aniversarios, etc. Como tienen verdadero dominio en es
tos bienes según la opinión más probable, pueden disponer 

(1) Véase la obra de Teología moral de Scavini, apéndice sobre la bula de 
la Cruzada. 



75 — 
también de ellos en la forma que tengan por conveniente. 
Los bienes eclesiásticos son los que provienen de los benefi
cios ; los clér igos tienen obligación de emplear estos bienes 
en usos piadosos, después de deducir de ellos lo necesario 
para su decoroso y honesto sostenimiento, sin que puedan 
disponer de ellos á su arbi t r io , porque son bienes ofrecidos 
á Dios, y que en su consecuencia no pueden distraerse de su 
objeto sin incurr i r en pecado mortal (1). Mas esto correspon
de al fuero interno. 

Hecha esta ligera indicación , pasamos á manifestar que 
los bienes eclesiásticos dejados por los clérigos á su muerte, 
se l lamaron e^o^o-?, porque se despojaban voluntariamente 
de ellos, á ejemplo de los monjes, dejándolos á favor de la 
Iglesia, y ésta los inver t ía en los usos piadosos á que se ha
llaban destinados. Como los clérigos no eran más que unos 
administradores de los referidos bienes, se profesó siempre 
el principio de que no podían disponer libremente de ellos; 
pero no fué necesario en los primeros tiempos dictar dispo
siciones en esta materia, porque todos los fondos const i tu ían 
un acervo común , cuya adminis t rac ión estaba encomendada 
al obispo, y de él se extra ía lo correspondiente á cada uno 
de los par t íc ipes , sin que el obispo pudiera en conciencia 
distraer dichos bienes del objeto expresado. Después que se 
instituyeron los beneficios, y que cada beneficiado manejaba 
por sí mismo las rentas anejas á aquél los , tampoco pudieron 
sin grave pecado distraer los referidos bienes de su p r i m i t i 
vo objeto, y con este m o t i v ó s e dieron muchas disposiciones 
canónicas (2), en las que se hace distinción entre los bienes 
patrimoniales ó cuasi-patrimoniales del clérigo y los eclesiás
ticos, y dejándoles la l ibre disposición de los primeros, quie
ren que los ú l t imos cedan en beneficio de la misma iglesia, 
lo mismo durante su vida que después de su muerte. Como 
ocurriera que otros clérigos y los obispos y metropolitanos 
unas veces, y otras los reyes y patronos de algunas iglesias 
y monasterios, se apoderá ran de los espolies del beneficia
do (3), fué preciso poner remedio á estos males, rese rvándo
se la Santa Sede (4) los espolies de los clérigos para d i s t r i -

(1) Véase á SGAVINI, Theologia mor. , tract. 6. disput. 2.a, cap. 3.°, articulo 
segundo. 

i2) G. 19 y siguientes, queest. 3.a—G. I . 0 y siguientes, queest. 3 .a—G. I.0 y 
siguientes, queest. 4.a—G. I.0 y siguientes, queest. 5.a, causa 12. 

(3) Véanse los capítulos 1:.", 7 0, 8.° y 9.°, t i t . 26. —Cap. I .0 y siguientes, t í
tulo 25, l i b . I I I . Decret.— Gap. 9.°. t i t . 16, l i b . I , sext. Decret. — Cap. 45, t i t u 
lo 6.°, l ib . I Decret. 

(4) BKNEDIGTO X I V . de Synodo dioecesanct, l i b . I I I , cap. 8.°, núm. 6.° 
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buirlos entre los pobres y otros usos piadosos, á cuyo efecto' 
tenia sus colectores en las provincias cristianas (1). También 
se reservó la Santa Sede los frutos de las vacantes, ó sea las 
rentas de los beneficios, desde la muerte del beneficiado 
basta la posesión del sucesor, lo cual reconoce la misma cau
sa que la reserva de los espolies, no ménos que las muchas 
necesidades del erario pontificio durante la permanencia de 
la silla apostólica en Av iñon ; pero n i unas n i otras reservas 
fueron generales, y por lo tanto no nos extendemos m á s so
bre la historia y vicisitudes de estas obvenciones, tanto más,, 
cuanto que cesaron en E?paña con el Concordato de 1753, 
con e l cual las iglesias de E s p a ñ a ganaron poco en esta par
te , pues se llevaba la Real Cámara lo que ántes la Cámara 
Apostólica. 

Esta varia disciplina no altera en nada la naturaleza de 
los bienes profecticios de los obispos y clérigos inferiores ; 
porque, puedan ó no testar de ellos, siempre pesa s ó b r e l o s 
mismos la obligación de conciencia de invertirlos en usos 
piadosos, después de atender á su honesta m a n u t e n c i ó n ; lo 
cual tiene igualmente lugar respecto á los espolies: asi que 
el Concilio de Trento (2), después de recordar á los clérigos 
que han abrazado ta l estado, nó para su propia comodidad 
ni para adquirir riquezas, sino para cuidar y trabajar por la 
gloria de Dios, amonesta á todos los obispos que arreglen sus 
costumbres de modo que todos los demás puedan tomar de 
ellos ejemplos de frugalidad, modestia, continencia y de san
ta humildad; y á este efecto les manda que se contenten con 
un menaje modesto y con una mesa y alimento frugales, pro
hibiéndoles enriquecer á sus familiares ó parientes con las 
rentas de la Iglesia, cuyo dueño propio es Dios; cuyo pre
cepto es igualmente aplicable á todos los que poseen bene
ficios ó rentas eclesiásticas, segun declaración expresa del 
mismo Concilio. Pero estas nociones propias del fuero inter
no y que no deben ser olvidadas, no tienen aplicación al 
fuero externo, pues si los clérigos faltan á ellas, no se ad
mite demanda para reclamar lo que á sus parientes ó fami
liares dejaron de esos bienes profecticios. 

La Iglesia de E s p a ñ a s iguió en los primeros tiempos lo 

( 1 ) Véase á DEVOTI, Inst. can. nota 3 .a , párrafo 5 . ° t i t . 1 8 , l i b . I I . — El de
recho de los Papas en esta parte era indudable. Pero como estas reservas se 
aumentaron en tiempo de los Papas de Aviñon y los curiales franceses no go
zaban de buena reputación , las iglesias , y en especial las de España , se opu
sieron á perder los espolies. 

(2) Sesión 25, cap. 1 de Reforrnat. 
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•establecido por disciplina g-eneral, cuya observancia se 
prescribe en diferentes concilios , que dan á la vez disposi
ciones convenientes para que la Iglesia no pierda su dere
cho á los bienes eclesiásticos de los obispos y clérig-os, y para 
que éstos puedan disponer libremente de los bienes patr i
moniales. E l cánon X I I del Concilio de Tarrag-ona, cele
brado el ano 516 , dispone que se haga un inventario m i 
nucioso por los presbí teros y diáconos de los bienes del 
obispo que muere intestado, obligando á restituir lo hur
tado al que se apoderare ú ocultare dichos bienes. E l C o n 
cilio celebrado en Lér ida el año 548 se hace cargo en el 
cánon 16 de lo dispuesto en los sagrados cánones para que 
se conserven y no se distraigan los bienes del prelado d i 
funto, y dice que muchos clérigos quebrantan dichas dis
posiciones canón icas , por cuya razón ordena que nadie t o 
que n i se apropie cosa alguna mueble ó inmueble, sino que 
se conserve todo ; y el sucesor en dicha silla disponga de 
ello como convenga. E l Concilio noveno de Toledo , cele
brado en 655 , dice que el obispo puede dejar la tercera 
parte correspondiente al mismo, de las cosas de las iglesias 
parroquiales á la misma iglesia de quien la recibió ó á 
otra (1) ; ordenando además que los parientes del obispo 
difunto, ó que se halla en los úl t imos momentos de su v i 
da , no pueden tomar'cosa alguna de la pertenencia de 
aqué l sin licencia del metropolitano (2), y si el difunto fue
ra metropolitano, sus herederos, el sucesor ó el Concilio 
cu idarán de su conservación. 

Las disposiciones citadas demuestran que la Iglesia es
paño la observaba lo mandado en el derecho c o m ú n , y que 
d i s t ingu ía entre los bienes patrimoniales , cuasi pat r imo
niales y eclesiásticos de los c lé r igos , pudiendo éstos dispo
ner libremente de los primeros y nó de los ú l t i m o s , porque 
per tenec ían á la Iglesia, lo cual se halla t ambién inculcado 
en el cánon 4.° del Concilio X V I I de Toledo , celebrado en 
694 , y se ve consignado en una ley del Fuero Juzgo, que 
•dice: «Los clér igos e los monjes , e las monjas , que non 
»han heredero fasta séptimo grado (3) , e non mandan nada 
»de sus cosas, la eglesia á quien sirven lo deve aver todo.» 

(!) Cánon 6.° En igual sentido se expresa el Concilio IV de Toledo. 
(2) Idem 7.0—Ne passim hcereditatis adeuridcn data l icentia, de rebus 

Ecclesice, aut non reddatur r a í i o p lena, aut fraus non inveniatur i l lata, 
Quod si presbyter , aut diaconus f u e r i t , quos obiisse constiterit , non sine 
•coffnittone sui episcopirem ejv.s hceredi'jus adire licebit. 

(3) Ley 12. t i t . I I , l i b . I V . 



- 78 — 
Como algunos seglares se apoderaran de los bienes de 

los clérigos y de las iglesias, coa el pretexto de fundadores 
ó defensores de las mismas, se acos tumbró á encomendar 
al rey el cuidado de los bienes de la iglesia ( i ) , cuyo prela
do hubiere fallecido. Pero en tiempos posteriores se i n t r o 
dujo la costumbre de que los clérigos pudieran disponer 
libremente de los bienes profecticios , y que á su falleci
miento se sucediera en ellos ex testamento y a l intestado, 
como en los bienes patrimoniales (2), conservándose en 
cuanto á los obispos la antigua disciplina, s e g ú n la cual 
pasaban á la iglesia del difunto los bienes profecticios que 
hubiere dejado. Esta disciplina se s iguió observando en Es
p a ñ a hasta que introducidas las reservas pontificias en el 
siglo X V , se exigieron por los colectores apostólicos los 
espolies de los obispos y los frutos de sus iglesias durante 
la vacante de la silla (3). En v i r tud de las súplicas dirigidas 
á Su Santidad, se dejó primero la tercera parte de los f r u 
tos correspondientes á los obispados vacantes á favor de las 
respectivas iglesias (4); y después los espolies y todos los 
frutos (o), para que los ecónomos y colectores nombrados 
por la Corona los administrasen y distribuyesen fielmente 
con arreglo á las prescripciones canónicas (6). 

La Iglesia de E s p a ñ a ha pasado por no pocas vicisitudes 
desde 1833 hasta nuestros dias, y sus bienes y rentas cuan
tiosas han pasado á otras manos , lo cual motivó la Real ó r -
den de 30 de A b r i l de 1844 suprimiendo la Colecturía (7). 

E l ú l t imo párrafo del articulo 31 del Concordato n o v í 
simo dice : «Queda derogada la actual legislación relativa á 
»espolios de los arzobispos y obispos, y en su consecuencia, 
»podrán disponer libremente, s e g ú n les dicte su conciencia, 
»de lo que dejaren al tiempo de su fallecimiento, suced ién -
»doles ab intestato los herederos legí t imos con la misma 
»obligacion de conciencia; exceptúanse en uno y otro caso 
»los ornamentos y pontificales , que se considerarán como 
»propiedad de la mi t ra , y pasa rán á sus sucesores en ella.» 

E l ar t ículo 37 dice as í : «El importe de la renta que se 

(1) Ley 18 , t í t . V, Part. 1.a 
(2) Ley 12 , tít . X X , l i b . X de la Novísima Recopilación. 
(3) Véase lo dicho en la nota 4.a de este párrafo. Las iglesias que más se 

opusieron fueron las de Aragón , y en especial la de Pamplona. Véanse las ob
servaciones de I). Gregorio Mayans al Concordato de 1753. 

(4) Articulo 22 del Concofdato de 1737. 
(5) Concordato de 11 de Enero de 1753. 
(6) Todo lo concerniente á esta materia se halla minuciosamente tratado 

en las leyes del titulo X I I I , l ibro 11 de la Novísima Recopilación. 
(7) Véase en el tomo anterior, apéndices 21 y 22. 
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»deveng'ue en la vacante de las sillas episcopales , deducidos 
»los emolumentos del ecónomo, que se d iputará por el ca-
»bildo en el acto de elegir al vicario capitular , y los gas-
»tos para los reparos precisos del palacio episcopal, se apl i
c a r á por ig-uales partes en beneficio del seminario conci-
»liar y del nuevo prelado.» 

«Asimismo de las rentas que se devenguen en las v a 
cantes de dignidades, c a n o n g í a s , parroquias y beneficios 
»de cada diócesis , deducidas las respectivas cargas, se for-
»mará un cúmulo ó fondo de reserva , á disposición del or-
»d ina r io , para atender á los gastos extraordinarios ó impre-
»vistos de las iglesias y del clero , como también á las ne
cesidades graves y urgentes .de las diócesis. A l propio 
»efecto ingresa rá igualmente en el mencionado fondo de 
»reserva la cantidad correspondiente á la duodécima parte 
»de su dotación anual, que sat isfarán por una vez dentro 
»del primee, año los nuevamente nombrados para preben-
» d a s , curatos y otros beneficios, debiendo por tanto cesar 
»todo otro descuento que por cualquier concepto , uso, dis-
»posicion y privilegio se hiciese an te r io rmente .» 

11. La Silla Apostól ica necesi tó en ciertas épocas de 
socorros especiales del clero é iglesias del orbe católico para 
cubrir las atenciones que sobre la misma pesaban, y á e s t e 
efecto se dictaron varias disposiciones, de las cuales se ha 
tratado brevemente en el párrafo anterior en lo relativo á 
espolies y fruto de las vacantes, cuyos derechos ha dejado 
de percibir en v i r tud de concesiones hechas por aquél la á 
las distintas naciones católicas. E n cuanto á los feudos de
bemos manifestar, que la benéfica influencia de la Santa 
Sede en los negocios de Europa, con motivo de la justicia y 
equidad de sus resoluciones, y el espíritu dominante en 
ciertos tiempos , incl inó á los pr íncipes á poner sus reinos 
bajo la protección pontificia, ya pidiendo al Sumo Pontífice 
la concesión del t í tulo de reyes , ya suplicándole se dignara 
confirmarles en é l , haciéndoles feudatarios de la Santa 
Sede ( I ) ; lo cual tuvo lugar en casi todos los reinos de 

(1) Portugal fué feudatario de la Santa Sede , y pagaha cierta cantidad en 
este concepto. Se reconoció el feudo en Aragón por algunos reyes, negándole 
otros ; pero Castilla se opuso á ello constantemente. 

El denario de S. Pedro se pagaba por todas las iglesias de Francia en el 
siglo V I I I , habiéndole hecho obligatorio Cario Magno , y á este efecto señaló 
tres iglesias en el Centro , Norte y Mediodía , para que en ellas se recogiese 
este tributo , disponiendo en cuanto á la parte meridional que se recogiera 
en la iglesia de Nuestra Señora del Puy. 



Occidente. En este concepto, ó sea en reconocimiento de 
semejante clientela, pag-aban al Papa un tributo anual , que 
se llamaba el dinero de S. Pedro, j hasta prestaban j u r a 
mento de fidelidad. 

S*5. Ademas de las déc imas , ó sea la décima parte que 
el clero pagaba por solo un año de las rentas de sus respec
tivos beneficios para atender á los gastos de las cruzadas; 
de las anatas ó renta de un a ñ o , y medias anatas ó mitad 
de los frutos de un año en la provisión de los beneficios cu
yos réditos pasaban de veinticuatro ducados; de los qu in 
denios y mesadas, que ya han desaparecido, percibe la c u 
ria romana algunos derechos por la expedición de ciertos 
negocios, como dispensas , conmutaciones y otras gracias, 
á fin de atender al sostenimiento de sus dependencias: y 
para evitar los excesos que en esta materia pudieran come
terse por los curiales, se han fijado en distintos tiempos las 
tarifas del importe de cada uno de los negocios que en la 
misma se despachan. Respecto á los derechos que se deven
gan por las dispensas matrimoniales , véase el tomo I de 
nuestra obra de Procedimientos, p á g . 336 y siguientes. 
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L E C C I O N L I V 

Funerales. 

1. Derechos que los pár rocos devengan por el entierro y 
funerales de sus feligreses. i 

35. Elección de sepultura, según el estado del difunto y 
paraje del fallecimiento 

3 . Derechos de los ¡járrocos en los casos en que se elige 
sepultura fuera de su iglesia: cuarta fu^neral. 

4L. Sepelio de Zos regulares, según que mueren dentro ó 
fuera del convento: su conducción al cementerio 
general. 

5. Sepultura y funeral de los novicios y criados de los 
conventos^ y de los jóvenes que en éstos se educan. 

€». Funerales de las religiosas. 
7. Luctuosas. 

Proh ib ic ión de dejar mandas al confesor. 
O. Cosas prohibidas en el entierro y funerales. 

1@. In tervención de la iglesia en el cumplimiento de úl t i 
mas voluntades. 

1. Los párrocos tienen el deber de dar sepultura á los 
cadáveres de sus feligreses, según las reglas (1) comuíies 
del derecho canónico, porque sus iglesias, en el mero hecho 
de estar erigidas en parroquias, tienen territorio propio, 
pueblo y cementerio, de cuyas circunstancias carecen las 
iglesias no parroquiales. De este deber dimana correlativa
mente el derecho del párroco á ciertos emolumentos por el 
oficio de sepultura yfunerales de sus feligreses; sin que pue
da determinarse en concreto la cantidad que por estos actos 
les corresponda; porque todo depende de las reglas y cos
tumbres particulares de cada localidad, puesto que el derecho 
común nada dispone n i determina acerca de este punto. 

También es indudable que el párroco tiene derecho á las 
oblaciones hechas en la iglesia parroquial con motivo del 
oficio de sepultura y funerales del que fué su fe l igrés , ya 
tengan aquél las lugar dentro de la Misa ó fuera de ella; 

(1) Todas las materias de esta lección se hallan extensamente tratadas ea 
el Manual eclesiástico del Sr. Gómez Salazar, pág . 90 y siguientes. 

TOMO II . 6 



ya ántes ó después del entierro y oficio de sepultura. 
Por ú l t imo, los respectivos párrocos de los feligreses que 

tienen dos domicilios, se hallan con derecho á que se les dé 
part icipación en los emolumentos de los funerales y oficio 
de sepultura que por ellos se celebren en parroquia del otro 
domicilio, ó en otra iglesia de la que no eran feligreses. 

E l derecho de los párrocos á los funerales de los que 
fueron sus feligreses tiene sus limitaciones; asi que los fel i 
greses tienen derecho para disponer en vida lo que tengan 
por conveniente respecto al lugar en que se ha de sepultar 
su cadáver , lo mismo que en cuanto á la iglesia donde h a 
yan de celebrarse las exequias. De este derecho pueden usar 
todas las personas de uno y otro sexo que hayan llegado á 
la pubertad/y las mujeres casadas, porque la ley canónica 
reconoce un perfecto derecho en todas estas personas para 
el efecto indicado; y en cuanto á los impúberes, pueden usar 
de esta facultad los padres, tutores, consanguíneos y afines 
sucesivamente, ya que ellos carecen de la discreción nece
saria para ejercerla. 

Las personas que mueren sin disponer cosa alguna so -
bre este punto, deben ser enterradas en el cementerio de 
su parroquia, y en és ta h a b r á n de celebrarse sus exequias, 
á inénos que tengan pan teón de familia; porque en este-
caso allí debe dárseles sepultura. Los escolares, viajeros y 
vagos, suelen ser enterrados en la población donde fallecen;, 
y sus funerales se hacen ordinariamente en la iglesia parro
quial de la localidad en que les sorprendió la muerte. Esto 

^ mismo se observa con los que mueren en los hospitales: sus 
'^cadáveres se entierran en los cementerios de los mismos; 

pero en estos casos hay que atenerse á los estatutos y l e g i 
timas costumbres de cada país , diócesis ó población. Hoy dia 
en E s p a ñ a , suprimidas las exenciones y robustecida la j u 
risdicción parroquial por el Concordato, debe estarse á favor 
•del párroco en caso de duda. 

?f. Las Decretales conceden ámplia facultad á l o s pa r t i 
culares para elegir sepultura en donde sea su voluntad, pero 
no quieren tampoco lastimar los legí t imos derechos de los 
que administraron el pasto espiritual á los fieles, y les acom
p a ñ a r o n constantemente en todos los trabajos de la v ida; y 
a l efecto concilian los intereses de todos, disponiendo que 
los párrocos perciban cierta cantidad de lo que sus feligre
ses hayan dejado á la iglesia elegida para su sepultura. Esta 
cantidad ó parte, que debe -recibir el párroco del difunto, tie
ne el nombre porción par roquia l , por razón de la perso-
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na que debe percibirla, y el de cuarta f u n e r a l , porque se
g ú n el derecho común debe serla cuarta parte de todos los 
emolumentos que se dejan á l a iglesia elegida para entierro 
y funerales. Este nombre de cuarta fune ra l se conserva, 
aunque por la costumbre ú otro t i tulo legitimo se reciba más 
ó ménos de la cuarta parte. Además el párroco del difunto, 
cuyo cadáver ha de ser inhumado fuera de la parroquia ó 
su cementerio, tiene el derecho de acompañar al cadáver , 
con la cruz parroquial, llevar estola y presidir el acompa
ñ a m i e n t o . 

41. Los regulares es tán exentos de la jurisdicción del pá 
rroco, y por lo tanto se entierran y se les hacen los f u ñ e r a - ' 
les sin in te rvenc ión de aquél , lo cual tiene igualmente lugar 
cuando mueren fuera de su monasterio, en cuyo caso se les 
conduce al mismo para darle sepultura y hacerles las exe
quias, á ménos que la defunción de los mismos haya ocurrido 
en un punto tan distante, que no puedan ser trasladados 
cómodamente á sus propios conventos. De igual derecho 
gozan las congregaciones de hombres con votos simples. 

Las leyes civiles de casi todos los países prohiben que se 
entierro en las iglesias, y mandan que los cadáveres de los 
religiosos sean llevados al cementerio común , situado ordi
nariamente en despoblado. Con esto motivo se cuest ionó 
mucho entre los párrocos y los regulares acerca de sus res
pectivos derechos en los funerales y conducción de los cadá
veres de los religiosos; pero las declaraciones de la sagrada 
Congregac ión del Concilio han terminado estas controver
sias, y hoy el funeral del religioso y su conducción al ce
menterio corresponden á los religiosos de su órden . 

E l sepelio y funerales de los religiosos exclaustrados co
rresponde á los respectivos párrocos del punto en que se ha
llaban domiciliados á la hora de su muerte, s e g ú n declara
ciones de la sagrada Congregac ión de Obispos y Regulares, 
con motivo de otras varias cuestiones. 

5. Los novicios j las personas destinadas al servicio de 
los regulares, es tán exentos de la jurisdicción del pár roco , 
y tiene lugar respecto á ellos todo lo que se deja consigna
do en el n ú m e r o anterior en cuanto á los religiosos p r o f e 
sos. Acerca de los jóvenes de ambos sexos, que se educan 
respectivamente en los conventos de los regulares y religio
sas en clausura, hay divergencia entre los doctos, parec ién-
donos preferible la opinión de los que sostienen que dichos 
jóvenes no se hallan exentos de la jurisdicción del párroco 
de la feligresía en que está situado el monasterio, ó el de 
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sus padres si viven en el mismo pueblo, y en este supuesto 
le pertenece el sepelio y oficio de sepultura de aquél los . 

6. Las religiosas exentas y con votos solemnes g-ozan 
de ig'ual prerogativa que los religiosos, ya se verifique su 
entierro dentro del monasterio, ó ya en el cementerio co 
m ú n , por exigirlo asi las leyes civiles. Pero no sucede lo 
mismo con respecto á las religiosas no exentas y con votos 
simples, porque éstas se hallan bajo la jur isdicción del pá 
rroco por derecho común , y á él corresponde intervenir en 
sus funerales y sepelios, á no mediar costumbre ú otro t i t u 
lo legit imo en contrario (1). 

7 . Las luctuosas eran en su origen una pequeña manda 
que los clér igos dejaban á l o s obispos, y los legos á sus pá 
rrocos , en sus respectivos testamentos, para que rogaran á 
Dios por sus almas. Dicha manda consist ía comunmente en 
a l g ú n l ibro, pintura ó mueble, y a ú n está en uso en algunos 
cabildos; pero los prelados obran en esto con mucha mode
ración, si el difunto no lo deja consignado en su testamento. 
Los clérigos t en ían obligación en algunas diócesis de dejar 
los Breviarios y libros l i túrg icos al obispo, y éste disponía 
de ellos para otros clérigos pobres; pero no hay regla-fija á 
que atenerse. Las leyes recopiladas prohibieron algunos 
abusos en esta materia (2). 

8. Nuestras leyes civiles (3) prohiben á los fieles dejar 
mandas y legados á los confesores que hubieren desempeñado 
este sagrado ministerio en-su ú l t ima enfermedad; cuya pro
hibición se extiende á los parientes, iglesias ó conventos de 
los expresados confesores. Aunque la ley recopilada sólo ha
bla demandas ó legados, i a Real cédula de 30 de Mayo de 1830 
amplia esta prohibición á las herencias , y a ñ a d e : « Q u e no 
«pueda encargarse á dichas personas el cumplimiento de la 
»voluntad del testador cuando éste deje por heredera á su 
»alma, ó á las de sus parientes ú otros cualesquiera, lo mismo 
»que cuando señalare por via de manda algunos sufragios, 
»bajo la pena á los que tal hicieren, de que estos bienes 
»pasen á los parientes ab intestato del difunto , y la p r i -
»vacion de oficio al escribano que autorizare estos instru— 
»men te s (4).» 

(2) En España generalmente á las Hermanas de la Caridad y otras religiosas 
hospitalarias de institutos análogos se les hacen los funerales en las iglesias de 
los hospitales ó de las comunidades , y si tienen clausura parcial y cementerio 
propio, se les consiente el Ser enterradas en él y con oficio de sepultura. 

(2) Ley 5.*..tít. 3 . ° , l i b . . I de la NovUtma Recopilación. 
(3) Ley -14, titulo 20, l ibro X de la Novisim.a Recopilación. 
(4) Doloroso es que se hayan dictado tales disposiciones en desdoro de la 
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O. E l Concilio de Trento (1) ordena á los obispos que 

cuiden de que los sufragios que se acostumbran por los 
fieles difuntos, se bagan piadosa y devotamente s e g ú n lo^ 
establecido por la Iglesia; j que se satisfaga con diligencia 
y exactitud cuanto se debe hacer por ellos, s e g ú n exijan las 
fundaciones de los testadores, y nó superficialmente, sino 
por sacerdotes y ministros de la Iglesia y otros que tienen 
esta obl igación. Además previene el mismo Concilio (2) 
que se eviten las exacciones importunas de limosnas, y t o 
das aquellas cosas que puedan tener apariencia de supersti
ción en cuanto al n ú m e r o de misas y luces. 

Las leyes de Partida mandan que los cadáveres de los 
fieles no sean sepultados con vestidos preciosos (3), á menos 
que hayan gozado de dignidad real ó ecles iás t ica , ó de otra 
elevadisima. Las leyes recopiladas prohiben los grandes 
gastos y el lujo inú t i l y profano en los funerales y féretro (4). 

La Real cédula de 22 de A b r i l de 1857 prohibe leer ó 
pronunciar elogios de los difuntos ó composiciones poét i 
cas, al tiempo de inhumarlos en los cementerios, asi como 
todo lo que desdiga de la gravedad cristiana, ó se oponga 
á la disciplina eclesiástica. 

l'O. E l Concilio de Trento dice que los obispos (5 ) , á u n 
como delegados de la Sede Apostól ica , sean ejecutores^ en 
los casos concedidós por el derecho , de todas las disposicio
nes piadosas, hechas tanto por ú l t ima voluntad, como entre 
vivos, y les manda conocer (6j sumaria y extrajudicialmente 

Iglesia de España , por las indiscreciones individuales de alguno que otro, las 
cuales r i tuperó la Iglesia y corr ig ió siempre, Ya San Jerónimo en su tiempo 
satirizaba á los monges hceredipetas. 

(1) Decret. de Purgat., sesión 25. 
(2) Decre túm de observandis et eví tandis i n celeb. Mlssce, sesión 22, Quem-

dam vero Missarum et candelarum certum numerum, qui magis a supersM-
ttoso cultu q u á m a vera religione inventus est, omnino ab Ecclesia removeant. 

(3) Ley 13, t i tulo 13, Partida primera. 
(4) «Porque por nuestra santa y verdadera fe, creemos que los que finan es-

j»peran resucitar en el dia del ju ic io , y los que viven no se deben desesperar de 
»la vida perdurable, haciendo duelos ni llantos por los difuntos , mayormente 
^desfigurando y rasgando las caras, e mesando lo:s cabellos, porque es defendido 
»por la Santa Escritura, y es cosa que no place á Dios : por ende ordenamos y 
«mandamos que ningunos sean osados de hacer llantos n i otros duelos desa-
»guisados por cualquier que finare; é á los perlados de todas las iglesias de 
¡muestros regnos mandamos que ordenen y manden, que si los clérigos, quando 
»fueren con la cruz, a casa del tal finado, fallaren rasgando la cara, ó mesando 
xá algunos, ó haciendo algunos llantos de los sobredichos, que se tornen con 
>lacruz, y no entren con ella do estuviere el dicho finado... Ley 9, t í t . I.0 
»l ib. I de la iVoü/síma Recopilación.-—Véase también el titulo 3.° del mismo 
»libro.» 

(5) Capitulo V I I I de Rerormat., sesión 22. 
(6) Capitulo V I de dicha sesión. 
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de las conmutaciones de las ú l t imas voluntades, acerca 
de lo cual les previene , que no deberán hacerse sino por 
causa justa y necesaria, no pasando á ponerlas en ejecu
ción sin que primero les conste que no se expuso en las 
preces ning-una cosa falsa, n i se ocultó la verdad. 

LECCION LV. 

?lenes y r e i i í a s de l a I g l e s i a . 

I . Diferentes clases de bienes adquiridos por hi Iglesia, 
según las épocas, países y circunstancias. 

íí. Disciplina de la Iglesia de España . 
S. L a espir i tual ización. 
41. Distr ibución de las rentas. 
5 . Restricciones impuestas en E s p a ñ a en varias épocas. 
€». Diferencia entre el derecho de adqui r i r y el exceso en 

a d q u i r i r : qu ién debe juzgar acerca de esto. 
7 . A qu ién corresponde la admin is t rac ión de los bienes 

de la Iglesia, 
^ . Obligaciones de los ecónomos, 'ddministradores dioce

sanos y demás encargados del manejo de los bienes 
de la Iglesia. 

U . Quién debe nombrarlos. 
l O . Cosas que se les prohiben: su responsabilidad. 
I I . Legislación vigente. 

1. Jesucristo ins t i tuyó su Iglesia como una sociedad 
perfecta, independiente de los poderes temporales (1), y con 
todos los dereclios correspondientes á un estado con tales 

(1) Ténganse presente las proposiciones del Syllabus, que trascribimos á 
continuación, condenadas como er róneas . 

«Prop. 19. La Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completa-
amante libre, n i está provista de sus propios y constantes derechos que la con-
«firió su divino Fundador, antes bien corresponde á la potestad c iv i l definir 
»cuáles sean los derechos de la Iglesia y los limites dentro de los cuales pueda 
^ejercitarlos.» 

«Prop. 26. La Iglesia no tiene derecho legitimo de adquirir y poseer.» 
«Prop. 27, Los sagrados ministros de la Iglesia y el Romano Pontífice de-

»ben ser enteramente excluidos de todo cuidado y dominio de las cosas 
«temporales.» 
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condiciones. Desde su fundación en Jerusalen fué propieta
ria , pues los primeros cristianos vend ían sus bienes j los 
entregaban á los Apóstoles . Pero con respecto á los inmue
bles no podía poseerlos civilmente por no estar reconocida 
como colegio l íc i to , siquiera esto fuese una t i ran ía que Dios 
cast igó. Así que sólo poseía algunos pocos inmuebles, y esos 
inscritos á nombre de algunas personas piadosas, y de ello 
nos ofrece una prueba aquel edicto de Constantino y L i c i -
nio, que manda devolver á la Iglesia los bienes usurpados á 
l a misma por los gentiles, durante la horrible persecución de 
que fué objeto (1). Su reconocimiento como propietaria de
pende de sus relaciones con el Estado. 

La Iglesia empezó á poseer abundantes bienes inmuebles 
•desde que Constantino dió la paz á la misma, ya mediante 
donaciones y contratos inter vivos, ya por testamentos y por 
otra mul t i tud de causas, s e g ú n se ha manifestado en la lec
ción L I . Los mismos emperadores cristianos asignaron del 
erario públ ico cierta cantidad de dinero á la Iglesia, adjudi
cándola además los templos de los gentiles y sus rentas , así 
como los bienes de los clérigos y monjes que m o r í a n intes
tados ó sin dejar herederos, y los dejados por los herejes á 
•sus respectivas sectas. Los reyes que se hallaban al frente 
de los diversos reinos fundados sobre las ruinas del Imperio 
Romano fueron saniamente liberales con la Iglesia, l legan
do ésta á ser d u e ñ a de extensos territorios, y ejercer en ellos 
el poder temporal . efecto de las circunstancias de la época 
y dulzura de su gobierno. Las riquezas de la Iglesia exci
taron más adelante la codicia de los legos, los cuales se apo
deraron de ellas á viva fuerza, ó con frivolos pretextos. Por 
eso varios concilios del sigio X I mandaron bajo pena de ex
c o m u n i ó n se la devolvieran los predios usurpados; pero es
tas disposiciones no tuvieron cumplido efecto, s egún se deja 
ya manifestado en la lección anterior. 

^ . Esta misma disciplina rigió en la Iglesia españo la . 
Durante la persecución no consta que la Iglesia tuviese bie
nes inmuebles, pero sí oblaciones (2). Ten ía también i g l e 
sias con pinturas murales, que fueron entónces prohibidas 

(1) En el edicto á que se hace referencia en el texto, se dice : nt hceredita-
tes eomm qui p ro Christo m a r t p r i u m , mor tem, ex i l i a , bonorwn proscrip-
tionempassi erant , v e l ipsis redintegrarentur vel eorum prox imts , aut si 
p r o x m t essent n iú l i , Ecclesiae. SELVAGIO, In s í . can., t i t . 16. l i b . 11.—Derecho 
público eclesiástico del cardenal Soglia, párrafo 63, cap. 2.°, l i b . I I I . 

(2) Cánones 23, 29 y 48 del Concilio I l iberi tano. 



por razones especiales : t en ía asimismo cementerios p r o 
pios (1). Tanto éstos como aquél las suponen cierta tolerancia 
en cuanto á la posesión de inmuebles. Desde la convers ión 
de Recaredo hasta la invasión de los árabes y fin de la m o 
na rqu í a gxxla, adquir ió la Iglesia de España cuantiosos bie
nes muebles é inmuebles, poseyendo además gran n ú m e r o 
de siervos , cuyo trabajo cedía en beneficio de la iglesia que 
los m a n t e n í a ; pero los perdió casi todos durante la domina
ción de los sarracenos, para volver á adquirirlos, a ú n en ma
yor cantidad, á proporción que adelantaba la reconquista; 
pues nuestros piadosos monarcas, agradecidos á la visible 
protección de Dios en sus g-uerras contra los infieles, daban 
espontáneamente á su Iglesia una buena parte de lo que les 
devolv ía , de modo que la prosperidad de la Igiesia de Es
p a ñ a se hallaba desde entónces en relación directa con la del 
Estado. 

3. En t iéndese por espir i tual ización de los bienes t em
porales de la Iglesia el acto canónico y legí t imo por el cual 
ésta los adquiere sacándolos de la libre circulación y trasmi
sión de dominio, que suele llamarse el comercio humano, y 
dedicándolos pe rpé tuamen te al culto divino. Para esto no 
se necesita acto ninguno externo de bendición n i otro r i to, 
n i á u n la escritura p ú b l i c a , siquiera ésta sea muy conve
niente. Tampoco se muda por ello la naturaleza física de la 
cosa. Redúcese , pues, la espir i tual ización de las temporali
dades de la Iglesia , s e g ú n solía l lamárselas por los juristas 
españoles , á una mera cosa negativa, cuál era la in t rans-
misihi l idad del dominio ó de la propiedad, en v i r tud de la 
dedicación al culto divino. 

Este principio se hallaba ya consignado en el Levítico en 
sus ú l t imas disposiciones (2). Con todo en los primeros s i 
glos no se llevó con gran rigor. Los abusos en la facilidad 
de las enajenaciones, hechas no siempre con espír i tu de 
caridad, obligaron á trocar esa disposición desde fines del 
siglo I V , viniendo en su apoyo las leyes de Justiniano y en 
E s p a ñ a las del Fuero Juzgo y Concilios Toledanos (3), que 
las prohibieron y anularon. 

4. Por lo que hace á las rentas que producían estos b ie 
nes, sábese que por disciplina general de la Iglesia se hac ían 

(1) Cánones 34, 35 y 36 del mismo Concilio. 
(2) Cap. 27 y úl t imo del Levítico, v. 28. Omnc quod Domino consecratur, 

sive homo fuerí t , sive animal, sive ager, non vendetur nec r ed imí potest. 
(3) Además de los capítulos de Saerosanctis ecclesiis en el códice Teodosia-

no, se cita el capítulo 1.° de la Novela Y I I . 



cuatro partes, lo cual ven ían sancionando los Papas desde el 
sig'lo V , y no solamente de las rentas, sino también de las 
oblaciones. Quatuor autem tum ex redi tu quam de oblatione 
fideliwm, prout cwjuslibet JEcclesiae facultas a d m ü t i t , sicut 
dudum Taiionabiliter esi decreium, convenit fieri por ñ o 
nes (1). Estas cuatro porciones eran una para el obispo, otra 
para el clero, otra para la fábrica y el cul to, y la/Cuarta para 
los pobres y hospitalidad jpawpemm et peregrinorum (2). 

Mas por disciplina particular de E s p a ñ a , ya consignada 
en el Concilio I de Braga, cap. 25, sólo se hac ían tres. P l a -
c u ü ut de rebus ecclesiasticis i iant tres mqum portiones, i d 
est, una Episcopi, alia clericoruni, tert ia i n repaTatione vel 
i n luminar i i s Écclesim. No es cierto que la porción del obis
po fuera mayor á fm de dar á los pobres, como suponen a l 
gunos, pues dice el Concilio que las tres sean iguales ( a -
qum), sino porque todas tres t en ían obligación de d a r á los 
pobres todo cuanto sobrase después de atender á las necesi
dades del culto y mantenimiento. 

5. La Iglesia de E s p a ñ a hab í a llegado en el siglo X I I I 
y principios del siguiente á la mayor altura en cuanto á r i 
quezas, y de ello tenemos pruebas incontestables en los 
templos magníficos construidos en aquella época, en las j o 
yas preciosísimas, vasos de oro y plata, imágenes , ornamen
tos sagrados, esplendor del culto, rentas, franquicias y p r i 
vilegios , de todo lo cual nos da extensos pormenores nues
tra historia (3). Pero estas mismas riquezas excitaron la 
codicia de los legos, sin excluir á los reyes, quienes disfru
taron de aquél las no pocas veces, ya mediante concesiones 
pontificias, ya apoderándose de ellas por la fuerza. As i que 
los prelados acudieron repetidas veces á las Córtes pidiendo 
al Rey reprimiera los atropellos de que eran objeto los bie
nes eclesiásticos por parte de los legos, y éstos á la vez su
plicaban al Rey pusiera remedio á los males que se or ig ina
ban de pasar á la Iglesia tantos bienes en perjuicio de todos 
sus vasallos, puesto que aquél los quedaban exentos de ^^/¿o.? 
y tributos. Aparte de las disposiciones contenidas en los 
antiguos fueros municipales, sólo ci tarémos la ley de Don 

( 1 ) El papa Gelasio, en su epístola á los obispos de Lucania , cap. 2 7 , cues
t ión 2.a, causa 12. 

(2) Ibidem cap. 28 : en que el papa S. Simplicio explica esas cuatro partes, 
y á ella se reñere el papa Gelasio al decir sicut dudum rationoMUter est de-
crstum. 

(3) Véase la Historia eclesiástica de España , escrita por el Sr. Lafuente, to
mo 4 . ° de la segunda edición. 
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Juan I I , dada en Valladolid, en 13 de A b r i l de 1452, en la 
que impone á favor del Estado el quinto de los bienes raíces 
que se enajenen á la Ig-lesia (1). La contestación dada por 
Dona Juana y su hijo D , Cárlos en las Cortes de Valladolid 
de 1523 á la petición 45 , prohibe enajenar bienes raíces á 
las iglesias y monasterios, « p u e s , s egún lo que compran 
» las iglesias y monasterios , y las donaciones y mandas que 
» se les hacen, en pocos años podía ser suya la m á s ha-
» cienda del reyno; » pero esta disposición no se ha recopi
lado. Otra ley dada por D. Jaime I de A r a g ó n , después de 
conquistar el reino de Valencia, prohibía á las iglesias, co
munidades religiosas, fundaciones piadosas, etc., adquirir 
bienes. Posteriormente se dictaron en ambos reinos disposi
ciones restringiendo la facultad de adquirir bienes las ig le 
sias, cuya puntual observancia se prescribe (2) en la cédula 
del Consejo, dada en 20 de Diciembre de 1797. Por la ley 
sobre supresión de vinculaciones, dada en 27 de Setiembre 
de 1820, restablecida en 50 de Agosto de 1836, se prohibe 
en los art ículos 15 y 16 á las iglesias, monasterios y cuales
quiera comunidades eclesiásticas y seculares, adquirir b ie 
nes raíces ó inmuebles en provincia alguna de la m o n a r q u í a , 
por testamento, donac ión , compra, permuta, decomiso en 
los censos enfi téuticos, adjudicación en prenda pretoria ó en 
pago de réditos vencidos, n i por otro t í tulo a lguno, cuya 
prohibición se extiende á toda imposición ó adquisición de 
capitales de censo de cualquier clase. 

Ult imamente, los bienes de la Iglesia española fueron 
vendidos por el Estado sin contar para nada con la a u t o r i 
dad eclesiástica, por lo cual en el Concordato de 1851 se de
claró que : « Además la Iglesia t endrá el derecho de adqui-
» r i r por cualquier t í tulo leg í t imo, y su propiedad, en todo lo 
» que posee ahora ó adquiera en adelante, será solemnemen-
» te respetada. Por consiguiente', en cuanto á las antiguas y 
» nuevas fundaciones eclesiásticas no podrá hacerse ninguna 
» supresión 6 un ión sin in tervención de la autoridad de la 
» Santa Sede, salvas las facultades que competen á los-
» obispos (3) s egún el Santo Concilio de T r e n t o ; » cuyo de
recho se reconoció igualmente en el convenio de 4 de A b r i l 
de 1860, que dice acerca de este punto lo siguiente : « P r i m e -

(1) Ley 12, tít . 5.°, l i b . 1.° de la Nov. Recop. 
(2) Ley 20, t í t . 5.°, l ib . I.0 de la Nov. Recop. También pueden verse las leyes 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21 de dicho titulo y l ibro . 
(3) Artículo 41. 
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»ramente el Gobierno de S. M . reconoce de nuevo formal-
»niente el libre y pleno derecho de la Iglesia (1) para ad-
»quir i r , retener y usufructuar en propiedad, y sin l imitación 
wni reserva, toda especie de bienes y valores; quedando en 
^consecuencia derogada por este convenio cualquiera dis-
»posicion que le sea contraria, y seña ladamente y en cuan-
»to se le oponga, la ley de 1.° de Mayo de 1855,—Los bie-
»nes que en v i r tud de este derecho adquiera y posea en ade
l a n t e la Iglesia no se compu ta r án en la dotación que le 
»está asignada por el Concordato.» 

También deberá tenerse presente el Real decreto de 24 
de Junio de 1867, é Ins t rucc ión de 25 del mismo mes y año 
en lo relativo á capellenias y otras fundaciones piadosas, 
s e g ú n puede verse extensamente en el tomo I V de nuestra 
obra de Procedimientos eclesiásiicoSf/pkg. 351 y siguientes. 

E l proyecto de ley presentado j aprobado por las Córtes 
en 1872, separando la Iglesia del Estado y alterando las 
relaciones mutuas y los derechos de aquél la no fué sancio
nado , y mereció la m á s solemne reprobación por parte de 
Su Santidad en su alocución de 23 de Diciembre de 1872 (2) 
y la u n á n i m e protesta de todo el episcopado y clero español . 

@. Las corporaciones y asociaciones l ici tas, lo mismo 
que las particulares, tienen derecho para adquirir bienes; 
y como inherente áTa^ia tura leza humana, es a n t e r i o r á toda 
ley positiva, La Iglesia, lo mismo án tes de ser reconocida 
por los poderes de la tierra como asociación l í c i t a , que des
p u é s de obtener esta consideración, pudo adquirir y adquir ió 
de hecho m á s ó ménos bienes para cubrir sus necesidades, 
ya fundada en el derecho natura l , ya en el divino positivo . 
Siendo éstos superiores á toda ley humana, no podía ser 
despojada de aquella facultad sin una manifiesta injusticia. 
Pero existe una diferencia accidental entre los particulares 
y la Iglesia; porque aquél los pueden disponer libremente y 
á su arbitrio de sus bienes, lo cual no se verifica respecto á 
é s t a ; siendo esta circunstancia, sin duda, la causa de que 
no se haya puesto l imitación alguna en sus adquisiciones á 
los primeros, y si á la segunda, á fin de evitar los pe r ju i 
cios que podr ían sobrevenir al Estado y á los ciudadanos de 
poner fuera de la circulación un excesivo capital en bienes 
inmuebles. Esta consideración es atendible bajo el punto de 
vista teór ico , porque no niega á la Iglesia el derecho de ad
q u i r i r , del cual no puede ser despojada s e g ú n se deja mani-

(1) Articulo 3.° 
(2) Acta Maneto Sedis, tomo V I I , pág . 154. 
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festado, sino el exceso en a d q u i r i r , ó sea la adquisición de 
más bienes que los necesarios para atender á sus necesidades 
y al fin de su ins t i tución. Mas este principio, al parecer sen
cillo y hasta justo en t eo r í a , ofrece gravís imas dificultades 
en la práct ica , porque la autoridad c iv i l no es la llamada á 
resolver por sí sola acerca de este punto; necesita ponerse 
de acuerdo con el vicario de Jesucristo y justificar que l a 
Iglesia posee en E s p a ñ a , por ejemplo, más bienes de los que 
se necesitan para cubrir sus atenciones y con perjuicio del 
Estado. Toda l imitación puesta á la Iglesia en el goce de 
este derecho y sin contar con la Santa Sede, es arbitraria, 
porque el poder c iv i l se constituye en juez y parte á la vez, 
y tampoco es competente para definir, si los bienes que po 
see la Iglesia son ó no suficientes para su sostenimiento. L a 
Iglesia es sociedad más perfecta que el Estado, y su resolu
ción por tanto m á s atendible en caso de duda. 

La historia demuestra claramente que la Iglesia socorría 
á los menesterosos, y al Estado mismo, esp léndidamente , 
cuando poseía grandes propiedades; lo cual debe tenerse 
presente al tratar de esta materia. 

y . Cuando los medios de sustentación del culto y sus 
ministros consist ían exclusivamente enlas oblaciones volun
tarias de los fieles, los obispos cuidaban de su conservación 
y d i s t r ibuc ión , y como su ministerio se extendiera á otras 
muchas atenciones m á s importantes a ú n que el cuidado de 
las cosas temporales, se asociaron algunos presbíteros y 
d iáconos , para que, bajo su inspección , administraran d i 
chos bienes, en lo cual imitaron á los Apósto les , propo
niéndose á la vez tener testigos de sus actos á fin de evitar 
la más leve sospecha. De esta manera se- proveyó á las ne
cesidades temporales del culto y dé sus ministros , no menos 
que de los pobres y personas desvalidas, hasta que las Ig le 
sias adquirieron bienes inmuebles y se aumentaron conside
rablemente sus rentas. En tónces no fué ya posible que los 
diáconos , y sobre todo los arcedianos, pudieran atender á 
esta necesidad sin dejar de cumplir las demás obligaciones^ 
anejas á su ministerio; y por esta razón se nombraron per
sonas que, con el nombre de ecónomos, equivalente al de 
administradores ó mayordomos, administraran los bienes 
bajo la dependencia é inspección de los respectivos obispos. 
L a inst i tución de los ecónomos [ l ) es de disciplina general de 

(1) Era requisito indispensable el nombramiento de el ecónomo, y por esto 
el Concilio segundo de Nicea previene que si el obispo ó metropolitano no cum
plen con este d«ber, se ha rá el nombramiento por su metropolitano ó patriarca 
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la Iglesia (1) j particular de E s p a ñ a (2); y es requisito i n 
dispensable para obtener este cargo, que el nombrado sea 
clérigo de la propia iglesia (3). Esta disciplina se observó 
con ligeras modificaciones hasta la división de los bienes de 
las iglesias en prebendas, desde cuya época cada clérigo ad
ministraba por sí mismo las fincas y rentas de su beneficio 
con sujeción á las reglas que luégo se d i rán . 

8. Vacante la silla episcopal, debe nombrarse uno ó 
más ecónomos, que cuiden de los frutos y espolies de la mi t ra 
con arreglo á la disciplina del Concilio de Trente (4). Tam
bién se nombran ecónomos para r^gir las iglesias parroquia
les vacantes y administrar sus bienes; siendo obligación de 
unos y otros conservar dichos bienes y rentas con sujeción 
á las reglas aducidas, cuyos deberes pesan igualmente sobre 
los administradores diocesanos y demás encargados del ma
nejo de los bienes eclesiásticos. 

í>. Cuando los obispos se servían de los presbí teros y 
diáconos para administrar los bienes de la Iglesia y d i s t r i 
buirlos entre los distintos par t íc ipes , eran libres de elegir 
para estos cargos á quien les pareciese, si bien la costumbre 
y repetición de estos nombramientos en favor de los arce
dianos vino á constituir cierto derecho en favor de éstos: 
desde la época en que se creó el cargo de ecónomo, el nom
bramiento para éstos correspondía igualmente al obispo (5), 
ItZi ecónomo de la mitra,, sede vacante, es nombrado por el ca
bildo catedral, y los de las parroquias y otros beneficios va
cantes por el ordinario. Todos ellos tienen obligación de 
conservar los bienes encomendados á su cuidado con suje
ción á las reglas que se dejan consignadas en el párrafo 
anterior, bajo la pena de responder con sus propios bienes 
de cualquiera infracción , aparte de la de conciencia , como 
trasgresores de la ley divina, natural y positiva (6). 

lO. Los ecónomos ó administradores deben tener en 
cuenta las reglas siguientes. 

1 .a No pueden arrendar las fincas del beneficio por largo 

respectivamente; pero la palabra ecónomo tiene hoy otra acepción, según se 
deja manifestado ea la lección X X V I I I , párrafo 3.° 

(1) G. 4.°, distinct. 89.—G. 2 1 . quoest. 7.a, causa X V I . 
(2) G. 48 del Concilio IV de Toledo. 
(3 ) G. 22, quaist. 7.a, causa XVI ,—G. 9.° del Concilio I I de Sevilla. 
(4) Gap. X V I de Reformat., Sesión 24.—Véase la lección X X I I I . 
(5) G. 9.° del segundo Concilio de Sevilla, cuya disposición se halla t ambién 

en los lugares del decreto de Graciano arriba citados. 
(6) Véase la lección X X I V . 
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tiempo (1). ó aea por más de tres años (2), y aunque la 
práct ica admit ió los arrendamientos hechos por los benefi
ciados, durante su v ida , el Concilio de Trento declaró nulos 
aquél los que se hicieren por pagas anticipadas en perjuicio 
de sus sucesores (3). 

2. a Pueden y deben ser visitadas por los obispos. 
3. a Deben emplearse los frutos ó rentas de dichos bie

nes, s e g ú n la mente del fundador. 
4. a No pueden darse dichos bienes en enfiteusis, excepto 

en el caso de nueva roturación (4), ó si se trata de tierras 
arrrendadas anteriormente en esta forma (5). 

5. a Por ú l t imo, no se pueden infeudar dichos bienes, á 
excepción de los casos permitidos por el derecho (6). 

BS. Hoy que la Ig-lesia de E s p a ñ a ha perdido todos sus 
bienes, y que depende de la as ignación acordada en el Con
cordato de 1851 y convenio de 1860, existen administrado
res de fondos de cruzada é indulto cuadragesimal, cuyo 
cai'g"o se ha refundido en el de los administradores económi
cos de las diócesis, siendo su nombramiento de los respecti
vos prelados, de acuerdo con los cabildos catedrales. Los 
nombrados deben prestar fianza en la cantidad y calidad 
que se convenga. Existen además ios habilitados del clero, 
nombrados en la forma que dispone la ley (7). 

En cuanto al derecho de adquirir bienes actualmente 
véase lo dicho en el párrafo 5.° de esta misma lección. 

(1) Gap, 1.°, t i t . I Y , l i b . I I I Clement. Estos arriendos se llamaban lo~ 
cationes ad firmarrí, 

(2) Cap. único, t i t . IV, l i b , I I I . Extravag. commun. 
(3) Magnam ecclesiis'perniciem afferré solet, cum earum bona, reprce-

sentata pecunia , i n successorum prcejudtcium aliis locantur. Omnes ig i tu r 
lice locationes, si anticipatis ftent, solutíonibus, nullatenus in prceiudicium 
succesorum valides intellir/antur, quocumgue indul to , nut privilegio non 
obstante: nec hujusmodi locationes i n romana cur ia , vel extra ea,m conflr-* 
mentv.r. Non liceat eliam ju r í sd ic t iones ecclesiastícas, sen facilítates nomi-
nandi , aut deputandi vicarios i n spirltualibus, locare; nec conductoribus per 
se, aut aiios sa exercere : aliterque concesslones, etiam a Sede apostólica 
factaí, subreptitice censeantur. Locationes vero r e r u m ecclesiasticarum, 
etiam auctoritate apostólica c o n f í r m a l a s , sancta synodus i r r i tas decernit" 
guas a t r ig inta annis citra, ad longum te^npiis... Gap. 11 de Reform. i n gen. 
Sesión XXV, 

(4) Gap. V i l , t i t . 13, l i b . lUDecret. 
(5) Gap. único, t i t . 4 . ° l ib . I I I Ext ravcg .comm. 
(6) Gap. I I . t i t . 20, l i b . I I I Decret. 
(7) Véase la lección X X I en el tomo anterior. 
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LECCION LVÍ. 

ÜBEaJcsiacIois «S© lateases «le l a i g l e s i a . 

I. A quién corresponde el dominio de los bienes de la Igle
sia : opiniones acerca de este punto. Comparación en
tre los bienes de la Iglesia y los de u n menor. 

Idea de la inmunidad rea l : su origen y vicisitudes. 
Qué bienes se pueden enajenar, c u á n d o , cómo y por 

quien. 
4 . Reservas pontifi-cias, juramento de no enajenar. 
5 . Legislación de Partida y Recopilada. 
í l . Disposiciones del Concilio ele Trento. 
7. Expediente canónico para la enajenación de bienes , y 

sus formas según que son muebles ó inmuebles. 
8 . Desamortización eclesiástica: exposición de las doctri

nas contrapuestas respecto á esta materisi: noticias de 
bibliografía. 

' Desamortización en España : bibliografía. 
1®. Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español en 

• el año 1860. 
II. Disposiciones posíeriores. 

1 . Se disputa entre los canonistas acerca del dominio de 
los bienes eclesiást icos, sosteniendo unos que pertenece á la 
Igdesia universal; al paso que otros le atribuyen al romano 
Pontíf ice , al clero, á las iglesias particulares que los adqui
rieron por donación ú otro t i tulo y modo legit imo de adqui
r i r , y á los pobres (1). Sin entrar en el exámen de cada una 
de las cinco opiniones referidas, parece preferible la de 
aquellos autores, que considerando á las iglesias part icula
res como á los menores puestos bajo la potestad del curador, 
sostienen : 

1.° Que el dominio de estos bienes radica en las respec
tivas iglesias particulares. 

(1) No se cuenta aquí la opinión que los hace del Estado, pues ésta no es 
admisible entro los catól icos: ese error se funda en la fuerza y no en la razón . 
Tampoco es admisible la frase de bienes del clero , siquiera sea muy usual y 
corriente. Los bienes son de la Iglesia , nó del Clero ni del Estado. 
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2. ° Que la admin i s t r ac ión de los mismos corresponde al 

clero de dichas iglesias. 
3. ° Que la cúra te la é inspección corresponde al obispo 

de la diócesis , puesto que obispo significa inspector. 
4. ° Que el dominio eminente se halla en el Sumo Pon t í 

fice , sin cuyo permiso no se pueden enajenar los bienes i n 
muebles, asi como se necesita la licencia del juez para ena
jenar los del menor. 

5. ° Que los frutos y rentas de dichos bienes deben e m 
plearse en el fin á que se han destinado, ó sea en el soste
nimiento del culto y clero de la propia iglesia y de los p o 
bres en g-eneral, y en particular de los que viven dentro de 
la fe l igres ía , en cuyo concepto se dice que son de los po
bres. 

Esta opinión admite de alg'un modo y concilla todas y 
cada una de las demás , y por otra parte se explica na tura l 
mente, s e g ú n ella , la in tervención del obispo en la admi
nistración de los bienes de las respectivas iglesias de su dió
cesis , no ménos que la del sumo pontífice, quien, como su 
prema autoridad eclesiástica, tiene un dominio eminente (1) 
en los bienes de todas y cada una de las iglesias pa r t í cu la - , 
res , aún más que la potestad temporal le tiene en los de sus 
subditos, disponiendo en su v i r tud de dichos bienes en de
terminados casos, y dando reglas para su adminis t rac ión , 
no ménos que para la custodia ó enajenación de los mismos, 
á fin de evitar que se dilapiden ó malversen. As imí lanse , 
pues, los bienes de la Iglesia á los de un menor, que tiene un 
guardador, el cual nombra administradores subalternos para 
ios bienes dispersos y los v i g i l a , pero no puede enajenar los 
bienes inmuebles sin permiso del juez. As i que los bienes de 
la Iglesia se han equiparado siempre á los bienes de los me
nores , y en este concepto gozan del beneficio de rest i tución 
i n in tegrnm, según repetidas disposiciones conciliares y 
decretales pontificias (2). Además , esta opinión se halla 

(1) El dominio de las cosas se divide en eminente , superior 6 guberna
menta l , é infer ior ó civil . El primero corresponde á la suprema autoridad 
eclesiástica ó c iv i l en las personas y en los bienes de los subditos, si el bien 
público así lo exige ó reclama. El segundo, ó dominio humilde, es el que tiene 
el particular para disponer de sus bienes. Este puede ser pleno ó absoluto y 
semipleno según qué pueda disponer libremente de la cosa y uso de la misma, 
ó solamente de la cosa ó de su uso. El dominio menos p-'eno, ó semipleno, se 
divide en directo y M i l , el cual tiene lugar en el censo enñtéut ico, y algún otro 
caso análogo. 

(2) T i t . 41, l ib . I Decret. — Tit. 21. l ib . I , sext. Decret — t i t . d i , l ib . I . 
Clement, 
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hasta cierto punto confirmada por el Concordato de 1851 (1) 
y Convenio de 1860 (2). 

2 . E n los distintos reinos fundados sobre las ruinas del 
Imperio Romano, se reconoció la inmunidad real eclesiásti
ca, aunque con algunas limitaciones (3); pero en el si
glo X I fué omnímoda respecto á los bienes de las iglesias. 
Las autoridades temporales cometieron muchos'excesos i m 
poniéndoles cargas extraordinarias é insoportables; y por 
esto el Concilio I I I de Le t ran , celebrado en 1179, impone 
la pena de excomunión á los seglares que graven con t r i b u 
tos los bienes de los clérigos (4) ó de las iglesias, ó usurpen 
su jur i sd icc ión , á ménos que desistan, prévia mon ic ión , de 
semejante atentado. Esta prohibición no obsta para que el 
obispo y el clero atiendan espon táneamente á las necesida
des ó notoria ut i l idad del Estado con dichos bienes de las 
iglesias, cuando los bienes de los legos no alcancen á re
mediarlas, s e g ú n declaración de dicho Concilio. Las dis
posiciones del Concilio I I I Lateranense no bastaron para re
mediar los abusos; y por esta razón , e l I V celebrado en 1216, 
prohibió á las autoridades temporales imponer cargas á los 
bienes eclesiásticos bajo igual pena de excomunión (5) , 
mién t ra s no den la competente satisfacción, incurriendo en 
igua l censura sus fautores y cooperadores. También dicho 
Concilio tuvo presente los abusos de algunos obispos y 
clérigos que concedían' con demasiada facilidad las rentas 
de las iglesias, á u n cuando no existiera realmente una ver
dadera necesidad ó manifiesta u t i l idad , y para evitarlos exi
gió que dichos bienes no pudieran en n i n g ú n caso gravarse 
con tributos sin la venia del sumo Pontífice. E l papa A l e 
jandro I V rei teró las prohibiciones de los concilios Latera-
nenses, en 1260 (6). Bonifacio V I I I se hizo cargo en su de-

(1) Ar t . 37, 41 y 48. 
(2) Ar t . I.0, 4.°, 6.° y 7.° 
(3) G. 24, qucest. 8.a, causa X X I I I . Cap. I.0 t i t . 39, l i b . l l l Decret. 
(4) Laici collectas imponentes clericis, vel ecclesiis seu iurisdictionem eo-

rumusurpantes , si mon i t inon desistunt, sunt eoooommunicati cum suis fac-
toribus :potest t ámenepiscopus cum clero eis innecessitate prcebere subsidia. 
Estas palabras se hallan por epígrafe al capítulo 4.°, t i t . 49, l ibro I I I Decret., 
y como expresan la doctrina contenida en aquel omitimos su contexto en ob
sequio á la brevedad, 

(5) Adversus cónsules et rectores civitatum, vel alios, qui ecclesias et ec-
clesiasticos viros taliis, seu collectís et exactionibus aliis aggravare n i t u n t u r . 
volens immunitat i ecclesiasticce Lateran. Concilium providere , prcesumptio-
nem hujusmodi sub anatfieinatis districtione prohibuit Propter impruden-
t iam tamen quorumdam romanus pontifecc prius consulatur: cwjws interest 
communUms utilitatibus providere. . . . Cap. V I I I , tít . 49, l i b . I I I . Decret. 

(6) Gap. I , tít . 23, l i b . I I I , secct. Decret. 

TOMO I I . 7 



oretal CleHcis laicos, expedida en 1208 , de los muel l ís imos 
abusos (1) que se comet ían por los legos contra los bienes 
de las iglesias y de los clérigos y p e r s o n a s ' / e ^ t ó m ' ; no m é -
nos que de la debilidad de algunos prelados y personas ecle
siást icas, que, temiendo más ofender á la majestad tempo
ral que á la eterna, consent ían las cargas y g ravámenes 
sobre dichos bienes, sin haber obtenido permiso de la Sede 
Apostólica. Clemente V interpretó en el Concilio de Viena 
la decretal de Bonifacio V I I I y las de sus sucesores decla
rando que se entendiera conforme á lo preceptuado en los 
citados concilios de Letran (2); pero León X renovó la de
cretal del papa Bonifacio V I I I en el Concilio V de Letran, 
imponiendo la pena de excomunión á los que impusiesen 
tributos á los bienes de los eclesiásticos y á los que los exi
gieren ó recibieren délos que se los dan á u n e spon táneamen te . 

E l Concilio de Trente (3) recomienda á los pr íncipes y 
demás autoridades temporales que respeten y hagan respe
tar la inmunidad de la Iglesia y de las personas ecles iás t i 
cas establecida por disposición divina y por los sagrados cá
nones , mandando en su consecuencia que todos observen 
exactamente lo dispuesto por los sagrados cánones y por 
todos los concilios generales y constituciones apostólicas en 
favor de las personas y libertad eclesiást ica, no ménos que 
contra sus infractores; cuyas disposiciones todas renueva 
por el presente decreto. 

Lo que se deja manifestado no obsta para que se paguen 
por las iglesias las cargas ó tributos inherentes (4) á sus 
bienes , si no se fundaron y dotaron con los mismos, y por 
otra parte se hallaban grabados con esta carga antes de per
tenecer á la Iglesia. 

«I. En la antigua disciplina se procedía á la enajena
ción de los bienes eclesiásticos mediante causa conocida y 
aprobada por el obispo y clero de la Iglesia (5) , á ménos que 
se t r a tá ra de cosas de poca importancia, en cuyo caso el 
obispo procedía por sí solo á la enajenación habiendo cau
sa justa; pero a lgún tiempo después fué requisito indis-^ 
pensable, que entendiera en este asunto el Concilio provin
c ia l , y se examina rán ante él las causas (6 ) , en cuya v i r 

i l ) Gap. 3 . ° , t í t . 23, l i b . I I I seoot. Dscret. 
(2) Capítulo único, t i t . 17, l ib , I I I Cíement in . 
(3) Gap. 20 de Reformat., sesioa. 23. 
(4) G. 22 y 25, queest. 8.a, causa 23. 
(5) G. 52 y 53, queast. 2.a, causa 12. 
(6) G. 39, quosst 1.a, causa 17. 
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tud se trataba de enajenar los bienes de la Iglesia; cuya dis
posición fué adoptada, sin duda, con el objeto de evitar los 
abusos que pudieran cometerse en materia tan importante. 

Pero después que la Iglesia adquir ió grandes propieda
des y bienes de toda clase, se dictaron no pocas reglas ca
nónicas y civiles, á fin de que se conservaran j , empleasen 
en los usos á q u e se hallaban destinados. Proh ib ióse la venta, 
permuta y donación de dichos bienes, asi como darlos en 
prenda ó hipoteca, en usufructo, feudo , enfiteusis, ó arren
damiento por más de tres años , cuando se perciben anual
mente los frutos, ó por el de seis ú ocho a ñ o s , si se perciben 
cada dos ó tres años respectivamente. Dichos casos se hallan 
consignados en varias disposiciones legales y canónicas (1). 

E l Concilio I I I de Toledo prohibe en el cánon 3.° á 
los obispos enajenar los bienes de la Iglesia, cuya disposi
ción se halla t ambién consignada en el cánon 14 de la Suma 
de los concilios orientales por San Mart in de Braga, y 
aparte de lo que dicho Concilio Toledano dispone en el cá
non 4.° sobre la donación de alguna de sus iglesias para 
monasterio de regulares, lo cual se le permite, lo mismo que 
darles algunas cosas de la iglesia, siempre que ésta no su
fra detrimento. E l Concilio V I de Toledo da reglas muy 
prudentes en el cánon 5.° para evitar que la Iglesia sufra 
perjuicios con m o t i v o ^ l estipendio, que, con el nombre de 
precaria, recibían algunos clérigos y otras personas por ge
nerosidad del obispo. 

Los predios rústicos y urbanos y todos los bienes i n 
muebles , muebles ó semovientes que pueden conservarse, 
como ganados, árboles út i les ó necesarios al predio, dere
chos, acciones, m á q u i n a s , censos y todas las demás cosas 
que producen una renta anual , no se pueden enajenar sino 
cuando existen justas causas para ello, las cuales pueden 
reducirse á las tres siguientes: 

a) Necesidad de la Iglesia, la cual existe , cuando a q u é 
l la no puede pagar sus deudas, alimentar á sus ministros, 
sostener el culto y adminis t rac ión de sacramentos, n i r e 
parar sus templos sin acudir á este medio, porque sus r e n 
tas y frutos no alcanzan para ello (2). 

(1) G. 18, 19, 20, 21, 23. qucest 2.a, causa XII—Gap. 2.° t i t . 19.—Cap. 2.° 
y 3.°, tít . 24, i i b . I I I ̂ c r e í . - G a p . 8.°, 9.° , y 10, t i t . 36, l i b . I Z)(;<3ríí.-Capítu
lo único, tít, 4.°, l i b . \ l l Extravag, com'inunib. — Ca.p, ó.0, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y lO.'*' 
t i t . 12, l i b . 111 Decret.—Cap. I .0 y 2,°, l i b . I I I . sextt Decret. 

(2) Gap. I , tít . 4.°. l i b , I I I Clementin. 
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b) Ut i l idad , cuando la Iglesia ha de reportar ventajas 

de la ena jenac ión , como si se dan en enfiteusis las casas 
ruinosas, ó predios incultos, ó se permutan las tierras muy 
lejanas ó poco productivas, por otras m á s próximas ó que 
producen más (1) 

c) Piedad, como la a l imentación y socorro dé los po
bres en tiempos de hambres, epidemias y grandes calami
dades púb l i ca s , no méuos que para la redención de cauti
vos, en cuyos casos pueden enajenarse los bienes de la Ig le
sia sin excluir los vasos sagrados sobrantes (2). Pero no 
basta que exista alguna de las causas citadas para proceder 
á la enajenación de los bienes eclesiásticos, sino que es ade
más preciso que se observen las solemnidades prescritas en 
el derecho. N i menos el poder'temporal es árbi tro para apro
piárselos á su albedrio, n i á u n á condición de restituirlos. 

Los bienes de la Iglesia no pueden tampoco perderse ó 
salir de sus manos por la po'escripcioíi en la forma y modo 
que los demás bienes, sino que rigen en cuanto á los su 
yos reglas especiales que deben tenerse presentes. E l empe
rador Justiniano dispuso que los predios y derechos de los 
establecimientos eclesiásticos no prescribiesen sino por la 
posesión centenaria, que se l imitó después á la cuadragena
ria respecto á todas las Iglesias, sin exclusión de la roma
na; pero después ordenó que las cosas pertenecientes á l a 
Iglesia romana no prescribiesen (3) sino por la posesión de 
cien a ñ o s , y las de las demás iglesias por la de cuarenta (4), 
cuyas respectivas disposiciones han regido en todos los pa í 
ses católicos y en E s p a ñ a (5). Los bienes muebles de las 
mismas pueden prescribir por la posesión de tres años . 

41. La demasiada facilidad con que se procedió sin d u 
da á enajenar los bienes eclesiásticos en algunas épocas, sin 
que existieran justas causas para ello, hizo necesario que se 
reservase á la Santa Sede elpermiso y licenciapara enajenar 
los predios eclesiásticos. Gregorio X , en el Concilio I I L u g -
dunense, X I V general, prohibe bajo severas penas la enaje
nación de los inmuebles (6), sin licencia de la silla apostóli
ca, y Paulo I I , en su const i tuc ión/ i m í ^ i o ^ cupidi tat i , dada 
en 1468, reitera lo preceptuado en el Concilio Lugdunense, 

(1) C. 52, quaest. 2.a, causa 12. —Gap. V I , t i t . 19, l i b . I I I Decret. 
(2) G. 13, 14, 15, 16, 70 y 71, quaest. 2.a causa 12. 
(3) G. 17, quaest. 3.a, causa 16. 
(4) G. 16, quaest. 3.a—G. 2.° y 3.°, quaest. 4.a, causa 16. 
(5) Ley 26. tít. 29, Partida I I I . 
(6) Gap. I I , t i t . 9.°, l i b . Ulseat. Decret, 
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anulando toda enajenación heclia contra lo dispuesto en los 
sagrados cánones , é imponiendo la pena de excomunión al 
que enajena dichos bienes, lo mismo que al que los haya 
recibido. Dice además que los obispos y abades quedan p r i 
vados de entrar en la iglesia, si proceden á la enajenación 
de los bienes de las ig-lesias, monasterios ó lugares piado
sos sin contar con la licencia pontificia, y en el'caso de con
tinuar en el entredicho sin señal de arrepentimiento por es
pacio de seis meses, queda rán después de trascurridos aqué 
l los , suspensos del r é g i m e n y adminis t rac ión de sus iglesias 
ó monasterios en lo espiritual y temporal (1). Por ú l t imo , 
impone gravís imas penas contra los prelados inferiores y 
rectores de las iglesias que enajenen sus bienes sin el con
sentimiento de la Santa Sede. 

Los obispos, en el acto de su consagrac ión , hacen j u r a 
mento de sumisión al romano Pont í f ice , y de no enaje
nar (2) los bienes de su iglesia sin licencia de é s t e ; , d e 
modo que sobre los demás requisitos señalados en el párrafo 
anterior, es t ambién preciso, s egún la disciplina general de 
la Iglesia, obtener la licencia de Su Santidad para proceder 
á la enajenación de los bienes eclesiásticos. Peto acerca de ^ 
esta formalidad, lo mismo que sobre el consentimiento del 
poder temporal, h a b r á de observarse lo que se disponga en la 
disciplina particular de cada pa ís , debiendo advertir en todo 
caso , que está permitida la ena jenac ión , sin licencia pontifi
cia, de aquellas cosas que no pueden conservarse sin que se 
pierdan ó deterioren, como v. gr . los árboles para construc
ción, piedra de edificios ruinosos, etc. Con respecto á las ren
tas en especie, claro es que se enajenan sin permiso, pues 
para enajenarlas y consumirlas se las dest inó. 

5. L a legislación de Partida (3) prescribe lo que se deja 
consignado al tenor de las Decretales de Gregorio I X . 

Las veinticuatro leyes comprendidas en el t í tulo 5.° l i b . I 
de la Nov. Recop., tratan de los bienes de las iglesias, mo
nasterios y otras corporaciones, prohibiéndose en la 2.a á los 
obispos, abades y otros prelados enajenar dichos bienes, á 
cuyo efecto se prescriben ciertas formalidades para hacer 

(1) 'Puede verse dicha consti tución en el capítulo único, t í tulo 4.°, l ibro III 
Extrav . commun. 

(2) Possessiones vero ad mensam meam pertinentes non vendam , nec do-
nabo, negué impignorabo , nec de novo infeudaho , vel aliquo modo alienaba, 
etiam cum consensu capituli ecclesice mece, inconsulto Romano Pontijlce. 
Pontifical Romano, Parte 1.* 

( 3 ) Titulo 14, Partida 1.* 
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entrega al obispo electo de las cosas de su Ig-lesia. E n la 
nota' 1.a de dicha ley se hace mención de una solicitud he 
cha á la Cámara por el obispo de Valladolid para tomar á 
censo cierta cantidad con objeto de edificar una casa corres
pondiente á la mitra, prometiendo obtener para ello permiso 
de Su Santidad, de cuya solicitud se informó el Rey en 17 
de Febrero de 1746 ; y S. M . accedió á la pre tens ión del 
Obispo con ciertas condiciones. La nota 2.a de la referida ley, 
dice que el obispo de Seg-ovia pidió en 1753 licencia á Su 
Santidad para enajenar y vender algunas posesiones de la 
dignidad, á fin de inver t i r su producto en la construcción 
de una casa episcopal, y habiendo obtenido dicho permiso, 
vendió parte de una dehesa en los té rminos de Illescas, sin 
consentimiento de S. M . n i de la C á m a r a , y ésta anuló d i 
cha venta, en 1757. E l Obispo representó que no habia soli
citado el Real permiso, por parecerle que le bastaba el de 
Su Santidad , confesando de buena fe que no anduvo acer
tado en ello, y la Cámara en vista de esto aprobó por equi
dad dicha venta. 

La ley 8.a de dicho t i tulo y l ibro dispone que la plata y 
bienes de las iglesias no se tomen por el rey, sino en caso 
de necesidad y con obligación de restituirlos, cuya disposi
ción no está de acuerdo con lo prescrito en los sagrados cá
nones n i con la just ic ia , porque el rey no es dueño de d i 
chos bienes, y por lo mismo no puede tomarlos en n i n g ú n 
caso sin contar con la Iglesia, n i á u n á calidad de reinte
gro (1). 

En la ley 3.a se prohibe comprar y tomar á empeño los 
cál ices , l ibros, cruces y otros ornamentos de las iglesias. 
La 4.a prescribe la conservación de los tesoros, reliquias, 
imágenes y ornamentos de las iglesias. La ley 5.a y 6." dis
pone , que no se tomen n i ocupen las rentas y bienes de las 
iglesias, prelados , estudios , monasterios y personas ecle
s iás t icas , n i se impida su arrendamiento. 

O. E l Concilio de Trento, en el capitulo iSi qnem cler i -
corum Del l a í c o r m i quacwmque is dignitate, ETIAM IMPERIALÍ 
AUT K m k i A , p ra fu lgea t (2). . . siguiendo en un todo el espi-

(1) Véase el tomo I I I de Las Córtes de Castilla y León, publicado por la Real 
Academia de la Historia, y las reclamaciones de aquéllas por no devolver el 
Rey la plata á las Iglesias. Iguales reclamaciones se hicieron en Cataluña por 
las expropiaciones que llevó a cabo D. Juan I I de Aragón y Navarra. 

(2 ) Se ba querido suponer que esto se referia á los usurpadores ántes del 
Concilio de Trento, pero esto es insostenible, pues n i el Concilio distingue tal 
cosa, n i procedía eso en sus ideas. Además , si podía condenar á los pasados, 
también á los venideros, de manera que esa solución no desata el argumento. 
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r i t u que presidió en las prescripciones canónicas de tiempos 
anteriores, dice, que si la codicia (1), raíz de todos los ma
les , llegare á dominar en tan alto grado á a l g ú n clérigo ó 
lego de cualquiera clase, condición , estado ó dignidad que 
sea, sin excluir la imper ia l ó real , que se atreviere á inver
t i r en su propio uso, y usurpar por si ó por otros, con v i o 
lencia ó infundiendo temor, ó val iéndose de personas su
puestas , eclesiásticas ó seculares, ó con cualquier otro ar
t i f ic io , color ó pretexto, la ju r i sd icc ión , "bienes, censos ó 
derechos, ya sean feudales ó enfitéuticos, los frutos, emo
lumentos ó cualesquiera obvenciones de alguna iglesia ó de 
cualquier beneficio secular ó regular, de montes de piedad 
ú otros lugares piadosos, que deben invertirse en socorrer 
las necesidades de los sagrados ministros y pobres, ó trata
re de impedir que los perciban las personas á quienes per
tenecen de derecho, quede excomulgado por todo el tiempo 
que tardare en restituir integramente á la Iglesia y á su ad
ministrador ó beneficiado la jurisdicción ó bienes usurpados, 
siendo además preciso que obtenga la absolución del roma
no Pon t íñce . Los patronos que incurrieren en dicho crimen 
quedan privados en el acto (eo ipso) del derecho de patro
nato, además de las penas ya indicadas ; disponiendo res
pecto á los clérigos que cometieren la usurpac ión ó consin
tieren en el la , que qnéden sujetos á las mismas penas y p r i 
vados de sus beneficios, cualesquiera que fueren, é inhábi les 
para obtener otros, y suspensos, á voluntad de sus respec
tivos obispos, del ejercicio de sus ó rdenes , á u n después de 
estar absueltos y de haber satisfecho enteramente. 

Como los concilios provinciales dejaron de celebrar
se con la frecuencia que estaba mandada , por los motivos 
que se dejan señalados en la lección X V , se dispuso que la 
enajenación de bienes correspondientes á iglesias, cuyo clero 
forma corporac ión , no se llevase á efecto sin que mediara 
la aprobación de la mayor parte de los capitulares de las 
mismas, que hab rá de constar por un acta levantada al efec
to , la cual h a b r á de presentarse al obispo de la diócesis para 
que éste otorgue su licencia (2). Si se trata de los bienes de 
iglesias no colegiadas, el obispo examina la causa en que 
se funde la petición , y , ha l lándola justificada y comprendi
da en alguna de las tres que se dejan seña l adas , da su l i 
cencia para llevar á efecto la enajenación. Cuando se trata 

(IK Cap. X I de Reformat., sesión X X I I . 
(2) C. 51 y 52, qucest. 2.a, causa 12. 
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de enajenar bienes de iglesias que tengan patronato , es 
además preciso el consentimiento de los patronos, que ha 
b r á de constar por medio de instrumento público. H e d í a l a 
debida información sobre la legitimidad de la causa canóni 
ca para la enajenación de los bienes con arreglo á lo que se 
deja manifestado, y obtenida la licencia del obispo, se pro
cede á su ejecución con arreglo á las prescripciones c a n ó 
nicas (1) , puesto que no es necesario que se observen las 
del derecho c i v i l ; pero en todo caso será preciso atenerse á 
las reglas que se hallen vigentes en cada país . Llevada á 
efecto la ena jenac ión , puede anularse si ha faltado a l g ú n 
requisito esencial, ó hubiere lesión enorme, ó perjuicio g ra 
ve para la iglesia, porque ésta goza del beneficio de restitu
ción i n in tegrum, como los menores (2). 

La formación de los expedientes de enajenación es muy 
sencilla, si se tiene presente la doctrina canónico-legal que 
se deja consignada. 

Debe procederse á este acto, enajenando primero los bie
nes muebles no sagrados, y los supérf luos: segundo, bienes 
muebles consagrados sobrantes, haciéndoles perder su for
ma si fueren de metal precioso , á no que se cedan á otra 
iglesia: tercero, bienes inmuebles; pero en este caso es pre
ferible darlos en usufructo , án tes que venderlos , y si este 
medio no pudiere utilizarse , se procederá á la venta sacan
do á públ ica subasta dichos bienes por espacio de veinte 
dias, y adjudicándolos al mejor postor, etc., cuyo órden 
h a b r á siempre necesidad de seguir, si se ha de obrar con 
arreglo á lo mandado. 

Las controversias que sobre esto suelen ocurrir, las re 
suelve gubernativamente la Congregac ión del Concilio. 

Por ú l t i m o , los bienes muebles que no pueden conser
varse, son enajenados sin necesidad de observar las reglas 
seña l adas , y ún icamen te h a b r á obligación de obrar en todo 
esto con arreglo á las costumbres y práct ica de cada pa ís , 
si el prelado no ha dictado reglas sobre la forma y tiempo 
en que ha de hacerse. Pero lo más seguro es obtener siem
pre el benepláci to del prelado y por escrito, si los objetos 
son de a l g ú n valor, material ó ar t ís t ico, y hacerlo constar 
asi en el inventario de la Iglesia. 

H . E l derecho de la Iglesia para adquirir bienes inmue
bles reconocido por los emperadores cristianos y admitido 

(1) G. 2.°, qumst. 2.a, causa 10. 
(2) Libro i.0 de las Decretales, t í t . 41, cap. 37 y siguientes, quoesl. 2.a, cau

sa 12. 
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en todos los reinos fundados sobre las ruinas del Imperio 
Eomano, la proporcionó cuantiosos bienes en todas partes; 
y ésta fué sin duda la causa de que se dic táran por la po 
testad temporal disposiciones restrictivas de aquel dere
cho en casi todos los países de Europa, teniendo aquél las 
por objeto impedir y coartar la facultad de que; venia disfru
tando, ya imponiendo un tanto por ciento del valor de la 
cosa adquirida por la Ig-lesia , ya exigiendo la licencia del 
soberano para cada adquisición particular, ó ya por fin pro
hibiendo en absoluto toda adquisición de bienes raíces por 
contrato entre vivos, ó por ú l t imas voluntades, á ménos que 
precediese un Real permiso. Estas leyes se llamaron de 
amor t izac ión , palabra exótica, de procedencia galicana, con 
la cual quiere expresarse que los bienes adquiridos por la 
Iglesia quedan estancados, se amortiguan y mueren para el 
comercio, toda vez que no pueden enajenarse, pues se dice 
que en estos asuntos de intereses, el movimiento es la vida. 
Pero no puede aplicarse con exactitud á la Iglesia dicha pa
labra, porque no todo lo que está fuera del comercio es cosa 
muerta; n i es tampoco exacto que el movimiento consista 
precisamente en la t rasmis ión del dominio; y en realidad 
son muertas las estéri les , aunque estén en el comercio, y no 
es tán muertas las que producen, á ménos que se sostenga 
u n absurdo. 

Las leyes emanadas del poder temporal que l imi tan la 
libre adquisición de bienes inmuebles por parte de la Iglesia, 
dieron lugar á una lucha continua entre el sacerdocio y el 
imperio, y á la división de los doctores acerca de la justicia 
ó injusticia de las disposiciones contenidas en aqué l l a s , v i 
niéndose á formar dos numerosas escuelas. La una, conocida 
con el nombre de regalista, defendía la facultad de los reyes 
para impedir que las iglesias adquiriesen ilimitadamente, 
porque esto per judicar ía al Estado; y por otra parte, n ingu
na persona ó corporación tiene derecho , s egún ellos, para 
poseer más bienes que los necesarios para cubrir sus nece
sidades, cuya teor ía , aplicada con todo rigor á la sociedad, 
sería de funestas consecuencias, porque concluir ía con la 
industria y el trabajo, cerrar ía todas las tuentes de la pros
peridad públ ica, y abr i r ía la puerta al socialismo y c o m u 
nismo. La otra, que suele llamarse ultramontana, negaba á 
los poderes civiles semejante derecho, como atentatorio á la 
inmunidad eclesiástica; porque la Iglesia no puede reconocer 
en las potestades temporales la facultad de poner trabas ó 
limitaciones á su derecho de adquirir bienes, n i mucho m é -
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nos la de prohibir en absoluto toda adquisición, sin que me
die su licencia j autorización al efecto, pues que, además 
de otras razones á favor de su independencia, por este medio 
podria llegar el caso de carecer de lo absolutamente necesa
rio para el sostenimiento del culto y sus ministros, y depen
der ía del capricho de los poderes temporales. 

Conviene en esta delicada materia tener presente, que 
si las iglesias llegan á poseer muchos más bienes de los que 
son necesarios para el objeto á que es tán destinados; y si, 
por otra parte, esta acumulac ión de bienes es perjudicial 
al Estado (lo cual se dice fácilmente, pero no se prueba) en 
este caso puede recurrirse á la Santa Sede por la potestad 
secular, en la seguridad de que sus pretensiones serán aten
didas, si son justas y equitativas; como lo demuestra eviden
temente la historia, s egún lo hemos visto respecto á E s p a ñ a 
en la lección L , y s e g ú n aparece también del art. 8.° del 
Concordato de 1737 (1). Por este medio se concillan los i n ^ 
tereses y derechos de ambas potestades, y se evitan los ma
les consiguientes á la ruptura de relaciones entre ellas, 
puesto que deben mutuamente ayudarse, s e g ú n queda 
dicho. 

Los pobres de L y o n ó Valdenses, panegiristas teóricos de 
la pobreza, p re tend ían que la Iglesia y los prelados debían 
renunciar sus bienes y hasta el derecho de percibir los diez
mos. Lutero y sus secuaces , «on sus principios del libre exá-
men, incitaron á los legos á usurpar los bienes de la Iglesia, 
y aunque esta doctrina sólo se aplicó por e n t ó n c e s á l o s b i e n e s 
eclesiásticos, era natural que, con el transcurso del tiempo, 
se procurasen sacar todas sus consecuencias, comeen efecto 
ha sucedido respecto á los bienes de la corona, de la aristo
cracia y de los ricos propietarios. Los de la Iglesia han sido 
enajenados por el poder temporal en casi todas las naciones 
de Europa, sin tenerse para nada en c u é n t a l o s justos t í tulos 
de propiedad, en cuya v i r tud los ten ía . Era en lo material 
m á s débil que los demás propietarios, y aunque sus t í tu los 
de posesión eran muy superiores, ó por lo ménos tan legales 
como los de aquéllos, se la despojó á viva fuerza de su pa
trimonio, respetando el de los propietarios legos. Mas hoy 
ya se discute el derecho á la propiedad colectiva de los Ban
cos y grandes sociedades anón imas , y en pos de éstos se 
ataca al de la aristocracia y á los de los demás propietarios 
en varios conceptos, y á los fabricantes. 

(1) Ley 14, t i t . 5 , ° , l i b . I.0 de la Novísima Recopilación. 
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O. La escuela regalista en E s p a ñ a data de la época en 

que se celebraron los concilios de Constanza y Basilea: pero 
los teólog-os, canonistas y juristas de aquellos tiempos dis
tan muclio de los que existieron en el reinado de Felipe I V , 
y de los monarcas que le sucedieron en la corona de Espa
ñ a . Victoria, Pedro y Doming'o de Soto, Melchor Cano, Na
varro y Covarrubias defienden la jurisdicción í l ea l en cues
tiones y té rminos muy distintos que Salgado, Ceballos, 
Solorzano , Salcedo, Larrea, Vargas Machuca, Ramí rez , 
Pimentel y Chumacero. Si á éstos se agregan Macanaz, 
Campomanes (1), F lor ídablanca y otros muchos regalistas 
del siglo pasado y del presente, mucho más desafectos á la 
Iglesia que los del siglo X V I I , se comprenderá la prudencia, 
circunspección -y acierto con que procedieron los teólogos 
del siglo X V I al esquivar las cuestiones de regal ías , . ó al 
restringirlas relativamente á la autoridad de los pr íncipes y 
soberanos. Los regalistas d é l a primera época respetaban los 
derechos de la Santa Sede sin mermar los de los reyes; 
pero los que los sucedieron, defendían los de éstos apasio
nadamente y con perjuicio de los que son propios de la Igle
sia, y esta es la razón porqué esta escuela es mirada con jus
ta prevención. Las doctrinas de esta escuela se llevaron 
á la práct ica en las leyes de desamort ización eclesiástica, 
destinando los bienes de los Jesu í tas para dotar estableci
mientos de caridad y enseñanza , los de capel lanías é i n q u i 
sición parala supresión de la deuda, y los de las demás ó r 
denes regulares y clero secular se declararon bienes nacio
nales (2), y en este concepto fueron enajenados (3), sin que 
por esto mejorase la si tuación deplorable del Tesoro públ ico , 
que cada vez ha empeorado durante este siglo. 

lO. E l Concordato de 1851 tuvo por objeto remediar 
hasta donde era posible los males que afligían á la Iglesia de 
E s p a ñ a , y restablecer las buenas relaciones con la San
ta Sede, haciendo fija y estable la si tuación del clero. 

(1) Acerca de las cuestioaes tratadas en esta lección, véase la preciosa obra 
de D. Jaime Balmes sobre los Bienes de la Iglesia, premiada en público con
curso. La de Campomanes, titulada Tratado de la regalia de Amort ización, 
fué puesta en el Indice expurgatorio por decreto de 5 de Setiembre de 1825, 
sin reclamación del Gobierno español . 

(2) Al hablar del dominio de los bienes eclesiásticos, ya se dijo que esta 
teoría es ant icanónica é inadmisible. Ñi aun debe llamárselos bienes del clero, 
como insidiosamente se los ha llamado, ni mucho menos bienes de la Nac ión , 
Su dueño es la Iglesia. 

(3) Véase la-Historia Eclesiástica de E s p a ñ a , por D. Vicente de la Fuente, 
tomo V I de la segunda edición. 
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Con este objeto se dispuso (1) que los bienes de las comuni
dades religiosas no enajenados se devolvieran desde luego 
á las mismas, y en su representación á los prelados dio
cesanos repectivos, precediéndose por los mismos en n o m 
bre de dichas comunidades á su venta por medio de su
bastas públicas hechas en la forma canónica , y convirtiendo 
su producto en inscripciones intransferibles de la deuda del 
Estado, del 3 por 100, para atender á las necesidades de d i 
chas comunidades. Respecto á los bienes eclesiásticos del 
clero secular y regular se dispuso igualmente, que se de
volvieran á la Iglesia los no enajenados, convir t iéndose el 
valor de los mismos en inscripciones intransferibles (2) de 
la deuda del Estado del 3 por 100, á cuyo efecto habia de 
precederse á su venta en la manera y forma establecida para 
la de los bienes dé las religiosas. Se declaró t ambién que d i 
chos bienes y rentas pertenecen en propiedad (3) á la Iglesia, 
en cuyo nombre se disfrutarían y adminis t rar ían por el clero; 
manifes tándose, por ú l t imo, que la Iglesia t endrá el derecho 
de adquirir (4) por cualquier t í tulo legit imo, y que su p r o 
piedad en todo lo que poseía entóneos ó adquiriese en ade
lante sería solemnemente respetada. 

Las anteriores declaraciones y solemnes disposiciones 
del Concordato fueron vulneradas y anuladas por los g o 
biernos nacidos de la revoluc ión de 1854, lo cual motivó el 
Convenio de 1860; en el que se promet ió á la Santa Sede (5) 
no hacer venta alguna, conmutac ión , n i otra especie de ena
jenac ión de los dichos bienes eclesiásticos sin la necesaria 
autorización de la misma Santa Sede, reconociéndose de 
nuevo el libre y pleno derecho de la Iglesia (6) para adqui 
r i r , retener y usufructuar en propiedad y sin l imitación n i 
reserva toda especie de bienes y valores, quedando en con
secuencia derogada cualquiera disposición ó ley que se opu
siera á este Convenio. Se convino igualmente, en que los 
prelados diocesanos (7) permutasen los bienes devueltos á 
la Iglesia, en v i r tud del Concordato, por inscripciones i n 
transferibles del 3 por 100 de la deuda públ ica consolidada, 
á excepción d é l o s huertos (8), jardines, palacios y otros 
edificios destinados al uso y esparcimiento de los obispos; 
las casas parroquiales con sus huertos y campos anejos, co-

(1) Articuló 35, párrafo ú l t imo . (5) Articulo 1.° 
(2) Artículo 38, párrafo 3.° (6j Art ículos.0 
(3) Artículo 40, párrafo 1,° (7) Articulo 4.° 
(4) Artículo 4 i . (8) Artículo 6.° 
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nocidos con las denominaciones de iglesiarios , mansos y 
otras, los edificios de los seminarios conciliares con sus ane
jos , las bibliotecas y casas de corrección ó cárceles eclesiás
ticas, y en g-eneral todos los edificios que sirven para el cul
t o , lo mismo que los destinados al uso y habi tación del clero 
regular de ambos sexos, y los que en adelante se destinen á 
tales objetos, sin que ning-uno de estos bienes pueda impu
tarse en la dotación prescrita para el culto y clero en el Con
cordato, en cuyo caso se ha l la r ían t amb ién los bienes que la 
Ig-lesiaadquirieseenadelantefl).Por ú l t imo , se han dado dis
posiciones muy acertadas para que la Iglesia no sufra det r i 
mento alguno en esta permuta, ya en lo relativo al valor de 
sus bienes cedidos, ya en lo concerniente á los titules de la 
Deuda dados por el Estado en equivalencia á los bienes ce
didos al mismo por aquél la . Pero los gobiernds que se han 
sucedido en E s p a ñ a desde la revolución de Setiembre de 1868 
han dictado no pocas ó rdenes , decretos y leyes en abierta 
oposición á este Convenio y al úl t imo Concordato; y la I g l e 
sia de España ha perdido no pocos templos y otros bienes ; 
sus ministros han quedado reducidos á gran miseria, y a l 
gunos de los institutos religiosos han sido suprimidos. I n ú 
t i l seria citar aqui todas estas disposiciones, que han queda
do derogadas con la res tauración de la m o n a r q u í a , pon ién 
dose en vigor sobre- este punto el Concordato de 1851 y el 
Convenio de 1859; y con arreglo á lo que en ellos se dispo
ne se han resuelto las cuestiones relativas á esta materia. 
Debe tenerse en cuenta á este propósito la Real órden de 22 
de Agosto de 1876, en la que se resuelve en este sentido la 
queja elevada por el Arzobispo de Santiago contra el Jefe 
económico de la C o r u ñ a , quien, prescindiendo del Concor
dato y del Convenio adicional, sacó á la venta los huertos é 
iglesiarios que se hallaban exceptuados en los citados docu
mentos (2). 

(1) Artículo 3.°, párrafo 2.° 
(2) Véanse además los decretos de 9, 23 y 29 de Enero de 1S75. 
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LECCION L Y I I . 

Visita cíe l a s c o s a s eclesiást icas p o r e l ol i lspo. 

S.. Visitas de iglesias y en especial de regulares y exentos. 
*£. Oratorios, hospitales, cementerios y cofradías. 
• i . Cuentas de fábrica, reparos y culto. 
4 . Derecho del obispo á visitar los testamentos y legados 

pios, y hacerlos cumplir . 
Capellanías, aniversarios, patronatos de legos y memo

rias p ías . 
i i . In tervención del obispo en ellos; en qué casos y hasta 

qué punto, según las actuales circunstancias. 
•S. Procedimiento contra los defraudadores y morosos: me

dios de coacción. 
Derechos de visita. 

®. Apelación de los autos de visitas. 
I ® . Casos en que éstos se hacen de ju r i sd icc ión conten

ciosa. 
M . P a r í e formularia de algunos de estos procedimientos. 
1 ^ , Visita por el Metropolitano. 

I . Aparte de lo que se manifestó en la lección X I X acer
ca de los visitadores eclesiásticos, j en la L I sobre el dere
cho de p rocu rac ión , débese tratar en esta lección de las co
sas eclesiásticas que son objeto de la visita episcopal. E l fin 
de la visita es la conservación de la fe, la observancia de la 
moral j de la disciplina eclesiástica. Ante todo es preciso 
que los obispos pongan la mayor dilig-encia en que los luga
res destinados al culto se hallen provistos de todo lo m á s 
necesario para la celebración de los divinos misterios, y 
para excitar la fe, devoción y piedad de los fieles, asi como 
de que no se encuentre en los mismos nada que desdiga de^ 
la santidad, respeto y reverencia debida á la casa de Dios (1), 
siendo por lo tanto deber suyo visitar las iglesias de su dió
cesis que no gozan exención alguna, y áun las exentas. Pero 
acerca de éstas debe distinguirse entre las iglesias secula
res y las fegulares. Las primeras pueden ser simplemente 

( 1 ) ConciL Tr id , sesión 24, cap. I I I de Reformat. 
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exentas, ó veré n u l l i u s , aquél las pueden ser visitadas por 
los obispos como delegados de la Silla Apostól ica, seg-un se 
previene en el santo Concilio Tridentino (1), que dice: « L o s 
» ordinarios de los lugares tienen obligación de visitar todos 
» los años con autoridad apostólica cualesquiera iglesias de 
» cualquier modo exentas , y proveer con los remedios opor-
» tunos establecidos por el derecho, para que7se reparen las 
» que lo necesitan , y para que en manera alguna se las de-
» fraude de la cura de almas, si la tuvieren aneja, n i de otros 
» servicios debidos , sin que obsten al efecto las apelaciones, 
» privi legios, costumbres á u n inmemoriales, deputacio-
y> nes é inhibiciones. » Por lo que hace á las otras, ó veré 
n u l l i u s , que por este concepto se hallan fuera de la d ióce 
sis con prelado inferior teniendo éste omnímoda jur isdicción 
cuasi episcopal, 4 diferencia de las simplemente exentas 
que se hallan dentro de la diócesis con prelado inferior, sin 
omnímoda jur isdicción cuasi episcopal, serán visitadas por 
el obispo más p r ó x i m o , s e g ú n está dispuesto por el citado 
Concilio, que dice así (2): «Los decretos dados por este 
» mismo Concilio en tiempo del Sumo Pontífice Paulo IIÍ y 
» Pió I V (3), sobre la diligencia que deben poner los o r d i -
» narios en la visita de los beneficios, aunque sean exentos, 
» se observarán también en aquellas iglesias seculares que 
» se hallan i n nul l ius dixcesi , debiendo visitarlas como de-
» legado de la Silla Apostól ica, el obispo cuya iglesia cate-
7> dral esté más p róx ima ; y si esto no consta, la vis i tará el 
» que fuere elegido la primera vez en el concilio provincial 
» por el prelado de aquel lugar, sin que obsten al efecto n i n -
» gun privilegio ó costumbre á u n inmemorial. » 

Respecto á las iglesias regulares, ó que estén anejas á 
los monasterios ó casas de religiosos ó religiosas, deben su
jetarse inmediatamente en lo relativo á la cura de almas y 
á la adminis t ración de sacramentos, á la jur isdicción, visita 
y corrección del obispo en cuya diócesis se ha l lan , si en ellas 

(1) Cap. V I I I de Reformat., sesión 7. 
(2) Gap. I I I de Reformat.^ sesión 24. 
(3) El decreto dado en tiempo de Paulo IV se halla en el capítulo IV de Re

f ó r m a t e sesión 6.a, y en él se dispone que los obispos y otros prelados mayo
res visiten, áun como delegados de la Silla Apostólica, los cabildos de las igle
sias catedrales y otras mayores, asi como á los individuos de los mismos, siem
pre que fuere necesario, sin que obsten al efecto exenciones de ninguna clase, 
costumbres, sentencias, juramentos n i concordias. El decreto de Pió IV se 
halla en el capitulo VII I áe Reformat., sesión 81, y dice que los obispos visiten 
todos los años los monasterios de encomienda, si no está en su vigor la obser
vancia de la regla, y además todos los beneficios. 
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se ejerce la cura de almas, á excepción de las iglesias cura
das de aquel convento (1), en que reside ordinariamente el 
superior g-eneral de toda la ó rden , lo mismo que los monas
terios ó casas en que los abades y otros superiores r egu la 
res ejercen jur isdicción episcopal y temporal en los párrocos 
y feligreses, s egún está declarado por Benedicto X I V en su 
consti tución Fi rmandis atque asserendis, de 6 de Noviem
bre de 1744. 

Tiene igualmente derecho el obispo á visitar los peque
ños conventos y granjas de los regulares, s e g ú n varias de
claraciones de la Sagrada Congregac ión de Obispos y "Re
gulares (2). 

E l obispo puede igualmente visitar los monasterios de 
religiosas, si no son exentos; y también en este caso, si es
t án sujetos inmediatamente á la Santa Sede , porque en tón-
ces procede como delegado de la Silla Apostól ica. Cuando 
dichos monasterios están exentos de la jur isdicción del obis
po y sujetos á prelados regulares, podrá visitarlos ú n i c a 
mente en cuanto se refiere á la clausura (3). 

25. Los oratorios públicos son objeto de la visita episco
pa l , aunque pertenezcan á los regulares, si por otra parte 
se hallan separados de los claustros; pero los oratorios do
mésticos de éstos no pueden ser visitados por el Obispo des
pués de la primera visita para su concesión y aprobación, á 
ménos que por fama púb l i ca , acusación ó denuncia haya l le 
gado á su noticia que no hay en ellos la debida decencia, ó 
que se hallan desprovistos de las cosas necesarias, en cuyo 
caso procede la visita para cerciorarse de la verdad ó false
dad de lo que se dice (4). 

Los hospitales están igualmente sujetos á la visita del 
obispo, á ménos que se hallen bajo la inmediata protección 
de los reyes, s egún queda dicho. y respecto á las cofradías 
de legos ha de tenerse presente, que pueden ser visitadas 
por el obispo, á u n cuando se hallen erigidas en las iglesias 
de los regulares (5), y asi consta de un célebre decreto de 

(1) Bouix, ae Episcopo, parte 5.a, capítulo ir, párrafo 3.° qucest. 4.a—Tract. 
de j u r e regularium, parte 5.a, capítulo I I , párrafo 7.°, qucest, 10. 

(2) Bouix, de jure regul. , parte 5.a, capítulo I I , párrafo 8.°, qucest. 30. 
(3) Bomx, de episcopo, parte 5.a, capítulo I I , párrafo 3 .° , qucest. 8.a 
{4) La ley 3.a, título 8.°, l ibro I de la Novísima Recopilación, manda bajo 

severas penas que no se impida á los prelados la vis i ta , corrección y castigo 
de sus súbditos ; y la ley 5.a del mismo título y l ibro dicta reglas para que pue
da llevarse á efecto la visita de las iglesias catedrales por sus prelados. 

(5) Goncil. T r i d . , cap. V I I I de Reformat., sesión 22. Véase el tomo IV de 
nuestra obra de Procedimientos, pág. 517 y siguientes. 
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la Congreg-acion del Concilio, dado en el año 1719 (1), 

Por ú l t imo , los obispos tienen derecho á visitar los se
minarios en laformay modo señalados en la lección X L V I , y 
los cementerios católicos, que siempre fueron considerados 
como cosas santas y fuera del comercio de los hombres (2); 
por cuya razón pertenece á la Iglesia el derecho de legislar 
sobre esta materia y conservar en poder de sus ministros las 
llaves de estos lugares, llamados comunmente cam/w,?-
santos. Deben, finalmente, visitar la parte religiosa de todos 
los establecimientos y lugares piadosos, aunque el cuidado 
de los mismos pertenezca á los legos (3). 

S. Como la visita de la diócesis tiene por objeto, seg'un 
se deja manifestado, la conservación de la fe y de las bue
nas costumbres, no menos que la observancia de la discipli
na eclesiást ica, el obispo no puede ménos de inspeccionar 
los libros parroquiales, las cuentas de fábrica, los testamen
tos y legados pios: el estado de los edificios destinados al 
culto, los vasos y ornamentos sagrados, la pila bautismal y 
las reliquias y demás cosas pertenecientes á la Iglesia, si ha 
de llenar su misión; porque de no obrar asi , mal podrá 
saber si las rentas de la Iglesia se emplean en los usos á que 
están destinadas, ó se malversan; si los templos se hallan 
bien conservados, ó necesitan r e p a r á r s e l o mismo que todos 
los demás objetos del culto. E l derecho del obispo para i n 
tervenir en todó, esto es indudable, ya porque se trata de 
cosas pertenecieri tés á la Iglesia, ya porque es el curador ó 
inspector de sus bienes, y necesita saber en este concepto 
si los administradores subalternos cumplen fielmente con 
las obligaciones propias del cargo encomendado á los mis
mos; ya porque es el primer pastor de la diócesis, y debe 
saber si los párrocos y demás ministros del cuito llenan 
cumplidamente sus propios deberes. Por esto, el santo Con-

(1) Esta declaración dice: Sacra Congregatio, inhcurenán declarationibus 
j a m factis censuit, confraternitates lu ícorum i n eccles-iisreyularium exempto-' 
r u i n institutos, subesse j w i s d t t i o n i et visitationi episcopi; Masque ab en v i 
sitare posse necnon i l l a r u m empellas i n iisdem ecclesiis regularium, existen
tes, i n his tamen quee confraternitatum administrationem respiciimt, Et i n 
confraternitatibus incumbit onus manutenendi altera, et i l l ius cultum epis-
copum posse visitare circo, ea quee respiciunt ipsam manutentionem, cultum 
et ornamenta altaris seu capellcs, onera missarum atque d iv inorum offlcio-
r u m ibidem celebrandorum, et c.irca ea bmnia quoe ad ohligatxonem eorumdem 
confratrum relationem habent. Esta declaración fué dada para un caso par t i 
cular, pero ha sido considerada como ley general, según afirma Benedicto X I V . 
(Bouix, de episcopo.) 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pág i 
na 502 y siguientes. 

(3) Gap. V I I I de Reformat, sesión 22. 

TOMO I I . 8 



cilio de Trento (1) dispone: «Que los obispos, á u n como 
»delegados de la Sede Apostólica, sean ejecutores, en los ca-
»sos concedidos por derecho, de todas las disposiciones pia
dosas , hechas tanto por ú l t ima voluntad, como entre v i -
)!>vos... y que conozcan de oficio, haciendo que tengan el 
»dest ino correspondiente según lo establecido en los sagra-
»dos cánones ; las limosnas de los montes de piedad, y de 
»todos los lagares piadosos, cualquiera que sea su denomi-
»nacion, aunque pertenezca su cuidado á personas legas, ó 
»gocen de exención; á cuyo efecto ordena, que «los admi
nistradores, asi eclesiásticos como seglares (2), de la fábrica 
»de cualquiera iglesia, aunque sea catedral, hospital, cofra-
»dia, limosnas de montes de piedad y de cualesquiera otros 
» lugares piadosos, estén obligados á dar cuenta al ordinario 
»de su adminis t ración todos los a ñ o s ; quedando anuladas 
»cualesquiera costumbres y privilegios en contrario, á no 
»ser que esté expresamente prevenida otra cosa en la fun-
»dacion ó constituciones de dichas iglesias ó fábricas. E n 
»el caso de que por costumbre ó privilegio se debieren r e n -
»dir las cuentas á otras personas designadas para ello, en-
»tónces el ordinario se a g r e g a r á también á ellas, advi r t ien-
»do que de nada servi rán á los mencionados administrado-
»reb los resguardos que se les dieren sin observarse lo? r e -
»quisitos señalados.» Hoy dia, secularizados casi todos los 
montes de piedad y patronatos, ha dejado de cumplirse esta 
disposición, por considerarlos como cosas temporales., 

41. Antiguamente los obispos visitaban los testamentos 
y los hacian cumplir en su totalidad, mirando como asunto 
de mucha piedad el que las almas de los difuntos no pade
cieran, por falta de sufragios ó pago de sus deudas. Pero 
hoy dia sólo entienden en lo relativo al cumplimiento de los 
legados piadosos y funeral, habiendo sido también abolidas, 
las mandas pias forzosas (3). 

5 . E l obispo ó su visitador deben inspeccionar todas las-
cosas piadosas de cada iglesia en el acto de la visi ta; y por 
lo mismo es derecho y deber suyo examinar las fundaciones 
de capel lanías (4), aniversarios, patronatos de legos y m e -

(1) Cap. VIH de Reformat. , sesión 22. 
(2) Cap. I X de Reformat. , sesión 32. 
(3) Estas mandas eran obligatorias so pena de nulidad del testamento, y 

por ellas se debía dejar por lo menos un real á favor de los Santos Lugares y 
Hospital general de Madrid. Las leyes recopiladas relativas á esta manda 
fueron derogadas en Í855: hoy estas mandas son voluntarias. 

(4) Equiparadas las capellanías colativas á los beneficios, y áun las fanal-
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morías p í a s , ver si se cumplen religiosamente las cargas es
pirituales anejas á las mismas; si sus bienes se hallan en 
buen estado de conservación ó deteriorados, y dictar desde 
luego las disposiciones necesarias para que subsanen las 
faltas que note, haciéndoselas saber á las personas intere
sadas, á fin de que cumplan lo mandado, ^in dar lugar á 
que se proceda contra ellos judicialmente; debiendo adver
tirse aqu í que los patronos de las iglesias no pueden mez
clarse en las cosas pertenecientes á la adminis t rac ión de sa
cramentos, n i ingerirse en nada d é l o que concierne á los 
ornamentos, frutos ó rentas de las iglesias, á ménos que se 
disponga otra cosa en la fundación {1), porque este derecho 
compete á los obispos; pero éstos no pueden intervenir en 
tales asuntos, sino en lo que se deja expresado, y á este 
efecto deben tener en c u é n t a l a s disposiciones vigentes en su 
respectivo país acerca del fuero eclesiástico, para proceder 
con acierto y hui r de algunos compromisos desagradables, 
cuando se trata de cosas meramente temporales ó mixtas, 
puesto que en las espirituales nadie puede disputarles su 
derecho, sean cuales fueren las relaciones de la Iglesia con 
el Estado (2). 

O. En España es hoy día muy difícil de cumplir lo que 
está mandado por disciplina general de la Iglesia, dadas las 
actuales circunstancias y la desamort ización general; en 
v i r tud de la cual fueron malbaratados los bienes con que 
estaban dotadas estas piadosas fundaciones. E l Gobierno ha 
mandado cumplir las cargas afectas á ellas , pero los com
pradores por lo común se han negado á esto, y el G-obierno 
tampoco ha suministrado lo necesario en la parte que le t o 
caba. Muchas de estas fundaciones piadosas para dotar 
doncellas á fin de tomar estado religioso ó de matrimonio, 

liares en España por la legislación rigente, el derecho del obispo á vis i tar
las es inconcuso. 

(1) Gap. I I I , de l ieformat. , ses. 24. 
(2) La ley 10, t i t . 8.°, l i b . I de la Novís ima Recopi lación, en su párrafo 3.° 

dice : «Que en cuanto á visitas de cofradías, hospitales, obras pias y ú l t i m a s 
«voluntades está prevenido lo conveniente en las leyes del reino, á que no per
j u d i c a n las disposiciones conciliares, que en nada d i sminuyéron la autoridad 
«Real en lo que la pertenece; y que asi dispusiese se refiere á los obispos que 
»sus provisores, visitadores y vicarios se arreglasen á las leyes, sin confundir 
»lo temporal con lo espiritual y demás anejo al ministerio pastoral .» Y en el 
párrafo 4.° dice: «Que para evitar los pecados públicos de los legos ejerciten 
»los prelados su celo pastoral por sí y por medio de los párrocos , tanto en el 
afuero penitencial, como por medio de amonestaciones y de las penas espiri-
»tuales, y no bastando esto, se dé cuenta á las justicias reales, á quienes toca 
»su castigo en el fuero externo y cr iminal , con las penas temporales prevenidas-
»por las leyes del Reino.» 
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dar carrera á estudiantes pobres, y poner á oficio á h u é r f a 
nos de menestrales han desaparecido, ó arrastran una exis
tencia penosa. A pretexto, ó con motivo de algunos abasos, 
más ó ménos ciertos, el Gobierno se a r rogó su dirección, 
anulando casi por completo la acción de los prelados. M a n 
dóse que los gobernadores civiles sustituyeran á los patro
nos seglares ó personas ju r íd icas que hablan desaparecido, 
y los obispos ó sus vicarios á los conventos ó personas r e l i 
giosas que hab ían sido extinguidos: pero en estas juntas 
sólo entran como vocales y nó como visitadores ec les iás
ticos (1). 

V . La visita d é l a diócesis se extiende á todas las cosas 
indicadas y á otras de que se h a r á expresión más adelante, y 
por esto es preciso saber los medios que pueden utilizarse 
contra los defraudadores de los bienes de la Iglesia, y con
t ra los que no satisfacen los legados pios dejados á l a misma. 
Para la recta inteligencia de esta materia debe tenerse pre
sente lo que se deja consignado (2) en el decreto-ley de 6 
de Diciembre de 1868, del cual se ha hecho mér i to en la 
Lee. X X K I V de este l ibro; porque si los defraudadores y mo
rosos no cumplen con su deber en v i r tud de las amonesta
ciones paternales que se les hagan, hay necesidad de p r o 
ceder contra ellos por la via de apremio, ó contenciosa, en la 
forma y modo indicados en el citado lugar de esta obra, sin 
olvidar la innovación de dicho decreto-ley: toda vez que han 
sido infructuosas las indicaciones que amigablemente se les 
han hecho.. 

Se ha manifestado en la lección L U I todo lo relativo 
á l o s derechos y obvenciones que puede el obispo exigir en . 
la visita: sólo añad i rémos que el obispo no puede recibir 
cosa alguna por visitar las fundaciones pías , memorias, pa
tronatos, capel lanías etc., aunque se le ofreciere, de los tes
tamentos destinados á usos piadosos. Respecto á E sp añ a , se 
m a n d ó por D . C á r l o s I I l o siguiente: 

«En cuanto (3) á los derechos de visitas ordinarias dio-
»cesanas , que se hacen por el obispo ó sus visiiadores, así en 
»lo que deben llevar para el sustento de sus perdonas y f a -
»mil ia , como de visitar testamentos, obras p í a s , cofradías, 
»fabrica, entierros, bautismos y demás funciones eclesiásti-

(1) Véase la obra de D. Fermín Hernández Iglesias, La Beneficencia en Es
p a ñ a . 

(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, sobre las cuestio
nes de competencia judicial , pág . 174 y siguientes. 

(3) Ley 4.a, t i t . 8.°, i ib . I de la Novísima Recopilación, 
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»cas , en cada obispado es tán señalados los derechos por 
»sus sinodales, las cuales, án tes que se publiquen, para 
»qiie se reconozca si en ellas se establece alguna cosa en 
»perjuicio de mis vasallos, se traen al Consejo , donde se 
»manda que las vea m i fiscal; y con los reparos que hace, 
»se ven en una sala del Consejo, donde se dapermisionpara 
»su publicación é impres ión, j corren con esta aprobación; 
»pero si en su contravención se cargan más derechos de los 
»que es tán establecidos por el Sínodo, si se recurre al Con-
»sejo, se manda que se guarden las constituciones, y no 
»se haga novedad á lo dispuesto en ellas. Y por evitar los 
»daños que se podían seguir á la causa común de ambos es
t ados eclesiástico y secular, si las rentas pertenecientes á 
»las fábricas de las iglesias no se empleasen en los gastos 
»justos para que están señaladas , es tá mandado por las le-
»yes se despachen provisiones á los corregidores para que 
»con todo cuidado celen, como se ejecuta, y teniendo not i -
»cia de que no se distribuyen como se debe, den cuenta al 
»Consejo.» Hoy dia, n i tienen esta a t r ibución las autorida
des civiles, n i debieron tenerla en tónces , á u n á pesar del 
Real Patronato, pues tales disposiciones, aunque hijas de 
un buen deseo, excedían las atribuciones de la potestad 
secular, y fueron causa de graves males. v 

O. E l Concilio de Trento (1) dice que los obispos t i e 
nen derecho, áuiii como delegados de la Santa Sede, para 
ordenar, moderar, castigar y ejecutar con arreglo á las d i s 
posiciones canónicas , todo cuanto les pareciere necesario 
para la enmienda de sus súbdi tos y uti l idad de sus diócesis 
en lo concerniente á l a visita y corrección de costumbres, s in 
que en ninguna de las cosas mandadas ó decretadas á este 
efecto pueda alegarse exención alguna, n i interponerse ape
lación á u n ante la Santa Sede, n i otro recurso alguno que 
impida ó suspenda de a l g ú n modo su ejecución. E l mismo 
Concilio (2), dice en otro lugar que no puede suspenderse 
por la apelación el cumplimiento ó ejecución de lo que orde
nare el obispo con respecto á la corrección de las costumbres; 
y en el capí tu lo I de Reformat. de la sesión 13, se dispone, 
que ántes de la sentencia definitiva no se apele de n i n g ú n 
agravio [gravámen) ó auto interlocutorio dictado por el obis
po, ó su vicario, en las causas de visita y corrección, h a b i l i 
dad é ineptitud, n i en las criminales, advirtiendo para el 

(1) Cap. X de Reformat., sesión 24. 
(2) Gap. I de Reformat., sesión 22. 
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caso en que se apelare, que el obispo ó su vicario deseche 
dicha apelación como frivola é improcedente, y cont inúen el 
proceso, como si no se hubiera interpuesto, á menos que 
el agravio no pueda repararse por la sentencia definitiva, ó 
no pueda apelarse de ésta (1). 

Esta misma doctrina se halla consignada en las Decre
tales (2), y la sagrada congregac ión del Concilio dice t e rmi 
nantemente, que el obispo no puede ser recusado como sos
pechoso en la visita, siempre que proceda sin estrépito y fi
gura de juicio, y no i m p ó n g a l a s penas señaladas á l o s delitos 
por la l e y , sino aquél las que se refieran á la corrección de 
las costumbres, sin excederse en cuanto al modo (3). Pero 
del espirita de dichas disposiciones se deduce claramente 
que puede interponerse la apelación en cuanto al efecto de
volutivo, ó sea en un solo efecto, s e g ú n decimos hoy , y asi 
lo ha declarado dicha sagrada Congregac ión . 

lO. Los obispos proceden ordinariamente en la visita de 
l a diócesis económica ó gubernativamente, porque su per
manencia en los pueblos de la misma es muy breve y pasa
j e ra , lo cual basta para obrar ex cequo et bono en los casos 
que ocurran, pero nó para seguir una causa por todos sus 
t r ámi te s judiciales. Por esta razón remiten á su t r ibuna l 
eclesiást ico, ó de visi ta, aquellos asuntos que requieren un 
e x á m e n prol i jo , para que sean ventilados con arreglo á de
recho, en cuyo caso tienen el carácter de contenciosos, y 
pueden utilizarse por la parte que se considere agraviada 
todos los recursos y apelaciones concedidos por la ley. Así 
que, suelen hacerse contenciosos todos aquellos asuntos en 
que media ocultación ó hurto de las alhajas de las iglesias, 
malversación de los fondos de fábr ica , enajenación de sus 
bienes sin la debida autor ización, delitos torpes y con cierta 
publicidad ó escándalo cometidos por los ministros del c u l 
to, etc. En este supuesto, deberán tenerse presentes en esta 
materia las siguientes observaciones. 

a) Cuando procede el obispo en la visita gubernativa
mente sin forma n i figura de j u i c io , las providencias que 
tome en órden á la simple corrección de costumbres, no 
pueden suspenderse por medio de la apelación ú otro recur
so, que sólo se admi t i rá en el efecto devolutivo, cuando m á s . 

(1) Queda dicho en el párrafo 6.° de la lección XLV, pág. 360, pero conyie-
ne expresarlo aquí con mayor la t i tud y como cosa especial, 

(2) Cap. X X V I , t í t . 28, l i b . I I .D«cníí. —Gap. X I I I . , t i t . 31, l i b . I Decret. 
1%) Boxrn: de Episcopo, part . 5,*, cap. I I , párrafo 4.°, prop. 6.* 
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h) Si procede contra alguno, durante la vis i ta , forman

do el correspondiente proceso y apl icándole la pena s e ñ a l a 
da por la ley, puede apelarse en ambos efectos de su sen
tencia ante el metropolitano. 

c) Mas si el prelado castiga durante la .visita de la d i ó 
cesis , con censura de deposición ó suspens ión pe rpé tua , 
puede apelarse en ambos efectos; porque en este caso no ha 
obrado per modum msitationis. 

d) De modo que muchos asuntos de la visita se hacen 
contenciosos, ya porque el obispo los signe en esta forma, ó 
impone penas que no tienen por objeto único la simple co
rrección y enmienda del delincuente; ya porque los remite 
á su t r ibunal (1) para que se sigan en él con arreglo á de
recho: y finalmente, porque la parte, cons iderándose agra
viada, apela ante el superior en uno ó ambos efectos, s e g ú n 
la naturaleza de la pena y forma en que se le impone. 

t i . No se trata de consignar aqui toda la serie de ac
tuaciones del expediente que ha de seguirse en los casos en 
que el obispo procede en la visita judicialmente; porque en 
este caso se guardan las formas y observan los t rámi tes que 
se dejan explicados en las lecciones correspondientes de la 
segunda parte de esta obra (2), sino de la ritualidad que ha
brá de observarse cuando el obispo proceda gubernativamen
te en dichos asuntos; y esto es tanto más importante, cuanto 
que es la mari\era ordinaria de obrar en estos casos. Los pre
lados al hacer la visita llevan siempre su secretario, ó u n 
notario eclesiástico, para que consigne por escrito lo que el 
obispo ó visitador disponga. Los decretos de éste son de 
varias clases, y se formulan con autos breves y sencillos, 
pudiendo reducirse á l o s siguientes casos práct icos . 

a) Si el obispo dispone verbalmente, por ejemplo, que 
un pár roco predique en los domingos y fiestas solemnes, ó 
que se inut i l icen en el acto dos casullas por estar deterio
radas, el notario lo cons igna rá por escrito de este modo: 
Dia . . . Su Excelencia el Obispo, m i señor, m a n d ó por ante 
m i el notario ó secretario, que el párroco D . N . cumpla con 
el deber de predicar los domingos y festividades principales. 
A l propio tiempo dispuso que se inut i l izaran en el acto dos 
casullas inservibles de {las señas de ellas) lo cual se 
efectuó [ F i r m a y rúb r i ca ) . 

(1) Lo que se dispone por el santo Concilio de Trento acerca de esta mate
r ia se halla mandado también en la ley 6.a, t í t . 8.°, l i b . I de la N o v í s i m a Re
copi lación. 

(2) Véanse t a m b i é n los tomos 11 y I I I de nuestra obra de Procedimientos. 



— 120 — 
h) Los decretos dados por escrito sobre cosas que se 

deben ejecutar, se consignan con ig-ual sencillez y laco
nismo. 

c) Las cosas reservadas deben consignarse en un cua
derno especial. A s i lo hacia el venerable D. Fr . Bar to lomé 
de los Márt i res , célebre arzobispo de Braga, s e g ú n refiere 
su biógrafo Fr . Luis de Granada, y añade que los vicios y 
pecados los escribía con signos particulares, sólo por él co
nocidos, á fin de que no padeciera más la honra de los delin
cuentes en caso de que se perdieran estos papeles, ó llegara 
á verlos alguna otra persona (1). 

d) La publicación é int imación de los decretos dados por 
escrito, se h a r á en la forma prevenida por el visitador, ya 
por el notario durante la visita, ó ya después por el pár roco , 
arcipreste ó vicario foráneo encargados de hacerlo. 

1 5 . Los metropolitanos pueden visitar las iglesias de 
sus sufragáneos negligentes, después de haber visitado por 
completo su propia diócesis, y mediante causa conocida y 
aprobada por el Concilio provincial, ó por la sagrada Con
gregac ión del Concilio (2). 

(1) Por igual razón conviene que estos papeles y otros análogos estén guar
dados con cautela en lo reservado ó secreto del Archivo episcopal, y que sean 
quemados cuando ya no hagan falta. Asilo han practicado y ejecutan los pre
lados celosos, y á su imitación los vicarios y visitadores. 

(2) Goncil. Trident. , cap. I I I , de lie f o rma l . , sesión 25. 
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SECCION SEGUNDA. 

J U R I S D I C C I O N E N C A U S A S B E N E F I C I A L E S . 
o. <̂ §§<̂ —o— 

LECCION LVíil. 

I n ^ t í t n e i o n de beneficios» «May©res. 

B. Creación é inst i tución de diócesis en general. 
Casos y forma en que deben hacerse y por quién , según 

que es por creación ó división. 
S . Formalidades del expediente. 
4. Discip/ma de la Iglesia de E s p a ñ a en este punto. 
5. In tervención de los Reyes de E s p a ñ a en esto durante la 

Edad Media. 
©. ¿Pueden darse reglas acerca del n ú m e r o de feligreses, 

pueblos y territorios que puede regir un obispo? 
7. Creación de una catedral nueva : si deben éstas corres

ponder á las capitales civiles. 
8. Erección d é i ina sufragánea en metropolitana. 
9 . Creación de unía colegiata.. 

I ® . Ins t i tuc ión de prebendas eclesiásticas por p lan general 
en iglesias mayores. 

1. Supuestas las nociones elementales acerca de los be
neficios, su naturaleza y especies (1), vamos ahora á tratar 
de su creación é ins t i tuc ión ; y sin entrar de lleno en el exá-

(1) Se llama beneficio al derecho á percibir perpetuamente la renta ó asig
nación aneja al ministerio espiritual que se desempeña conforme á lo dispuesto 
por la Iglesia. Es, pues, indispensable, para que exista un beneficio eclesiást i
co, que sea perpétuo, erigido por la autoridad eclesiástica, y que se confiera en 
razón de un oficio sagrado, cuyos requisitos constituyen la naturaleza de todos 
los beneficios eclesiásticos. Estos son : 1,° mayores y menores; 2.° seculares 
y regulares , según se confieren únicamente á clérigos seculares ó regulares ; 
3.° curados ó sine cura, llamados simples, según que llevan ó no aneja la cura 
de almas ; 4 . ° residenciales y no residenciales ; 5.° compatibles é incompati
bles. Pueden además ser electivos y electivos confirmativos ; 6.° colativos y de 
pa t ronato : 7.° beneficios propiamente dichos y oficios impropios asimilados á 
és tos . En las catedrales hay las dignidades, y los meros personados, etc. Es
tas nociones , como elementales , corresponden á las instituciones deí Derecho 
canónico. 
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men de la variedad de disciplina observada en cuanto á este 
punto , n i en las cuestiones que con este motivo se suscitan 
entre los canonistas, sólo nos limitamos á manifestar, que 
tanto los beneficios mayores como los menores pueden mo
dificarse de cuatro modos, á saber : por creación, d ivis ión, 
extinción y un ión . Los dos primeros, únicos de que ahora 
tratamos, son por aumento, y los otros dos por d i sminu
ción (1). En todo esto puede obrarse por plan general, ó por 
expediente especial; de ambos modos se procedió entre nos
otros al tratar de llevar á efecto el Concordato de 1851. 
Pero concre tándonos á la creación y división de beneficios, 
debemos manifestar se tuvo siempre presente la necesidad ó 
util idad de la Iglesia, y este requisito se consideró tan ne
cesario en todos tiempos, que toda inst i tución y creación 
verificada sin existir a q u é l , fué mal mirada y reprobada 
como contraria á los sagrados cánones . En este supuesto, 
debe desde luego advertirse que la creación é ins t i tución 
de obispados se ha de fundar en dicha necesidad ó uti l idad 
de la Iglesia, á cuyo efecto h a b r á n de tenerse presentes to
das las circunstancias topográf icas , morales y estadíst icas 
del pa ís . La inst i tución de obispados por creación sólo tiene 
lugar en un país recien convertido á la fe , y se lleva á efecto 
siempre que medien necesidad ó uti l idad de la Iglesia, que 
no pueden ménos de existir cuando el n ú m e r o de los con
vertidos á la fe es muy considerable, lo cual es causa bas
tante, aunque el principe ó soberano del territorio y la ma
yor ía de los súbditos sean hostiles á nuestra re l ig ión y á su 
int roducción en el p a í s , si bien en estos casos la Santa Sed6 
suele preferir el poner vicarios apostólicos. 

®. La división de obispados puede tener lugar en los ca
sos siguientes : 

a) Cuando una diócesis es tan extensa que su obispo no 
puede atender á las necesidades espirituales de la misma con 
el celo que reclama su sagrado ministerio. 

i ) Cuando el territorio de una diócesis pertenece á^dis-
tintas naciones con variedad de costumbres, leyes y dialec
tos , mucho más si hay entre ellos an t ipa t ías y rivalidades. 

c) Cuando el n ú m e r o dé fieles que comprende es muy 
crecido, y el provecho espiritual de los mismos reclama esta 
división. 

d) Se requiere igualmente que haya templo espacioso 

( \) Véase la lección L X X I I . , 
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que sirva para catedral, y en su defecto , fondos bastante3 
para construirle, clero suficiente j dotado con decoro, y los 
vasos y ornamentos sagrados necesarios para los actos pon
tificales : además que el país sea sano y surtido de las cosas 
necesarias, y ha de contarse en todo caso con los recursos 
suficientes para proceder á la creación de una nueva silla 
episcopal en sus varias necesidades. 

ej No debe erigirse obispado en poblaciones p e q u e ñ a s , 
á fin de que no quede rebajada la dignidad episcopal. Esta 
fué la razón que hubo para que el Concilio X I I de Toledo 
anulara y suprimiera los obispados creados indiscretamente 
por Wainba en poblaciones pequeñas (1). 

No basta que haya justa causa para la ins t i tuc ión de un 
nuevo obispado, sino que además es preciso se observen las 
formalidades prescriptas por el derecho, y se conceda su 
creación por la autoridad á quien corresponde. Los Sumos 
Pontífices no usaron siempre este derecho, así que los me
tropolitanos y concilios provinciales conocieron o n asenti
miento de aquél los en estas causas (2); pero los concilios 
provinciales dejaron de celebrarse con la frecuencia que se 
p reven ía en los sagrados cánones (3), lo cual unido á otros 
motivos y á los graves pleitos que s u r g í a n , dió lugar á que 
se contara este asunto entre las causas mayores, y quedase 
reservado su conocimiento desde el siglo X I I al Sumo Pon
tífice , cuya disciplina está vigente (4). 

3 . Para proceder á la inst i tución de un obispado en los 
países católicos se observan las formalidades siguientes: 

aj Una solicitud á Su Santidad, hecha por la autoridad 
eclesiástica ó c iv i l que lo pretendiere, porque dicha pet ic ión 
puede aducirse por la autoridad eclesiást ica , por la corona, 
ó á instancia de los pueblos mismos q ue sintieren esta n e 
cesidad. 

bj La Santa Sede comisiona al nuncio apostólico ú otra 
persona constituida en dignidad eclesiástica, para la forma-

(1) véase la Historia eclesiástica del Sr. Lafuente, tomo I I , pág. 343 de la 
segunda edición. 

(2) G. 50 y 51, qucest. 1.a, causa 16. 
(3) Véase la lección X V I . 
(4) Gomo prueba de lo que decimos en el texto acerca de la época en que se 

reservó la Santa Sed*í el conocimiento de las causas de erección y división de 
obispados , pueden verse las decretales dadas por Inocencio I I I en el año 1202, 
que se contienen en los capítulos I I I y IV, t i tclo 30, l ib . I Decret , y las consti
tuciones de Juan X X I I en el año 1316, que se hallan en los capítulos V y V I , t i 
tulo 2.*, l i b . I I I , de Eootravag. comm. Respecto á España, cuya disciplina está 
en un todo conforme con la general de Ja Iglesia en esta mater ia , puede verse 
entre otros muchos documentos, la ley 5.a, titulo 5.°, Partida 1.a 
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cion del expediente canónico, en el que se examinan y han 
de justificarse las razones de necesidad ó uti l idad de la I g l e 
sia, oyéndose á las personas interesadas , en cuyo caso se 
halla el obispo de la diócesis que se trata de dividir y su ca
bi ldo, como también al clero de la parte que se va á des
membrar, mucho más si las gestiones parten de las au tor i 
dades seculares. 

cj Practicadas las diligencias prevenidas en la comisión, 
se remite el expediente á Su Santidad, y si merece su apro
bación, expide éste la bula de erección, que ejecutará la per
sona á quien se autorice al efecto. 

dj En E s p a ñ a convendrá contar, án tes de acudir á la 
Santa Sede, con el benepláci to de la Corona, tanto en con
sideración al Real Patronato y la t r ad ic ión , como para ob
tener del presupuesto los recursos necesarios, y para no ex
ponerse á que después se oponga aquél á su ejecución (1). 

4!. La Iglesia de E s p a ñ a s iguió en un todo la disciplina 
de la general en los primeros tiempos acerca de la presente 
materia, s e g ú n aparece de los monumentos de la a n t i g ü e 
dad, y de ellos resulta, que, áp r inc ip ios del siglo I V , con
taba con mayor n ú m e r o de sillas episcopales que en la ac
tualidad , sin que en nada n i para nada de esto interviniera 
la autoridad temporal, que , léjos de protegerla, era su per
seguidora. La invasión de los godos mudó y ' a l t e ró su modo 
de ser, ya con motivo de la destrucción de algunas pobla
ciones en donde habla sede episcopal, ya porque no se per
mi t ía la hubiese en pueblos muy reducidos y próximos 
entre s í , lo cual fué causa de que disminuyera el n ú m e r o 
de obispados, y que, desde el siglo V , dejen de contarse en
tre las sillas episcopales muchas de las que se conocieron 
en la época anterior. Pero desde el momento en que los ven
cedores abrazaron el catolicismo, la Iglesia española gozó 
de grandes consideraciones é intervino en los negocios del 
Estado , porque así lo ex ig ían las circunstancias de la 
nac ión , y así lo quer ían t ambién los monarcas. Esta fué sin 
duda la causa de que el poder temporal interviniera á la vez 
en muchos asuntos y materias propias de la Iglesia, á con
secuencia de las intimas relaciones que mediaban entre 
ambas potestades, lo cual debe tenerse en cuenta al examinar 
y estudiar la disciplina eclesiástica de E s p a ñ a en esta época 

(1) Hemos indicado brevemente todo lo relativo á esta mater ia , porque 
tratamos de ella con toda extensión en el tomo IV de nuestra obra de Procedi
mientos, páginas 428 y siguientes. 
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y las siguientes, hasta estos ú l t imos tiempos. Si además de 
esto se tienen presentes las especiales circunstancias del 
p a í s , se comprenderá perfectamente cómo la Iglesia goda 
procedió en la creación, d iv i s ión , t ras lación y un ión de 
obispados de una manera tan sing-ular. 

5 . No eran los metropolitanos y concilios provinciales 
los únicos que en tend ían en estos asuntos, sino qaelos obis
pos, los metropolitanos , los concilios y los reyes in tervi 
nieron en ellos, ya juntos, ya aisladamente, s e g ú n aparece 
de documentos irrecusables, en los que se describe la histo
ria de los seis arzobispados y setenta y seis obispados que 
exist ían ya en el siglo V I L Pero á u n asi descuella , en me
dio de innumerables hechos. un principio que no puede 
ocultarse al hombre observador y estudioso; s e g ú n el cual 
aparece que los reyes no desconocían (1) el derecho exclu
sivo de la Iglesia para legislar sobre esta materia. As i es 
como se explica que el Concilio, X I I dé Toledo (cap. IV) 
suprimiera el obispado creado en Aqims Flavias (Chaves) 
por el rey Wamba, y que los reyes obráran , lo mismo en 
esta época que en las siguientes , como meros ejecutores de 
lo determinado por los obispos, que les acompañaban siem
pre, durante la reconquista, enlas expediciones militares. E n 
todo caso, siempre resultarla que los reyes se hablan excedi
do al tratar de estas materias y resolverlas cuestiones que 
surgieron en los siglos X al X I I sobre división de obispa
dos (2); puesto que es un derecho propio y exclusivo de la 
autoridad eclesiástica, y la temporal no podía tener en estas 
materias m á s in tervención que la concedida á la misma por 
la Iglesia (3). vLa razón es muy obvia ; pues la división de 
diócesis lleva consigo, nó el demarcar el territorio sobre un 
mapa, sino el acto de dar jurisdicción espiritual sobre ellos: 
y , como nadie da lo que no tiene, n i el monarca n i el Esta
do pueden dar una jur isdicción espiritual que no tienen (4). 

Por ú l t imo , debemos manifestar que los reyes , los con
cilios nacionales y provinciales , no ménos que los legados 

(1) LAFUENTE: Historia eclesiástica de España , tomos I I y I I I de la 2.* 
edición. 

(2) Véase el discurso sobre la confirmación de los obispos , escrito por el 
Sr. cardenal Inguanzo, arzobispo de Toledo. 

(3) Véase la proposición 51 del Syllabus. 
(4) El jansenista Llórente escribió el año 1809 un tomo en 4.°, pretendien

do probar que la división de obispados en España correspondía al monarca. 
Escribiólo en obsequio del intruso José Boraparte : acumuló allí con mala fe 
entre documentos ciertos y legít imos , tomados de la España Sagrada, algu
nos otros apócrifos, mutilados ó mal aducidos, callando toda la parte de inter
vención conciliar ó pontificia. 
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pontificios entendieron en E s p a ñ a , durante los siglos X I I j 
X I I I , sobre estas materias, hasta que la Santa Sede se reser
vó definitivamente su conocimiento en el siglo X I V , desde 
cuya época se siguió en E s p a ñ a la disciplina general de 
la Iglesia acerca de la inst i tución de beneficios mayores. 

6 , La creación de obispados no reconoce otra causa que 
la necesidad ó uti l idad de la Iglesia, la cual existe cuando 
el n ú m e r o de pueblos y feligreses es muy crecido , no me
nos que en el caso de ser el territorio de una diócesis exce
sivamente extenso, de manera que no pueda atenderse por 
un solo prelado á las necesidades espirituales de los fieles 
del modo conveniente. Pero la Iglesia no ha descendido á 
más pormenores en esta materia, n i era posible que fijára 
reglas concreías acerca del n ú m e r o de pueblos , feligreses y 
territorios para proceder á la división de obispados , ó á su 
creación , porque esto depende de otras muchas circunstan
cias topográficas , morales y estadísticas del país , y seg'un 
ellas se han resuelto los casos particulares que han ocur r i 
do (1). Mas en general puede asegurarse que no conviene 
que las diócesis sean n i muy cortas n i muy extensas , y ésta 
es la disciplina que rige en Ital ia (2). 

7 . Desde el momento en que se crea una nueva diócesis 
es preciso proceder á la construcción de la iglesia catedral, 
si no hay ya un templo á propósito en el punto de ella que 
debe ser la capital en lo eclesiástico; y por esto se deja 
manifestado en la presente lección , que en la creación de 
una nueva diócesis han de tenerse en cuenta, no s ó l o l a u t i -
lidad ó necesidad de la Iglesia, sino también los medios ó 
recursos de que se puede disponer paradlo . En este supues
to será preciso construir una catedral nueva, no sólo cuan
do se crea ó se divide una diócesis, sino t ambién cuando la 
antigua se halla arrumada, ó se traslada á otro punto la ca
pital del obispado , con motivo de una nueva división del 
territorio , á ménos que haya otra iglesia que pueda desti
narse á este.objeto. Como el fundamento de la creación j -
división de obispados es la necesidad ó uti l idad de la Ig le -

(1) Véase el tomo IV de nuestra obrada Procedimientos , p á g . 428 y s i 
guientes. 

(2) Durante la revolución se t r a tó de disminuir las diócesis, harto reduci
das ya por el Concordato, y siendo así que no se habían creado las nueras 
estipuladas en él. Proyectábase dejar solamente unas treinta diócesis , como 
si pudiera un obispo d i r i g i r bien medio millón de almas, cuando no ha rá poco 
en atender á doscientas m i l . Diócesis había muy extensas en España, pero los 
prelados santos y celosos eran los primeros en quejarse de tan insoportable 
carga. Asi lo sentía y deploraba Santo Tomás de Villanueva. 
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Bia, h a b r á casos en que se s í g a l a demarcación c i v i l , ya en 
cuanto á la división de diócesis, ya en cuanto á la capital del 
obispado. Pero dejará de observarse esta correspondencia 
entre la división eclesiástica y la civi l , cuando la Igiesia lo 
crea conveniente ó necesario, porque ella es la ún ica á 
quien corresponde entender en este asunto , como negocio 
puramente eclesiástico; y asi se explican perfectamente los 
repetidos hechos que nos suministra la historia de casos en 
que la Iglesia se acomodó á la policía c i v i l , como consta 
del cánon 17 del Concilio de Calcedonia , canon 2.° del 
Concilio de Tours, en que se resuelve la cuest ión entre los 
obispos de Arlés y de Viena sobre preeminencia , y de lo que 
nos dice la historia respecto á los pueblos de Nicópolis y 
Maguma, en los que se estableció silla episcopal después 
que fueron elevados á ciudades, y otros en que se prescindió 
de aquél la , como lo demuestra la discordancia que hubo en 
cuanto al n ú m e r o de exarcados en lo c iv i l y de patriarcados 
en lo eclesiástico , no ménos que lo relativo á las me t rópo
lis (1). Las ventajas queresultan á la Iglesia y al Estado de 
una exacta correspondencia en esta materia son demasiado 
conocidas. 

E l Concordato de 1851 dispone que la diócesis de Alba-
rracin sea unida á la de Te rue l ; la de Barbastro á la de 
Huesca; la de Céuta á la de Cádiz , e tc . , [Ar t i cu lo 5.°) 
ordenando á l a v e z la erección de nuevas diócesis suf ragáneas 
en Ciudad-Real, Madrid y Vitor ia (2) , y trasladando la silla 
de Calahorra y la de la Calzada á Logroño , la de Orihuela á 
Alicante , y la de Segorbe á Castel lón de la Plana. 

ft. Tampoco puede hacerse la erección de una iglesia 
suf ragánea en metropolitana, sin anuencia de la SantaSede, 
por mucha que sea la importancia eclesiástica y c iv i l .del 
pueblo en que haya de erigirse. Todos los apóstoles ménos 
San Pedro fueron iguales , y lo son entre si todos los obis
pos , por tanto sólo el Vicario de Jesucristo, superior á t o 
dos ellos , puede dar autoridad fija á una iglesia particular 
sóbre las otras iguales y hermanas. 

Por el Concordato se elevó á metropolitana la diócesis 
su f ragánea de Valladolid [ A r t . 5.°) , haciendo una nueva 
distr ibución de las diócesis suf ragáneas en cuanto á la de-

(1) Véanse sobre este punto los seis cánones de la distinct. 80, parte 1.a 
(2) Solamente con respecto á ésta se ha cumplido , á duras penas , lo con

cordado. Con respecto al de Ciudad-Real se lia refundido en esa diócesis el 
Priorato de las Ordenes, que debía ser distinto al tenor del Concordato. 
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pendencia de las metropolitanas [Ar t i cu lo 6.°) (1) ; pero en 
todo lo concerniente á los puntos señalados en este ep ígra 
fe , no puede la autoridad c iv i l hacer cosa alguna sin contar 
con el benepláci to y con?entimiento del Sumo Pontífice, se-
g-un se deja indicado, porque son asuntos puramente ecle
siásticos, por más que en ellos teng-a su interés la potestad 
temporal. En este supuesto debe tenerse presente que la 
creación de una catedral nueva , la erección de una ig-lesia 
en catedral y de una sufrag-ánea en metropolitana son de
rechos exclusivos de la Santa Sede, y sobre este punto es
t án de acuerdo los canonistas é in térpre tes del derecho (2). 

O. Se discutió mucho én t re los antiguaos canonistas acer
ca de la autoridad eclesiást ica, á quien corresponde crear 
las colegiatas , erigir en colegiata una simple igiesia , ó 
reducir á iglesia parroquial una colegiata, sosteniendo 
unos que es derecho de! obispo, y opinando otros que co
rresponde exclusivamente á la Santa Sede entender en estos 
asuntos. Hoy no puede ya discutirse sobre esta materia, 
porque la práct ica de la curia romana y las respuestas de la 
sagrada Congreg'acion del Concilio son terminantes, yseg'un 
ellas sólo el romano Pontífice puede entender en todo lo 
relativo á este punto. Por el Concordato de 1851 se dictaron 
varias disposiciones, que tienen por objeto designar las co
legiatas que se suprimen [Art iculo 21) , y su reducción en 
algunos casos á iglesias parroquiales mayores, con algrmas 
preeminencias sobre las demás parroquias. (Véase la lec
ción X X V I . ) 

I ® . La inst i tución y creación de los cabildos catedrales 
y colegiales corresponde ún icamen te á Su Santidad , 3r por 
esta razón autoriza la inst i tución de éstos por la bula en que 
erig'e una nueva igiesia catedral ó colegial , sobre cuyo de 
recho no puede discutirse, puesto que estriba en los mismos 
fundamentos que se dejan consignados al tratar de la crea
ción de igiesias catedrales y colegiales. Tanto los cabildos 
catedrales como colegiales deben componerse del n ú m e r o 
necesario de canónigos para el servicio de la ig-lesia , á j u i 
cio del Sumo Pontíf ice, puesto que el derecho nada tiene 
determinado acerca de este punto ; así que hay iglesias cu
yo n ú m e r o de prebendados está determinado por Su Santi
dad, por el obispo con el consejo del cab i ldo ,ó por costum-

(1) Véase en los apéndices del tomo anterior el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1877. (B tom. L I I , pág. 503.) 

(2) Bouix : de capitulis, part. I I . 
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hre inmemorial ; j por eso se llaman numeradas, á diferen
cia de aquél las cuyo n ú m e r o de prebendados no está deter
minado , y por esta razón se llaman no numeradas. 

En E s p a ñ a no se han solido nombrar canónigos Jiono-
rar ios de nuestras catedrales , como los hay en el extran
jero , n i por ahora se les echa de m é n o s . 

LECCION LIX. 

IüSílÍBaa?á©ia de IjeaacScios m e n o v c s . 

1. Ins t i tución de una parroquia nueva por creación ó 
divis ión. 

9 . Quién debe hacerla. 
3 . Causas para ello : expedientes que al efecto se siguen, 

según que se procede por plan general ó para un 
caso ¡oarticular. 

41. Quiénes deben ser oídos en esos expedientes: qué cosas 
deben acreditarse. 

5. In tervención del poder temporal: legislación c iv i l v i 
gente en esta parte. 

©. Ins t i tución de prebendas eclesiásticas y beneficios en 
iglesias mayores en casos particulares y aislados. 

7 . Si p o d r í a n hoy admitirse creaciones de beneficios en 
estas iglesias por fundación par t icular , supuesto el 
Concordato. 

8. Expediente para la creación de una tenencia de pa
rroquia . 

Nombramiento de coadjutores y ecónomos: por qu ién , 
cuándo y cómo deben hacerse. 

^ tu Se llama parroquia la porción del territorio de una 
diócesis á cuyo frente se halla un clérigo con el fin de ad
ministrar el pasto espiritual á sus habitantes. Las parro
quias, s egún la disciplina particular de E s p a ñ a , se dividen: 
1.° en mayores y menores ; 2.° en urbanas y rurales; 
3.° aquél las pueden ser de entrada , ascenso y t é rmino , y 
las rurales de primera ó segunda clase, s egún el mayor ó 
menor n ú m e r o de almas; 4.° en parroquias de Real patro
nato y de patronato privado. 5.w Antiguamente las habla 
patrimoniales ó de concurso cerrado, y libres ó de concurso 
abierto : hoy todas son de esta ú l t ima clase. 

TOMO I I . 9 
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La inst i tución de parroquias puede hacerse por creación 

ó d ivis ión, s e g ú n que sean erigidas en territorio no agrega
do á otra parroquia , ó desmembrando de una ó más parro
quias una determinada porción de territorio ó pueblo. La 
erección de parroquias por creación sólo puede tener lugar 
en los países recien convertidos á la fe , y en los países ca
tólicos cuando se suprimen todas las parroquias y se proce
de después á una nueva creación y demarcación. La erec
ción de parroquias por divis ión ocurre con bastante fre
cuencia ; pero debe advertirse en este caso que la división 
puede ser por plan general ó particular , s egún que se apli
ca á todas las parroquias de una diócesis ó terr i tor io , d i v i 
diéndolas de un modo uniforme, ó á una ó más parroquias 
de cierta localidad de la diócesis. 

S5. Los obispos están llamados por razón de su sagrado 
ministerio á suministrar el pasto 'espiritual á todos los fieles 
de sus respectivas diócesis; y en tal concepto, es deber suyo 
erigir parroquias, ya sea por creac ión , ó bien por división, 
en aquellas localidades donde así lo requieran la necesidad 
ó uti l idad de los fieles, sin que acerca de este derecho pue
da dudarse , puesto que han usado ordinariamente de él en 
vi r tud de la Decretal (1) A d audientiam de Alejandro I I I , 
cuya facultad les reconoce el Concilio de Trento en el capi
tulo 4.° de Eeformat. , sesión X X I , pues las palabras : Epis -
copi e t i am, tanguam Apostó l ica Seáis delega t í , suponen un 
derecho ordinario según la doctrina común de los i n t é r 
pretes, y nadie puede en todo caso desconocer que los obis
pos tienen este derecho en vi r tud de sus facultades ordina
rias, ó en v i r tud de delegación de la Santa Sede, á u n para 
los casos extraordinarios ó reservados. 

S. La distancia de la parroquia y la dificultad de los fe
ligreses para recibir en ella los sacramentos y asistir á los 
divinos oficios, son las únicas causas canónicas para proce
der á su d iv is ión , siempre que de ello resulten grave inco
modidad y molestia, debiendo advertirse^ que cualquiera (le 
las causas referidas es motivo suficiente para proceder á la 
desmembración y erección de nueva parroquia; pero no 
puede llevarse á efecto sin que precedan ciertas solemnida
des , á cuyo fin debe formarse el expediente oportuno. En él 
se t end rán en cuenta, además de la causa que motiva la d i -

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, página 434 y si
guientes. 
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vis ión, el n ú m e r o de feligreses que debe q u e d a r á cada 
una , el territorio demarcado, y que haya renta suficiente 
para la nueva parroquia sin perjuicio grave de la antigua. 

Por ú l t i m o , t éngase presente, que el ser la f e l i g r e s í a 
muy numerosa no es causa canónica suficiente para la erec
ción de una nueva parroquia y división de la antigua; pero 
no puede ménos de considerarse como circunstancia muy 
atendible , s egún aparece del citado ar t ículo del Concordato, 
y los prelados la d a r á n , en su prudencia, la importancia 
conveniente para hacer ó no hacer la división en ese caso. 

41. Pueden pedir la división de parroquia, el párroco de 
ésta , los feligreses perjudicados (aunque se oponga el pá 
rroco) , el patrono , y en su caso, el municipio; y es de r igor 
que se oiga al párroco , ó si está vacante, al ecónomo , si 
lo hay , y sinó á un defensor de la iglesia, porque ésta es 
menor y la división lleva consigo algo de despojo. Óyese 
t a m b i é n al fiscal, de oficio, y al cabildo como causa grave. 
E n E s p a ñ a se suele oír t a m b i é n á los ayuntamientos, y con
vend rá hacerlo cuando se compongan de buenos católicos, 
ó si nó oír á varios de los feligreses piadosos y al patrono 
particular, s i l o hubiere. Es preciso, finalmente, acudir á la 
Corona por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, 
tanto en consideración al Real patronato , como para la 
consignación en el presupuesto, si no hay otro medio de 
sustento. También se necesita el consentimiento é in te r 
vención de la Santa Sede, si la erección ó división de parro
quias se verifica en territorio exento de la jur isdicción ordi
naria; porque el obispo ú obispos no pueden en este caso 
obrar por si, á ménos de obtener la conveniente delegación, 
pero en España ya han desaparecido, afortunadamente, las 
exenciones que pudieran án tes oponerse. 

5 . E n v i r tud de lo dispuesto en el art. 24 del Concorda
to de 1851, se procedió entre nosotros á un nuevo arregdo 
y demarcación de todas las parroquias -de las respectivas 
diócesis , á c u y o efecto, los prelados, teniendo presente la 
extensión y naturaleza del territorio y de la población , p ro
cedieron á formar un plan general de las iglesias de sus 
respectivas diócesis , obrando en todo de acuerdo con el po
der temporal , y observando las reglas siguientes: 1.a, for
mación de expediente separado para cada uno de los arci-
prestazgos; 2.a, consulta á los arciprestes de la localidad, y 
á los cabildos catedrales y fiscales eclesiást icos; 3.a, auto 
definitivo de erección fijando la clase, dotación y l ímites de 
cada parroquia ; 4.a, remisión del expediente al Ministerio 
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de Gracia y Justicia para su aprobación y planteamiento (1). 
Mas, por desgracia, esta parte del Concordato no se ha l le 
vado á efecto en toda su ex tens ión , como hubiera sido justo 
se hiciese. (Véase lo dicho en la lección X X V I I I , pág*. 216 
del tomo I . ) 

<». E l obispo puede, con consentimiento del cabildo ca
tedral , crear nuevos canonicatos y dignidades segnn el plan 
general de la Iglesia, á ménos que se trate de dignidades 
desconocidas en la misma , porque en este caso se necesita 
el permiso del Papa, s egún dice Barbosa (2) , y se ha decla
rado en varias resoluciones de la sagrada Congregac ión del 
Concilio. La potestad del obispo y cabildo no se extiende en 
la materia de que se trata á la creación de dignidades y ca
nonicatos , cuando la iglesia es numerada por estatuto pon 
tificio , costumbre inmemorial ó acuerdo del obispo y cabil
do, siempre que alguno de éstos haya prestado juramento 
con anuencia del Papa, de no aumentar el n ú m e r o de ca
pitulares. 

Por ú l t i m o , debemos manifestar que el obispo y cabildo 
no pueden insti tuir canónigos supernumerarios cum expec
tativa prmlendt t , porque lo prohibe terminantemente el 
Concilio de Trento (3): pero pueden nombrar de común 
acuerdo canónigos honorarios, donde el n ú m e r o de capitu
lares fuera muy escaso, por más que en esto ha de proce-
derse con mucha c i rcunspección; y en E s p a ñ a no se use. 

S. E l clero español debe percibir sus asignaciones del 
Tesoro de la Nación con arreglo al Concordato, y en este ca
so se hallan los cabildos catedrales, cuyo personal está de
terminado en el articulo 13 y siguientes del mismo; pero no 
debe entenderse por esto que los cabildos catedrales deban 
considerarse como numerados en sentido estricto. Las d is 
posiciones eclesiásticas y los estatutos, de no aumentar el 
número de c a n ó n i g o s , tienen por objeto impedir que las 
rentas de las prebendas se distribuyan entre un excesivo 
n ú m e r o de participes, quedando incongruas por efecto de 
esto; y como esta razón no existe desde que el Gobierno dis-

(1) V é a s e el tomo I V de nuestra obra de Procedimientos, pág . 434 y s i 
guientes. 

(2) Yel enim dignttas quce erigen ta venit est omnino nova , qvAppe quod 
alia non reperitur in Ecclesia, et tune non potest creari sine iicentia Pa-
p c e . v e l fuit jam tnstltuta communiter pro universa Ecclesia, quales sunt 
archidiaconalus , archipresbyteratus et s ími les , et tune non solum episco-
purn sed etiam capitulum de illius consensu higusmodi dignitatem in aliqua 
ecclesia creare posse. De canonicis, cap. I V , n ú m . 2.° 

(3) S e s i ó n X X I V , cap. X I X , de Reformat. 
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puso de los bienes de las mismas, seña lando una asigna
ción determinada á cada uno de los prebendados designados 
en el expresado Concordato, puede muy bien aumentarse 
el n ú m e r o de aquél los con todas las consideraciones anejas 
al carg-o, sin más diferencia que la de no percibir pens ión 
alg-una del tesoro públ ico . Pero en este caso, habr ía que te
ner en cuenta primeramente el permiso de la Santa Sede en 
razón del Concordato, y el de la Corona en v i r tud del Real 
Patronato , m i é n t r a s éste dure y sea reconocido (1). Segun
do , la naturaleza de los bienes con que se liabia de dotar la 
prebenda y el modo de espiritualizarlos, cosa difícil boy dia 
atendida la legislación vigente, y en tercer lugar si la pre
benda habla de ser con voto en el Cabildo, ó sin él (2), pues 
de aumentar el n ú m e r o de los capitulares se aumen ta r í a el 
de los votos del obispo. 

Por lo que hace á la erección de beneficiados de la Ca
tedral , aunque también éstos es tán numerados, habr ía m é -
nos dificultades, y ojalá se hiciese, sobre todo en las me
tropolitanas. 

Acerca de la ins t i tuc ión de una nueva tenencia de 
parroquia se debe manifestar: que los párrocos deben nom
brar auxiliares ó t en ien tes -pár rocos en los casos siguientes: 
1.° si la feligresía es tan numerosa, que no pueden atender 
por si mismos á todas sus obligaciones para con los fieles 
con la asiduidad y celo (3) que reclama su sagrado ministe
r io : 2.° cuando se ausentan de sus parroquias: 3.° si media 
una causa honesta, ó se hallan enfermos. En todos estos ca
sos deben hacer una solicitud razonada al prelado, acompa
ñ á n d o l a de las pruebas que justifiquen la causa alegada , y 
el prelado da su auto de aprobac ión , mediante nuevos datos 
justificativos, ó sin ellos, s egún los casos. 

O. Puede t ambién ocurrir que el párroco no proceda á 
llenar esta obl igac ión , y entónces el prelado h a r á de oficio 
estos nombramientos, lo mismo que en los casos de enfer
medad grave , pe rpé tua é incurable del pár roco , ignorancia^ 

(1) Después del Concordato se aumentaron prebendas en las dos concate
drales de Zaragoza , de acuerdo entre la Santa Sede y el Gobierno. 

(2) No siempre los canónigos , n i aun todas las dignidades , tenían voto en 
el Cabildo. El Arcediano de Talavera no lo tenia en el de Toledo, á pesar de 
ser su prebenda quizá la más r i ca , pues no habiendo querido unir sus rentas 
á la mesa capitular, se le dio asiento en el coro, pero nó voto en Cabildo. 

(3) Véase lo dicho en la lección 28, párrafo 3.°. pág. 215 del tomo I , y allí 
la clausula del Concilio de Trento, cap. 4.° de la sesión X X I ya citado. 
_ Puede verse toda esta materia en el citado Manual Eclesiástico , pág. 323 y 

siguientes. 
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ó mala conducta, formando al efecto el debido expediente 
justificativo de la causa. Pero cuando el párroco se inhabi
l i ta de un modo absoluto j perpé tuo por ancianidad ó pade
cimientos corporales, el prelado debe encabezar el expedien
te con un auto de oficio, ó con la solicitud del pár roco , si la 
hiciere, ó con el documento en que se le manifieste la situa
ción del pá r roco ; y , justificados que sean estos extremos, se 
nombra interinamente un coadjutor ad nu tum (1), que levan
te las cargas parroquiales, y el expediente se eleva con el 
auto de aprobación de lo actuado al Ministerio de Gracia y 
Justicia, á fin de que dé su aprobación, y dispong-a la inc lu
sión en nómina del nombrado interinamente, dejando al j u 
bilado los derechos que le correspondan. Esto tiene i g u a l 
mente lugar en los casos de nombramiento de ecónomo de 
una parroquia, cuyo cura propio ó ecónomo ha fallecido. E n 
los casos de suspensión del párroco por causa de delito se 
sigue el expediente mediante auto de oficio, ó escrito de 
acusación ó denuncia, cuya t rami tac ión será puramente gu
bernativa, ó contenciosa s e g ú n las circunstancias (2). 

Por ú l t imo , se debe consignar que, por decreto de 17 de 
Setiembre de 1871, se supr imió la cantidad señalada para la 
dotación de los coadjutores a d n u ü i m , disponiéndose por lo 
tanto que no se remitiesen al Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia los expedientes sobre imposibilidad de los párrocos para 
el desempeño de su sagrado ministerio hasta nueva órden , 
de modo que el expediente canónico formado por los prela
dos sólo servirá para disponer lo conveniente, á fin de que 
se atienda de a l g ú n modo que pueda arbitrar el ordinario (3) 
á las necesidades espirituales de la fe l igres ía , cuyo párroco 
está imposibilitado (4). 

(1) La palabra nutus significa gesto, ó signo hecho con un gesto, expresando 
con él la voluntad , así que se llama nutual ó ad nutum amohilis la comisión 
que se da á uno sin carác ter de perpetuidad n i estabilidad, pudiendo ret irarla 
á su voluntad el mandante. 

(2) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. S22 y sig. 
Tomo I V , pág. 250 y sig. con los formularios 19 y 20 de dicho tomo. 

(3) Véase la pág. 357, nota 1.a de dicho Manual Eclesiástv'.o. 
(4) Verificada la res tauración, creemos que no se debe considerar en obser

vancia aquel decreto revolucionario, lleno de malevolencia é injusticia contra 
s i l l e r o , y destituido de .todo.fundamento racional ni canónico. 
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LECCION LX. 

1. Idea de la pobreza evangélica. 
35. Si los clérigos ricos pueden obtener beneficios. 
IB. Origen de los patrimonios como títulos de ordenación . 
4. Con qué bienes pueden formarse actualmente según la 

disciplina de la Iglesia de E s p a ñ a . 
5. Esp i r i tua l izac ión de los títulos de patrimonio. 
©. Expediente para la formación de un tí tulo de pa t r i 

monio. 
7. Reglas que se deben observar según la disciplina del 

Concilio de Trento y disposiciones posteriores. 
Subrogac ión de otro t í tulo al de patrimonio. 

f>. Su extinción. 

1. La doctrina de Jesucristo no prohibe la adquisición 
de bienes temporales por los medios l eg í t imos , n i considera 
á los ricos como incapaces de alcanzar el reino de los cielos, 
si usan de ellos debidamente y los consideran como medio 
de atender á las necesidades transitorias de la v ida ; pero la 
perfección cristiana consiste en abandonar todas las cosas 
terrenas y emplearse totalmente en el servicio de Dios. E l 
Divino Maestro inculcó repetidas veces á sus discípulos es
tas santas m á x i m a s , sin que por esto se entienda que la 
perfección cristiana consiste en renunciar á los medios n e 
cesarios para la vida; así que los Apóstoles y muchos de 
los fielesr no poseían en particular bienes algunos, pero 
contaban para atender á sus necesidades y las de los pobres 
¡con más ó ménos medios correspondientes á la colectividad. 
En esto consiste principalmente la pobreza e v a n g é l i c a , que 
puede existir al lado de las riquezas poseídas en común y 
á u n en particular, siempre que su posesión no vaya acom
p a ñ a d a del afecto á las mismas, y de ello nos ofrece repe
tidos y variados ejemplos la historia eclesiástica. La Iglesia 
tiene en sus altares á San Fernando y á otros monarcas, que 
en medio de su opulencia supieron ser pobres de e s p í r i t u , 
seg'un el Evangelio. 

í í . De lo dicho se desprende naturalmente que los c l é 
rigos ricos pueden obtener beneficios, toda vez que la po-
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sesión de bienes temporales no se opone á los preceptos 
evang-élicos , n i las disposiciones canónicas exig-en la pobre
za material j real como condición indispensable para i n 
gresar en el sacerdocio ó para obtener beneficios ecles iás t i 
cos. Además que, si por ser ricos alg-unos clérigos no pudie
sen obtener beneficios, se privarla la Ig-lesia de los servicios 
que pudieran prestarle con sus talentos, virtudes y posi
ción social. Pero no sucede lo mismo al tratar de si los clé-
rig-os ricos pueden disponer de igual modo que los clérigos 
pobres de las rentas de los beneficios eclesiásticos. Creemos 
que s i , puesto que el derecho al sostenimiento con los bie
nes de la Iglesia, acompaña siempre al servidor de la misma 
sin relación alguna á la condición personal del que desem
p e ñ a las sagradas funciones, sobre cuyo punto no creemos 
necesario decir m á s , remi t iéndonos en todo caso á los t e ó 
logos moralistas y no pocos canonistas, que han dilucidado 
esta cues t ión , discutiendo si los beneficiados son us t í f ruc -
t iiartos ó meros usuarios de los beneficios (1), pues tiene m á s 
de teológica que de canónica. En el fuero externo , que es el 
que interesa al jurisconsulto, preciso es considerar al bene
ficiado como usufructuario. 

S. La Iglesia quiso siempre que los clérigos ing resá ran 
en el sagrado ministerio mediante su adscripción á determi
nado t i tu lo , para evitar la vagancia, ó que se dedicaran á 
oficios indecorosos, ajenos á su estado. Pero esta regla no 
era inflexible ; y de ello nos ofrecen una prueba las ordena
ciones de San Je rón imo , San Paulino y otros. E l abuso que 
se introdujo con el tiempo de ordenar sin t i t u lo , ó sea sin 
adscripción á una iglesia, motivó la prohibición del Conci
lio de Calcedonia, y más adelante el célebre decreto La te -
ranense (2) en que se decia: N i s i talis ordinatus de sua vel 
paterna lieredita le su ls id ium vitce p o s s i í lialere. Repitiólo 
conmás amplitud Inocencio I I I , en 1210 (3), declarando que 
la obligación de alimentar á los ordenados sin t i tulo com-

(1) Cualquiera que sea la opinión que se siga en la teología moral y respec
to aí fuero interno, en el externo y con relación á los tribunales eclesiásticos 
á los beneficiados se los considera como usufructuarios. Pero los deberes del 
provisor en esta parte son m á s claros y sencillos que los del confesor, 

(2) Episcopus si aliquem sine certa titulo, de quo necessaria vites perci-
piat, in díaconum vel presbyterum ordinaverit, tamdiic ei necessaria submi-
nistret, doñee in aliqua ecclesia ei conveníentia stipendia müitioe clericalis 
assignet; nisi talis ordinatus de sua vel paterna hcereditate, subsldium vitce 
possit habere. Cap. I V , tü . 5.° , l ib . I I I Decret. 

(3) Capitulo X V I del mismo titulo y libro. En esta Decretal, dada el año 1210, 
manda el Papa al obispo de Zamora que mantenga á un clér igo ordenado sin 
t i tulo hasta que tenga beneficio, si es idóneo. 
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prende á todos los que se hallan en este caso. Aunque la or
denación de San Paulino y algunos otros es una prueba de 
la existencia del t i tulo de patrimonio en tiempos anteriores 
al citado decreto Lateranense, es lo cierto que desde este 
tiempo fué muy conocido y ha continuado hasta nuestros 
d í a s , si bien con la l imitación hecha por el santo Concilio 
de Trento (1), en el que se previene á l o s obispos no ordenen 
á t i tulo de patrimonio, sino en el caso de exigirlo así la 
necesidad ó util idad de sus iglesias, uti l idad que nunca íal ta 
cuando el clérigo es discreto y virtuoso. 

41. Los bienes que pueden servir de t i tulo de ordenac ión , 
se expresan en el Real decreto de 30 de A b r i l de 1852, se
g ú n el cual pueden constituirse en censos, fincas ó efectos 
públ icos de la deuda consolidada. Pero conviene advertir 
aquí que estos t í tulos de renta perpetua del 3 por i 00 no 
deben admitirse en absoluto, á ménos que exista alguna 
razón especial; porque esta clase de valores está sujeta entre 
nosotros á no pocas vicisitudes y á suspens ión de pagos, 
y de ello nos ofrece una muy triste prueba lo que en la ac
tualidad sucede, por lo que difícilmente se los admi t i rá hoy 
dia para constituir t í tu lo . En cuanto á los valores proceden
tes de consignaciones en bancos extranjeros, ofrecen t a m 
bién no pequeños inconvenientes, acerca de los cuales r e 
solverá la prudencia del prelado. 

5 . La esp i r i tua l izac ión de estos bienes patrimoniales, 
ó rentas constituidas en t í tulo de ordenac ión , queda hecha 
desde el momento en que el diocesano aprueba el expedien
te formado al efecto, y declara c ó n g r u a y suficiente la renta 
consignada. Aunque para la espir i tual ización no es de ne
cesidad la inscripción en el registro de la propiedad, con
viene hacerla, si fuere posible, á fin de evitar la enajena
ción y que vuelvan al comercio. Si la renta fuese procedente 
de valores del Estado, convendrá que éstos se consignen en 
un Banco, en depósito á voluntad del obispo, temando pre-

(\) Cum non deceat eos , qui divino ministerio adscripti sunt, cum or«li
nts dedicare mendicare , aut sordidum alíquem queestum exercere , comper-
tumque sit, complures plerisque in locis ad sacaos ordines nullo fere deleclu 
admitti) qui varíis artíbus ac fallaciis conflngunt se beneflclum ecclesiasticum, 
aut etiam idóneas facúltales obtinere : statuit sancta synodus. ne quis dein-
ceps clericus secularis , quamvis alias sit idoneus moribus , scientla et cetate, 
ad sacros ordines prn-nnrtntnr , nisi pr ivé legitime c@nsíet eum . bene/tcium 
eeclesiasticnm , quod sibi ad victum honeste sufflciat, paciflee possidere... PA-
TRIMONIVM vero vel PENSIONEM obtinentes, ordinariposthac non possint, 
nisi ü l í , quos epíscopus judicuverit assumendos pro necessitatt, vel commo-
ditate ecclesiarum suarum. Gap. I I de Reformat. , sesión 21. 
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cauciones para que á la muerte de éste no los reclamen los 
parientes del obispo como suyos , cosa que ya ha sucedido. 

O. Es indispensable que los aspirantes á los sagrados 
órdenes se hallen adornados de ciencia, edad , buenas cos
tumbres y demás circunstancias prevenidas por los cánones ; 
entre las cuales debemos seña la r la relativa al t i tu lo de or
denación , acerca del cual dice el Concilio de Trento (1), 
que nadie sea promovido á los sagrados ó r d e n e s , sin que 
acredite l eg í t imamente hallarse en pacífica posesión de un 
beneficio eclesiást ico, que le proporcione lo necesario para 
v iv i r honestamente. Los extremos comprendidos en la an
terior disposición Tridentina no pueden acreditarse á no 
mediar expediente canón ico , que deberá formarse en todos 
los casos bajo las reglas siguientes : 

a ) E l interesado h a r á una solicitud al diocesano (2), 
manifestando en ella su decidida vocación al estado eclesiás
t ico , su edad y estudios, con las demás circunstancias per
sonales que le a c o m p a ñ e n , y la propiedad de bienes, cuya 
renta anua! no baje de 275 pesetas. 

b ) Admitida que sea la pre tensión del interesado, se 
presenta por parte de éste un escrito, al que se acompaña los 
correspondientes t í tulos en valores del Estado, escritura de 
censos, bienes raice§ ó urbanos , con la certificación en su 
caso del registrador de la propiedad, en la que conste no 
haber sido gravadas dichas fincas en favor de un tercero. 

c ) Practicadas que sean las diligencias prevenidas por 
el diocesano, procede que éste declare congrua suficiente 
los bienes hipotecados, etc. 

E l ordenado á t i tulo de patrimonio debe quedar ads-
cripto á una iglesia, bajo la dependencia del párroco y con 
obligación de auxiliarle ó prestar servicio donde designe el 
diocesano (art. 6.° del Real decreto de 30 de A b r i l de 1852). 

y . E l Concilio de Trento dice, que el t í tu lo de patrimo
nio no pueda en manera alguna enajenarse , extinguirse, 
donarse ó gravarse, á raénos que se sustituya o t r o p o r a q u é l 
con licencia y permiso del obispo, y esta es la disciplina, 
vigente. Por ese motivo conviene mucho evitar los fraudes 

(1) Cap. I I de Re formal, sesión 21. 
(2) La solicitud puede hacerse directamente por el mismo interesado, por

que es acto de jurisdicción voluntaria ; pero la práct ica en esta materia no 
es igual y uniforme en todos los obispados : el interesado deberá en todo 
caso acomodarse á lo que esté en uso en su diócesis . 

En el arzobispado de Toledo se presenta la solicitud de que hablamos en el 
texto , por medio de procurador. 
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que se cometen en la formación de t í tulos de patrimonio, 
dando á un hijo todos los bienes paternos, exagerando el 
valor de é s t o s , ó fingiendo donaciones de parientes, pues 
luégo acuden éstos á reclamarlos en v i r tud de contraescritu
ras , que tienen hechas , y los hermanos acuden á los t r i b u 
nales seculares alegando que las donaciones se hicieron en 
mayor cantidad que la permitida por la ley y en perjuicio de 
sus l e g í t i m a s , y hay casos práct icos de haber los tribunales 
seculares amparado estas demandas, resultando los patri
monios ilusorios. La renta anual se debe fijar en las sinoda
les: el ar t ículo 2.° del decreto de 3'0 de A b r i l de 1852 dis
pone que no pueda bajar de cien ducados. 

8. Pero si el clérigo patrimonialista obtuviese beneficio 
curado, ó en alguna catedral ó colegiata, parece equitativo 
que se extinga el t í tulo de patrimonio, si lo pidiere el bene
ficiado , mucho más si estuviese achacoso y necesitara ven
der a l g ú n predio para v iv i r . A u n así el ordinario verá en su 
prudencia si conviene esta subrogación , y si no hay fraude 
en ella n i temor de que el clérigo pueda en a l g ú n caso que
dar incongruo. La subrogación del t í tulo de patrimonio por 
el de catedrático en propiedad de a l g ú n establecimiento ofi
c ia l , ó por otra pensión del Estado, aunque se concedió en 
a l g ú n tiempo, hoy sería muy difícil considerarlo como t í tu lo , 
dadas las circunstancias. 

O. La ext inción del t í tu lo de patrimonio no se concedía 
fácilmente estando mandado que estos bienes, una vez espi
ritualizados, quedasen para siempre en la Iglesia, convir
t iéndose en capel lanías ú otras obras p ías . Hoy dia no pue
de hacerse esto fáci lmente mediando las leyes que prohiben 
la amort ización (1), y además por las reclamaciones de las 
familias, que de seguro se opondr ían casi siempre á estas 
fundaciones, y ha r í an valer las leyes de desvinculacion : 
pero á u n asi no debe concederse la ext inción fáci lmente y 
sin justa causa. 

(1) Véase el párrafo 3.° de la lección siguiente coa las leyes de Felipe I I y 
Cárlos I I . 
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LECCION LXÍ. 

I . Ins t i tución de una capel lanía ú otro oficio impropio : 
reglas generales que se observan en esta parte. 

Reglas especiales acerca de las capel lanías colativas, y 
lo que dehe constar en su fundación para que se 
consideren tales. 

3 . Legislación nueva en asuntos de capel lanías . 
41. Si están vigentes los úl t imos acuerdos: disposiciones 

reparadoras. 
5. Medios de ut i l izar las capel lanías en beneficio de la 

Iglesia y del Estallo. 
©. In tervención de los gobiernos ca tó l icos ; en qué con

cepto y hasta qué punto. 
1S. Capellanes de monjas; su nombramiento y atribucio

nes , según que las religiosas dependen del ordinario, 
ó son exentas, 

8. Expediente para toma de hábito y profesión. 

1 . Las capel lanías en sus distintas clases , y omitiendo 
lo que relativamente á ellas corresponde á l a s instituciones, 
son conocidas con el nombre de oficios impropios (1) porque 
no se hallan acomodadas estrictamente á la naturaleza y 
cualidades esenciales de los demás cargos eclesiásticos. Las 
capel lanías eclesiásticas se distinguen de las laicales, en 
que las primeras han de obtener precisamente los requisitos 
siguientes: 1.° erección c a n ó n i c a , previo expediente y 
aprobación del obispo ; 2.° colación y canónica ins t i tuc ión, 
sin que influya para nada en su naturaleza el que el derecho 
de presentac ión corresponda á un patrono lego ú ecles iás
tico , debiendo consignar expl íc i tamente que los legos , y 
mucho más las mujeres carecen de aptitud para obtener ca
pel lanías eclesiásticas (2); 3.° que el título, de ins t i tución se 

(1) Había también aniversarios, legados pios , memorias de misas, cape
l lanías cumplideras, las amayorazgadas y patronatos de legos. 

(2) Aunque había capellanías á las cuales podían optar las mujeres . eran 
laicales y amayorazgadas , ó por mejor decir , verdaderos mayorazgos ver
gonzantes , que se habían formado en frauáe de la ley, l lamándolos capella
n í a s , cuando aquéllas prohibieron fundar mayorazgos. En tales casos después 
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dé por escrito si la capel lanía es colativa. Estas, como notan 
los canonistas modernos, apénas se distinguen de los bene
ficios simples cuando están constituidas con todos los requi
sitos que el derecho exige. 

S . Las reglasg-enerales acerca de las capellaniUs pueden 
reducirse á las siguientes: 1 .* La capel lanía cuya naturaleza 
es dudosa, debe considerarse como eclesiástica 2.a Son de 
mejor condición las capel lanías eclesiásticas que las laicales; 
y por esto aquél las se asimilan á los beneficios, y éstas á los 
aniversarios. 3.a En igual caso se hallan las que tienen por 
objeto el auxilio de los párrocos y fomento del culto divino 
con obligación á l a residencia, respecto á las que no tienen 
estas condiciones. 4.a Las capel lanías eclesiásticas se r igen 
por las disposiciones de la Iglesia, y las laicales por las 
civiles en algunos casos, y más cuando no tienen ins t i tuc ión 
canónica, ó ésta es muy dudosa. 

Las reglas especiales con respecto á las cape l lan ías cola
tivas quedan ya señaladas . 

S . La bala Apostolici m in i s i e rn da varias disposiciones 
respecto á esta materia, y determina, entre otras cosas, que 
los obispos procedan inmediatamente á la supres ión de los 
beneficios y capel lanías que no tienen renta alguna fija; 
que no confieran la prima clerical tonsura para adquirir de
recho á los beneficios y capel lanías , cuyos réditos fijos no a l 
cancen anualmente á la tercera parte de la cóng rua , .sin que 
esto obste para que los patronos eclesiásticos ó seglares ha
gan sus nombramientos en el concepto de legados piadosos, 
y nó en el de beneficios, ó capel lanías , que requieren en los 
nombrados la primera tonsura; porque sin ésta pueden 
aquél los retenerlos en dicho concepto con la obligación de 
cumplir las cargas puestas por los fundadores. Estas dispo
siciones se dieron con motivo de los muchos males que re
sultaban en E s p a ñ a á consecuencia de los beneficios y 
capel lanías incongruas y anómalas fundadas en este pa ís , 
de ninguna util idad para la Iglesia y perjudiciales al Estado. 

Felipe I I m a n d ó que los prelados (1) no compelieran á 

da llamar á los varones de las familias, llamaban subsidiariamente á las mu
jeres, para que los bienes y rentas no saliesen de la familia, obligando á éstas 
á pagar las misas que no podían decir, ó cargas que no podían levantar. Pero 
la Iglesia no miraba estas capellanías como tales, y el Estado solía impedirlas. 

En otros países había las llamadas canonesas, señoras célibes, que vivían 
en sus casas, observando algunas reglas y devociones, de donde les vino aquel 
nombre. Generalmente eran personas ar i s tocrá t icas , y solían disfrutar pingües 
•rentas espiritualizadas. 

U) Ley l . a , t í t . X I I , l i b . i . ' d e \a. Novísima Recopilación. 
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fundar capel lanías de sus patrimonios a los que trataran de 
ordenarse á t í tulo de éstos; y Carlos I I prescribió que no se 
fundaran patrimonios, n i se ordenase á t í tulo de ellos en 
fraude de la Real Hacienda (1); cuyas disposiciones, lo mis
mo que las dadas por Felipe V (2), t en ían por único objeto 
impedir ciertos abusos (3), obrando en todo con arreg-lo á las 
prescripciones canónicas , y sin extralimitarse en el ejerci
cio de sus derecbos; lo cual no se halla en otras muchas l e 
yes recopiladas dadas por los Cárlos I I [ y I V (4), porque en 
ellas se traspasan los l ímites ele lo justo, y se dispone y man
da en asuntos de la competencia d é l a Iglesia, sin contar con 
su benepláci to y consentimiento. Por esta razón las disposi
ciones de aquellos piadosos monarcas son bien miradas; por
que su objeto era impedir las fundaciones de beneficios i n -
cong-ruos y el excesivo n ú m e r o de capel lanías , contando en 
todo con la Santa Sede; á diferencia de las emanadas de és
tos otros en que se prescindió de la autoridad eclesiástica, 
mandando además á los obispos que no erigiesen capella
nías (5) n i consintieran otras fundaciones pe rpé tuas sin l i 
cencia suya; en lo cual la potestad temporal obraba fuera de 
sus atribuciones, porque se trataba de cosas espiritualizadas, 
en las que debe entender la potestad eclesiástica bajo este 
concepto. Aunque este asunto se roza con lo temporal, te
niendo en su consecuencia un carácter mixto , por lo que 
puede perjudicar á los intereses del Estado, como lo espi r i 
tual es muy preferente debió el poder c iv i l ponerse de acuerdo 
con la Santa Sede, la cual ha accedido siempre á las justas y 
razonables pretensiones de los monarcas catól icos, y de ello 
ofrecía la historia prpebas claras y terminantes. 

La conducta observada por los úl t imos monarcas citados 
fué seg'uida en tiempos posteriores, como lo demuestra la 
ley de 11 de Octubre de 1820, en cuyo articulo 1.° se dice: 
«Quedan suprimidos todos los mayorazg-os, fideicomisos, 
»pat ronatos y cualesquiera otras vinculaciones de bienes 
»ra íc3s , etc.» E l art. 14 de dicha ley prohibe en absoluto 
fundar en lo sucesivo mayorazgos, fideicomisos, patro
natos , cape l lan ías , obras pías ó vinculación algnna sobre 

(1) Ley 2.a, t i t . XI I .—Ley 1.a, t i t . X V I , l i b . I.0 de i d . 
(2) Leyes 4.a y 5.a del citado título y l ibro . 
(3) Había pueblos en España donde los ayuntamientos no podían imponer 

ninguna contribución para el Estado n i policía urbana, porque todos los pre
dios eran ya inmunes, y los vecinos sólo eran arrendadores y colonos. 

(4) Ley 2.a y sig. del l ib . XVI.—Ley 6.11, t i t . X I I , l ib . í de i d , 
(5) Ley 6.a, t i t . X I I , l ib . I.—Ley 12, t i t . X V I , l i b . X de U Novísima Re

copilación, 
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ninguna clase de bienes ó derechos, n i prohibir directa ó 
indirectamente su enajenación. Todas estas disposiciones 
fueron derogadas en 1824, y restablecidas en 6 de Junio 
de 1835 , siguiendo á ésta la del 19 de Agosto de 1841, en 
la que se ordena la adjudicación de los bienes de las cape
l lanías , como de libre disposición, á los individuos de las fa
milias que es tán llamadas á su goce. Fueron derogadas es
tas disposiciones por el Real decreto de 30 de A b r i l de 1852, 
que fué á la vez derogado por el de 6 de Febrero de 1855, 
el cual restableció en su fuerza y vigor la ley de 19 de 
Agosto de 1841, disponiéndose además en otra de 15 de Ju
nio de 1856, que «los interesados que no reclamen la adju-
»dicacion de dichos bien es dentro de veinte años desde la p u -
»blicacion de la ley de 19 de Agosto de 1841, perderán todo 
»derecho y se t rasmi t i rá á los siguientes en grador» 

48. E l Real decreto de 28 de Noviembre de 1856 suspen
dió los efectos del decreto de 6 de Febrero de 1855, y por 
ú l t imo se dieron disposiciones sobre toda esta materia, de 
acuerdo con la Santa Sede, en el Real decreto de 24 de Ju
nio de 1867, publ icándose en 25 de dicho mes y año una ins
trucción para llevar á efecto lo que en aquél se dispone (1). 
Esta es la legislación vigente; pero debe observarse, que 
desde la revolución de 1868 se han dictado por el poder c i 
v i l varias disposiciones, que cont ra r ían ó alteran más ó me
nos aquellos acuerdos, ha l lándose en este caso los decretos 
expedidos por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Marzo de 
1869, 8 de Diciembre de 1869 y 12 de Agosto de 1871; lo 
mismo que la circular del Ministerio de Gracia y Justicia de 
29 de Marzo de 1870 y la Real órden de 20 de A b r i l de 1871, 
expedida por el Ministerio d é l a Gobernación; porque todas 
ellas alteran ó anulan lo dispuesto en el decreto de 24 de Ju
nio é instrucción de 25 de Junio de 1867. Es más , el decreto 
de 8 de Octubre de 1873 suspendió terminantemente en todas 
las diócesis de E s p a ñ a la ejecución de la ley de 24 de Junio 
de 1867 y la ins t rucción de 25 del mismo mes y año: y en 
buenos principios de legislación no ha podido hacerse esto 
por el poder civi l sin contar con la Santa Sede. Rotas las 
relaciones con és ta , eran impertinentes tales disposiciones 
habiendo libertad de cultos. Afortunadamente dicho decreto, 
asi como los anteriores, han sido derogados por otro de 24 
de Julio de 1874, cuya parte dispositiva dice asi: 

(1) Todos estos documentos pueden verse en el tomo IV de nuestra obra de 
Procedimientos, pág . 345 y siguientes. 
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«Artículo 1.° Se declara sin n i n g ú n valor n i efecto el 

»decreto de 8 de Octubre de 1873, por el cual se suspendió 
>en todas las diócesis de España la ejecución de la ley de 24 
))de Junio de 18ív7 j de la instrucción á ella relativa de 25 
»del mismo mes y año , restableciéndose por tanto en todas 
»sus partes la ley é instrucción mencionadas. 

»Art . 2.° Todos los neg-ocios g-ubernativos y conten-
»cio30s, que se hallen en suspenso por efecto del citado 
»decreto, con t inuarán en curso ordinario con arreglo á lo 
»prescripto en las antedichas ley é ins t rucción, pudiéndose 
»incoar igualmente los que procedieren de conformidad con, 
»las mismas .» 

»Art . 3.° Las autoridades, de cualquier clase y grado 
»que fueren, así como las comisiones diocesanas, se ajus
f a r á n estrictamente sobre esta materia á lo dispuesto en el 
»presente decreto.» 

5 . Las capel lanías colativas y las fundaciones piadosas 
han sido siempre muy convenientes para el mayor esplen
dor del culto, fomento de la piedad de los fieles, y por otros 
muchos conceptos, según su diversa índole , lo cual tiene hoy 
mayor apl icación, puesto que los bienes de la Iglesia han 
sido enajenados y la potestad .temporal no atiende á sus 
necesidades con la amplitud debida. Hoy por lo mismo po
dr ían utilizarse en beneficio de la Iglesia y del Estado, 
obligando á sus poseedores á prestarlos servicios adecuados 
á la capel lanía ó beneficio, con no poca ventaja para 
aqué l la , convir t iéndolas en beneficios servideros, como ya 
se hizo en el siglo pasado, y queda dicho (lección X X V I I I , 
p á g . 216 y 217 del)tomo I ) . Esto mismo se ins inúa en la Real 
cédula de ruego y encargo de 3 de Enero de 1854 (1), y el Real 
decreto de 15 de Febrero de 1867 (2), como igualmente en el 
citado decreto é instrucción de 24 y 25 de Junio de 1867. Es
tas disposiciones (3) tienen por objeto utilizar toda clase de 
capel lanías y fundaciones piadosas en beneficio de la re l ig ión, 
y con una gran economía para el Tesoro públ ico. Todas es
tas medidas, muy conformes á lo dispuesto por el Concilio 
de Trento (4) y á la bula Apostolici min i s t e r i i , han vuelto 
á ser puestas en observancia desde principios del año 1875 
y de la res tauración de la mona rqu ía en España . 

(1) Párrafo 13. 
(2) Articulo 9.° y sig. 
(3) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 263 y s ig. 
<4) Gap. X Y I I , sesión 23.—Cap. X V I I , sesión 24.—Cap, X V I , sesión 25. 
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G. Vista la excesiva parte que los gobiernos tempo

rales han tomado en estos asuntos, no sólo en E s p a ñ a sino 
en otros pa í ses , no conviene confundir el h e d i ó Con el de
recho , n i las disposiciones piadosas dictadas por los ant i 
guos monarcas con celo por el bien de la Iglesia, ó para 
evitar perjuicios más ó ménos ciertos y graves al Estado, 
con las úl t imas medidas revolucionarias en odio y perjuicio 
de la Iglesia. Siendo este un punto concordado, debe pro-
cederse en adelante de acuerdo entre ambas potestades. 

7 i E l nombramiento de capellanes de monjas corres
ponde al obispo de la diócesis , á menos que las religiosas 
sean exentas, y dependan a ú n en cuanto á esto de los pre
lados regulares. La Real órden de 6 de Junio de 1858 dice 
sobre esto : «Que en lo sucesivo se verifiquen por los reve
rendos prelados los referidos nombramientos de'capellanes 
y sacristanes de los conventos de religiosas, debiendo pro
curar que dichos cargos sean desempeñados por exclaustra
dos con pensión del Estado. Pero debe advertirse que estos 
cargos no constituyen entre nosotros título, de ordenación, 
porque no son inamovibles. Su dotación debe abonarla el 
Estado con arreglo al art ículo 13 del convenio de 4 de A b r i l 
de 1860. Por lo que hace á la exención ya no existe en Es
p a ñ a , habiendo sido suprimidas todas por la Bula Qua d i 
versa, y á u n ántes de ella lo estaban ya por instruccio
nes que ten ían los prelados. Pero éstos suelen dejar a ú n 
alguna intervención á los prelados regulares, si los hay 
reconocidos , aunque sólo en lo relativo á la dirección espi
r i tua l é i n í r a claustra. En tales casos , y más si los capella
nes son religiosos exclaustrados, nombran confesor extraor
dinario dos ó tres veces al año , s egún lo mandado en el 
Tridentino , cap. X , ses. 25 I)e reform. Regular ium. 

®. Las jóvenes que aspiran á tomar el hábi to de religio
sas necesitan contar con la licencia del diocesano para cum
pl i r su santa vocación ; pero no se forma expediente alguno 
ju r íd i co , ó en forma notarial , sino en la exploración que 
precede al acto de hacer la profesión , el cual compete ex
clusivamente al obispo , ó su vicario (1) , á cuyo efecto se 
observan las reglas siguientes : 

a) E l prelado ó su vicario se presenta, acompañado de 
notario eclesiástico, en el locutorio del convento donde está 
la novicia que trata de profesar. 

{i} Asi lo dispone de un modo terminante el capítulo X V I I del Concilio de 
Trento, ses. 25 ¿te reformat, Regularium. 

TOMO II . 10 
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^ ) Citada la novicia , se presenta quedando á la parte 

interior de la reja, y en seguida le recibe ante dicho notario 
y testigos, juramento en forma p r e g u n t á n d o l e sobre su 
nombre (1) y apellido en el siglo y en la ó r d e n , edad, esta
do , libertad para entrar y profesar en el convento , tiempo 
que lleva dentro del mismo, estado de su salud y su expe
riencia de la vida religiosa , haciéndole advertencias para 
saber si conoce las obligaciones que contrae y votos con que 
se l iga. 

c) La interesada procede á la dejación de todos sus 
bienes si la regla y la calidad de sus votos lo exigen; pero 
esta renuncia ó cesión de bienes no surte efecto si no llega 
á profesar. Las expresadas declaraciones se consignan por 
escrito y se firman por el prelado , novicia, testigos y n o 
tario que-da fe (2). E l acto de la profesión tiene lugar 
dentro del convento, cuando m á s , dos meses después (3) y 
para éste ya no es necesaria la intervención del ordinario. 

d ) E l Concilio excomulga terminantemente á los que 
de cualquier manera directa ó indirecta fquomodocumgue) 
obliguen á cualquiera a profesar en rel igión (cap. X V I I I 
de la ses. 2?) De r e /o rmaé . Re^ularium.) 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 527 y s i 
guientes , y los formularios 41 y 42 de dicho tomo. 

(2) Gomo la exploración tiene por objeto cerciorarse de la voluntad espon
tánea y libre de la novicia, será conveniente en algunos casos que aquélla 
salga fuera de la clausura y se verifique el interrogatorio en la sacris t ía ó pa
raje adyacente ; pero acerca de este punto , la prác t ica no es uniforme en to
das las diócesis. Parece que hay más libertad en este otro uso, y ménos incon
venientes si la novicia no ti^ne verdadera vocación.. 

En el arzobispado de Toledo se observa la forma que expresa el texto. 
(3) Nul la guoqite renunciatio seu obligatio , dice el Concilio de Trento,ua-

¡eat nisi cum Ucentia eptscopi seu ej'us vicart í fíat i n t r a dúos menses p r ó x i 
mos ante professionem (cap. X V I ibidem). 
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LECCION LXIÍ. 

ProvSsSon de Isenefieíos mayores. 

f . Diferentes modos de proveerlos, según los tiemposy los 
pa íses . 

Í5. Sencillez de la, antigua discipl ina: causas por que no 
pudo continuar. 

3 . Disciplina de la Iglesia visigoda y mozárabe . 
4. Derecho de Decretales: su abrogación por las'reservas 

pontificias. 
5. Vicisitudes desde su in t roducción en E s p a ñ a . 
©. In tervención de los p r ínc ipes católicos, por qué dere

cho y hasta qué punto. 
13. Confirmación de los obispos: examen de esta cuestión. 

Parte p r á c t i c a : expedientes que se siguen tanto en la. 
Nunciatura de M a d r i d , como en Roma. 

9. Cuestiones acerca de los electos. 
1©. Bulas: su presentación y retención de c láusu las . 
11. Juramento de fidelidad. 

1 . Jesucristo eligió de entre sus discípulos doce Apósto
les; y éstos., siguiendo el ejemplo de su divino Maestro (1), 

(1) La elección del Sumo Pontífice se verificó en los doce primeros siglos 
por el clero y el pueblo en la forma que indicamos en esta lección respecto a 
la elección de obispos. Desde el siglo V I I principiaron á inmiscuirse los em
peradores de Oriente , y más tarde los de Alemania con gran perjuicio de la 
Iglesia. La importancia adquirida en el siglo X I I por el colegio de Cardenales, 
fué causa de que éstos hicieran exclusivamente la elección sin que mediase 
oposición alguna. Esta nueva forma empezó por costumbre en tiempo de Ino
cencio I I , y asi continuó hasta que el Concilio I I I de Letran la sancionó, man
dando que sólo los Cardenales fueran admitidos á la elección de romano Pon
tífice , y que no se tuviera por canónicameate elegido sino el que reuniera 
las dos terceras partes de votos. 

Para evitar los males consiguientes á una larga vacante de pontificado, el 
Concilio I I de Lyon dispuso : 1.* Que los Cardenales presentes esperen para 
proceder á la elección diez dias , á fin de que puedan concurrir los que se 
hallen ausentes. 2.° Que se aislen en c<ínc¿ar« encerrándose en el mismo pa
lacio donde murió el Sumo Pontífice. 3.° Que nadie de fuera pueda hablarles, 
n i ellos recibir cartas ó recados , bajo pena de excomunión. 4.° Que si alguno 
de ellos saliere del conclave , á no ser por enfermedad , no pueda yolver á en
t ra r . Hay otras disposiciones secundarias de ménos importancia. 

Los reyes de España y Francia, lo mismo que el emperador de Austria . han 
usado á reces del veto ó exclusiva, que consistía en que el colegio cardenali
cio no pudiera elegir para el pontificado al Cardenal excluido por cada uno 
de diehos monarcas. Esta interposición de veto no se extendía más que á 
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const i tu ían obispos en las ciudades donde predicaban , de 
entre los fieles (1) que r eun í an las especiales cualidades para 
este elevado ministerio,' acerca de las cuales el apóstol San 
Pablo da instrucciones á sus discípulos Tito y Timoteo (2), 
observándose desde muy al principio la in tervención del 
clero y pueblo en estos actos impor tant í s imos , con una no
table diferencia entre uno y otro , porque el primero emit ía 
su voto y el segundo no ten ía derecho más que para dar 
testimonio en pro ó en contra de la persona designada, se
g ú n aparece de no pocos documentos d é l a a n t i g ü e d a d , en 
tre los cuales debemos citar las cartas del papa San Celesti
no (3) á los obispos de Francia , la Pulla y Calabria ; las de 
San León papa, á Rúst ico de Narbona (4) , Anastasio de 
Tesalónica á los obispos de la provincia de Viena ; no m é -
nos que los Concilios de Laodicea (5), Ant ioquía (6) y Car
taginense segundo ; de los cuales aparece que el metropoli
tano y los obispos de la provincia, el clero y el pueblo de 
la iglesia vacante (7) in te rvenían en la elección de los obis
pos , y que el pueblo no bacía más que dar testimonio de 
las cualidades del electo, lo cual era de suma importancia 
para una elección acertada, porque las circunstancias de 
dignidad ó indignidad de una persona no suelen ocultarse 
á la mul t i tud . Asimismo se hacía en España , como lo acre
ditan la carta de San Cipriano y otros monumentos de nues-
ta antigua disciplina (8). 

uno, y sin otro fundamént^ que una costumbre de origen desconocido, y que 
no se remonta más allá de mediados del siglo X V I , introducida por benigni
dad y tolerancia, no por concordia ni privilegio alguno. Véase sobre ella el 
precioso discurso del P. Martínez , jesu í ta español , profesor en el Colegio Ro
mano, publicado por D. Vicente d é l a Fuente en la Revista de Jurisprudencia 
y Legislación j en la titulada LaCruz. 

Nos limitamos á las anteriores indicaciones, porque este punto importante 
debe haberse estudiado por los alumnos de Disciplina eclesiástica en la clase 
de Instituciones de Derecho canónico 

(1) Los Apóstoles eligieron por suertes á San Matías ¡jara sucesor del t r a i 
dor Judas, según se refiere en el cap. I de los Hechos Apostólicos ; pero obra
ron así por inspiración del Espíritu Santo , lo mismo que en la elección de 
San Pablo y San P.ernabé, como consta por el cap, X I I I del dicho l ibro. Asi 
que esta forma de elección fué extraordinaria , y á ella acompañaron circuns
tancias especiales ; por cuya razón no se tuvo nunca como regla de conducta. 

(2) Epist. ad Titum, cap. I.—Bpíst. 1.a, ad Timotfi. cap. I I I . 
(3) C. 13, distincL 61.—C. 2.° dístinct. 62. 
(4) C. 1.°, dístinct. 62. —G. 19 y 27, distinct. 63. 
(5) C 6.°, distint. 61. 
(6) G. I.0 y 4 .° , distinct. 65. 
(7) G. 2.°, distinct. 23. 
(S) Episcopi ejusdem províncice quinqué conveniant et Episcopus deliga-

tur plebe prcesente, qicce singulorum vitam plenissime novi t . La Fuente, His
tor ia Eclesiástica, tomo \ . 
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*£. Pero este medio tan sencillo no fue posible que con

tinuara en uso desde que la in tervención del pueblo dege
neró en sediciones y tumultos por la ambición de los candi
datos unas veces, y otras por los distintos partidos en que 
aquél se hallaba dividido. Esto fué causa de que se hiciera 
muchas veces la elección en vida del obispo, bajo su i n 
fluencia y dirección, ó se nombrara por el metropolitano 
un obispo interventor ó administrador (1) , que dirigiera 
la elección del nuevo prelado; excitando á todos á la concor
dia, é i lus t rándoles acerca de las cualidades de los que fue
sen nombrados, á cuyo efecto se les le ían las cartas de San 
Pablo en lo concerniente á este punto (2). Como no bastara 
a ú n este medio , se quitó al pueblo toda in tervención en las 
elecciones, l imitando este derecho al clero y á los nobles y 
próceros , quienes proponían al metropolitano, y éste con
firmaba al más digno de los propuestos; pero después se ex
cluyó á los nobles y al clero, dejando esta facultad exclusi
vamente al presbiterio civitatense y más adelante al cabildo, 
sucesor de é s t e , y la confirmación á los metropolitanos y 
obispos comprovinciales, que concurr ían á la consagrac ión . 

Los Emperadores intervinieron también algunas veces 
en la elección de los obispos ; pero se limitaban á impedir la 
coacción que se trataba de ejercer por los revoltosos, en lo 
cual no hab ía extralimitacion de ninguna clase, porque su 
autoridad se reducía á proteger la libertad de la elección 
canónica . Pero los reyes godos, que fundaron sus monar
quías sobre las ruinas del imperio romano, se arrogaron el 
consentimiento en las elecciones episcopales, resumiendo 
en sí el derecho del pueblo, de manera que su autoridad fué 
más ó menos amplia en este punto s e g ú n las reglas espe
ciales de cada país (3), y aunque los p r í n c i p e s , como jefes 
del Estado, no tienen derecho alguno para intervenir en el 
nombramiento de los obispos, n i mucho ménos para inves
tigar las cualidades necesarias en los ministros del S e ñ o r , 
se apropiaron este derecho en la mayor parte de las nacio
nes, ya con el especipso pretexto de las investiduras, que 
tantos males acarrearon á la Iglesia (4) , ya mediante t í tu los 

(1) Véase lo dicho en la lección X V I I I , pág. 114. 
(2) G. 16 y 19, distinct, 61. —G. 22, qucest. I.81, causa 7.a 
(3) G. 9, 15, 16, 17 y 18, distinct. 63. 
(4) Para comprender bien esta materia, ha de tenerse presente que los re

yes concedieron feudos á los obispos y abades, y en este concepto quedaron 
sujetos, como los demás señores legos, á cumplir con los deberes que les i m 
ponía la legislación feudal. En la vacante de los obispados estos bienes concedí-
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especiales, que han sido ratificados por los concordatos de 
estos úl t imos tiempos en casi todas las naciones católicas. 

3 . La Iglesia de E s p a ñ a sig-uió la disciplina g-eneral en 
los seis primeros sig-los, segmn consta claramente por la 
carta 68 de San Cipriano, dirigida al cleroy pueblo de Espa
ñ a (1), cartas del papa San Inocencio I , á los obispos espa
ñoles reunidos en el Concilio I de Toledo, del papa S. H i l a 
r io al metropolitano de Tarragona Ascanio, canon I de la 
Suma de S, M a r t i n , obispo de Braga , canon X I X del Con
cilio I V de Toledo, y de otros documentos indubitables, en 
los que se habla terminantemente de la elección de los obis
pos por el clero á presencia del pueblo. Pero los reyes godos 
se arrogaron esta facultad de nombrar los obispos para las 
sillas vacantes en la época de S. Isidoro y S. Braul io; como 
lo demuestran una carta de éste y la contestación de aqué l (2). 
E l Concilio X I I de Toledo, celebrado en 681, dice en el cá-
non V I que la elección de prelados corresponde al r ey , de 
acuerdo con el primado de Toledo (3) , y usa de palabras 

dos en feudo volvían á los principes, que los concedian nuevamente á sus suce
sores por medio de cierto simbolismo, á cuyo acto se dio el nombre de investi
dura, resultando con el tiempo que los reyes quisieron ser dueños de las elec
ciones episcopales; porque concedían aquéllas, nó por medio del cetro y corona 
como en los feudos dados á los legos, sino por medio del báculo y anil lo pasto
r a l , símbolos de la jur isdicción eclesiástica; de manera que se consideraban 
con derecho para nombrar los obispos, sobreponiendo el carác ter feudal al 
episcopal, y en este supuesto la autoridad temporal lo avasalló todo con no poco 
detrimento de la moral y de la jus t ic ia , porque las elecciones episcopales re
caían en las personas más indignas de la corle y con la simonía más escandalo
sa. S. Gregorio V I I y sus sucesores se opusieron á estos abusos, y al fin t r i un 
faron consiguiendo en la Dieta de Wormes, del año 1122, que en lo sucesivo se 
confiriera la inrestidura por el cetro d otro símbolo secular, y que se dejára al 
clero en libertad para la elección de obispos, cuyas determinaciones fueron 
aprobadas por el Concilio de Letran, celebrado en i i 2 3 . 

(1) Propter quod ex traditione divina ei apostólica diligenter obsérvandum el tenen-
dum est, quod apud nos quoqwe et fere per universas provincias tenetur... ut episcopus 
eligatur PLEBE PEAESENTE , quce singulorum vitam plenissimé novil, et uniuscujus-
que actum de ejus conversatione perspexií... ut plebe prcesente vel detegantur malorum 
crimina vel bonorum meritaprcedicentur... Quod et apud vos factum videmus. Véase 
como no es cierto que ea la primitiva Iglesia votara y eligiera el pueblo, sino quQ 
sólo estaba presente. Véase la nota 8.a, página 148. 

(2) Ut quia et Eusebius noster meíropoliíanus decessii, habeas misericordice curam 
et hoc filiólo tuo, nostro domivo, suggeras, u l alium illius loco prceficiat, cujus 
doctrines sanciitas cceteris sit vitce forma, A esto contestó S. Isidoro: De consti-
tuendo autem episcopo Tarraconensi, non eam quam petisii. sensi senteníiam regis: 
sed tamen el ipse adhuc robi certius convertaí animum. i l l i manet incertum. 

(3) I l l ud quoque collationi mutuce decernendum oceurrií, quod i n quibusdam civi~ 
tatibus deceáentibus episcopis propriis; dum differíur diu ordinatio succesoris, non 
mínima creatur, et officíorum divinorum offensio, et ecclesiaslicarum rerum noscitur 
perdiiio. Nam dum longe laleque diffuso tractu terrarum commeantium impeditw 
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tan claras y expresivas, que no ofrecen duda alg-una, de
biendo advertir que tratan de este punto como de cosa co
rriente y de todos sabida. 

Tal vez los reyes visigodos se apropiaron este derecho 
en E s p a ñ a , por imitación de los principes bizantinos, y 
acaso t a m b i é n por evitar las sediciones y tumultos del pue- . 
blo y la aristocracia visig-oda con motivo de las elecciones 
episcopales. Pero en todo caso debemos hacer constar que no 
siempre se observó esta prác t ica durante la época mozá rabe , 
y puede aseg-urarse que desde el sig-lo V I I I hasta el X I I se 
hicieron estas elecciones por el clero y pueblo en unas par
tes (1) , por los cabildos catedrales en otras, y t ambién por 
los reyes en determinadas circunstancias, a r rogándose el 
derecho de presentar á ellos en los países conquistados y 
conforme á la disciplina visigoda. 

4 . Los cabildos catedrales ten ían grande importancia 
en el siglo X I I , y ellos const i tu ían ún icamente el consejo 
del obispo en el gobierno de la diócesis , porque se les con
sideraba como la representación de lo restante del clero de 
la misma: en su v i r tud per teneció á los mismos, sin contra
dicción de nadie, la elección de los obispos , cuyo derecho se 
halla sancionado en las Decretales de Gregorio I X . Estas es
tablecen reglas claras y precisas acerca de las elecciones, 
determinando las formalidades que se requieren en la elec
c ión , y de parte de los electores y de los elegidos. Sobre el 
primer punto es necesario: 

a) Que la iglesia esté vacante ; y como esto ocurre ordi
nariamente por muerte del obispo, previenen que se cele
bren las exequias del difunto án tes de proceder á la elec
ción (2). 

b) Han de ser citados todos los que tienen voto, siempre 
que se hallen en la diócesis (3); de modo que si se omite (4) 

celeritas nuntiorum , quo autnon queaíregiis auditibus decedentisprcesulis transitur 
innotesci, auí de succesore morientis episcopi liberaprihcipis electioprcestolari, nascitur 
semper eí noslro ordini de relatione talium difficullas, et regia potesiati, dum cónsul, 
íum nostrumpro subrogandisponíificibus sustinet, injuriosa necessitas. 

Unde placuit ómnibus pontificibus Hispanice, ut salvo privilegio uniuscujusque 
provincia;, licüum moneat deinceps Toletanopontifici. quoscumque regalis polestas ele-
gerit, etjam dicti Tolelani episcopi judíelo dignos esse probaverit, i n quibustibetpro-
vinciis xn prcecedenlium sedibus prceficere Prcesules, et decedenlibus Episcopis, eligere 
successores. 

(1) Asi lo hacían los mozárabes que vivían entre los musulmanes : San Eu
logio fué electo arzobispo de Toledo en el siglo IX siendo obispo de Córdoba. 

(2) Gap. XXXV, t i t . 6.°, l i b . I Der.ret. 
(3) Cap. X V I I I y XXXV de dicho título y l ibro . 
(4) Gap. XXXIÍI, t í t . IV, l i b , I I I Sext. Decret. 
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la citación de uno solo, es nula la elección (1) , á m é n o s 
que el elector consienta en ella (2). 

c) E l elector que se halla l eg í t imamente ausente, puede 
dar su voto por medio de procurador nombrado de entre los 
canónig 'os , ó por un e x t r a ñ o , consint iéndolo el cabildo, 
siempre que justifique mediante juramento, hallarse impe
dido para presentarse á votar por si mismo. 

tí) E l que vota en nombre propio ó de otro, no puede 
dividir los votos en personas distintas, sino que han de re
caer en una sola persona, á ménos que se le haya autori
zado para votar en favor de una persona determinada (3). 

e) La elección debe hacerse en la igdesia vacante (4) 
dentro de tres meses (5) contados desde eí dia de la vacante; 
de modo que transcurridos éstos sin haber hecho la elección, 
el cabildo pierde su derecho y pasa al inmediato superior. 

f ) Los canónig-os que componen el cabildo catedral, t i e 
nen ún icamen te derecho de elegir al obispo, sin que obste 
eso para que gocen también del mismo otras personas en vir
tud de la costumbre, pacto ó pr iv i legio , con tal que no 
sean seglares (6). 

g) No tienen derecho á votar los capitulares impúberes , 
los furiosos y mentecatos; los suspensos, entredichos ó exco
mulgados por sentencia judicial (7); los herejes, cismáticos ó 
apóstatas no tolerados (8); los no ordenados i % sacris (9); los 
que admiten á los legos á votar, ó no hacen la elección den
tro del tiempo marcado en el derecho (10), á ménos que haya 
justa causa que lo impidamos que no observan la forma pres-
cripta en el derecho para la e lección, ó eligen á sabiendas á 
una persona indigna (11). 

Finalmente, es necesario de parte de los elegidos, que 
r e ú n a n las circunstancias siguientes: 1.a Que sean de l e g í 
timo matrimonio, de treinta años cumplidos y recomenda
bles por su ciencia y costumbres (12), 2.a Que estén gradua
dos de maestros en alguna universidad de estudios, ó sean 

(1) Cap. X X V I I I y XXXVÍ, t i t . 6.°, l ib . I Deeret. 
(2) Cap. X X X I I I , t i t . 6.°, l i b . I S'.xt. Decret. 
(3) Párrafo 2.° del cap. X L V I , t i t . V I . l i b . I S'ext, Decret. 
(4) Cap. X L I I , t i t . 6.°, l ib . I Decret. 
(5) Cap. XLÍ, t i t . 6.°, l i b . I Decret. 
(6) Gap. L I , t i t . 6.°—Cap. V I I I , t i t . 4.°, l i b . I Decret. 
(7) Gap. X V I , t i t . 6.°, l ib . I.—Gap. V I I , t i t . 27, l i b . V Decret. 
(8) Extravag. Ad evitando.. 
<9) Gap. I I , t i t . 6.°, l i b . I Clement. 

(10} Gap. X L I y X L I I I , t i t . 6.", l ib . I Decret. 
(11) Gap. X X V I y X L I I del titulo y l ib ro citado. 
(12) Gap. X V I I . t i t . 18.—Gap. V I I , t i t . 6.°, l i b . IDecret. 
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doctores ó licenciados en sagrada Teología ó Derecho canó
nico , ó conste por documento público de alguna academia 
que son idóneos pa r aenseñav á otros (1), y siendo el elegido 
regular h a b r á de tener documentos equivalentes de los su 
periores de su re l ig ión. 3.a Que estén constituidos de ante
mano , á lo ménos por el tiempo de seis m^ses, en los sa
grados órdenes (2). 4.a Que no tengan irregularidad (3), 
n i sean criminales, excomulgados, suspensos ó entredi
chos (4). 5.2 Tampoco pueden ser elegidos los poseedores de 
muchos beneficios incompatibles (5), los eunucos , los neó
fitos ó recien convertidos, bigamos, obispos de otras iglesias, 
los monjes, á no mediar licencia de sus superiores, y los que 
ignoran el idioma del país ó el dialecto de la diócesis (6). 

Acerca de las cualidades de los que han de ser elegidos, 
debe tenerse presente, que conviene en algunos casos elegir 
á una persona en quien media a l g ú n impedimento de los 
que suelen dispensarse por el superior, como la falta de le
git imidad , orden sacro, edad ó tener vínculo espiritual con 
otra iglesia (7) ; pero entónces se h&cepost i lac ión por haber 
defecto en el nacimiento fde/ectus nafal iumj, pidiéndose 
con ant icipación á Su Santidad un Breve de dispensa, y 
por esta razón no debemos extendernos más en esta mate
r i a , que por otra parte deben haber estudiado en I n s t i t u 
ciones canónicas los alumnos de Disciplina; lo mismo que 
todo lo relativo á la forma de elección (8) , mucho más no 
estando ya ésta cu uso. 

La elección de obispos per tenecía á los respectivos cabil
dos catedrales, s egún la doctrina de las, Decretales ; pero 
Clemente I V fué el primero que se reservó este derecho, en 
el año 1271, respecto á las iglesias catedrales , dignidades, 
personados y demás beneficios vacantes en la G i m a Roma
na (9). Clemente V y sus sucesores ampliaron las reservas, 
hasta que quedó definitivamente sancionado el derecho del 
Sumo Pontífice para proveer todas las iglesias catedrales; 

(1) Cap. I I de Reformat,, sesión 22 , Conc. Trident. 
(2) Lugar citado del Concilio de Trento. 
(3) Gap. X, t i t . 17 , l i b . V Decret. 
(4) Gap. V I I I , t i t . iA , \ \ . h . l Decret. 
(5) Gap. L I V , t i t . 6.°, l i b . I Decret.—Ca]). l l d e Reformat., sesión 7.a Con

ci l io Trident. 
(6) Véase el canon 19 del Concilio IV de Toledo. 
(7) Cap, VÍI-XX-XXII, t i t . VI . —Gap. V I , t i t . V, l i b . IDecret. 
(8) Véase el tomo IV de nuestra obra da Procedimientos , p á g . 70-71-72, 

155 y siguientes. 
(9) Gap. I I , t i t . I V , l i b . U l s e x t i Decret. 
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cuya variación de disciplina fué debida al espír i tu de aquella 
época, en la que se ve una marcada tendencia á la centra
lización del poder. En efecto, la prepotencia dé los reyes iba 
creciendo, el poder se iba centralizando en sus manos , y 
los cabildos no ten ían siempre la suficiente energ ía para re
sistir los caprichos y pretensiones de aquél los . Esto era mo
tivo m á s que suficiente para que los romanos pontífices no 
dejasen en manos de los cabildos la elección de los obispos, 
lo cual era por otra parte una necesidad en vista de las ape
laciones, protestas , disputas y no pocos abusos con motivo 
de las elecciones capitulares; sin que en n i n g ú n caso pueda 
acusarse á la Silla Apostólica de usurpac ión de derechos (1) 
porque no hizo en esto sino proveer á las necesidades de 
la Iglesia, usando de un derecho que ejerció alguna que 
otra vez en los primeros tiempos como propio de la prima
cía pontificia, y al que no había renunciado , aunque no lo 
ejercitase de hecho por las vicisitudes de los tiempos. 

Los Sumos Pontífices usaron por más de un siglo de este 
derecho; pero el cisma de A v i ñ o n , la celebración d é l o s 
concilios de Pisa, Constanza y Basilea , y el desarrollo del 
poder de los monarcas en todas las naciones de Europa, 
contribuyeron muy poderosamente para que los papas ac
cedieran á las pretensiones de los reyes, á cuyo efecto se 
celebraron Concordatos, como medio de transacción sobre 
las distintas y encontradas pretensiones en esta materia, 
dando por resultado en casi todos los pa í ses , que la presen
tación ó nombramiento de los obispos se haga por los res
pectivos poderes temporales, quedando al romano Pontífice 
el derecho de examinar las cualidades de los propuestos y 
el de confirmarlos si son dignos. 

5 . La legislación de las Decretales sobre la elección de 
obispos fué aceptada en E s p a ñ a y consignada en las leyes de 
Partida, que además imponían al cabildo catedral la obliga
ción (2) de poner en conocimiento del rey, que la Iglesia 

(1) Con razón advierten algunos publicistas que los cabildos no podían que-
jai'se de esta reserva , puesto que ellos con sus pleitos y parcialidades tenían 
que acudir á cada paso á la Santa Sede con recursos sobre estas elecciones. 

(2) * «Antigua costumbre fué de España, é duró todavía, é dura hoy dia, que 
»quando ílna el obispo de algún lugar , que lo facen saber el deán é los canó
n i g o s , al rey , por sus mensajeros de la eglesia con carta del deán é del ca-
»bi ldo , como es finado su perlado , é que le piden por merced que le plega 
»que ellos puedan fazer su elección desembargadamente, é que le encomiendan 
»los bienes de la eglesia, é el rey deue gelo otorgar, é embiar los recabdar, 
»é después que la elección ouieren fecho , preséntenle el elegido, é el míindele 
«ent regar aquello que rescibió, E esta mayoría é honrra han los reyes de Es-
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había quedado vacante , á fin de que la defendiese, y prote
giera la libre elección del sucesor, en v i r tud del derecho 
llamado de guardiania ó ahogada (advocáiia) (1). 

La elección de los obispos por el cabildo catedral respec
tivo y la confirmación dé los elegidos por los metropolitanos, 
se observó en E s p a ñ a hasta que los romanos pontífices se 
reservaron este derecho, habiéndose introducido aquí defi
nitivamente durante el siglo X I V , en cuya época se reser
vó también la Santa Sede las causas de beatif icación, d i s 
pensas y en una palabra todas las causas mayores, lo mismo 
que la facultad de disponer de los bienes y diezmos de las 
iglesias, y principiaron las encomiendas, mandatos de pro-
videndo y demás reservas en causas beneficíales. 

Pero volviendo á la elección de obispos, debemos notar 
que su confirmación quedó reservada á la Santa Sede en 
todas las iglesias de E s p a ñ a , y respecto á la elección de los 
mismos no fué uniforme la disciplina, porque en Castilla 
continuaron las elecciones hechas por los cabildos , al paso 
que en Aragón se hac ían aquél las por los mismos papas , á 
pesar de la resistencia y tenaz oposición d é l o s cabildos (2 j . 

Las reservas pontificias fueron una necesidad por las ra
zones que se dejan señaladas , y porque las exigencias de los 
pr íncipes y magnates se dir igían á convertir los bienes de 
la Iglesia en patrimonio propio, haciendo que los obispados 
p i n g ü e s se dieran á sus hijos. Entre las muchas pruebas en 
apoyo de nuestro aserto bas ta rá recordar que D. Juan de 
A r a g ó n fué presentado á la edad de doce años para el arzo
bispado de Tarragona, y que la familia real de A r a g ó n 
exigió en 1385 al cabildo de Barcelona postulase á deter
minada persona. Varias familias nobles pretendieron t a m 
bién vincular los obispados en los de su linaje por intimida
ción y violencia, d é l o cual hay tristes ejemplos (3). Estas 

»pafia, por tres razones. La primera , porque ganaron las tierras de los mo
rros , é fizieron las mezquitas eglesias , echaron de y el nome de Mahoma , é 
«met ieron y el nome de nuestro Señor Jesucristo. La segunda, porque las 
»fundaron denueuo , en lugares donde nunca las ouo. La tercera , porque las 
adotaron , é demás les íicieron mucho bien , é por esso han derecho los reyes, 
»de les rogar los cabildos en fecho de las elecciones, é ellos de saber su ruego.» 
Ley 18, t i t . V , Partida 1.a Puede t ambién verse la ley 1.a, t í t . X V I I , l ib , I 
de la Novísima Recopilación. Véase también la ley del Ordenamiento de A l 
calá , citada á la pág . 182 del tomo I . 

(1) Véase lo dicho en la pág. 149. 
(2) Véase la Historia Eclesiástica de E s p a ñ a , por D. Vicente de la Fuente, 

párrafo 239 , tomo V de la 2.a edición. 
(3) Entre los muchos ejemplos funestos que podríamos citar , están los 

nombramientos abusivos hechos por 1). Alvaro de Luna en parientes suyos, 
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simoniacas y apremiantes instigaciones , hechas á los cabil
dos , sólo podían contrarestarse por medio de las reservas 
pontificias. Pero éstas causaron á la vez no pocos males du
rante la permanencia de la Santa Sede en Aviñon , porque 
fué muy frecuente nombrar para los obispados á extranje
ros , que no conocían el idioma del p a í s , n i ven ían á residir 
en sus iglesias; lo cual produjo no pocas reclamaciones por 
parte de los pr íncipes . A la verdad que el recuerdo de la 
estancia de la Santa Sede en Aviñon es poco grato á los es
pañoles é i tal ianos, n i pueden citarse aquellos tiempos 
como modelos de austeridad y pureza en la disciplina , aun
que digan otra cósa los escritores franceses (1). 

C La provisión de los obispados es un derecho anejo á 
la Iglesia, y de él usó desde un principio sin contar para 
nada con el poder imperial . Pero después que los empera^ 
dores abrazaron la rel igión cristiana, se les concedió por 
aquél la alguna intervención en este y otros puntos por mera 
gracia, y á t í tulo de agradecimiento por los beneficios y pro
tección que de ellos recibía , cuya conducta siguió después 
con los pr íncipes catól icos, que asentaron sus tronos sobre 
las r a í n a s del Imperio Romano. Este y no otro es el origen 
de los derechos que competen á los reyes en casi todos los 
países de Europa acerca de la materia objeto de este epí
grafe , y por lo tanto no pueden en manera alguna fundarle 
en la, r e t a l i a , Real pro tecc ión , .potestad económica, alta 
po l ic ía eclesiástica y solerania , voces harto inexactas, de 
las que se abusó y viene abusando, acaso sin entenderlas (2); 
porque todas esas palabras no pueden expresar derecho á 
mandar, sino un deder de los pr íncipes católicos , y su 
obligación de amparar á la Iglesia, haciendo que las dispo
siciones de ésta sean acatadas y obedecidas. Este es el deber 
m á s bien que derecho reconocido por los santos Padres en 
los poderes civiles respecto á los asuntos eclesiásticos , y á 
esto aluden los doctores, cuando hacen presente á los p r ín 
cipes sus derechos y deberes mayes tá t icos con respecto á la 
Iglesia de Dios. 

poco dignos aun de ser clérigos ; los atropellos del conde de Lemas en Lugo y 
Orense á favor de sus parientes , y los de D. Pedro Montoya en Osma (1477) 
para hacer obispo aun hermano suyo á viva fuerza. (La Fuente , ibidem.) 

(1) Esto maniflesta los gravísimos inconvenientes que tendría la salida de 
la Santa Sede de Roma , para el derecho internacional europeo, aun en lo hu
mano y polí t ico. 

(2) Véase el discurso del cardenal Inguanzo , arzobispo que fué de Toledo, 
sobre la ^Confirmación de los obispos.» 
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No tienen dereclio de presentar para los obispados, 

sino en cuanto la Iglesia les haya concedido esta gracia; lo 
cual consta además por ser lo contrario un error condenado 
en el Syllabus, que dice: '<La autoridad secular tiene por si 
el derecho de presentar los obispos, y puede exigirles que 
empiecen por administrar las diócesis án tes de recibir de la 
Santa Sede la inst i tución canónica y las letras apostólicas.» 
Asimismo está condenado el error 51 que atribuye al go
bierno laical derecho para deponer á l o s obispos, etc. 

Los reyes de E s p a ñ a tienen el derecho de presentac ión 
para los obispados vacantes, en v i r tud de concesión ponti-
í i c i a i i echa por Adriano V I á su discipulo Carlos V , en el 
año de 1523 , cuyo derecho, lo mismo que el patronato u n i 
versal, fueron confirmados por Benedicto X í V en el Concor
dato de 1753. Esta misma gracia disfrutan Austria, Baviera, 
Francia, Nápoles y Cerdeña . LaRepúb l i ca del P e r ú acaba de 
obtener esta gracia , otorgada á los presidentes de la misma 
por Su Santidad, en 5 de Marzo de 1874, bajo la condición 
de que cont inúen protegiendo la re l igión católica, como en 
tiempo de los reyes de España , y sean ellos católicos ( i ) . En 
cuanto á Bélgica, la elección de obispos se hace por los ca
bildos, mediante concesión hecha á los mismos por León X I I 
en 1830, cuya disciplina se observa en Prusia desde 1821, en 
v i r tud de concesión de Pió V I I ; pero se pone en conoci
miento del Rey el nombre del electo á n t e s de pasar adelan
te^ á fin de que sea aceptable para el mismo. Esto mismo 
se observa en la elección de obi&pos para las iglesias de 
Rusia, .por concesión del papa Pió I X al emperador Nico
lás I , en 1847; y respecto á Inglaterra, los cabildos n o m 
bran tres candidatos, que se proponen mediante informe del 
arzobispo ú obispo más antiguo al Sumo Pontifice , y éste 
elige á uno de los propuestos, ó á otro si le place. 

y . La confirmación de los obispos , ó sea la concesión 
del obispado, hecha por la autoridad competente, y en cuya 
v i r tud se constituye el elegido en prelado y pastor de la 
Iglesia, per tenecía en la antigua disciplina al metropolitano; 
la de éste al primado ó patriarca, y la de éstos al Sumo Pon
tifice. Desde el siglo X I I I , p e rd i é ron lo s metropolitanos este 
derecho por las mismas razones y causas que los cabildos el 
de elegir sus respectivos obispos, sobre la cual hemos dicho 
en esta misma lección que el Sumo Pontífice se reservó 

(1} Acia ex ü s esoasrpta, etc. tomo V I I I , pág . 365 y sigs. 
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este derecho en uso de una facultad propia del primado y 
atendiendo á los poderosos motivos que ya se han expuesto. 
Los jansenistas, y otros que han abrazado sus doctrinas sin 
examinarlas, han clamado por la observancia de la antigua 
disciplina , desatándose en invectivas contra las reservas 
pontificias y la actual disciplina de la Igiesia; como si aqué 
l l a y ésta no reconociesen un mismo origen, n i descansaran 
en el mismo principio (1). 

Pero l imitándonos á la confirmación de los obispos , de
bemos ^manifestar que los metropolitanos , primados y pa
triarcas ejercieron esta facultad por delegación tácita de la 
Santa Sede, que no se opuso á su ejercicio de parte de 
aquél los mién t ras no resultaron de ello inconvenientes; 
pues sabido es de todos que estos grados de la j e r a r q u í a 
eclesiástica son de derecho humano, y que sus atribuciones 
dependieron siempre de la voluntad del vicario de Jesucris
to, quien, como colocado por el mismo al frente de su I g l e 
sia, ordenó en la materia de que se trata aquello que con
sideró más conveniente , s e g ú n las circunstancias de los 
tiempos y lugares. 

La confirmación de los obispos pertenece á la Santa 
Sede por derecho propio, y sin este requisito no puede con
siderarse como obispo l e g í t i m o , n i recibe la potestad epis
copal, el que es ordenado contra las reglas prescritas en la 
actual disciplina de la Iglesia , y en este sentido se expresa
ba Pió V I en su contestación á un párroco elegido obispo 
según la Constitución c i v i l del clero francés (2). 

Los electos ó presentados por el poder c iv i l no siempre 
r e ú n e n las condiciones necesarias para el cargo elevado y 
difícil de la dignidad episcopal, lo cual imposibilita su con-

(1) Señaláronse ea este sentido'el supuesto Febronio, Tamburini en I ta l ia , 
Pereiraen Portugal, y Rieger en Austria. La Tentativa áe Pereira fué tradu
cida al español , y el Febronio se impr imió clandestinamente por los janse
nistas españoles. Refutó á todos ellos con gran brío y erudición el cardenal I n -
guanzo en la preciosa obra ya citada, y que recomendamos, sobre « l a Con
firmación de los obispos. » 

(2) «Es de nuestra obligación , decía el citado Papa , no limitarnos á s im-
»ples exhortaciones; sino advertirte seriamente,, que te mantengas en tu p r i -
»mera resolución , sin permit ir qu« obispo alguno te imponga las manos. Pues 
»esto , n i tú ni otro ninguno puede solicitarlo , ni obispo n i metropolitano 
»alguno otorgarlo , sin hacerse reo de un horrible sacrilegio , mién t r a s que 
»una iglesia no se halle legí t imamente destituida de su pastor, mién t ras que no 
)>haya una elección canónica, cual no es ciertamente la t u y a , y mientra» no 
»precediere nuestro mandato apostólico, de donde procede la misión canóni-
»ca. Si la ordenación se hiciere de otra manera, el que así fuere ordenado, 
»además del sacrilegio en que incurre, se queda sin recibir potestad n i ju r i s -
»diccion alguna, y todos cuantos actos ejerza y dimanen de él, son nulos y 
»de ningún valor.» 
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firmacion, ó bien el poder c iv i l no se halla en buenas rela
ciones con la Santa Sede ; cuyas circunstancias y otras de 
esta índole , que por lo común ocurren en tiempos anorma
les, ó revolucionarios, hacen difícil y á u n imposible la con
firmación de los, electos. 

S. Acerca de la formación de expedientes para la confir
mación de los obispos ( i ) el Concilio de Trento y consti
tuciones pontificias prescriben: 1.° que los expedientes se 
formen por los legados ó nuncios apostólicos. 2.° Que si no 
existen en los reinos donde deben formarse, ó no pueden 
hacerlo por otras muchas atenciones, los forme el ordinario 
del que se trata de promover. 3.° Que si tampoco puede ins
truirse por el ordinario, pase este derecho al obispo m á s p r ó -
ximo. 4.° Que ning-uno de dichos prelados puede inmis 
cuirse en estos asuntos sin mandato especial de Su Santi
dad. 5.° Que bajo el nombre de ordinario se entienda para 
este asunto solamente á l o s obispos. 6.° Que el encarg-ado 
de formar el expediente investigue sobre la doctrina , vida 
y costumbres del interesado, sirviéndose al efecto de perso
nas que puedan conocerlo, haciéndoles las preguntas de
signadas al intento. Tres testigos han de declarar acerca de 
las preguntas De vita etmoribus, y otros tres, ó los mismos, 
sobre el interrogatorio Be statu ecclesice vacantis. 

Todas estas actuaciones, lo mismo que la profesión de 
fe, tienen lugar ante notario que certifica, y , aprobado que 
sea el expediente por el nuncio de Su Santidad, se saca un 
traslado en forma para remitirle á Roma. Presentado el 
expediente en el consistorio, se extractan las proposiciones 
que contiene por notario del mismo, se imprimen y distr i
buyen á todo el Sacro Colegio, y ante éste se propone al 
interesado por el mismo Sumo Pontífice (2), en el dia que se 
haya señalado, con la frase Quid vobis videtur? que es p u 
ramente ceremonial; porque los cardenales no fallan n i pro
nuncian sentencia en el consistorio. 

O. Para eludir la doctrina canónica acerca d é l a confirma
ción de los obispos se ha acudido al medio de nombrar á los 
presentados vicarios capitulares de la iglesia para la cual 
han sido designados (3) por los reyes ó el poder c i v i l , pero 

( i ) véase el tomo IY de la obra de Procedi'-rHenbos, pág. 68 y siguientes. 
Citado discurso del cardenal Inguanzo, art . 2 .° , n ú m . 8. 

(3) Electos se les ha querido llamar; pero este nombre no puede nidebe dar
se sino á los que han sido presentados por la Corona, y aceptados por la Santa 
Sede El período desde la p resen tac ión canónica hasta la toma de posesión 
es el de la elección. lía corona no elige n i nombra, sino que propone ó presenta. 
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es tán inhabilitados para este cargo y sí está declarado por 
Greg-orioX en el Concilio Lng'dunense , celebrado en 1273, 
cuyas palabras son absolutas y terminantes (1), sin que su 
intelig-encia pueda ofrecer duda alguna. Además , tenemos 
pruebas recientes en apoyo de la doctrina expuesta. Napo
león I presentó al Cardenal Maury para el arzobispado de Pa
rís y al obispo de Nancy para el de Florencia, y como no es
peraba obtenerlas bulas de conf i rmación, mandó ó rog-ó á 
los cabildos de dichas ig-lesias que nombraran vicarios capi
tulares á dichos sujetos, y así lo hicieron. E l cardenal M a u 
r y participó su nombramiento á Pió V I I , y el vicario capitu
lar de Florencia .consul tó en su nombre y en el del cabildo, 
si podría renunciar para que le sustituyera en dicho carg'o 
el obispo presentado para aquella silla. Pió V I I había sido 
arrancado de los Estados Pontificios, y se hallaba á la sazón 
en Savona , desde cuyo punto condenó de la manera más 
enérgica semejantes nombramientos, seg'un aparece de sus 
dos rescriptos de Noviembre y Diciembre de 1810. A d e m á s , 
si se admitiera que los presentados para una igdesia podían 
ser nombrados vicarios capitulares de la misma, ven ían á 
hacerse inúti les las bulas de confirmación , y se eludía la 
disposición Tridentina, que oblig'a á l o s vicarios capitulares 
á dar cuenta de su adminis t ración al obispo sucesor. 

Por ú l t i m o , debe tenerse presente que se halla condena
do en el Sy l la lus el error de los que sostienen (2) como un 
derecho d é l a potestad temporal el de que los obispos pre
sentados por la misma puedan ser obligados á administrar 
las diócesis án tes de recibir de la Santa Sede la inst i tución 
canónica y las letras apostólicas según queda dicho (3). 

i O. A los obispos confirmados se les mandan diez bulas 
para el electo, el Rey , metropolitano, cabildo, clero, pue
blo , vasallos, absolución, provisión y la de consagración y 
juramento. Estas bulas se presentan en España en el Minis
terio de Gracia y Justicia, y se retienen (4), después-de oir al 
Consejo de Estado, la de vasallos y la del Rey como dirigida 
á és te : en las demás se ponen algunas cláusulas y restriccio
nes fundadas en cavilosidades añejas y ya casi ridiculas. 

(1) Cap. V, título 6.°, l i b . I sext. Decret. 
(a) Véase la proposición 40 del St/llabus en los apéndices del tomo I . 
(3) Posteriormente ha condenado la Santa Sede los actos de intrusión en 

las iglesias de Oubá y Filipinas durante la época revolucionaria , sobre cuyos 
asuntos debemos ser parcos por razones de delicadeza, y uno de los intrusos 
ha abjurado de su error cismático recientemente. 

(-1) Véase nuestra obra de Procedimientos, pág. 93, 564 y sig. 
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ajenas al decoro debido á la Ig-lesia , á las ideas modernas, 
y á la sinceridad con que debe precederse entre las dos po 
testades. 

I B . En tiempo de los Reyes Católicos se obligaba á los 
obispos, án tes de su nombramiento, á que jurasen solem
nemente por ante escribano público y testigos de no tomar 
para s í , n i consentir se tomáran , las alcabalas , tercias 
reales y demás derechos correspondientes á la Corona (l) . ; 
cuya disposición se extendió por Felipe I V á los obispos de 
Ultramar con la clausula de no usurpar el real patronato. 
En el siglo pasado se ag regó al juramento de fidelidad á la 
Santa Sede una fórmula que se presentaba á los obispos" en 
el acto de la consagración (2). Esta adición al juramento 
prestado en el acto de la consagración no fué bien mirada, 
y en su v i r tud se pidió repetidas veces que no se hiciera en 
aquel acto , reservando para án te s ó después de la consagra
ción el juramento; pero estas reclamaciones fueron desaten
didas hasta el reinado de Dona Isabel I I , en que se acordó se 
hiciera el juramento , ántes ó después de la consagración, 
antenotario públ ico, en los té rminos siguientes: Htec omnia 
etsingula eo inviolabil ius ohservabo , q%iod certior smn n i h i l 
i n i l l i s contineri quod juramento fidelitatis mem erga catho-
licam nostram Ilispaniarum Reginam Elisabeth ejusque ad 
Thronumsuccesores dehita, simulque legihus Regni, regaliis, 
legitimis consuetudin iáus , concordiis et a l i is quibuscumque 
jur ibus ips i legitime qumi t i s adversari p o s ñ t . Sic me Deus 
adjmet, et liac sancta Dei Evangelia. E l Ministerio de 
Gracia y Justicia remit ía dicha fórmula á los que habían de 
ser consagrados. 

En 2 de Noviembre de 1868 se dió un decreto revolucio
nario en el que se disponía que « las frases erga catholicam 
» nostram Eispania rum Reginam Elisabeth , usadas en el 
» j u r a m e n t o de costumbre, que prestaban los prelados cuan-
^ do se-procedía á su consagración, se sustituyeran con las 

(1) Ley 1.a, titulo 8.°, l ibro 1.° de la Novísima Recopilación. 
(2) Dicha fórmula e.stá concebida en los té rminos siguientes: Sine prceju-

dicio j u ramen t i i n actii possesíonis proestandi super observantia a me et ab 
i l l i s quorum cura i n m u ñ e r e meo spectabit, constitutionis po it coe monar-
chim et Jldelitutis debltoe catholico Hispaniarum. regi nostro N . , et demum sine 
detrimento j u r i u m Nationls el Regis jnxi-.a prmfatam conutituítonem , leges, 
disciplinam,, consuetudinesque legitimas : slc me Deus adjuoet et hcec sancta 
Dei Evangelia. 

TOMO I I . 11 
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» de erga rectores Hispanice c u r i a s t e generales (1) .» U l t i * 
» n íamente se l ia dado un decreto en 20 de Enero de 1875 
restableciendo la antigua fórmula, con el nombre del actual 
monarca. 

LECCION LXII . 

P r o v i s i ó n de beneficios m e n o r e s p o r t a S a n t a S e d e . 

1. S¿ eí Papa es dueño de todos los beneficios eclesiásticos. 
1S. Origen de Zas reservas en esta parte, y ju ic io crít ico 

acerca de ellas. 
3. Obligación de la Santa Sede de atender á las iglesias 

descuidadas por sus pastores, ó que carecen de m i 
nistros. 

41. Diferentes formas de provisión apostólica. 
B». Reglas de Cancelar ía . 
G . Leyes recopiladas y disposiciones concordadas. 
17. Prohibic ión de conferir beneficios a extranjeros. 

1 . E l Romano Pontífice tiene, en v i r tud del primado de 
honor j jurisdicción en toda la Iglesia , facultad para dis
poner y ordenar todo lo que sea necesario ó conveniente al 
bien de la misma. Este derecho , que nadie puede disputar 
á la Santa Sede, lleva anejo el de disponer de todos los 
beneficios eclesiást icos, reservándose su provisión , si el 
ínteres de la misma Iglesia lo exige. De ese principio i n 
concuso arrancan todos los derechos de la Silla Apostólica, 
y debe tenerse presente al examinar las variaciones en la 
disciplina de la Iglesia sobre esta materia , si ha de tratar
se bajo su verdadero punto de vista y sin incurr i r en apre
ciaciones poco exactas. Los obispos confieren por derecho 
ordinario los beneficios de sus respectivas diócesis , s e g ú n 
se manifestará en la lección siguiente; pero este derecho no 
puede en manera alguna considerarse en absoluto como 
limitat ivo de los derechos nativos de la cabeza de la Ig le-

(1) Adoptóse para la consagración del Sr. Obispo de Oviedo , única que se 
hizo en aquellos seis años. l,a fórmula erga rectores Hispanicb etc., no era la 
m á s propia , porque si se quería aludir á los poderes soberanos , era más 
sencillo decir : Sublimiores Hispanice potestates , aludiendo á las palabras d© 
San Pablo : Omnls anima potestatibus sublímioribus subdita sit. 
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sia. Así que pertenece á ésta extender ó limitar la potestad 
de aquéllos con arreglo á las necesidades y conveniencias 
de dicha sociedad. Este es el verdadero fundamento sobre el 
cual se debe basar todo lo concerniente á la materia de 
esta lección , y en este sentido se explican doctísimos escri
tores (1) y los mismos Sumos Pontífices (2). 

3 . Los Papas apénas se mezclaron en los once primeros 
siglos en la provisión de los beneficios eclesiásticos de las 
distintas naciones católicas, sino en casos excepcionales: los 
obispos y ordinarios de las diócesis cumplían con esta parte 
importantísima de su sagrado ministerio , y los metropoli
tanos y Concilios provinciales corregían los excesos que 
pudieran cometerse por aquéllos. Pero Adriano I V y sus 
inmediatos sucesores en la silla apostólica dictaron ya algu
nas disposiciones mandando á los obispos, y á otros á 
quienes correspondía por derecho común la provisión de 
ciertos beneficios , que los confiriesen á las personas desig
nadas por ellos; cuya conducta fué seguida por los demás 
Papas , extendiendo y generalizando sus providencias en 
esta parte , hasta el punto de reservarse la provisión de casi 
todos los beneficios, á fin de remediar los abusos que se 
cometían en las provincias cristianas en su provisión, bas
tando para nuestro intento recordar : 1.° que los obispos 
confirieron las órdenes sin título no pocas veces contra lo 
mandado por los sagrados cánones ; 2.° que el poder de los 
reyes y magnates se dejaba sentir demasiado , y los obispos 
no tenían siempre la necesaria energía para dejar de confe
rir los beneficios á personas indignas recomendadas por 
aquéllos ; 3.° que la piedad antigua se iba entibiando, y los 
bienes de la Iglesia empezaban á excitar miradas codicio
sas ; 4.° que los obispos descuidaban á veces sus iglesias en 
aquellos tiempos , hallándose desatendido el pueblo cristia
no por falta de ministros. 

3 . Estas ligeras indicaciones son más que suficientes 
para comprender los motivos que impulsaron á los P o n t í 
fices al reservarse la provisión de muchos beneficios, porque 
por este medio se evitaban tales abusos. Además , no dejaba 
de ser conveniente, principalmente en aquellos tiempos, que 
se presentaran en la capital del orbe católico personas ecle
siásticas de las provincias, porque de este modo se afirma-

(1) DEVOTI : Inst. canon . , l i b . I , t l t . 5.°—Bouix, de paroc/io . part. I K 
de principas j u r i s canonici , par. 2.° 

(2) Cap. I, t i t . Í V , l i b . III secet. Deeret. 
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ban más en la fe (1) y estrecliaban los lazos que les un í an 
a l centro de la unidad católica. Hoy la Santa Sede envía 
vicarios apostólicos y misioneros á varias partes de infieles 
donde no es posible establecer a ú n la je ra rquía . Ex t r año 
fuera que establecida más adelante, los ordinarios olvidaran 
ó desconocieran lo que hoy hace la Santa Sede por aquellos 
desgraciados países . 

Las razones señaladas justifican la conducta seg'uida 
por los Papas en cumplimiento del deber que va anejo á su 
sagrado ministerio; pero esto no obsta para que deje de no
tarse alguna exageración, ó si se quiere exceso, en el ejer
cicio de este derecho, y muy particularmente en tiempo del 
largo cisma de Occidente (2). A u n esto se ha exagerado 
mucho, sin tener tampoco en cuenta que los Papas, como 
ancianos y rodeados de asuntos impor tan t í s imos , t en ían que 
valerse de curiales y subalternos, que quizá abusá ran de su 
confianza, y en n i n g ú n caso el abuso probará nada en con
tra del derecho, en cuya v i r tud se introdujeron, ampliaron 
ó l imitaron las reservas pontificias. 

JL La Santa Sede proveyó los beneficios eclesiásticos en 
los distintos países católicos por medio de los mandatos de 
providendo , reservas jprevenciones. Los primeros consis
t ían en unos buletos, que expedía el Sumo Pontífice, man
dando á los colatores de los beneficios proveerlos en 
los clérigos designados en los mismos. Los mandatos eran 
de dos clases, s egún que se expedían para beneficios que 
estaban vacantes, ó para los que vacasen primero, en cuyo 
caso recibían el nombre de gracias expectativas. Los obispos 
no siempre atendieron n i cumplimentaron dichos diplomas, 
y por esta razón se expedían letras monitorias, en las que 
se les recomendaba á un clérigo determinado : si no se 
cumplimentaban, se mandaban l a s ^ r ^ j ü í m w , que estaban 
concebidas en té rminos imperativos; y si aún se res is t ían, 
se daban las ejecutorias , en las cuales se delegaba á un eje
cutor para que diese el beneficio vacante, ó el primero que 
v a c a r á , al sujeto agraciado por la Curia. 

Las reservas heneficiales son unos decretos por los cuales 
el romano Pontífice se arroga la colación de ciertos benefi
cios , cuya provisión corresponde á l o s obispos ó á otras per-

(1) Bouix . de paroeko , part. I I I . 
(2) Véase lo dicho en la lección anterior sobre la estancia de la Santa Seda 

en Aviñon. Pero aún fueron más fatales las encomiendas , que causáronla r u i -
aa material y mor»l de los monasterios de España y Francia. 
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sonas. Las reservas son generales ó par t iculares; conteni
das en el cuerpo del derecho ó en las Extravagantes, bulas 
pontificias y reglas de cancelar ía . Las reservas contenidas 
en el cuerpo del dereclio son las siguientes: 1.* Clemen
te I V se reservó las vacantes i n Cur ia , ó sea la provisión 
de aquellos "beneficios , cuyos poseedores muriesen en el 
lugar donde estaba la corte pontificia (1). 2.a Bonifacio V I I I 
ex tend ió la reserva á los beneficios cuyos poseedores falle
ciesen dentro del t é rmino de dos jornadas , ó cuarenta m i 
llas de aquél las , y á los beneficios de los curiales que fa
lleciesen en los pueblos próximos á la curia [2) , ó acompa
ñ a n d o á la curia muriesen en el camino. Este mismo Papa 
dispuso después que las parroquias vacantes en la curia 
quedaban excluidas de la reserva, ya en el caso de estar 
vacante la silla pontificia, ya cuando aquél las no hubieran 
sido provistas por el Pontífice á pesar de hallarse vacantes 
án te s de la muerte de éste (3). Por ú l t imo , debe tenerse pre
sente que el Papa ha de conferir los beneficios vacantes en 
la curia dentro del t é rmino de un mes , pasado el cual sin 
hacerlo (4) se pueden conferir por los respectivos ordinarios. 
Las reservas contenidas en las Extravagantes son las si
guientes : 1.a Juan X X I I reservó á la provisión apostólica los 
beneficios vacantes i n cur ia , no sólo por muerte sino tam
bién por deposición, pr ivación ó por cualquiera otra cau
sa (5). 2.* Los beneficios de los cardenales, legados, cape
llanes , comensales del Sumo Pont í f ice , vicecancelarios, 
notarios, penitenciarios, abreviadores y oficiales de la curia, 
que vacasen por defunción de los mismos en cualquier pun
to . Estas reservas t en ían el carácter de temporales , y por 
solo el tiempo del pontificado de dicho Papa, y en el mismo 
concepto fueron renovadas por Benedicto X I I en su decre
ta l A d rég imen , dada en 1335 (6). 

5 . Por ú l t imo , las reservas contenidas en las reglas de 
cancelarla son las siguientes : 1.a Se confirman las reservas 
de Juan X X I I y Benedicto X I I , y los beneficios provistos 
sin guardar la forma prescrita por el Concilio de T r e n -
to (7). 2.a Todas las iglesias catedrales y monasterios , cuya 

(1) Gap. I I , t i t . 4 . ° , l i b . I I I sext. Decret. 
(2) Gap. X X X I V , t i t . 4 . ° , l i b . l l l sext. Decret. 
(3) Cap. X X X V , t i t . 4 . ° , l i b . I I I sext. Decret. 
(4) Gap. I I I , t i t . 4.°, l i b . I I I sext. Decret. 
(5) Gap. IV, t i t . 3.°, l ib . I.—Cap. IV, t i t . 2 . ° , l i b . I I I Extravag. commun. 
(6) Cap. X I I , t i t . 2 . ° , l i b . IIF Extravag. commun. 
(7) DKVOTI : Inst. canon., l ib . I , t i t . 5.°, sect. 3.a, párrafo 35. 
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renta exceda de doscientos florines de oro, así como todos 
los beneficios que vacaren mientras estuviere vacante la 
silla episcopal. 3 / Se amplían las reservas contenidas en la 
Extravagante A d r é g i m e n , y se reservan las dignidades 
mayores post Pontif ícalem en las iglesias catedrales, asi 
como la primera de las dignidades de las colegiatas, cuya 
renta pase de diez florines de oro. 4.a Los beneficios de los 
colectores y subcolectores de los frutos dé la Cámara Apostó
lica. 5.a Todos los beneficios de los curiales que mueren en 
el camino cuando se trasladaren á la curia. 6.a Los benefi
cios de los camareros y cursores del Papa. 7.a Los canoni
catos, prebendas, dignidades, personados de S. Juan de 
Letran, S. Pedro y Santa María la Mayor, y los que vacan 
en las iglesias de ios Cardenales en su ausencia. 8.a Todos 
los beneficios que vacaren durante los meses de Enero, F e 
brero, Abril , Mayo, Julio, Agosto, Octubre y Noviem
bre (1); perp á los Obispos que residen en sus iglesias se les 
concede alternar con el Papa en la provisión de los benefi
cios que no estén reservados por otro concepto (2). 

E l derecho de prevención consiste en disponer del bene
ficio cuyo poseedor vive, confiriéndole ó mandando confe
rirle á determinada persona cuando ocurra la vacante. 

O. Los Concilios de Constanza y Basilea trataron de esta 
materia de las reservas; pero todo siguió del mismo modo 
en casi todas las naciones católicas hasta la celebración del 
Concilio de Trente, en el que se abolieron los mandatos de 
provideTido, las espectativas y reservas mentales, etc. (3). 
ü l t imamente , en cada una de las naciones católicas se ha 
modificado la disciplina sobre este punto, mediante conce
siones de la Santa Sede. Respecto á España debe notarse 
que los derechos de los papas se trasladaron á los reyes por 
el Concordato de 11 de Enero de 1753, reservándose única
mente Su Santidad la provisión (4) de cincuenta y dos be
neficios en las diferentes iglesias de España, los cuales se 
especifican en dicho Concordato; en el que se determina 
además todo lo relativo á la provisión que debe hacerse por 
los ordinarios, y la que compete á los reyes. Esta disciplina 
se halla modificada por el Concordato de 1851, según queda 

(1) Bouix, deparocho, parte 3.a 
(2) Las reservas contenidas en las Extravagantes y en las reglas de cance

lar la , son temporales, y cesan por la muerte del Romano Pontífice, á dife
rencia de las contenidas en el cuerpo del derecho, que son perpétuas . 

(3) Gap. XIX , de Reformat., sesión 24. 
|¡4) Ley 1.A, t í t . 18, l i b . I de la Novisima Recopilación. 
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dicho y habrá ocasión de ver en las lecciones siguientes. 

7 . No pueden conferirse beneficios en España á los ex
tranjeros con arreglo á repetidas leyes recopiladas de distin
tas épocas, en las que (1) se revocan las cartas de natura
leza dadas á extranjeros para obtener prelacias, dignidades 
y beneficios del reino, señalándose las cualidades necesarias 
en los extranjeros ó hijos de padres extranjeros, para poder 
obtener cualquier beneficio eclesiástico, en cuyo caso se 
comprenden los referidos beneficios de provisión pontificia. 
Estas disposiciones datan en Castilla y Aragón desde el s i 
glo X I V , mas solía suceder, que los reyes que las daban 
eran los primeros en infringirlas en obsequio de sus favori
tos, ó de acreedores extranjeros, en apuros del tesoro. 

LECCION L X I V . 

P r o v i s i ó n de benef ic ios s i m p l e s p o r l o s obispos . 

1 . Derechos de los obisiios sobre todos los oficios y bene
ficios de su terri torio. 

18. Disciplina antigua : disciplina actual. 
S . In tervención del cabildo en la provis ión de beneficios : 

por qué y cómo. 
41. Alternativas con él y con la corona. 
5. Oposiciones á prebendas: voíaciones : casos cíe empate 

y reglas para d i r imi r los . 
6. Que se entiende por devolución, ó jus devolutum : 

comparación entre ella y la apelación. 
•9 . E n qué casos procede la una, y en cuáles la otra. 

Pe? sonas á quienes corresponde según los respectivos 
tiempos y la naturaleza de los beneficios. 

O. Tiempo que se da para ejercitarlo. 
IO. Cuesíiones p rác t icas acerca de esta mater ia : á donde 

se acude para d i r i m i r estos conflictos sobre deuoili
ciones : derechos de la Santa Sede. 

I . L a historia evangélica y los monumentos de los pri
meros tiempos de la Iglesia atestiguan que los Apóstoles 

(1) Puede verse todo lo relativo á este punto ea el tomo IV de nuestra obra 
de Procedimientos, pág ina 19 y siguientes. 

En Aragón era célebre el fuero de sus córtes de Maella de prcelaturis ab 
alienigenis non obtinendis: pero es de notar que entendían por extranjeros á 
todos los que no eran aragoneses. A la vez en Castilla no se admit ía á los de la 
corona de Aragón en las iglesias, y ménos en las de Indias : estos absurdos de 
provincialismo duraron hasta muy entrado el siglo X V I I . 
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const i tuían obispos, presbí teros j ministros en las ig-lesias 
que fundaban, cumpliendo con la misión encomendada á 
los mismos. Sus inmediatos sucesores y los que posterior
mente desempeñaron este sagrado ministerio, cuidaron de 
proveer á las necesidades de sus iglesias, como es sabido 
por instituciones de Derecho Canónico. 

^5. Esta disciplina se observó constantemente por m u 
chos siglos, y como el acto de la ordenación llevaba por lo. 
común aneja la adscripción á determinada iglesia en la que 
había de servir el clérigo , sólo el obispo confería por dere
cho ordinario los beneficios, ó daba el derecho á la percep
ción de los alimentos en que consistían éstos por entónces . 
Pero desde el siglo X I , en que cada ministerio eclesiástico 
tuvo rentas y bienes determinados para la subsistencia del 
que le desempeñaba , resul tó que se consideraron y tuvieron 
por actos distintos la ordenación y la colación de los bene
ficios , siendo aquél la propia de la potestad de órderi , que 
sólo adquiere el obispo por la consagración , y ésta de la de 
jurisdicción , que, como independiente del carácter episco
p a l , puede obtenerse por otros t í tulos y sin que medie 
aquél la . 

As i que los cabildos, patronos seglares ó eclesiásticos, y 
los magnates y reyes, tienen á veces ese derecho; pero en 
todo caso los obispos son los colacionadores ordinarios ( i ) 
de todos los beneficios de sus respectivas diócesis , y én ta l 
concepto no puede privárseles de esta facultad sin que' se 
pruebe lo contrario mediante privi legio, costumbre , pres
cripción ú otro t í tulo reconocido por el derecho. 

3 . Los cabildos catedrales sucedieron al antiguo pres-
l i t e r io civitatense, y así como aquél in tervenía en todos IOB 
asuntos graves de la diócesis, dando su consejo ó consenti
miento al obispo, s egún la diversa naturaleza de los nego
cios, así también éste intervino siempre y en la misma for
ma , con mayor ó menor extensión , s e g ú n las diversas cos
tumbres, privilegios ó transacciones con los prelados. Esta 
consideración debe servir de base en todo lo relativo á la co
lación de beneficios por los obispos, en unión con los cabil
dos ó independientemente de ellos, así como respecto á l a 
provisión hecha por los cabildos solos ó en un ión con los 
obispos. La - in tervención de los cabildos en estos actos se 

(1) Como la palabra colador, traducida demasiado literalmente de la la 
tina collator, suele ser objeto de hilaridad y ridículo , creemos deberla sus
t i t u i r por la de colacionador ó colator , más técnica ; pues asi como de refe
r i r , se dice relator , de conferir se debió decir colator. 



— 169 — 
funda en que son el senado y consejo del obispo, y en que 
ellos resumieron en si la ' representación y facultades del 
antiguo presbiterio , debiéndose además tener presente que 
á ello les daba igualmente derecho la comunidad de intere
ses , que existia' entre el obispo y cabildo, cuando las ren
tas y bienes de la mesa episcopal y capitular se hallaban 
confundidas. Aunque después se dividieron los bienes de 
uno y otros, no por esto dejaron de intervenir en estos 
asuntos, toda vez que subsis t ían las demás razones y m o 
tivos indicados. 

Pero si la in tervención del cabildo en la provisión de 
beneficios tiene su explicación na tu ra l , y no puede ofrecer 
duda alguna considerada con arreglo al derecho común , no 
sucede lo mismo cuando se trata del ejercicio de esta facul
tad , porque no es igual la práct ica observada en las igle
sias , n i tampoco han opinado de un mismo modo los in tér
pretes del derecho ; motivo por el cual conviene distinguir 
entre las facultades propias de los cabildos s e g ú n las reglas 
generales de la Iglesia, y las que competen á los mismos 
por prescripción, costumbre ó privilegios particulares. Bajo 
el primer concepto, la provisión de los canonicatos y pre
bendas de la iglesia catedral corresponde s imu l t áneamen te 
a l obispo y cabildo , y en este sentido se expresan los m á s 
doctos canonistas , fundados en varios textos del derecho y 
en declaraciones de la Rota y Curia Romana f 1), cuyo exá-
men se omite por la casi ninguna aplicación de está doctri
na en la disciplina vigente ; l imi tándonos en concreto á 
manifestar , que el derecho de colación s imul tánea da igua
les facultades al obispo y cabildo entre s í , por cuya razón 
fué práct ica común la de turnar por meses ó s.emanas en el 
ejercicio de este derecho, y hasta mediaron concordias en
tre unos y otros, á fin de que se procediera alternativamente. 

-1. La doctrina de derecho común en la maleria de que 
tratamos , está fundamentalmente modificada por las cos
tumbres y privilegios particulares de las iglesias ; de mane
ra , que en unos puntos corresponde al cabildo la provisión 
de la mayor parte de los beneficios sin consentimiento del 
obispo ; en otros los confiere éste sin contar con a q u é l , no 
siendo tampoco raro el caso en que medie sólo el consejo de 
una de las dos partes en lo relativo á este asunto. Además , 
conviene manifestar que no solamente los obispos y cabildos 

(1) Bouix, üe ca í í í i í í í s , parte 2.a, capítulo I V . 
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in te rven ían en dichos nombramientos, sino que también se 
ejerció este derecho por la Santa Sede, s e g ú n se ha m a n i 
festado en la lección anterior, el cual se ha trasmitido á los 
monarcas , con más ó ménos ex tens ión , en v i r tud de con
cordatos. Respecto á E s p a ñ a tuvo lugar todo lo que se aca
ba de indicar ; y en cuanto al ú l t imo punto, se ha dicho en 
la lección anterior que los obispos proveían las vacantes en 
los cuatro meses ordinarios y los reyes en los ocho restan 
tes, en v i r tud del Concordato (pág. 166, párrafo 6.°) 

Por el Concordato de 1851 se reservó Su Santidad la 
provisión de la dignidad de chantre (1) en las metropolita
nas y casi todas las sufragáneas y un canonicato en las de
más ; debiendo proveerse todas las prebendas restantes en 
rigurosa alternativa por la Corona y los arzobispos y obis
pos, á excepción de la dignidad de deán , cuya provis ión 
corresponde en todo caso á la Corona. E n cuanto á los be
neficiados ó capellanes asistentes , que han sucedido á los 
antigaos racioneros, corresponde su nombramiento alter
nativamente á la Corona, prelados y cabildos (2). 

5 . Las oposiciones á prelendas de oficio deben hacerse 
con arreglo á las prescripciones canónicas , correspondiendo 
su provisión á los prelados y cabildos , en la forma designa
da en el derecho. Cuando ninguno de los opositores obtu
viese mayor ía de votos, y resultara entre ellos empate, de
bía ser preferido el más noble, s egún la bula Oreditam nol is 
de Sixto I V ; pero Alejandro V I I , en su consti tución de 2 
de Octubre de 1656', que principia con las palabras Romanus 
Pontifex (3), derogó aquél la en cuanto á esto , disponiendo 
que en los casos de empate ó igualdad de votos se tenga por 
elegido el de mayor edad sin ninguna otra consideración (4). 

6. La devolución es un acto gubernativo, por el cual el 
superior suple la negligencia del inferior, bien sea de oficio. 

(1) Véase nuestra obra de Procedimientos, tomo IV , pág. 107 y siguientes. 
(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos , pág. 110 y s i 

guientes , y la lee. X X I I I en el tomo I de la presente obra. 
(3) Véase en los apéndices. 
(4) Véase el tomo IV de nuestra obra áe Procedimientos, pág . 137 y s i 

guientes. Posteriormente han surgido dudas en más de una diócesis acerca del 
modo de d i r i m i r el empate , y la cuestión . llevada por la via contenciosa, ha 
producido desacuerdos en el Tribunal de la Rota, donde todavía no ha sido re
suelta. En nuestro juicio no debió seguirse ese camino, por el cual difícilmente 
se formará jurisprudencia , sino haberlo consultado y resuelto collatís consl-
Uis, como se convino en el Concordato para las dudas acerca de este. Pero 
como las relaciones no son hoy dia tan intimas como fueron ántes de 1868. ge
neralmente se ha rehuido este género de consultas. 
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6 á ruego de alguno que se considere perjudicado, y la ape
lación es una parte del juicio por la cual se acude al superior 
á fin de que repare el agravio que se cree cometido por la sen
tencia del inferior. De manera que la devolución tiene l u 
gar en los asuntos administrativos, y la apelación en los 
judiciales: en aquél la se l ia procedido sin in tervención de 
abogado y procurador, y en ésta han tomado parte estos 
funcionarios, lo cual basta para comprender los casos en 
que procede uno ú otro recurso, recordando la regla de que 
los asuntos gubernativos suelen hacerse contenciosos cuan
do hay quien se opone suscitando contienda. 

"9, La devolueion es un derecho que ún icamen te corres
ponde ejercitarlo al superior de aqué l que dejó transcurrir 
el tiempo señalado por los cánones para proveer el beneficio 
vacante, cuya disciplina tiene por objeto impedir que los be
neficios estén mucho tiempo vacantes con grave perjuicio de 
la Iglesia. Pero no todos los superiores son llamados indis
tintamente á suplir la negligencia del inferior, y por esta ra-
zonse debe tener en cuenta ante todo, que elinmediato supe
r i o r , á quien corresponde conferir el beneficio, supliendo de 
este modo el descuido del inferior, es el de la diócesis en 
que está fundado el beneficio (1), y no el que lo es de la per
sona que debió conferirlo á su debido tiempo. A s í , pues, se 
entienden por superior inmediato el efecto de que se tra
ta, el obispo respecto al cabildo y colacionadores inferiores, 
y el metropolitano respecto al obispo. Si la provisión del be
neficio corresponde s imul t áneamen te al obispo y cabildo, la 
negligencia del uno se supl i rá por el otro, y la de ambos por 
el metropolitano (2) , como en el caso de libre colación del 
obispo. Cuando el colator fuere exento de la jur isdicción 
episcopal, la provisión por derecho devolutivo corresponde 
á su inmediato superior, si fuere prelado secular; y si fuese 
prelado regular al obispo, como delegado de la Silla Apos
tól ica (3). De todo lo cual resulta que la Iglesia tiene esta
blecido el órden que ha de seguirse en esta materia hasta 
llegar á la Santa Sede, como el ú l t imo y superior grado de 
la j e r a r q u í a eclesiástica. También debe tenerse presente, 
que, á pesar de ser este órden el designado por derecho co
m ú n , puede ocurrir que la Santa Sede avoque á sí la p r o -

(1) Cap. I I , t i t . 10, l i b . I Ztecref.—Gap. ü n i c , t i t . 5.°, l i b . I Clement. 
(2) Esta y no otra es la recta inteligencia del cánon 8.° del Concilio IXIde 

Le t ran , que puede verse en el cap. I I , t i t . VIH, l i b . I I I Decret., y asi consta 
del cap. 1)1 y V, t i t . X , l i b . I.—Cap. XV, t í t . V I I I . l i b . III Decret. 

(3) Gap. ú n i c . tít V. l i b . I Clement. 
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visión de los beneficios por derecho devolutivo, sin guardar 
dicho órden en casos de necesidad, ó para evitar abusos, j 
á u n por su dominio eminente fde plenitudine potestatisj, 
pues no ha r ía en ello otra cosa que ejercitar un derecho del 
que ya ha usado en otros tiempos, como autoridad suprema. 

8. Los superiores á quienes corresponde proveer los be
neficios por derecho devolutivo (jus devolutum) no tienen 
señalado por la ley el tiempo dentro del cual hayan de h a 
cerlo : pero si hubiere negligencia en el ejercicio de este de
recho , podrá señalárseles por sus respectivos é inmediatos 
superiores un té rmino prudencial, pasado el cual p roveerán 
ellos por derecho devolutivo; cuya doctrina, común entre 
los canonistas, está fundada en el espíri tu de las leyes canó
nicas , principios de equidad y de mirar por el bien espir i
tual y general án tes que por el ín te res particular y dere
chos individuales. 

9. E l tiempo designado por el derecho para la provisión 
de los cargos públicos eclesiásticos es el siguiente. 

a) Los obispados y dignidades mayores de los regulares 
deben conferirse durante tres meses (1) s egún las Decretales. 

h) Las dignidades y prebendas de catedrales, los curatos 
y todos los beneficios menores han de proveerse dentro del 
t é rmino de seis meses (2) contados desde el dia en que l l e 
gó á noticia del colator hallarse vacante el beneficio, cuyo 
té rmino no corre (3) cuando ha habido un leg í t imo impedi
mento para proveer el beneficio. 

c) Los patronos legos deben presentar para el benefi
cio vacante dentro de cuatro meses , y los patronos eclesiás
ticos dentro de seis (4) ; pero el patrono lego tiene derecho 
para presentar muchos, y el eclesiástico uno solo (5). 

d) Por ú l t imo , si se dejan trascurrir los t é rminos i n d i 
cados, el colacionador ordinario pierde su derecho, y s i , á 
pesar de esto, nombrase beneGciado, el acto ser ía ,nulo (6) 
por falta de jur i sd icc ión . 

1 0 . E l Concordato de 1753 concede á los reyes de Es 
p a ñ a el derecho de nombrar y presentar para todas las igle
sias y beneficios vacantes en los meses apostólicos y casos 

(1) Cap. XIV, t i t . 6.° , l i b . I Detret. 
(2) Gap. I I , t i t . 8 .° , l i b . I I I Decret. 
(3) Gap. I I I . t i t . 8.°, l i b . I I I Decret. 
(4) Gap. ú n i c , t i t . 19, l i b . I I I sext. Decret .—G^. X X I I y XXV, t i t . 38, 

l i b . 111 Decret. 
(5) Gap. X X I V , t i t . 38, l i b . I l l Decret. 
(6) Gap. I I I , IV y V, t i t . 10, l i b . I Decret. 
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de reservas generales y especiales (1); del mismo modo que 
en el caso de vacar los beneficios en los meses ordinarios, 
cuando carecen de pastor las sillas episcopales, ó por cual
quier otro t i tu lo . E l Concordato de 1851 autoriza igualmen
te á los mismos para la presentación j nombramientos res
pectivos de los beneficios mayores y menores en la forma 
que se deja manifestada anteriormente, y además se consig
na que serán provistos por la Corona los beneficios que va
quen en sede vacante, ó los que hayan dejado sin proveer 
los prelados (2) á quienes correspondía proveerlos al tiempo 
de su muerte, t raslación ó renuncia. Estas facultades ex
traordinarias concedidas al poder temporal pueden ocasio
nar conflictos sobre la materia de que venimos tratando; 
puesto que, si la Corona no provee los beneficios vacantes 
dentro de los t é rminos señalados en el derecho, no queda 
otro recurso que el de entablar negociaciones con este obje
to , á fin de que la Iglesia no sufra los daños y perjuicios 
consiguientes alargas vacantes. Mas puede llegar el caso 
de que el poder temporal deje de atender á esta necesidad 
por motivos de economía ú otras razones pol í t icas , como 
en efecto ha sucedido en época reciente. E n todos estos ca
sos los derechos de la Santa Sede y de la re l ig ión, y á u n 
los de los ordinarios, están por encima de todos los dere
chos temporales (3), y su Santidad en su. alta sabidur ía es el 
llamado á resolver estas cuestiones en uso de la potestad 
suprema, que ejerce en toda la Iglesia por voluntad divina; 
puesto que los convenios ó concordatos con la potestad tem
poral , cualquiera que sea su naturaleza, no pueden enten
derse en perjuibio d é l a Iglesia y del bien espiritual de las 
almas, n i el Papa los otorgó en tal sentido. 

(1) Articulo 5.° 
(2) Articulo 18. 
(3) El monarca es patrono lego , y por tanto en casos de tales abusos debe

ría, en principios de Derecho, seguirse la regla de que faltando á su deber el 
. patrono lego, supla su abuso ó negligencia el ordinario, esto es , el obispo. 
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LECCION L X V . 

P r o v i s i ó n de benefic ios c u r a d o s p o r c o n c u r s o . 

1. Concursos á cwraíos; su origen. 
19. Disciplina del Concilio de Trento según el capitulo 

Expedit máxime. 
3 . Modo de preparar los concursos: diferentes métodos 

para calificar el méri to literario de los opositores. 
4. Método prescrito por Benedicto X I V . Constitución Oum 

il lud semper. 
&>. Apelaciones: cuándo , cómo y contra qu ién se inter

ponen. 
O. Método de Toledo. 

Leyes recopiladas sobre esta materia. 
5 . Si pueden considerarse esas leyes como obligatorias y 

en observancia. 
9. Propuestas, ternas, p resen tac ión , colación é ins t i 

tución. 
lO. Expedic ión de Ututos y posesión. 

fl. Ya se lia manifestado en la parte primera de este l ibro 
el origen de los párrocos, quienes, por derecho propio, pero 
bajo la dependencia y autoridad del obispo, gobiernan las 
iglesias á ellos encomendadas. Ahora se trata de examinar 
todo lo concerniente á su creación é in s t i t uc ión , sobre lo 
cual se debe consignar, que los obispos tuvieron siempre 
obligación de colocar al frente de las parroquias sacerdotes 
idóneos para ejercer el ministerio encomendado á los m i s 
mos ; pero no se prescribía regla alguna acerca de la mane
ra de averiguar su apti tud. 

E l origen de los concursos á curatos data del Concilio de 
Trento, en el que se dieron disposiciones acer tadís imas sobre 
la materia, s e g ú n aparece deh capí tulo Expedit máxime (1), 
en el que se adoptan los medios conducentes para que en 
lo sucesivo no se confieran los curatos sino previo concurso, 
siendo obligación de los examinadores sinodales (2) dar 

(1) Gap. X V I I I de la seslo 24 de Reformat. i n peñe re . «Expedi t maaoim<i 
animarum s a l u t i á dignis atque idoneis pa roch í s g u b e r n a r i . . . » 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 208 y s i 
guientes. 
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cuenta al ordinario de los sujetos que hubieren considerado 
aptos por su ciencia , edad, costumbres , prudencia j otras 
circunstancias, á fin de que el obispo elija precisamente al 
que considere m á s idóneo de entre los propuestos por 
aquél los . 

ÍS. E l Concilio de Trento fijó las bases en el capitulo c i 
tado acerca de la forma en que deben proveerse las parro
quias; pero no señaló en concreto las reglas que habr í an de 
observarse en los concursos, l imitándose á disponer que no 
se nombre para iglesias parroquiales sino á los que prueben 
su aptitud por medio de examen ante el obispo ó su vicario 
y los examinadores sinodales, cuyo n ú m e r o no bajará de 
tres. As i que no previno que se llame á concurso por edic
tos á los que aspiren al ministerio parroquial, n i señaló el 
modo de preparar aquél los , sino que dejó al prudente arbi
t r io del ordinario obrar de este modo ó de otro ménos solem
ne, que consiste en llamar á alg-unos clérig-os y á u n segla
res idóneos para que hagan el exámen , y prueben ante el 
sínodo su aptitud para gobernar la iglesia parroquial (1). 

3 . San Pió V siguiendo el espír i tu de dicho santo Con
cilio dispone. 

a) Que sean nulas las provisiones de parroquias hechas 
sin el exámen por concurso. 

¿) Resérvase la Santa Sede la provisión en que no se ha 
observado lo mandado por aquella santa asamblea. 

c) Igualmente queda reservada á Su Santidad la provi
sión de parroquias que no se hubieren conferido por los l la 
mados á proveerlas, dentro del t é rmino de seis meses , con
tados desde el día de la vacante. Esta disposición no está 
vigente en E s p a ñ a en razón del Real Patronato. 

Los inconvenientes que resultaban de no haber señalado 
la forma en que hab ían de prepararse los concursos, eran 
muy comunes, y por esto se t ra tó de poner el debido co
rrectivo por Clemente X I , el cual mandó que á todos los 
opositores se les designaran las mismas cuestiones y casos, 
y los mismos textos del Evangelio para la plática que 
deberán componer, fijándoles el mismo tiempo para hacer 
sus trabajos, y debiendo quedar encerrados en un mismo 
aposento, dándoles recado de escribir, sin que nadie pueda 
entrar n i salir hasta haber terminado y presentado su tra
bajo, escrito por ellos mismos. Las contestaciones se escri-

(1) Véase el párrafo 5.° y 6.° de la lección XIX , pág . 126. 
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birán en la t in , y la plática en idioma vulg-ar. Los trabajos de 
ios opositores deben ser suscritos por los interesados, secre
tario del concurso, examinadores y el obispo ó su vicario, 

41. Benedicto X I V dió la ú l t ima mano sobre la materia 
de concursos á curatos en su const i tución GumiUudsemper, 
pudiendo reducirse sus disposiciones á lo siguiente: 

a) Convocatoria públ ica por edictos, fijándose en ella el 
t é rmino dentro del cual se p resen ta rán las solicitudes por 
los que aspiren á tomar parte en el concurso, y los docu
mentos relativos á sus méri tos y servicios, que se d i r ig i rán 
al secretario ó persona que se desig'ne. 

i ) Trascurrido el t é rmino señalado en la convocatoria y 
lleg-ado el dia en que deben empezar los ejercicios, el can
celario ó secretario del concurso h a r á un extracto fiel y exacto 
de los méri tos , servicios y demás circunstancias de cada uno 
de los opositores, y entreg-ará un ejemplar al obispo ó su v i 
cario (1), y otro á cada uno de los jueces sinodales. 

c) Los ejercicios se l iarán con arreglo á lo prescrito por 
Clemente X í , según queda dicho en el párrafo anterior. 

d) Los examinadores procederán con la mayor escrupu
losidad en el cumplimiento de su cargo, ya en cuanto á la 
ciencia y elegancia en el decir de cada uno de los oposito
res, ya respecto á su vida y costumbres, negando la aproba
ción á los inhábi les , y proponiendo al obispo los idóneos. 

e) E l obispo ó su vicario general y los jueces sinodales 
en t rega rán al secretario del concurso, después de termina
das las oposiciones, la nota ó extracto que les en t regó al 
empezar los ejercicios, cuyos documentos quemará , ó con
servará en las actas, sin que pueda enseñarlos á nadie á no 
mediar mandato del obispo ó de su vicario. 

/ ) E l ordinario nombra rá al más digno entre los apro
bados, sin que obste para ponerle en posesión el recurso de 
apelación ó inhibición interpuesto por cualquiera persona. 

» . S. Pió V otorgó á los que se considerasen agravia
dos de la elección hecha por el obispo, la facultad de apelar 
al metropolitano ó á la Santa ^ede , y si se trataba de la 
elección hecha por el metropolitano, al obispo más próxi 
mo, como delegado apostólico, ante el cual y sus examina
dores sinodales debía hacerse nuevo exámen , sin que por 
esto se entienda que la apelación tuviese efecto suspensivo, 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 218 y si
guientes. 
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porque el nombrado podía tomar posesión de su curato , á 
pesar de aquél la . 

La disposición adoptada por diclio Papa no dió los re
sultados que se propuso su autor, porque la malicia huma
na hizo que el remedio se convirtiera en enfermedad, y por 
este motivo la Sagrada Cong-regacion, de acuerdo con Su 
Santidad, hubo de recomendar á los ordinarios la forma de 
concurso dispuesta por el expresado Clemente X I , advir
t iéndoles que en el caso de continuar haciendo los concur
sos á parroquias por medio de ejercicios verbales, como has
ta entónces , no podría méuos de a t e n d e r á los que apelasen, 
y sujetar á nuevo exámen á los demandantes y demanda
dos (1). 

La apelación ha de interponerse por escrito dentro del 
t é rmino improrogable de diez dias, contados desde aquél en 
que se confirió la parroquia. "Para que se admita y surta 
sus efectos, ha de hacerse ante el ordinario de quien se ape
la á fin de que la dé curso y remita al superior inmediato. 
E l obispo, ó metropolitano en su caso, no puede menos de 
admitirla, siempre que se presente en tiempo háb i l , y por 
lo tanto m a n d a r á que se remitan al superior las mismas ac
tas originales del concurso cerradas y selladas, ó un au tén
tico testimonio de las mismas , sacado y firmado por el se
cretario del concurso y otro notario designado por el prelado 
ó vicario general en su caso, lo mismo que por los exa
minadores sinodales. 

E l apelante se presen ta rá ante el t r ibunal superior , y es 
preciso que allí pruebe haber sido pospuesto injustamente, 
ya por mala relación de los examinadores , ó por juicio i n 
discreto del obispo , ya por las actas mismas del concurso, 
sin que pueda presentar otros documentos ó pruebas (2). 

6 . E l método que se observa en el arzobispado de To
ledo para los concursos se ajusta en lo esencial al espír i tu 
del señalado por Benedicto X I V , con la circunstancia de 
estar previsto todo de tal modo, que no puede méuos de re
sultar una elección acertada de los que han de desempeñar 
el difícil cargo de la cura de almas (3). En él se atiende á 
la ciencia de los opositores , sus costumbres, la práct ica y 
servicios prestados á la Iglesia en el desempeño de este sa

lí) Véase el t . IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 324 y siguientes. 
(2< Id i d . , pág. 335. 
(3) Id. id . , pág . 295 y siguientes. 

TOMO II . 12 
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grado ministerio, pudiendoresumirse todo su contenido del 
modo siguiente: 

a) Se fijan los edictos públicos de convocatoria para con
curso firmados por el prelado y sellados con sus armas, 
dándose en ellos el té rmino de treinta dias sin contar el de 
la fecha. 

b) Durante dicho té rmino firman la oposición los aspi
rantes por si mismos, ó por procurador con poder bastante. 

c) E l secretario del concurso fija, después de transcurri
do dicho t é rmino , segundo edicto, llamado de comparecen
cia , con té rmino de ocho dias , á fin de que todos los opo
sitores comparezcan personalmente, dentro de aquéllos, ante 
él , para exhibir sus t í tu los , grados y demás documentos, que 
acrediten su méri to ; y si fuesen curas, sus servicios y anti
güedad en el ministerio y curatos que han obtenido. 

d) Es cargo del secretario del concurso poner con toda 
claridad la partida y asiento de cada uno de los opositores. 
En los nuevos se asienta su nombre y apellido , su patria, 
diócesis , edad, estudios, años de carrera , y en qué univer
sidad ó seminario la siguieron , nombres de los maestros , á 
lo ménos dos de facultad mayor, y si tienen grados mayores 
ú oposiciones hechas. A los curas se les pregunta y tomara-
zon del nombre , apellido, patr ia , diócesis, edad, estudios, 
cuántos y en dónde : cuántas oposiciones á curatos de este 
arzobispado, qué curatos han obtenido, y por cuántos años , 
haciéndolo constar por los mismos t í tulos: de qué ca tegor ía 
es el que al presente gozan , esto es, si de entrada, ascenso 
ó té rmino , etc. ; cuánto importa su renta cada un año por 
un quinquenio, y en qué partido del arzobispado. 

(?) E l opositor nuevo p re sen t a r á : partida de bautismo, 
letras comendaticias de su prelado, si fuere de otra diócesis, 
t í tu lo de órden eclesiástico , bastando haber recibido la p r i 
ma tonsura. Sin estos documentos no puede admitirse á 
n inguno , á no mediar habil i tación del prelado. Los t í tu los 
de literatura ó ciencia valen poco al opositor. 

/ ) E l cura párroco ha rá constar,'por el testimonio de su 
posesión , haber residido en el curato tres años continuos a l 
m é n o s , sin cuyo requisito no se le admite. 

g ) E l prelado da parte á s u cabildo de los jueces sinoda
les que ha nombrado. Estos son ordinariamente ocho y el 
presidente, que es el vicario general. 

h) Los puntos para la oposición se dan por el Catecismo 
de S. Pío V á los teólogos, y por las Decretales á los cano
nistas ; y sobre el que se haya elegido se ha rá la lección de 



— n o — 
media hora en las veinticuatro que se le conceden al efecto. 
Le arguyen dos coopositores por espacio de un cuarto de 
hora cada u n o , porque todos los opositores están divididos 
en hincas, ternas ó cuatrincas. 

i ) Cada ejercicio se censura separadamente, y la censu
ra y g raduac ión suprema es el n ú m . 7. 

j ) Los ejercicios de cada opositor son cinco : lección y 
defensa, argumento primero, argumento segundo y e x á m e n 
de moral por espacio de media hora. De modo que la censu
ra mayor á que se puede llegar es la de 35. 

k ) E l Consejo de la Gobernación toma los informes so
bre la vida y costumbres de los opositores. 

I ) E l secretario del concurso, después de terminados los 
ejercicios y de haber puesto en manos del prelado los infor
mes y censura original de todos los opositores, fija inmedia
tamente edicto parala primera provisión. 

U ) E l edicto señala el t é rmino de ocho dias, y dentro de 
ellos cada uno de los opositores puede firmar los curatos que 
le acomoden, ó no firmar ninguno. 

y . D . Cárlos I y Doña Juana encargaron á los prelados 
que proveyesen los beneficios curados en personas de cien
cia, y de buena vida y costumbres ( l ) . D. Fernando V I , en 
v i r tud da la concesión del patronato universal, dispuso que 
las parroquias y beneficios curados se confiriesen por opo
sición y concurso; no sólo cuando vaquen en los meses or
dinarios, sino á u n cuando tenga esto lugar en los meses y 
casos de las reservas (2). D . Cárlos I I I dió varias disposicio
nes sobre la materia, s i é n d o l a más importante sobre el 
punto de que tratamos, la que tiene por objeto recomendar 
á todos los prelados, « que procuren establecer en los con-
y> cursos y promociones á curatos las oposiciones, exámenes , 
» informes de costumbres y métodos de ascensos que se ob-
» servan en el arzobispado de Toledo (3).» 

8. La provisión por concurso es de necesidad con arre
glo á lo prescrito por el Santo Concilio de Trento, pero la 
forma usada en el arzobispado de Toledo para los ejercicios 
de oposición no se observó n i observa en muchas diócesis, á 
pesar del deseo manifestado por D . Cárlos I I I ; de modo que 
dichas disposiciones recopiladas sólo obligan en aquello que 

(1) Ley 1.a, tf t . XX, l i b . I de la Nov. Recopilación. 
(2) Leyes 2.a, 3.a y 4.a, i d . 
(3) Ley 7.a, i d . 
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es tén de acuerdo con el Concordato de 1851 y con otras 
disposiciones canónicas no derogadas por éste. En todo caso 
debe tenerse en cuenta, que el nombramiento ó presenta
ción de los propuestos en terna por los prelados en v i r tud 
de oposición por concurso, ha pertenecido á la Corona, y 
asi está también reconocido expresamente en el ar t ículo 26 
del Concordato de 1851. 

O. Para los ejercicios de oposición se forman entre los 
opositores hincas, ternas ó cuatrincas, y los sinodales j u z 
gan sobre aquéllos s egún su conciencia. E n el método ob
servado en el arzobispado de Toledo se procede del modo 
siguiente : 

a ) E l secretario del concurso divide á todos los oposito
res en ternas ó cuatrincas, y procura cuanto es posible 
guardar igualdad en estas combinaciones, de suerte que al 
sobresaliente se le ponga con otro muy bueno, al regular 
con otro mediano. 

(5 ) Concluido cada ejercicio , los jueces votan el méri to 
ó graduac ión de los ejercicios que han oído. 

c ] Después de finalizados todos los ejercicios de los 
opositores, se r e ú n e n los jueces sinodales en casa del presi
dente del concurso con el secretario, y a l l i se cotejan todas 
las listas de censura (1) , reformándose cualquiera diferencia 
ó equivocación á pluralidad de votos. 

d ) E l secretario pasa, después de hecho el cotejo, á 
colocar los opositores, empezando por los curas , en una de 
las cinco clases en que se d iv iden , s egún el n ú m e r o de 
puntos que han obtenido. 

e) Hecho esto, el secretario pone una nueva l is ta , que, 
firmada por el presidente y por todos los jueces sinodales, 
se remite al prelado , y éste en vista de e l la , y de los infor
mes pasados al mismo por el Consejo de la Gobernación, 
así como del pliego, remitido al mismo por el secretario, de 
los firmantes de cada curato y de sus méri tos y circunstan
cias, propone á la Corona en terna para curato. 

/ ) La Corona nombra generalmente á los propuestos en 
primer lugar por el prelado. 

lO. Los nombrados tienen obligación de sacar de la 
Cancil ler ía del Ministerio de Gracia y Justicia la correspon
diente cédu la , y con ella presentan al diocesano una solici
t u d , pidiendo la colación é inst i tución canónica . E l prelado 

(1) Véase el tomo IV de nuestra ohva. de Procedimientos eclesiásticos, pá
gina 302 y siguientes. 
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la da comunmente por la imposición del bonete clerical, 
s egún el uso de la diócesis, y además el nombrado hace en 
manos del ordinario la protestación de la fe, en la forma 
prescripta por el papa Pió I V y adicionada por Pió I X . 

Como en este t i t u l o , que se expide á los párrocos en for
ma de Real orden, se encarga y manda á las autoridades 
civiles, que les guarden las consideraciones debidas á su 
categoría y funciones parroquiales, ha sido siempre costum
bre solemnizar este acto invitando á las autoridades civiles 
para que asistan y den ejemplo al pueblo de respeto y aca
tamiento en lo eclesiástico y secular, á los nuevos párrocos , 
cumpliendo lo mandado por el Monarca á t i tu lo de patrono; 
pequeña uti l idad en cambio de mayores g r a v á m e n e s . 

LECCION LXVI. 

1*I*OV¡SBOII poi* clcreelt© de patronato. 

I . Origen, fundamento y vicisitudes de este derecho por 
disciplina general. 

teMUtápli ña, particul-8Ct de España. . 
5 . Pd t ron i to áctw.o: la p re sentacion como parte p r i n 

cipal de él. 
4. Plazos para presentar y modos de hacerlo. 
3 . Patronato pasivo : sus diferentes conceptos según qu& 

es familiar ó pa t r imonia l . 
6. Cualidades de los presentados y sus requisitos. 
'9. Derechos de los patronos pasivos contra los patronos 

activos en casos de omisión ó pre ter ic ión . 
8. Patronatos municipales. 

ffl. Supuestas las nociones elementales acerca del patro
nato y de sus diferentes clases, s egún que es : 1.° ec les iás
tico , laical ó mix to ; 2.° real ó personal; 3.° hereditario, fa
mil iar ó mixto ; 4.° pr imogenial , l ineal ó descendentai; 5.° 
activo ó pasivo, vamos á tratar de esta materia impor tan t í 
sima de la disciplina eclesiástica, cuya aplicación práct ica 
no puede desconocerse. 

L a g r a t i t u d de la Iglesia para con sus bienhechores es 
el origen y fundamento de este derecho , ya por disciplina 
general de la Iglesia, ya t ambién por la particular de Espa
ñ a , pues, siendo una v i r t u d , la Iglesia no podía menos de 
practicarla, Pero no se entienda por esto que los bienhe
chores de la Iglesia t en ían por esta sola consideración, 
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dereclio de ninguna clase, n i aquél la obligación alguna 
para con ellos. Los dereclios de que gozaron, andando el 
t iempo, fueron una pura gracia de la Iglesia, j en ella se 
funda lo que llamamos ¿¿'em^o de patronato (jus patronatus) 
el cual no l levó siempre anejas unas mismas prerogativas. 
Las primeras distinciones concedidas á los mismos consis
tieron en recitar sus nombres en las preces púb l i ca s , inscri
birlos en los dypticos de las iglesias que hablan fundado, y 
hasta denominarse los templos con el nombre de sus funda
dores: de aquí los nombres de B a s í l i c a Gonstantina, t i tu lo 
de D á m a s o , Eudoxia , etc. Con respecto al derecho de pre
sentación , empezó por una concesión especial ; f favor de un 
obispo, que fundó un beneficio en ajena diócesis , hacia el 
año 441 (1), cuyo precedente se extendió á todos los que 
fundáran iglesias ó beneficios (2). 

Como los r^yes dieran las iglesias, sus bienes, rentas y 
derechos á los legos en feudo y encomienda, para que las 
defendieran y percibiesen sus rentas, éstos cometieron no 
pocos abusos en medio de la confusión y desórden de la Edad 
Media, y de ello nos ofrecen pruebas incontestables los 
concilios I I I y I V de Letran, que pusieron remedio á tantos 
males, y fijaron á la vez los derechos de los patronos (3). 

Las disposiciones adoptadas por la Iglesia acerca de los 
patronatos no bastaron para cortar todos los abusos come
tidos en esta materia; y por esta razón aquel Santo Conci-

. l i o dictó las reglas más oportunas para evitar aquél los , sin 
lastimar los legitimes derechos de los patronos , á cuyo 
efecto dice : Sicut i legitima patronorwm j u r a tollere, p ias-
que fidelium mluntates i n eorum institutione violare mquum 
non est; sic etiam, u t Jwc colore beneficia ecclesiasiica i n 
servitutem , quoda mult is impudenter fit, redigantur, non 
est permittendum (4), De este principio justo y equitativo 
par t ió aquella Santa Asamblea en las reglas que dictó sobre 
este asunto impor tant í s imo (5). 

Sí. Los primeros vestigios )iel derecho de patronato en 

(1) G. r , qucest. 5.a, causa 16. Asi sucedió en Zaragoza donde tienen j u r i s 
dicción los obispos de Huesca en la iglesia de Santa Engracia , por haber res
taurado la cripta ó catacumbas de sus célebres m á r t i r e s , y en ella han conti
nuado hasta nuestros dias , dándose el caso de conferir órdenes á la Tez el A r 
zobispo en la Seo , y el obispo de Huesca en Santa Engracia. 

(2) G. X X X I , qucest. 1.a, causa 46.—G. IV, qucest. 2.a, causa 18. 
(3) Gap. IV, t i t . X X X y l I I . — Gap. X X X , t i t . V, l ib . I I I Decret.— Gap. X l l , 

tít. X X X V I I , l i b . V Decret. 
(4) Gap. I X , dé Reformat. , sesión 25. 
(5) Véase el tomo IV de los Procedimientos, pág. 227 y siguientes. 
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la disciplina de E s p a ñ a se encuentran en el Concilio 11 de 
Brag-a, cuyo canon 6,° condena el lucro torpe, que algunos 
se p roponían construyendo iglesias (1). Los fundadores de 
jg-lesias t en ían derecho á reclamar contra los usurpadores 
de sus bienes, cuyo derecho se t rasmi t ía á sus sucesores, lo 
mismo que el de ser socorridos por la Iglesia en caso de 
necesidad con preferencia á otros; pero no podían mezclarse 
en la adminis t rac ión de sus bienes ; todo lo cual se halla 
terminantemente mandado en los cánones 33 y 38 del Con
cilio I V de Toledo. 

Las leyes de Partida (2) contienen lo dispuesto en las 
Decretales acerca de esta materia; de modo que la Iglesia 
•de E s p a ñ a s iguió enteramente las disposiciones del derecho 
común hasta la celebración del Concilio de Trente. 

3 . Los derechos de los patronatos activos están resumi
dos en los versos siguientes: 

Patrono deletur honor, onws, emolumentum: 
Prasentet, prcesit, defendat, a latur egenus. 

Entre estos derechos de los patronos descuella como 
principal y m á s importante el de nombrar ó presentar para 
una iglesia ó beneficio; pero no puede ejercitarle sino en 
personas adornadas de ciertas cualidades y en el t iempo y 
modos prescritos por la Iglesia, como que es un derecho ó 
privilegio concedido por ella. Como la presentac ión es una 
cosa de tanta trascendencia, los antiguos definían el patro
nato por el derecho de presentar, pero hoy no se suele dar 
ya esa definición. 

E l patrono ha de ejercer el derecho de presenta
ción (3) dentro del t é rmino de cuatro meses, si el patronato 
es laical , y de seis meses si es eclesiástico. Es, pues, de 
mejor condición el patrono eclesiástico que el lego , en 
cuanto al t é rmino para presentar; pero éste tiene á la vez 
otras ventajas de que carece el primero. Las diferencias en
tre los derechos del patronato eclesiástico y secular se ha
l lan resumidas en el-siguiente dístico : 

(1) Placuit, ut siquis Basilicam , non pro devotlone fidei, sed pro quces-
tus cupiditate cediflcat, ut quidquid ibidem de oblatlone popidi colligiticr, m é 
d ium cuín cíericis dividat; eo quod Basilicam i n t é r r a suaipse condiderit , 
nullus episcoporum tam ahominabili voto consentíate nec talem Basilicam 
•audeat consecrare. 

(2) Titulo 15 , Partida 1.a 
(3) Yéase el tomo IV de los Procedimientos, página 233. 
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ClericuS et laicus distantper p lu r apa t ron i , 
Pmnitet et tempus, suhjeclio, pmnaque forsan . 

a) E l patrono eclesiástico no puede variar la presentac ión 
liecíia, aunque le pese haberla tiecho, y el lego sí (pmnüet) . 

b) E l clérigo tiene seis meses para presentar, j el lego 
solamente cuatro [tempus). 

c) E l clérigo está más sujeto que el lego en el ejercicio 
de este derecho ; porque los curatos de patronato eclesiásti
co se proveen nombrando el patrono uno de entre los de 
la terna formada por los prelados, y los del patronato laical 
nombrando el patrono entre aquél los que hayan sido apro
bados en concurso abierto en la diócesis respectiva, etc. (1) 
(subjectio). 

d) E l lego que presenta á un indigno puede hacer nue
va p resen tac ión , si no han trascurrido los cuatro meses que 
se le conceden; pero el patrono eclesiástico pierde por aque
l la vez su derecho (poena). 

Por úl t imo , la presentación ha de hacerse por escrito y 
en documento fidedigno (2). 

5. E l patronato pasivo consiste en el derecho de ser 
nombrado para una iglesia ó beneficio con la particularidad 
de que, si existen muchos de la l ínea ó l íneas designadas 
en la fundación, adornados de las cualidades prescritas, es 
necesario el nombramiento del patrono activo para suce
der en la iglesia ó beneficio, lo cual no sucede en el caso de 
existir solamente uno con las circunstancias necesarias a l 
efecto , porque entónces éste tiene derecho al beneficio , sin 
necesidad de ser propuesto por el patrono activo, á u n dado 
caso que lo haya. 

E l patronato pasivo puede ser f a m i l i a r ó pa t r imonia l . 
E n el primer caso tiene derecho á ser nombrado el que per
tenece á una famil ia , bien en l ínea recta ó transversal, ó ya 
por ser el pr imogéni to de una familia, ó pertenecer á una 
de sus l íneas , ó descender del fundador, s egún lo dispuesto 
por éste. En el ^aüHwoínW tienen derecho á ser nombrados 
los naturales de una diócesis ó de determinada localidad 
para los beneficios de la misma con exclusión de los extra
ños . Este derecho no existe ya entre nosotros respecto á l o s 
beneficios curados, porque el art ículo 26 del Concordato de 
1851 dice terminantemente; que «todos los curatos, sin d i -

(1) Párrafo 2.° del articulo gó del Concordato de 1851. 
(2) Véase el formulario 18 del tomo IV de nuestra obra de Proceclimientos, 
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ferencia de pueblos, de clases n i del tiempo en que vaquen, 
se p roveerán en concurso abierto, con arreglo á lo dispuesto 
en el santo Concilio de Trento , formando los ordinarios ter
nas d é l o s opositores aprobados... Cesará por consiguiente 
Q\ .privilegio depatrimonialidad, y la exclusiva ó preferen
cia que en algunas partes t en ían los patrimoniales para la 
obtención de curatos y otros beneficios (1).» 

©. Los presentados por el patrono eclesiástico ó lego 
han de reunir las circunstancias y cualidades prescritas por 
el derecho, además de las señaladas en la fundación , p u -
diendo resumirse todas ellas en las siguientes : 

Debe ser clér igo de tonsura por lo ménos . 
V) Ha de tener la edad prescrita por los cánones para 

ejercer el beneficio ó ministerio á que venga obligado por 
el derecho ó la fundación. 

e) Es requisito indispensable que se halle adornado de 
la ciencia ó conocimientos científicos prevenidos por el De
recho para el desempeño de su ministerio ó beneficio; 
acerca de los cuales será examinado por el ordinario, que á 
la vez tiene derecho de juzgar sobre su vida y costumbres. 

d) R e u n i r á en sí las demás circunstancias prevenidas en 
la fundación. Por este motivo se recomienda mucho á los 
abogados que no asesoren á sus clientes en estas cuestiones, 
sin ver las tablas de la f u n d a c i ó n , t í tu lo que se da á las 
escrituras que se otorgan al inst i tuir el beneficio, capella
n ía ú oficio impropio y la aprobación canónica . 

y . S e g ú n se deja dicho en el párrafo 4.° de esLa lección, 
el llamado por el fundador á obtener un beneficio, entra en 
su goce y poses ión, mediante la aprobación é ins t i tución 
canónica dada por el ordinario , aunque no medie la pre
sentación por el patrono activo, si solo aquél se halla i n 
dudablemente con las cualidades prescritas en la fundación. 
Pero puede ocurrir que el patrono activo deje trascurrir el 
tiempo s e ñ a l a d o para presentar, y que sean muchos los que 
tengan derecho para ser presentados, s e g ú n aqué l l a , en 
cuyo caso no parece justo que la falta del patrono activo r e 
dunde en perjuicio de los que no han tenido part ic ipación 
en el la , y por lo tanto se hallan con perfecto derecho para 
apremiarle á que presente dentro del t é rmino legal. Con 
todo, no pueden fijarse en concreto sus derechos, porque 
esto depende de las c láusulas de la fundac ión , y á ella 

(1) A pesar do eso se ha dado por la Rota una sentencia anulando otra del 
Metropolitano de Burgos. 
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h a b r á necesidad de acudir cuando esto tenga lugar (1). 

H . . Los patronatos municipales se rigen por las mismas 
reglas que los demás patronatos laicales, haciéndose la pre
sentación por el municipio á pluralidad de votos, ó i nd iv i 
dualmente, s egún las práct icas establecidas , ó ya por todos 
los vecinos, 6 por turno, con arreglo á la costumbre ó con
venios celebrados i pero en estos casos no se trasmite siem
pre al ordinario el derecho de conferir el beneficio , aunque 
hayan trascurrido los cuatro meses, porque suele fijarse 
un nuevo té rmino á los compatronos, si son muchos, para 
hacerla presentación (2), y si no la uti l izan , entóneos pro
vee libremente el ordinar io . 

LECCION L X V I I . 

Patronato HíSaioso. 

fi. Modos de adqui r i r el derecho de patronato. 
^ . Sus especies, según que son originarios ó derivativos. 
S . Quiénes lo adquieren y cómo originariamente. 
41. Quiénes y cómo por u n ti tulo derioativo. 
5. Expediente para adqui r i r el derecho de patronato, ó 

posesionarse de él. 
I». Modos de probarlo. 
" i . Diferencia de las pruebas cuando se hacen por nobles, 

ó por personas poderosas. 
8. Disciplina del Concilio de Trento acerca de estos 

puntos. 
9 . Modo de presentar durante la litis-pendencia. 

10 . Causas por las que se pierde el patronato. 

%. Los modos de adquirir el derecho de patronato se ha
l lan contenidos en este verso: 

P a t r o n i m f a c i u n t dos,,; adiflcatio, fundus . • 

E l Concilio de Trento sancionó la misma doctrina en el 
capí tulo 12 de Reformat., sesión X I V , cuyo contenido es el 
siguiente: Nemo, etiam cwjusqis digni ta t is eedesiasfiece, 
vel secularis, quacumque ratione, n i s i ecclesiam, heneficium, 
aut capellam de novo f undaverit et construxeri t , sen j a m 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 23c 
(2) Véase la obra Acta excerpta, tomo I I , pág. 226 y siguientes. 
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erectam, qu® lamen sine sufficienti dote fue r Ut de suis p ro -
p r i i s et patr imonial ibus honis competenter dotaveri t ; j u s 
patronatus impetrare aut oitinerepossit, aut debeat. I n 
casv, autem fundationis, avA dotationis, hnjusmodi i n s t i t u -
t io episcopo, et non a l te r i i n f e r i o r i reservetur. 

Debe advertirse que la mera construcción de una ig le
sia, ó cesión de terreno, para edificarla no son t í tu lo bastante 
para adquirir el derecbo de patronato en su sentido estricto, 
ó sea para presentar una persona idónea , que sirva el bene
ficio y reciba sus emolumentos; lo cual no obsta para que se 
concedan al bienhechor ciertos honores y emolumentos pro
porcionados al servicio hecho á la Iglesia; como son el de 
asiento preferente, incienso, poner en los muros escudo de 
armas,y aun construir sepultura, si lo permiten las leyes. 

Por ú l t imo , deberá t ambién tenerse presente en la p r á c 
tica la disposición del Concilio I I de Braga, en la que se or
dena que el obispo no proceda á la dedicacion.de una igle
sia, sin que ántes se la asegure la dote ó cantidad necesa
ria para el sostenimiento del culto. 

Sg. Los modos de adquirir e l derecho de patronato son 
originarios y derivativos. Los primeros son :1a dotación, 
edificación, la dación de fundo ó de á r ea en que edificar , la 
reedificación, redotacion , y el privilegio) cuyos t í tu los se 
hallan comprendidos en el verso ántes citado. Los modos 
derivados son: prescr ipc ión, sucesión, donación y contra
to incluyendo en ésta la permuta y compra-venta, nó del 
patronato real, sino de la cosa á la cual va adherido. Estos 
medios ó modos se resumen en el distico siguiente ; 

Ju ra patronatus t r a n s i r é f a c i t novus heres, 
Res p e r m ú t a l a , donatio , venditioq-ue. 

S . Para adquirir el derecho de patronato pleno de una 
iglesia es preciso no sólo conceder el terreno en que pueda 
erigirse el templo, sino edificarlo á sus expensas, ó dar un 
edificio ó fundo ya habilitado para templo y señalar le las 
rentas indispensables para el sostenimiento del culto y sus 
ministros, sin cuyos requisitos no puede obtenerse aqué l , 
s e g ú n la regla de derecho canónico ya citada, cuya doctrina 
se funda en la disciplina de las Decretales y del Concilio de 
Trente (1). Pero si se trata de un beneficio ú oficio impro -

(1) Gap. XXV, t í t . 38, l i b . I I I Decreí .—Cap. X I I , de Reformat. , sesión 14, 
qoncü, Trident.—Ley 1.a, t i t . 15, Partida l,a 
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pió, bas tará dar los bienes necesarios para el sostenimiento 
del clérigo que ba de desempeñar las funciones sagradas. 

41. E l derecbo de patronato en una iglesia ó beneficio 
puede corresponder á una sola ó á muchas personas, s e g ú n 
que han sido uno solo ó muchos los que contribuyeron con 
los medios necesarios para adquirirle, en cuyo úl t imo caso 
todos ejercen este derecho como si fuesen una sola persona. 
E l acto de suministrar los bienes necesarios para el sosteni
miento del beneficiado y la fundación, const rucción y dota
ción de una iglesia, basta para adquirir el t í tulo de patronato 
en la iglesia ó beneficio sin necesidad de reservárselo expre
samente en las tablas de la fundación (1) , con tal que haya 
mediado consentimiento del obispo en tales actos , y no se 
trate de iglesia catedral ó colegial; porque respecto á éstas 
se requiere expresa reserva del derecho de patronato, y con
cesión especial de la Santa Sede. 

También se adquiere el derecho de patronato por la re
edificación y redotacion de iglesia ó beneficio; pero en estos 
casos es necesario el permiso y licencia del superior eclesiás
tico ; que la reedificación sea de ta l naturaleza que sin ella 
no pueda subsistir el templo; que falten para esto los me
dios ordinarios señalados en el derecho, y que el culto y 
sus ministros puedan sostenerse mediante dicha redotacion; 
debiendo en todo esto tenerse por norma la necesidad ó u t i 
l idad de la Iglesia ó del beneficio (2). Los cánones no seña 
laban la cantidad á que hab ía de ascender la redotacion para 
adquirir el derecho de patronato , y por este motivo se co
metieron no pocos abusos en el siglo X V , concediéndose 
esta prerogativa por el aumento de una pequeña cantidad (3), 
Inocencio V I I I , en su consti tución Gum ab Apostólica Sede, 
en 1485 , revocó todas las concesiones de patronato por 
aumento de dote, á no ser que excediese de la mitad del va
lor de la dote beneficial; pero continuaron las concesiones 
de patronato por pequeñas dotaciones, hasta que A d r i a 
no V I las revocó en su consti tución Accepto, de 1522 , con
servando solamente las que recayesen sobre iglesias rescata
das de poder de los infieles, respecto dedos beneficios ma-

, (1) Gap. XXV, t i t . 38, l i b . III.—Gap. X L I , tít. 20, l ib , I I Decret. Ley 1.a, tí
tulo 15, Partida 1.a 

(2) Gap. IX de Reformat., sesión 25. 
(3) Tal fué el abuso cometido por Garlos I I I al suprimir las casas de los An-

tonianos , uniendo sus rentas á los hospitales, pues se a r rogó el patronato de 
éstos , á pesar de que los bienes que les daba no eran suyos , n i equivalían á 
veces á la décima parte de las rentas propias de éstos. 
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yores de catedrales, regulares j conventuales; disponiendo 
en cuanto á los beneficios menores, que el aumento de dote 
para adquirir ese dereclio fuese la mitad al ménos de la que 
hubiera quedado. Por ú l t i m o , el derecho de patronato por 
reedificación y redotacion de una iglesia ó beneficio libre se 
adquiere mediante licencia y aprobación del obispo. Pero en 
los de patronato debe ser preferido el patrono ; y si éste no 
quiere, ó no puede reedificar ó redotar dichas iglesias ó be
neficios, puede otorgarse á otro hacerlo, y en su v i r tud gozar 
del derecho áe compatronato, ó sea de alternar con el patrono 
antiguo en la presentac ión para obtener el beneficio. 

E l privilegio es otro d é l o s modos de adquirir el derecho 
de patronato , el cual se concedió hasta el siglo X V por los 
papas y por los obispos; pero desde la celebración del Con
cilio de Trento no pueden éstos conceder esta gracia , sino 
mediante las causas (1) que se dejan señaladas , y respecto 
al romano Pontífice quedaron á salvo sus derechos , como 
es consiguiente (2); pero no suelen conceder gracias de esta 
clase sino en casos especiales; como el del Concordato entre 
Benedicto X I V y Fernando V I . 

4 . Respecto á la prescripción , modo derivativo de ad
quir i r el derecho de patronato , se debe advertir que tiene 
lugar contra los patronos y contra una iglesia, pero en este 
caso debe ser inmemorial , ó probarse con documentos au 
tént icos , ó de otro modo conforme á lo dispuesto en el Dere
cho, s egún el Concilio de Trento (3). 

Otro de los modos derivativos para adquirir el patrona
to es la sucesión, el cual no se conoció en los primeros tiem
pos, porque era una gracia puramente personal, puerto que 
concluía con la desaparición de los que la ob t en í an ; pero ya 
en el siglo V I se hizo perpetuo en casi todas las provincias 
cristianas , pasando á los sucesores del fundador (4). Con
forme á esta disciplina se sucede en el derecho de patrona
to de varios modos. 1.° Si el patronato es laical personal, se 
trasfiere con los bienes á los herederos testamentarios ó le
g í t imos ; y , como es indivisible , la sucesión se verifica i n 
siirpes , nó i n cápifa, aunque las partes de la herencia sean 
desiguales. 2.° Si es laical real , se trasmite al sujeto, á 

(1) Cap. X I I de Reformat. , sesión 24. 
(2) Gap. X X I de Reformat., sesión 25. 
(3) Gap. IX de Re'ormat., sesión 25. 
(4) El Gánon 33 del Toledano IV reconoce ya á los descendientes el derecho 

de reclamar por la fundación si se abusa de ella : appel lant íbus aut ipsis con-
ditoribus, aut certe propinquis eorum , sí j am i l l i a soeculo decesserunt. 
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quien ha pasado la finca, dereclio ó t í tulo á que va anejo. 
3.° Si es ecles iás t ico, pasa al sucesor en la dig-nidad, pre
benda ó beneficio. 

Por ú l t imo, se trasmite mediante contrato, el cual puede 
verificarse por donación , permuta con otra cosa, espirituali
zada, y por la venta de la cosa á que va unido; pero en este 
úl t imo caso no puede aumentarse el precio de aquél la por 
la t rasmis ión del derecho de patronato anejo á ella. Es m á s , 
el patrono debe reservarse este derecho al venderla finca, si 
es posible, y por decoro, para demostrar la est imación que 
hace de la gracia concedida por la Iglesia. 

5 . La persona que se propone dotar, construir, ó llevar 
á efecto algnino de los actos por los que se adquiere el de
recho de patronato , ha de contar de antemano con la auto
ridad eclesiástica, y en ig-ual caso se hallan los que han ad
quirido este derecho por alguno de los modos derivativos 
ya explicados ; pero las reglas que han de observarse son 
distintas, s egún su respectiva clase; á cuyo efecto h a b r á de 
tenerse presente lo siguiente. 

a) La persona que se propone dotar una iglesia ó em
plear alguno d é l o s demás medios originarios, en cuya v i r 
tud se concede el derecho de patronato, se dir igirá al o r d i 
nario de la diócesis ó localidad, exponiendo sencillamente 
su deseo , y las bases b a j ó l a s cuales trata de llevarle á 
efecto. 

3) E l prelado, después de examinar el escrito anterior, 
dicta providencia concediendo , negando ó disponiendo la 
práct ica de algunas diligencias ó formalidades por parte del 
exponente , s e g ú n los casos. 

c) Convendrá oir al fiscal, y t ambién al párroco, ó clero 
de la iglesia, y á los demás patronos, si los hay en ella. 

d) Llenados todos los requisitos por el ordinario, entra 
en el ejercicio del partronato con arreglo á las c láusulas de 
la fundación y disposiciones del derecho común en todo lo 
demás . 

e) Cuando el derecho de patronato se adquiere por c o n 
trato ó prescripción, no puede ejercitarse sin la presentac ión 
previa del documento justificativo, y su reconocimiento por 
el ordinario. 

/ ) Lo mismo es preciso en el caso de suces ión: el here
dero presen ta rá todos los documentos justificativos de su de
recho ante el ordinario : reconocidos y aprobados por éste , 
podrá entrar en su goce, mediante auto dado por escrito . s i 
es patronato pleno y con facultad para presentar. 
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g ) Por ú l t imo, han de acreditarse en el expediente todos 

los extremos que dejamos señalados al tratar de cada uno 
de los modos de adquirir el derecho de patronato. 

6. Los privileg-ios de derecho de patronato concedidos 
en los sig-los X V y X V I fueron "Lan excesivos, que el Conci
l io de Trento t ra tó de corregir los abusos cometidos, respe
tando las derechos adqu i r idos leg í t imamente , pero derogando 
los que no se hallaban en este caso, á c u y o efecto disting-uió 
entre las personas particulares y las corporaciones y magma-
tes, en quienes pueda presumirse más facilidad para usur
par, por razón de su-prepotencia. Deben, pues, d is t ingui r 
se los modos de probar el derecho de patronato, segmn que 
se trate de particulares, ó personas poderosas ó comunida
des. Los particulares pueden probarlo: 1.° Por las tablas de 
la fundación ó dotación, y en caso de no existir los o r ig i 
nales ó testimonio autént ico , público y solemne de los m i s 
mos, por medio de testigos, que declaren en leg-al forma 
que los ejemplares presentados es tán conformes con aque
llos, ó en su defecto que aseg'uren en ig^ual forma el derecho 
de patronato dando razón de su dicho (1). 2,° Por las enun
ciativas expresadas en varios documentos y por distintos 
notarios, siempre que el patrono pruebe además que ha es
tado en la cuasi posesión de este derecho por espacio de 
cuarenta años . 3.° Por los monumentos antig'uos, como 
inscripciones en piedra ó bronce, armas, ó escudos de fa
mi l ia colocados en el altar, columnas ó pared de la igiesia ó 
capilla donde está erigido el beneficio. 4.° Por las presenta
ciones hechas durante cien a ñ o s , ó por tiempo inmemorial, 
siempre que se hayan llevado á efecto. 5.° Por las letras de Su 
Santidad, despachos del obispo y libros de visi ta, en que se 
reconozca expresamente el derecho de patronato, ó se con
cedan alimentos á algmna persona en concepto de patrono. 

7 . Estos modos de probar el derecho de patronato (2) se 
hallan reconocidos por el santo Concilio de Trento; pero 
respecto al patronato de personas nobles y poderosas, de las 
cuales puede sospecharse usurpac ión de este derecho, exige 
además del justo t i tu lo una prueba más completa; y á este 
efecto ordena, que á la prescripción inmemorial se han de 
a c o m p a ñ a r escrituras autént icas de presentaciones cont i 
nuas, llevadas á cabo por espacio de cincuenta años al mé-

(!) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 368 y si
guientes 

(2) Véase el tomo IV de la misma, pág. 227, número 1.° 
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nos, sin cuyos requisitos quedará libre la ig-lesia ó beneficio. 
Lo dicho respecto á las perdonas poderosas no comprende á 
los emperadores, reyes y principes, n i tampoco á l o s patro
natos (1) de igiesias catedrales, ó en favor de estudios g-ene-
rales. 

8. E l Concilio de Trento trató de los patronatos seg-un 
hemos visto, y sus disposiciones pueden resumirse en las 
regdas siguientes: 

a) E l derecho de patronato se adquiere por fundación ó 
dotación, que hab rá de probarse por documentos autént icos , 
repetidas presentaciones desde tiempo inmemorial, ó de a l 
guna otra manera legal (2). 

b) La posesión inmemorial ha de i r acompañada de do
cumentos autént icos , que acrediten la continuada presenta
ción llevada á efecto por espacio de cincuenta años a l m é n o s , 
cuando se trata de corporaciones y personas nobles y pode
rosas. 

c) Excep túa de la prevención anterior los patronatos de 
los emperadores, reyes y principes, que tienen soberanía 
en sus dominios; los patronatos en iglesias catedrales y en 
favor de estudios generales. 

d) . Los patronos no pueden intervenir en la cobranza de 
los frutos y rentas de los beneficios; y los obispos examina
r á n la aptitud é idoneidad de los presentados por aquél los . 

e) E l derecho de patronato no puede trasmitirse á otras 
personas por medio de la enajenación del mismo. 

/ ) Los beneficios libres no pueden unirse á iglesia de 
patronato, y en este supuesto ordena que los obispos exami
nen, y en su caso como delegados de la Silla Apostólica, 
esta clase de uniones llevadas á efecto cuarenta años a t rás , 
con la prevención deque las declaren nulas, si ha mediado 
en ellas vicio de obrepción ó subrepción. 

y ) Los obispos e x a m i n a r á n , como delegados de la Santa 
Sede, todos los patronatos adquiridos cuarenta años a t rás y 
los que se adquieran en lo sucesiyo, con obligación de revo
car los establecidos sin mediar necesidad evidente de la 
iglesia ó beneficio; pero manda que se devuelva en este caso 
•á los patronos lo que hayan dado. 

O. Cuando existe controversia acerca del derecho de 
patronato entre dos ó más personas, si una de ellas está en 
quieta posesión del patronato, puede hacer la presentac ión 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 228 y sig. 
(2) Véase el tomo IV de muestra citada obra , pág . 227 y sig. 
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en uso de su derecho, del cual no puede ser despojado sino 
mediante sentencia pasada en autoridad de cosa juzg-ada. 

Cuando ninguno de los litigantes está en posesión del 
patronato, el obispo confiere libremente por aquella vez, 
después de transcurrir los cuatro meses en el laical y seis en 
el eclesiástico, sin prejuzgar nada por este acto sobre los 
respectivos derechos de los contendientes. 

Pero si todos, de común acue rdo ,ó en particular, hacen 
la presentación dentro del t é rmino legal , el obispo tiene 
obligación de inst i tuir á uno de los presentados, si es digno 
y no hay duda, por otra parte, de que el beneficio ó iglesia 
son de derecho de patronato (1). 

Cuando la controversia es con el obispo, que disputa per-
tenecerle la libre provisión del beneficio, no podrá proveer
lo hasta que se resuelva el l i t i g io , aunque haya transcurrido 
el tiempo señalado á los patronos para hacer la presentac ión; 
á fin de que no se crea ó sospeche que se vale del medio de 
introducir l i t igios con el objeto de apropiarse derechos que 
quizá no le corresponden. 

lO. E l patronato puede perderse por las causas si
guientes : 

a) Por voluntad del fundador, como si éste ha manda
do alguna cosa ó puesto una condición bajo la pena de per
der el derecho de patronato, sobre lo cual no puede haber 
duda alguna, puesto que asi como tiene facultad para seña
lar las reglas que han de observarse en la adquisición y 
ejercicio de este derecho, puede con la misma razón impo
ner obligaciones que hayan de cumplirse necesariamente 
por los sucesores bajo la pena de perderlo. 

h) Por a lgún hecho ú omisión del patrono, como si 
renuncia expresa ó tác i tamente á este derecho, lo cual ten
drá lugar, ya haciendo cesión libre de la iglesia ó beneficio 
al obispo , en los casos que le es permitido, ó bien consin
tiendo que aquél se provea varias veces por otros sin hacer 
la presentación á debido tiempo, y dejando en su conse
cuencia pasar el que es necesario para prescribir; ya dando 
su licencia para que la iglesia ó beneficio de patronato se 
unan á otra iglesia ó monasterio. 

c) Por a l g ú n crimen canónico, si mata ó mut i la al rec
tor ú otro beneficiado de la iglesia (2) por si ó por otro; si 

(1) Cap. X I I y X X V I I , t i t . 38, l ib , I I I .Decnff,—Ley 11, t i t . 15. Partida 1 . ' 
(2) Cap. X I I . t i t . 37, l i b . V Becret. 

TOMO I I . . 13 
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incurre en lierejia ó excomunión , con la diferencia de que 
si es contumaz, pierde este derecho en absoluto, y de no ser
lo , conserva el t i tu lo , aunque no puede ejercerlo mién t ras 
permanezca en dicho estado; si lo vende separadamente ó 
lo traspasa por otro t í tulo contra las disposiciones c a n ó n i 
cas (1); sí usurpa los derechos de la Iglesia, convierte las 
cosas eclesiásticas en sus propios usos, ó impide que se per
ciban (2) por los que tengan derecho á las mismas. 

d) Por la naturaleza de las cosas, como si la iglesia se 
arruina ó se consume la dote del beneficio, en cuyos casos 
necesita el patrono reedificar aqué l l a , ó redotar éste para 
conservar el derecho de patronato. 

e) Por extinción, si se suprime el beneficio al cual esta
ba afecto el derecho de patronato, ó deja de existir la f ami 
l ia llamada á ejercer este derecho (3); pero en los casos de 
perderse el derecho de patronato por cualesquiera de las 
causas seña l adas , ha de tenerse presente que unas veces 
pasa el patronato al sucesor en la dignidad si es eclesiástico, 
ó á quien corresponda si familiar ó gentilicio; otras al señor 
del dominio directo, del feudo ó del enfiteusis, s e g ú n que 
le perdió el usufructuario, el vasallo ó enfiteuta. Si el patro
nato es hereditario y lo pierde el poseedor, la Iglesia adquie
re la libertad, lo mismo que por la muerte del patrono en el 
personal, y la ext inción de la familia ó de la agnac ión en el 
familiar ó gentilicio. 

/ ) Finalmente, en caso de duda se está siempre á favor 
de la Iglesia y de su libertad, pues así lo dictan el sentido 
común y el derecho, pues el patronato es una especie de ser
vidumbre , y las causas de libertad se llaman favorables. 

(1) Concil. Trident. , cap. I X di! 72(?/"ormaí.. sesión 25. 
(2) Concil. Trident. , cap. X I de Reformat., sesión 22.—Gap. I X de Refor-

mat., sesión 25. 
(3) Sobre esta materia pueden verse las disposiciones relativas á España en. 

el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, páginas 241 y siguientes. 
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LECCION L X V I I I . 

Provisión de beneficios poi* la Corona. 

"1. Subrogación de los principes en lugar del pueblo al 
proveer los beneficios mayores. 

19. Este derecho no se funda en la regal ía , n i en la sobe
r a n í a nacional. 

3. Origen del Real patronato en E s p a ñ a : Canon del Con
cilio X I I de Toledo sobre elección de obispos. 

Bula de Urbano I I á los reyes de Aragón : no fué ex
tensiva á Castilla. 

5. Patronato de Indias. 
®. Si la conquista es ti tulo suficiente para la adquis ic ión 

del patronato. 
Protección del Santo Concilio de Trento: exposición 

de su doctrina y en especial del capitulo Oupiens 
Sancta Synodus, 

8. Beneficios que provee la Corona por diferentes concep
tos: capellanias de honor: capellanias Reales y cas
trenses; curatos de Ordenes militares. 

®. Dignidades, prebendas y beneficios en las catedrales y 
colegiales: alternativas. 

l O . Curatos y tenencias parroquiales: coadjutor ías . 
11; Honores que se dispensan á los reyes de E s p a ñ a en las 

iglesias. 
1®. Patronato de los Santos Lugares. 

I . Las sediciones y alborotos que á veces producía la i n 
tervención del pueblo en la provisión de los obispados, fue
ron causa de que los emperadores tomaran parte en estos 
asuntos, si bien l imi tándose en un principio á proteger la 
elección canónica con toda la fuerza de su poder, cuya prác 
tica dió por resultado la exclusión del pueblo en todo lo re
lativo á la elecion de obispos, reemplazándole los p r í n c i 
pes católicos, quienes ejercieron mayor ó menor influencia 
en esta materia, s egún las distintas circunstancias y diver
sidad de costumbres de los diferentes pa í s e s , en que asenta
ron sus tronos después de la destrucción del imperio de Oc
cidente, s egún se deja consignado en la lección L X I I . 

Los pr íncipes católicos entraron en posesión de este de
recho, y de él han usado en v i r tud de concesión ó aquiescen
cia de la Iglesia, como verémos luégo al tratar de los de Es-
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p a ñ a , como punto más principal y concreto para nosotros. 

S , Es inadmisible la teoría sostenida por los gobiernos 
republicanos, s e g ú n la cual las ^«¿ ' /ÍW por privilegio se 
concedieron á los reyes, no precisamente por el mero hecho 
de ser reyes, sino en ei concepto de soberanos: de manera 
que como derechos mayestát icos van siempre unidos á la 
soberanía , sea cual fuere su forma. 

En contra de esta opinión mil i tan las razones siguientes 
de hecho y de derecho. 

a) Si fuera derechomayes tá t i co i n h e r e n t e á l a soberanía , 
podr ían desempeñar lo los infieles, y lo hubiera tenido Nerón 
en la Iglesia; lo cual es absurdo. 

b) En materia de privilegios no cabe mutac ión de per
sona, lugar n i condición sin la vénia y permiso del que los 
concedió ó de su sucesor en este derecho. (Véase la lec
ción X X I X . ) 

cj La Santa Sede alega en muchas de estas gracias los 
motivos personales, en cuya vi r tud las otorga. 

dj Las cláusulas generalmente usadas en estas conce
siones sólo comprenden á las personas designadas y á sus 
legítimos sucesores. 

ej La Santa Sede ha negado terminantemente á las re
públicas de América los derechos y privilegios que ejercie
ron allí los monarcas españo les , s e g ú n el Sr. Obispo de la 
Ser, cuyas palabras son las siguientes (1): «Después de la 
»emancipacion de la América Españo la , los gobiernos de 
»1ÜS nuevos Estados independientes han continuado ejer-
»ciendo el derecho de la nominación y presentación para 
»los arzobispados y obispados; derecho que con varias for-
»malidades aparece consignado en las respectivas constitu-
^ciones ó leyes nacionales. Sin embargo, es menester con-
»fesar que correspondiendo á la Silla Apostólica la respec-
»tiva provisión de todos los arzobispados y obispados á 
^consecuencia de la general reservación que desde tiempos 
»atrás se tiene hecha de todas las iglesias vacantes, no reco-
»noce n i J a m á s ha reconocido en n i n g ú n gobierno el dereclio 
y>depresentar para dichos beneficios, a 7nénos de que ella mis-
»ma se lo haya concedido expresamente. Hé aquí la razón 
»porqué, si bien se despacha á menudo la bulade ins t i tuc ión 
^á favor de la persona presentada por los nuevos gobiernos 
^americanos, ninguna mención se hace en aquél la d é l a 

(í) Instituciones de Derecho canónico americano, tomo I I I , pág . 182 , edi
ción de París en 1863. 
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»presentacion á q u e aludimos, án tes bien se desconoce elde-
y>recho de hacerla, reprobando y á u n declarando invál ida 
»toda ingerencia de cualquier autoridad en la provisión de 
»las iglesias vacantes. Los gobiernos de las nuevas repúbl i 
c a s otorgan, no obstante, el exequá tur á las bulas despa
chadas en esos t é rminos , contentándose con protestar ú n i -
»camente contra las c láusulas que importan un conocimien
to m á s ó ménos explícito de aquel derecho.» 

Esto dice un obispo en una obra de Derecho canónico, 
que sirve de texto en Chile y en otras repúbl icas hispano
americanas , lo cual es una prueba evidente de la exactitud 
de cuanto dejamos consignado. La Santa Sede obra en esto, 
como en todo, con la mayor cordura y c i rcunspección, por
que de reconocer en gobiernos republicanos semejante de
recho se exponía á graves peligros, principalmente en el 
caso, no imposible n i difícil, de que algunos de los min i s 
tros fuesen ateos. Por esto vemos, que en las letras apostó
licas de Marzo de 1874 otorga la gracia á los presidentes 
de la repúbl ica del P e r ú de presentar para los beneficios 
mayores y menores en la forma concedida á los reyes de Es
p a ñ a , siempre que profesen la rel igión católica y la prote
j a n , lo mismo que sus bienes y rentas; lo cual es una prue
ba concluyente de que dichas repúbl icas no con t inúan g o 
zando del derecho de patronato otorgado á los reyes de 
E s p a ñ a , á ménos que se les conceda nuevamente, como en 
el caso de que se trata. 

3 . Los reyes visigodos no obtuvieron gracia alguna de 
la Iglesia de E s p a ñ a ántes de la conversión de Recaredo; 
así que el Concilio I I I de Toledo, al que asistió aqué l , nada 
dice n i dispone en honor del monarca. Tampoco hay vesti
gios del Real patronato en los Concilios Toledanos ante
riores al año 681, á pesar de haber asistido á ellos los reyes 
sucesores de Recaredo en el trono de España . Unicamente 
el Concilio celebrado en Mér ida , el año 666, previene, en 
conformidad á la doctrina del Após to l , que se ofrezca el sa
crificio de la Misa por la salud del rey y de su gente, cuando 
emprenda la guerra contra sus enemigos, á fin de que ob
tenga el favor divino (1). 

(1) Quantum cura Dei Jweamine raiio competit, ut rectiíudinis regula ponaíur i n 
«eclesiástico ordine, tantum necessarium esi, ea excogitare ei ordinare, quee clem. 
D. nostro regi Recesviního, fideliumque suorwn genti, aut palrice debeant prosperita-
iem afferre. Ob hoc ergo inslituit sanclum Concilium, u i quandocumque cum causa i n 
gredí fecerit contra suos hostes unusquisque nostrumin ecclesia sua hunc teneat ordi-
nem , ila ut ómnibus diebus per bonam dispositionem, sacrificium omnipotenti Deo. 
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E l primer vestigio sobre el Real patronato aparece en la 

carta de San Braulio á S . Isidoro de Sevilla, y en el canon V I 
del Concilio X I I de Toledo; pero estos documentos, ya cita
dos en otro lugar de este l ibro, sólo se refieren á la elección 
de obispos hecha con in tervención del rey. (Véase Id lec
ción L X I I . ) 

4L E l derecho de patronato universal de los reyes de 
E s p a ñ a no se halla reconocido en documento alguno ante
rior al Concordato de 1753, en el que se ve expresamente 
otorgado este privilegio. La bula de Urbano I I de 1085 (1) 
en la que se concede el patronato á Pedro I , rey de A r a g ó n 
y á los próceres de su reino sobre las iglesias de las pobla
ciones que se tomaren á los sarracenos, y sobre las que se 
construyesen á sus expensas, á excepción de las sillas epis
copales , sólo fué extensiva á los reinos de A r a g ó n , y á los 
que luégo se unieran á éste, Navarra, Ca ta luña y Baleares, 
Valencia, y áun al reino de Granada, conquistado por los 
Reyes Católicos, toda vez que D . Fernando era rey de Ara
gón , y en este concepto se extendió a l l i el patronato en vi r 
tud de dicha Bula de Urbano I I . Pero este patronato era 
limitado y relativo á las rentas de las iglesias conquistadas, 
sin derecho especial de presentac ión, y exceptuaba t e r m i 
nantemente las catedrales (2). 

Los reyes de Castilla gestionaron para obtener igua l 
privilegio, pero no consta que se les concediera en aquella 
época; y en este supuesto se limitó elpatronatode los mismos 
á las iglesias fundadas, dotadas ú ocupadas por ellos , de
biendo advertir que la ley de Partida (3 ) , en que algunos 
escritores fundan el patronato universal de los reyes de Es
p a ñ a , no se refiere á la presentación para los beneficios va
cantes , sino para otra cosa que nada tiene que ver con esta 

pro ejus, suorumque fídolium aíque exércüus m i salute offeratur, el divines virtuíis 
auxilium impetrelur, ut salus cunctis a Domino íribuatur, u l victoria i l l i ab omni-
potmii Deo concedalur. C. I I I . 

(1) Ul ecclesias villarum, tam earum quas in saraeenorwm terris capere potueritis, 
quam eartmi quas i n regno veslro aedificare fecerilis, vel per capellas vestras, vel per 
quae voluerilis monasteria, sedibus dumtaxal episcopalibus exceplis, distribuere liceal 
vo6w. (Lafuente, Historia eclesiáslica de España. Segunda edición, tomo I I I , pá
gina 521.) 

(2) Áun asi se puso en tela de juicio su autenticidad entre los cr í t icos , s i 
quiera hoy dia parezca indudable. Alegábase también contra este privilegio, 
que D. Pedro el Católico lo había renunciado en manos de Inocencio I I I : pero 
los próceres de Aragón no quisieron pasar por tal renuncia, n i menos recono
cer el feudo á la Santa Sede. 

(3) Ley 18, t í t . 5.°, Partida 1.» 
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•prevogativa, áe l JRealpatronato {no patronato real , que es 

cosa distinta), como puede verse en el texto l i teral de la ley, 
trascrito en la lección L X I I . 

5 . L a citada bula de Urbano I I no podía aplicarse á las 
iglesias de Indias, porque los gastos de la expedición j 
conquista de aquellas tierras se hicieron exclusivamente 
por Isabel la Catól ica; asi que el patronato general sobre 
las mismas se funda en la bula ü n w e r s a l i s Ecclesim, dada 
por Julio I I en 1501. Alejandro V I babia dado en dicbo año 
l&hvüa, E x i m i a devotionis sinceritas, pero en ella sólo se 
conceden las décimas de dichas iglesias en la parte que s ó -
bre después de cubrir las necesidades del culto (1). 

6. La conquista no es en sí t i tu lo para adquirir el dere
cho de patronato, porque éste depende ún icamente de una 
gracia ó privilegio concedido por la Santa Sede á los que 
fundan, edifican y dotan iglesias ó beneficios, etc. s egún se 
deja manifestado en la lección anterior. Pero si un principe 
católico saca del poder de infieles un territorio determinado, 
y convierte los templos dedicados á sus falsas divinidades en 
basí l icas ó iglesias del verdadero Dios, aplicando á las mis 
mas las rentas de aquél los ó dotándolas nuevamente, claro 
es que adquiere el patronato con arreglo al derecho c o m ú n , 
y nó por razón de la conquista, sino en v i r tud de fundación 
y dotación, porque pudo muy bien aplicar para sí aquellos 
templos y sus bienes, en lugar de destinarlos para el culto 
y sus ministros, como pudiera haber hecho San Fernando 
con la celebre Ceca de Córdoba (2). Mas si el edificio ya era 
en otro tiempo iglesia, la conquista tiene carácter de res
taurac ión ó res t i tuc ión. 

Esta doctrina se comprueba además por los hechos. 
E n el siglo X V I I Francia se apoderó del Rosellon y otros 
territorios de C a t a l u ñ a ; pero la Santa Sede no reconoció en 

(1) La citada bula de Julio I I , dice : Quod, nullus in praedictis et aliis acqui-
rendís insulis et loéis maris hujusmodi ecclesias magnas et loéis praefati regís 
importantes, alias quam Ferdinandi regis et Juannae reginas, ac regis Cas-
tellae el Legionis, pro tempore existenlis, expretso consensu construí , a§di-
ficari el erigi faceré possit, ac jus patronatus et praesentandi personas idóneas ad 
Aygnacen et Maguen, el Bajunen . praedictas , et alias quascumque metropolitanas 
ae cathedrales ecclesias et monasteria ac dignitañbus i n eisdem... ac quaecumque 
alia beneficia eccltsiastica et pía locain dictís insulis etlocispro tempore vacantia 
auctorilate apostólica tenorepraesentium concedimus. 

(2) Los descubrimientos hechos en ella por varios arqueólogos modernos; 
especialmente el Sr. D. J. Amador de los Rios, acreditan que aquella tan pon
derada mezquita se construyó en su mayor parte con los despojos cristianos 
de las grandiosas basílicas de Córdoba: algunas de las columnas conservan to
davía cruces y otros emblemas cristianos. 
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el conquistador el derecho de patronato que los reyes de 
E s p a ñ a ejercían en aquellas iglesias. Lo mismo ha tenido l u 
gar en las conquistas de países habitados por infieles, cuan
do en ellas no se han cedido á la Iglesia los templos, n i se 
han construido n i dotado; acerca de lo cual no puede ménos 
de consignarse a q u í , que España no descuidó nunca este 
punto impor tant ís imo, y por esto l legó á ser un proverbio el 
decir, que los ingleses en sus descubrimientos y conquistas 
hac ían ante todo una factoría , los portugueses un castillo, 
los franceses un teatro , y los españoles una iglesia. 

7 . E l santo Concilio de Trento amonesta, ruega y en
carga repetidas veces á los emperadores, reyes, pr íncipes y 
á las demás autoridades temporales, que coadyuven con 
todo su poder, y auxilien y protejan á la Iglesia de Dios, 
porque á ello les obliga el poder que por gracia de Aqué l se 
les ha concedido. Este lenguaje empleado por los padres de 
tan augusta asamblea, s e g ú n queda ya bien demostrado en 
el curso de estas lecciones, es el que se usa en el capítulo 
Cupiens Sancta, Synodus (1) cuyo contenido se reduce á 
expresar el deseo del Santo Concilio de que se restablezca 
la disciplina eclesiástica en el pueblo cristiano, y se conserve 
perpetuamente salva y segura de todo impedimento : y por 
esto a ñ a d e , que espera que los pr íncipes cristianos no sólo 
cu idarán de respetar y conservar á la Iglesia suŝ  derechos, 
y que no consent i rá que sus subalternos y los magistrados 
seglares atrepellen á las personas eclesiásticas n i á las cosas 
de la Iglesia respetando su inmunidad, * De l ordinatione et 
canonicis sancíionibws constitutam. 

Estos, s e g ú n el mismo, deben emplear todo su poder en 
cohibir toda clase de agresiones contra la Iglesia y sus 

(1) Cap. 29 de Reformat., sesión X X V Pra'fe»" ea quce de ecclesiasticis personis 
eonstituii, sceculares quoque principes officii sui admonendos esse censuit, confidens 
eos, uicaíholicos, quos Deus sanctce fidei Ecclesiceque protectores esse voluil, jus suv/m 
Ecciesice restituí , non tantum esse concessuros; sed etiam subditos suos omnes ad 
debitam erga clerum , parochos , et superiores ordinis reverentiam revocaturos , neo 
permissuros, ut of/iciales , aut inferiores magistraius, Ecciesice el personarum eccle-
siasticarum, immunitaíem, Dei ordinatione et canonicis, sanciionibus constitutam, 
aliquo cupiditalis studio, seu inconsideratione aliqua violent... Proptereaqtie admonet 
imperaíorem, reges, respublicas, principes... ut quo largius bonís temporalibus, atque 
i n alios poteslate sunt ornati, eo sanctius, quce ecclesiastici Juris sunt^ tamquam Dei 
prcecipua. ejusque patrocinio teda , venerentur, nec ab ultius baronibus, domicellis... 
Icedi patianlur; sed severe in eos , qui illius Ubertatem , immunitaíem atque Jurisdic-
tionem impediunt, animadvertant: quibus etium ipsimet exemplo adpietatem , religio-
nem, ecclesiammque protecíionem existanl; imitantes anteriores óptimos, religiosisi-
masque principes, qui res Ecciesice sua imprimís aucloritate, ac munificentia auxe-
runt , nedum ab aliorum injuria vindícarunt. 
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cosas y personas, dando á la vez disposiciones para el cum
plimiento de sus preceptos. Esta es la protección que la 
Ig-lesia quiere y exige de los principes cristianos con arreglo 
á la doctrina evangél ica y á la t radición , s e g ú n queda de
mostrado en la lección L X I I de este l ibro. Querer deducir de 
ella que los principes tienen derecho á mezclarse en asuntos 
eclesiást icos, interpretando á su manera los preceptos de 
Dios y de la Iglesia, y dando leyes sobre la disciplina de la 
misma, seria lo mismo que convertir la protección en pro
tectorado, cosa muy distinta, y en una opresión de la I g l e 
sia , contra la voluntad del mismo Dios y de ella misma. 

8. Las capel lanías que provee la Corona como suyas, 
es tán exentas de la jur isdicción ordinaria; y por lo que hace 
á las capel lanías de honor, las provee S. M . en las personas 
de su agrado, lo mismo que el cargo de pro-capellan m a 
yor. También corresponde á la C o r ó n a l a provisión de cape
l lan ías de las Reales (1) capillas de Toledo, Sevilla, Granada 
y S. Márcos de Salamanca; pero estos capellanes sólo es tán 
exentos de la jur isdicción ordinaria en las cosas económicas . 
Las capel lanías castrenses son de la provisión de la Corona 
en v i r tud de concesiones hechas por Su Santidad en favor 
de los monarcas, eximiendo de la jur isdicción de los ordi
narios las cosas y personas que sirven en el ejército. E l Pa
triarca de las Indias ejerce la jur isdicción castrense, como 
delegado pontificio, con facultades para subdelegar. Los ca
pellanes castrenses son verdaderos párrocos, que dependen 
exclusivamente del vicario general y de sus subdelegados 
Por ú l t imo , los curatos de las Ordenes militares son de la 
provisión de la Corona, puesto que los reyes de E s p a ñ a 
han sucedido á los antiguos grandes maestres de las mismas 
por concesión apostólica (2). 

O. Los derechos que ejerció en otros tiempos la Santa 
Sede en la provisión de prebendas y beneficios, correspon
dían á la Corona por gracia especial de Su Santidad. Por 
igual favor los reyes de España proveen la dignidad de Dean 
en todas las Iglesias catedrales (3), y las demás dignidades y 
canongías de Iglesias catedrales y colegiales en rigurosa al
ternativa con los arzobispos y obispos, á excepción de las ca
nong ías de oficio, las cuales se proveen por los prelados y 

(1) Art . 6.° del Real decreto de 16 de Julio de 1852. 
(2) Véase las lecciones X X I X ; X X X ; X X X I y X X X I I de est« l ib ro . 
(3) Por decreto de 1.° de Octubre de 1871 se suspendió la provisión de pie

zas eclesiásticas vacantes, pero esta disposición fué derogada por otro decreto 
de 25 de Marzo de 1874. Véase la lección de Colegiatas. 
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cabildos, prévia oposición. Los beneficios de dichas iglesias 
son provistos en rigorosa alternativa entre la Corona j los 
prelados j cabildos (1). Las dignidades, canongias y de-
mas beneficios expresados, que vaquen por renuncia ó pro
moción de sus poseedores á otro beneficio, asi como los 
que hayan dejado sin proveer los prelados á su t ras lac ión , 
fallecimiento ó renuncia, ó resultaren en sede vacante , son 
asimismo provistos por la Corona, s egún el articulo 18 del 
Concordato de 1851; pero se exceptúan la dignidad ó ca-
n o n g í a de cada una de la iglesias catedrales, reservada á 
la libre provisión de Su Santidad. 

1©. La Corona nombra para los curatos vacantes entre 
los propuestos en terna por los prelados mediante concurso, 
y en cuanto á las tenencias parroquiales hay que distinguir 
entre los nombramientos hechos por los párrocos á sus ex
pensas , que no necesitan m á s que la aprobación del o r d i 
nar io , j los ecónomos 6 Goadintores ad nutum, nombrados 
por los prelados interinamente, por defunción ó imposibi
lidad de los párrocos , en cuyo caso ha de formarse expedien
te, que debe remitirse al Ministerio de Gracia, y Justicia, 
para su aprobación é inclus ión en n ó m i n a del nombrado. 
Pero los expedientes acerca de la imposibilidad de los pá
rrocos y nombramiento de coadjutores ad nutum se remiten 
por los prelados al citado Ministerio (2). 

Por úl t imo, las coadjutorías parroquiales, ó mejor dicho 
tenencias, se proveen por los prelados mediante exámen s i 
nodal, de cuya provisión se daba cuenta al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inclusión en nómina . 

I I . Aparte de los honores que se dispensan á los m o 
narcas con arreglo al Pontifical Eomano [par te tercera), y 
de los que les corresponden como patronos de las iglesias, 
se debe hacer mención de una ley de D. Juan I , cuyo con
tenido se reduce á mandar, «que cuando el Rey, ó el p r i n 
c i p e , ó los infantes nuestros hijos fuéramos á cualquier 
c i u d a d , v i l la ó lugar, que los clérigos no salgan con las 
cruces de las iglesias, como en otro tiempo solían hacer, 
)!>á rescibir á Nos, n i al pr ínc ipe , n i infantes, mas que Nos 
^varaos á hacer reverencia á la cruz dentro en la iglesia. 

(1) Art . 18 del Concordato. Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedi
mientos eclesiásticos, página 502 y siguientes. 

(2) Por decreto de 17 de Setiembre de 1871 se prohibió remi t i r al Gobier
no estos expedientes, habiendo suprimido en el presupuesto la cantidad desti
nada á este objeto. Pero habiendo mejorado desde 1875 las relaciones é n t r e l a 
Iglesia y el Estado en España, se ha restablecido la disciplina anterior al año 
1868 en estaparte y otras aná logas . 
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acornó es r a z ó n ; j que las cruces no salgan á Nos de la 
»puer ta de la iglesia afuera; pero que la procesión de los 
»clérigos salga de la puerta adelante. Y porque este rescibi-
j>niiento con cruces no debe ser hecho á señores temporales, 
»salvo á rey ó reina, ó pr íncipe heredero, mandamos y de-
»fendemos que no se haga á otro señor temporal alguno (1).» 

E l Breve expedido por Clemente V I en 25 de N o 
viembre de 1342 á favor de los reyes de Sicilia y sus suce
sores, dice, « q u e Roberto y Sancha, reyes de Sicilia, obtu
vieron del su l tán de Babilonia el Santo Sepulcro y otros 
sagrados lugares, á costa de muchos gastos y trabajos : que 
dicho rey de Babilonia hizo donación á los mismos del Ce
náculo y capillas en que el Esp í r i tu Santo descendió sobre 
los Após to les , y en donde Jesucristo se apareció al apóstol 
Santo T o m á s ; que la referida Reina cons t ruyó un edificio en 
elmonte Sion, dentrodel cual quedaban el Cenáculo y dichas 
capillas, sosteniendo doce religiosos franciscanos para que 
cuidasen de aquellos lugares y rindieran los debidos home
najes á nuestro divino Redentor. Por todo lo cual, el referido 
Papa concedió á los citados reyes y sus sucesores, que p u 
dieran nombrar religiosos de la citada Orden, hasta el n ú 
mero seña lado , de consilio seniorum d ic t i o rd in is , para que 
sirvieran en dichos lugares .» E l reino de Sicilia se unió á la 
corona de Aragón en tiempo de Alfonso V ; y Fernando de 
Aragón era rey de Sicilia al unirse en matrimonio con Isabel 
la Católica. Los reyes de E s p a ñ a fueron en su v i r tud reyes 
de Sicilia y de Jerusalen hasta Cárlos I I I , desde cuyo tiempo 
sólo conservan el ú l t imo t í t u lo , y en este concepto han dado 
crecidas sumas para la reparación de los Santos Lugares. 
Habiéndose fundado la Obra p í a de Jerusalen ó Comisaria 
general de los Santos Lugares para la recolección de l imos
nas destinadas al sostenimiento del culto y de los religiosos 
de dichos conventos y lugares (2), la Corona, después d é l a 
supres ión de los institutos religiosos, nombró para la ad
minis t ración temporal Comisarios clér igos, y después legos. 
Suprimida la Comisaría, los asuntos de la misma radican en 
el Ministerio de Estado, y de él depende en la parte econó
mica y temporal el convento franciscano de misioneros que 
existe en Compostela, y del cual salen misioneros para los 
Santos Lugares y para Marruecos, á petición del Gobierno 
y con la licencia de su general. (Véase la lección l . J 

(1) Ley 6.*, tít . I . 0 , l i b . I de la Novísima Recopilación. 
(í) Véase la ley 9.*, titulo 17, l ibro 1 de la Novísima Recopilación. 
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LECCION LXIX. 
Cualidades de los propuestos y deberes de los 

bcnelielados. 

1. Reglas que deben observarse en la, provis ión de benefi
cios y cargos eclesiásticos. 

/£. Edad, orden, tiempo coartado. 
3 . Apt i tud científica : modos de acreditarla: tí tulos aca

démicos. 
41. Apt i tud mora l : nacionalidad. 
5. Profesión de fe: juramentos de fidelidad. 
€». Inst i tución canónica corporal y autorizable: posesión. 
7. Incompatibilidad de beneficios : deber de residir : dis

posiciones del Concordato. 
8. Encomiendas : sus abusos. 
f>. Levantamiento de cargas: prohibiciones de imponer 

cargas nuevas al tiempo de dar la inst i tución. 
I O . Obligaciones de residencia, rezo y admin is t rac ión de 

sacramentos. 

1. La provisión de beneficios eclesiásticos está sujeta á 
reglas concretas y determinadas por el derecbo, cuya obser
vancia es indispensable en esta materia, bajo las penas se
ñaladas por aquél . Ante todo es necesario que el beneficio 
esté vacante para que pueda proveerse por la persona, auto
ridad ó corporación (1) que tiene este derecho (2), cuya cir
cunstancia es tan necesaria, que n i á u n es licito conferir 
aquél para cuando se baile vacante, s egún declaró el santo 
Concilio de Trento (3), sin otra excepción que la necesidad 
ó util idad evidente de la Iglesia (4), á ju ic io del Sumo Pon
tífice. La provisión hecha en beneficio no vacante sin este 
requisito es nula , y el que á sabiendas la acepta, queda p r i 
vado de la comunión eclesiástica (5). A d e m á s , el que tiene 

( 1 ) Los beneficios no se consideraban vacantes en la antigua disciplina has
ta que se renunciaban; pero en la nueva la posesión del segundo beneficio lleva 
implícita la renuncia del primero. Para la declaración de vacante debe for
marse expediente sumario, si ésta se hace por falta de residencia, citando al 
ausente por exhortos ó edictos , pues no han faltado casos deplorables de re
clamar la nulidad después de haber dejado de residir muchos años , y áun des
pués de renuncia verbal. 

(2) Gap. 11, tít . 8.°, l ib . I I I Decret. — G. 5 ° , 6.° y 10, qucest. 1.a, causa V.* 
(3) Cap. X I X de Reformat., Sesión 24. 
(4) Gap. V I I de Reformat., Sesión 25. 
(5) Gap. I . l í t . 8.°, l i b . I I I Decret. 
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derecho de conferir un beneficio , es preciso que le provea 
dentro de seis meses contados desde que tuvo noticias de la 
vacante (1); y si es de patronato , debe hacerse la presenta
ción dentro de cuatro meses por el patrono seglar, j de seis 
por el eclesiástico (2); de modo que si dejan de proveer ó 
presentar en los respectivos té rminos señalados, pierden por 
aquella vez su derecho, y la provisión corresponde al inme
diato superiory^r(? devohiío, seg'un queda dicho. Por ú l t i 
mo , la provisión ha de hacerse sin que intervenga precio ó 
pacto .reprobados, fuerza, miedo, obrepción ó subrepción. 

La cualidad primera y fundamental en los que han 
de obtener beneficios eclesiásticos, es la de que sean c lé r i 
gos, y en cuanto á las demás , unas son positivas , como te
ner un grado académico; y otras negativas, como no haber 
cometido ciertos delitos. Respecto á la edad, se requiere ha
ber entrado en los catorce años para obtener beneficios sim
ples, veintidós cumplidos para las dignidades, personados 
y demás oficios sin cura de almas; veinticinco para las d ig 
nidades que tienen jurisdicción y los oficios con cura de al
mas , y treinta cumplidos para el episcopado (3). Pero el 
Concilio de Trento no derogó las fundaciones que no ex i 
g ían edad determinada para obtener ciertos beneficios, y en 
este supuesto, si se trata de capel lanías de sangre, cuyas 
cargas se l imitan á la celebración de un número determina
do de misas, podrá darse la colación canónica al llamado 
por la fundación , siempre que haya cumplido siete años , 
que es cuando puede recibirse la prima tonsura, é ingresar 
en el estado clerical. Por ú l t i m o , el Concilio de Trento (4) 
requiere la edad de cuarenta años para obtener la canongia 
de penitenciario en las iglesias catedrales (5). 

Las dignidades, canongias y beneficios de las iglesias ca
tedrales de España han de proveerse precisamente en pres
bí teros ó sujetos que puedan recibir aquel orden sagrado 
dentro del año (6), s e g ú n se halla mandado en el Concor
dato de 1851 y en otras disposiciones posteriores. 

(1) Cap. It y V, tít . S..0, l i b . 3.° Decret. 
(2) Gap. X X I I y X X V I I , t í t . 88, l ibro 3.° Decret.— Cap. único, t í t . 19 l i b . I I I , 

seat. Decret. (Véase la lección LXV.) 
(3) Cap. V I I , tít. 5.°, l ib . I.0 Decret.—Concilio Tridentino, cap. VI y X I I ele 

Reformat.; sesión 23.— Gap. X I I de Rerormat, sesión 24. 
(4) Capítulo V I I de Reformat., sesión t i . 
(5) Véase el tomo IV de nuestra obra de Proceaimie?itos, página 139 y si

guientes. 
(6) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, página 96 y si

guientes. 
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Los leg'os no pueden obtener beneficios eclesiásticos, 

porque éstos suponen el desempeño de un carg-o, para el 
cual es necesario el clericato. Por esta r a z ó n , el nombrado 
ba de ser por lo ménos clérigo tonsurado ( I j , debiendo re 
cibir dentro del año , contado desde el dia que tomó posesión 
pacifica del beneficio , el órden anejo á su ministerio (2) bajo 
la pena de perder (3) ipso fado el beneficio si es parroquial, 
ó de incurrir en la expresada pena, si dejan transcurrir el 
nuevo té rmino señalado por el superior : pero en todo caso 
es necesario formar el debido expediente, dando audiencia 
al beneficiado, ó citándole al ménos por exborfcos ó edictos, 
ántes de declarar la vacante. 

La decretal de Bonifacio V I I I , que concedía á los obis
pos facultad para dispensar á los párrocos de recibir el pres
biterado durante siete a ñ o s , siempre que emplearan este 
tiempo en seguir los estudios (4) y recibiesen dentro del p r i 
mer año el subdiaconado, está en desuso, habiendo desapa
recido las causas que bubo para su concesión (5). 

E l capitulo X I I de la sesión V I I del Concilio de Trento 
dice: Facu l t a s de non p romovendopTrn te rquam i n casibus a 

J u r e expressis concessce ad a n n u m t a n t u m s u f f r a g e n t u r : por 
eso se llama arelados á los que tienen ese tiempo limitado para 
ordenarse, y en buen lenguaje debiera decirse coartados (6.). 

3 . Los aspirantes á beneficios eclesiásticos deben acre
ditar a d e m á s , que tienen la a p t i t u d m o r a l y c ient i f lca (7) 
necesaria para desempeñar el cargo anejo á cada ministerio 
sagrado, lo cual se ha de hacer por los medios señalados en 
el derecho, que son las informaciones públicas y reservadas, 
el exámen sinodal, y en su caso las oposiciones y concur
sos. Los títulos de maestro, doctor ó licenciado en teología 
ó derecho canónico, son los medios designados por la Ig le-

(1) Gap. V I , t i t . 36. l ib . 1.0 Decreí , —Cap. I I , t i t . 7.°, l ib . 3.° Decret. 
(2) Cap. XIV, t í t . 6.° l i b . I.0 Sexti Decret — Cap. I I , t i t . 6.° l ibro 1.° Cle-

ment. — Cap. IV, de Eeformat., sesión 2^, CÓÍJLCÜ. Triden. 
(3) Gap XIV, X X I I y XXXV, t í t . 6.°, l i b . I.6 Sexti Decret.— Gap. I , t i t . 14. 

l i b . I , Decret.—Cap. I I , t í t . 6.° Clement. 
(4; Gap. XXXIV, t í t . 6.°, l i b . I.0 Decret. 
(5) Se exceptúan de la regla general que prescribe la recepción dentro del 

año del órden anejo al beneficio, los cargos eclesiásticos en cuya fundación se 
sanciona otra cosa. 

(6) Ya se dijo en la lección XXIV, pág . 189. El Diccionarie de la Lengua no 
admite la palabra arctado n i artado, como pronuncian algunos aún más gro
seramente. 

(7) Gap. V I I , tít . 6.°, l ib . I.0 Decret. — Gap. I , tít. 6.°, l i b . 4.° Clement. El 
cap. 7.° dice entre otras cosas que no sea nombrado para cargos jurisdicciona
les, nlsi q u i j a m vlgessimum guintum annum cetatís a t t inger i t , et scientía et 
moribus commendandus exti ter i t . 
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sia para acreditar la apt i tud científica (1), exigiendo al 
obispo -titulo de doctor ó licenciado en teología ó derecho ca
nónico (véase la lección L X I I , p á g . 152) y lo mismo á los 
arcedianos y penitenciarios, siendo preferible , en ig-ualdad 
de circunstancias para penitenciario el teólog-o , y para ar
cediano el canonista, puesto que éste á veces tenia, 6 tiene, 
jur isdicción en el fuero externo , y aqué l está creado m á s 
bien para las cosas del fuero interno. E l lectoral y el magis
t ra l deben ser graduados en teologia al tenor de la bula de 
Sixto I V , ya citada (lección X X I I I ) . E l doctoral debe ser 
jur i s ta , seg'un la misma, y es preferible el leg-ista-canonis-
t a , pues el mero canonista no puede , por lo c o m ú n , aseso
rar al cabildo en las cuestiones de sus intereses temporales, 
no conociendo el derecho c iv i l . Además el Concilio de Tren
te , en su precioso capitulo X I I de la sesión 24, en que tra
ta principalmente estos asuntos, exhor tó á que las dignida
des, y siquiera la mitad de las prebendas de las catedrales y 
colegiatas insignes, se dieran á graduados en teologia y 
derecho canónico , lo cual ojalá se cumpliera. 

41. Eespecto á la apt i tud m o r a l , se exige por la Iglesia, 
como requisito indispensable , para todos los aspirantes al 
ministerio eclesiást ico, que sean de buena vida y costum
bres , cuya circunstancia ha de tenerse siempre presente en 
la provisión de todos los beneficios y cargos eclesiásticos; 
pero además ordena, que no se confieran éstos á l o s i l eg i t i 
mes, casados, hijos de herejes que murieron en la herej ía , 
y sus fautores hasta el segundo grado en la l ínea paterna y 
primero en la materna, los excomulgadoshastaserabsueltos, 
y los irregulares. Por ú l t i m o , se halla dispuesto en nuestras 
leyes que los beneficios eclesiásticos no puedan conferirse á 
extranjeros (2) , lo cual se consignó igualmente en el Con
cordato de 1753 (3). 

5 . Los nombrados para obispados, dignidades y canon-
gias de iglesia catedral, lo mismo que los provistos en pro
piedad de cualquier (4) beneficio con cura de almas , tienen 

(1) Concil. Trident., cap. I de Reformat., sesión 6.a—Gap. I I de Reformat., 
sesión 22.—Cap. X V I I I de Reformat., sesión 23.—Gap. V I I I , X I I y X V I de Re
format. , sesión 24.—Gap. V I I , X y siguientes de Reformat, , sesión 23. Véase 
el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, p á g i n a 70 y s i 
guientes. 

(2) Título X IV , l i b . I de la Nov. Recop. 
(3) Véase la lección LX de este l ibro y el párrafo 340 de la pr imera edición 

úe la Historia Eclesiásiica , escrita por D. Vicente de la Puente. 
(4) Véase el Manual Eclesiástico , escrito por el Sr. Gómez Salazar, p. 214 

y siguientes. 
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obligación de hacer personalmente la profesión de fe, segun 
la forma prescrita por Pió I V , ante el prelado ó persona 
delegada por a q u é l , cuyo acto se verificará ante notario j 
dos ó tres testigos, extendiéndose la correspondiente acta, 
firmada por todos ellos. En el juramento se promete obe
diencia y fidelidad al Sumo Pontíf ice, y los obispos hacen 
a d e m á s , án tes ó después d é l a consagrac ión , el de fidelidad 
(véase la lección L X I I ) al poder supremo del Estado. Los 
prebendados, beneficiados,, párrocos y capellanes nombra
dos por la Corona, obtienen una Real cédula , que se les 
expide por la Cancelarla de Gracia y Justicia, para asegu
rar la presentación en v i r tud del Real patronato, y el respe
to que en tal concepto se les debe. 

Ú . Hecba la profesión de fe , debe pedirse por los nom
brados la ins t i tuc ión canónica y \& posesión corporal y auto-
Hzable, si a ú n no han tenido lugar estos actos, ver i f icán
dose el primero por la imposición de un bonete ú otra cere
monia usual, y el segundo por requerimiento al deán y ca
bildo , si se trata de beneficios catedrales, etc. para que lo 
pongan en posesión de la prebenda, des ignándosele , en se
ñ a l de dicha posesión, asiento en el coro y sala capitular, de 
cuyo acto da fe el secretario del cabildo, firmando el acta el 
d e á n , dos canónigos , el interesado y el secretario ó no ta 
rio (1). Todos los beneficiados , y principalmente los p á r r o 
cos, deben prometer y jurar obediencia á su obispo án tes de 
tomar posesión de su beneficio. 

y . Las reglas de la antigua disciplina de la Iglesia eran 
de ta l naturaleza, que prohibían todo abuso en esta materia 
porque los aspirantes al ministerio eclesiástico quedaban en 
el acto y á la vez ordenados y adscriptos al servicio de una 
iglesia , de la que recibían la porción necesaria para su a l i 
mento y sus ten tac ión , sin que les fuera permitido pasar á 
otra, á no mediar licencia del propio obispo, n i adscribirse 
á dos iglesias, desempeñar dos oficios y percibir dos r e n 
tas (2), no siendo tampoco licito dividir entre muchos un 
oficio eclesiástico. Pero estas disposiciones generales de los 
sagrados cánones no tenían aplicación en los casos nece
sidad ó u t i l i d a d de la Iglesia, segun nos consta por varios 
monumentos d é l a an t igüedad . 

La Iglesia ha profesado siempre una misma doctrina 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos , págs. 87, 127 y 
siguientes. 

(2) C. 2, quatst. 1.a—C. 1, 2, 3 y 4, qiivest. 2.a, causa 21. 
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acerca de la unidad dé los sagrados oficios, y por lo tanto se 
lia opuesto á que se dividan aquél los entre dos ó más clé
rigos, ó se acumulen muchos en uno solo, porque en 
ambos casos se siguen no pocos inconvenientes para el buen 
servicio de la Iglesia. Pero en la Edad Media se faltó á estas 
terminantes disposiciones eclesiást icas, ya porque las rentas 
de los beneficios hab ían disminuido de tal manera, que sus 
poseedores no podían atender con ellas á su honesta y f r u 
gal subsistencia, ya por la escasez de eclesiást icos, de cuya 
circunstancia se hacen cargo el cánon 19 del Concilio de 
Mérida y el Concilio I I de Nicea para dispensar en esta ma
ter ia , prohibiendo á la vez la pluralidad de beneficios (1). 
La falta de eclesiásticos para desempeñar los sagrados car
gos , y la escasez de las rentas necesarias para el sosteni
miento de los ministros del cul to , dieron lugar para que se 
dispensara de la residencia á los que se hallasen en alguno 
de estos casos, y seles autorizara para desempeñar distintos 
ministerios eclesiást icos, que por esta r azón se llamaron 
compatibles', á diferencia de otros muchos, cuyas cargas no 
podían levantarse por un solo c l é r i g o , porque cada uno de 
aquél los exigía al efecto una persona, y por este motivo se 
llaman incompatibles. Alejandro I I I en el Concilio tercero 
de Letran m a n d ó que ninguno pudiera obtener dos d i g n i 
dades ó dos parroquias á la vez (2). En el cuarto de Letran 
se m a n d ó que ninguno pueda obtener á la vez dos parro
quias ó beneficios con cura de almas", bajo la pena de ser 
privado ipso facto del primer beneficio (3) el que ha obteni
do otro, y de ambos , si quiere conservar el primero , orde
nando igualmente que se confiera el primer beneficio por 
el que tiene este derecho, luego que el poseedor haya ob
tenido otro. Si deja trascurrir seis meses sin hacerlo, pasa 
esta facultad al superior llamado á hacerlo por devolución, 
obligando t amb ién al que ha percibido los frutos desde la 
vacante á emplearlos en ut i l idad de la iglesia en que está 
fundado. Esto mismo se dispuso r emec ió k\os personados, 
y se a ñ a d i ó , que ninguno pueda tener en la misma iglesia 
muchas dignidades ó personados, aunque no tengan aneja 
la cura de almas , cuya doctrina es también aplicable á las 
prebendas (4). De las disposiciones anteriores quedan ex-

(1) C. 1, qucest. 1.a, causa 21, 
(2) Cap. I I I , t i t . IV, l i b . MlDecret. 
(3) Cap. XXVH, t i t . V, l i b . I I I Decret. 
(0 Cap. I , t i t . V I I I , l i b . I I I Decret. 

TOMO I I . 14 
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ceptuados los que obtengan dispensa de la Silla Apostól ica 
en vi r tud de las especiales.circunstancias de ciencia y naci
miento que les acompañen . Como las Decretales reconocen 
la existencia de beneficios que no obligan á la residencia (1), 
y por otra parte se obtuvieron dispensas pontificias en gran 
n ú m e r o para poseer muchos beneficios , resul tó que n i estos 
cánones n i los del Concilio Lugdunense remediaron los 
abusos. Por eso Bonifacio V I I I declaró nulas las dispensas 
que adolecían de los vicios de obrepción ó subrepción (2), 
y Juan X X I I anuló asimismo las que hab ían sido alcanza
das sin justa causa (3). 

Como resumen de la disciplina general de la Iglesia 
sobre la incompatibilidad de beneficios, debemos manifes
tar que los poseedores de uno pueden obtener otro sin 
que en ello se falte á las prescripciones canón icas ; pero 
el primer beneficio queda vacante ipso j u r e desde que su 
poseedor toma quieta y pacífica posesión del segundo. La 
disciplina particular de E s p a ñ a está arreglada en un todo á 
la general d é l a Iglesia (4). E l Concordato de 1851 dispone 
que : * « S u Santidad por su parte, y S. M . la Reina por la 
» suya, convienen en que no se conferirá ninguna d i g n i -
» dad , canong ía ó beneficio de los que exigen personal re -
» sidencia á los que por razón de cualquier otro cargo ó 
» comisión están obligados á residir continuamente en otra 
» parte. Tampoco se conferirá á los que estén en posesión 
» de a l g ú n beneficio de la clase indicada ninguno de a q u é -
» líos cargos ó comisiones, á no ser que renuncien uno de 
» dichos cargos ó beneficios, los cuales se declaran por con-
» secuencia de todo punto incompatibles. 

» En la Real capilla, sin embargo, podrá haber hasta 
» seis prebendados de las iglesias catedrales de la p e n í n s u -
» la ; pero en n i n g ú n caso podrán ser nombrados los que 
» ocupan las primeras sillas, los canónigos de oficio , los que 
» tienen la cura de almas, n i dos de una misma iglesia. 

» Respecto de los que en la actualidad, y en v i r tud de 
» i n d u l t o s especiales ó generales, se hallen en posesión de 
.» dos ó más de estos beneficios, cargos ó comisiones, se t o -
» m a r á n desde luego las disposiciones necesarias para arre-

(1) Cap. X V I I , t i t . V, l i b . I I I hecret. 
(2) Cap. X X I , tít. IV . l i b . I I I Sext. Decret. 
(3) Cap. IV, t i t . I I , l ib I I I Ecctravag. comm. 
(4) G.-19 del Concilio de Mérida , celebrado en 666.—G. 5.° del Concilio 16 

de Toledo , celebrado en 693.—Ley 4.a y 5.a , tít . X V I , Partida 1.a—Leyes 3.a, 
4.a y 5.a , t i t X I U , l ib . I de 1^ Nov, Recopilación. 
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»g'lar su si tuación á lo prevenido en el presente articulo, 
^segun las necesidades de la Iglesia y la variedad de los 
acasos (1).» 

Además de la excepción hecha por el citado Concordato 
en favor de algunos capellanes Reales, existe también otra 
respecto á los auditores de la Rota romana y española . 

H . Las iglesias vacantes que no podían proveerse inme
diatamente por motivos especiales , lo mismo que aquellas 
otras cuyos prelados estaban imposibilitados de regirlas, se 
concedieron en encomienda por la antigua disciplina , con 
el objeto de que no faltara el pasto espiritual á los fieles; 
pero este fué en la Edad Media otro de los recursos inven
tados para poseer muchos beneficios incompatibles. Las 
iglesias parroquiales , prebendas y demás beneficios , que 
exig ían residencia, las iglesias catedrales y hasta las aba
días p ingües de los monasterios , se confirieron en enco
mienda , eludiendo de este modo las muchas disposiciones 
adoptadas por la Iglesia contra la pluralidad de beneficios. 
De esto resultaron inmensos males , principalmente en el 
siglo X V , y á ello se atribuye la ruina de nuestros m á s 
antiguos y célebres monasterios y otras iglesias. 

E l Concilio de Trento t ra tó de remediarlos, y para ello 
prohibió retener muchas iglesias catedrales , ó beneficios 
curados ó incompatibles en t i tu lo , encomienda ó lonion de \ 
por vida, ó con cualquier otro nombre , ó t í tulo (2), man
dando que en lo sucesivo sólo se confiriese un beneficio 
eclesiástico, y que si éste no fuere suficiente para la honesta 
sus tentación del poseedor (3) , se le pueda agregar otro 
simple , con tal que no oblig-uen ambos á l a residencia per
sonal ; y dispone también que se observe lo mandado por 
los citados Concilios (4). 

B . Los obispados , dignidades, personados , parroquias 
y en una palabra , todos los beneficios que llevan aneja la 
cura de almas ó la residencia , obligan al levantamiento 
personal de las cargas propias de los mismos , á ménos que 
haya causa canónica para cumplir algunas de ellas por 
medio de otras personas. A u n en las artes mecánicas no se 
tiene comunmente por de tanto valor lo que hacen el apren
diz y el inter ino, como lo que ejecutan el maestro y el p ro-

Oí Articulo 19. 
(2) Caps. U y IV de Reformat., sesión 7. 
(3 Gap. X V I I , de Reformat., sesión 24. 
(i) Cap. V de Rejormat., sesión Y.11 
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pietario. Pero en los beneficios ó capel lanías que no exigen 
la residencia del beneficiado , n i el cumplimiento personal 
de las cargas ú obligaciones prescritas , han de cumplirse 
éstas en todo caso á costa del poseedor, y con la puntualidad 
debida, observándose al efecto las disposiciones del derecho 
ó cláusulas dé la fundación. 

La autoridad eclesiástica puede imponer cargas nuevas 
sobre los beneficios, mediante justas causas , como dirémos 
en la lección siguiente; pero es un principio de derecho 
que los beneficios deben conferirse í n t eg ramen te (1) , y por 
esta causa tampoco es permitido imponer carg'as nuevas al 
tiempo de dar la inst i tución , según la citada decretal de 
Inocencio III y otras disposiciones canónicas (2). 

t O . Todos los beneficios eclesiásticos llevan anejo un 
cargo, porque la Iglesia no quiere, en manera alguna, clé
rigos ociosos, que vivan de las rentas eclesiásticas sin hacer 
nada úti l á la misma; así que es obligación de todos los 
beneficiados dir igi r diariamente sus preces al Señor en la 
forma prescrita por la misma Iglesia, ó sea rezar las lloras 
canónicas ú oficio divino. Pero además de este deber, común 
á todos los beneficiados, existen beneficios que llevan con
sigo el desempeño de otros cargos , como las dignidades, 
personados ó curatos parroquiales, etc., que por esta razón 
se llaman beneficios dobles, á diferencia de los que no tienen 
otra obligación, que se conocen con el nombre de beneficios 
simales. Entre és tos , unos se denominan residenciales, por
que obligan á la residencia , como los canonicatos , etc., y 
otros, no residenciales, ó propiamente simples, porque es
t á n exentos de dicha obligación y de la cura de almas, se
g ú n queda dicho en el párrafo 7.° de esta lección. 

La ley de la residencia , común á la mayor parte de los 
beneficios , resalta de un modo especial en el episcopado, 
porque los obispos son los primeros pastores, y á su cuidado 
es tán los clérigos y legos de sus respectivas diócesis. Pero 
en la Edad Media se relajó no p ó c e l a disciplina eclesiástica 
en esta materia, con motivo de los feudos concedidos á los 
mismos por ios pr ínc ipes . Por esta razón el Concilio de 
Trento se hizo cargo de los males que se originaban de se
mejantes abusos : para su remedio (3) recordó las antiguas 

(1) Ut ecclesiastica btne/lcia stne áiminutionf. conferantur. Gap. único, 
t i tulo 12. l i b . I I I Decret. 

(2) Gap. VIH, tít. 5.° —Gap. V i l , t í t . 39, l i b . 3.e Decret. 
(3) Gap. I de Reformat., sesión 6.11 La cuestión debatida acerca de si la 

residencia es obligatoria por derecho divino , como teór ica , corresponde m á s 
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disposiciones del dereclio (1) , declarando con sentidas f ra
ses la obligación que tienen de residir en sus iglesias, de 
cuyo deber les exime en los casos de exigirlo asi la ca r i 
dad crist iana, necesidad urgente, ohediencia debida j la evi
dente u t i l i dad de la Iglesia ó del Estado (2). Pero no basta 
que haya justa causa para ausentarse de su iglesia; es ade
m á s preciso, s egún el mismo Concilio, que conozca de ella 
y la aprueben el Sumo Pontíf ice, ó el metropolitano , y si 
fuere éste el que tratara de ausentarse , ó la silla estuviese 
vacante , el sufragáneo más antiguo (3) , á menos que la 
ausencia sea porxausa de a l g ú n servicio al Estado anejo á 
su cargo, porque entónces no tienen necesidad de pedir d i 
cha licencia, puesto que se trata de causas notorias y no 
pocas veces repentinas. También pueden ausentarse todos 
ios años dos ó tres meses sin pedir la indicada licencia, 
siempre que lo hagan sin perjuicio de su grey, mediante 
causa justa á juicio suyo, y fuera del tiempo de Adviento, 
Natividad, Cuaresma y Resurrección del S e ñ o r , P e n t e c ó s -
tes y Corpus , en que, por razón de las solemnidades ó ma
yor recogimiento , deben dar ejemplo y residir. 

Los obispos que se ausentan de sus iglesias por m á s 
de seis meses sin justa causa , quedan privados ipso j u r e de 
la cuarta parte de las rentas de un a ñ o , la cual h a b r á de 
aplicarse por el superior eclesiástico á la fábrica (4) de la 
iglesia y á los pobres del lugar ; y si la ausencia continuara 
por seis meses m á s . pe rderán sólo por eso (eo ipso) otra 
cuarta parte con igual aplicación , debiendo entender en 
esta materia el metropolitano con el Concilio provincial (5). 
Si á pesar de esto con t inúan ausentes, el metropolitano, ó el 
obispo más antiguo en su defecto, da rán cuenta en el pre
ciso t é rmino de tres meses á Su Santidad , para que deter
mine lo más conveniente : si no lo hicieren a s í , incurren 
de hecho y en el acto en la pena de entredicho. 

Lo manifestado respecto á l o s obispos tiene aplicación á 
los pár rocos , los cuales, por alguna de las cuatro causas i n 
dicadas , podrán igualmente ausentarse de sus parroquias 

bien á las Instituciones de derecho canónico que á la Disciplina. Los obispos 
españoles en Trento sostuvieron que era de derecho divino. 

(1) Véase el t l t . 4.° , l i b . I I I Decret. — l i i . 3.°, l i b . I I I Seccti Decret. 
(2) Gap. I de Reformat, sesión 23. 
(8) La disposición Tridentina está modifica da por la constitución Ad uni

versa dada por Benedicto X I V en 1746 , según la cual el conocimiento de las 
causas de ausencia de los obispos está reservado al Sumo Pontífice. 

(4) Cap. I ele Reformat., sesión 6.a 
(5) Gap. I de Reformat., sesión 23 
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por dos meses, todos los a ñ o s , dejando un sustituto aproba
do por el ordinario , el cual cumpl i rá con las cargas. En to
do caso hab rán de obtener licencia escrita de sus respecti
vos prelados, sin cuyo requisito no les es permitido salir 
fuera del distrito de su parroquia; porque aquéllos son los 
autorizados por el derecho (1) para apreciar las causas ale
gadas por sus inferiores, j conceder ó negar el permiso so
licitado. Los pá r rocos , que sin la debida licencia se ausen
tan d e s ú s iglesias, pierden la dotación correspondiente al 
tiempo que han faltado de la parroquia, debiendo emplearse 
aquél la en la fábrica de la iglesia y en socorrer á los pobres 
del lugar , y además podrán ser privados hasta de sus cura
tos, si fueren contumaces , previo expediente canónico. 

Los canónigos y demás prebendados están en igual caso 
que los obispos y párrocos , porque tienen obligación de le
vantar personalmente las cargas propias de su prebenda, 
sin que esto obste para que se ausenten de sus iglesias para 
seguir estudios (2), servir á los reyes en sus capillas, desem
peña r destinos en la Curia romana, ó por alguna de las 
causas arriba indicadas: pero de éstas habrá de conocer su 
respectivo prelado. Pueden además ausentarse todos los años 
tres meses mediante causa honesta á juicio suyo, teniendo 
en cuenta los estatutos y acuerdos capitulares. A este t iem
po de vacación llaman recle. Los que faltaren á este deber, 
quedan privados en el primer año de la mitad de los frutos; 
si a ú n continuare su negligencia , se les priva de todos los 
frutos y , si esto no bastare , puede procederse contra los 
contumaces hasta privarlos de la prebenda (3), s e g ú n queda 
dicho. 

De los demás beneficiados que tienen obligación de r e 
sidir nada dispone el Concilio para el caso en que dejen de 
cumplir con este deber; y por lo mismo queda subsistente 
lo dispuesto en las Decretales, s e g ú n las cuales pueden ser 
privados de sus beneficios, si dfespuesde citados dejan trans
currir el t é rmino señalado para su presentación (4), debien
do en este caso observar las solemnidades prescriptas en el 
derecho. 

La disciplina particular de E s p a ñ a era en un todo arre
glada á la general d é l a Iglesia, s egún nos consta por el 

(1) Véase el Manual Eclesiástico ya citado , pág. 306 y siguientes. 
(2) Cap. X I I , t í t . 4.° , lito. I I I Decret.— Cap. V , tít . 5.9 , Itb. V Dearet. 

— Cap. I de Reformat,, sesión 5.* 
(3) Capítulo X I I de Reformat., sesión 24. 
(4) Titulo 4.° , l i b . K I Decret, 
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cánon 19 del Concilio de Iliberis , cánon 5.° y 12 del Con
cilio I de Toledo, cánon 5.° y 6,' del Concilio de Valencia, 
celebrado en 546, no ménos que de las leyes de Partida, en 
que se consigna el dereclio (1) de las Decretales y otras r e 
copiladas anteriores y posteriores (2) al santo Concilio 'de 
Trente. Admitido éste como ley del reino, se t ra tó de llevar 
á efecto sus disposiciones en todas sus partes, y los conci
lios celebrados con este motivo tuvieron buen cuidado de 
tab la r t ambién de la obligación de la residencia, como se ve 
en el celebrado en Toledo en 1565 (3), y en otros que seria 
prolijo referir. Por ú l t imo, la bula Apostolici min is te rn y 
el Concordato de 1851 [articulo 19) inculcan la misma doctri
na sobre la residencia. 

Los obispos, párrocos y demás beneficiados que obtienen 
un carg-o al cual va aneja la cura de almas, tienen obl iga
ción de administrar los sacramentos propios de sus respec
tivos ministerios, y los demás clérig'os y beneficiados no 
pueden ejercer estas funciones sin obtener las correspon
dientes licencias, áexcepc ión del caso de extrema necesidad 
en cuanto á algunos sacramentos. 

i l ) Leyes 16, 17 y 19, Partida primera. 
(2) Título 15. l ibro I d e l a i V o r . Recop. 
<3) Acta 2.a, disposición 1.* 
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LECCION LXX. 

1. Diferentes motivos por los cuales se puede cesar en la. 
posesión de beneficios. 

/5. Renuncias: sus especies: qu ién puede renunciar, y q u é 
beneficios. 

5 . Causas para las renuncias de los beneficios mayores y 
menores. Decretal Ñisi oum pridem. 

4L Ante qu ién y cómo deben hacerse las renuncias : disci
p l ina particular de E s p a ñ a en ciertos casos. 

Resignas en favor de otro; abusos en esta materia y 
odiosidad que llevan consigo. 

6 . Pensiones; quiénes y en qué casos pueden imponerlas. 
7. Disciplina particular de E s p a ñ a sobre pensiones. 
8. Jubilaciones: á qué beneficiados se conceden, cuándo, 

cómo y por qu ién . 

1 . Los beneficios eclesiásticos llevan en si el carácter de 
perpetuidad, ya se consideren con relación al beneficiado, ya 
con respecto á la autoridad superior de la diócesis ó te r r i to
r io , encarg-ada de su rég imen y gobierno; y en su conse
cuencia no puede ésta privar á aquél del beneficio sin justa 
causa, n i el clérigo abandonar ó dejar á su arbitrio y v o 
luntad el cargo eclesiástico que desempeña . Pero este p r in 
cipio no es absoluto, n i tan inflexible, que dejen de ocurrir 
causas y motivos para la separación del beneficiado, bien 
á petición suya, como en los casos de renuncia, permuta, 
iraslacio7h b jub i lac ión , ó ya por disposición del derecho, 
s e g ú n la cual pueden perderse ipso j u r e , como en los casos 
de herej ía ó apostas ía ; ó por .sentencia jud i c i a l , como, si 
comete una falta ó delito, que da derecho al juez para p r i 
varle del beneficio después de seguir la causa por todos los 
t rámi tes que el derecho tiene señalados . 

Pero hay t ambién beneficios y cargos que' se dan por 
los prelados sin carácter de perpetuidad, por lo cual se l l a 
man amovibles, nutuales, ó ad nutum amoviles. 

Se entiende por renuncia la dimisión ó dejación del 
beneficio que hace libremente el beneficiado ante el l e g í t i 
mo superior. La renuncia puede ser expresa y t ác i t a , se
g ú n que se hace con palabras terminantes, ó se infiere de 
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un hecho como si el beneficiado acepta y toma posesión de 
un beneficio incompatible con el primero, ó siendo tonsura
do contrae matrimonio. 

La renuncia expresa puede ser absoluta ó condicional, 
s e g ú n que se hace pura y simplemente (1), ó con alguna 
condición ó pacto. Esto sucede cuando el que renuncia se re
serva alguna pensión sobre el beneficio, ó pone la condición 
de que se provea en determinada persona, en cuyo caso se 
l lama resigna. 

Todos los beneficiados pueden, por regla g-eneral, re
nunciar sus beneficios, incluso el Sumo Pontífice; cuyo 
acto puede llevarse á efecto por s i , ó por medio de procu
rador con poder especial; pero esta regla tiene las excep
ciones siguientes: 

a) Las renuncias en g-eneral se tienen por odiosas-, y no 
deben hacerse sin permiso del superior (2). 

¿) Los pupilos no pueden renunciar capel lanía sin la 
in tervención de sus tutores hasta que lleguen á los catorce 
años de edad. 

c] No puede renunciarse el beneficio, que sirvió de t i t u 
lo de o rdenac ión , si no se tiene otro t i tulo con el cual quede 
asegurada la congrua sinodal. 

3 . Inocencio I I I expresó en una extensa decretal (3) las 
seis causas, en cuya v i r tud puede el obispo postular el per
miso para renunciar, compendiándolas en la c láusula s i 
guiente : * Conscientia cr iminis , debilitas corporis, defectus 
scientim, mal i t ia plebis , grave scandalum , i r r e g u l a r i -
tasque personm. E l Papa refuta la humildad como causa 
suficiente para renunciar, diciendo muy sábiamente que 
la verdadera humildad consiste en obedecer. La falta de 
ciencia apénas la halla admisible en el obispo, diciendo 
muy sáb i amen te , * i m p e r f i d u m scienlice potest supplere 
perfectio cl iar i ta t is : mas puede darse el caso de quedar 
desmemoriado, lo cual equivale á una enfermedad (4). 

Aunque el referido Papa sólo habla de las causas para 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 411 y s i 
guientes. 

(2) El capítulo IV, t i t . I X l ib . I.0 d é l a s Decretales, dice: Beneficiatus sine 
Ucentia Prcelati sui beneficio renuntiare non potest. 

(3) Cap. 10, t í t . I X , l i b . I.0 da las Decretales. Véase nuestra obra de Pro-
eedvnientos, en el paraje ya citado en la nota 1.a 

(4) Los decretalistas han compendiado estas feis causas en el siguiente 
distico: 

Debilis, íffnarus, male conscius, irregidaris, 
Quetn mata plebs odit, duns scandala, cederépossimt. 
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renunciar los obispados, son ig-ualmente aplicables á todos 
los demás beneficios, seg-un declaración de S. Pió V , en su 
const i tución Quanta EcclesicB. Y por lo que hace á la i g 
norancia, apénas admisible en el obispo, es muy grave y 
punible en el pár roco . 

41. La renuncia de los beneficios l ia de hacerse ante el 
legitimo superior del poseedor del beneficio; pero hay cier
tas especialidades en esta materia, que es preciso conocer 
para obrar con acierto; á cuyo efecto h a b r á n de tenerse 
presentes las siguientes reglas: 

a) La renuncia de los obispados debe hacerse ante el 
Sumo Pontífice, porque es una d é l a s causas mayores (1). 

I ) Las renuncias puras y simples de los beneficios me
nores deben hacerse ante el obispo de la respectiva d i ó 
cesis. • 

c) E l obispo no puede admitir la renuncia de un benefi
cio de patronato sin contar con el patrono , cuyo consenti
miento no es necesario si le niega injustamente. 

d) Los legos no pueden admitir la renuncia de los bene
ficios eclesiásticos, s egún se expresa terminantemente en 
la decretal Quod i n dubiis. 

é) En España era además necesario contar con la Coro
na, tanto en la renuncia de beneficios mayores como de los 
menores, cuya provisión ó presentac ión le per tenecía por el 
patronato universal. 

/ ) La renuncia ha de hacerse por escrito, firmado por el 
interesado ó por procurador con poder especial al efecto, 
exponiendo en aquél (2) las causas ó causa canónica en que 
funda su pre tens ión , y acompañando los documentos j u s t i 
ficativos de aquél la . 

g ) Dicho escrito se dir igirá al prelado, ó á Su Santidad, 
s e g ú n los casos, debiendo en todos ellos obtener t ambién la 
Real licencia, que podrá solicitarse án tes ó después de la 
formación del expediente canónico. 

5 . Las renuncias en favor de otra persona tienen el nom
bre de resigna (3), y ofrecen graves inconvenientes, que dan 
motivo á que se las mire como odiosas, porque infunden 
la sospecha de que han mediado condiciones ó' pactos simo-

(1) Véanse los Procedimienios en el lugar citado. 
(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 419 y s i 

guientes. 
(3) En el la t in resignatio: no es admisible la palabra resignación, que usan 

algunos, así como no es lo mismo consigna que consignación. El Diccionario 
de la lengua admite la palabra resigna en este sentido. 
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níacos , é impiden, por otra parte, la provisión de los bene
ficios libremente con arreglo al derecho común . Pero á fin 
de prevenir los abusos ,m que empezaron á cometerse en el 
siglo X V , haciendo de las resignas una especie de comercio, 
contrario al espír i tu de la Iglesia, puesto que muchos par
ticulares sólo a tendían con esto á su interés personal, ó al 
de sus parientes y amigos, se dispuso por la Iglesia, que 
no se admitan las que lleven en sí sospecha de s imonía , ó de 
que el resignante sólo se propone disfrutar las rentas y 
bienes de l a Iglesia sin servir á la misma; a cuyo efecto 
exige lo siguiente : 

a) Las resignas han de fundarse en alguna dé las causas 
canónicas señaladas respecto á las renuncias. 

5 ) Su aprobación corresponde al Sumo Pontífice. 
c ) No pueden concederse las renuncias m favorem, 6 

resignas , cuando son de parroquias, canonicatos y demás 
beneficios que exigen residencia, sin que preceda un cer t i 
ficado del diocesano sobre la v ida , costumbres, doctrina y 
otras circunstancias del resignatario favorecido. 

d ) Respecto á las parroquias , se necesita además que 
el resignatario tenga treinta años de edad y acredite su ap
t i tud previo exámen sinodal (1), 

e) E n los beneficios simples se requiere t ambién el 
atestado de vi ta et moribus, expedido por el ordinario. 

f ) Finalmente es preciso que el resignante acredite que 
le queda con que v iv i r (2). 

©, E l Concilio de Calcedonia m a n d ó que de las rentas 
de la Iglesia de Ant ioqu ía se seña la ra una porción, por via 
de alimentos, en favor de Domno, obispo depuesto de aque
l la s i l la , y el Concilio de Éfeso ordenó lo mismo respecto 
á Basiano y Es téban , á quienes depuso de la silla que se 
disputaban. S. Gregorio Magno y otros escritores de la a n 
t i güedad hablan de pensiones concedidas á obispos y c l é r i 
gos, que se veían precisados á hu i r de sus iglesias. Estas 
pensiones se sacaban del acervo común en los primeros 
tiempos, y después de instituidos los beneficios recaían so
bre las rentas anejas á los mismos ; pero siempre se profesó 
el principio de que, oponiéndose á la integridad de los bene-

(1) En España además necesi tar ía acreditar haber hecho oposición á cura
tos con aprobación de ejercicios : mas , aun a s í , será muy difícil admit i r la . 

(2) Así lo manda el Concilio de Trento, cap. 11 de la sesión 21. Ñeque ea re-
signatto admittatur, nisi constituto quod aliunde vivere commode possit, et 
aliter facía reslgnatio mi l l a sit. 
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ficios , no pudieran imponerse sin causa leg í t ima , y por esta 
razón el Concilio de Trento m a n d ó que no se impusieran 
sobre las iglesias catedrales, cuyas |entas no excedieran de 
m i l ducados , n i tampoco sobre las parroquias cuyos frutos 
no pasaran de cien ducados (1). 

Las pensiones sobre los beneficios só lopueden imponerse 
en los casos siguientes : 

a ) A favor de un clérigo benemér i to de su iglesia, que 
es pobre ó se baila enfermo (2); en cuyo caso se baila el 
clérigo también pobre , que puede ser út i l á la Iglesia fuera 
del servicio del altar. 

h ) Cuando un beneficio es litigioso, y se trata de avenir 
á los clérigos que se lo disputan (3). 

c ) En los casos de permuta de beneficios (4) ; pero es 
además necesario que intervenga en estos actos el superior, 
que es el Romano Pont í f ice , y aunque algunos escritores 
atribuyen también este de-reclio á los obispos, convienen en 
que las pensiones reales , ó sobre el beneficio, sólo pueden 
imponerse por el Sumo Pontíf ice , porque son pe rpé tuas y 
no se extinguen por muerte del beneficiado; á diferencia 
de las impuestas por los obispos , que sólo son personales y 
vitalicias, ex t inguiéndose en su v i r t ud por la muerte de 
aquél . 

d) Por ú l t i m o , las pensiones no se conceden (5) sino á 
c lé r igos , los cuales tienen obl igación de rezar todos los días 
el oficio d iv ino , ó al ménos el parvo de la Vi rgen (6) , y 
pierden esta gracia por la profesión religiosa , degradac ión , 
crimen de herejía ó lesa majestad , matrimonio (7) . ó cuales
quiera de los demás modos, por los que se pierden los bene
ficios eclesiásticos. 

f . Los reyes de E s p a ñ a miraron con desagrado esta clase 
de cargas impuestas á los beneficios (8 ) , y dictaron varias 
disposiciones para impedir su imposición , hasta que I n o 
cencio X I I mandó que no se impusieran sobre los beneficios 

(1) Cap. X I I I de Reformat. Sesión 24. 
(2) Cap. IV , t i t . V i , l i b . I I I sext. Decret. 
(3) Cap. X X I , t i t . V, l i b . I I I Decret. — Q A ^ . V, t i t . X X X V I , l i b . I Decret. 
(4) Gap. V I , t i t . X IX , l i b . I I I Decret. 
(5) Gonst. Sacrosanctum de S. Pió V . 
(6) Gonstit. Ew próximo de S. Pió V. 
(7) Su santidad puede conceder pensiones á los que no se hallan tonsurado», 

y conservárselas á los que contraen matrimonio. ( D E V O T I , Inst. can., sec. 4.a, 
tít, XÍV, l i b . II) pues al ñu esto equivale á una limosna. 

(8) Véase la ley 1.a y 2.a, t i t . X X I I I , l ib . I de la Nov. Recop.; y la Histo
r ia Eclesiástica de España, por T). Vicente de la Fuente, pár . 340, tomo I I I , 
primera edición. 
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parroquiales (1), cuya disposición se cons ignó después en 
el art. 14 del Concordato de 1737 (2) y en leyes posterio
res (3). Con todo, la Corona misma solía pedir que se gra
vasen con ellas las rentas de algunas mitras, en especial de 
Indias, y á u n se apeló á este medio para pensionar las cru
ces de la órden de Cárlos I I I . 

@. Cuando los beneficiados no puedan levantar las car
gas de su ministerio por impedírselo un padecimiento grave, 
perpé tuo é incurable, ó por efecto fle sus muchos a ñ o s , es 
preciso proveer alas necesidades de la Iglesia, nombrando 
otros clérigos aptos para el servicio, jubilando aquél los y 
dejándoles una parte de las rentas del beneficio para aten
der á su subsistencia. Pero estos derechos no se conce
den sino á los beneficiados que desempeñan en propiedad 
sus cargos, como dignidades, canónigos y beneficiados de 
iglesias catedrales, curas párrocos ó beneficiados y coad
jutores ó tenientes perpé tuos de las iglesias parroquiales, 
mediante justificación de causa. Para ello el prelado ó su 
vicario formarán el oportuno expediente, bien de oficio ó 
ya á petición de parte , y en él se dará audiencia al fiscal 
eclesiástico , y justificada que sea la causa canónica , seña
la rá la cantidad correspondiente al clér igo imposibilitado, 
con arreglo á la Real órden (4) de 30 de A b r i l de 1852, 
regla 8.a y el art. 2.° de la Real órden de 13 de Octubre de 
1864, — y el art. 21 del Real decreto de 15 de Febrero de 
1867 (5). E l ordinario debe en todo caso tener presentes 
estas disposiciones para reclamar en su día esos derechos 
de los eclesiásticos á quienes se ha declarado con opción á 
ser jubilados. 

Por lo demás el derecho canónico no tiene regla fija en 
esta materia, y hay que atenerse al derecho consuetudina
r io de la iglesia y provincia , y á los estatutos capitulares. 
Los años de servicio que se exigen son cuarenta, como dice 
nuestro G a r c í a , en su preciosa obra de B e n e ñ c i i s , citada 
por Benedicto X I V sobre este punto (6). 

(1) Ley 3.a de dicho titulo y l ib ro . 
(2) Nota 2.a á la ley 3.a del citado titulo y l ib ro . 
(3) Véase la ley 4.a y sig. del t í t . X X I I I , l i b . I de la Novísima Recopilación, 
(4) Véase el tomo IV de los Procedimientos , pág 253 y siguientes. 
(5) Véase dicho tomo IV. pág . 279 y s ig . , y el formulario núm, 20 del mis

mo tomo. 
(6) De Si/nodo diceces., l i b . X I I I , cap. I X ; García , de Benefíciis, parte 3,n, 

cap. 11, párrafo 1 .° , n ú m . 244. Nicolás García , canónigo de Avila , y auditor 
de la Sacra Rota en Roma, es citado siempre como autoridad en materia be-
neflcial, tanto en España como en Roma, 
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LECCION LXXI. 

Traslaciones» y permilías. 

I. Rigor de la antigua disciplina contra las traslaciones de 
los obispos; causas que pueden legitimarlas. 

IB. Reservas de la Santa Sede y lenidad en la disciplina 
vigente respecto á esta materia. 

3 . Abusos en E s p a ñ a en el siglo X V I I con respecto á los 
obispados. 

4L Desde cuándo termina la ju r i sd icc ión del obispo trasla
dado á otra Sede. 

5 . Si la bula de Urbano V I I I Nobis nuper esíá admitida 
en España . 

6. Clasificación de los beneficios curados para ascensos. 
Permutas : sus inconvenientes. 

S . Causas y modo de hacerlas según la naturaleza del be
neficio y la iglesia á que corresponden. 

9 . Dónde debe seguirse el expediente, cuando los benefi
cios permutados son de diócesis distintas. 

I O . In te rvenc ión del poder temporal en E s p a ñ a en las tras
laciones y %)ermutas. 

1. En el canon X I I I de los llamados apostólicos se pro
hibía ya desde los primeros tiempos de la Igiesia que un 
obispo pasara de una á o t r a iglesia, sin un grave motivo (1). 
Esta excepción á la regia general sirvió de pretexto , des
pués de dada la paz á la Igiesia por Constantino, para que 
algunos obispos abandonaran su iglesia y se trasladasen á 
otra, ya por avaricia y ambic ión , ya con el fin de extender 
y propagar la herejía arriana. Por esta razón el Concilio I 
de Nicea , en el canon X X I , declaró nulas aquellas trasla
ciones de obispos, presbí teros ó d iáconos , que se hubieran 
hecho por autoridad propia, mandando volver á su iglesia 
al que se hubiera trasladado de este modo. 

E l Concilio de An t ioqu í a , celebrado en 341 , secundó lo 
preceptuado en el Concilio Niceno, y e l d e S á r d i c a p a s ó m á s 

(1) Episcopo non Uceat sua relicta paroahia ad aüam transilire , etiamsi a p l u -
i'ibus cogattí"; nisi sit aliqua causa rationi consentanea , quee eum cogal hoc 
faceré. utpoíe ad majus lucrum , cuín possit tpse üs qui il l ic habilant pieiatis 
<oarho con/erre; idquv non ex se, sed multorum episcoporum Judicio et máxima 
exhoríaíiom. 
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adelante, privando de la comun ión laical á los que faltaran 
á lo preceptuado por el Niceno (1). Los sumos pontífices si
guieron el mismo camino, prohibiendo las traslaciones de 
los ministros sagrados (2); pero se dispensaba en esta ma
teria, siempre que la necesidad ó utilidad dé l a Iglesia asi lo 
exigieran, a ju ic io de la autoridad superior, que es el sumo 
Pont iñce (3); como que es una de las causas mayores (4), y 
prevaleciendo el aforismo, demasiado benigno, non mutat 
sedem qwi non m u í a t mentem. 

55. En nuestras iglesias, tanto visigoda como mozárabe , 
apénas se halla noticia de alguna que otra traslación muy 
raray muy justificada, y lo mismo sucedía en las demás igle
sias hasta el siglo X I I . En estos expedientes en tendían los 
concilios provinciales. Pero cuando estos principiaron á ser 
omitidos , y por otra parte los monarcas y los señores tem
porales comenzaron á ingerirse demasiado en los asuntos 
de la Iglesia, la Santa Sede se vió en el caso de reservarse 
este derecho, por las mismas causas y razones que el de la 
confirmación de los Obispos, pues los asuntos y motivos 
eran aná logos . 

Todavía la decretal del papa S. Antero, de cuya auten
ticidad se duda, dejaba este derecho á los obispos, pero en 
el siglo X I I se intercaló en ella una restr icción con la frase 
non tamen sine sacTosancta Romana Sedis auctoritate et 
Ucentia (5). 

A fines de aquel siglo (1198) ya era corriente la reserva, 
y se ve la necesidad de ella en la reprensión que dió Ino 
cencio I I I al Patriarca de Ant ioquía , el cual hab ía rebajado 
á un arzobispo, t ras ladándolo caprichosamente á una i g l e 
sia inferior y suf ragánea (6). P¿ro queriendo razonar este 
derecho al estilo de aquella época , se ideó la doctrina de 
que habiendo un vínculo y matrimonio espiritual entre el 

(1) Osius epíscopus dixil: non minns mala consuctudo quam perniciosa corruptela 
funditus eradicanda esl, ne cui liceaí episcopo de, civitaie sua ad aliam cwitaíem trans
iré, Manifesta enim esl causa qna hoc faceré íenlat; cum nullus in hac re invenlus sil 
epíscopus, qui de majori ad minorem transeat civitatem. 

( 2 ) Véase la cuest. 1.a, causa 7 .a del decreto de Graciano.—BOÜIX, de epis
copo, parte 3.a 

( 3 / Gap. U , t i t . 7 . ° , l ib . 5 . ° Decret. 
(4) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 408. 
(5) Canon 3 4 , cuest. 1.a, causa 7. í l Los correctores romanos advirtieron 

que esta carta se hallaba en Burchard é Ivon sin esas palabras, que se hallan 
introducidas en la colección dé S. Anselmo de Lupa, coetáneo y coadjutor de 
S. Gregorio V i l . 

(6) J as cuatro decretales del tít . v ü , l ibro 3.°, son de Inocencio I I I , y las 
tres de 1198: la cuarta de 1199, con lo cual queda fija la fecha. 
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obispo y su ig-lesia, sólo el Papa puede romper este v íncu lo 
por dereclio divino (1), 

Desde entónces se mitig-ó el rig-or en cuanto á la pena 
impuesta por el Concilio de S á r d i c a , puesto que la priva
ción de la comunión laical contra los transg:resares se l i m i 
ta á los que no se arrepienten de su pecado, j por otra par
te las causas de necesidad 6 te ¿ i l idad (2) de la iglesia son 
de aplicación muy lata, lo cual contribuye á que sean l ioy 
muy frecuentes las traslaciones de una á otra iglesia, sin 
que por esto se siga perjuicio alguno. 

3 . La disciplina particular de España está arreglada en 
un todo (3) á la general de la Iglesia, y nuestros monarcas 
dictaron no pocas disposiciones sobre esta materia (4). Pero 
no debemos ocultar que se cometieron muchos abusos en 
los siglos X V I y X V I I , porque l legó el caso de haber obis
pos trasladados á cinco ó seis iglesias, y siempre de las 
menos p ingües á otras más ricas, ó de mayor importancia. 
Este abuso, tan común en la iglesia de E s p a ñ a , t ra tó de 
corregirlo Clemente V I I I , á cuyo efecto se dirigió á Fe
lipe I I I , en una bula , el año 1599. Pero el mal se hallaba 
tan arraigado , que siguieron las^cosas lo mismo, y de ello 
nos ofrecen una prueba los episCopologios del tiempo de 
Felipe I V , quien era tan aficionado á las traslaciones de 
obispos, que, en alguna ocasión, para proveer una iglesia 
t rasladó á cuatro obispos, bajando uno de metropolitano 
de Burgos á sufragáneo en S igüenza (5). Hoy dia general
mente no se hacen las traslaciones sino por motivos de sa
l u d , cuando el clima es perjudicial al prelado, por evitar 
discordias, ó por pasar un sufragáneo á metropolitano, á 
fin de que estas sillas las tengan prelados de alguna expe
riencia; causas todas tan racionales como canónicas . 

4 . Cuando el obispo ignora su traslación á otra iglesia, 
no vaca la primera hasta que aquél haya prestado su con
sentimiento, á no disponerse otra cosa por Su Santidad. 
Pero si el obispo ha p r e st ad o an t i cip ad am ente su consen
timiento, queda vacante la primera silla desde el momento 
que se declara en el Consistorio su t ras lación, sin que obste 

(1) Spiriluale fcedus conjugii quod estiníer episcopum el ecclesiam, quod in elecCio-
ne initiatimi, ratum in con/irmatione el in consecratione intelligitur consummatum... 

(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 409. 
(3) Ley 5.a, t í t . 5.°, Partida 1.a 
(4) Véase el tomo IV en el lugar citado. 
(5) Véase la Historia Eclesiástica de España , por D. Vicente de la Fuente, 

párrafo 340 del tomo V, 2.a edición. 
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al efecto, que no haya tomado posesión de la nueva sede, 
n i se le hayan expedido las bulas, n i llegado á su noticia 
lo determinado en el Consistorio; si bien no cesa su j u r i s 
dicción ordinaria en la primera iglesia hasta tanto que ten
ga noticia cierta de haber sido preconizada su t ras lación en 
el consistorio, para lo cual bas ta rá que le conste por test i 
monio ó letras del secretario del Sacro Colegio, ó de otro 
modo (1), s e g ú n la bula Nohis nuper de Urbano V I I I . 

5 . Esta bula se halla vigente, y admitida en E s p a ñ a , 
por m á s que haya dejado de observarse en muchas ocasio
nes, por razones particulares, y se opusieran obstáculos á 
su pase, por motivos especiales de discordias cuando se 
dió (2). La ley 12, t í tulo 18, libro I de la Novís ima Reco
pi lac ión ^áito. lo sigaiente: «La Cámara en las traslaciones 
»se a r r eg la rá á lo dispuesto por los sagrados c á n o n e s , y á 
»los repetidos Reales decretos, que se han expedido en esta 
-»materia, no consu l tándome obispos para obispados y arzo
bispados, sino en los casos de necesidad y uti l idad eviden
t e de las iglesias; especificando las causas en las consultas 
»de modo que se eviten promociones á mayor diócesis sólo 
.»por serlo, ó por el aumento de renta ó d ignidad .» 

€». Por lo que hace á los beneficios menores, el Con
cordato de 1851 ordenó que se procediese á un nuevo arre
glo y demarcac ión parroquial ^Art . 24), y en las disposi
ciones que se dieron después para la ejecución de aquél , se 
acordó, que las parroquias matrices se dividieran en u r i a 
nas y r u r ales, siendo las prinneras de entrada, ascenso y 
t é rmino y las segundas de primera y segunda clase, cuyas 
circunstancias se tienen muy presentes en la provisión de 
los curatos, y con respeto á los sujetos que se presentan á 
concurso (3). 

y . Se entiende por permuta la mutua renuncia en estos 
beneficios con aceptación de otro cedido á la vez, lo cual 
es de uso comente, aunque lleva cierta t ras lación. Pero aun 
así se tienen en cuenta por los prelados la ut i l idad y necesi
dad de las iglesias, la salud de los particulares, y sus res
pectivos mér i tos para los ascensos de beneficios, que dejan 
sus poseedores, bajo la condición de que se confiera al uno 
el beneficio del otro; lo cual no ofrece inconveniente a l g u -

(1) Véase el tomo IV de los Procedimientos p i g . 410. 
(2) Véase la Historia Eclesiástica de España por el Sr. Lafuente, tomo IV 

•de lá segunda edición. 
(3) Véase el tomo IV de los Procedimientos eclesiásticos, pág, 261 y sigs. 

TOMO I I . 15 
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no, siempre que existan justas causas aprobadas por el l e 
gi t imo superior, que es el Sumo Pontífice respecto á los 
obispados, y el obispo de la diócesis respectiva en cuanto á 
los demás beneficios, cualquiera que sea su clase; sin otra 
excepción que los beneficios unidos, litigiosos y los reserva
dos al Papa, porque en estos úl t imos no puede llevarse á 
cabo la permuta sin consentimiento suyo. Las permutas que 
se fundan ún icamen te en la ambic ión , torpe lucro ú otro 
in terés meramente personal, es tán reprobadas, y los c lér i 
gos, que permutan sus beneficios por autoridad propia y 
sin contar con el superior, deben perderlos por sentencia-
judicial (1). 

E l derecho no determina en concreto las causas en 
que han de fundarse las permutas para su solicitud; pero 
es indudable que pueden llevarse á efecto l íc i tamente cuan
do existe alguna de las indicadas respecto á las renuncias, 
ó cualquiera otra en que medie la necesidad ó uti l idad de la 
Iglesia (2). Acerca del procedimiento en esta materia debe 
observarse lo siguiente: 

a j Los interesados, puestos de acuerdo sobre la permu
ta de sus beneficios respectivos, h a r á n una exposición al 
diocesano, expresando en ella su p re tens ión , y la causa, 6 
causas canónicas , en que la fundan; á cuyo efecto acompa
ñ a r á n los documentos justificativos. 

b) Cuando uno de los beneficios, ó los dos, son de pa
tronato particular, se contará con el patrono. 

cj En España es además necesaria la Real licencia para 
los beneficios de Real patronato, la cual se pide ántes ó des
p u é s de haber obtenido el permiso del diocesano. 

d j Si los que tratan de permutar sus beneficios perte
necen á distintas diócesis, cada uno de los prelados cursará 
la solicitud de los respetivos interesados, é informará á con
t inuac ión de la misma. Pero, á fin de evitar toda compl i 
cac ión , el ordinario de uno de los interesados suele dar 
facultad al del otro para que él solo forme el expediente y 
admita la permuta con arreglo á derecho. 

ej Se h a r á constar en el expediente canónico la edad de 
los interesados, si media entre ellos parentesco, y en qué 
grado, y la necesidad ó util idad de la Iglesia en la per
muta. 

(1) Cap. V y V I I , t i t . 19, l i b . 111 Decret. 
(2) Véase ei tomo IV de los Procedimientos, pág . 423 y siguientes. 
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/ ) Antes de dar auto definitivo debe pasar el expediente 

al fiscal eclesiástico. 
O. Resulta de las reglas indicadas en el n ú m e r o ante

r ior , que el expediente de permuta puede formarse por uno 
solo de los diocesanos, ó por los dos, cuando los interesados 
pertenecen á distintos obispados, ó á prelados de distintas 
jurisdicciones, y que ha de intervenir en ellos el poder tem
poral por razón del Real patronato. Aunque án tes de la r e 
volución de 1868 se m a n d ó que estos expedientes se forma
ran en el Ministerio de Gracia y Justicia, lo cual en otros 
tiempos allanaba dificultades, esto pareció poco canónico, 
y no fué bien visto por algunos prelados. 

LECCION LXXII . 

Siiprcsíoei de fecaielielws. 

1. Casos en que procede la. un ión de beneficios. 
*£. Modos de verificarla, y expediente que al efecto se 

sigue. 
3 . Casos en que se procede á la supres ión de los mismos, 
41. Especialidades acerca de las de los obispados. 
5 . Obispos titulares. 
©. Iglesias catedrales. 

Union de beneficios no curados y de oficios impropios. 
8. Anexión de rentas de beneficios simples á oíros bene

ficios, dignidades ó establecimientos eclesiásticos. 
9 . Anexiones para objetos de caridad ó ins t rucc ión cris

tiana, y por disciplina part icular de E s p a ñ a . 
lO. Expedientes de reducc ión de cargas, según su clase. 

i . Supuestas las nociones consignadas en la lección 
L V I I I , corresponde tratar ahora acerca de la un ión y supre
sión de beneficios, y casos en que tienen lugar. Se entiende 
por unión de iglesias ó beneficios la refundición ó anexión 
de dos ó m á s de aquél los , hecha, mediante justa causa, por la 
autoridad competente. Esta autoridad corresponde al roma
no Pontífice respecto á los obispados, y á los obispos en los 
beneficios de sus respectivas diócesis , cuyo derecho no se 
extiende á los prelados inferiores, á u n cuando tengan ju r i s -



— 228 — . 
dicción ordinaria (1), á ménos que les corresponda por p r i 
vilegio , costumbre ú otro t i tu lo especial. La unión de 
beneficios puede ser temporal ó personal, y perpetua ó real. 
La primera es á veces un medio empleado para poseer i n u -
clios beneficios, eludiendo las disposiciones dadas por la 
Iglesia contra la pluralidad de beneficios, y por lo tanto está 
reprobada (2). La un ión de beneficios no puede tener lugar, 
sino mediando la necesidad ó u t i l i d a d de la Iglesia (3), ú n i 
cas causas que reconoce el derecho; siendo además preciso 
que se observen las solemnidades establecidas. 

S5. La unión perpé tua de los beneficios es l ici ta , y puede 
verificarse por confusión, como si de dos ó más iglesias ó 
beneficios resulta uno solo, refundiéndose en él los p r i v i l e 
gios, derechos y obligaciones de los d e m á s ; por sumis ión , 
cuando cada iglesia conserva su territorio y demarcac ión , 
quedando una de ellas como principal ó matr iz , y la otra con 
el de accesoria ó filial, y por esa razón suele ésta denomi
narse ayuda de parroquia ó aneja; y por ú l t i m o , la u n i ó n 
se hace con igualdad completa /ceque et p r inc ipa l i t e r ) , 
cuando cada iglesia ó beneficio son gobernadas por un solo 
superior, pero sin depender una de otra y conservando am
bas su t i tulo y derechos (4). 

En estos expedientes debe oirse á todos los interesados, 
como son: el obispo de la diócesis en que se hallen los be
neficios que se trata de uni r ; los abades , prelados, pat ro
nos inferiores, eclesiásticos ó legos, á quienes corresponde 
el derecho de p r e s e n t a c i ó n ; los poseedores de dichO's bene
ficios, el cabildo catedral y á u n por lo común el fiscal (5) ; 
pues suele haber odiosidad en estos asuntos. E n otro t i e m 
po se oia t ambién en estos expedientes á los ayuntamien
tos , sobre todo donde los beneficios eran patrimoniales, y 
á u n hoy h a b r á que hacerlo si tienen patronato. Terminado 
el expediente , pasa al Ministerio de Gracia y Justicia por lo 
relativo al Real Patronato, y al de Hacienda por lo que ata
ñe al presupuesto. 

3 . La supres ión de beneficios tiene lugar en los casos 
en que de dos ó m á s de aquél los se constituye uno solo, 

(1) Gap. V I I I , t i t . 31, l i b . V Decret. 
(2) Gap. IV D J reformat. , sesión 7.a 
f3) Véase dicho tomo IV, p á g . 446. 
(4) Véase el tomo IV" de nuestra obra As Procedimientos, p á g . 444 y 445. 
(5) D E Y O T I : i n s í . can., l i b . I I , t í t . 14, sect. 2.a, p á r . 20.—Véase el tomo I V 

de nuestra obra de Procedimientos, pág . 438 y 449. 
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según se deja manifestado en el párrafo anterior ; pero ade
m á s t endrá ignialmente lugar la supresión cuando las rentas 
del beneficio han desaparecido por completo, ó se destinan 
á un objeto distinto, lo mismo que en el caso de haber f a l 
tado la fe en el país ó terri torio donde se hallaban estable
cidos ó fundados. A s i , pues, la supresión de beneficios se 
funda en las causas de necesidad ó u t i l i d a d de la Iglesia, á 
cuyo efecto hab rá de entender en ellas la autoridad l e g i t i 
ma, observándose además las solemnidades prescritas por 
el derecho, acerca de lo cual puede verse lo que se deja con
signado en el párrafo anterior. Pero , si debe tenerse en 
cuenta que los obispos no- pueden proceder, á u n cuando 
existan justas causas, á la un ión de los beneficios siguien
tes : 1." No pueden unir ninguna iglesia ó beneficio á la 
mesa episcopal ó capitular (1). 2.° Los beneficios de una 
diócesis á los de otra (2). 3.° Los beneficios curados á los 
monasterios, abadías , dignidades , canonicatos , hospita
les (3), órdenes militares, prebendas, catedrales ó colegia
les, n i á los beneficios simples, 4.° Los beneficios de libre co
lación á los de patronato (4). 5.° Los beneficios reservados 
con reserva p e r p é t u a , ó en cualquier tiempo que vaquen, á 
la Santa Sede, lo mismo que los ya vacantes án tes de la 
u n i ó n (5). 6.° Finalmente, como estos expedientes se tienen 
por odiosos, se procede en ellos con restr icción y nó con 
ampli tud; al tenor de la regla favores ampliandi odia fes-
ifingenda. 

41. La necesidad ó ut i l idad de la Iglesia son las ún i ca s 
causas que reconoce el derecho para la un ión y supres ión 
de cualquier beneficio ecles iás t ico, s e g ú n se deja manifes
tado en esta misma lección ; ha l lándose comprendidos en 
las mismas la un ión y supres ión de obispados ; pero su co
nocimiento corresponde en cuanto á éstos al Sumo Pontífice, 
s e g ú n consta por varias disposiciones contenidas en el de
creto (6), Decretales pontificias (7) y por el mismo Concilio 
de Trento , en el que se confirmó la antigua disciplina acer-

(1) Gap. I I , t i t . 4 .° , l i b . IWClement. 
(2) üonc . Trident., cap. IX de Reformat., sesión 14. 
(3) Id . i d . , cap. X I I I de Reformat., sesión 24. 
(4) I d . i d . , cap. IX de Reformat., sesión 25. 
(5) S. Pió V , Gregorio X I H y Clemente VIH dieron estas disposiciones , á 

pesar de lo dispuesto en el santo Concilio de Trento , sesión 2 1 , cap. V de Re
format, y sesión 23, cap. X V I I I de iZe/'ormaí.; porque los obispos h a c í a n l a 
un ión , nó de los beneficios de su provisión , sino de los reservados. 

(6) G. 48 y 4&, qucest. 1.a, causa 16. 
7) Gap. V I I I , t i t . 3 1 , l i b . V Decret, 
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ca de esta materia, con la lig-era modificación de dar al Con
cilio provincial el conocimiento de dichas causas, y la reso
lución definitiva al Sumo Pontífice (1), á cuyo efecto debe re
mit í rse le por el metropolitano el expediente que se haya 
formado. Pero como los Concilios provinciales no se r e ú n e n 
con la frecuencia mandada , solamente los papas vienen en
tendiendo en estos asuntos (2) de acuerdo con los g-obiernos 
católicos, y sobre todo en E s p a ñ a , donde se. han hecho nu
merosas supresiones por el úl t imo Concordato. 

5 . Los obispos t i tulates, ó i n par t ibus , son aquellos 
prelados á quienes se confiere a l g ú n t i tu lo de antiguas igle
sias catedrales, que en la actualidad se hallan bajo la do
minación de los infieles. 

Los sumos pontífices acostumbraron desde tiempos an
tiguos á nombrar obispos de dichas iglesias sin darles su 
adminis t rac ión actual, puesto que no existen de hecho, pro
poniéndose con ello conservar su, memoria y servirse de estos 
obispos para ciertos ministerios, que, por su importancia (3), 
deben ser desempeñados por personas constituidas en altas 
dignidades ecles iás t icas , de donde han resultado y resultan 
muchos beneficios á la Iglesia en general y á otras particu
lares, aunque los jansenistas y escritores desafectos á la 
Santa Sede supon ían otra cosa. 

O. Cada diócesis ú obispado tiene, por regla general, un 
solo cabildo catedral; pero la disciplina de la Iglesia nos 
ofrece ejemplos de dos cabildos en un mismo obispado ; y de 
ellos tenemos pruebas en nuestra disciplina ant igua, como 
v. gr . los cabildos de las iglesias de Huesca y Jaca, y de 
Calahorra y Santo Domingo; asi como en la disciplina v i 
gente, la iglesia metropolitana de Zaragoza, que tiene dos 
concatedrales {]& Seo y Q\ P i l a r ) unidas agüe e tpr incipal i ter , 
conservando sus respectivos cabildos iguales y completos con 
un solo deán (4). Otro de los motivos para la u n i ó n y supre
sión de obispados es la nueva demarcación y c i rcunscr ipción 
de diócesis, y en él se funda i á nn ion de la diócesis de A l -
barracin á la de Teruel; la de Barbastro á la de Huesca; la 
de Ciudad Rodrigo á Salamanca, etc. (5). 

(1) Gap. XÍU de Reformat., §Q%ion 2A. 
(2) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 428 y sigs. 
(3) BÉNEDICTO X I V , de Synodo dicecesana.—Bomx, de Episcopo, parte 4.a, 

sect, 3.a 
(4) Eti estas dos iglesias los meros canónigos residen seis meses en una 

iglesia y seis en la otra: los dignidades y prebendados de oficio son fijos, y 
llevan los títulos de la catedral respectiva. 

(5) Artículo 5.° del Concordato de 1851. 
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7 . Los beneficios curados pueden suprimirse (1) ó unir

se entre si mediando justas causas, y con las solemnidades 
de derecho ; pero no pueden unirse á beneficios no curados, 
seg-un queda manifestado en esta lección; lo cual se funda 
en la importancia de las funciones parroquiales con respec
to al pueblo cristiano. Por esta r a z ó n , la Iglesia permite 
con m á s facilidad la un ión de beneficios no curados, ya entre 
s i , ya á otros beneficios ú oficios cuya conservación es m á s 
necesaria ó út i l . Siguiendo este mismo pr inc ip io , quiere 
que se unan con preferencia, mediante justa causa, los be
neficios simples y otros oficios impropios, que no tienen 
carg-o alg-uno especial de cul to , á los que no se hallan en 
ig-aalcaso. Los obispos pueden, á u n como delegados de la 
Si l la Apostól ica , proceder á la un ión de parroquias entre sí 
y de los beneficios no curados á los parroquiales, cuando la 
pobreza de éstos , ó alguno de los demás casos señalados 
•en el derecho, asi lo requiera (2). En el caso de no contar 
con recursos para la creación y dotación de seminarios, 
destinan al efecto y pueden unirles algunos oficios simples, 
p r é s t a m o s , rentas de la mesa episcopal y capitular , etc., á 
excepción de los beneficios parroquiales (3). 

8. Pueden también los obispos uni r á las iglesias cate-
drales y colegiales, cuyas prebendas son incongruas, algu
nos beneficios (4) simples. En caso de no ser esto posible, se 
les autoriza para reducir el n ú m e r o de las prebendas, apli
cando sus frutos y rentas á la masa de las distribuciones 
cotidianas de las prebendas restantes, siempre que quede el 
n ú m e r o de prebendados suficiente para celebrar los divinos 
oficios con comodidad y el decoro correspondiente, c u i 
dando además que se observen las solemnidades debidas (5). 

9 . Las disposiciones Tridentinas se han observado en 
l íspaña, dándose para su exacto cumplimiento repetidas le
yes , en las que se manda la r eun ión de todas las capella
n ías incongruas y la ext inción (6) de aquél las en que hubie
ren faltado las fincas de sus respectivas- fundaciones; la r e 
ducción , supres ión y un ión á destinos piadosos út i les á la 
Iglesia y al Estado, de los oficios de corto valor , que hab ía 

(1) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág. 444 y sig. 
(2) Cap. V de ReformM. , sesión 21. 
(3) Véase la lección XLIX de este l i b r o . 
(4) Cap. XV de Re f o r m a l . , sesión 24. 
(5) Las disposiciones del cap. I de Reformat. , sesión 5, para la creación 

de prebendas lectorales , ya no tienen lugar en España. 
(6) Ley 1.a, t í t . X V I , l i b . I de la Nov, Recop. 
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en el reino, y que no a lcanzáran á cubrir la congrua sino
dal para t í tulo de o rdenac ión ; á cuyo efecto se m a n d ó l a 
formación de planes g-enerales (1), disponiendo que los or 
dinarios diesen su dic támen acerca de los oficios de sus res
pectivas diócesis , que pudieran suprimirse, ó incorporarse 
á otros, con sujeción á las formalidades de derecho. Tam
bién se dispone que los oficios y capel lanías , cuyas ren
tas no alcancen á la tercera parte de la congrua, que
den exting-uidas. destinando los fondos de los primeros á 
los seminarios conciliares, fábricas de las ig'lesias, dotación de 
párrocos y otros usos piadosos; y los de las capel lanías á l e 
gados piadosos de presentación de los patronos , con arregio 
á la fundación, sin que puedan considerarse como beneficios 
eclesiásticos. 

Otras muchas disposiciones se dieron sobre esta mate
ria (2), que creemos inút i l consignar , pues ya no tienen 
aplicación, 

I®, Acerca de los expedientes de redacción de cargas, 
se han dado en E s p a ñ a no pocas disposiciones por la auto
ridad civi l (3), sin contar con la Iglesia, n i cumplir lo esti
pulado en el Concordato ; y en su consecuencia los que se 
aprovecharon de ellas quedaban ligados en conciencia á 
cumplir con las obligaciones , que anteriormente pesaban 
sobre sus bienes. E l Real decreto de 24 de Junio de 1867 y 
la instrucción de 25 del mismo mes y a ñ o , dadas de acuerdo 
con el Nuncio de Su Santidad, resuelven todas las cuestio
nes y dudas acerca de esta materia, y á ellas tienen obliga
ción de acomodarse los poseedores de bienes de capel lanías , 
memorias , obras p í a s , etc. , gravadas con cargas ec les iás
ticas , no pudiendo ménos de notarse en estas disposiciones 
sobre la reducción de cargas eclesiásticas la benignidad 
con que ha procedido la Santa Sede , autorizando á los dio
cesanos para formar los expedientes oportunos y desligar 
los bienes gravados con estas obligaciones, prévia consig
nación de su importe anual en -títulos de la deuda del tres 
por ciento consolidado (4). 

Pero hay otros expedientes de reducción de cargas m á s 
sencillos y frecuentes. Estos se entablan en las vicarías 

(1) Ley 2.a, t i t . X V I , l i b . I de la Novísima Recopilación. 
(2) Véanse las leyes del tí tulo y l ibro citados. 
(3) Véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 337 y sigs. 
(4) Véase el tomo IV de'nuestra obra de P roced imíen íos , p á g . 351 y si

guientes hasta la pág . 392. 
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eclesiásticas , y á veces en los tribunales de v i s i t a , cuando 
las cargas de la capel lanía ó beneficio son excesivas compa
radas con las rentas de és te . Ser ía duro que un capel lán 
que debía decir cien misas cuando la capel lanía era p i n g ü e 
y val ía doce m i l reales, tenga que decir las mismas cuando 
apénas alcanzan l a s r e n t a s á d o s m i l . S iconel lo l iay disminu
ción de sufragios , los prelados proceden con gran cautela 
en esas reducciones , que difícilmente conceden, pues se 
debe recurrir para ello á la Santa Sede por la Secre tar ía de 
Breves. Pero si no, y en casos sencillos, resuelven ex aquo 
eó bono, y á veces en el acto de la visita. 



PARTE CUARTA. 
JURISDICCION ECLESIÁSTICA EN CAUSAS MATRIMONIALES. 

LECCION LXXIII. 
WJ&L f a m l l s a cHs í t ia i&a . 

I. Origen de la familia según el Génesis : la familia como 
base de la sociedad c iv i l . 

9 . Errores acerca del origen de la sociedad humana, del 
contrato social y sus derivaciones. 

3 . Comparación entre la fami l iay lo que se llama Estado: 
el Gobierno en éste hace las veces del padre. 

4 . Descripción de la vida cristiana en la r á p i d a reseña de 
los sacramentos desde el bautismo a.1 matrimonio i n 
clusive. 

5. Casamiento c iv i l : doctrina del Concilio de Trento so
bre esta materia, rechazándolo. 

O. Respuestas de la sagrada Penitenciaria. 
7. Casamientos de los infieles. 
S . Expl icación de u n cánon del Concilio I de Toledo áobre 

el concubinato. 
9. Idea del libro I V de las Decretales , y por qué se ex

presó su contenido con la palabra connubia. 

1. Es una verdad de fe que el géne ro humano des
ciende de un primer hombre y de una mujer, criados i n 
mediatamente por Dios. Moisés describe sencillamente este 
hecho de la creación de Adán y Eva (1) de una manera 
que los cristianos todos aceptan sin d i scus ión , y t ambién 
los israelitas. La familia constituida al estiló de aquél la 
pr imera, es la base de la sociedad, porque de la un ión del 
hombre y de la mujer resulta la entidad tercera hijo : la 
un ión de estas tres entidades constituye la familia ; la 
un ión de las familias, el pueblo; la de pueblos, la p r o v i n -

% 
(1) Génesis, cap. I I , versículos 7.°, 21 , 22 , 23 y 24. 
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cia ; la de provincias, la nación ; y la de naciones, las con
federaciones. E l modo de ser de una nac ión con sus leyes, 
costumbres, derechos y obligaciones, constituye lo que se 
l lama Estado. Como la base del Estado es la familia, en 
ella está el modelo á que aquél ha de ajustarse , debiendo 
ser su gohieTno paterna l ó pa t r i a rca l , t í tulo que se le da 
al Gobierno solamente cuando es bueno. 

SB. La sociedad doméstica y c iv i l es de derecho natural , 
cuya verdad da por supuesta la revelación (1). 

A l hacer al hombre sociable y fundar su sociabilidad en 
el matrimonio , s egún queda dicho, sentó la base de la so
ciología cristiana. Del matrimonio resulta la familia natural 
y l eg í t ima , remedo de la Trinidad Divina, como el hombre 
es imágen de la unidad de Dios (2). De la familia resulta el 
poder y el gobierno patr iarcal , imágen del mejor gobier
no (3). E l padre tiene la potestad suprema: la madre, la au
toridad inferior ó intermedia : el p r imogéni to la Infima y su
pletoria : la autoridad del padre ó patriarca se extiende á 
los hijos de los hijos, áun los emancipados, y á toda la raza. 
De las familias se forma el pueblo , de la raza la t r i b u , y 
de los pueblos la provincia, s e g ú n queda dicho. 

Como Adán recibió su autoridad de Dios sobre su fami
l ia , la reciben los demás padres del mismo Dios ; y así lo re
conoce y prescribe el cuarto mandamiento del Decálogo. 

Los publicistas católicos de todos tiempos han hablado 
del origen del poder c i v i l , tratando esta materia de un 
modo bien distinto al que les atribuyen no pocos escritores 
de nuestros tiempos. Aquél los sostienen que la potestad 
polít ica viene de Dios, de quien sólo dimanan las cosas 
buenas y l í c i t as , fundándose al efecto en los textos de la 
Sagrada Escritura, cuyo resumen dejamos hecho (4) ; pero 
no quieren significar con esto que Dios haya determinado 
en particular la forma en que ha de ejercerse , n i tampoco 

(1) Los errores modernos , que son un oprobio de nuestra época , pasa rán 
en breve y mor i rán á manos del ridículo, como han perecido otros de su especie. 

Refutarlos nosotros sería ajeno á nuestro propósito : para eso es tán las 
obras de polémica , distintas de las didáct icas. A una cá tedra de derecho ca
nónico sólo debieran concurrir los catól icos, y el que no acepta la nar rac ión 
del Génesis no lo es : es hereje. 

(2) Faciamus hominem ad imagtnem et simílitudi?iem nostram. Génesis, 
capítulo primero , v. 26. 

(3) Para decir que un gobierno es bueno se dice que es paternal. 
'A) Véanse además los textos de S. Pedro y de S Pablo aducidos á las pág i 

nas 298 y 299 del tomo primero , en que arabos inculcan á los cristianos la 
obediencia á los soberanos temporales en lo que es de sus atribuciones y com
petencia, sin perjuicio de Dios , de la Iglesia y de la conciencia. 
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si este poder se comunica mediata ó inmediatamente á los 
que lo ejercen, cuest ión de derecho públ ico ajena á nues
tro propósi to. 

E l hombre fué criado para v iv i r en sociedad, así que el 
mismo Autor de su existencia le dió una c o m p a ñ e r a , por
que, en expresión del mismo, no debía estar solo (1), y por 
esto vemos que la especie humana perecer ía si los padres 
no cuidasen de sus hijos n i los alimentasen. Si los ridículos 
errores del darwinismo y materialismo rebajan la nobleza 
humana, haciendo al hombre descender del mono ó del 
hongo, no le hace más favor la teoría del Contrato social, 
suponiendo al hombre en estado salvaje , pasando por ins
t into á ser civilizado. Pero el salvaje no es el hombre de la 
naturaleza, sino por el contrario, el hombre degenerado y 
semi-embrutecido. E l catolicismo presenta al hombre per
fecto desde su primer momento, entendiendo y hablando, y 
criado por Dios, cual cumpl ía á la bondad y omnipotencia 
de tan soberano Hacedor. Los que nieguen la creación y l a 
existencia de lo sobrenatural tienen que conceder la eter
nidad de la materia y la existencia de s i misma y por s i 
misma, viniendo á parar al a te ísmo. 

3 . E l fundamento de la sociedad c iv i l y polít ica, es se
g ú n dejamos manifestado , la familia , ó sea la sociedad do
mést ica ; pero ésta no puede tampoco existir, n i conservar 
el órden necesario para la consecución de sus fines, sin una 
autoridad que la ri ja , y sea, por decirlo a s í , el lazo de un i 
dad entre sus distintos miembros. Como la autoridad do
mést ica no puede residir en los hijos, es claro que ha de ha
llarse en los padres; y como éstos se hallan unidos en socie
dad ántes de tener hijos, debe igualmente haber entre ellos 
una autoridad para que exista el órden debido, la cual se ha
l l a naturalmente en el v a r ó n , porque la naturaleza le ha 
dotado de cualidades propias de fuerza y mando, y ún ica
mente le sucede en este punto la mujer, cuando aquél falta. 
L a extensión de la autoridad paterna y sus l ímites deben 
buscarse en la naturaleza de su mis ión , que es sostener el 
órden doméstico , criar y educar á sus hijos; y á este efecto 
la mujer debe á su marido, y los hijos á sus padres, el res
peto, sumisión y obediencia. La autoridad c iv i l y política 
reconoce por tipo á la autoridad paterna; y así como ésta 

(1) Bioalt quoque Dominus Deus: non est bonum esse hominem solum ? 
faciamus ei acljutorium simile s<&¿.—Génesis , cap. I I , Y . 18. 
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tiene todas las atribuciones necesarias para "hacer el bien j 
felicidad posible en el conjunto de las personas que compo
nen la famil ia , de igual suerte aquél la ejerce el poder nece
sario para conseguir el mismo objeto respecto al conjunto de 
familias que constituyen el Estado, porque el fundamento j 
el fin de cada una de estas autoridades son uno mismo. 

41. Asi como se necesita para la vida corporal, nacer, 
alimentarse, robustecerse, adquirir desarrollo, tener l i m 
pieza, medicinarse, convalecer de las enfermedades y pro
pagarse para la conservación de la especie, de igual suerte 
es necesario en la vida espiritual regenerarse por el bautis
mo , robustecerse por la confirmación , alimentarse por me
dio de la Eucaristia, curarse de las enfermedades morales y 
pecados , purificarse por la confesión y ex t r emaunc ión , 
formarse los ministros de la Iglesia por la sagrada ordena
ción , y procurar la propagac ión del linaje humano por me
dio del matrimonio para la conservacioa del culto de Dios, 
Esta ana log ía entre la vida espiritual y corporal en la for
ma expuesta, se halla explicada por el Concilio de Floren
cia, en el decreto del papa Eugenio I V ; y de ella trata tam
bién el Catecismo Romano (1). 

5 , E l matrimonio fué un verdadero contrato instituido 
por Dios desde el principio , y consist ía en la u n i ó n conyu
gal del varón y de la mujer; por cuya razón fué siempre 
considerado en todos los pueblos como cosa religiosa y san-

, t a , en la que in te rven ían los ministros de la re l igión y cier
tos ritos y ceremonias religiosas. Jesucristo elevó dicho 
contrato á la dignidad de sacramento (2) , haciendo insepa
rable aquél de éste entre los cristianos; de manera que 
entre éstos no puede existir el uno sin el otro. En este su
puesto, nosotros no debemos llamar matrimonios, sino 
casamientos (connuhia) á esas uniones civiles, que se cele
bran entre cristianos ante las autoridades seglares , sin la 
presencia del párroco , en los países en que se ha publicado 
el decreto Tridentino relativo á este punto (3). E l casamien
to meramente c iv i l entre católicos es por lo mismo un con
cubinato , vituperado y reprobado por la Iglesia desde p r in 
cipios del siglo pasado por bulas de Benedicto X I V y otros 
papas. 

(1) Parte 2.a. núm. 18. 
(2) En todos los puntos tratados en esta parte 4.a deben tenerse á la vista 

las proposiciones 65 y siguientes hasta la 74 del Sijllabus , gue pueden verse 
en los apéndices del tomo I . 

(3) Gap. I de Reformat. m a t r i m . , sesión 24. 
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6. Notables son á este propósito las respuestas dadas 

por la Sagrada Peni tenc ia r ía en 2 de Setiembre de 1870, 
á varias preguntas de dos prelados de la provincia Tarraco
nense , por las cuales declara : 

a) Que es l icito á los jueces y secretarios municipales 
intervenir en la celebración de casamientos civiles, siempre 
que miren este acto sólo como una mera solemnidad c i v i l . 

b) Lo es también el obtener del Gobierno la dispensa de 
impedimentos canónicos puestos por éste ] siempre que no 
consideren esto como acto potestativo del Gobierno para 
constituir impedimentos dirimentes, y sólo como un medio 
para redimir una vejación. 

c) Queda á la prudencia de los obispos el disponer lo 
que crean oportuno con respecto á los casados civilmente, 
que desearen casarse canón icamente . 

d) No hay inconveniente en que se pong-an los nom
bres de los padres en las partidas de bautismo, pero expre
sando que están casados civilmente. 

e) No se moles tará á los funcionarios púb l i cos , porque 
llamen cónyuges legí t imos á los casados civilmente (1). 

V) No puede designarse con el nombre de conculinato 
el matrimonio celebrado entre infieles ante los magistrados 
seglares con arreglo á las leyes del pa í s , porque estos ma
trimonios son verdaderos y legí t imos , aunque nó sacramen
tos ; así como tampoco debe contarse n i liacerse ig-ual á 
a q u é l , el celebrado entre cristianos ante la autoridad se
glar en los puntos donde no se ha publicado el Concilio de 
Trente (2), porque éste es sacramento en el mero hecho de 
ser contrato legí t imo , del mismo modo que lo era el m a t r i 
monio clandestino án tes de ser prohibido por la Iglesia. 

E l Concilio de Trento trata de la excelencia del mat r i 
monio cristiano sobre los contratos matrimoniales, que pre
cedieron á la ley evangé l ica , que los elevó á la alta d ign i 
dad de sacramento, condenando impl íc i tamente los casa
mientos civiles entónces desconocidos, puesto que no son 
conciliables éstos con la doctrina enseñada por aqué l acerca 
de esta materia , s egún acabamos de ver. 

8. E l cánon 17 del Concilio primero de Toledo ofrece 
no pequeñas dificultades, á u n se ha querido abusar de su 
sentido para fines muy ajenos á la mente de los obispos que 

(1) Véanse estas respuestas en los apéndices de esta obra : fueron publica
das en varios boletines eclesiásticos. 

(2) Véase el Manual eclesiástico , pág 549 y siguientes. 
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lo redactaron. Condénase allí el adulterio excomulgando al 
casado que tenga concubina, si bien permite la comunión al 
que tenga concubina. Pero entonces se daba este t i t u loá las 
mujeres casadas con cristianos sin rito solemne, cosa á que 
obligaba á veces el r igor de las persecuciones, y a ú n m á s 
la permisión de casar cristianos con gentiles y viceversa. En 
este sentido decía aquel canon : I s q u i non Jiabet uxorem, s i 
pro uxore concuhinam habeat a communione non repellatur. 
N i áun debe confundirse este concubinato con el contrato de 
barragania en la Edad Media, ni el matrimonio a yuras { \ ) . 

E l l ibro cuarto de las Decretales trata de todas las 
cuestiones relativas al matrimonio ; asi que habla de los es
ponsales, sus requisitos y personas que pueden celebrarlos 
y de sus efectos; deslinda los impedimentos del matrimonio 
y t ambién quién puede dispensarlos. Trata asimismo acerca 
de la indisolubilidad, causas de nulidad y divorcio, con t o 
do lo concerniente á estos asuntos. Por esta razón se de
nominó dicho l ibro con el nombre de connubia, porque, 
además de la fuerza métr ica prescribe disposiciones, no 
solamente acerca de los matrimonios , sino también de los 
meros casamientos. 

(1) Muy bien pudiera comprenderse esto teniendo en cuenta el matrimonio 
secreto de D. Sancho el Mayor con Doña Gaya, Señora del valle de Aybar, y los 
de Alonso V I y otros monarcas españoles de la Edad Media casados secreta
mente con señoras de inferior condición, las cuales llevaron el nombre de con~ 
cubinas, sin serlo, como notan oportunamente nuestros cr í t icos. 
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LECCION LXXIV. 
I,relliMÍ¡!iai»es tlel matriai»®!!!©. 

1. Proclamas ó amonestaciones: causas para dispensarlas: 
modo de suplirlas, por qu ién y cómo. 

IB., Consentimiento paterno: examen crítico de la ley 
de 1862, y sus inconvenientes desde el punto de vista 
católico. 

S. Expediente previo á la celebración del matrimonio: ca
sos en que lo forma el pá r roco . 

4L Casos en que no puede formarlo e lpá r roco , y debe acu
di r se al prelado. 

S. Especialidades en los matrimonios de conciencia. 
€5. Matrimonios mixtos. 
7 . Expedientes para matrimonios de vagos, ó personas sin 

domicilio fi jo. 
H . Matrimonios de extranjeros, ó de español con extranje

ra , ó viceversa. 
O. Matrimonios de militares. 

l O . Matrimonio de concubinarios y casados civilmente. 
S I . Cuestiones acerca del pá r roco propio y sobre el domici

l io: modo de adqui r i r éste. 

' i . La publicación de los nombres y apellidos de los con
trayentes en la solemnidad de la misa es uno de los requisi
tos previos (1) á la celebración del matrimonio, que sólo 
puede dispensarse por el ordinario, mediante justa causa, 
seg-un se previene por el Santo Concilio de Trente ; el cual, 
sig-uiendo las huellas del Concilio I V de Let ran , manda 
con sentidas palabras que no se proceda á la celebración del 
matrimonio, sin que precedan las proclamas dando á cono
cer este in tento , y las amonestaciones á todos los que se
pan a l g ú n impedimento para que lo descubran, á fin de 
evitar los graves inconvenientes que se seg-uirian de pres
cindir de esta formalidad, sobre todo cuando hubiere espon
sales que aleg-ar (2). 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pá
gina 97, 181 y siguientes. 

(8) Gomo los esponsales no son un preliminar indispensable del matr imo
nio, y si muchas veces un impedimento, véase en la lección siguiente lo rela
t i v o á ellos para los casos eu que aún existieran. 
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E l respeto y honra que deben los hijos á sus padres 

por derecho natural y divino positivo, es el fundamento 
en que se apoyan las leyes relativas al consentimiento pa
terno ; y por esto el santo Concilio de Trente dice (1), que 
la Iglesia de Dios ha detestado siempre y prohibido á los 
hijos la celebración del matrimonio sin contar con sus pa
dres , por m á s que el consentimiento de éstos no afecta á su 
validez ó nulidad. La ley de 20 de Junio de 1862 es justa en 
su fondo (2); pero la forma en que exige el otorgamiento 
del consentimiento ó consejo paterno ha llegado á hacerla 
odiosa por los perjuicios que irroga á los interesados, con 
detrimento de la moral en no pocas ocasiones, dignas de 
m á s previsión (3). Esta dureza ha sido mitigada en gran 
parte por declaraciones posteriores del Tr ibunal Supremo, 
s e g ú n las cuales no incurren en responsabilidad los pá r ro 
cos al prescindir de ella en los matrimonios m á s urgentes, 
ó en trance de muerte. 

í l . Los párrocos proceden á la celebración del matrimo
nio de sus feligreses, sin que al efecto preceda licencia del 
ordinario, cuando se trata de personas que residen en su 
parroquia desde la pubertad, ó que no se han ausentado de 
la diócesis por tiempo notable (4). Pero acerca de este punto 
debe tenerse presente en la práct ica lo que se halle dispuesto 
en las sinodales de cada diócesis, siendo además obl igación 
de los pá r rocos , án tes de pasar á celebrar el matrimonio, 

, examinar de doctrina cristiana á los contrayentes, anun
ciar su matrimonio en la solemnidad de la Misa en tres 
dias festivos, formar el debido expediente cuando así es tá 
mandado (5) , y en todo caso enterarse de la libertad y so l 
ter ía de los contrayentes con todo lo demás relativo á estos 
asuntos. 

4L Silos contrayentes son de distintas diócesis, ó han 
residido los dos ó alguno de ellos en el extranjero, ó en dife
rentes obispados por tiempo considerable (6), ó servido en 

(1) Gap I de Reformat. ma t r im. , sesión 24. 
(2) Véase el t o m o l de nuestra obra de Procedimientos, pág. 125 y siguien

tes hasta la 156. 
(3) Es notable la contestación dada por el Cardenal Arzobispo de Vallado-

l i d , ahora do Toledo, en 31 de Marzo de 1872 al Ministro de Gracia y Justicia, 
con motivo de la Real cédula de 23 del mismo mes y año, cuya lectura es muy 
digna de reflexión, porque en ella se trata magistralmente la materia de que 
se habla en el texto. 

(4) Véase el torno I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 60 y si
guientes. ' 

(5) Véase la página 90 de la obra y tomo citados. 
(6) Véase dicho tomo, pág, 116 y siguientes hasta la 204. 

TOMO I I . 16 
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el ejército, tienen precisión de acudir al t r ibunal del obispo 
y practicar allí las diligencias necesarias, l imitándose sn -
tónces el párroco á celebrar el matrimonio, cuando se le 
presente por los interesados el correspondiente despacho del 
ordinar io . Por esos motivos, los frecuentes viajes y cambios 
de domicilio han traido como una consecuencia forzosa que 
sean ya pocos los casos en que pudieran los párrocos formar 
esos expedientes, y mucho ménos en los grandes centros de 
poblac ión , donde las feligresías so|i muy numerosas. 

5 . L lámanse matrimonios de conciencia aquellos que se 
celebran sin que se observen las reglas de publicidad estable
cidas por la Igdesia, de modo que sólo intervienen en ellos 
el párroco (1), los contrayentes y testigos elegidos por los in • 
teresados, omit iéndose las proclamas, y celebrándose fuera 
del templo, ó en él á puerta cerrada, ó en sitio donde no 
pueda presenciarlos el públ ico. Estos matrimonios son por 
regla general i l íc i tos , y ún icamen te pueden autorizarse 
mediante una causa grave y u r g e n t í s i m a , como si dos, que 
viven en concubinato, son tenidos por el público como casa
dos (2), ó se temen graves é injustas vejaciones. Mas acerca 
de esta causa y su legitimidad sólo hab rá de entender el 
ordinario; y en el caso de conceptuarla justa, se a segu ra rá 
de la libertad y soltería de los contrayentes, án tes de auto
rizar al párroco, ú otro sacerdote, para que proceda á la ce
lebración de este matrimonio. Efectuado esto, se extenderá 
por el que le a u t o r i z ó l a correspondiente partida, que se 
t rascr ibirá (3) fielmente en un libro" distinto de aquel en que 
se asientan las partidas de los matrimonios celebrados p ú 
blicamente, debiendo conservarse éste cerrado y sellado en 
la curia episcopal, lo mismo que las partidas originales, 
sin que puedan manifestarse á nadie sin previo permiso del 
ordinario. Cuando estos matrimonios se hacen entre pr inc i 
pes, y con personas de condición desigual, son llamados mor-
ganaticos, ó de mano izquierda, en el lenguaje diplomát ico. 
No deben confundirse estos matrimonios de conciencia con 
los clandestinos, y los que se hacen sorprendiendo al pá r ro 
co. La clandestinidad, s e g ú n nuestra legislación antigua, 
tanto c iv i l como canónica , procedía por varios conceptos. 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, página 210 y s i 
guientes. 

(2) Aun en este caso podrá á veces ser secreto, y nó de conciencia, que es 
-cosa'distinta. 

(3) Tomo citado, pág. 217 y siguientes. 
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s e g ú n verémos en la lección siguiente, al hablar de la 
l ey 47 de Toro. 

I». Los matrimonios mixtos, ó sea entre católicos y he
rejes, ó infieles, sólo pueden celebrarse mediante dispensa 
del Sumo Pontífice y observancia de las condiciones que 
siempre acompañan á la concesión de aquella gracia (1), 
pract icándose en cuanto á lo demás las diligencias prescritas 
para los matrimonios entre católicos. 

Respecto á los matrimonios de los vagos dice el 
-santo Concilio de Trento (2) que «hay muchos los cuales 
»andan vagando, y no tienen mans ión fija, y como son por 
»lo común de perversas inclinaciones, desamparando la pr i -

. »mera mujer, se casan en diversos lugares con otra, y m u -
celias veces con varias, viviendo la primera. Deseando el 
»santo Concilio poner remedio á este desórden , amonesta 
»pa te rna lmen te á las personas á quienes toca, que no admi
t í a n fácilmente al matrimonio á esta clase de hombres vagos, 
»y exhorta á los magistrados seculares á que los sujeten 
»con severidad; mandando además á los pá r rocos , que no 
,»coacurran á casarlos, si antes no hicieren exactas averigua-
aciones y , dando cuenta al ordinario, obtengan su licencia 
-»para hacerlo.» En este caso se hallan generalmente los 
gitanos (3). 

En vista de esto, es preciso que el ordinario practique 
las diligencias necesarias en aver iguación de la libertad de 
los interesados, sobre lo cual no es posible seña la r reglas 
fijas (4). 

H . Los matrimonios entre extranjeros, ó español y ex 
tranjera, deben acomodarse á las mismas reglas prevenidas 
para los expedientas matrimoniales á que se ha hecho refe
rencia en el párrafo anterior, y ún icamente debemos ma
nifestar respecto á é s tos , que los documentos presentados 
por los interesados no ofrezcan duda alguna, y que se ha
llen visados al efecto por el cónsul ó encargado de negocios 
de E s p a ñ a en aquel pais, ó por el de dicho país en Espa-

(1) véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 263 y siguientes. 
(2) G p VII dé Reformat. m a t r i m . , sesión'2.4. 
(3) También comprende á los llamados comisionistas cuando ño tienen domi

cilio fijo y andan sierfipre de viaje. El derecho canónico no confunde sXvago con 
el holy izan. VA que viaja de continuo es migo, según el derecho canónico; j ero 
no es holgazán, si es por necesidad ó utilidad del comercio ú otras causas hon
radas. 

(4i Véase el tomo í de nuestra obrarle Procedimientos eclesiásticos, p á g i 
na 63, regla 7 a de ia pág. U 4 y la pág. 172. 
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ñ a (1), debiendo además ser traducidos por la Interpreta
ción de lenguas. Los procedentes.de las Curias eclesiásticas 
extranjeras en algunos 'casos deberán estar visados en la 
Nunciatura Apostólica del país , si es posible, en cuyo caso 
legaliza la de Madrid el sello y signos. 

En un anuncio que se publicó en el Bole t ín oficial de 
M á l a g a , á excitación del cónsul f r ancés , hácia el año 
de 1850, se av i só , que, según el art. 170 del Código c iv i l 
de aqué l p a í s : «Es nulo el matrimonio contraído en el ex
tranjero entre un francés y una extranjera sin hacer en 
Francia las publicaciones p rév ias , conforme al ar t ículo 63 
del Código Napoleón.» Esto envuelve una iniquidad: Quocl 
JDeus conjunxit Jiomo non separet. Pero como algunos fran
ceses se han casado con españolas , y después de explotar su 
dote se han descasado en Francia, conforme á esta disposi
ción anticatólica, conviene que lo sepan los abogados espa
ñoles para proceder con precaución en tales casos. 

Sí. En cuanto á los matrimonios de militares (2) se su
primió por decreto de 21 de Mayo de 1873, el expediente 
llamado de Real licencia para contraer matrimonio, pudien-
do en su v i r tud contraer éste los militares, sin necesidad de 
obtener préviamente el permiso del jefe del Estado, ó de otras 
autoridades militares, y ún icamen te se exige á las clases de 
generales un certificado de soltería y graduac ión expedido 
per el Ministerio de la Guerra. A los demás jefes y oficiales 
se exige igual certificado de sus jefes, y á la clase de tropa 
otro igual de sol ter ía , de sus respectivos jefes, lo cual h a b r á 
de tenerse presente en los tribunales eclesiásticos en los ca
sos que ocurran; y respecto á los demás requisitos se prac
t icarán las diligencias necesarias de libertad y soltería, del 
mismo modo que se hace con los seglares, no habiendo m á s 
diferencia que la relativa á la autoridad llamada á entender 
cuestos asuntos (3). Como que los militares'pertenecen á 
la jur isdicción castrense, ante los que la ejercen deben aqué 
llos presentarse con dicho objeto. Radicada aquella j u r i s 
dicción en el Patriarca de las Indias y sus delegados , por 
privi legio apostól ico, solamente el Papa puede anularla: 
mas en caso que absolutamente faltase, los ordinarios l lena
r ían su vacío, mién t ras el Papa no dispusiera otra cosa. 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 123. 
(2) tbidem, pág . 421 y siguientes. 
(3) Véase dicho tomo en ¡4 lugar citado. 
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Por lo que hace á las reservas, el Real decreto de 22 de 

Octubre de 1877 dicta, entre otras, las disposiciones s i 
guientes (1): 

«Art. 12, Los individuos de la clase de tropa no podrán 
»casarse durante los cuatro años de servicio activo, ya se 
»liallen sobre las armas, ya como reclutas disponibles, ó 
»con licencia temporal ó i l imitada. 

>/Después de pasar á la reserva, podrán verificarlo, dan-
»do conocimiento á su respectivo jefe para que lo anote en 
»su filiación y demás efectos. Este nuevo estado no les ex i -
»mirá de sus deberes militares, si fuesen llamados á cum-
»plirlos. 

»Art . 98. Los individuos de la reserva l iarán vida c iv i l , 
»ocupándose de las tareas ó trabajos que les convengan; 
»pero t end rán obl igación de presentarse á las órdenes del 
•»jefe mil i tar que se prevenga inmediatamente que se les 
»ordene , sea porque se deban poner sobre las armas, ó para 
»acudir á los puntos de reun ión que se determine, cuando 
»se ordenen asambleas. 

»Art . 110. S e r á n procesados militarmente y socorridos 
»duran te su prisión por el presupuesto de la Guerra, s e g ú n 
»órdenes vigentes: 

»Por separación de su residencia sin la debida a u t o r i -
»zacion. 

»Por deserción. 
• »Por desobediencia en acto del servicio. 

>:d::,or falta de respeto á sus jefes ú oficiales. 
»Por formar parte en armas de r eun ión tumultuar ia 

»contra el órden públ ico, y permanecer en ella contrar ian-
^do las órdenes de la autoridad ó de la fuerza púb l i ca . 

» 0 por otros delitos esencialmente militares. 
«Fue ra de estos casos, los individuos de tropa en reser-

»va es ta rán sujetos al fuero común ordinario, así en lo c i -
»vil como en lo criminal y eclesiástico.^ 

I # . Por ú l t imo, los que se lian casado civilmente, pres
cindiendo del matrimonio canónico, viven en un torpe con
cubinato (2), y uno de los requisitos necesarios en ellos para 
proceder á la celebración del matrimonio canónico , ú n i c o 
que puede verificarse entre los cristianos, es dejar de v iv i r 
como casados hasta tanto que se efectué éste, debiendo por 

(1) véase en el apéndice núm. 29 la aclaración dada en Mayo de 1880. 
(2) Yéase el M a n u a í Ecles iás t ico , p o / D . Francisco Gómez Salazar, pági -

tnas 557 y siguientes. 
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lo demás practicar las diligencias que son necesarias en t o 
dos ios matrimonios. 

Uno de los actos m á s trascendentales llevados á efecto' 
por la revolución de Setiembre de 1868, fué el estableci
miento del matrimonio y registro c iv i l , y si bien el Gobier
no de la restauración de la m o n a r q u í a dejó subsistente éste 
y aquél , los ba modificado en aquellos puntos que más he
rían los sentimientos católicos del pueblo españo l , dispo
niendo que los hijos del matrimonio exclusivamente c a n ó 
nico fuesen inscritos como legí t imos (1), y que el mat r imo
nio canónico produjera efectos civiles, no reconociéndose el 
matrimonio civil sino para los no católicos (.2), y debiendo 
los casados proceder á la inscripción como tales en el regis
tro c iv i l , con lo cual se han obviado los gravís imos incon
venientes que tuvo el llamado matrimonio c iv i l . 

19. E l párroco propio de los contrayentes, ó de uno de 
ellos, es el designado por los cánones para la celebración del 
matrimonio de aquél los , bajo pena de nulidad, siendo la cos
tumbre, generalmente seguida, que se celebre este acto re l i 
gioso ante el párroco de la novia. Acerca de esto no hay d i 
ficultad; pero este punto está basado en otro muy complica
do , y sobre el cual se ha escrito mucho y no siempre con 
acierto. E l párroco de los contrayentes es el llamado á la 
celebración de su matrimonio; pero ¿qu iénes el que se hal la 
en este caso? Esta cuestión no puede resolverse sin tener 
presente la doctrina canónica acerca del domicilio y cuasi do
micil io. E l que habita en un punto con ánimo de permane
cer en él pe rpé tuamente , adquiere domicilio desde el primer 
dia que fija su residencia en determinado lugar, y por lo 
mismo el párroco propio para la Celebración del matrimonio 
es el de dicho lugar, siempre que en ello no haya dolo (3). 

Cuasi domicilio es el acto de habitar en un punto con. 
án imo de v iv i r en él por lo ménos la mitad del año . Dos son, 
pues, los requisitos necesarios para adquirir cuasi domici 
l i o , á saber : residir de hecho en un punto por a l g ú n tiem
po, ó sea por un mes al ménos , y tener intención de v iv i r en 

(1) Decreto de 22 de Enero de 1875. 
(2) Decreto de 9 de Febrero de ' . S T o . 
(3) Tal sucedió en una iglesia exenta de Sevilla, lo cual dio lugar á graves, 

quejas del cardenal Gienfuegos. Casado allí fraudulentamente un mil i ta r , que 
llego á ser general, pidió después nulidad del matrimonio. El pleito se vió en la 
Rota, y se insertó en la Revista de Jurisprudencin y Legislación, por lo que soa 
ya aquel hecho y el pleito cosas del dominio público. 
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diclio panto la mitad del año también por lo ménos . Supues
ta esta doctrina, será párroco propio de lo? contrayentes el 
que lo sea del lug'ar en que llevan un mes con án imo de v i 
v i r medio a ñ o ; á no ser que su residencia en aquel punto 
sea por causa de recreo ó destierro (1). Hoy dia las cédulas de 
vecindad simplifican mucho estas cuestionen, aunque no 
teng-an eficacia para resolver siempre la cuest ión canónica . 

LECCION LXXV. 

iMipedlaMeiato® «pie n & clIrlBaacta el. m a t i ú m o i i s o . 

1. Supuestas las nociones elementales, se t ra tavá en general 
de los impedimentos no dirimentes. 

¿B. Qué se entiende por veto de la Iglesia. 
3 . Inconvenientes de los esponsales : su poca ut i l idad , y 

conflictos a que dan lugar : cánones iliberitanos. 
4 . Es t ipulac ión de esponsales: ratiflca.cion, anulac ión y 

dispensa de ellos: expedientes para estos casos. 
5. Consentimiento paterno : disciplina de la Iglesia acerca 

de él. 
6 . P r agmá t i ca s de 1776 y 1803 ; conflictos á que dieron l u 

gar. 
*S. Velaciones. 
8. Ley 47 de Toro: matrimonios clandestinos según ella. 
9. Si el casamiento c iv i l equivale en lo canónico á un ma

trimonio clandestino. 
fl®. Vbío simple de castidad. 
I B . Restricciones impuestas en el código penal á ios mat r i 

monios de viudas, tutores y padres adoptivos. 

1 . Las restricciones impuestas por la Iglesia á la cele
bración del matrimonio son dirimentes ó no dirimentes, que 
los escolásticos llamaron impedimentos impedientes. Su de
finición y divisiones corresponden á las instituciones de De
recho canónico , y á los elementos de la Teología moral , 
como t ambién lo relativo á la facultad de la Ig-lesia para es
tablecerlos, su origen y fundamentos en general. Mas por 
lo que hace á la disciplina de E s p a ñ a , y á la parte práct ica 
y procesal en sus respectivos casos, no puede dudarse que 
sea este el sitio donde deban tratarse. 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 403 y siguientes 
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Los impedimentos no dirimentes son : 1,° los esponsa

les ; 2." el disenso paterno ; 3.° las prohibiciones especiales 
de los prelados j del párroco ; 4.° el tiempo de suspens ión 
de velaciones ; 5.° el voto simple , y 6.° la ignorancia de la 
doctrina cristiana (1). 

9 . Por veio de la Iglesia [Ecclesim vetitum) se entiende 
la prohibición temporal impuesta por el Prelado , ó por el 
pá r roco , para contraer matrimonio, cuando se duda si hay 
aptitud para .é l , como por ejemplo, cuando se trata de saber 
si hay ó no impedimento de edad, aptitud , parentesco, ó a l 
g ú n otro, ó no se han dispensado las proclamas. 

También se comprendían en este caso las prohibiciones 
de casar con herejes y excomulgados, y la que t en ían y t i e 
nen los excomulgados para casarse mién t ras estén incursos 
en censuras. En otro tiempo no se permi t ía tampoco á los pe
nitentes casarse, aunque estuvieran ya absueltos. Comprén 
dese también en este caso el de entredicho loca l , pues d u 
rante él se suspenden estas solemnidades por el luto de la 
Iglesia. Lo mismo acontecía con la ignorancia de la doc
t r ina cristiana, pero Benedicto X I V declaró este imped i 
mento como especial y general. 

3 . Los esponsales se han considerado á veces como un 
preliminar del matrimonio, pero como no son necesarios, y 
hoy dia en la mayor parte de los casos prácticos m á s bien 
que medio para contraer matrimonio, suelen ser un estor
bo , de ah í el que prefiramos tratar de ellos en los impedi
mentos, más bien que en los preliminares del matrimonio. 

Los legistas los miran tan m a l , que tienden á hacerlos 
desaparecer, vistos sus muchos inconvenientes y ninguna ó 
m u y escasa uti l idad. Y á la verdad los esponsales de presen
te son algo ridiculos, pues ?,á qué se quiere prometer lo que 
desde luego se va á cumplir? F rus t ra fmntper p l u r a qua 
J i e r i possunt per panciora (2). Si son de futuro,-hay el peli
gro de variar de d i c t á m e n , y en este caso los esponsales, 
léjos de facilitar los matrimonios, los dificultan. Por ese 
motivo el ar t ículo 3.° de la ley del matrimonio c iv i l de 18 
de Julio de 1870, anulaba todos los esponsales , cualquiera 

(1) Los moralistas los reducían á cuatro, comprendidos en este verso : 

EccUsice velitwm , clausum , sponsalia , votwm. 

Pero bajo el epígrafe Scctesice ve t i tum, demasiado genérico, comprendiaa 
casos muy especiales. 

(2) Las razones que aún se alegan á favor de ellos no resisten el examen de 
.un criterio recto é imparcial. 
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que fuese la forma y solemnidad con que se hicieran , y 
aunque se estipulara c láusula penal. Pero esta disposición, 
meramente secular, no tuvo n i podía tener fuerza en los 
tribunales eclesiásticos. La Iglesia es altamente conserva
dora, y no rompe fáci lmente con la t rad ic ión , n i mata las 
instituciones, si en a l g ú n caso, aunque raro, pueden pres
tar alguna ut i l idad. 

Por ese motivo no ha querido, n i p robablémente que
r r á , anular las promesas, y si bien aconsejará que no se 
hagan, no re levará de su deber en conciencia á quien las 
hubiere hecho, y m á s si hay agravio de tercero. ¿ C ó m o ha 
de abandonar la Iglesia á la infeliz joven , que, victima de 
una pasión vehemente, y quizá de malas artes, bajo pala
bra de casamiento sucumbe á la seducc ión , viéndose luego 
postergada, y que el seductor pretende pasar á contraer 
nuevos enlaces? Si el Estado la abandona cruelmente en 
v i r tud de ese ar t ículo poco meditado, ménos filosófico y nada 
cristiano, la Iglesia es tará á su lado en cuanto pueda. 

Por lo que hace á los esponsales, por la disciplina par 
ticular de E s p a ñ a son tan antiguos, que el Concilio I l i be r i -
tano, en su cánon 54, excomulga por tres años á los espo
sos ó sus padres, que sin justa causa quebrantan la fe p ro 
metida (1). 

4L La p ragmá t i ca de 1803 dice : « En n i n g ú n t r ibunal 
eclesiástico n i secular de mis dominios se admi t i rán deman
das da esponsales, sino es que sean celebrados por personas 
habilitadas para contraer por sí mismas, s e g ú n los expre
sados requisitos, y prometidos por escritura púb l ica , y en 
este caso se procederá en ellos, nó como asuntos criminales 
y mixtos, sino como puramente civi les.» 

La ley c iv i l t en í a razón en esto ú l t i m o , pero no podía 
obligar en el fuero interno, n i á im el foro eclesiástico, por
que el legislador c iv i l no puede hacer que una cosa obliga
toria ante Dios y la iglesia, deje de serlo por falta de solem
nidades externas. E l deseo del legislador era bueno, pues 
los abusos eran enormes, y prelados muy celosos los hab í an 
vituperado, y clamaban contra ellos; pero el medio emplea
do no lo fué. Es m á s , n i á u n los obispos pueden imponer 

(1) Siqui párenles fidem fregeriní sponsaliwm, trimnii tempore abstineant se a 
eommunione. Si tamen iidem sponsus, vel sponsa, in illo gravi crimine fuerint depre-
hensi, excusalí erunt párenles. Si vero in eodem fuerint vifio, etpolluerinl se consen-
iiendo, superior sententiaservetur. 
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esta nulidad por falta de solemnidades (1); de modo que si 
en el t r ibunal eclesiástico se acreditare por confesión del de
mandado, prueba testifical ó documental, aunque sea p r i 
vada , que se clió palabra de casamiento, oralmente ó por 
escrito, el juez eclesiástico tiene que reconocer la validez de 
los esponsales, aunque no se hayan hecho por ante notario 
y solemnemente; dejando á los tribunales civiles expedito 
su derecho para castigar la t ransgres ión de la ley, los cua
les , á pocos escarmientos que hicieran, cortar ían el abuso 
de los esponsales indiscretos y atropellados. 

Los esponsales se disuelven por mutuo disenso ; 2.° , por 
infidelidad de uno de los contrayentes; 3.°, por matrimonio 
de uno de ellos con otra persona; 4.° , por alteración notable 
y perjudicial en el cuerpo, fortuna ó moralidad de uno de 
los prometidos; 5.° y finalmente por larga ausencia, y á u n 
por equivalencia, en el caso de largas dilaciones, para lo 
cual el juez eclesiástico dará un plazo prudencial, y nó muy 
largo; pues tales dilaciones pueden perjudicar á la salvación 
de las almas, por el peligro de incontinencia, que no es de 
los menores que tienen los esponsales, y hacen que los j u 
risconsultos modernos los miren con cierta prevención . 

E l expediente que se sigue para la anulac ión ó dispensa 
de los esponsales, generalmente es gubernativo, cuando una 
de las partes no se presenta, pero si hay oposición de a lgu
na de ellas, se hace contencioso, y se sigue sumariamente, 
como comprendido en la decretal Bispendiosam, pues cita 
a l l i las causas matrimoniales, entre las cuales se compren
den éstas (2). 

5 . La falta de consentimiento paterno fué siempre un 
impedimento para el matrimonio desde los primeros tiempos 
de la Iglesia, y es por tanto demasiado vago incluir la en el 
vetiPum Ecclesicp.. Tertuliano ya consideraba como írr i tas y 
contra derecho las bodas de los hijos sin consentimiento pa
terno, y S. Basilio las t r a tó a ú n más duramente (3). 

E l Concilio de Trente no quiso declarar este impedi
mento como dirimente, á pesar del empeño de los obispos 

[ i ] Véanse sobre este punto las resoluciones de Benedicto XIV y la Congre
gación del Concilio en 1865, á la pág. 59, tomo I de la obra de Procedimientos.. 

(2) Véase la lección XL1II, tomo I , pág. 347. I n causis... supf-r matrimOnliSy 
usuris et eás qnoquo modo tangentíbits . La palabra eas concuerda con causis, 
no con tisuris. 

(3) Nec in te r r i s flUi sme consensuparentumrite nubunt. T E R T U L . , aducoo-
rem, l ibro I I , cap. I X . 
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franceses, y esta disciplina, más filosófica y prudente que 
la francesa , que desobedece la disposición conciliar , es la 
que rig-e en casi todos los países cultos (1). E l Concilio no 
podía dejar al arbitrio de los padres el declarar la validez 
ó nulidad del matrimonio (2), pero añadió en seguida es
tas palabras terribles : * nihi lomiims S á n e l a De l Ecclesia 
ev just iss imis causis i l l a semjier detéstala esl, alque p r o -
h ibu i t .» 

€1. La p ragmát i ca de 1776 disponía : «1.° Que los lujos 
»de familia menores de veinticinco años deben , para cele -
>>brar el contrato de esponsales, pedir y obtener el consejo 
»y consentimiento de su padre (3) , y en su defecto de la 
» m a d r e , y á falta de ambos, de los abuelos por ambas 11-
»neas respectivamente; y , no teniéndolos , de los dos parien-
»tes más cercanos que se hallen en la mayor edad , y no 
»sean interesados ó aspirantes al tal matrimonio ; y , no ha-
»biéndolos capaces de darle, de los tutores ó curadores; 
»bien entendido, que, prestando los expresados parientes, 
» tu tores ó curadores su consentimiento , deberán ejecutarlo 
»con aprobación del juez real, é interviniendo su autoridad, 
»si no fuese interesado ; y s iéndolo , se devolverá esta au
t o r i d a d al corregidor ó alcalde mayor realengo más cer-
»cano. 

»2.0 Esta obligación comprenderá desde las más altas 
»clases del estado, sin excepción alg'una , hasta las más co-
»munes del pueblo. 

»3.0 Si llegase á celebrarse el matrimonio sin el referi-
»do consentimiento ó consejo , por este mero hecho, asi los 
»que lo contrajeren , como los hijos y descendientes que 
»provinieren del tal matr imonio, quedarán inhábi les y p r i -
»vados de todos los efectos civiles , como son el derecho 
»á pedir dote ó leg í t imas , y de suceder como herederos 
»forzosos y necesarios en los bienes libres, que pudieran 
»corresponderles por herencia de sus padres ó abue-
»los . . .» 

Se ordena igualmente en esta ley (4) , que los padres. 

(1) Gavalario , con su habitual petulancia y jansenismo, trata con desden 
el sabio acuerdo del Concilio de Trento, y aplaude, la disciplina francesa, que 
está dando lugar á graves conflictos tolerados, y nada más que tolerados, 
por la Iglesia, ad vitanda majara mala. 

(2) Quique falso afflnnant. . . p á r e n l e ? ea r a t ave l i r r i t a facer* posset. 
(3) Ley I X , tít. I I , l ib . X de la Novísima Recopilación. 
(4) Párrafo 7.° y siguientes. 
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abuelos , deudos, tutores y curadores deben prestar su con
sentimiento á no haber causa racional para negarlo, pu -
diendo los interesados, en caso de negarles dicho consenti
miento ó consejo, recurrir á la justicia real ordinaria, que 
resolverá sumariamente en el t é rmino preciso de ocho dias, 
y de cuya providencia se podrán alzar los interesados ante 
la Audiencia del territorio , que resolverá t ambién en p ro 
ceso extrajudicial é informativo en el preciso t é rmino de 
treinta dias , sin ulterior recurso. 

Respecto á los infantes y garandes de E s p a ñ a dispone, 
que se conserve en su vigor la costumbre y obligación de 
pedir obtener la Real licencia (1) , encargándose por fin á 
los ordinarios eclesiásticos el mayor cuidado y vigilancia en 
la admisión de esponsales y demandas á que no preceda este 
consentimiento , aunque vengan firmados ó escritos por los 
que intentan solemnizarlos sin el asenso de los padres, cu
yas disposiciones están vigentes (2). 

La p ragmát ica de 1803 (3) tuvo por objeto , sin duda, 
•evitar los conflictos á que daba lugar la de 1776; puesto 
que los hijos podían recurrir á la autoridad jud ic ia l , o b l i 
gando por este medio á los padres á explicar los motivos 
que ten ían para negar el consentimiento ó consejo solicita
dos , lo cual nO podía ménos de producir consecuencias de
plorables para la paz y tranquilidad de las familias, porque 
se desairaba por un lado á la autoridad paterna , y se ponía 
por otro de manifiesto lo que debe quedar siempre oculto 
en ei recinto del hogar domést ico . 

A este efecto ordena que los padres no tengan obligación 
de dar razón de las causas en que se fundan para negar su 
consentimiento á los hijos menores de veinticinco ó v e i n t i 
t rés años respectivamente, disponiendo en cuanto á los 
mayores de dicha edad , que no tienen necesidad de pedirlo, 
tomándose además otras medidas encaminadas á conciliar 
los intereses de todos (4), Pero hay necesidad de manifestar 
que lo dispuesto en Real cédula de 18 de Setiembre de 
1788 (5) y, en esta de 10 de A b r i l de 1803, de que no se 
admitan en los tribunales eclesiásticos demandas de espon-

(1) véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, página. 157, ca-
.sos 2 ° , 8.° y 5.° 

¡2) Véase la Real orden de 16 de Marzo de 1875. 
(3) Véase el tomo I de nuestra obra de Proceífírntenfos, pág . 59. 
(4) Véase dicha ley en el lugar citado. 
(5) Ley X V I I , l i t . 11. l ib X d é l a Novísima Recopilación. 



— 255 -
sales, si no se lian prometido por escritura púb l i ca , es poco' 
conforme á las reg'las canónicas , aunque por otra parte no 
se pueda ménos de reconocer, que fué un medio para e v i 
tar no pocos escándalos y pleitos ruidosos ; y por esto, sin 
duda , no se reclamó contra estas disposiciones, al ménos-
con gran publicidad, por los grandes abusos que remedió , 
aunque de un modo violento y poco canónico. 

Esta misma ley de 1803 autoriza á los interesados para 
recurrir á las autoridades civiles respectivas, s egún su clase, 
cuando los padres ó los llamados en su lugar á dar el con
sentimiento se niegan á otorgarle , autorizando á aquél las 
para conceder ó negar el permiso ó liabilitacion correspon
diente para que estos matrimonios puedan llevarse á efecto,, 
ó suspenderse ; lo cual ha sido causa de graves males en 
perjuicio de las familias y de la autoridad paterna, y por 
esta razón se han derogado dichas disposiciones por la 
ley de 20 de Junio de 1862 , que se examina rá más ade
lante. 

La publicación de los nombres y apellidos de los con
trayentes en la solemnidad de la misa es uno de los re
quisitos previos (1) á la celebración del matrimonio , que 
sólo puede dispensarse por el ordinario, mediante justa, 
causa , s e g ú n se previene por el santo Concilio de Trento, 
el cual , sig'uiendo las huellas del Concilio I V de L é t r a n , 
manda (2) que el párroco de los contrayentes anuncie d u 
rante la misa por tres dias de fiesta consecutivos el m a t r i 
monio que se va á verificar ; s egún queda dicho en la lec
ción anterior. 

Queda dicho ya en el capítulo anterior f§ ̂ .0, pág \ 241),. 
el fundamento en que descánsa l a ley de 20 de Junio de 1862, 
la cual ordena: 1.° Que los hijos menores de veint i t rés años, 
y las hijas menores de veinte, necesitan para casarse del con
sentimiento paterno, cuya facultad corresponde á la madre, 
y sucesivamente á los abuelos paterno y materno en el caso 
de faltar el padre, ó de hallarse impedido para prestar el con-

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, págs. 97, 
181 y siguientes. 

(2) Ul inpostencm, antequam malrimonium contrahatur, ter aproprio contrañej>-
tium parodio , tribus coníinuis diebus festivis , in ecclesia, inler missarum solemnia 
publice denuntictur inter quos matrimonium sitoontraliendum,'quibus denuntialioni-
bus factis , si nullwm legiiiimcm opponalur impedimentwn , ad celebrationem mairi-
monii in facie Ecclesice procedaíur. Cap. IV de lie formal, Malrim., sesión 24. 

(3) Cap. I da Séformat. Matrirn., sesión 24. 
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sentimiento. 2.° Que á falta de la madre y de los abuelos 
paterno y materno pasa este derecho, al curador testamen
tario y al juez de primera instancia sucesivamente, en un ión 
con los parientes más próximos d é l o s interesados, siempre 
que los'contrayentes no hayan cumplido la edad de veinte 
anos, cualquiera que sea su sexo. 3.° Que los hijos natura
les no necesitan para contraer matrimonio del consenti
miento de los abuelos, n i de J I in te rvenc ión de los parien
tes, cuando el curador ó el juez sean llamados á darles el 
permiso. 4.° Que los demás hijos ileg-ítimos sólo t e n d r á n 
obligación de impetrar sucesivamente el consentimiento de 
la madre, del curador si lo hubiese, y del juez de primera 
instancia sin la jun ta de parientes. 5.° Que los jefes de las 
casas de expósitos serán considerados para este efecto como 
curadores de los hijos i legí t imos recogidos y educados en 
ellas. (5.° Que las personas llamadas á dar su consentimien
to no necesitan expresarlas razones en que se fundan para 
rehusarlo, y que contra su disenso no se dará recurso a l 
guno. 7.° Que los hijos legí t imos mayores de veint i t rés años 
y las hijas mayores de veinte, pedirán consejo para con
traer matrimonio á sus padres y abuelos sucesivamente , y 
si aquél no fuera favorable , no podrán casarse hasta des
pués de trascurridos tres meses desde la fecha en que le p i 
dieron. 8.° Que la petición del consejo se acredi tará por 
declaración del que hubiere de prestarlo ante notario públ i 
co ó eclesiástico , ó bien ante el juez de paz, prévio r equ i -
rimiento y en comparecencia personal. 

Esta ley es justa en. su fondo [ l ) , pues es una aplicación 
de los preceptos divinos y canónicos ya citados ; pero la for
ma ó ritualidad prescrita para el otorgamiento del consejo ó 
consentimiento paterno irroga graves perjuicios á l o s in te
resados en muchas ocasiones , y por este motivo trataron 
varios prelados de evitarlos dando á los párrocos el t í tu lo 
de notarios eclesiásticos para este efecto : pero la circular 
expedida por el Ministro de Gracia y Justicia, negando á los 
párrocos el carácter notorial, áun para este acto, ha dejado 
en vigor uno de los principales lunares de dicha disposi
ción (2). (Véase el pár . 2." de la lección anterior, pág . 241). 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 125 y s i 
guientes , hasta la 156. 

(2) Los párrocos tienen carácter notarial para el matrimonio , como sacra
mento ; tienen también registro, sello y archivo. Parecía regular que-quien 
.puede lo más pudiera lo raénos. 



— 255 — 
y. En cnanto á las velaciones , manda que se observe 

exactamente (1) la antigua prohibición de las nupcias so
lemnes desde el miércoles de ceniza hasta la octava de pas
cua de Resurrecc ión inclusive; y desde el primer domingo 
de Adviento hasta el dia de Ep i fan ía , anatematizando á los 
que atribuyen á una superst ición gent í l ica esta prohibición 
de celebrar solemnemente las nupcias ó bodas en dias ó 
tiempos determinados (2). 

f&. La ley 47 de Toro dice (3) : «E l hijo ó hija casado y 
velado sea habido por emancipado en todas las cosas para 
siempre : y haya para si el usufructo de todos sus bienes 
adventicios, puesto que sea vivo su padre , el cual sea obli
gado a se lo restituir, sin le quedar parte alguna del usu
fructo dellos.» Estalej7- tenia por objeto evitar los matrimo
nios clandestinos (4), y nada se dispone en ella contrario á 
las prescripciones eclesiást icas, puesto que conceden cier
tos derechos puramente temporales á los que han celebrado 
su matrimonio en la forma seña lada por la Iglesia ; lo cual 
es muy laudable y digno de elogio, toda vez que secunda 
las miras y deseos de aquél la . Hoy ha cesado la causa que 
motivó aquella ley , porque el Concilio de Trente declaró 
la nulidad de los matrimonios clandestinos (5), que son los 
contraidos sin estar presente el párroco propio y dos testigos, 
por lo ménos . La doctrina canónica y disposiciones civiles 
reconocen diferentes especies de matrimonios clandest inos , 
l l amándose tales : 

a ) Los que se celebran sin preceder las afnonestacio-
nes (6), ó sin que medie dispensa de quien corresponde. 

b) Los que se celebran ante testigos sin hallarse presen
te el propio párroco (7). 

c ) Los celebrados ante el propio párroco sin testigos , ó 
con menor mimero de éstos que el señalado por la iglesia. 

d) Los que se celebran (8) sin haber obtenido el permiso 
paterno. 

(í) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos , pág. 323. 
(2) Cánon 21 da Sacramento M a t r i m . , sesión 24. 
(3) Ley 3.a, tít . V, l ib . X de la Nov., Recop. 
(4) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos , págs . 127 y 128. 
(5) Véase dicho tomo , p á g . 302 y siguientes. 
(6) Véase el expresado tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 181 

y siguientes, 
(71 Gap. I de Reformat. Ma t r im . , sesión 24. 
(8) «Ascondidos son llamados los casamientos en tres maneras. La primera 

»es quando los facen encubiertamente, e sin testigos, de guisa que se non puedan 
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Pero después del decreto Tridentino no pueden ser l l a 

mados con propiedad matrimonios clandestinos más que 
los celebrados sin hallarse presente el párroco y dos testi-
g-os, siendo las demás circunstancias prevenidas, meras 
condiciones y requisitos, que sólo afectan á la l ic i tud del 
matrimonio , pero nó á su validez. 

H . E l casamiento c iv i l es á los ojos de la Iglesia peor 
que esos matrimonios clandestinos cuando se consuma sin 
el matrimonio i n facie Ecclesim; y ésta en ese caso lo mira 
como un concubinato, aunque se celebre en público , con 
m á s ó ménos solemnidad, y ante el juez municipal , pues
to que no es sacramento. En E s p a ñ a era tanto mayor el 
cr imen. cuanto que la ley permi t ía celebrar primero el ma
tr imonio canónico , al revés de lo que sucede en Francia / 
Bélgica y otras partes , donde el casamiento civi l es forzo
samente previo, constituyendo esto una t i r a n í a de concien
cia , contra la cual l ian protestado en vano los prelados de 
aquellos países . 

t ® . E l voto se divide en simple y solemne: el simple 
de castidad debe ser respetado , pero no anula el mat r imo
nio si s e falta á él. Las condiciones puestas y prescritas por 
el poder seglar con respectó á la celebración del mat r imo
nio no afectan á su validez, y por lo tanto no dirimen el 
matrimonio celebrado sin haberse observado lo dispuesto 
por aqué l . Pero los interesados y demás personas que en él 
han intervenido . incurren en las penas y responsabilidad 
señaladas en el código penal (1) , cuyos art ículos 400, 401 
y 402 tratan expresamente de esta materia con respecto á 
las viudas, adoptantes y tutores ó curadores que no hayan 
dado cuentas. Como estas disposiciones civiles son muy r a 
cionales y justas, y , aunque no sean c a n ó n i c a s , tampoco 
ofenden á la Iglesia, los católicos deben acatarlas y some
terse á ellas (2), 

» provar. La segunda es , guando los fazen ante algunos, mas non demandan la 
» nouia a su padre, o a su madre, o a los otros parientes que la han en guarda,, 
» nin le dan sus arras ánte ellos, nin les fazen las otras honrras que manda 
» l a santa egles ia .» Ley 1.a, tít Ilí, Partida I V . 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág, 418 y sig. 
(2) En esto se halla la solución á la cuestión promovida por algunos cíe s i 

puede ó no el Estado poner impedimentos al matrimonio. Algunos teólogos del 
siglo x v r , muy notables, como Soto, concedieron al Estado el poner impedi
mentos áun de los dirimentes ; pero esta opinión no está ya bien vista. Ni ¿un 
impedientes puede ponerlos como canónicos ; pero como los católicos deben 
obedecer las leyes mientras nada tengan contra su conciencia , resulta que de
ben cumplir esas restricciones civiles, que en este concepto impiden temporal
mente el matrimonio , y por tanto, resultan impedimentos, pero no canónicos* 



CUADRO SINOPTICO 
de los impedimentos dirimeaíes del matrimonio, según la clasificación 

de D. Vicente de la Puente , basada sobre la doctrina 
de Santo Tomás. 

Matr imonimn autem i n quantum est i n ofjicimn naturm 
s ta tn i tu r lege natnrm. i n quantum est iSacramentum sta-
tuituT j u r e D i v i n o , i n quantum est i n officium communi-
tatis s ta tui tur lege c i v i l i . 

( I n I V . Sententiarum, dist. 34, art . 1. ad 4.) 

, F í s i cos . 
jFa l ta de edad. 

(Impotencia absoluta ó re la t iva . 
DERECHO 

NATURAL. \ ¡E r ro r acerca de la persona. 

moralesAFnerzii ó miedo grave. 

(Paternidad ó parentesco en l í n e a recta. 

(Rapto. 

F Í S I C O S . . ( A d u l t e r i o con pacto nupcia l . ¡ (Homicidio conyugal . 

/Consanguinidad ó parentesco colateral. 

ICognacion adoptiva o parentesco lega l . 

J / o m ^ . / C o n d i c i ó n serv i l ignorada. 

j púb l i ca honestidad esponsalicia. 

[Revocac ión del poder nupc ia l . 

(Falta de bautismo. 

^ ^ ' • ( F á l t a de p á r r o c o ó testigos. H 

DERECHO ) (Voto solemne de castidad. 
CANÓNICO, i , l A . . . • •, í 

I 'Af inidad espir i tual . 
^6'r^^'s>']Afinidad por mat r imonio . 

(Afinidad por u n i ó n i l í c i t a . 

(i) Véase sobre esta palabra la explicación de la obra de texto , pues no se 
concede a! Estado facultad de establecer impedimentos civiles dirimentes. 
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LECCION LXXVL 

^ . Impedimentos dirimentes según la doctrina de Santo 
Tomás , y supuestas las nociones elementales apren
didas en Instituciones canónicas. 

15. Clasificación teórico-juridica al tenor de ésta y en re
lación con la disciplina. 

2 . L a Iglesia de E s p a ñ a estableció impedimentos ¡ jara el 
matrÍ7nonio antes de la paz de Constantino. 

4L. Penas canónicas y contra los que contraen matr imo
nio con impedimento dirimente. 

•5. Censuras que se imponen a los clérigos que los auto
r izan. 

©. Matrimonios hechos sorprendiendo al pár roco . 

i . E i matr imonio, según el santo Doctor, se halla r e 
glamentado bajo tres conceptos (1) : 

a J Por la ley na tura l , y en cuanto que se dirige á la 
conservación y propagación de la especie. 

¿ J Por derecho divino , en cuanto que es sacramento. 
c j Por la ley c i v i l , en cuanto que se ordena al bien 

político y social. 
Las palabras de Santo Tomás son estas: * M a t r í m o n m m 

autem i n quantum esi i n officiwm natura, s tatui iur lege na-
turm ; i n quantum est sacramenlum, statuitur j u r e d iv ino ; 
i n quantum est i n officium communitatis, s tatui tur lege c i~ 
v i l i . E t ideo ex qualihet dictarum legumpotest aliqua pe r 
sona effici ad matr imonium i l legi t ima. Pero ent iéndase 
que la prohibición proveniente de la ley humana no obsta 
para el matr imonio, seírun dicho Santo, á. menos que inter
venga la.autoridad de la Iglesia en su sanción (2). 

®. De la doctrina de Santo Tomás y su aplicación á los 
impedimentos del matrimonio puede hacerse la clasificación 
siguiente: 

a ) Impedimentos dirimentes por derecho natural : la 
impotencia, ya sea por falta de edad, ya por vicio ó defecto 

(1) Véanse las Lecciones de Disciplina del Santo Concilio Tridentino (Eccles. 
Disciplince lectiones...) escritas por D. Vicente de la Fuente, pág . 463 y sigs. 

(2) Establece esta teoría en el art . I .0 , dist. 34, in IV SentenUarum, y l a 
repite en el l ib . IV, cap. LXXV1II contra gentes. 

TOMO II . 17 



del cuerpo; el error acerca de la persona, la revocación del 
poder otorgado á otra persona para que celebre el matrimo
nio en su nombre, y la cognación ó parentesco en la l inea 
recta, 

h ) Impedimentos dirimentes por derecbo c i v i l : el rapto, 
el adulterio con pacto de casarse, y el 'homicidio aunque sea 
sin adulterio , la consanguinidad en linea transversal, l a 
cognación legal, públ ica honestidad, condición servil (1) y 
afinidad proveniente del matrimonio (2). 

c ) Impedimentos dirimentes por derecho canónico : l a 
disparidad de cul to; cognación espiritual^ voto solemne y 
afinidad proveniente de un ión ilícita. 

Por ú l t i m o , los impedimentos del matrimonio pueden 
ser: impedientes ó dirimentes, y entre é s tos , unos pueden 
dispensarse y otros nó (3). 

3 . La Iglesia legisló desde un principio en la materia, 
y estableció impedimentos del matrimonio, sin tener para 
ello (4) en cuenta las disposiciones de los Emperadores , se
g ú n aparece de documentos de la a n t i g ü e d a d , que no pue
den ponerse en duda. También la Iglesia de España usó de 
este derecho mucho ántes de la conversión de Constantino; 
y así consta del Concilio de I l íber is , en el que se dieron 
no pocas disposiciones acerca de este punto. E l canon 8.° 
y 9.° priva de la comunión á la mujer que , dejando 
á su marido sin mediar causa alguna , ó , porque ha i n 
currido en el pecado de adulterio, se casa con otro. E l cá-
non 10 habla del matrimonio celebrado por el i n f i e l , cuyo 
consorte abrazó la fe , y del celebrado por el infiel con una 
persona que abandonó á su consorte sin motivo alguno. 
Los cánones 15 y 16 prohiben la celebración del matr imo-

í l ) En este impedimento y en el de cognación legal , se ve el origen c i v i l . 
Abolida la esclavitud y prohibidas las adopciones , van á cesar estos impedi
mentos , no habiendo materia sobre que recaigan. 

(2) Decimos en el texto impedimentos por derecho civil en el sentido de 
que la Iglesia los tomó de aqué l , pudiendo modificarlos ó derogarlos cuando la 
necesidad ó convenienciá lo aconseje. Mas no por esto ha de entenderse que el 
poder temporal tenga derecho para establecer impedimentos del matr imonio, 
porque el mero hecho de haber legislado algunas veces en esta materia no su
pone el derecho de hacerlo. Como cuestión teórica y de elementos no descen
demos á ella. Al hablar del rapto verémos la reforma de Inocencio I I I dero
gando las disposiciones de Justiniano. 

(3) Todo lo relativo á esta materia puede verse bajo el aspecto teór ico-
práct ico en el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 234 y siguien
tes hasta la 328. 

(4) Véase la Teología del P. Perrone , Tract. de ma t r im . Omitimos los ver
sos E r r o r , r.onditio, v o t u m . . . que traen todas las obras de Instituciones canó
nicas y Teología m o r a l , por ser muy vulgares y conocidos , y porque enu
meran , pero no clasifican. 
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nio entre mujer fiel y un hereje, jud ío ó cismático. E l cá-
non 54 prohibe quebrantarlos esponsales, y el 61 contiene 
igual prohibición respecto al marido que trata de casarse 
con la hermana de su difunta mujer. É l cánon 66 prohibe el 
matrimonio con la hijastra, y el 67 prohibe á la mujer fiel ó 
ca t ecúmena casarse con algnm cómico. Véase, pues, probado 
que, á u n ántes de la paz de Constantino, la Iglesia par
ticular de E s p a ñ a establecía por si sola impedimentos; luegr» 
con m á s razón podía ponerlos la lgiesia católica en general. 

41. E l Concilio I V de Letran declara i legí t imos á los 
hijos de un matrimonio prohibido y celebrado con malicia 
por sus padres, quienes quedan t ambién sujetos á peni
tencia. * Proles i l legi t ima censeatur s i ambo p a r entes impe-
dimentum scientesprater omne interdictum, etiam i % conspe-
ct% Ecclesia, contrahereprasumpserwnt (1). 

5 . Los párrocos que autorizan tales matrimonios prohi
bidos y sin las formalidades debidas, incurren en la pena 
de suspens ión de oficio por tres años (2), la cual se impone 
t ambién á los clérigos regulares y seculares, que se entro
metan á ejercer este ministerio parroquial sin la debida au
tor izac ión . 

6. Por úl t imo, deben tenerse presentes los a r t í c u 
los 395 y siguientes hasta el 404 del Código penal, en los 
que se imponen severas penas (3) contra los que celebra
ren matrimonios prohibidos. Por a l g ú n tiempo se puso en 
duda si eran válidos ó nó los matrimonios contraidos ante 
el párroco por sorpresa , pues los partidarios de la doctrina 
de Melchor Cano, considerando al párroco ministro del sa
cramento del matrimonio, negaban la validez de éste como 
sacramento. Las declaraciones de las Sagradas Congrega
ciones quitan toda duda de que son válidos , aunque i l í c i 
tos (4). 

(1) Cap. I I I , t i t . I I I , l i U IV Decretal. 
(2) Véase nuestra obra de Procedimientos , tomo I , pág. 19i y siguientes. 
(3) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, pá

gina 412 y siguientes. 
(4) Véase en el tomo I I I de nuestra citada obra , página 475, el formulario 

del procedimiento canónico en este caso. 
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LECCION LXXVII. 

©lsps?E&sas BMaírlma«Balal©s cía g&mcTssA. 

1 . Fundamento canónico del derecho de dispensar, y en 
quién reside. 

®. Qué impedimentos se dispensan por la Santa Sede, y 
cuáles rió. 

E n cuáles dispensan los Obispos. 
M . Dispensas de consanguinidad, según da disciplina ge

neral de la Iglesia. 
I». Si conviene prodigar las dispensas. 
6 . Cansas que más comunmente se alegan. 
V. Modo de pedirlas. 

•8. Cuáles se conceden por Dataria y cuáles por Peniten
ciaria. 

S. Ejecutores de dispensas: su responsabilidad. 
1®. Precauciones para la ejecución. 

i . Jesucristo estableció su Iglesia, y le concedió ¡ámplias 
facultades para regir / gobernar esta sociedad, á cuya ca
beza colocó á S. Pedro y sus sucesores (1) como centro de 
su unidad y fuente de jur isdicción. La Iglesia de Jesucris
to , unas veces congregada y otras dispersa, lia legislado 
en todos los tiempos sobre las causas matrimoniales , y los 
impedimentos dirimentes ó impedientes. E l derecho de dis
pensar en los impedimentos del matrimonio es correlativo 
al de establecerlos, s e g ú n el conocido axioma canónico-
jur idico, FJus esl tollere cujus est c o n d e r é ] y por esta razón 
los obispos dispensaron en varias épocas los impedimentos 
establecidos por ellos mismos ó por los concilios particula
res. Pero el vicario de Jesucristo, como legislador supremo 
de la Iglesia en general, ha ampliado ó restringido las 
facultades de los obispos según las necesidades ó conve
niencia de los tiempos, liabiendo procedido, en v i r tud de 
este mismo derecho, con mayor rigor ó lenidad en la apl i
cación de los cánones y leyes disciplínales relativas á esta 
materia, y con arreglo al principio de equidad que dice: 
8%mmmn j%s quandoque summa i n j u r i a . 

^ . En este supuesto, puede resumirse todo lo concer-

(1) Véanse las lecciones IV , V, V I y XXXIí de este l ibro. 
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niente á la materia de este epígrafe del modo siguiente: 
l . 0La íg-lesia puede dispensar en los impedimentos del ma
trimonio que ella lia establecido ó aceptado. 2.° Como so
ciedad perfecta tiene, por disposición de Jesucristo, un po 
der supremo ejecutivo con facultad para mit igar el ri
gor de los cánones , nó á su arbitrio, sino mediante causa 
justa á juicio suyo. 3.° No conviene prodigar las dispensas, 
pero tampoco restringirlas demasiado; j en la época pre
sente debe precederse con más benignidad en esta mate
ria (1). 4.° Pueden dispensarse todos los impedimentos que 
provienen de derecho humano, como el de parentesco espi
r i tua l y de consanguinidad en l ínea transversal (2) , el p ro 
veniente de la adopción y disparidad de culto, etc.; pero no 
suelen dispensarse, sino los de consanguinidad , afinidad, 
cognación espiritual, públ ica honestidad neutro macMnan-
te, y afinidad proveniente ex acíu fornicario. 

3 . Los obispos pueden dispensar por derecho o r d i 
nario : 

a) De los impedimentos impedientes, á excepción del que 
proviene de esponsales, del voto de perpetua castidad y del 
de ingreso en re l ig ión. 

5) De la afinidad y parentesco espiritual que sobreviene 
á uno.de los c ó n y u g e s , á fin de que pueda reclamar los de
rechos conyugales. 

c) De los impedimentos ocultos después de contra ído el 
matrimonio (3), mediando ciertas circunstancias. 

d) Del impedimento que se descubre el mismo día en 
que debe celebrarse el matrimonio, si éste no puede dilatar
se sin escándalo ó grave perjuicio. 

e) A d e m á s , los obispos suelen tener otras facultades es
peciales, que á veces les concede Su Santidad. 

4 . Como la Iglesia en los primeros tiempos puso pocos 
impedimentos al matrimonio, por razón de las circunstan
cias , s iguió buenamente las disposiciones de la legis lación 
imperial . Todavía en tiempo de San Agus t ín estaban t o l e 
radas las bodas entre los primos (4). Prohibiólas Teodosio, 
y las volvió á permitir Arcadio. Pero la Iglesia sostuvo por 
su derecho propio la legis lación teodosiana, con la que es-

(1) Véase la. Historia Eclesiástica de España . , por D, Vicente de la Fuente,, 
tomo I , página 149 y siguientes. 

(2) Véase el tomo I de los Procedimientos eclesiásticos , p á g . 325 y s i 
guientes. 

(3) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos eclesiás t icos , pá 
gina 327 y siguientes. 

(4) Saa Agustín, l i b . XV de Civitate Deí, cap. X V I . 
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taba de acuerdo, á pesar de la permisión de Arcadio. Desde 
el sigio V I I se principiaron á prohibir las bodas entre pa 
rientes hasta el sétimo grado; pero se mitig'ó su rig-or des
de el Concilio I V de Letran (1) , y el Concilio de Trento, 
conforme con é s t e , sólo prohibió el matrimonio dentro del 
cuarto grado, entre parientes por afinidad ó consangui
nidad, lo cual se hallaba reclamado por la opinión públ ica , 
fundada en las necesidades ó modo de ser de la sociedad en 
aquella época. E l sabio benedictino Vil lanui io (2) se expre
sa acerca de esto en los té rminos siguientes: Sed Jiodie eccle-
siarum rectores, ací veri tat is stateram perpendere deberent 
causas, quas qu i i n matr imonii im sunt copulandi, C u r m 
Romanm frequenter exponunt; pin res namquesi non falsee 
omnino, suhleclw esse Jidei ¡ dolentes d ic imus! sapissime ex-
p e r i t u r . Pero debe tenerse presente que este fué uno de los 
motivos que obligaron á S. Pió V y á sus sucesores á ser 
sumamente benignos en la concesión d é l a s dispensas ma
trimoniales, evitando por este medio que se expusiesen 
causas falsas, con grave perjuicio d é l a conciencia de los 
peticionarios, llamados en la t in oratores. 

5 . E l Concilio de Trento dispuso «que no se concedieran 
dispensas para contraer matrimonio, ó que esto fuese m u y 
rara vez y mediante causa (3).» Con respecto al segundo 
grado ordena que no se dispense, á no ser entre grandes 
pr íncipes y por una causa de uti l idad públ ica . Estas dispo
siciones son citadas muy frecuentemente por ciertos cano
nistas para acusar á la Santa Sede, á pretexto de la lenidad 
con que se procede de a l g ú n tiempo á esta parte en la con
cesión de dispensas, lo cual es una prueba en efecto de que 
hoy se dispensa con m á s facilidad. Pero no reflexionan que 
este punto es de disciplina, y como ta l puede variarse, se
g ú n las circunstancias de los tiempos; de cuya convenien
cia y oportunidad toca juzgar al mismo Sumo Pontífice; 
siendo por otro lado notorio que el estado de las costum-

(1) Cap. V I I I , t í t . X I V de las Decretales, que dice: Non dehet reprehensihile judi-
cari si secundumvarietatemtemporum slatuta quandoque varieníur humana... Pro-
Mbitio quoque copulce conjugalis quartwm consanguinitatis et affinitatis gradum de 
ccetero non excedat; quoniam tn ulterioribus gradibus Jamnonpolesi absque gravi 
dispendio hujusmodi prohibitio gemraliter observari. Lo que se añade acerca de los 
cuatro humores del cuerpo humano es un rasgo del gusto de aquel tiempo, como 
el de las Siete Partidas en razón de ser siete los planetas. 

(2) Véase la nota del citado cánon 5.° del Goncilio I I cíe Toledo en la colec
ción de los Concilios españoles hecha por el referido autor. 

(3) Gap. V de reformat. m a t r i m . , sesión X X I V . 



— 263 — 
bres en la época presente, v otras muclias razones palpa
bles al que conozca la sociedad actual, justifican esta plau
sible conducta de parte de la Iglesia nuestra madre (1). 

6. Las causas que más comunmente se alegan están 
fundadas en tales principios de equidad, que manifiestan la 
gran benignidad de la Iglesia y su alto sentido práctico (2) o 
Las m á s comunes son : 

a) Por razón de la edad, pues se concede dispensa á la 
mujer que tiene ya veinticuatro años cumplidos, y con t an 
ta más facilidad, cuanto m á s avanzada estuviese en edad, 
por la mayor dificultad de encontrar con quien contraer. 

b) Para cortar r i ñ a s , discordias entre parientes, pleitos 
y á veces guerras entre las naciones, como alguna vez su
cedió en E s p a ñ a . 

c) Por la dificultad de encontrar con quien contraer 
fuera del pueblo, atendida su escasez de poblac ión , ó bien 
la industria á que se dedican sus habitantes. 

d) Para evitar la difamación y mala nota, sobre todo 
cuando ha mediado alguna debilidad. 

e) Por no tener dote, ó no tenerlo suficiente con arre
glo á su clase. 

En la petición de dispensas deben tenerse en cuenta 
las reglas siguientes : 

a) Los interesados deben hacer una solicitud al juez 
eclesiástico de la localidad, exponiendo sencillamente su 
deseo de contraer matrimonio y el impedimento con que se 
hallan ligados, seña lando la causa ó causas en que fundan 
su pre tens ión ; lo cual sólo tiene lugar en los grados mayo
res. En los menores no hay necesidad de esto ; se expiden 
las preces sin que medie justificación de la causa. 

h) E l juez eclesiástico provee á dicha solici tud, exami
nando, ó haciendo que un notario del t r ibunal examine, las 
deposiciones de los testigos presentados por la parte, acerca 
de la verdad de la causa en que se fundan para solicitar la 
dispensa. 

c) Se libra despacho al párroco de los interesados, para 
que informe lo que conste sobre la verdad de la causa ale-

(1) Téngase además presente que el mismo San Pió V se vió precisado á pres
cindir del citado decreto Tridentino, á pesar de su exactitud y severidad en el 
cumplimiento de esta y otras disposiciones canónicas, porque la experiencia le 
hizo comprender, lo mismo que á sus sucesores, que el bien de la Iglesia así lo 
reclamaba algunas veces. Véase la Historia del Concilio de Trento, por Palla-
Tic in i , l ibro X X l l I , cap. V I H , n ú m . 11. 

(2) Véase al final la llamada tarifa de Azara. 
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g-ada, y si podrá resultar perjuicio á tercero de verificarse-
este matrimonio. 

d) Se expide por el juez eclesiástico el correspondiente 
atestado, á favor de los interesados , para exhibirlo en R o 
ma : éste se remite por la Agencia de Preces, ó por otro 
conducto que tengan los interesados. 

é) En el caso de ser pobres debe hacerse constar esta 
circunstancia, en lo que hay mucho abuso. 

f ) Deben hacerse constar los bienes de los dispensandos 
para graduar la penitencia que deba imponérse les . 

g ) A los pobres se les conceden las dispensas gratis, y á 
los de escaso patrimonio con rebaja ; pero deben abonar por 
lo ménos los gastos de papel y correo ( i ) . 

^ . Se dispensan por Dataria los impedimentos públ icos , 
y á ésta han de dirigirse las preces (2), exponiendo la causa 
ó causas en que se funda su pre tens ión (3). Se solicitan por 
la Peni tenciar ía las dispensas (4) de los impedimentos ocul 
tos que obstan á la celebración del matr imonio; pero no es 
raro el caso en que esta dependencia dispensa t ambién en 
impedimentos públ icos . Por ú l t i m o , las dispensas que se 
solicitan de la Da ta r í a , han de pedirse por medio de los n o 
tarios expedicioneros en los obispados respectivos, ó al mé
nos con atestado del ordinario ; y las que se piden á la sa
grada Pen i t enc ia r í a , pueden solicitarse por el confesor, por 
el pá r roco , sin expresar el nombre del interesado (5), y á u n 
por éste mismo si quiere y sabe hacerlo. 

Para la dirección de estos asuntos á los agentes de 
preces debe tenerse en cuenta lo que va queda dicho en el 
párrafo 7.° (6). 

Además los jueces eclesiásticos y los notarios expedicio
neros deben proceder con cuidado exquisito en estos expe
dientes , á fin de evitar que las dispensas pedidas resulten 
nulas por vicio de obrepción ó subrepción, quedando, por 

(1) Sobre este punto han solido ocurrir algunos conflictos, y áun se han ele
vado querellas harto inconvenientes por medio de la prensa. No es raro ver ha
cer gastos locos en las bodas, y mostrar prodigalidad en los convites, á sujetos 
que se casaron por pobres, no queriendo pagar ni áun el correo. 

(2) Página 331 y siguientes del expresado tomo. 
(3) Véase el tomo I de los Procedimientos eclesiásticos, pág. 396 y s ig . 
(4) Véase dicho tomo I , pág, 383 y siguientes. 
(5) Véase la lección V I I I y el expresado tomo de Procedimientos, pág . 104 

y siguientes. 
(6) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos eclesiásticos, página 

383 y siguientes. 
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otra parte, obligados á resarcir los gastos de nueva dispen
sa, si la primera fuese nula por su culpa. 

I t i . Por lo que hace á los ejecutores designados para 
cumplir lo relativo á estas dispensas, además de estas pre
cauciones deben cuidar de no excederse de los limites de su 
comis ión, y de las instrucciones que en la dispensa se les 
dieren, pues son taxativas y delegadas. Estas llevan dos 
c láusulas muy notables; la una sobre la verdad de las pre
ces , pues la dispensa suele decir si preces ve r i t a t e n i l a n -
t u r , y suele mentirse en ellas, como se lamentaba el padre 
Vil lanuuo, arriba citado. La segunda dice s u p r a qu ihus con-
sc ient iam nest ram oneramus. Con estas palabras descarga su 
conciencia el curial romano, y carga la responsabilidad so
bre el ejecutor. 

LECCION LXXVíll. 
iMspeiiiSa® B*eEa i ivamcnie á l^paa la . 

1. D i s c i p l i n a an t igua de la Ig les ia de E s p a ñ a acerca del 
establecimiento de i m p e d i m e n t o s , y sus dispensas se
g ú n las é p o c a s . 

® . Opiniones de los padres en el Conci l io de T ren to sobre 
esta m a t e r i a . 

«5. Reclamaciones en los siglos X V I I y X V I I I con t ra la fa
c i l i d a d de las dispensas y su coste. 

4 . Agenc ia de Preces. 
5». I n s t r u c c i ó n l l amada la tarifa de Azara. 
i i . E x p l i c a c i ó n de algunos de sus casos. 
V . Desacuerdos sobre estas mater ias á la muer te de P i ó V I . 
8 . Facul tades del Comisar io genera l de Cruzada . 
H. Reglas p a r a la d i r e c c i ó n de estos expedientes p o r la 

Agenc ia de Preces. 
lO. Recursos e x t r a o r d i n a r i o s . 

1. Se han citado en la lección L X X I I I los cánones del 
Concilio de Iliberis, en los que se establecen varios impedi
mentos matrimoniales. E l Concilio I I de Toledo, usando de 
este mismo derecho, prohibe el casamiento entre los parien
tes hasta donde se alcance á conocer el parentesco (1), i m -

(1) Nam et Jiote salubriter prcecavenda sancimus, ne quis fldelium propin-
quam sanguinis s u i , usquequo afflnitatis Uneamenta generis succesione cog~ 
noscít, i d matr imonio slbi desideret copulan. Cánon 5.° 
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poniendo majares penitencias y excomunión por m á s larg-o 
tiempo, seg'un que aquél es más próximo ó remoto. Ya se 
deja manifestado que la Iglesia l ia procedido en este punto 
de disciplina, lo mismo que en todos los d e m á s , con mayor 
r igor ó benignidad, s e g ú n las reglas de conveniencia, u t i 
l idad ó necesidad, y por lo tanto el r igor desplegado por el 
cánon citado del Concilio Toledano, fué conveniente en 
aquel tiempo; asi que esta disposición fué adoptada en el 
Concilio Neocesariense, y en la carta sét ima del papa Zaca
rías á Pipino. Un axioma de Derecho dice oportunamente : 
* D i s t i n g u e t é m p o r a e l concorclahis j u r a . 

Creemos excusado citar otras disposiciones de los conci
lios de España acerca de los impedimentos ( I j . En cuanto 
á las dispensas de los mismos, es indudable que este dere
cho corresponde ún icamen te al Sumo Pont í f ice , sin que por 
esto se entienda que los obispos no puedan hacer lo mismo 
en algunos casos y mediante ciertas circunstancias (2), n i 
que los concilios particulares, n i los prelados dejaran de ha
cerlo válida y l íc i tamente en la antigua disciplina de la 
Iglesia respecto á los impedimentos establecidos por ellos 
mismos en sus respectivas diócesis , ó cuando la disciplina 
acerca de ellos no estaba completamente definida. Mas una 
vez señalados por los concilios generales, ó la Santa Sede, 
los impedimentos del matr imonio, ninguna autoridad infe
r ior puede derogarlos, n i establecer otros nuevos; porque 
n i n g ú n particular puede dispensar en la ley del superior, n i 
decretar cosa alguna que se oponga directa ó indirectamente 
á aquél la . 

S . Los padres del Concilio de Trento estaban conformes 
en que las dispensas matrimoniales no se prodigasen con
cediéndolas por cualquiera causa, y á la vez se discutió en
tre los mismos sobre si convendr ía autorizar á los obispos 
para dispensar al ménos en el cuarto grado. Pero Marco 
Antonio Robbé , obispo de Augsburgo, hizo presente, que 
siendo el deseo de los padres escasear las dispensas dentro 
de los grados prohibidos, no convenía en manera alguna 
conceder á los obispos esta facultad, porque entonces ha 
br ía mucha mayor facilidad para conceder con prodigal i 
dad estas gracias (3). Estas razones movieron al Concilio á 

(1) Véase la citada Historia Eclesiástica de España , tomo I , pág. 277 ; tomo 
segundo, páginas 180 y 310. 

(2) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 326 y s ig . 
(3) Cur mitem summi Ponii/ices sibi postea reservarini has quas diximus relaxatio-
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dejar ún i camen te en manos del Sumo Pontífice la concesión 
de las dispensas matrimoniales , por más que Pió I V estaba 
conforme en que los obispos pudieran dispensar en el cuar
to grado de consang-uinidad (1). 

JB». E l Sumo Pontífice puede dispensar de todos los i m 
pedimentos de derecho humano, segan dejamos manifesta
do ; cuya facultad puede delegar en las personas que bien 
le parezca: así que los nuncios mandados á España por Su 
Santidad concedían dispensas en mul t i tud de asuntos y ma
terias , en v i r tud de los poderes otorgados á los mismos por 
aqué l . Pero las desavenencias entre el rey de E s p a ñ a y la 
corte pontificia con motivo de ciertos asuntos temporales, 
dieron lugar á que aqué l mandase á Roma á D . Juan Chu-
macero y D. Fray Domingo Pimentel (2) , obispo de Córdo
ba , con un memorial firmado por Felipe I V , en el cual se 
pedía la reforma respecto á ciertos puntos, entre los cuales 
se contaban los excesivos derechos por la expedición de dis
pensas y otras gracias. Estas reclamaciones hechas en 1633 
y siguientes, no dieron por entonces resultado; pero todo 
se a r reg ió el año 1640, mediante la concordia Faclieneti, 
en la que és te , como nuncio de Su Santidad en E s p a ñ a , 
hace las convenientes reformas en los treinta y cinco capí 
tulos que contiene, s egún puede verse en la lección X I . 

Los disgustos entre la corte pontificia y la de Madrid so
bre asuntos é intereses políticos no se apagaron , sino que 
por el contrario continuaron y hasta se recrudecieron en 
tiempo de Felipe V ; y esto, unido al carácter particular de 
la escuela regalista de los siglos XVIÍ y X V I I I , fué motivo 
para nuevas reclamaciones, s e g ú n verémos en el párrafo 
siguiente. 

41. En el siglo pasado se pensó t ambién por la potestad 
temporal en otro asunto de disciplina, acerca del cual creía 

nes, explicari sinam a docto Judicio quod synodus amplexala esí, Marci Antonii 
JRobbcs, Augustlensis apiscopi, qui .úucis Sabaudice orator eral. Iscumillic proponere-
tur, u t , saltem potasias relaxandce legis i n quarto gradu , fieret etiam communis cum 
episcopis , perpendü, id valde adversari voto proposito, uí rarior esset relaxationi 
usus. Étenim si singulce a singulis epi.icopis concederentur , longe freqioentiores Hice 
fuissent quam quotquod qtoilibst profusus ponlifex esset elarg'iitrus: prceterquam. 
quod habito etiam respectu inter eos, qui possunt unus uni relaxamenta indulgere, 
quopoma altiori arboris ramo adhcerent, eo minus decerpunlur. E l cardenal Pallavi-
cini expone en estos términos lo ocurrido en el Concilio de Trente sobre esta ma
teria. Lib. X X I I I , cap. I X , núm. 17. 

(1) Véase á D i m m , Inst . can. , l i b . I I , t í t . I I , sect. 9.a, pá r . 117, nota 2.a 
(2) Véase la Historia Eclesiástica de E s p a ñ a , por D. Vicente de la Fuente, 

tomo I I I , pág, 263 y siguientes. 
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que debía ponerse remedio. Tal era lo relativo á las dispen
sas matrimoniales, conducto por donde se liabian de pedir, 
y derechos que se devengaban, á cuyo efecto se dispone en 
una ley de 16 de Junio de 1768 , que los breves de dispen
sas matrimoniales (1) se presenten por los que las han obte
nido á los ordinarios diocesanos para su reconocimiento , y 
en otra ley recopilada de 11 de Setiembre de 1778 (2) se 
prohibe acudir directamente á Roma en solicitud de dispen
sas , mandando al efecto que se soliciten por medio de los 
diocesanos , quienes las remi t i rán con su dic támen á la p r i 
mera Secretaria de Estado. La Real órden de 30 de Noviem
bre de 1778 establece la Agencia general de Preces en Ma
dr id , y á ésta (3) deben dir igi r los notarios expedicioneros 
nombrados por los prelados en sus respectivas diócesis , las 
solicitudes sobre dispensas matrimoniales, hechas por los 
particulares (4). 

5 . Con respecto á las dispensas matrimoniales se encar
gó lo relativo á este punto al caballero Azara, agente de 
preces en Roma, el cual remit ió en 5 de Julio de 1781 una 
inst rucción sobre los impedimentos (5) que suelen dispen
sarse y las causas en cuya v i r t ud se obtiene aquella gracia. 
E l Consejo de Castilla mandó en 11 de Enero de 1783 una 
circular á los señores obispos, para que informasen sobre 
las dispensas matrimoniales, manifestándose en dicho do
cumento , que hay pueblos cortos (6 ) , donde es conveniente 
que los parientes se casen con personas de sus respectivas 
familias , porque de hacerlo con forasteras resu l ta r ía el i n 
conveniente de que éstas ser ían inút i les para la industria 
particular de que viven. Se decía t ambién que los obispos 
de Indias se hallaban autorizados para dispensar en aque
llos impedimentos en que era más fácil la concesión de esta 
gracia , y que los obispos de Francia y Alemania gozaban 
en esto de algunas prerogativas. 

IS. Los casos más especiales y motivo para las dispen
sas quedan consignados en el n ú m e r o 6.° de la lección an
terior, pues de ella se han tomado , y no hay variedad con 
respecto á la disciplina general. 

(1) Véase él tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 389. 
(t) Véase dicho tomo , pág. 388. 
(3) Véase dicho tomo I , pág . 389. 
(4) Véase lo dicho en la lección X, págs . 65 y 66. 
(5) Véase dicho tomo I , pág. 330 y siguientes, y en la lección anterior. 
(6) Véase la Historia Eclesiástica de España, por D. Vicente de la Fuente, 

tomo IV, pág. 93 y siguientes. 



— 269 — 
7 . Muerto Pió V I en el cautiverio, el jansenismo y la 

impiedad se llenaron de j ú b i l o , como también los herejes 
y c ismát icos , porque no se vela medio posible de reempla
zar y dar sucesor al vicario de Jesucristo en aquellas aza
rosas circunstancias. E l Papa había fallecido en 29 de 
Agosto de 1799 , y ya el 5 de Setiembre de aquel aao se ex
pidió por i ) . Cárlos I V el famoso decreto, obra del min i s 
tro Urquijo , en el que se mandaba á los obispos y arzobis
pos que usasen de toda la plenitud de sus facul tadescon
forme á la antigua disciplina de la Iglesia, para las dispen
sas matrimoniales y demás que les compet ían . La fecha en 
que se expidió este decreto prueba hasta la evidencia, que la 
si tuación dé las cosas y los auxilios de la rel igión , invoca
dos en el mismo, sólo eran pre tex tosporque su verdadero 
objeto tendía á atribuirse la supremacía eclesiástica, á ejem
plo de Enrique V I I I de Ingla ter ra , como dice oportuna
mente el cardenal Inguanzo, arzobispo de Toledo (1). Por 
esta razón excitó la ind ignac ión del clero y de los buenos 
catól icos, no ménos que por algunas frases que contenía la 
circular del Ministro de Gracia y Justicia , que lo acompa
ñ a b a (2). La Providencia ,destruyó aquellos proyectos , me
diante la inmediata elección de Pío V i l . Este Papa repren
dió á los obispos que hab ían accedido an t i canón icamente á 
las pretensiones de los ministros , y Cárlos I V dest i tuyó á 
éstos por haberle inducido en aquel error. 

H . Tiene facultad el Comisario de Cruzada para dispen
sar sobre el impedimento oculto de afinidad proveniente de 
cópula ilícita «á aquél los que , al ménos uno , hayan con-
»traído de buena fe el matrimonio, para que, renovado se
cretamente el consentimiento , puedan revalidarlo en el 
»íuero de la conciencia , y después l íc i tamente permanecer 
»en é l ; y también de dispensar para pedir el débito á aqué
l l o s ' q u e contrajesen esta afinidad después de efectuado el 
»mat r imonio .» 

9 . Las reglas para la dirección de estas preces en Espa
ñ a son las mismas que ya se han consignado en la lección 
anterior (3). Como en las curias episcopales hay siempre 
uno ó más notarios expedicioneros , á ellos se acude para la 
remisión de las preces. 

(1) Discurso sobre la confirmación de los obispos. 
(2) Véase la citada Historia Eclesiástica de E s p a ñ a , por el Sr. Lafuente, 

tomo I I I , pág . 401 y siguientes.—Torno IV , pág. 94 y siguientes. 
(3) Véase también lo dicho en la X del tomo anterior. 
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IO. Hoy día van nmclios á casarse en Roma, y á pesar 

de los gastos de viaje, les salen más baratas las diligencias 
que acudiendo por la Agencia de Preces, lo cual prueba que 
el servicio de ésta es peor y m á s caro. Los que se casan de 
ese modo en Roma llevan un poder de la novia á favor de la 
mujer con la cua l , en representac ión de la poderdante , se 
ha de casar el contrayenie. Mas en esta obra no es conve
niente descender á l o s pormenores de esos matrimonios. 

LECCION LXX1X. 

IndSsolnliiltdad del maiiúmosiio. 

t . Inconvenientes de la disolución del matrimonio por de
recho na tu ra l , c iv i l y canónico, 

te. Palabras de S. Mateo; doctrina de S. Pablo. 
3 . In te rpre tac ión del canon X del Concilio de I l iber is . 
Jl. Doctrina y disciplina del Concilio de Trento. 
5. Cuestiones acerca del matrimonio de los infieles que se 

convierten a l a fe. 
6 . Disolución del matrimonio rato por la profesión religio

sa 1 dentro de breve plazo. 
Separación de los cónyuges para seguir vida religiosa. 

H . Precauciones que se deben tomar, y cosas que se deben 
acreditar y prometer en el expediente que se forma, 

t . Para tratar esta materia con la debida claridad, es 
preciso advertir que la disolución del matrimonio puede ser 
propia, y en cuanto al v incu lo , ó impropia , y en cuanto 
al tá lamo y habi tación. En el primer concepto , los cónyu
ges adquieren su pr imit iva l ibertad, pudiendo en su conse
cuencia celebrar nuevas nupcias. Bajo el segundo concepto 
el vinculo queda en toda su ñ i e r z a , y sólo exime á los c ó n 
yuges de la obligación respectiva de usar del matrimonio 
(disolución quoad thorwm); de habitar en una misma casa 
(disolución quoad hahitationem), ó de una y otra obl igación 
(disolución quoad tJwrum et cohabitationem), que es lo que 
comunmente se designa y expresa por la palabra divorcio 
ó separación completa. 

A d e m á s , el matrimonio puede ser legitimo , rato y con
sumado. E l primero es el celebrado entre infieles con arre
glo á la l e y ; el segundo es el que se celebra l eg í t imamente 
entre los cristianos ; y el tercero, el que además de ser 
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rato ( I ) , se ha consumado mediante la un ión marital de 
los cónyuges . Deben tenerse presentes estas divisiones del 
mat r imonio , porque si bien es indisoluble generalmente 
por derecho divino, no es igual su firmeza en cada una de 
las clases expresadas. 

Todos los cristianos convienen en que el matrimonio, 
como contrato no c i v i l , sino natural , no es rescindible, 
como los demás contratos, por la mera voluntad de los con
trayentes , siendo igualmente cierto que la disolución del 
matrimonio en cuanto al vinculo se opone á los principios 
secundarios del derecho y ley natura l , toda vez que la na
turaleza de esta u n i ó n , que no es semejante á los demás 
contratos , lleva consigo la disolución de la familia en per
juicio del Estado, de la mujer, de los hi jos , si los hay, y 
de la moral (2). Los males que se acaban de indicar se deja
rían sentir siempre que hubiera lugar al divorcio propia
mente dicho en un solo caso, porque de este modo no sería 
difícil buscar otros casos iguales ó semejantes, dejando viva 
en el corazón una pasión violenta, que crece y se desarrolla 
con la sola esperanza de ser posible la consecución de sus 
vehementes deseos, seg-un lo acredita la experiencia (3) , y 
por esta razón se abolió en Francia en 8 de Mayo de 1816 la 
ley de 1803, que permi t ía el divorcio propiamente dicho, no 
como un bien en s i , sino como un remedio, atendida la co
r rupción de costumbres de aquel país . 

S5. Estas indicaciones bastan, entre otras muchas , para 
demostrar los inconvenientes de la disolución del matrimo
nio por derecho natural y c iv i l . Refiere S. Mateo , que los 
fariseos se acercaron á J e sús y le preguntaron : « ¿ E s lícito 
á un hombre repudiar á su mujer por cualquiera causa?» 
A cuya pregunta les contestó aquél (4): «¿No habéis leído 
» que el que hizo al hombre desde el pr incipio, varón y 
» hembra los hizo, y dijo : Por lo cual dejará el hombre pa-
» dre y madre , y se a y u n t a r á á su mujer, y serán dos en 
» una carne? Así. que ya no son dos , sino una carne. Por 
» tanto lo que Dios j u n t ó , el hombre no lo separe .» 

(1) El matrimonio como contrato consensual tiene los dos periodos de raU~ 
flcacion y de consumación. Los canonistas llaman rato, con mejor tecnicismo, 
á lo que los civilistas dicen perfecto , con notoria impropiedad ó inexactitud, 
pues lo que no está consumado, no es perfecto. 

(2) Véase á Bouvier, tratado de Matr imonio. 
(3) Véase á Balmes, en su obra El Protestantismo comparado con el Cato

licismo, cap. X X V . 
(4) S, Matl i . , cap. X I X , vv. 3.° y siguientes. 
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Jesucristo res t i tuyó el matrimonio, como acabamos de 

ver, á su primer estado, considerando como adúl teros al 
varón ó mujer, que estando casados,-contraen con otra per
sona, la cual es declarada también adúl tera por este solo 
hecho. Verdad es que exceptúa el caso de fornicación ; pero 
en t iéndase que esta excepción no se refiere á la d isolu
ción del matrimonio en cuanto al vinculo, sino á la separa
ción ó divorcio (1). Esto mismo se halla consignado en tex
tos del Evangelio, que no dejan duda (2), é igualmente en 
las cartas del apóstol S. Pablo á los Corintios y á los R o 
manos (3), cuya doctrina se resume , en que el varón y la 
mujer unidos en matrimonio no pueden pasar á otras nup
cias mién t r a s viva su consorte, quedando libres respectiva
mente para contraer nuevo matrimonio en el único caso de 
faltar uno de ellos, ó haber grave molestia del inf ie l , como 
verémos luégo , 

3 . fil cánon X del Concilio de Iliberis dice : S i ea quam 
catechumenus rel iqmt.- i d u x e r i t m a r i t u m , potes-i ad f o n t e m 
l a v a c r i a d m i t t i . I I o c et c i rca fceminas catechumenas e r i t o h -
se rvandum. Quod s i f u e r i t fodelis , qvjce d u c i i u r oh eo, q u i 
u x o r e m i n c u l p a t a m r e l i q u i t , et s c i e r i t eum luibere u x o r e m , 
q u a m sine causa f e l i q u ü , p l a c u i t l i u i c nec i n fine d a r i 
communionem. La segunda parte de este cánon no ofrece 
dificultad, porque está ajustada á la doctrina de la Iglesia. 
La pena es muy severa. 

Por lo que hace al primer caso, expresa que no se debía 
mirar como bigamia s imul tánea el que una infiel se casase 
con otro cuando el ca tecúmeno había roto su matrimonio 
legitimo, repudiándola cuando todavía era in f i e l , puesto 
que estaba sin bautizar. 

41. Los concilios y los padres de la Iglesia se expresaron 
siempre en el mismo sentido , s egún nos consta por docu-

(1) Véanse las obras de Teología de Gharmes, Büluar t , Perrone, Bouvier, etc. 
en sus respectivos tratados del Matrimonio. 

(2) S. Marcos, cap. X, v. 11 y 12. Quiewnque dimisserit vxorem suam, el aliam 
duxaril, aduitérmm commillit super eam. Et st ucear dimisserit virum $uum , et alii 
nv/pserü, mcechalur. Evang. S. Luc, , cap. X V I , v. 18. .Omnis, qui dimiltit uxarem 
suam, et alieratn ducit, mcechatur : et qui dimissam a viro ducit, mccchatur . 

(3) Epist. 1.a, afc Corinthi, cap. V I I , v . 10, 11 y 39. Is auíem, qui matrimonio 
Juncti sunt, prcecipio non ego, sed Dominus, uxorem a viro non discedere : quod si 
discesseril, numere innuptam; aut viro sua reconciliari. Et vir -uxorem non dimiC-
tat. Mulier alligala est legi quanto tempore vir ej\is vivit, Quod si dormierií virejus, 
liberata esl: cui vult nubat, tanluin i n Domino. Ilém Epist. ad Rom., cap. V I . 
v, 2.° y 3.° 
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inentos (1) irrecusables de la a n t i g ü e d a d ; cuya doctrina se 
halla de nuevo sancionada por el santo Concilio de T r e n -
to (2), que dice a s í : « S i alguno dijere que la Iglesia yerra, 
» cuando ha enseñado y e n s e ñ a , conforme á la doctrina 
» evangél ica y apostól ica , que el vínculo del matrimonio no 
» puede disolverse por el adulterio de uno de los dos con-
» sortes; lo mismo que al enseñar que ninguno de los dos, 
» n i aun el inocente, el cual no dió motivo al adulterio, 
» puede contraer otro matrimonio viviendo el otro consorte, 
» y que incurre en fornicación el que se casare con otra de-
» j a d a la primera por adú l t e ro , ó la que, dejando al adú l -
» tero, se casare con otro, sea excomulgado.» Se nota desde 
luego que este canon se halla redactado bajo una forma 
ménos usual y concreta, pero esto fué debido á las gestiones 
de los legados de Venecia , á fin de no disgustar á los grie
gos, que vivían en sus dominios, sin que por esto deje de 
consignarse la misma doctrina que en el caso de haberse re
dactado en la forma ordinaria. 

5 . E l matrimonio l e g i t i m o celebrado entre infieles pue
de disolverse en cuanto al vínculo , si el cónyuge que per
manece en la infidelidad no quiere v iv i r pacíficamente con 
el otro convertido á la fe , ó no consiente habitar con el fiel 
sin injuria del Criador, cuya doctrina se halla claramente 
consignada en la revelación , lo mismo que en la t radición 
y práct ica de la Iglesia, E l apóstol San Pablo dice t e r m i 
nantemente , que si a l g ú n cristiano tiene mujer infiel no 
la deje, si ella consiente habitar pacíficamente con él (3), 
y lo mismo enseña respecto á la mujer fiel , que tiene 
marido i n f i e l , disponiendo para el caso en que la parte i n 
fiel se separe ,. que puede entónces separarse la parte fiel, 
porque no es justo que el hermano ó hermana se hallen su
jetos á servidumbre. 

Graciano manifiesta con arreglo á la doctrina del Após
to l , que si el infiel (4) se separa del fiel por odio á la fe 

(1) Véanse las obras citadas. 
(2) Sesión XXIV. cánon 7.° 
(3) Nam ceteris ego dico, non Dotninus. Siquis frater uxorem hahet ifi/Iddem, et 

haec cansenlil habitare cum illo, non dimitíat illam. Et si qva mulier fidelis hahet 
virum infidelem, et hic consentit habitare cuni illa, non dimitíat virum : Sanctifica-
ius estením vir in/idehs per mulierem fidelem ; et sanclificata est mulier in/ldelis per 
virum fidelem : a lioquin filii vestri immundi essent: nunc autem sancti. sunt. Quoá 
si infidelis discedit, discedat: non enim serviluti subjectus est frater, aut sóror in hu-
jusmodi : in paca autem vocavit non Deus... (1.a Corinth.. cap. V i l , v. 12 y sig.) 

(4) G. 2 0, qucest. 2.a, causa 29. 

TOMO II . 18 
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cristiana , éste puede sin incurr i r en pecado unirse en ma
trimonio con otra persona ; pero el inf ie l , que se separa de 
la parte fiel, peca contra Dios y contra el matrimonio. Ino
cencio I I I , apoyado en igual fundamento, dice que el v incu
lo conyugal no se disuelve entre los fieles, aunque uno 
de ellos haya incurrido en el pecado de herej ía (1); pero si 
en el caso de que uno de los cónyuges infieles se convierta 
á la fe, y no quiera la otra parte cohabitar con él sin i n j u 
r ia del Criador., ó sea sin pecado mortal . 

Los teólogos y canonistas están contestes acerca de esta 
materia, lo mismo que los Sumos Pontífices; así que San 
Pió V declaró , que el infiel que tiene muchas mujeres pue
de conservar aquél la que se convierta con él á la fe y se 
bautice , aunque no sea la primera con quien se casó (2); 
y Gregorio X Q I concedió á los misioneros de ciertas regio
nes facultad para dispensar con los fieles de uno y otro sexo, 
que habitan en aquellos países , lo mismo que con los sier
vos convertidos á la fe y casados ántes de haber recibido el 
bautismo; en cuya vi r tud les autoriza para que puedan 
permitirles contraer matrimonio , aunque viva el cónyuge 
inf ie l , y no se le haya dado conocimiento ó esperado su 
respuesta acerca de si consiente v iv i r pacíficamente en el 
matrimonio sin ofensa de Dios, advirtiendo que este matr i 
monio nuevamente celebrado no puede disolverse n i rescin
dirse, aunque después de haberse celebrado se presente el 
primer cónyuge y diga que estaba dispuesto á abrazar la 
re l ig ión cristiana, cuya voluntad hubiera dado á conocer 
en tiempo debido , si le hubiera sido posible, ó que ya ha
bía abrazado el cristianismo al verificarse el segundo ma
trimonio de su consorte. Estas disposiciones fueron adopta
das por dichos papas con motivo de la imposibilidad que hay 
en ciertos casos de interpelar al infiel para que manifieste 
su voluntad sobre este punto , ya porque se ignora su pa
radero, ya porque hay dificultad suma en hacerlo, aunque 
conste el punto de su residencia , y ya porque la mayor par
te de ellos son po l ígamos . En nuestras posesiones de F i l i 
pinas se dan casos de este género con respecto á los indios 
convertidos á la fe, que resuelven los moralistas. 

En resumen, el cónyuge convertido á la fe puede con
traer nuevas nupcias en los casos siguientes : 1." Si el i n -

(1) Cap. V I I , t i t . X I X , l i b . IV Becret. 
(2) Benedicto XIV de Synodo dioecesana, l i b . XIIT, cap. X X I . 
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fiel se separa y no quiere habitar con el fiel. 2.° Si no quie
re coliabitar con el fiel sin injur ia del Criador ó de la fe (1), 
como si v . gr. leprohibe ejercerlos actos de rel igión propios 
de un cristiano, ó excita á los domésticos á apostatar de la 
fe . etc. 3.° Si obliga á la parte fiel á cometer actos por los 
que se incurre en pecado mortal . 

O. E l matrimonio entre los cristianos no se disuelve en 
cuanto al v incu lo , sino en el caso de que no se haya con
sumado, y mediante la solemne profesión en órden r e l i 
gioso aprobada por la Iglesia, s e g ú n consta y se halla con
signado en varias Decretales y en el Concilio Tridentino. 
Alejandro I I I dice terminantemente , en una decretal del 
año 1180 (2), que puede uno de los cónyuges , án tes de 
consumar el matrimonio, entrar en rel igión en los dos meses 
siguientes, quedando el otro cónyuge en libertad para cele
brar nuevas nupcias. En igual sentido se expresa Inocen
cio I I I en su contestación de 1210 dada al arzobispo de 
L i o n (3), y por ú l t imo, el Santo Concilio de Trento dice: 
«Si alguno dijere que el matrimonio rato, mas no consuma-
»do., no se dirime por la solemne profesión religiosa de uno 
»de los cónyuges , sea excomulgado (4).» 

7 . Los cónyuges pueden separarse p e r p é t u a m e n t e de 
común acuerdo, aunque el matrimonio se haya consumado 
y haya prole, lo cual puede verificarse, ó bien entrando 
ambos en re l igión (5), ya haciéndose uno de ellos religioso 
y permaneciendo el otro en el siglo, siempre que haga voto 
de castidad perpetua y no haya peligro de incontinencia, ó 
bien recibiendo el marido los sagrados órdenes y profesando 
la mujer en re l igión, á ménos que sea de edad avanzada y 
no haya peligro de incontinencia, en cuyo caso podrá que
dar en el sigrlo mediante voto de castidad hecho ante el 

(1) Benedicto X I V . de Synodo dicecescma, l i b . V I , cap. I V . 
(2) Sí prcedictus vir eam carnaliter non cognoverit, et eadem ad religionem transiré 

votuerii , recepta ab ea sufficienti cautione, quod vel ad religionem transiré vel ad 
mrwn suum reddire intra duorum mensium spatium debeat. De conversione conjuga-
torum, l ib. 111, t í t . 32, cap. V I I . 

(3) Sesión 24, cánon 6.° 
(4) Véase el tomo líl de nuestra obra de Procedimientos, pág . 24 y sig, 
(5) Es muy notable en nuestra historia eclesiástica, como caso práct ico para 

esta cuestión, el de la familia de la venerable madre Sor María de Jesús, llama
da comunmente de Agreda , por el pueblo de su naturaleza , y escritora de la 
vida de la Virgen con el titulo de Mística Ciudad de Dios. El padre de ella con 
sus dos hijos entraron á la vez y profesaron en un convento de S, Francisco. La 
madre con sus dos hijas fuña de ellas la venerable) quedó en su casa, converti
da en convento de Concepcionistas, adonde vinieron religiosas de otros con
ventos inmediatos para llevar á cabo la fundación. 
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obispo. En estos casos no se rompe el vínculo matrimonial . 

Esta doctrina que se deja consignada, se halla ajus
tada al Evangelio (1) y á las prescripciones canónicas (2), 
pero es preciso que se forme el debido expediente guber
nativo ante el obispo, debiendo advertirse, que ordinaria
mente se somete este asunto á l a resolución de la Santa Se
de (3), mucho más si hay alguna dificultad. En este caso el 
obispo se l imi ta á informar acerca de las circunstancias de los 
interesados, á fin de saber si hay perjuicio para los hijos, 
punto muy grave, y en que es preciso proceder con gran 
cautela para evitar ios gravís imos inconvenientes que esto 
tiene, si los hijos no están emancipados todavía , n i tienen 
colocación. 

LECCION LXXX. 

Causas matrimoniales eia general. 

I . Qué autoridad puede conocer en ellas, y por qué de
recho. 

55. Importancia que dan los cánones á estas causas, y si 
para conocer en ellas basta delegación general. 

3 . Especialidad de estas causas : si por su naturaleza 
son criminales ó civiles, 

4. Quiénes y cuándo pueden acusar , y quiénes nó . 
Si. Si pueden seguirse en ellas los procedimientos de la ley 

del Enjuiciamiento c i v i l . 
G. Defensor del mat r imonio : idea de este cargo y su 

origen. 
7. Deberes del defensor del matrimonio. 
®. Si además del defensor debe actuar en estas causas el 

fiscal eclesiástico. 
9 . Si puede el juez, c iv i l conocer incidentalmente en cau

sas matrimoniales. 
ftO. Si puede el juez eclesiástico conocer en incidentes civiles 

del matrimonio sobre cosas temporales. 

1 . E l conocimiento de las causas matrimoniales corres
ponde á la autoridad eclesiást ica, s e g ú n se halla expresa-

(1) S. Mat,h., cap. X I X , v . 29. 
(2) Cap. IV y siguientes, t i t . 32 , l i b . I I I Decret. 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 28 y si

guientes. 
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mente definido por el Santo Concilio de Trento (1) , el cual 
enseña que: «Si alguno dijere que las causas matrimoniales 
no pertenecen á los jueces eclesiásticos, sea excomulg-ado.» 
Esta autoridad de la Ig-lesia para entender en tales materias 
se funda en el derecho divino, puesto que el matrimonio es 
uno de los sacramentos de la nueva ley , instituido por Jesu
cristo y reglamentado por leyes divinas. As i que el divino 
Maestro entendió y juzg-ó acerca del repudio y divorcio (2), 
y lo mismo hizo S. Pahlo respecto á varías causas matrimo
niales, que le fueron consultadas por los de Corinto (3). 
Por esta razón ha entendido siempre la Ig-lesia en ellas, y 
ha resuelto todas las cuestiones que han ocurrido, dando 
reglas sobre la materia, y á ellas deben atenerse los t r i b u 
nales eclesiásticos en los casos que ocurran. 

Sí. Aunque todas las causas matrimoniales (4) corres
ponden á solos los jueces eclesiásticos, debe entenderse que 
no todos éstos pueden conocer en ellas , pues la Iglesia les 
da una especial importancia en atención á su gravedad; y 
por esta razón se dispone en el Concilio de Trento (5) «que 
»las causas matrimoniales y criminales no se dejen al juicio 
»del d e á n , arcediano ú otros inferiores, sino al examen y 
»jurisdiccion del obispo, s egún queda dicho al hablar de las 
»causas graves en la lección X X X V I I . » 

Opinan algunos que el vicario general del obispo puede 
conocer en las causas matrimoniales propias de la jurisdic
ción ordinaria de é s t e , mediante delegación especial, y aun 
sin especial mandato, porque las palabras del Concilio de 
Trento, arriba citadas, no excluyen al vicario general, pues 
no seria propiamente vicario general si no entendiese en 
és t a s , siendo tan frecuentes. Mas por lo que hace al foráneo, 
aparecerá de las letras ó despachos de su delegación si es ó 
no competente para entender en ellas. 

3 . Las causas matrimoniales no puede decirse, en abso
luto, que sean criminales, n i civiles, porque tienen uno ú 
otro carácter según su diversa naturaleza, como se deja 
conocer con sólo fijarse en las distintas causas que dan mo
tivo para la nulidad del matrimonio ó para el divorcio. A s i 
que las de impotencia son civiles , y las de rapto y adulte
r io , criminales. Por esta razón se consideran como especia-

(1) Canon 12, sesión 24. 
(2) S. Math. , cap. X I X . 
(3) I . ad Corinth. , cap. 'VIII . 
(4) Véase la Teología del P. Perrone, Tract. d e M a t r i m . 
(5) Gap. X X de Reformat. , sesión 24. 
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les, debiendo advertir que se siguen ordinariamente como 
civiles en los tribunales eclesiásticos, y con arreglo á la 
t rami tac ión prescrita para el juicio c iv i l ordinario, salvas 
algunas particularidades, aquellas que constituyen la espe
cialidad de estas causas(1); puesto que, aunen aquellas que 
por su naturaleza son criminales, no tanto se busca el cas
tigo del delito, cuanto el salvar la validez del vinculo y la 
eficacia de sus efectos. 

4 . Respecto á la « a í ^ c / o ^ , debe distinguirse entre las 
causas de nulidad del matrimonio y las de divorcio. Las 
primeras pueden entablarlas por acción popular, todas las 
personas que tengan noticia de la nulidad del matrimonio 
celebrado, cuando el impedimento es de in te rés púb l i co , 
como la consanguinidad (2), afinidad proveniente de c ó p u 
la i l íc i ta , ó la públ ica honestidad; debiendo ser preferidos 
los padres y parientes en estos casos, como m á s conocedo
res de la existencia del parentesco. Si se trata de los impedi
mentos de impotencia, error, fuerza y miedo, sólo pod rán 
interponer estos recursos los mismos c ó n y u g e s ; y en todos 
los demás casos se admit i rá la acusación de nulidad inter
puesta por cualquiera persona que tenga noticia del impedi
mento , á excepción : ] .0 Los que acusen por causa de l u 
cro. 2.° Los que no manifestaron el impedimento cuando se 
hicieron las proclamas, á ménos que justifiquen haber i g 
norado entónces el impedimento, ó no haber tenido noticia 
de que se proclamaba aquel matrimonio. 3.° Laque contrajo 
por fuerza ó miedo, si después consumó espon táneamen te 
el matrimonio. 4.° Por ú l t imo, no puede admitirse la acu
sación de nulidad del matrimonio hecha solamente por es
crito, y ménos si éste es anón imo (3): por eso debe exigirse 
al denunciador que se ratifique verbalmente. E n cuanto á 
laif de divorcio, sólo corresponde á los mismos c ó n y u g e s 
por ser acción personalisima, y á u n en este caso debe te
nerse presente que el culpable no puede demandar al ino
cente, n i procede que se haga por ninguno de los dos, cuan
do ambos son adúl teros ó inmorales, como si el uno consin
tiera en el adulterio de su consorte, n i cuando el inocente 
ha perdonado la ofensa recibida, ya expresamente, ó bien 
tác i tamente , por haberse unido usando del derecho conyu
gal con el culpable (4). 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 13 y slg. 
(2) Gap. V I I , t í t . 11,—Cap. V I , t i t . 1S, l i b . 4.° Decret. 
(3) Bouix: de jud icüs , parte 2.a, sect. 5.a, cap. I I I . 
(4) BouviEa: de M a t r i m . 
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5 . Los Tribunales eclesiásticos de E s p a ñ a se han aco

modado á la ley de Enjuiciamienio c i v i l , ménos en aquello 
que se halla determinado por la ley c a n ó n i c a , ó no puede 
tener aplicación á estos juic ios , pero, como dice S. A g u s 
t ín , non j u r e f o r i , sed j u r e p o l i ; y ménos en la actualidad, 
puesto que las relaciones entre la Iglesia y el Estado no 
son las mismas desde la revolución de 1868, rota desde en
tónces la unidad religiosa. Esto no obstante , será conve
niente adoptar el procedimiento c iv i l en los casos que la 
equidad así lo aconseja, á excepción de aquél los otros en 
que haya algo contrario á las disposiciones de la Iglesia, ó 
bien ésta tuviere fijados de antemano procedimientos espe
ciales distintos , lo cual sucede muy pocas veces. 

©. E l cargo de defensor del matrimonio fué instituido 
por Benedicto X I V , en su bula Dei miseratione, de 1741, 
en la que se manda á los ordinarios elijan en sus respecti
vas diócesis una persona idónea , versada en el derecho y de 
buena conducta, la cual deberá ser c lé r igo , si es posible, y 
podrá ser separada mediante causa justa. E l defensor de 
matrimonios ac túa ún icamen te en las causas de nulidad , y 
nó en las de divorcio. 

y . Es deber del defensor del matrimonio comparecer en 
todos los actos judiciales, asistir á los interrogatorios de los 
testigos, defender en todo caso de palabra é por escrito la 
validez del matrimonio, aunque en su conciencia lo crea 
nu lo , prestar juramento , en todas y cada una de las causas, 
de desempeñar fielmente su cargo ; y apelar de toda sen
tencia en que se declare la nulidad del matr imonio, pero 
nó de la que sea en favor de su validez. 

H . E l fiscal eclesiástico debe intervenir en estas causas, 
por exigirlo así su ministerio y la misma gravedad de estos 
expedientes (1). Pero en algunos tribunales suelen nombrar 
defensor al fiscal, práct ica que, por respetable que sea, no 
parece plausible, pues si Benedicto X I V hubiera querido 
esto, poco le costaba decir que el fiscal se opusiera siempre 
á las declaraciones de nulidad (2). 

En las causas de divorcio var ía la p rác t i ca , s egún la d i 
ficultad que ofrecen las actuaciones, y no siempre n i en to-

(1) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos , p á g . 71 y sig. 
(2) Quizá contr ibuyó para introducir esta práct ica que respetamos, pero 

no aprobamos, el ver que así lo hace el Tribunal de la Rota. Pero varia mucho 
el conocimiento en un Tribunal Supremo , donde ya viene el asunto depurado 
y muy debatido, á lo que sucede en los juzgados de primera instancia, donde 
€8 preciso vencer las primeras dificultades y escuchar un criterio imparciaL 
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das ellas será conveniente que intervenga el fiscal ( i ) , á fin 
de evitar gastos y dilaciones inút i les . 

O. Sólo los jueces eclesiásticos pueden conocer en las 
causas matrimoniales, ó sea en todo aquello que se refiere 
esencialmente al sacramento y al v íncu lo ; pero los jueces 
civiles pueden también entender en lo que es ext r ínseco al 
mismo, y en este concepto conocen de los delitos de adu l 
terio , lesiones, depósi to , alimentos , dote, gananciales, 
tutela de los hijos, etc. También entienden ahora en todo 
lo relativo al divorcio y nulidad del matrimonio c i v i l , ú l t i 
mamente establecido por el poder seglar , acerca de lo cual 
se ha dicho lo bastante en otros lugares de esta obra. 

I © . La autoridad eclesiástica ha entendido, hasta el es
tablecimiento del llamado mairimonio c i v i l , en todo lo rela
tivo al matrimonio, y en su consecuencia sus decisiones 
producían efectos civiles, ya recayesen sobre la legitimidad 
ó i legitimidad de los hijos, ya sobre l a validez ó nulidad del 
matrimonio, ya acerca del divorcio ó separación de los cón
yuges quoad thorum et cohaMlationem; aunque la potestad 
temporal era la que llevaba á debida ejecución la sentencia 
ó resoluciones de aquél la . Establecido el casamiento c iv i l 
por la ley de 18 de Junio de 1870, los jueces eclesiásticos 
no conocen ya acerca de los incidentes civiles,ó mejor dicho 
temporales, del matrimonio, porque ha quedado limitada su 
jur isdicción á los matrimonios canónicos. 

Por lo que hace á los casamientos civiles, la Iglesia nada 
tiene que ver con ellos, pues los considera como meros con
cubinatos y pecados mortales, y por tanto no tiene por qué 
disolverlos, sino sólo amonestar la separación á l o s casados 
de ese modo , y castigarlos canónicamente si no lo hacen, 
tanto en el fuero interno como en el externo. 

(1) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , pág. 17. 
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LECCION LXXXI. 
Expedientes de nulitlad de matrimonios. 

fl. Causas por las que se puede anular u n matrimonio. 
Si las sentencias en estas causas anulan el matrimo

nio , ó declaran simplemente que siempre fué nulo. 
3 . Casos de impedimento oculto , y conducta del juez 

eclesiástico en ellos. 
4 . Casos en que las partes pueden pedir la reval idación del 

matrimonio. 
S>. Cuándo se considera haber renunciado su derecho el 

que lo tenia. 
G . Concesión del trienio en las causas de impotencia. 
"S. Declaraciones de los parientes en ellas. 
8. Reconocimientos facultativos y periciales. 
©. Expl icación de las decretales de frigidis et maleficiatis. 

1 . E l matr imonio, aunque sea consumado, se anula 
siempre que se haya celebrado con alguno de los impedi
mentos dirimentes que se dejan explicados (1). Mas hay ca
sos en que el cónyuge inocente puede ceder de su derecho. 
Tal sucede en el caso de rapto, si la raptada (2) quiere per
donar al raptor. 

2 . Las sentencias sobre la nulidad de un matrimonio 
son meramente declaratorias, porque realmente se trata de 
un acto nulo en su origen por haberse llevado á efecto (3) 
entre personas que no podían celebrarle en v i r tud de uno ó 
más impedimentos dirimentes. Casados, por ejemplo, dos 
primos hermanos sin dispensa , no puede decirse que se 
anula este matrimonio , puesto que no era tal matrimonio. 

3 . Cuando este consorcio se ha celebrado con impedi-

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 235 y siguien
tes hasta la 321. 

(2) El Diccionario de la Lengua no admite el verbo raptar , n i el part ic i
pio raptado : tampoco los admite el Código penal de 1870. Este en su art. 452 
dice : «la persona robada, desairando al Diccionario de la Lengua que sostie
ne el participio rapta , sin tener aquél en cuenta que !a persona rapta ó rap
tada no es robada. Por ese motivo Jurisconsultos y Profesores distinguidos 
usan ya el verbo rap ta r , á despecho del Código y del Diccionario , y esto 
prevalecerá; pues si no los han admitido, los debieron admit i r . 

(3) Véace el tomo I I I de nuestra obra de Procedim'entos, pág . 34. 
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mentó oculto , entonces no l ia lugar á declaración alguna 
judicia l . E l juez eclesiástico , el confesor, el notario ó los 
mismos interesados pedi rán la dispensa á la Sagrada Peni
tenciaria (1) , sin decir los nombres de los peticionarios (2) 
ú oradores, á cuyo efecto deben expresar con toda claridad 
el impedimento, ó impedimentos que median, y todo lo de-
mas que sea necesario, á fin de que no sea nula la dispen
sa por obrepción ó subrepción. 

41. Ante todo debe tenerse presente, que no se anula el 
matrimonio por la simple confesión de los cónyuges (3) , á 
ménos que concurran otras pruebas , y que la confesión de 
los mismos, ó de uno de ellos , servirá para dar fuerza al 
matrimonio cuando sea á favor de su validez. Hecha esta 
indicación, debe tenerse en cuenta que el matrimonio puede 
haberse celebrado mediante impedimento dirimente entre 
los contrayentes, en cuyo caso es nu lo , y debe pedirse su 
reval idación por los mismos interesados. Pero, como la n u l i 
dad puede proceder de impedimento público ú oculto, es 
preciso advertir que , en el primer caso , debe celebrarse de 
nuevo ante el párroco y testigos, después de haber obteni
do la dispensa del impedimento, lo cual no es necesario en 
el caso de nulidad por impedimento oculto , bastando al 
efecto que , obtenida la dispensa , se renueve secretamente 
entre los mismos cónyuges , aunque es más seguro que se 
haga ante el párroco , y que reciban de él la bendición nup
cial (4). 

Mayor es la dificultad para el caso en que uno solo de 
los contrayentes sea sabedor del impedimento : en este caso 
debe igualmente revalidarse mutuamente, siempre que la 
otra parte se halle dispuesta á hacerlo. Pero si de manifes
tarle el impedimento que existía al tiempo de celebrar el 
matr imonio, y la necesidad de renovar el consentimiento 
después de obtenida la dispensa , han de resultar gravisi-
mos inconvenientes , entónces basta que la parte sabedora 
del impedimento oculto procure la renovación del consenti
miento por los medios que aconseje la prudencia ; y si esto 

(1) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 398 y s i 
guientes hasta la 412, 

(2) Tampoco esta palabra está admitida en el Diccionario, pero es ya de 
uso corriente en el lenguaje parlamentario con respecto á los que presentan 
peticiones á las Cortes, como la de dimisionario , respecto del que hace d i 
misión , la cual tampoco admite , aunque admite la de reaccionario , coa d«-
finicion poco exacta. 

(3) Cap. I I I y V , t i t . X I I I , l i b . IV Decret. 
(4) BOUVIEB, de Ma t r im . 
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no fuere posible, h a b r á necesidad de pedir á Su Santidad 
la dispensa i n radice, en cuya v i r tud se quita el impedi
mento ; y revive el consentimiento prestado en el acto en 
que celebraron matrimonio i n facie Ecclesice. Pero esta 
dispensa no se concede por el Sumo Pontífice sino en casos 
grav ís imos y mediante motivos urgentes, excepcionales y 
m u y poderosos (1). 

5 . Como las causas de nulidad del matrimonio no pa
san nunca en autoridad de cosa juzgada, aunque hayan me
diado una ó m á s sentencias conformes, se infiere que puede 
introducirse y admitirse la acusac on de nulidad interpuesta 
después de haber transcurrido treinta ó cuarenta años , siem
pre que ofrezca el demandante pruebas en el acto; * vel alias 
suspicionem purgaver i t . Porque el matrimonio nulo en un 
principio no puede hacerse válido por el transcurso de t iem
po ó por la prescr ipción ; y ún i camen te no hab rá lugar á 
acusar si los cónyuges han muerto, y después de treinta ó 
cuarenta años se disputa la legit imidad á los hijos de aquel 
matrimonio apoyándose en la nulidad (2). 

© . Los cónyuges no pueden separarse por propia auto
r idad, sino que deben solicitar la anulac ión de su matrimo
nio en caso de impotencia; pero ésta sólo dirime el matr i 
monio cuando es anterior al acto de su celebración (3) , 
bien sea absoluta ó relativa. No basta que los c ó n y u g e s , ó 
uno de ellos, alegue esta causa, para que el juez eclesiás
tico declare la nulidad de su matrimonio; es preciso que se 
siga el ju ic io por todos los t rámi tes señalados al c iv i l ordi
nario, con in tervención del defensor de matrimonios, y que 
se haga una prueba plena sobre la existencia de este impe
dimento dirimente. C uando las señales de impotencia son du
dosas, debe concedérseles por el juez el tiempo de tres años 
para probar si pueden consumar entre sí el matrimonio, em
pezándose á contar aquél , s e g ú n la práct ica de la curia roma
na (4), desde el dia en que el juez les señaló este t é r m i n o . 

Si las señales de impotencia no son físicamente cier
tas, n i simplemente dudosas, sino moralmente ciertas, debe 
prestarse juramento por los cónyuges con siete testigos con
sangu íneos (cum sépt ima manuj, ó en su defecto con igua l 
n ú m e r o de vecinos, que juren que ellos creen que es ver

il) B O U V I E R de M a t r i m . 
(2) Bouix, de judici is , part . 2.*-
(3) Véase el tomo I de nuestra obra de Pi-o ce dimíenlos, pág . 307 y s i | 
(4) B O Ü I X , de judici is , part. 2.11 
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dadero el juramento hecho por los cónyug 'es , de que» no 
pueden consumar el matrimonio. 

S. Cuando los peritos (sean médicos ó matronas parte
ras), nombrados para inspeccionar respectivamente los cuer
pos de los c ó n y u g e s , están contestes y de acuerdo con las 
deposiciones de éstos y de los siete testig-os, juzgando que 
es verosímil la impotencia, el juez puede decretar la n u l i 
dad del matrimonio. Si las expresadas declaraciones de los 
testigos y peritos son discordantes, el juez decretará la con
cesión del t r ienio, como en el caso de impotencia dudosa, 
y , pasado este tiempo, declarará la nulidad, cuando ambos 
cónyuges hubieren jurado su impotencia con los siete testi
gos. Pero en el caso de que uno de los cónyuges afirme que 
se ha consumado entre ellos el matrimonio , se le dará fe 
aunque la otra parte lo niegue. 

9 . E l t í tulo de f r i g i d i s et maleficiatis comprende varias 
decretales, que parecen contrarias entre sí. La decretal 4̂ ^ce-
p i s t i dice que no debe oírse (1) á la mujer que alega la i m 
potencia del varón después de estar unidos año y medio; 
porque, de existir este impedimento, pudo conocerle mucho 
tiempo ántes y haberle manifestado. Esto parece hallarse 
en oposición con el capítulo L i t t e r a vestra, en el que se da 
audiencia al que pide la nulidad de su matrimonio (2) des
pués de llevar ocho años de cohabitación con su cónyuge ; 
cuya doctrina esta conforme con la consignada en el capí tu
lo FTaternitatis vestra, en el que se establece que se oiga 
al cónyuge (3) que después de muchos años de matrimonio 
alega su impotencia física para consumarlo. Esta discre
pancia en los citados textos puede concillarse doctrinalmente, 
fijándose en su contenido y en las resoluciones que dictan; 
á cuyo efecto h a b r á de distinguirse el caso en que ambos 
cónyuges estén conformes en la impotencia, de aquél en que 
no lo estén. En el primero, deben ser oídos en cualquier 
tiempo, aunque hayan transcurrido muchos a ñ o s , y en el 
segundo, deberá atenderse á si la reclamación se hace án tes 
del trienio concedido por el derecho para probar la potencia 
ó impotencia, ó después de dicho tiempo. En este ú l t imo 
caso debe oírse al cónyuge aunque reclame la otra parte; 
pero si la petición se hace án tes del t r ienio, debe oírsele 
t ambién , en caso de que alegare señales ciertas ó verosími-

(1) Cap. T, t i t . XV, l i b , IV Decret. 
(2) Cap. V I I del mismo titulo y l ib ro . 
(3) Cap. "VI del mismo título y l i b ro . 
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les de la impotencia, mas nó si las señales son dudosas, 
porque entóncen es preciso dejar transcurrir el trienio, para 
ver si puede consumarse el matrimonio (1). 

Por la palabra f r i a l d a d se entiende comunmente la i m 
potencia física. Por lo que hace á los hechizos y encanta
mientos, la ciencia explica hoy dia esos hechos fenomena
les por causas naturales, y á veces sencillas (2). 

LECCION LXXXII. 

Divorcio. 

1. Diferencia, entre el divorcio y el repudio. 
/5. Diferentes especies de divorcio, según las causas que 

los motivan. 
S. Casos en que los cónyuges pueden separarse. 
4 . Casos en que se les obliga á unirse. 
o. Causas por las cuales se concede el divorcio : herej ía , 

escánda lo , excitación á pecar, adulterio. 
O. Qué se entiende por sevicia calificada. 
Y. In tervención del poder c iv i l en alguno de estos delitos, 

y reglas para dist inguir lo que corresponde á é l , y 
lo que es peculiar del t r ibunal eclesiástico. 

8 Depósito y alimentos de la persona ag'i aviada: q u i é n 
debe entender en su concesión. 

®. Divorcio por enfermedad contagiosa. 
i©. Derechos del cónyuge inocente. 

1 . Divorcio es la legit ima separación de los cónyuges , 
que puede ser de diferentes especies seg-un que aquél la es 
en cuanto al vinculo, en cuanto á la habi tac ión , ó en cuan
to &\ tálamo. La separación en cuanto al vinculo consiste 
en que los cónyuges recobran su primera l ibertad, decla
rada la nulidad del pretendido matr imonio, pudiendo dis
poner á su arbitrio de si mismos, ya celebrando otro nuevo, 
ó bien tomando nuevo estado. 

Hoy dia el divorcio en cuanto al vinculo se llama n u l i 
dad, y la palabra divorcio significa solamente la mera se-

(1) Véase á Bouix, dejudiciis, part. 2.a 
(2) Todavía en el siglo X V I I fueron ruidosas las causas de hechizamiento 

seguidas en tiempo de Felipe IV y Garlos H por esterilidad de las Reinas sus 
consortes. 
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paracion, por cuyo motivo los juristas no confunden las 
causas de divorcio con las causas de nul idad. 

Existen entre el divorcio y el repudio las diferencias 
siguientes: 1.° E l divorcio puede pedirse por el marido ó la 
mujer; pero el repudio era un derecho del marido. 2.° E l p r i 
mero puede ser en cuanto al vinculo y en cuanto al lecho y 
habi tación, y el segundo era en cuanto al vinculo, pues roto 
éste , era consiguiente la cesación de los otros. 3.° E l divor
cio sólo puede tener lugar entre marido y mujer, y el repu
dio podia, y á u n puede ser además con respeto á la novia 
(sponsa) ó prometida, y viceversa. 

55. E l divorcio ó mera separación de los cónyuges sin 
ruptura del v inculo , s e g ú n el lenguaje ya corriente en el 
foro, es de dos maneras, como queda dicho, en cuanto a l 
tálamo y en cuanto á la MMtacion. En el primer caso los 
cónyuges con t inúan viviendo juntos, si no hay peligro de 
incontinencia. Tal sucede en los casos de enfermedad conta
giosa. E l divorcio completo, ó separación de habi tac ión , l l e 
va consigo la separación absoluta del t á lamo, y prohibición 
de usar los derechos conyugales, como es consiguiente. 

S. Los cónyuges pueden suspender de común acuerdo 
el uso de sus derechos conyugales por a l g ú n t iempo, se
g ú n el consejo del Apóstol (1). 

También pueden hacerlo en cuanto á la habi tación y 
pe rpé tuamen te , ya ingresando ambos en re l ig ión ó uno de 
ellos, quedando en el siglo el otro bajo voto público de cas
tidad , y sin peligro de incontinencia , s e g ú n queda dicho 
en el §.7.° de la lección L X X I X , p á g . 275. 

Igualmente pueden separarse, á u n c o n t r a í a voluntad 
del otro cónyuge , si el marido muda continuamente de do
micil io sin necesidad, y si la diferencia del clima produce á 
la mujer grave peligro espiritual ó corporal (2). También 
puede verificarse la separación en todos los demás casos en 
que ha lugar al divorcio. 

41. Se obliga á los cónyuges á v iv i r unidos en los casos 
siguientes 

a) Cuando el uno se separa del otro por autoridad 
propia y sin contar con la Iglesia. 

b) E l cónyuge puede ser obligado á admitir en casa á su 

(1) 1.a ad Corinth. , cap. V I I , v. 5.° 
(2) B O U V I E E : de M a t r i m . En España será preciso t e ñ i r en cuenta las dispo

siciones civiles sobre este asunto. 
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consorte, que regresa á la misma después de haberse au
sentado sin contar con él . 

c ) La mujer expulsada de casa por su marido puede ser 
oblig'ada á volver á la misma á petición de aquél . 

d ) E l cónyuge que se ha fug'ado de la casa puede ser 
obligado á volver á la misma, á ménos que aleg-ue justa 
causa para no hacerlo (1) , como en el caso de sevicia , i m 
pedimento dirimente notorio, y aunque sea secreto, si 
ofrece probarle en el acto, y el matrimonio no ha llegado á 
consumarse (2). 

En estas causas de despojo y rest i tución en cuanto al 
matr imonio, el cónyug'e inocente tiene ciertos derechos, de 
que carece el culpable (3). 

5 . Además de las causas ya indicadas para la separa
ción temporal de los cónyuges , como son la enfermedad 
contagiosa y repugnante, los viajes y riesgos por mudanza 
de c l ima, la guerra y las persecuciones, hay otras varias 
para la separación total ó divorcio completo, como el adul
terio , el grave peligro espiritual ó corporal (4) y el mutuo 
consentimiento de los c ó n y u g e s mediante licencia de la au
toridad eclesiást ica, porque no son aquéllos libres para se
pararse á su arbitrio (5), á ménos que sea en cuanto al tá 
lamo , y no haya peligro de incontinencia, lo mismo que en 
algunos casos especiales y por tiempo limitado (6). 

Son también causas para esta separación : la herej ía , los 
delitos comunes; tales como el robo y embriaguez habitua
les, y sobre todo la crueldad ó sevicia. 

€*. Mas no basta para el divorcio una sevicia cualquie
ra , hija de arrebatos de mal humor; exígese que sea un 
tratamiento c rue l , ó como dicen los prác t icos , sevicia cali
ficada. Cuando ésta consiste en actos de violencia, golpes 
y lesiones corporales , no es difícil de calificar. Pero no su
cede lo mismo cuando consiste en agravios morales, hijos 
de una perversidad calculada y en secreto, porque es muy 

(1) Bouix : de judici is , pág. 2.a 
(2) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 18 y sigs. 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 22 y sig. 
(4) Véase á B O U V I K R , de Ma t r im . 
(5) Gap. I I I , tít . X I X , ü b . IV ziecreí.—5?nod!. del arzobispado de Toledo; 

l i b . IV, tít, IX, Esto se suele conceder á veces por las reyertas escandalosas é 
incompatibilidad de genios. Aun así no debe concederse generalmente la sepa
ración perpetua. Algunos moralistas consideran peligrosa toda separación de 
los cónyuges por más de tres meses, á no ser de edad provecta. 

(6) La explicación de estas causas de divorcio puede verse en el tomo I I I 
de nuestra obra de Procedimientos , pág. 9 y siguientes hasta la 21. 
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difícil de probar esa sevicia, y aún más de calificar, por lo 
que hay que dejar mucho á la pericia y prudencia judicia l , 

7 . La autoridad eclesiástica entiende en lo relativo á la 
existencia del delito que motiva la demanda de divorcio, 
siendo igualmente atr ibución suya declarar si aqué l es cau
sa bastante para decretarla separación de los cónyuges , y 
por qué tiempo, lo mismo que la imposición de la pena á 
que se ha hecho acreedor el delincuente. Este derecho de 
la Iglesia es inherente á su autoridad, y le ha ejercido siem
pre independientemente del poder temporal. Este ha enten
dido también en casi todas las causas que motivan el divor
cio , en cuanto que son delitos penados por las leyes civiles, 
y hoy mismo conoce en España de ellos, pero en escala más 
limitada , con respecto á los que no se casan i n facie Eccle-
s ia , ó canón icamente . 

H . Todo lo concerniente á los alimentos, depósito, res
t i tución de la dote y bienes parafernales y gananciales , t u 
tela de los hijos, su mantenimiento y educación (1), perte
necerá en todo ó en parte á la autoridad c i v i l , s e g ú n sean 
m á s ó ménos ín t imas sus relaciones con la Iglesia. Los t r i 
bunales eclesiásticos de E s p a ñ a conocieron en algunos de 
estos puntos; pero hace ya bastante tiempo que se l imitó su 
jurisdicción á lo que es propio y de la competencia exclusi
va de la Iglesia. Esta considera el divorcio siempre como 
perjudicial á la moral públ ica ; por eso no lo concede fácil
mente y sin causa justificada en el fuero externo. 

1$. La Iglesia quiere , con arreglo á lo prescrito por de
recho divino y natural , que los cónyuges se auxilien m ú -
tuamente en las necesidades de la vida; y por esta razón 
las Decretales no conceden la separación por razón de la le
pra , sino quoad thorum. Existen otras enfermedades con
tagiosas, que suponen delito de adulterio, en cuyo caso la 
parte inocente puede pedir judicialmente su separac ión , y 
entablar la correspondiente demanda de divorcio. 

S©. Esta regla rige en todos los casos en que media 
criminalidad de parte de uno de los c ó n y u g e s , como ya 
queda indicado; s egún la regla de que cada uno puede re
nunciar al derecho introducido en su favor: con todo, en la 
antigua disciplina no se permit ía esto fáci lmente. 

( i ) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 16. 
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LECCION LXXXIII. 

IVuliflad de votos. 

1 . Varias especies de votos y sus condiciones : cuáles se 
dispensan y cuáles nó . 

Í5. Dispensa de votos solemnes á D. Ramiro el Monje , y 
otras varias concedidas en la Edad Media. 

3 . Dispensa de votos simples. 
A , Conmutación de votos. 
S . Dispensa de votos monást icos . 
©. Diferencia entre la secuiarizacion y la anu lac ión de 

votos. 
y. Especialidades del expediente para nul idad de votos : 

quiénes pueden pedirla, cuándo, cómo y ante qu ién . 
8. Causas por que se concede : pruebas. 
0. Reposición al quinquenio. 

SO. Deber del defensor de votos. 
11. Voíos indiscretos que se prohiben á los casados. 
1®. Diferencia entre la continencia y el celibato. 

1 . E l voto es una promesa deliberada hecha á Dios de 
una cosa posible j mejor que su contraria. Se divide , por 
razón de la cosa que se promete , en positivo j negativo, 
según que se promete hacer una cosa ú omit ir la . Es real, el 
que consiste en prometer una cosa externa, estimable en 
precio, v . g r . u n cáliz ; personal, en ejecutar un acto bueno, 
como v. gr. , oir misa ; y mix to , aquel en que se promete 
una acción personal y una cosa externa, estimable en pre
cio , como v. gr . oir misa y regalar un cáliz. Es además l i 
bre y necesario, s e g ú n que recae sobre una cosa que no hay 
obligación de hacer, ó sobre un precepto ó cosa mandada. 

Por razón de la forma se divide: en absoluto y condicio
n a l , expreso y táci to. Puede ser además solemne, que es el 
hecho profesando en re l ig ión aprobada por Su Santidad, ó 
recibiendo orden sagrado; y simple, que es el que carece 
del objeto y solemnidad de esos dos casos (1). 

Por razón de la autoridad que puede anularlo, puede 
ser reservado y no reservado. 

Por razón del tiempo se divide : en temporal j p e r p é t i i o . 

( i ) Véase el tomo I de nuestra obra de Procedimientos , pág, 245 y sig. 

TOMO 11. 19 
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Las condiciones necesarias para el voto son : de parte 

del que lo hace, potencia , voluntad , advertencia y liber
tad; de parte de la cosa prometida, que sea posible y que 
consista en hacer una cosa mejor que lo opuesto ó con
trario. 

Los votos se dispensan por el que tiene jurisdicción es
pir i tual en el fuero externo, y mediante justa causa (1), pero 
los votos hechos en favor de un tercero y aceptados por 
éste , no pueden dispensarse. Los votos solemnes sólo se 
dispensan por Su Santidad cuando existe una causa urgen
t ís ima , como lo demuestran varios hechos de que pasamos 
á tratar. 

•5. Los sucesos relativos á D . Ramiro el Monje son muy 
conocidos en nuestra historia secular y eclesiástica. Era 
monje benedictino profeso , y obispo de Roda. En esta silla 
se hallaba cuando fué elegido rey de A r a g ó n , en 1134, y 
verificada su coronación obtuvo dispensa para contraer ma
tr imonio con una hija de Guillermo , duque de Aquitania. 
Créese que la obtuvo éste del antipapa Anacleto á quien 
segu ía (2). No fué esta dispensa la ún ica otorgada en aque
llos tiempos por la Santo Sede, s egún aparece de los he 
chos siguientes : 1.° E l papa Celestino I I I concedió á doña 
Constanza de Sici l ia , monja profesa, dispensa para casarse 
con el emperador Enrique V I . 2.° Casimiro, diácono y 
monje cluniacense, fué nombrado rey de Polonia, y contra
j o matrimonio , mediante dispensa del papa Benedicto I X . 
3,° Nicolás Justiniano, monje benedictino, profeso en el 
monasterio de S. Nicolás de la Ribera, obtuvo del papa 
Alejandro I I I dispensa para casarse, á instancias de la re
públ ica de Venecia , para que no se perdiese la descendencia 
del emperador Justiniano (3). 4.° Pió V I I dispensó á varios 
monjes y religiosas profesas para que revalidaran sus m a 
trimonios, celebrados sacrilegamente durante la revolución 
francesa (4). También pud ié ramos citar a l g ú n otro hecho 
de esta naturaleza, que ha tenido lugar en nuestros días , y 
cuya certeza nos consta de una manera positiva. 

3 . Los obispos no pueden dispensar por derecho ordi
nario del voto de guardar perpetua castidad, n i del de en-

(1) Véase la Teología mora l de Scavini. Tract. V, disp. í .a, cap. I . art. 4.° 
(2) His tor ia Eclesiástica de España , por D. Vicente de la Fuente, tomo IV. 

pág . HG de la segunda edic ión. 
(3) Cita estos hechos el abad Briz Martínez en su Historia del monasterio 

4« San Juan de la Peña. 
(4) B O U V I K R : de M a t r i m . 
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trar en re l ig ión ( 1 ) , siendo por lo tanto necesario acudir á 
Su Santidad en solicitud de esta gracia; pero tienen esta 
facultad en sus respectivas diócesis en cuanto á los demás 
votos simples, que no estén reservados á la Santa Sede, y 
de este derecho g-ozan igualmente el vicario capitular sede 
vacante, los prelados reg-ulares con jur isdicción cuasi epis
copal con respecto á sus súbd i tos , y los clérig-os inferiores 
deleg-ados al efecto por los ordinarios (2). 

41. La conmutación de votos es la sus t i tuc ión de una 
materia en lug'ar de aquella que fué prometida á Dios m e 
diante voto, quedando la parte bajo la misma obl igación 
del voto, sujeta á su cumplimiento. La conmutac ión puede 
hacerse por todo el que tiene facultad para dispensar y hasta 
por el mismo sujeto que ha hecho el voto siempre que sea 
sin perjuicio de nadie [ i n n w l l i u s p r & j u d i c ü m ) y no sea de 
los reservados; pero en esta materia debe tenerse presente. 
1.° Que el facultado para sola la conmutac ión debe procurar 
que ésta recaiga en una cosa de la misma especie; de modo 
que el voto personal se conmute por otro personal, el rea l 
por otro r ea l , etc. 2.° Que la conmutac ión se haga en otra 
cosa buenay moralmente ig^ual [ i n ionum cequale moral i ter) . 

Los confesores aprobados por el ordinario pueden con
mutar á los fieles, que tengan la bula de la Santa Cruzada, 
los votos simples que hubieren hecho, excepto el u l t rama
rino, el de castidad y el de re l ig ión , á cuyo efecto deberán 
tener presente que esta conmutac ión ha de hacerse , seg'un 
la misma bula , en otras obras piadosas y alg'un socorro, 
para que el Comisario general lo invierta en los piadosos 
fines de la concesión (3). 

5 . Los votos solemnes de pobreza, obediencia y casti
dad, hechos por los religiosos en el acto de la profesión, 
pueden dispensarse por Su Santidad mediante causa justa, 
s e g ú n se ha demostrado en el párrafo anterior. Pero no 
debe confundirse esta dispensa con la exc laus t rac ión , la 
"cual, como es una medida violenta de la autoridad c i v i l , 
no exime (4) á los religiosos del cumplimiento de los votos 
hechos en la profesión, sino en aquello que se hallan i m 
posibilitados de ejecutar por las circunstancias. Tampoco 
va. exclaus t rac ión es ig'ual á la secularización' , porque ésta 

(1) Véese el tomo I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 324 y 3S7. 
(2) Véase la Teología moral de Scavini, tract. 5.°, disput. 2.a cap. I , art . 4.° 
(3) Véanse en los apéndices de este tomo las atribuciones del actual Comi-

«ario. 
(•4) Véase Bomx, de j u r e reg., part 3.a 
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es una concesión y gracia obtenida de Su Santidad, y en 
su v i r tud el religioso puede v iv i r en el siglo, quedando l i 
bre de la obediencia al superior religioso, y otros deberes 
de la regla; mas no por eso puede contraer matr imonio, n i 
obtener beneficios, n i recuperar los bienes que renunc ió al 
hacer la profesión (1). 

<». La secularización se diferencia igualmente de la 
anulación de votos, porque aquél la es una gracia, y és ta 
tiene por objeto un acto de just icia: la primera supone que 
la profesión fué vá l ida , y por esto se concede gubernativa
mente ; á diferencia de la segunda, en que reclama contra 
la validez de los votos hechos en la profesión, y por esto se 
procede en forma contenciosa (2). 

y. E l expediente que se sigue en las causas de nu l idad 
de profesión religiosa, es el ordinario con todas las solem
nidades ju r íd i cas ; pero tiene la especialidad de que ha de 
nombrarse un defensor de la profesión religiosa, que inter
viene en estos expedientes, de igual modo que el del matr i 
monio en los de nulidad del mismo. Además deben ser 
citados los defensores del monasterio ó convento, los con
sangu íneos del profeso, aquél los á quienes cedió sus bienes 
al ingresar en re l ig ión , y en una palabra todos los que 
pueden tener in terés en que se sosteuga la validez de la 
profesión. Con todo, Su Santidad ha concedido algunas ve
ces, pero por causas muy especiales, que este expediente se 
siguiese en Roma aconomice, ó gubernativamente. 

La nulidad de votos puede pedirse por el religioso ó r e 
ligiosa interesados, y t ambién por la comunidad á que per
tenecen; pero unos y otros han de solicitarla dentro de los 
cinco años , contados desde el dia en que se hizo la profesión, 
debiendo entender en estas causas el ordinario (3) del lugar 
y el superior regular, que lo será en cuanto á l o s religiosos, 
el abad, gua rd i án , prior ó rector del monasterio, en que el 
reclamante hizo la profesión, y en cuanto á las religiosas, 
sólo el ordinario del lugar, si éstas están inmediatamente 
sujetas á él , y el ordinario y superior regular á quien está 
encomendado el r ég imen del monasterio, si e s t án sujetas al 
r ég imen y gobierno de los regulares. 

8. Las causas de nulidad de la profesión pueden ser la 
fuerza ó miedo, defecto de edad y otras semejantes; y de-

(1) B O Ü Í X , de j u r e reg., part. 4.a, cap. V I L 
(2) Véase 'e l tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 39. 
(3) Véase el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , pág . 55 y s i 

guientes. 
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"ben exponerse ante el ordinario y superior reg-ular por el 
que reclama contra la validez de su profesión (1); el cual no 
debe ser oido si no consta que vive dentro del convento y 
que lleva el hábi to de su órden . Respecto á las pruebas, 
nada particular hay que decir, puesto que pueden util izar
se todas las que el derecho tiene señaladas (2) , las cuales 
h a b r á n de hacerse dentro del t é rmino fijado para el ju ic io 
ordinario. 

O. E l Concilio de Trente declara en té rminos expresos, 
que no se admita demanda alguna de nulidad de votos, sino 
dentro de los cinco años contados desde el dia de haber te-, 
nido efecto la profesión. Lo mandado por el Tridentino se 
observó por mucho tiempo, y sus disposiciones acerca de 
este punto fueron reproducidas por el papa Gregorio X I I I (3) 
en un decreto de 5 de Marzo de 1598; pero la experiencia 
acreditó que la fuerza ó miedo, causada por los padres 6 
tutores, duraba á veces muchos años después de la profe
sión (4); lo cual fué causa de que se modificara la d i sc ip l i 
na, concediéndose en estos casos el beneficio de res t i tuc ión 
m in iegrum, ó se&la facultad de proponer la nulidad de 
votos, aunque hayan transcurrido los cinco años desde el 
dia.de la profesión. Este derecho ó res t i tución m i n t e g n m 
no puede concederse sino por la Santa Sede, y en cuanto 
al modo de uti l izarla, ha de tenerse presente, que la petición 
hecha por el interesado á Su Santidad pasa á alguna de 
las.congregaciones, las cuales la remiten al ordinario y al 
superior regular en forma hipotét ica, ó de dubio, A n cotice-
denda sit reslttutio i n integrum. Evacuado el informe , la 
misma sagrada Congregac ión les somete el conocimiento 
de la nulidad de votos en el caso de acceder á lo que se 
l lama reposición a l quinquenio. E l obtener la gracia de esta 
reposición no prejuzga cosa alguna en cuanto á l a cuest ión 
principal de validez ó nulidad. 

Los honorarios deben abonarse por el que fuere conde
nado en costas y gastos, y fuera de éstos, por aquél los á 
quienes el religioso ó religiosa dejaron sus bienes, y si éstos 
no existieren, debe pagarlos el convento, si tiene de qué . 

lO. E l defensor de votos debe apelar, si se declara por 

(1) Véase en los apéndices del tomo anterior las proposiciones 52 y 53 del 
Sylldbus. 

(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 354 y s i 
guientes. 

(3) Bouix, dejudicns, parte 2.a 
(4) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 302, y el for

mulario 7 .° del mismo tomo. 
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los jueces de primera instancia la nulidad de la profesión; y 
el religioso no puede salir del convento sin mediar dos sen
tencias conformes que declaren la nulidad de sus votos, j 
con ta l que no se haya apelado de la segmnda instancia: de 
no obrar asi se le castiga como após ta ta (1). 

I I . Es opinión de muchos teólogos moralistas, que el 
marido (2) puede rescindir y anular directamente todos los 
votos de su mujer, aunque no se opongan al uso del mat r i 
monio, á la educación de los hijos, n i á la admin is t rac ión 
domést ica , ya en v i r t ud del dominio que tiene en su mujer, 
ya porque así conviene al bien y paz de la famil ia , no m é -
nos que á la concordia y mutuo amor de los mismos cónyu
ges. Pero no son iguales los derechos de la mujer respecto 
á su marido, y por esto puede sólo anular indirectamente 
los votos de aquél en el caso de oponerse al uso del m a t r i 
monio, y al buen r ég imen y gobierno interior de la familia, 
sobre todo en la parte espiritual. 

IJpfc-. En la Iglesia latina todos los c lér igos , desde el epis
copado al subdiaconado inclusive, e s t án obligados á guar 
dar perpé tua continencia; de modo que no pueden usar líci
tamente del matrimonio contraído á n t e s de ser ordenados. 
E l clér igo que viviendo su mujer se ordena, no es célibe, 
puesto que es tá casado; pero tiene que se,?continentey por 
eso no debe confundirse la continencia con el celibato. E l 
Santo Concilio de Trento excomulga al que diga que puede 
casarse el que tiene hecho voto solemne de castidad (3). 

Las nociones elementales relativas al origen y funda
mento del celibato no son de nuestro propósi to (4). 

(1) Véase el temo I I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 35 y s i 
guientes. 

(2) SGAVINI: Theolog. mor. , tract. 5.°, disp. 2.a, cap. I , art. 4.° 
(3) Canon 9.° de la sesión 24. 
(4) Véanse las Instituciones de Derecho Canónico , del Sr. Gómez Salazar, 

t . I , t í t . 4.° , cap. X I . 



PARTE QUINTA. 
JURISDICCION DE LA IGLESIA EN MATERIA PENAL Y CRIMINAL' 

SECCION P R I M E R A . 
P E N A S C A N Ó N I C A S . 

LECCION L X X X I V . 

¡Penas caiaóialeas en g-eneral. 

f . Razón de mé todo : idea, del libro V de las Decretales. 
9 , Naturaleza, de las penas: sus especies. 
3 . Origen del ma,l: pr imer delito y primeras penas. 
4. Fundamento del derecho que tiene la Iglesia para i m 

ponerlas. 
5 . Carácter de las penas canónicas , á diferencia, de las 

demás . 
6. Si cabe la vindicta en la mente de la Iglesia. 
y . Si tiene por objeto la defensa. 
8. Teor ía de la expiación entre los católicos. 
9 . Comparac ión entre el alarma y el escándalo . 
10. Diferencia entre censuras, penas y penitencias. 
11. Escalas graduales de penas canónicas : su as imi lac ión 

á las del Código penal de E s p a ñ a , para uso de las 
escuelas. 

19. Máx imas penales canónicas . 

fl. La parte penal de Dereclio es una de las m á s impor
tantes de esta ciencia. Desde fines del siglo pasado se han 
hecho en ella grandes adelantos. La Iglesia no tiene u n có
digo especial de penas y delitos, pero tiene el l ibro V de las 
Decretales, que contiene no solamente los delitos y las pe
nas , sino t ambién algo de la parte procesal c r imina l ; pues 
principia hablando de los modos de incoar las actuaciones 
criminales, por acusación y demás medios ya indicados (1). 
E n los dos t í tu los siguientes trata de los calumniadores, 
que acusan malamente, y de la admin i s t r ac ión de just icia 

(1) V é a s e l a l e c c i ó n X L I I , p á g . 341 de l t o m o I . 
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por dinero. Veintisiete capitulos tiene el t i tu lo 1.°, y a ú n es 
m á s extenso el de la s imonía bajo sus dos aspectos procesal 
y cr iminal , pues tiene hasta cuarenta y seis. Entra Inégo á 
tratar de los delitos canónicos , y también de los comunes 
bajo el aspecto religioso hasta el t i tu lo 36 inclusive, dedi
cando solamente los tres penú l t imos á la parte penal , t r a 
tando el 37 de las penas en general, el 38 de las penitencias 
y el 39 acerca de la excomunión y lo que en ella se contie
ne, dedicándole nada menos que sesenta capitulos. Conclu
yen el l ibro y la compilación con el t í tu lo 40, Be verdorum 
sigiúficatione, ya explicado al final del procedimiento suma
r i o , y con unas breves reglas de derecho (1). 

Aunque esta compilación se hizo para que sirviese de l i 
bro de texto á los doctores y estudiantes de Bolonia (2) , 
con todo, el método de este l ibro es poco científico y no pue
de servir hoy para la enseñanza . Por ese motivo, siguiendo 
los adelantos de la ciencia y los mejores métodos , se ha d i 
vidido esta quinta parte en dos secciones: la primera acerca 
de las penas, y la segunda de los delitos , pues la peua es 
siempre preestablecida por la ley. Antes que A d á n pecara, 
Dios le hab ía impuesto una sola prohibic ión, y con ella una 
pena (3). 

Í5. Pena es la pr ivación de un b ien , que impone la ley 
al que abusa de otro bien. 

Una definición genér ica debe comprender toda clase de 
penas, y ésta comprende las naturales y civiles, sobrenatu
rales y humanas, temporales y eternas , las eclesiásticas y 
civiles, las corporales y morales ó ju r íd icas , las pe rpé tuas 
y no perpé tuas , que se llaman también temporales. E l decir 
que la pena humana es un mal , inducir ía en un error, pues 
n i se hace por mal, n i el legislador n i el juez obran mal, n i 
tienen derecho á ejecutar el mal (4). E l médico que ata al 

(1) Solamente son diez y ocho. E l l i b r o V I de Decre ta les t i ene a l final ochen
t a y ocho, que son m u c h o m á s p r á c t i c a s é i m p o r t a n t e s : r eun idas todas hacen 
noven ta y nueve reg las j u r í d i c o - c a n ó u i c a s . 

(2) G r e g o r i u s Ep.s .s . D e i . D ü e c t i s filiis doc to r ibus et s cho la r ibus u n i v e r s i s 
Bonon ice c o m m o r a n t i b u s s a l . et a p . bened Yolentes i g i t u r u t hac t a n t u m 
c o m p t l a t i o n e v n i v e r s i u t a n t u r i n j u d i c í i s et i n schol is 

L o m i s m o d i j o Bon i f ac io V I I I á l a U n i v e r s i d a d de Salamanca a l d i r i g i r l e é l 
m i s m o un e j empla r de l V I de Decre ta les . 

(3) I n q u a c u m q u e e n i m die comede r i s e x eo, m o r t e m o r i e r i s . G é n e s i s . 
(4) Si el de l incuen te sufre con l a p r i v a c i ó n del b i en , cosa que no s i e m p r e 

sucede, á u n ese do lo r que t r ae conbigo e l a r r e p e n t i m i e n t o , la e n m i e n d a y el 
e s c a r m i e n t o p r o p i o y ajeno, es u n b i e n m a y o r , bajo el p u n t ó de v i s t a de l a m o 
r a l c r i s t i a n a y soc ia l . E l filósofo c r i s t i a n o d i s t i n g u e en t re l a m o r a l y e l de r e 
cho ; pero no los separa. 



— 297 -
enfermo, el cirujano que le corta un brazo, la madre car iño
sa que priva á su hijo de comer por haber ya comido excesi
vamente, el maestro que encierra ó castiga al discípulo des
aplicado , privan de un bien para hacer bien ; y con este 
acto bueno y altamente meritorio y de just ic ia , s egún su 
clase, procuran el bienestar del enfermo, del hijo indócil , 
su salud espiri tual, corporal, intelectual , moral ó social, 
s e g ú n sea el bien de que abusó el delincuente, y el bien de 
que se le priva en razón de ese abuso. E l legislador al de
cretar la pena, ha de ser á la vez padre, maestro y médico, 
pues ha de di r ig i r al bien con amor, enseñar con seriedad y 
recti tud y curar el extravio moral , amputando con mano 
firme, si es necesario, pues al fin el brazo que se corta, por 
estar ya gangrenado, supone la privación de un miembro 
para salvar todo el cuerpo. Si se dice que es la privación de 
un derecho por abuso ó lesionamiento de otro derecho, como 
el derecho es un l i en , siempre resulta nuestra definición, 

A l decir que la pena la debe imponer la l ey , se deben 
tener en cuenta los delitos y penas naturales. Y en verdad 
que la naturaleza misma nos e n s e ñ a , en este par t icular , á 
castigar los excesos que se cometen por abuso de un bien. 
La embriaguez y la indiges t ión son las penas naturales del 
abuso de ciertas bebidas y del exceso en la a l imentac ión ; 
viéndose el que lo cometió privado de comer por haber 
abusado de la bebida, de la comida y de su apetito. Derecho 
tenia para alimentarse, pero nó para excederse y abusar de 
los manjares: / Ut nequid nimis / 

Pero además del estudio de la naturaleza y de sus leyes 
inexorables, el canonista no puede ménos de atender al estu
dio de las penas temporales ó eternas con que Dios castiga 
los pecados de los hombres, pues nosotros no estudiamos la 
naturaleza sin la Providencia. Aunque hoy dia los escrito
res modernos hacen alarde cínico de olvidar esto, cual si no 
creyeran en Dios, ó fuera este un Dios al estilo pagano, que 
reina pero no gobierna, el católico no puede perder de vis
ta, que si Dios es sumo bien , fuente de toda verdad y j u s 
ticia y bello ideal de toda v i r tud , rectitud y perfección, no 
se podrá tener idea del b ien , de la verdad, de la justicia y 
de los derechos y sobre todo de los perfectos, si no se re 
curre á ÉL como origen de todos ellos. Es verdad que al ha
blar de Dios el escritor y el jurista moderno arriesgan el ser 
mirados como rutinarios é ignorantes en filosofía, cuando 
hoy la filosofía se quiere que consista en prescindir de Dios. 
Pero n i el canonista puede prescindir de la filosofía del 



Evang-elio, n i se comprende para qué quiera el dereclio ca
nónico quien no crea en Dios y en lo que la Iglesia e n s e ñ a , 
n i ésta puede considerar sino como meros sofistas á los 
que llamain Jllosqfia á tan monstruosas aberraciones. 

«5. Preguntan los modernos criminalistas cuál es el o r i 
gen del derecho que la sociedad se arroga para imponer las 
penas. Compréndese que el racionalista pregunte por el 
origen de la propiedad, de la sociedad, de la patria potes
tad y del derecho de penar, al escribir su jurisprudencia 
meramente humana, es decir, sin Dios; pero lo que no se 
concibe es que lo pregante ó lo dude un católico, ó quiera 
pasar por católico el que lo pregunte y lo dude, cuando el 
origen y la historia de todo eso está en el Génesis . Negar 
la divina revelación del Génes i s , y dudar de la certeza de 
su na r rac ión , y querer pasar por catól ico, es un absurdo. 
Creer en el Génesis y prescindir de él en estas cuestiones 
es otro absurdo. Se concibe la conducta del ateo y del ra 
cionalista, que niegan completamente la revelación, pero no 
se comprende á esos católicos á medias, que admiten la re
velación y luégo la desprecian, no haciendo caso n i aplica
ción de ella. Mas aquí no descenderémos á probar la auten
ticidad del Génesis , cosa ajena á la índole de nuestra asig
natura. 

Pues bien: el Génesis narra el primer delito cometido en 
la tierra por el primer hombre , el procedimiento cr iminal 
seguido contra él, modelo de procedimientos criminales, y 
la pena impuesta á los delincuentes, á cada uno en pro
porción de su crimen. E l hombre ántes de pecar ten ía el de
ber de trabajar, pero sin fatiga. E t p o s u i t eum i n paradiso 
voluptatis ut operaretur (deber) et custodiret eum (derecho 
de propiedad derivado de aquel deber). Prvcepitque e i . . . 
(ley positiva). JSfon est lon%m hominem esse solum (sociabi
lidad) faciamus ei adjutor inm simile s ihi (mutuo auxil io 
como primer fin del matrimonio). JEt erunt dúo i n carne una 
(matrimonio en el estado de la naturaleza). Sigue l u é g o á 
esto la nar rac ión del primer delito con todos los t r ámi tes 
del proceso, citación, comparecencia, interrogatorio, dis
culpa con cargo á la mujer, traslado á ésta y su disculpa, 
con la consiguiente sentencia. Esta sentencia lleva con res
pecto al hombre, la fatiga en el trabajo (ya obligatorio á n 
tes del pecado, pero sin fatiga) y la esterilidad de ese trabajo 
en muchas ocasiones. Con respecto á la mujer, los dolores 
en su parto y además la desigualdad de condición social, 
debiendo quedar ella bajo la potestad del marido. La teoría 
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de la emancipación completa de la mujer en contra de ese 
sentido no es católica n i á u n cristiana. 

Narra el capitulo 3.° el delito de Cain y su consiguiente 
pena. Los capítulos sig-uientes narran la pervers ión de la 
primera raza, su ext inc ión y los preceptos de la nueva ley, 
poniendo por base de él la prohibición del asesinato y la 
pena de sangre por sangre. Quicumqiie effuderi t hnmanum 
sanguinem, fudetur sanguis i l l i u s . En tónces se da t ambién 
la bendición al linaje humano en las palabras, crescite et 
muUipl icamini . relativas al seg'undo fin del matrimonio, que 
es la p ropagac ión , no el primero ( l ) . 

Tal es la triste historia de los primeros delitos, primeros 
procesos criminales y primeras penas del linaje humano. No 
corresponde al canonista probar su autenticidad: otra ciencia 
hay para ello; pero si hay que decir que en creerla convie
nen el catól ico, el protestante, el judio y á u n alg'un tanto el 
mulsulman. 

4. Mas á u n supuesto el origen del derecho de penar, 
en el padre con respecto á la familia , y en el gubierno con 
respecto á los subditos, se pregunta por los politices, de 
dónde tiene la Igdesia el derecho de imponer penas? Dadas 
sus ideas, la pregunta es algo rara; pues no siendo la 
Ig'lesia una asociación materialmente forzosa , los que for
man parte de ella aceptan sus leyes, alg-unas de las cuales 
llevan sanción penal. Pero esta teoría, en la que tienen que 
fundar sus derechos las sociedades pacticias , no puede ser 
presentada por los catól icos, porque, rebajando á la Iglesia 
de su derecho divino, la reduce á la condición de las socie
dades meramente humanas, basadas en un pacto. Así que 
la facultad de penar, lo mismo que las de predicar, legislar, 
juzg'ar y administrar, son de derecho divino. Jesucristo dió 
á S. Pedro, en singular y para toda la Ig'lesia, la potestad de 
atar y desatar, quodeumque ligaveris (Math. X V I , v . 19) 
que se t rasmit ió á los sumos pontífices sus legí t imos suceso
res. A los demás Apóstoles dijo en plura l y con respeto á sus 
territorios, qumcumque all igaveri t is i^¡í-n.i]i. X V I I I , v . 18), la 
cual facultad se t rasmi t ió á los obispos sus legí t imos suceso
res en las iglesias particulares. La facultad de atar sig'nifica 
la pena menor de pr ivac ión de libertad> á veces como mera 
medida de p revenc ión . 

(1) E l ca tec i smo de S. P i ó V , a l n o m b r a r los fines del m a t r i m o n i o , pone 
p r i m e r o el m ú t u o a u x i l i o , fin que no f a l t ó en el m a t r i m o n i o de l a T í r g a n con 
San J o s é 
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5 . También la Iglesia tiene penas menores y meramen

te correccionales, corporis affi ict ivas, expiatorias, y pe
nas máx imas que llevan la muerte en la vida espiritual. 
Pero ¡ qué diferencia tan grande entre las penas eclesi-Asti-
cas y las seculares! La pena capital , horrible de suyo, f u 
nesta necesidad en civilizaciones atrasadas y sociedades 
corrompidas, no tiene cabida en la Iglesia, la cual siente 
horror á la efusión de sangre , siendo en ella una m á x i m a 
proverbial é inconcusa : Non est Ecclesim pmnas cum san-
gu ineposee ré , cumpliendo asi el pacto de Noé , muy realza
do por Jesucristo, legislador supremo, que der ramó su 
sangre, pero j a m á s la ajena. La pena capital m á x i m a que 
la Iglesia impone es el anatema, ó sea separación del miem
bros corrompido , pr ivándole de la part icipación de los b ie
nes espirituales, declarando e x á n i m e , por decirlo asi, al 
excomulgado, que antes habia cometido un espiritual suici
dio. Esta pena, enorme á los ojos de la Iglesia, en lo h u 
mano es la más sencilla. La pena capital humana no tiene 
las condiciones de verdadera pena; n i es divisible, pues se 
impone siempre en su grado m á x i m o ; n i es reparable en 
caso de funesta equivocación; n i es correccional, pues no 
sirve parala enmienda del delincuente, como no sea en sus 
úl t imos momentos (1 ) , y sólo tiene la triste ejemplaridad, 
que sirve de bien poco; pues los criminales y los hombres 
envilecidos corren á ver ese repugnante espectáculo, como á 
los del circo y lidias de fieras. Mas, por el contrario, la ex
comunión , pena capital canón ica , tiene todas la condicio
nes de verdadera pena; siendo moral , proporcionada, a n á 
loga , divisible, reparable, ejemplar y de al t ís ima just if ica
ción y conveniencia. 

O. Mas no es esto solo: las penas civiles se aplican con 
cierta inexorable rudeza; pues el juez secular, que obra 
en el cuerpo social como el cirujano en las llagas del cuerpo 
ulcerado, necesita tener la mano diestra y el pulso firme: 
mas la Iglesia, que obra como madre car iñosa, castiga 
siempre con blandura , exhortando al arrepentimiento, 
llorando por el que no l lo ra , sin venganza, sin ira y sin 
dureza: ¡et tota ejus u l í m ingemiscere et p l o r a r e ! Es m á s , 
asi que el delincuente l lora y se enmienda, la Iglesia per
dona y absuelve de la pena, ó por lo menos la a l iv ia ; al 

(1) Por eso el c a t o l i c i s m o , sobre t o d o en E s p a ñ a , rodea a l r eo , p o r d e c i r l o 
asi, de un apa ra to r e l i g i o s o , p r o c u r a n d o l a s a l v a c i ó n e t e rna de su a l m a , a l per 
de r l a v i d a t e m p o r a l , m a n c h a d a de c r í m e n e s e n o r m e s . 
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paso que en la apiicacion de la penas que impone la justicia 
humana, el arrepentimiento casi de nada sirve (1). ¿Qué 
saca con llorar el condenado á cadena p e r p é t u a ? Sé ve, 
pues , que las teorías de la penalidad secular son muy dis
tintas de las que r igen en materias eclesiást icas; que lo 
poco que han adelantado los criminalistas modernos en las 
formas, más bien que en la esencia, eran ya cosas vulgares 
entre los canonistas (2). Por ese motivo la vindicta púb l i ca , 
frase todavía usada por escritores y jurisconsultos rezaga
dos, no pudo caber en la mente de la Iglesia: vindicta sig
nifica venganza, y si e s t a ñ o es de católicos n i de caballe
ros, ¿cómo podrá consentirla aquél la? Por lo demás la teor ía 
teológica de las penas eternas de daño y de sentido, no 
tiene aplicación completa á las humanas, pues son de un 
órden sobrenatural. 

Tampoco cabe por objeto en la penalidad canónica la 
teor ía de la defensa, tíobre las razones generales que contra 
esta teoría presentan los criminalistas modernos, hay otras 
especiales en nuestro terreno. La defensa es actual y en el 
momento de la agres ión , y la pena es posterior, y por lo co
m ú n muy posterior, á la perpet rac ión. Y aunque la Iglesia 
tiene las censura ipso facto incurrendas, con que es cas
tigado el delincuente desde el momento mismo de cometer 
el delito (cosa que no tiene la penalidad secular) con todo, 
no puede decirse que la Iglesia quiera defenderse con ellas; 
aunque sí protege de ese modo sus derechos, cuando estos 
son atacados, privando al agresor de algunos bienes esp i r i 
tuales ó temporales de la Iglesia, mién t ra s el reo atenta 
contra los de é s t a ; pues como dice la regla 75 del derecho: 
F r u s t r a fidem quis postulat ab eo servar i , cui fidem a se 
prcestitam servare recuset (3). 

©. La teor ía de la expiación y sa t is facción, tan clara y 
necesaria en Teología , es ménos aplicable en derecho canó-
nico, y casi nada en el secular, el cual no admite el arrepen
timiento como té rmino de la pena. Las obras buenas s e g ú n 
los moralistas catól icos, son por sus efectos satisfactorias, 
meri tor ias , impetratorias y propiciatorias. Las satisfacto-

(1) Ju r i s t a s h a y que c o m b a t e n l a g r a c i a de l i n d u l t o . 
(2) Las t e o r í a s modernas que cons ideran las penas como lecc iones , y c o m o 

m d d i c i n a s , y cuyas t e o r í a s s e r á n p o r m u c h o t i e m p o i l u s o r i a s é i m p r a c t i c a b l e s , 
son vu lgares en derecho c a n ó n i c o ; hasta el n o m b r e á e m e d i c i n a l e s se á&ha. á 
va r i a s penas c a n ó n i c a s , como veremos luego . 

(3) Los p o l í t i c o s d e c í a n : F r a n g e n t i fidem, fides f r a n g a t u r e i d e m . 
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rías se refieren á la expiación. En lo secular, como el abuso 
del bien fué temporal y material , moral ó ju r íd i co , la satis
facción se hace lo mismo seg'un la responsabilidad que se 
adquiere y la reparación que se da. La Iglesia exige tam
bién la satisfacción ó reparación como uno de los objetos de 
la pena consiguiente á la responsabilidad adquirida por el 
delito ; á cuyo tenor dice la regla del Derecho: Non d imi t -
t i t u r pcccatum, n i s i r e s í i t u a t u r ablatum; máx ima que rige 
en el fuero interno lo mismo que en el externo, y que no 
debían ignorar los impíos y los herejes, que suponen que 
los confesores fomentan los robos con la absolución sacra
mental y con las componendas. 

Pero la expiación relativa á los delitos y á los pecados 
se hace lo mismo en el fuero interno que en el externo, 
más bien por las penitencias que por h.^ penas; pues como 
dice con gran maes t r ía Santo T o m á s , los bienes mundanos 
se reducen á tres cosas : honores, riquezas y placeres (1) y , 
en contraposición á é s t a s , pone por obras satisfactorias ó 
expiatorias la oración, la limosna j el ayuno, pues las de-
mas penitencias y mortificaciones á ellas se reducen, sien
do el ayuno con respecto al propio cuerpo y á si mismo, la 
limosna con respecto al prój imo, y la oración con respecto á 
Dios. Tal es la teoría de la expiación, tan bella y filosófica 
para los católicos, cuanto despreciada por los racionalistas, 
é incomprensible para los que no penetran en el espír i tu del 
Evangelio. 

O. E l alarma y el escándalo son cosa distinta. Alarma 
es la per turbación que el delito introduce en los án imos 
por el temor de ser los individuos lesionados asimismo en 
sus derechos. E l escándalo es el mal ejemplo que se d a á 
los d e m á s , enseñándoles , ó a n i m á n d o l e s , á perjudicar los 
derechos ajenos y con ofensa de la moral públ ica ó privada, 
s e g ú n que lo sean el delito y su publicidad. Por eso la pena 
en sus dos conceptos de e n s e ñ a n z a y medicina atiende a l 
remedio de ambos males, pero el Estado suele dar m á s al 
remedio del alarma, y la Iglesia á la reparación del e s c á n 
dalo. Por eso manda que los delincuentes públicos sean 
castigados púb l icamente (puUicé peccantes, publicé punien-

(1) Consigna esta p ro funda t e o r í a en l a 1.a y 2.a ( p r i m e r a s e c c i ó n d é l a 
segunda pa r t e de la ^ w m m a ) queest. 108, a r t . 3 . ° respondiendo a l c u a r t o a r 
g u m e n t o . 

L a t e o r í a de los t r e s bienes mundanos l a p rueba con las pa labras de San 
Juan en su E p í s t o l a 1.a, cap. I I . v , 16. Omne q u o d i n m u n d o est, concup i scen t i a 
c a r n i s est, concup i scen t i a o c u l o r u m , et supe rb i a vitce. 
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d i ) para que haya ana log ía entre el delito y la pena, y a l 
cance la reparación á donde l legó el escándalo . 

Este, s e g ú n los moralistas, es fundado ó infundado, 
grave ó leve, en que incurren á veces personas de poca 
capacidad (scandalum puss i l lo rum) . E l infundado ó mal ig
no es por desgracia frecuente, y semejante al de los fariseos, 
que insultaban á Je sús por sus buenas obras. 

fi©. E l derecho canónico tiene tres clases de penalidad, 
conocidas con los nombres de censuras, penas y penitencias. 
Las censuras privan de un bien espir i tual , las penas de un 
bien temporal, y las penitencias tienen por objeto la expia
ción y reparac ión del m a l , s egún queda dicho, y se e x p l i 
cará en las lecciones siguientes. Todas estas privaciones de 
un bien se l laman penas en general ; pero cuando se refie
ren á una cosa temporal , se l laman t ambién penas en es
pecial. 

Además de eso las penas canónicas son temporales ó 
pe rpé tuas , peculiares de los clérigos ó comunes á clér igos 
y legos , principales ó accesorias, correccionales ó satisfac
torias. 

1 1 . Las penas seculares, s e g ú n el código penal de 1870, 
ahora vigente en E s p a ñ a , son afiictivas , correccionales y 
leves, comunes ó accesorias , temporales ó pe rpé tuas . S e g ú n 
el t r ibunal que las impone, pueden ser t ambién militares, 
civiles ó académicas , públ icas ó privadas. 

Hay además otras penas seculares y altamente ju r íd i cas , 
que no están en el código pena l : tales son la deshereda
c i ó n , la pena del comiso en ciertos censos, la pérdida de 
expensas y gastos al poseedor de mala fe y otras á este te
nor ; pues á su vez hay delitos, como la ingra t i tud , la mala 
fe y ciertas descortesías y ligerezas, que tampoco están en 
los códigos. 

A cont inuación damos un cuadro sinóptico de las penas 
canónicas comparadas con las seculares de E s p a ñ a . Pero 

.como las escalas graduales canónicas que en él se presen
tan, no las ha formado la Iglesia, como formó el Estado las 
de E s p a ñ a , por eso no tienen valor ninguno para los t r ibu
nales, sino sólo para las escuelas , como medio didáctico y 
nemotécnico para la enseñanza . 
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ESCALAS GRADUALES COMPARADAS. 

PENAS CANONIGAS. 

1. A n a t é m a ( a n a t h e m a ) . 
2. E x c o m u n i ó n m a y o r lateesent. 
3. E x c o m u n i ó n m a y o r / P r e n d a . 
4. E x c o m u n i ó n m e n o r . 
5. E n t r e d i c h o . 
6. I r r e g u l a r i d a d p o r d e l i t o . 

P 5 

¡5 

/ 7. 
8. 
9. 

10. 
11. 

D e p o s i c i ó n . 
S u s p e n s i ó n de of ic io y benef. 
I d e m s ó l o de o f ic io ó j u r i s d i c . 
I d e m s ó l o de benef ic io . 
I n h a b i l i t a c i ó n para cargos 

e c l e s i á s t i c o s ó j u r i s d i c c i ó n 

P r i v a c i ó n p e r p e t u a de emo
l u m e n t o s po r r a z ó n de l o f i 
c io ó s e r v i c i o . 

P r i v a c i ó n de p e n s i ó n e c l e s i á s . 
I d e m de los derechos del pa

t r o n a t o ú o t ros a n á l o g o s . 
M u l t a ó e x a c c i ó n p e c u n i a r i a . 
P r i v a c i ó n t e m p o r a l de e m o l u 

mentos por r a z ó n de se rv io . 
I d e m de p e n s i ó n e c l e s i á s t i c a . 
I d e m de p a t r o n a t o . 
R e c l u s i ó n t e m p o r a l . 
E x c l u s i ó n de c o f r a d í a ó socie

dad r e l i g i o s a . 

2 1 . R e c l u s i ó n pe rpe tua . 
22 . P r i v a c i ó n de voz a c t i v a y pa 

s iva en c a b i l d o . 
23. I d e m s ó l o de voz a c t i v a . 
•24. I d e m s ó l o de voz pas iva . 
25. E x p u l s i ó n de cab i ldo ó c o l é 

g i o e c l e s i á s t i c o . 
I n c o m u n i c a c i ó n : — p r o h i b í 

c lon de t r a t o con sujeto ó 
c o r p o r a c i ó n . 

D e g r a d a c i ó n . 27 

PENAS SECULARES D E E S P A Ñ A . 

u '28 . P é r d i d a de g rado ó as ien to . 

^ « [ ( 2 9 . R e p r e n s i ó n p ú b l i c a . 
g > . | 3 0 . I d e m p r i v a d a . 
su S v31- A y u n o s y peni tenc ias p r ivadas 

f32. R e s t i t u c i ó n . 
33. R e p a r a c i ó n de l d a ñ o . 

^34. Pago de costas y gastos. 
135-, N u l i d a d de lo ac tuado. 
'36. P r i v a c i ó n de fuero ó p r i v i l e g . 
137. Pen i t enc i a p ú b l i c a . 
P38. P r i v a c i ó n de sepu l tu ra ecles. 
[39. I n f a m i a para efectos c a n ó n i c . 
140. S a m b e n i t o , t r a j e p e n i t e n t e . 

« 2 

A f l i c t i v a s . 

1 . M u e r t e . 
2 . Cadena p e r p é t u a , 
3 . , R e c l u s i ó n p e r p é t u a . 
4. R e l e g a c i ó n p e r p é t u a . 
5. E x t r a ñ a m i e n t o p e r p é t u o . 
6. Cadena t e m p o r a l . 
7. R e c l u s i ó n t e m p o r a l . 
8. R e l e g a c i ó n t e m p o r a l . 
9. E x t r a ñ a m i e n t o t e m p o r a l . 

10. P r e s i d i o m a y o r . 
1 1 . P r i s i ó n m a y o r . 
12 . Conf inamien to . 
13. I n h a b i l i t a c i ó n abso lu ta p é r p é t u a . 
14. I d e m absolu ta t e m p o r a l . 
15. M u l t a c o m o pena p r i n c i p a l ( a r 

t i c u l o 27), 
16. I n h a b i l i t a c i ó n especial p e r p é t u a , 

pa r a cargo p ú b l i c o , su f rag io , 
p r o f e s i ó n ú o f i c io . 

17. I d e m especial t e m p o r a l pa ra i d e m . 

C o r r e c c i o n a l e s . 

18. P res id io c o r r e c c i o n a l . 
19. P r i s i ó n c o r r e c c i o n a l . 
20. D e s t i e r r o . 
2 1 . R e p r e n s i ó n p ú b l i c a . 
22. S u s p e n s i ó n de cargo p ú b l i c o , su

f r a g i o , p r o f e s i ó n ú o f i c i o . 
23. A r r e s t o m a y o r . 

t i e v c s . 

24. A r r e s t o m e n o r . 

25. R e p r e n s i ó n p r i v a d a . 

C o m u n e s á l a s a n t e r i o r e s 

26. M u l t a . 

27. C a u c i ó n . 

A c c e s o r i a s (1). 

28. D e g r a d a c i ó n . 
29. I n t e r d i c c i ó n c i v i l . 
30. P é r d i d a de los i n s t r u m e n t o s y 

efectos del d e l i t o . 
3 1 . Pago de costas. 

( í ) L a distinción entre las penas comunes y ac
cesorias as tan casuística , que apénas merece te
nerse en cuenta. 



— 505 — 
1 ® . Conviene t ambién tener en cuenta los siguientes 

aforismos canónicos consignados entre las ochenta y ocho 
reglas colocadas al fin del l ibro sexto de las Decretales (De 
r é g u l i s j n r i s ) . 

Peccatum non d i m i t t i t u r n i s i restituatur dblatum. (R. 4.a) 
Pecca t í venia non datur n i s i correcto. (R. 5.a) 
¡Semel mahos semper prmsumitur esse malus. (R. 8.a) 
Sine culpa , n i s i swbsit causa , non est quilihet punien-

dus. (R. 13). 
Jn poenis henignior est interpretatio sequenda. (R. 49.) 
Bel ictum personw non dehet i n de t r imeníum Ecclesi(s r e 

dundare. (R. 76.) 
Tnfamihus portee nonpateant d igni ta tum. (R. 87.) 

A éstas debemos añad i r las sig-uientes del l ibro V , t i 
tulo X X X V I I I . 

Ea qum frequeivti prmar ica t ione i terantur , f requent i sen-
tentiacondemnentur. (Cap. I tomado de un Concilio T o 
ledano.) 

I n causis pecuniar i is v ic tusv ic to r i in expensis condemnetur. 
Sacerdotes qu i alios incitant ad pugnandum de rigore canó

nico errdimus deponendos. (cap. V. ) 
Manifesta peccata non sunt occtUta correctíone p u r g a n 

da. (R. 38.) 
IndulgentiíB quee concedentur per prwlatos non subditis non 

prosunt. (R. 38, cap. I V . ) 

TOMO 11. 1>U 
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LECCION LXXXV. 

C c i i s i i r a » c u ^ e i i c r a l . 

fi. Su naturaleza y objeto, 
te. Sus especies. 
3 . Difieren en el fuero interno del externo. 
41. Quién las puede imponer y á quiénes . 
5 . Cómo absolvían de censuras los Reyes visigodos. 
6. Si pueden imponerse a los p r ínc ipes y á los pueblos. 
V. Causas por que se imponen. 
H . Amonestaciones prévias y correcciones. 
O. Efectos de las censuras. 

I ® . Motivos que excusan de i n c u r r i r en ellas. 
flJU Bula Apostólica) Sedis moderationi. 

B. La palabra censura tiene varias acepciones, pues 
unas veces se llama asi al dictamen literario dado acerca 
de un escrito : otras la sentencia desfavorable reprendiendo 
un acto, en cuyo concepto la usaban los romanos, por lo 
que un poeta satírico decía : D a í veniam corvis, vexat cen
sura columbas : otras se toma por pena. 

Define Suarez la censura diciendo, '<que es una pena 
» espiritual y medicinal, que priva del uso de bienes espiri-
» tuales, impuesta por la potestad eclesiást ica, de modo que 
» ordinariamente se pueda absolver de ella.» Es de naturale
za de todas las penas eclesiásticas ser medicinales y que se 
pueda absolver de ellas : la palabra «ordinariamente» puede 
inducir en confusión. Puede reducirse la definición com 
pendiosamente á decir, que es la privación de bienes espiri
tuales impuesta canónicamente con autoridad ordinaria. 

Su objeto es la reparación del daño ó mal causado y la 
corrección y mejora del delincuente; de modo que quien 
despreció los bienes de la Iglesia y sus derechos, abusando 
de su libre á lbedr io , aprenda á darles mayor estima, v ién
dose privado de ellos, pues la pr ivación es causa del apeti
to , al paso que se desprecia lo que fácilmente se logra. 

te. Interrogado Inocencio I I I acerca de lo que por 
censura se e n t e n d í a , respondió : Per eam non sokmi in ier -
dic t i , sed suspensionis et excommunicationis sententia valet 
in te l l ig i (Be veriorum significat. , cap. X X , t i t . X L , l i 
bro I . ) Tasa, pues, el romano Pontífice las censuras, redu-
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ciéndolas á la excomunión, suspens ión y entredicho; pero 
en estas hay varios grados y especies, como veremos l u é -
go. Además González Tellez y otros decretalistas a ñ a d e n 
Xtí. i f regularidacl ex cr imine, pero no todos convienen en 
aceptarla como tal censura, y sobre todo para los legos, pues 
á nadie se le puede privar del uso de cosa que no tiene, y 
no teniendo los legos órden sacro, la prohibición de non 
promovendo, no puede ser mirada como censura, tanto más 
cuanto que el Papa habla taxativamente. 

3 . Las censuras pueden ser en el fuero interno y en el 
externo; pero no se da este nombre sino á las del fuero ex
terno, pues las otras más que censuras son penitencias. 
Ex ígese potestad judicia l y ordinaria en quien ha de impo
ner las censuras y absolver de ellas, no bastando para esto 
la administrativa. Por ese motivo la pr ivación de comulgar 
impuesta por el confesor que niega la absolución, no se 
llama censura, aunque realmente lo es, puesto que priva 
del uso de un bien espiritual medicinalmente y por correc
ción. N i á u n la negac ión de viático al pecador públ ico, es
candaloso é impenitente; podrá llamarse censura, aunque 
lo deniegue justamente el párroco. 

JL E l que impone las censuras necesita tener jurisdic
ción sobre aquél los á quienes las impone: por eso las exco
muniones impuestas por un obispo á otro, y por un ordinario 
á otro, solían ser ilusorias, pues un igual no tiene autori
dad n i jur isdicción sobre el otro. En tal concepto esas exco
muniones sólo eran incomunicaciones, y en tal sentido se 
en tend ían las palabras de los obispos de Africa cuando ne
gaban la comunión á los que apelasen ad transmarina, 
pues se compromet ían á no tratar, comunicarse, n i comul 
gar con los que les hac ían el desaire de recusarlos y menos
preciar sentencias apelando de ellas. A d transmarina au~ 
tem qui putaveri t appellandum a nullo i n t r a A f f r i c a m i n 
communione recipiatur. (Concilio Milevi tano, citado por 
^Graciano, causa 2.a, quaist. 6. ' , cap. 35.) 

5 . Alg-unos regalistas españoles del siglo pasado llega
ron á computar entre las rega l ías de la corona, que ten ían 
los monarcas visigodos, la facultad de imponer censuras. 
Aquellos escritores tomaban un hecho histórico, y , sin es
tudiarlo n i razonarlo, fundaban sobre ello un derecho, sin 
tener en cuenta lo que decían á este propósito los romanos: 
non exemplis sed legilus est judicandum. La supuesta ab
solución era una cosa sencilla. Por la grande un ión que te
n ían la Iglesia y el Estado entre los Visigodos, vivía éste 
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con aquél la en amistad cordial é in t ima : si muclio daban 
los príncipes á la Iglesia, mnclio les daba ésta en recom
pensa. Por este motivo la Igiesia castigaba con excomunión 
los delitos polít icos de traición al Rey y al Estado, pues 
quien ofendía á és tos , t ambién á ella la ofendía , á la ma
nera que al herir á uno es fácil lastimar también al que le 
tiene abrazado. Mas cuando el Rey perdonaba al delin
cuente , la Iglesia le consideraba absuelto , pues no hab ía 
ya fundamento para continuar mirándole como excomulga
do. <iEt ideo (decía el cánon 30 del Concilio X I I Toledano) 
qvÁa remissio tal ium qui contra Ikgem, gentem ve lpa t r i am 
agunt, i n potéstate solum Regia poni tur cui ET PECCASSE 
NOSCUNTÜR, ab eis nu l l a deicenps se ahstinebit sacerdotum 
communio. A esto queda reducida la facultad de imponer 
censuras y absolver de ellas, que quisieron atribuir á los 
reyes visigodos Masdeu y otros regalistas (1). 

O. En cambio quisieron negar á la Iglesia la facultad 
de excomulgar á los p r ínc ipes , y áun algunos se propasa
ron á denostar al gran S. Ambrosio por haber contrarestado 
un acto t i ránico de Teodosio, impidiéndole entrar en la ca
tedral de Milán, en castigo de haber dejado degollar impu
nemente á los habitantes de Tesalónica. Hasta tal punto el 
cesarismo ha servido y sirve para adular al despotismo y 
combatir la verdadera libertad polí t ica, rebajando los actos 
de valor y energ ía católica á favor del pueblo oprimido. 

La disciplina particular de España afianzaba lo contra
r io . E l cánon 75 del Toledano I V dice: De f u tur is Regibus 
Jianc sententiampromulgamos, %t si qui ex eis... crudelissi-
mam potestatem i n populas exercuerit, anathematis sententia 
a Qhrisio Domino condemnetur. Los pr íncipes católicos son 
hijos pr imogéni tos y distinguidos de la Iglesia , pero al fin 
hijos y como tales deben obediencia á ésta en lo espiritual: 
si faltan, los castiga como a los demás . Así castigó S. Gre
gorio V I I á Enrique I V de Alemania, y León X a E n r i 
que V I I I de Inglaterra por la inmoralidad, impiedad, las
civia y rapacidad sacrilega de ambos. Julio I I excomulgó 
igualmente á los Condes de Fox , reyes de Navarra , por 
fautores del cisma Pisano, y D . Fernando el Católico apro
vechó aquella coyuntura para incorporar el reino de N a 
varra á la corona de E s p a ñ a y completar la unidad na
cional (2). 

(1) T o m o X , p á r r a f o 2 . ° de su H i s t o r i a c r U i m de E s p a ñ a . 
(2) La c u e s t i ó n de las excomuniones de los reyes de A r a g ó n por la o c u p a c i ó n 
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Queda ya di oh o que los papas eximieron á veces las ca

pillas Reales para que no faltase el cuito en ellas cuando los 
ordinarios pusieran entrediclio en sus diócesis, pero ning-un 
Papa concedió j a m á s á ning-un príncipe privileg-io de no ex-
comülg-arle; y si les obligaban las censuras de los obispos, 
¿cuán to más las del Papa? 

7. La pena debe ser proporcionada á la culpa: el que 
impone pena excesiva, comete un abuso de autoridad y un 
delito equivalente al que cometerla el que debiendo cobrar 
cien escudos exigiese quinientos. Siendo la pena privación 
de un bien , el jaez no puede quitar al delincuente mayor 
cantidad de bien que da que debe. Por eso la justicia se re 
presenta por la balanza en fiel. Siendo, pues, la censura 
privación de un bien espiritual, el privar de éste exagera
damente y por causas livianas , es un abuso intolerable y 
contrario á la mente de la Iglesia y al fin de esa penalidad. 
Asi que las autoridades eclesiásticas que prodigaban las 
excomuniones por hurtos pequeños , cuestiones de jurisdic
ción, etiquetas y otros motivos de este géne ro , h a b r á n dado 
á Dios estrecha cuenta de este abuso irr i tante. 

Por eso el santo Concilio de Trento prohibió prodigar 
las excomuniones, y resumió su doctrina en los tres pun
tos que contiene el epígrafe del capítulo I I I , sesión 25. 

aj Excommunicationis gladio temeré non uiendum. 
h) U b i execiUio realis autpersonalis ñer i potest a censii-

r í s est ahstinendum, 
c) B i s que c i v i l i magistratui se immiscere nefas esto. 

Da el Concilio allí mismo la razón diciendo: ^Quam-
vis excommunicationis gladius nermis s i t ecclesiasticm disci-
plinte et ad continendos i n officio populus valde salutaris, 
sohrie tamen magnaqioe circunspectione exercendus est, cum 
experientia doceai si temeré aut levibus ex rebus incnt ia tnr 
magis contemni quam f o r m i d a r i , e tpe rn ic í em potius para
re qnam salutem. 

®. Las amonestaciones previas ñon uno de los pre l imi
nares indispensables para la imposición de censuras. E l 
Evangelio lo supone asi al tratar de la corrección fraterna. 

de S i c i l i a , y s i los papas pueden des t rona r á los reyes po r su i n f i d e l i d a d , son 
asuntos de derecho p ú b l i c o e c l e s i á s t i c o m á s que de d i s c i p l i n a , po r l o que no 
descendemos á e l los . Baste c o n s i g n a r que Santo T o m á s sostiene que los fieles 
no deben depender de un i n f i e l , s i es pos ib le e v i t a r l o . Pero debe tenerse en 
cuenta l a conduc ta p rude n t e de l a Santa Sede , que h o y d i a no ex t r ema estas 
cuest iones . 
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Pero no siempre es necesario que precedan, pues cuando 
un delito enorme se comete de una vez, y por un acto solo, 
seria ridiculo amonestar por él. Tal seria, por ejemplo, en 
el caso de que uno asesinara á su prelado. Por eso las exco
muniones son latas ó ferendas, como luég-o se dirá. Mas el 
Concilio de Trento encarg-a que los jueces, al proceder tan
to c iv i l como criminalmente, las hagan por-lo ménos dos 
veces, y á cont inuación de las palabras citadas en el párrafo 
anterior, dice: Quapropter excommunicaliones i l lm qum, mo~ 
nitionibus prmmissis (no fija número) ad finem revelationis, 
ut ajunt; aut pro deperditis seu suhsiractis rehus f e r r i so-
lent, á nemine prorsus pra ierquam ab Episcopo decernan-
t ' i i r : et tune non alias, q%am ex re non v u l g a r i , eausaque 
diligenter ac magna maturitate per episcopum examinata. 
Hoy estas excomuniones, ó Paulinas, ya no están en uso (1), 
y es de ex t raña r que lo estuvieran en el siglo pasado por 
causas livianas, y á discreción de los provisores, contra la 
mente y letra del Concilio. 

En el procedimiento cr iminal se exige que haya por lo 
ménos dos amonestaciones *prmeedente hiña salteryh monitio-
ne, y eso en el caso de que no se pueda proceder al embargo 
de bienes (ejecución real) ó detención del delincuente (eje
cución personal) que deben llevarse á cabo, ó por lo m é n o s 
procurarse ántes de proceder á la imposición de censuras. 
Por ese motivo manda á los jueces que en las causas c i 
viles se abstengan de censuras, y prefieran las penas, aun
que sean embargos, p r i s ión , multas y pérdidas de benefi
cios y pensiones. La c láusula es tan importante que debe 
tenerse muy en cuenta, porque contiene la teor ía penal ca
nón ica s egún la disciplina actual en toda su la t i tud (2). 

O. Los efectos de las censuras no son iguales en todas 
ellas, pues no todas privan de un mismo bien espiri tual: 
sus nombres mismos suelen decir qué es de lo que privan. 

Los efectos y resultados más funestos son los de la exco
m u n i ó n mayor, impuesta nominalmente y en forma de ana
tema, pues impiden el que los demás comuniquen con el 

(1) L l a m á b a n s e a s í porque se e x p e d í a n a l t e n o r de l a b u l a de Paulo I I I , y 
con muchas ma ld i c iones , con t ras tando á veces é s t a s con la f ú t i l i d á d del m o t i v o , 
q u é era e l r o b o de a lguna m u í a ó res l a n a r , cucharas de p l a t a y o t ras cosas 
á este t e n o r . 

(3) I n causis quoque c r i m i n a l i b u s u b i e x e c u t i o r e a l i s v e l p e r s o n a l i s , u t s u -
p r a , fleri p o t e r i t , e r i t a censu r i s a b s t i n e n d u m : sed si dictee e x s e c u t i o n l fuc i l e 
locus esse n o n p o s s i t , l icebi t j u d i c i hoc s p i r ü u a l i g l a d r o i n de l i nquen te s u t . i , 
s i t a m e n d e l i c t i q u a l i t a s , prcecedente b i n a s a l t e m m o n i t i o n e , e t i a m p e r ed ic -
t u m , i d p o s t u l e t . 
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anatematizado y excomulgado nominat im, como v e r é m o s 
luég-o. 

i H . Los motivos que excusan de incurr i r en las censu
ras son : 

a ) La injusticia notoria de la censura. 
b ) La ignorancia invencible de ella. 
c j E l miedo grave , que imposibilita cumplir l o m a n -

dado. 
d j La imposibilidad material y física y la grave necesi

dad que constituye esa misma imposibilidad. 
e ) La voluntad de la parte agraviada, perdonando ésta 

el agravio que la motivó , como en los casos de resti
tuc ión . 

E l caso m á s grave en la práct ica es el de la injusticia 
notoria del juez por parcialidad , enemistad ó ín teres . Si 
hay lugar para apelar es el recurso que le queda al censu
rado injustamente : entre tanto se recomienda el respeto á 
las censuras, por lo menos en lo exterior, pues, como dijo 
D . Alonso el Benigno de A r a g ó n , cuando fué excomul
gado por las cuestiones polí t icas de Sici l ia—«las censu
ras de la Iglesia, aunque parezcan injustas, siempre son 
temibles .» 

IQ. Su Santidad el papa Pío I X , por su Bula Aposto-
Ucm Sedis moderationi convenit, expedida á 12 de Octubre 
de 1869, l imitó mucho las censuras reservadas á la Santa 
Sede, en especial las llamadas latas (lata sententice) clasifi
cándolas por grupos que comprenden ( I ) : 

a ) Excomuniones latas. reservadas especialmente á la 
Santa Sede, que comprenden doce casos. 

h ) Idem latas, reservadas al Papa pero sin esa especia
lidad : diez y siete casos. 

c ) Idem latas, reservadas á los obispos y ordinarios : 
tres casos. 

d ) Idem latas , no reservadas á determinada autoridad: 
seis casos. 

x 0 ) Suspensiones latas , reservadas al Papa : siete casos. 
/ ) Entredichos latoe sententice reservados uno al Papa y 

otro al ordinario, dejando en pié las suspensiones y entre
dichos impuestos por el Concilio de Trente. 

E l Papa autoriza á los obispos para absolver en todos 
estos casos al tenor de lo dispuesto en la sesión X X I V del 

( 1 ) ' V é a s e en los A p é n d i c e s l a Bu la Ápos to l i cce Sedis m o d e r a t i o n i . 
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Trident ino, menos en los doce primeros, reservados á la 
Santa Sede de nn modo especial. 

Esta Bula lia sido un gran paso en el estudio del .Dere
cho criminal y penal canónico , y preludio quizá de otras 
disposiciones, que preparen una especie de código penal 
canónico. Por de pronto se hallan ya en ese cuadro compen
diados los cincuenta delitos canón icos , que por razón de su 
enormidad se castigan con la penalidad más grave que co
noce el derecho eclesiást ico. No todos esos delitos son ex
ternos : algunos de ellos , m á s teológicos y del fuero inter
no que canónicos y del fuero externo, se rán tratados en l a 
lección siguiente , al hablar de los delitos canónicos . 

LECCION L X X X V I . 

1 . Su naturaleza y especies. 
S. Su objeto. 
SI. Cómo se impon ía en la antigua disciplina. 
v i . Expl icación de las palabras neo in fine detur com

munio. 
5 . Consecuencias de la excomunión . 
©. Prohib ic ión de tratar con excomulgados. 

Mitigación de aquel r igor por la Bula Ad vitanda 
scandala , y otros casos. 

Disciplina del Concilio de Trento. 
9 . Abusos en E s p a ñ a por no atenerse á ella. 

I ® . Excomunión menor. 

f . La excomunión es una censura, que priva al cristia
no de la comunión con la Iglesia en todo ó en parte. 

La excomunión mayor es una , pero s e g ú n la forma con 
que se impone es t r ip le , y se llama anatema, lata (latee sen
tentia) y ferenda. E l anatema lleva consigo mayor solem
nidad que las otras dos, pues se considera como act) pont i 
fical ; y por tanto esa ceremonia se hace solamente por los 
obispos á toque de campana, con asistencia de clero, y 
apagando las velas que los asistentes tienen encendidas du
rante la ceremonia,, por lo que nuestros antepasados l lama
ban á esta censura excomunión d matacandelas. L a fórmula 
puede verse en el Pontifical Eomano. 

La excomunión lata se llama también ijpso ¡acto incur-
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renda, y ésta es de derecho [ j u r i s ] á diferencia de la f e r e n -
da ( judiéis) que la aplica el juez mismo, y basta para ello 
que se tenga jurisdicción ordinaria. En la excomunión /«tó 
no hay amonestación por las razones indicadas en la lección 
anterior. Tal sucede con el percursor del c lé r igo , pues el 
delito lo cometió de una vez; cabe a l l i el arrepentimiento, 
pero nó el desistimiento. Los jansenistas del siglo pasado, 
no teniendo en cuenta esta razón obvia y sencilla, se des
ataron en invectivas contra esta censura , negando que la 
Iglesia pudiera imponer la excomunión de ese modo, sin 
tener en cuenta que San Pedro, al excomulgar á S imón 
Mago, le exhortó al arrepentimiento, pero no le amones tó 
n i una vez, pues que ya habia cometido el crimen de inten
tar el soborno sacrilego, al que legó su nombre desde en~ 
tónces [s imonía) . 

@. S I objeto de la excomunión no es perder el alma, 
sino án tes bien curarla por medio del c a s t i g o y salvarla 
por el arrepentimiento y la enmienda. Es un desacierto 
creer que la excomunión es el acto de expulsar á uno de la 
Iglesia, como supone el vulgo. La sentencia de excomu
nión es declaratoria : el juez eclesiástico manifiesta por 
medio de ella que un delincuente está fuera de la participa
ción de los bienes de i a Iglesia , por haberse querido separar 
de ella mediante un acto vituperable que comet ió : al que se 
sale de una asociación no hay que echarle de ella. E n una 
sociedad comanditaria el que no paga e\ pasivo no cobra los 
dividendos. Seria ridículo decir que se expulsaba de una 
sociedad mercantil al.socio que n i quiere pagar, n i trabajar 
en ella : si él se sale, no hay que echarle. La Iglesia es una 
sociedad: tiene bienes espirituales de valor inmenso, á los 
cuales se rebaja comparándolos á las ganancias mercantiles; 
pero la necesidad obliga á esta triste comparac ión , pues 
sólo así apénas si comprenden los mundanos la teoría de los 
derechos y deberes católicos, hablandoles el lenguaje que 
su codicia les hace entender más fáci lmente, 

N3. La excomunión se imponía en la antigua disciplina 
con mucha frecuencia, y verbalmente por los delitos públ i 
cos y que produc ían e scánda lo , como eran la apos tas ía , la 
efusión injusta de sangre, el casamiento incestuoso, la he
rejía y otros delitos de este géne ro . Mandábase al excomul
gado salir del templo, si ten ía la audacia de presentarse en 
é l , obl igándole á hacer penitencia púb l i ca , y á veces por 
muchos años , y áun por toda la vida , como verémos al 
hablar de las penitencias públ icas é indulgencias. 
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4 . Además de estas excomuniones liabia la que se l la 

maba anátJiema maránaiJ ia , que era la excomunión perpé-
tua j por toda la vida, entregando el alma á S a t a n á s , al 
tenor de lo que decia S. Pablo, * Tradite i n i n t e r ü i i m Sa-
tliance; de modo que no se absolviera al delincuente por más 
arrepentido y enmendado que estuviese. Pero es tan terr i 
ble esto, y tan poco conforme con las ideas de gran miseri
cordia de la Iglesia , que no todos convienen en explicarla 
así , por lo cual se cree que esa excomunión , y lo mismo la 
que se imponía por los cánones lliberitanos y Sardicenses 
con la fórmula nec i n fine detur communio, sólo llevaban 
privación de la sagrada Eucar is t ía á u n al fin de la vida; 
pero nó de confesión n i absolución. A la verdad los delitos 
que se castigan as í en esos concilios de principios del si
glo I V , aunque graves, no son de tal índole que merezcan 
un castigo tan terrible. E l mismo Concilio Iliberitano pa
rece indicarlo as í , pues permite dar penitencia y comunión 
al fin de su vida á los flamines que hayan apostatado : pero 
si vuelven á contaminarse después de esta reconcil iación, 
manda que no se les dé c o m u n i ó n , n i áun al fin de la vida, 
ne illwsisse de Dominica communione mdeanttiT. Las pala
bras communio Dominica parecen indicar, nó como quiera 
la comunión eclesiás t ica , sino la del cuerpo y sangre del 
Señor (Corpus Domini , communio Dominica). 

5 . Las consecuencias y efectos de la excomunión se 
dice que son principalmente ocho : 1.° La privación de re
cibir sacramentos n i administrarlos, lo cual se llama priva
ción pasiva. 2.° De cargos eclesiásticos y de ejercer sus fun
ciones. 3.° De la part icipación de sufragios y par t ic ipación 
en buenas obras. 4.° De jur isdicción eclesiástica al que la 
tenía . 5.° De ejercer actos leg í t imos n i como demandante, 
n i como abogado, n i á u n como testigo, sino en causas cr i 
minales, y siendo de absoluta necesidad su declaración ad 
inquirendum , i¡)M<d'& no vale adprohandum : el juez, abo
gado , notario y procurador excomulgados pueden ser recu
sados (1). 6.° De obtener beneficios, n i presentar en su caso 
como patrono. 7.° De obtener privilegios (2) n i rescriptos 

(1) La sentencia del juez e x c o m u l g a d o era nu la no solamente en lo ecle
s i á s t i c o s ino t a m b i é n en lo s ecu l a r , cuando e ran i n t i m a s las re lac iones en t r e 
l a I g l e s i a y el Es tado. Rotas é s t a s po r la l i b e r t a d de cul tos y la l l a m a d a u n i f i 
c a c i ó n de fueros , en vano e l c a t ó l i c o r e c l a m a r í a a h o r a esa n u l i d a d . 

(2) A esto alude la f ó r m u l a que se h a l l a en los r e sc r ip tos y breves p o n t i f i 
cios , en los cuales á veces se h a l l a u n a c l á u s u l a absolv iendo de e x c o m u n i ó n y 
censura en el caso de estar incurso en e l l a , por aquel la vez , y s ó l o pa ra los 
efectos del bu le to ó r e s c r i p t o en que se concede e l p r i v i l e g i o . 
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favorables. 8.° De toda comunicación en el trato civi l y so
cial. Esto ú l t imo necesita explicación más detenida. 

6. La prohibición de tratar con excomulg-ados no se ex
tiende á toda clase de éstos , sino sólo á los que se llaman 
vitandos. Estos n i pueden tratar con los católicos, n i los ca
tólicos con ellos, so pena de incurr i r en excomunión me
nor. L l ámanse mtandosloB que han sido excomulg-ados por 
su propio nombre, dignidad ú oficio , y los percusores n o 
torios de los clérig'os , siempre que el mal tratamiento sea 
púb l ico , irracional ó injustificado. En vi r tud de esto, no se 
puede tener relaciones con ellos n i tratarlos en los casos que 
contiene el sig-uiente distico, vulg-ar entre teólog-os y cano
nistas. 

S i pro delictis anat'hema quis efficiatur, 
Os, orare, vale r commimio, mensa negatur. 

No se puede hablar con el vitando [os) n i orar con é l , n i 
hacer oraciones por él en nombre de la Iglesia [orare), n i 
á u n saludarle [vale), n i darle la comunión , n i contratar con 
é l , n i á u n habitar en su compañía (communio), n i convi
darle á comer, n i aceptar sus convites [mensa). 

7. Los que no están excomulg-ados nominatim se repu
tan tolerados, aunque sean herejes públicos y manifiestos; 
al tenor de la bala de Martino V , en el Concilio de Cons
tanza, A d vitanda scandala... Mas esta bula se dió en fa
vor de los inocentes y nó de los culpables ; asi que los t o 
lerados no deben tratar con los católicos siéndolo ellos, y 
conociendo su mal estado ; pero si los católicos con ellos. 

Las causas ó motivos que a t enúan este r igor, y á u n le 
excusanen algunos casos, están comprendidas enotro verso: 

JJtile, lex, Jmmile, res i g ñor ata, necesse. 

Puede tratarse con él por su util idad espiritual y á u n la 
n ú e s t r a , ejercitando con él obras de misericordia [uti le): por 
obligación jur íd ica á la autoridad c iv i l y á u n la obligación 
matrimonial [ lex): por deber de sumis ión como el hijo con 
el padre, el siervo con su d u e ñ o , el arrendador con su 
arrendatario [J iumüe): por ignorancia invencible ó inadver
tencia casual [res i g n ó r a l a ) : por el deber irrecusable, que 
de no cumplirlo i r rogar ía grave perjuicio [necesse). 

8. Queda dicho en la lección anterior que el Concilio de 
Trento llevó á mal la prodigalidad de censuras, y sobre 
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todo de excomuniones, que se imponían án tes de aquel 
tiempo con demasiada facilidad y por causas livianas. Opor
tunamente decía á este propósito el gran prelado Santo T o 
más de Vil lanueva i que no ten ían idea del valor de las a l 
mas n i de los bienes espirituales, quienes con tanta fac i l i 
dad privaban de éstos y exponían aquél las á condenación 
eterna. Mas en materia de excomuniones el Concilio p ro 
hibió justamente á las autoridades civiles (en el mismo ca
pí tu lo I I I , sesión 25), impedir á los jueces eclesiásticos que 
las impusieran, ó exig-irles que las alzasen. Añadió además 
que se mirase como sospechoso de herej ía al excomulg-ado 
que persistiese por m á s de un año ligado con censuras, lo 
cual es muy digno de tenerse en cuenta. 

©. Por desgracia estas saludables disposiciones hicieron 
en E s p a ñ a poco efecto, y fueron infringidas con frecuencia 
espantosa, así por las autoridades ecles iás t icas , como por 
las civiles. Por causas muy livianas se excomulgaban á ve
ces ellas mismas en sus pleitos de etiquetas y cuestiones de 
jur isdicción entre los ordinarios y los exentos. De uno y otro 
abundan tristes ejemplos (1). Las leyes recopiladas (nota á 
la ley 1.a, t í t . 4 .° , l i b . I ) citan el caso de haber el cura de 
Fuensalida declarado al alcalde incurso en las censuras de 
la Bula m Ocena D o m i n i , por haber echado alojamiento á 
u n vecino lego, que ten ía en su casa un sobrino suyo pres
b í t e ro , en 1766. Este hecho pequeño en s í , pero significa
t ivo , marca el punto á que había llegado el abuso. 

Pero las mismas leyes recopiladas, en esa nota y en otros 
varios parajes, hablan de abusos cometidos por la autoridad 
c i v i l , obligando á los tribunales eclesiásticos, por medio de 
amenazas, á que alzasen censuras, que justamente hab í an 
impuesto aqué l l o s , violando así las disposiciones del Con
cilio de Trento, que aparentaban defender, lo cual era un 
abuso no ménos grave y anticanÓDÍco. 

I ® . Se incurre en excomunión menor por tratar á sa
biendas, y sin necesidad, con un excomulgado vitando, 
siendo más grave el caso de que participe i n d i v i n i s , esto 
es, en cosas y actos relativos al cul to , que nó en cosas del 
trato social y enteramente seculares. A s í , por ejemplo, se 
incurre en excomunión oyendo misa ó asistiendo á las pre-

(1) E n 1718 el v i c a r i o de A l c a l á e x c o m u l g ó a l r e c t o r de l a U n i v e r s i d a d po r 
una c u e s t i ó n de precedencia en una p r o c e s i ó n á que a s i s t í a e l c l aus t ro . E l rec
t o r a c u d i ó a l comendador de l a Merced , juez conservador de los p r i v i l e g i o s de l 
E s t u d i o , y é s t e e x c o m u l g ó a l v i c a r i o . 
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dicaciones de un vitando, asistiendo á su funeral , ó ente
r rándole en sagrado, y á u n oyendo la misa ú oficio que éste 
oye, si después de amonestado para que salg-a de la Iglesia 
se obstina en permanecer en ella. En estos casos el deber 
del católico es salirse de a l l i si el vitando se queda. 

La absolución de esta excomunión se logra fáci lmente, 
salvo los casos de irrisión y menosprecio, pues no solamente 
puede librar de ella el que la impuso, sino cualquier confe
sor autorizado para absolver pecados. Las cuestiones del 
fuero interno relativas á estas y las demás excomuniones n i 
son del derecho canón ico , n i ménos de la parte disciplinal 
y práct ica . 

LECCION LXXXY1I . 

B ü n t r c f l l c b o . 

I . Su naturaleza: especies y objeto. 
Si fueron conocidos en la antigua disciplina, 

S. Inconvenientes de su frecuencia en la Edad Media. 
4 . Causas por que se impone, por qu ién y cómo. 
5. Sus efectos, y cómo deben entenderse con respecto a las 

cosas y lugares. 
©. Mitigación de estas censuras por la Bula Alma matar. 
7 . Privilegios en E s p a ñ a por razón de la Santa Cruzada. 
S. Cesación a divinis: cesación de solemnidades. 
SK Entredicho al obispo más antiguo si no denuncia. 

i . E l entredicho [Ínterdictum) es una censura canónica , 
que priva de la part ic ipación de alg'unos bienes espirituales 
entre los demás fieles, y se impone á veces relativamente á 
las cosas m á s bien que á las personas. Con todo, el entredi-
clio es t ambién personal, local y mixto , y no puede confun
dir le con la excomunión . Esta priva de todos los bienes es
pirituales: el entredicho solamente de alg'unos, á voluntad 
del prelado ó superior interdicente (1). Puede ser t ambién el 

(1) Nos t o m a m o s l a l i b e r t a d de i n t r o d u c i r esta p a l a b r a . 
Po r lo que hace á l a pa l ab ra i n t e r d i c t u m , no puede t r a d u c i r s e po r i n t e r d i c 

to , pues que esta pa l ab ra s i g n i f i c a o t r a cosa en derecho, esto es, un p r o c e d i 
m i e n t o s u m a r i o en asuntos posesorios ó de o rden p ú b l i c o . T a n t o e l i n t e r d i c t o -
j u i c i o , como el e n t r e d i c h o - c e n s u r a s ign i f i can p r o h i b i c i ó n , pues que eso qu i e r e 
d e c i r en l a t í n i n t e r d i c e r e . Los romanos t e n í a n como g r a v í s i m a pena l a i n t e r 
d i c c i ó n ( aqua et i g n i i n t e r d í c e r e ) especie de o s t r a c i s m o . 
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entredicho general y particular, en los dos conceptos de 
personal y local : asi que será entredicho general local el 
que se impong-a en todas las ig-lesias y cementerios de una 
población : particular, el que sólo afecte á uno ó varios de 
estos lugares. Personal general, el que prive á toda una co
munidad, v. gr. un cabildo ó un convento , de todos los sa
cramentos y oficios divinos: personal particular, el que sólo 
afecte á un individuo de la corporación, pr ivándole del uso 
de todos los sacramentos, ó sólo de algunos. 

Mitigado en la práct ica el rigor de la disciplina en m a 
teria de excomun ión , por la malignidad de los tiempos y de
bilidad de los fieles, la importancia del entredicho personal 
es grande, y los prelados, en su gran benignidad, usan de 
esta censura casi con preferencia, en cuanto permite el de
recho, pues su graduabilidad y flexibilidad hacen que se 
adapte mejor á la penalidad en sus menores proporciones, 
en casos á que no alcanza la mera suspens ión , como censu
ra todavía más benigna, y especialmente en los de desobe
diencia , en competencias jurisdiccionales y otros aná logos . 

®. Algunos escritores de derecho canónico han tratado 
acerca de esta censura con demasiada ligereza. E l uso de ella 
es ant iquís imo en las iglesias, y hablan ya de él San Basi
lio y San Gregorio de Tours. Este con motivo del horrible 
asesinato del obispo P re t éx t a t e , y aquél con motiyo de ha
ber dado acogida unos villanos al raptor de una doncella, 
amparando al crimen y á los criminales. San Basilio ex
comulgó además al raptor y sus cómplices directos (1). 

Era notable en este concepto el entredicho mixto , que 
se llamaba deimibulalorio, pues no era fijo, sino que iba por 
donde quiera que pasaba ó moraba el deliecuente. En nues
tra historia eclesiástica h;iy ejemplos muy notables de él . 
Casado Alonso I X de León con su sobrina doña Be ren
gúe la de Castilla, Inocencio I I I , no solamente anu ló el ma
trimonio , sino que n i á u n quiso apénas oir al obispo de Za
mora, que pre tendía la dispensa á favor del hecho consu
mado: excomulgó á los Reyes, y después de haber puesto 
entredicho general en todas las iglesias del reino de León , 
lo m i t i gó , dejándolo como deambulatorio (2). Igua l entre
dicho puso el arzobispo de Tarragona contra el arzobispo 

(1) Esc r ibe acerca de esto San B a s i l i o en su E p í s t o l a 244. San G r e g o r i o d« 
Tours en su H i s t o r i a í Y a n c o r u m , l i b . V l l l , cap. X X X I . 

(2) V é a s a l a His to iHa e c l e s i á s t i c a de E s p a ñ a po r D. V i c e n t e de l a Fuen te , 
t o m o IV , p á g . 196, segunda e d i c i ó n . 
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de Toledo Luna , por querer levantar cruz primacial dentro 
de la Tarraconense, mandando se cesase a d iv in i s en los 
puntos por donde pasara éste con cruz levantada. E l Papa 
lo llevó á mal, y mandó á los contendientes que alzasen las 
censuras, y se diese absolución adcautelam. 

3 . En la Edad Media es cierto que se abusó á veces de 
esta censura, y este mismo hecho es una prueba de ello. 
La facilidad con que se imponia el entredicho hizo que ca
yese en desprestigio, y que los pueblos,Téjos de enmendar
se, llegaran á endurecerse y pervertirse m á s , a c o s t u m b r á n 
dose á un grosero indiferentismo, y á pasarse sin sacra
mentos, costando después mucho trabajo el hacérselos com
prender y volver á ellos. Las penas y los resortes pierden 
elasticidad y eficacia cuando se usan mucho y atropellada
mente. Crescü indevotio popu l i , pu l lu l an t hcereses, et i n f i 
ni ta per icula animarum insurt/unt (Decretal A l m a Mater, 
cap. 24 , t i t . 1 1 , l i b . V , en el V I de Decretales.) 

4. Pueden poner entredicho no solamente los obispos y 
sus vicarios, sino también todos los que teng 'anjur isdicción 
contenciosa en territorio exento. Los prelados reg-ulares 
pueden poner entredicho personal á sus subditos, pero nó 
local en sus iglesias, á nó que tengan jur isdicción exenta 
veré n u l l í u s . No se puede imponer sino por culpa grave: el 
local se impone por violación ó profanación del lugar sa
grado en los casos que ya queda dicho. [Véanse las leccio
nes X L V I I y L . ) 

La grosera intolerancia del tolerantismo moderno, que 
habla de libertad cuando t i raniza, y de tolerancia cuando 
atrepella todas las creencias religiosas, ha dado en l á m a n l a 
de profanar los cementerios catól icos , obligando con fre
cuencia á poner entredicho en ellos (1). 

5 . Los efectos ó consecuencias de entredicho son cua
t r o : 1.° privación activa y pasiva de algunos sacramentos; 
2.° de oficios divinos, con ó sin solemnidad; 3.° de sepultu
ra -eclesiástica; y 4.° de entrada en la iglesia. No se pone 
entredicho de todos los sacramentos, porque el bautismo, la 
penitencia, el matrimonio y á u n la comunión por viát ico, 
no se niegan en tiempo de entredicho general. No se pueden 
hacer los oficios divinos, Misa, vísperas y otras solemnida-

(1) E l l i m o . Sr. Obispo de Pa lenc ia lo puso en va r i a s ig les ias de aque l l a c i u 
dad , profanadas b r u t a l m e n t e el d í a 4 de Marzo de 1874. Estos actos de f a n a t i s m o 
i m p í o (pues la i m p i e d a d t i ene t a m b i é n sus f a n á t i c o s ) deben quedar cons ignados 
pa ra o p r o b i o , y po r cas t igo h i s t ó r i c o , y a que o t r a cosa no se pueda hacer , con 
los salvajes de l a c i v i l i z a c i ó n , dadas las c i r c u n s t a n c i a s . 
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des religiosas, aunque en esto "hay mit igación. Si el entre
dicho personal se pone al clero no obliga al pueblo, y puede 
éste oir Misa en otros parajes, ó hacer que la digan clér igos 
forasteros. La privación de sepultura eclesiástica en lugar 
entredicho afecta á u n á los inocentes, pues se impone por 
via de ejemplaridad. E l que entierra en lugar que está en
tredicho queda excomulgado ; y lo mismo sucede en otros 
casos en que se viola el entredicho con culpa grave. 

tí». La disciplina vigente, usando del entredicho perso
nal para mitigar el rigor y tristes consecuencias de la exco
mun ión mayor, todavía ha encontrado modo de mitigar más 
y más el rigor parcial del entredicho. Inocencio I I I y Gre
gorio I X mitigaron esta disciplina, concediendo aquél que 
se predicara y bautizase , y éste , que se dijera Misa rezada 
una vez por semana, á puerta cerrada , y sin toque de cam
panas (1). 

Todavía lo mi t igó más Bonifacio V I I por la decretal 
A l m a Mater, disponiendo entre otra cosas que en las fies
tas de Navidad, Pascuas, Pentecóstes y Asunción, se cele
braran los divinos oficios solemnemente, nó sin lamentar los 
malos resultados que t en ían los largos entredichos, s e g ú n 
queda ya anotado. 

7 . Por la Bula d é l a Santa Cruzada se concede toda
vía más á los españoles y estantes en el territorio español 
durante el año , ampliándolo en ios té rminos siguientes 
la citada decretal A l m a Maler . « I t e m , á los arriba c i 
tados se les concede que, á u n en tiempo*de entredicho, 
ícomo no hayan dado causa á é l , n i estado de su parte 
que no se levante), y teniendo facultad para ello del Comi
sario general, una hora án tes de amanecer y otra des
pués de medio d í a , puedan dentro del mismo año celebrar, 
si fueren presb í te ros , ó hacer celebrar misas y los otros 
divinos oficios en su presencia y la de sus familias, domés
ticos y parientes, cerradas las puertas, sin toque de cam
panas, excluidos los excomulgados y especialmente entre
dichos; y recibir la Eucar is t ía y demás sacramentos (salvo 
en el di a de Pascua) tanto en las iglesias, donde por otra 
parte fuere permitida de cualquier modo la celebración de 
los oficios divinos durante el entredicho, como en oratorio 
particular destinado solamente para el culto divino, visitado 
án tes , y señalado por el ordinario, y que puedan asistir á 

(1) Gap. X L I I i y X X X V I í de s e n t e n t i t e m e o m . : I t . X X I V de sen ten t t a 
ecacom. ÍIÍ V I , 
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los divinos oficios en tiempo de entrediclio, siendo de su 
cargo, siempre que usaren de él para lo mencionado, rogar 
á Dios por la prosperidad de la Iglesia Católica Apostólica 
Romana, ext i rpación de las herejías, p ropagación de la F é 
catól ica , y por la paz y concordia entre los pr íncipes cris
tianos. Asimismo el que puedan ser sepultados sus cuerpos 
en el referido tiempo de entredicho con moderada pompa 
funeral, como no hayan muerto excomulgados .» 

& . La cesación a d iv in is es una especie de entredicho, 
pero solamente local, que se pone en los casos de graves 
persecuciones de la Iglesia, ó cr ímenes enorm.es y desacatos 
sacrilegos cometidos en a l g ú n pueblo ó alguna iglesia. En 
Zaragoza se puso cuando fué asesinado S. Pedro Arbues en 
la iglesia de la Seo. Durante ella cesa todo culto público y 
privado, á u n el que se tolera en tiempo de entredicho, y no 
se dan sino bautismo , confesión y viático á moribundos. 
Los entierros se hacen sin solemnidad. Pero el que impone 
la cesación tiene derecho para mitigarla, y decidir á qué y 
á dónde se extiende. Así es que en los tiempos en que esta 
pena era frecuente, la reducían á veces los prelados á la ce
sación de las solemnidades del culto , de modo que se per
mit ía decir misas rezadas, pero no cantadas , se cubr ían los 
altares, y se prohibía la exposición del San t í s imo , supr i 
miendo asimismo todo canto, ó rgano y numerosas luces, 
como demostración de dolor y luto. 

H . Entre los casos notables de entredicho personal en 
la disciplina del Concilio de Trente, merece citarse el que 
se impone al obispo más antiguo de la provincia eclesiást i 
ca por no denunciar al metropolitano que no reside en su 
iglesia. Metropolitanum vero absentem suffraganeus Episco-
pus antiquiorresidens, subpana interdictiingressus ecclesiff: 
eo tpso incurrenda, in t r a tres onensesper li i teras seu nuncmm 
romano PontiUci denunciare teneatur (cap. I , sesión 6 / del 
Concilio de Trento.) 

TOMO ÍI. 21 
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LECCION L X X X V I I I . 

S u s p e n s i ó n . 

1. Su naturaleza y especies. 
*£, Cuándo es pena y cuándo censura. 
3 . Quiénes pueden imponer la, á qu ién y cómo. 
4. Trámites para su imjDosicion. 
5. Efectos de la suspensión y los de la de beneficio. 
O. Si la suspensión perpetua de oficio y de beneficio equi

vale a la deposición. 
y . Penas contra los violadores de la suspensión. 
8. Casos en que se impone especialmente. 
9 . Expediente de suspensión de un pá r roco por falta de 

residencia altenor del capitulo Oumprcecepto divino, 
fl©. A bsolucion de la suspensión como censura: dispensa de 

la impuesta por pena. 

i . Es la suspensión una censura que impide al clér igo 
el ejercicio de su ministerio en todo ó en parte. Como sola
mente los clérigos pueden tener oficio, beneficio ó j u r i s 
dicción, esta censura es peculiar suya, según se ve por el 
cuadro sinóptico, del cual aparece también que puede ser: 

a) Temporal ó perpetua. 
h) De solo oficio, de solo beneficio, de cargo ó ju r i s 

dicción. 
c) De oficio, beneficio y jurisdicción á la vez. Las defi

niciones especiales son bien obvias supuesta la general. 
25. Como los canonistas entienden generalmente por be

neficios la porción de rentas aneja al desempeño de un oficio 
eclesiástico, en cuyo concepto se dice* beneflcium clalur p ro-

p t e r officium, resulta que la mera suspensión de beneficio 
ó jur isd icc ión, como sólo priva de una cosa temporal, m á s 
bien es pena que censura. Con todo, la denominación se 
toma por lo que es más general, y como el separar la mera 
suspensión de beneficio de las otras dos suspensiones con
fundiría demasiado, es preferible tratarlas todas á la vez. 

•S. La suspensión puede ser j u r i s ó j u d i é i s , ó sea lata 
j /erenda, como la, excomunión . Aquél la la impone el le
gislador y generalmente el romano Pontíf ice; pero puede 
también imponerla el obispo por las sinodales de su dióce
sis: esta otra la aplica el juez. E l prelado regular puede 
también suspender á sns subditos y á u n á las comunidades 



— 523 — 
de su ins t i tu to; y también el obispo á las que son de su j u 
risdicción. La suspensión de oficio se llama entre nosotros 
vulgarmente recoger las licencias, j como éstas son de con
fesar, predicar j decir Misa, puede el ordinario recocerlas 
todas, ó alg-unas: asi que á veces se recog-en á un clér igo 
las de predicar y confesar, y nó las de decir Misa, sobre 
todo si hay escasez de éstas. Depende, pues, como medici
na parcial, de la dÍ3crecion del superior. Aunque algunos 
autores consideran la suspens ión como pun i t i va (vindicat i 
va dicen) del delito consumado, ó medicinal para enmienda, 
esta distinción parece fr ivola , pues en cualquier concepto 
es medicinal y correccional, puesto que lo son todas las cen
suras y todas las penas. A ú n ménos puede admitirse la idea 
de castig'ar por castig-ar, y por venganza, puesto que hasta 
la palabra es repugnante al cristiano (1), aunque se diga en 
l a t i n , ó sea l l amándola vindicta. 

41. La suspensión se puede imponer judic ia l y extraju-
dicialmente, y áun en algunos casos reservadamente y ex 
i n f ó r m a l a conscientia. (Véase la lección X L I V . ) Cuando la 
suspensión es personal, parcial y temporal suele imponer
se verbalmente, y conviene asi á los mismos suspensos, por 
bien de su reputación y fama; pero cuando es total de oficio 
y beneficio, por siempre ó por larg-o t iempo, y á una cor
porac ión , no debe hacerse sin audiencia y formación de ex
pediente , salvo los casos de grave escánda lo , notoriedad y 
urgencia de remedio. 

5 . La suspensión, de oficio se impone á u n á los obispos 
mismos. E l que ordena á subdito ajeno sin dimisorias, que
da por un año suspenso ipso f a d o de conferir ó rdenes , se
g ú n el Tridentino : * ordinans a collatione ordinum per 
ammm, et ordinatus a susceplorum ordinum exsecutione, 
quamdiu proprio ordinario videhitur, s i l suspensus. A l ha
blar de los delitos canónicos , se p resen ta rán otros varios ac
tos por los cuales se impone esta censura, la cual , como 
muy-divisible y proporcional, es de mucha y m u y jus t i f i 
cada aplicación , pues con ella se pueden guardar el secreto 
ó dar publicidad, y llenar las condiciones de ejemplaridad, 

(1) Los escr i to res a n t i g u o s usan l a frase p e r m o d u m v i n d i c t a ! : confesamos 
f r ancamente que, p o r m u c h a que sea l a a u t o r i d a d de los que l a han usado, nos 
r epugna la grosera idea de l a v e n g a n z a , a n t i p á t i c a á l a esencia del c r i s t i a n i s 
m o , s e g ú n ya queda d i c h o . Y no se d i g a que la Sagrada E s c r i t u r a hab l a de las 
venganzas de D i o s , pues t a m b i é n hab l a de su t r i s t e z a , de f u a r r e p e n t i m i e n t o 
(pcenitet me h o m i n e m fecisse), y todos sabemos que esas frases se en t ienden en 
sen t ido m e t a f ó r i c o y hab lando a l e s t i lo h u m a n o , supuesta la p e r f e c c i ó n d i v i n a . 
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corrección, proporc ión , a n a l o g í a , moralidad j reparac ión , 
que constituyen el carácter de la penalidad bien entendida 
j rectamente aplicada. 

©. La suspensión total j perpetua de oficio y beneficio 
se llama deposición. Algunos autores dicen que son dis t in
tas, porque la suspensión total y perpetua es revocable y la 
otra no; pero esto no es aceptable, pues en un caso de ne
cesidad y gran arrepentimiento lo mismo podía el ordinario 
revocar la suspens ión perpetua que la sentencia de deposi
ción. Otros autores introducen lo que llaman degradación 
verbal, pero no se ve qué diferencia haya entre esta y la 
deposición canónica , como se dirá en la lección siguiente ; 
y las distinciones multiplicadas y sin notables diferencias 
más embrollan que aclaran. 

Lo que no debe confundirse es la pr ivación del beneficio 
con la suspensión del mismo. La privación es pena total : 
la suspensión priva de la renta y por tiempo determinado, 
pero deja el dereclio de percibir en alg'un dia, y á u n á ve
ces el de administrar las cosas y predios del beneficio. 

E l violador de esta censura no solamente comete un 
pecado mortal en el fuero interno, como que desprecia el 
mandato de la Igiesia ,, sino que además queda i r regular en 
el externo, en el caso de que sea suspenso del oficio. Si la 
suspens ión es meramente de ju r i sd icc ión , el acto ejercido es 
nulo . 

8 . Queda dicho que son muchos los delitos y faltas por 
los que se incurre en esta censura, á u n con respecto á los 
obispos, abades, ordinarios y los que reciben órdenes de los 
primeros indebidamente. Los casos más graves son los de 
solicitación en el sacramento de la penitencia, concubinato 
y falta de residencia parroquial. Estos procedimientos espe
ciales pueden verse en la lección X L I V , á la p á g . 350 del 
tomo anterior, donde también se habla del procedimiento ex 
informata conscientia, que algunos autores suelen poner en 
este paraje (1). 

®. E l procedimiento especial contra los beneficiados que 
no residen, á pesar de tener cura de almas, lo señaló el Con
cilio de Trente en el cap. I de la sesión X X I I I de Be f o r m a l . 
que principia con las palabras Cum prcecepto divino. Allí 
manda que se les cite por edictos, y si no hicieran caso, se 
proceda no solamente á la suspens ión , sino á la pr ivación 

(1) Los f o r m u l a r i o s pueden verse en el t o m o I I I de los P r o c e d i m i e n t o s , p á 
g i n a 473. 
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del beneficio, erribarg-ándoles la renta, y á u n con más graves 
censuras, esto es, la e x c o m u n i ó n , si lo cree conveniente. 

E l capí tulo citado del Concilio de Trente tiene tres p á 
rrafos, en los cuales marca con gran claridad y precisión los 
procedimientos y la penalidad tanto en el fuero interno co
mo en el externo. 

a) En el primero, después del p reámbu lo , que principia 
con las palabras S i quis autem,, quod ut inam nunquam eve-
n ia t , renueva las disposiciones dictadas en el capitulo I , se
sión V I del Concilio, y añadiendo para el fuero interno que, 
sobre ser pecado morta l , no hace suyos los frutos y rentas 
del beneficio, prohibiendo la componenda con respecto á 
ellos. 
•. h) En el siguiente [Eadem omnino) agrava esta disposi
ción con respecto á los beneficios curados, mandando no se 
dé licencia á los poseedores de ellos para ausentarse, sin pre
via formación de expediente, por dos meses cuando m á s , y 
dejando un vicario ó teniente á satisfacción del prelado. 

c) En el tercero [Quod si) añade que, si citados por edic
to, aunque no sea personalmente, no se presentan ¿ residir, 
pueda el ordinario proceder al embargo de rentas, imposi
ción de censuras y hasta la privación del beneficio, sin que 
valga privi legio , familiaridad n i estatuto particular. * Libe-
r u m es se vn l t ord inar i i s per censuras ecclesiasiicas, et 
sequestrationem et sitbstractionem f r u c t u u m , aliaque j u r i s 
remedia, etiam usque ad privationem competiere... 

I O . La absolución de esta censura la da el que la impu
so : si la suspensión fué temporal, termina ésta en acabando 
el tiempo por el cual fué impuesta. La suspension j u d i é i s , 
aunque sea perpetua, podrá dispensarla el que la impuso, 
en caso de grave necesidad ó sincero arrepentimiento; aun
que algunos autores suponen que se deberla en ese caso re
currir al Papa ( i ) . E l obispo puede relajar la suspension /?^-
r i s ó lata , en que el derecho no marca tiempo, siempre que 
no sea de las reservadas á la Santa Sede, porque éstas no 
se miran como perpetuas, y más cuando la suspens ión no 
es p ú b l i c a , pues en tal caso le autoriza para ello el Conci
l io de Trente (Sesión X X I V , cap. V I ) * per ecclesiasticas 
censuras, et sequestrationem et substractionem f r u c í m i m . . . 

(1) Parece que en ese caso q u i e n d e b e r í a r e c u r r i r ser ia e l depues to , pero no 
e l obispo , y q u i z á de a q u í h a y a s u r g i d o esa o p i n i ó n . Acaso ha p r o v e n i d o esta 
idea de l l a m a r d e g r a d a c i ó n á la d e p o s i c i ó n pe rpe tua . 
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pero sólo en el fuero interno é imponiendo saludable pen i 
tencia f l ) . Exceptúase el homicidio voluntario. También 
puede absolver en el caso de here j ía , pero sólo en el fuero 
interno j por si mismo, nó por medio de vicario. La abso
lución de la suspensión se hace como la de la excomunión . 

LECCION L X X X I X . 

1. Naturaleza y objeto de ésta. 
Diferencia entre la degradación y la deposición: si es 

pena ó censura. 
3 . Solemnidades de la degradac ión . 
4 . . Celsos en que se impone. 
5 . Relajación al brazo seglar : legislación vigente. 
í i . /6'i puede el juez secular revisar ta causa del relajado por 

el juez eclesiástico. 
y . Si los clérigos en caso de delitos atroces y de alta t r a i 

ción gozan de inmunidad : Tr ibuna l del Breve. 
8. Controversias sobre este punto en E s p a ñ a y en este siglo. 

fl. Es la degradación una pena canónica y accesoria por 
la cual es privado un clér igo solemnemente del estado cle
rical y de su fuero. E l clérigo degradado pierde el p r iv i l e 
gio del c á n o n , aunque conserva el carácter que es inamisi
ble. Algunos autores dicen que la degradac ión es verbal ó 
r e a l : que la verbal consiste en la sentencia, y la real en la 
ejecución. Pero esto es poco jur ídico ; pues la sentencia por 
si sola no es pena sino en cuanto se ejecuta; y la degrada
ción verbal sin ejecución de la solemnidad, no pasa de ser 
una deposición perpetua, puesto que los efectos eran los 
mismos en la una y en la otra. E l objeto de esta pena es p r i 
var hasta en lo externo de los honores sacerdotales á quien 
se hizo indigno de ellos, abatir su soberbia para que se en
miende y haga penitencia, reparar el escándalo é infundir 
saludable temor con su ejemplaridad. 

S5. Además la degradación es pena accesoria, pues s u 
pone siempre la censura de deposición perpetua por c r íme
nes atroces , y á u n hoy dia sólo se aplica como preliminar de 

(1) 1 V é a s e la p á g , 328 de l t o m o I I I de P r o c e á i m i e n i o s . 
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la relajación al brazo seglar. Dicen t ambién que se impone 
la degradación por el carácter díscolo é incorregible del clé
r igo , pero en la práct ica hoy dia sólo se impone en estoá 
casos la deposición, ó sea la llamada impropiamente degra
dación verbal, y en algunos que se ci tan, como los de here
j í a y apostasía , n i á u n podría imponerse supuesta la liber
tad de cultos. ¿Cómo se va á degradar hoy dia á un fraile, 
que apostata, y se hace protestante para poder casarse ? 
¡ Bastante se degrada él á sí mismo , haciéndose objeto de 
vilipendio para todas las personas decentes! No sirve sen
tar doctrinas que luégo en la práct ica sean irrealizables. 

3 . La ceremonia de la degradación se hace por uno ó 
varios obispos, s e g ú n la fórmula del Pontifical Romano : si 
es un obispo solo el degradante, le asisten dos clérigos cons
tituidos en dignidad eclesiástica. A l sacerdote degradado se 
le van quitando sucesivamente los ornamentos sacerdotales 
de las órdenes recibidas , con palabras de gran vituperio, y 
se le deshace la corona clerical , t rasqui lándole la cabeza. 
E l Código penal tiene una ceremonia aná loga para la de
gradac ión de los militares y personas condecoradas cuando 
se les condena á la ú l t ima pena. 

S e g ú n la disciplina particular de E s p a ñ a , algunas ve 
ces al obispo degradado se le rompía el báculo en las espal
das (1). La ley de Partida (59, t í t . 6.°, Part. 1.a) repetía las 
disposiciones del Derecho de Decretales. La degradación la 
imponía el t r ibunal eclesiástico ; pero , si había sido el de
lincuente juzgado por la autoridad c i v i l , ésta por lo común 
pedía la degradación al obispo , y éste accedía ó nó á ver i 
ficarla. 

Mas por mucho tiempo no se conoció la degradac ión 
r ea l : no había más que la llamada verbal , ó , mejor dicho, 
deposición pe rpé tua ; y se reducía á dejar al clérigo atenido 
á la mera comunión la ical , y á veces ésta solamente al fin 
de la vida. Había t ambién lo que llamaban regradacion, 
que consistía en dejar á un presbítero reducido á servir de 
diácono ó ministro inferior, y así en los demás casos. 

41. Los delitos porque se impone , además de los casos 
dichos, son los de asesinato , falsificación de letras a p o s t ó 
licas, hurto sacrilego, profanación de la sagrada Eucar i s t í a , 

(1) E l usu rpador del obispado de M á l a g a c o n t r a e l obispo Genaro , fué de
gradado y encerrado t e m p o r a l m e n t e en un m o n a s t e r i o por el delegado Juan 
Defensor. — P r i v a n s ace rdo t i o et ah o m n i ecclesiasttco o r d i n e r e m o i ^ e r i s ta -
t u o , ( H i s t o r i a E c l e s i á s t i c a de E s p a ñ a , t o m o I I , p á g . 5 6 8 : 2.a e d i c i ó n . ) 
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y alg-mios cr ímenes de gran lubricidad y escándalo contra 
las buenas costumbres. Mas en rigor debe decirse que en 
todos estos casos puede imponerse y en algunos otros enor
mes , pero en realidad sólo se impone ya á los clérigos con
denados á pena capital por casos de asesinato atroz , juzga
dos por los tribunales seculares, que en estos delitos atro
ces y de alta traición rara vez han querido reconocer fuero. 
Los efectos quedan dichos al dar la definición. A la pérdida 
del fuero, sigue la infamia, de la cual ya no puede absol
ver el obispo, sino solamente el romano Pontífice ; lo 
que no sucede en la mera deposición perpetua, s egún que
da dicho. 

5 . La relajación a l brazo seglar la hacía el juez ecle
siástico, que hab ía juzgado al clérigo por delito atroz, y 
más frecuentemente en E s p a ñ a el tr ibunal del Santo Oficio. 
Otras veces juzgaba en delitos atroces el t r ibunal secular, 
y avisaba al eclesiástico que degradase, si que r í a , al c l é r i 
go condenado á galeras ó al úl t imo suplicio. En esos casos 
la Iglesia solía interceder por el reo , fórmula que t ambién 
se llenaba en el caso anterior , y que han ridiculizado sin 
motivo los escritores desafectos al Santo Oficio. Por Real 
decreto de 17 de Octubre de 1835 se m a n d ó , que en el caso 
de condenar á un clérigo á pena capital se avisase al prela
do, dando seis dias para la degradac ión , pasados los cua
les sin hacerla, se ejecutase la sentencia. 

G . En el primer caso, án tes citado, solían los t r ibuna
les seglares pedir revisión de la sentencia, alegando , que 
siendo el soberano protector de todos los subditos , no debía 
imponerse pena capital á uno de ellos , n i privarle de su l i 
bertad y reducirle á servir de galeote por toda su vida sin 
qüe el soberano supiera el motivo. Pero esto no procedía, 
pues era hacer un agravio á la justif icación de aquellos t r i 
bunales , mucho más los que, como la Inqu i s i c ión , eran á. 
la vez apostólicos y reales. A u n en los otros t en ían los jue
ces eclesiásticos, por lo común , la Real Auxil iatoria , y Ios-
reos el recurso de fuerza, que existía de hecho y por cos
tumbre , aunque nó de derecho canón ico , pues éste no lo 
reconocía como leg í t imo , n i lo aprobaba n i aprueba. Ade
m á s , como los delitos eran enormes y de gran escándalo , 
el Estado los conocía de públ ica notoriedad. 

Suelen tratar aqu í los autores la cuestión de i n m u 
nidad eclesiástica en delitos atroces y de alta t ra ición, rela
tivamente á la degradación y relajación al brazo seglar. 
Esta cuestión es distinta de la del fuero eclesiástico; pues 
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el caso extraordinario y enorme no siempre puede ser j u z 
gado como los ordinarios. De hecho el piadoso Wamba no 
vaciló en ajusticiar al obispo Gumildo de Magalona , al 
abad Ramiro y á otros clérigos y monjes narbonenses, su
blevados contra é l , como refiere S. J u l i á n , na r r ándo lo 
como cosa corriente. Lo mismo hizo 1). Pelayo con el arzo
bispo 1). Opas , y el emperador Carlos V con A c u ñ a el 
obispo de Zamora, por haber asesinado alevosamente al 
alcaide del caetillo de Simancas. Pero en el resto del s i 
glo X V I y X V I I , cuando ocurrieron delitos de este g é n e r o , 
se acudía al Nuncio , y así se hizo en la ruidosa causa del 
pastelero de Madrigal , pues el fraile p o r t u g u é s , autor de la 
i n t r i g a , fué juzgado de orden del Nuncio , án tes de ser 
degradado y ajusticiado. 

En Ca ta luña habla para éstos y otros casos aná logos el 
t r ibunal llamado del Breve , porque se estableció por uno 
del Papa, en 1525. Vinculó este cargo el papa Julio IIÍ en 
el obispo de Gerona , año de 1551. 

8 . De resultas de algunos delitos atroces cometidos por 
clérigos en Llerena, San Lúca r y otros puntos, hác ia 1774, 
y competencias que se entablaron, se dió un dic támen fuer
te por los fiscales del Consejo. Renovóse la cuest ión en 1804 
con motivo del asesinato de una cuñada por un clérigo de 
pr ima, beneficiado de Sevilla. Pidióse al Papa permiso para 
proceder en estos casos atroces, y el Papa lo negó . Mas 
viendo que los delitos menudeaban y que los procesos se 
alargaban mucho, evad iéndose los reos, ó quedando casti
gados con penas ligeras , el Consejo de Castilla dió en 1824 
un dic támen en que, después de alegar las quejas de impu
nidad en varios casos atroces que citó , propuso se negocia
ra con Su Santidad, y que entre tanto formasen t r ibunal 
los dos jueces secular y eclesiást ico, fallando éste la causa 
y procediendo á la degradación y entrega al brazo seglar 
en su caso, y dando parte al Rey el juez secular si esto no 
se hacía (1). No habiendo accedido á esto la Santa Sede, se 
dió el citado Real decreto de 1835 (núm. 5 , p á g . anterior). 

Hoy dia, abolido completamente el fuero eclesiástico 
por el decreto-ley de 1868 , ya no hay cuestiones prác t icas 
en esta materia, mas la Iglesia no considera abolido su de
recho , y sostiene en principio su fuero y su doctrina. 

(1) Estas consul tas y d i c t á m e n e s del Consejo las p u b l i c ó en el t o m o X X X I V 
de l a Rev i s t a de J u r i s p r u d e n c i o y L e g i s l a c i ó n e l S r i Mas y M o n z o , o f i c i a l del 
M i n i s t e r i o de Grac i a y Jus t i c i a , y s u s t i t u t o de l a c á t e d r a de D i s c i p l i n a ecle
s i á s t i c a en l a U n i v e r s i d a d de M a d r i d . 
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LECCION XC. 

V a r i a s © « p c c i c s «le penas I m p u e s t a s poi* l a I g l e s i a . 

1. Si puede la Iglesia imponer penas meramente tempora
les por derecho propio y contra la voluntad de los 
gobiernos. 

^ . Las ptenas sangrientas son contra el espír i tu del Evan
gelio y de la Iglesia. 

S». Los Luciferianos y los H á d a n o s son mirados como 
herejes. 

4L Zos franceses inventan la pena de quemar á los herejes. 
5. Juicio acerca de esta pena en E s p a ñ a . 
©. Penas corporales : azotes, ayunos, mortificaciones vio

lentas y reclusión. 
Penas pecuniarias : confiscación, multas, p r ivac ión de 

emolumentos. 
8. Revocación de privilegios. 
©. Penas infamantes : decalvacion, sambenitos, infamia 

canónica. 

' i . Es un error grave querer reducir á la Iglesia á tener 
potestad solamente sobre las cosas espirituales, y n e g á r s e 
la absolutamente sobre las temporales : es indudable que 
si el Estado no tiene atr ibución ninguna sobre el espí r i tu , 
en cambio tiene sobre las cosas meramente temporales y 
corporales más que la Iglesia ; pero debe respetar el dere-
cbo de ésta, no sólo en las espiritualizadas y mixtas , sino 
también en las meramente temporales , que necesite para 
la consecución de sus al t ís imos fines , sin perjuicio del Es
tado. Si el principio es obvio y admitido, las aplicaciones 
no lo son tanto. Con todo pueden fijarse bien las reglas 
siguientes : 

a) Si la Iglesia tiene dominio sobre las cosas tempora
les sin perjuicio del Estado, también puede imponer penas 
meramente temporales , y no solamente sobre los católicos, 
sino también sobre los herejes, pues son miembros de la 
Iglesia , en la que ingresaron por el bautismo. 

b) E l ejercicio depende muchas veces de las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado : no siendo éstas í n t i m a s , d i f í 
cilmente impone penas temporales á los legos , y le es i m -
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posibe aplicarlas á los herejes, habiendo libertad de cultos. 

c) Mas con respecto á los clérig-os, puede imponerlas 
cualesquiera que sean las relaciones entre la Ig-lesia y el 
Estado; quedándole en todo caso el recurso d é l a s censuras, 
que el Estado no le puede impedir. 

2 . La Ig-lesia católica tiene horror á la efusión de 
sangre [Ecclesia a sanguine abliorret). En efecto, con
sultado el papa S. Nicolao I , el Magno, por el arzo
bispo Albino, si era lícito al marido matar á la adultera, 
como permi t ían el Fuero Juzgo y otros códigos , respondió 
estas sublimes palabras: Sáne la Dei JScelesia mundanis 
numquam eonstringitur legihus: g lad ium non Tiabet n i s i 
spiri tualem (1) : :NON OCCIDIT SED VIVIPICAT. Pero los t e ó 
logos y canonistas de los siglos X V I y X V I I , familiariza
dos con el tormento , decían que sin él no se podía aver i 
guar la verdad, n i tampoco existir una sociedad sin derecho 
de matar [ j u s g l ad i i ) . Esto es un error jur ídico grave, pues 
hoy se averigua la verdad sin tormento, existen sociedades 
donde se ha abolida la pena capital, y es probable llegue 
un dia en que sea abolida en casi todas. Así que la doctri
na de los que decían que la Iglesia no podr ía existir bien, 
n i tampoco ninguna sociedad , sin tener/w-? g l a d i i , hoy dia 
es insostenible. Pues qué ¿necesi tó de ese derecho en los 
tiempos de mayor esplendor? ¿No subsiste ahora sin te
nerlo? Luego esa necesidad, dígalo quienquiera, era ficti
cia y fundada en el error práctico de los hechos é ideas de 
aquella época (2). 

$1. Lucífero, obispo d e C e r d e ñ a , hombre de carácter 
agrio é impetuoso , negándose á comunicar con algunos 
ar r íanos , que se hab ían arrepentido, y por lo tanto se halla
ban reconciliados con la Iglesia, produjo un cisma funesto, 
al cual v inculó su nombre. Quedó por tipo de amargo celo 
y de esos genios exagerados y orgullosos que, mirando de
masiado al pecado ajeno y nada á la debilidad propia, tie
nen la corteza, pero no la en t r aña del catolicismo, que no 
es legí t imo cuando le faltan la caridad y la humildad (3). 

(1) Causa 33, queest 2.a, cap. V I . Mas l a bu la V n a m s a n c t a m , de B o n i f a 
c io V I H , da á la I g l e s i a las dos espadas , d i c i e n d o que la de l soldado esta a d 
n u t u m sacerdo t l s . Los gob ie rnos c a t ó l i c o s , y sobre todos los Reyes de F r a n c i a , 
p r o t e s t a r o n c o n t r a esa frase. 

(2J É l Cardena l S o g l i a , en su preciosa o b r a de Derecho p ú b l i c o , a b o r d a 
esta c u e s t i ó n con l a mesura é i m p a r c i a l i d a d que a c o s t u m b r a , y d e s p u é s de 
e x a m i n a r el p r o y el c o n t r a , concluye c i t ando á Z a l w e i n po r la n e g a t i v a , á 
f avor de la cual parece i n c l i n a r s e . L i b r o I , p á r r a f o 8 de pcenis ecles. 

(3) S. A g u s t í n , en su ca r t a á Bon i fac io (385, n ú m , 47; d ice : Hoc d i s p l i c u i t L u -
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Los itacianos fueron peores, pues, á pesar de S. Martin de 
Tours y de muchos prelados santos de Españ a , persig-uieron 
á los prisciliaaistas hasta conseguir que M á x i m o , empera
dor, hiciese decapitar en Tréveris á Prisciliano, con su 
manceba y principales cómplices: y es lo bueno que el gdoton 
Itacio acusaba de herejes á todos los que ayunaban, incluso 
S. Mart in (1) i porque censuraba su intemperancia y furor 
sanguinario, por cuyo motivo Severo Sulpicio considera á 
los Itacianos tan repugmantes como los Priscilianistas { m i M 
tam reos quam actores displ iceré) . Itacio fué depuesto, y su 
nombre quedó como tipo de fanatismo intolerante y sang-ui-
nario. Por lo d e m á s , como sucede en tales casos, la sangre 
derramada no apagó el incendio, sino que lo a u m e n t ó . 

41. No escarmentados los franceses con ese ejemplo, i n 
trodujeron en la Edad Media el quemar á los herejes , y á 
imitación de ellos se introdujo en E s p a ñ a en el siglo X I I . 
Bien es verdad que esta pena se prodigaba entonces á u n 
p á r a l o s delitos comunes, cuanto más para los de hechice
ría y otros análogos (2), pues, asi como en los juicios de 
Dios se val ían del fuego y otras pruebas bárbaras,, lo apli
caban también como té rmino de los procedimientos c r i m i 
nales. 

5 . Se acusa al catolicismo de sanguinario, y pr inc ipa l 
mente por las ejecuciones del Santo Ofício. La solución de 
que no quemaba la Inquisición sino el brazo seglar, quedan 
algunos, es poco satisfactoria: el brazo seglar no los hubiera 
quemado si no los entregara aquél la . 

Con respecto á España las respuestas científicas son: 
a) Que la Inquisición no era precisamente un tr ibunal 

eclesiástico, sino apostólico y Real (3). 

c i f e ro ( la r e c o n c i l i a c i ó n de los a r r í a n o s ) et c n i d i s p l i c u i t i n tenebras cec id i i 
sch i smat i s , ó m í s s o l u m i n e c h a r i t a t í s . 

For ese m o t i v o Su San t idad el papa P ío I X , en su magn i f i ca a l o c u c i ó n de l 
d i a -IS de A b r i l de 1872 , d e s p u é s de r e p r o b a r e n é r g i c a m e n t e los e r ro res de l a 
escuela c a t ó l i c o - l i b e r a l , censura a m a r g a m e n t e l a conducta de muchos de los 
adversa r ios de a q u é l l a po r su e x a g e r a c i ó n y a c r i m o n i a , c a l i f i c á n d o l o s t a m 
b i é n de malos c a t ó l i c o s , s i n h u m i l d a d n i c a r i d a d . 

(1) V é a s e e l f ragmento de Severo Sulp ic io en e l tomo 11 de l a H i s to r i a eclesiás
t ica de E s p a ñ a , p á g . 386, segunda e d i c i ó n . M a r t i n a episcopo, v i r o p l a ñ e Apos
to l is conferencio, p a l a m objectare hceresis i n f a m i a m . Namque tune M a r t i n u s . . . . 
n o n desinebat increpare I t h a c m m M á x i m u m orare u l sanguine i n f e l i c i u m ab.s-
tineret. 

(2) D . Alonso I X hacia cocer á los m a l h e c h o r e s , s e g ú n re f ie ren los Anales 
Toledanos: Al ios c a l d a r ü s decoquebat, a l ias v ivos e x c o r i a b a t . E s p a ñ a S a g r a d a , 
t o m o X X I I I , p á g . 408 de la segunda e d i c i ó n , 

(8) E l abate More l ha esc r i to un l i b r o quer ie r ido p r o b a r que e ra m e r o í r i -
b m i a ! e c l e s i á s t i c o ; pero no a c i e r t a en eso, n i es o p o r t u n a esa idea . 
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h) Que tuvo carácter polít ico, y como tal evitó en Espa

ñ a las guerras civiles en que se der ramó mucha más sangre 
en Francia y Alemania. 

c) Que Felipe el Hermoso quemó á los Templarios, y los 
ingleses cometieron la infamia de quemar á Juana del Arco, 
la cual ios habla derrotado. También Calvino y los protes
tantes suizos quemaron al médico español Servet (1). 

d) Que la inqu i s i c ión de Inglaterra, (frase del P. R i v a -
deneira) quemó muchos miles de católicos inocentes , p u 
diéndose calcular los quemados en cien católicos ingleses 
por cada protestante español . 

é) Que esta penalidad se imponía entónces por todos los 
tribunales, sin reclamación ninguna en contrario de parte de 
la opinión públ ica n i de los publicistas. 

/ ) Que los modernos detractores del catolicismo no son 
ménos sanguinarios que aquél los , como lo prueban varios 
hechos recientes y de públ ica notoriedad (2). 

g ) Aun asi con el u iremos diciendo, como Balines, que 
hubiera sido de desear que la Inquis ic ión de E s p a ñ a se hu
biese limitado á imitar á la de Roma, que p rocuró evitar y 
escasear la efusión de sangre. 

€1. Las penas corporis aflictivas se imponen en el fuero 
externo, unas veces como penitencias y otras como penas. 
La principal de ellas es la prisión ó reclusión. Con respecto 
á los legos sólo se impone temporalmente y con aceptación 
de és tos , y generalmente en delitos mixtos, en los cuales 
el Estado , al castigar su agravio, secunda á la Iglesia. 
Por lo demás , hoy dia se usa poco, y a ú n con respecto á los 
casados y á los hijos solamente con anuencia de la familia, 
é impetrando el auxilio del brazo seglar. A instancia de 
parte se suele recluir, y con ese requisito, á las adúl te ras ó 
mujeres de liviana conducta, y lo mismo sucedía con los 
hijos y menores díscolos, en las peni tenciar ías ecles iás t i 
cas (3). 

xLas Cortes se quejaron ya en 1371 de las extorsiones de 

(1) Ea estas cuest iones conviene s i e m p r e no ponerse á l a de f ens iva , s ino 
repeler a g r e s i ó n con a g r e s i ó n , y en vez de exp l i c a r h e c h o s , a legar o t r o s a n á 
logos de los c o n t r a r i o s . 

(2) V é a n s e en los a p é n d i c e s de la ob ra t i t u l a d a l a P l u r a l i d a d de c u l t a s , 
e sc r i t a po r I ) . V icen te de la Puente . 

(3) T a l era l a c é l e b r e casa de ios Tor ib ios en Sev i l l a . E n algunas p o b l a c i o 
nes hay casas especiales para e l l o , á ca rgo de r e l i g i o s a s , y en M a d r i d el c o n 
vento de Santa M a r í a Magdalena {vu lgo las Recog idas ) , calle de H o r t a l e z a . A 
veces estas reclus iones t empora l e s se hacen po r m a n d a t o de los jueces de 
p r i m e r a i n s t anc i a y de los gobernadores c i v i l e s . 
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los jueces eclesiásticos . por lo cual mandaron Enrique I I y 
sus sucesores, que éstos «no sean osados de hacer ejecución 
en los bienes de los leg'os, n i prender, n i encarcelar sus 
personas, pues que el Derecho pone remedio contra los le
gos que son rebeldes en no cumplir lo que por lat Iglesia 
justamente les es mandado y e n s e ñ a d o , conviene á saber, 
que la Iglesia invoque la ayuda del brazo seglar (1).» 

Esta misma práctica hay en E s p a ñ a con respecto á las 
multas pecuniarias, embargos preventivos ó de cualquier 
otro género . Por lo que hace á la confiscación de los bienes 
de los herejes, mandada en algunas Decretales, n i ha sido 
bien vista, pues perjudicaba á la parentela y á los hijos ino
centes, n i hoy se podría cumplir estando prohibida por la 
Const i tución. Mas en aquellos tiempos, en que había i n t i 
midad entre la Iglesia y el Estado, la Iglesia procedía s e g ú n 
las ideas dominantes. 

Con respecto á los monjes díscolos y á los apósta tas y 
fugitivos manda el Concilio de Trente (sesión 25, cap. 3.°) 
que se les castigue con reclusión temporal y perpé tua , pena 
que ya les imponían los antiguas cánones . 

9 . Con respecto á las multas pecuniarias, el Concilio 
de Trente establece t ambién que puedan exigirse á los l e 
gos, pero á fin de evitar aun la sospecha de codicia, encar
ga que se destinen desde luego á lugares pios: * Liceat eis, 
s i expediré vklehitwr, contra qwoscumque, eíiam laicos, per 
muletas pecuniarias, qua locispiis , i b i existentihus, eo ipso 
guod exactm f ne r in t , asignentur, seu per captionem pigno-
r i i rn , personarum disetrictionem, per suos proprios aut alie-
nos exsecutores procederé . Estas palabras del Concilio 
al íenos exsecutores, preveían el caso de que el poder temporal 
no consintiese á las autoridades hacer el embargo de bienes 
de legos por medio de los alguaciles eclesiásticos, ó fiscal de 
vara , como sucedía en España . 

8 . Por lo que hace á la revocación de privilegios y pen
siones, suspensión ó privación de derechos y expuls ión de 
malos católicos alistados en cofradías y corporaciones r e l i 
giosas, el derecho de la Iglesia es inconcuso y sin inter
vención ninguna del poder temporal. La Iglesia dió el de
recho y lo quita al que abusa: no es como la vida, el pecu
lio y la l ibertad, que no los dió ella, n i son cosa suya. Los 

( í ) l ,ey 4.a, t i t . i . 0 , 11b. I I de la ¡Sov. Recop. y la l e y 12 del m i s m o t í t u l o 
que r ep i t e la de los Reyes C a t ó l i c o s Ó. Garlos y d o ñ a Juana eu 1525. 
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cuerpos son del "Rey decia San Juan Crisóstomo: Regí cor-
pora commissa sunt , sacerdoti anima Ule liahei arma 
sensihilia, hic arma spir i tual ia . 

O. En lo que se refiere á la infamia, aunque el código 
c iv i l la haya quitado para los efectos civiles, no ha podido 
quitarla para los canónicos . Hay delitos, como la herej ía y 
la apostas ía , que llevan consigo la infamia canónica ipso 
f a d o : otras veces es consiguiente á la censura ó pena ca
n ó n i c a , como sucede en la deposición ó degradación. Los 
infames n i pueden obtener beneficio, n i cargo, n i emolu
mento eclesiástico, n i áun pueden comparecer en los t r i b u 
nales eclesiásticos como actores ó demandantes, n i como 
testigos. Queda ya citada la regla del Derecho: Infamibus 
po r t a non pateant d igni ta lum. 

Ent re los godos la tonsura era indicio de penitencia, 
pero la decalvacion penal era infamante. En la Edad Media 
se introdujo también que los penitentes llevasen un saco 
bendito (sac henit) de donde provino, por corrupción de esas 
palabras, el llamar á estos San-henüos y la frase vulgar 
ecliar un sambenito, para significar que se infamaba á uno, 
pues á los penitenciados por el Santo Oficio se les obligaba 
á llevarlo y por lo común descubierto. 

LECCION CXÍ. 

IPeniíeiaeias» p t í M l ® a s . 

i . Diferencia entre jienEis y penitencias. 
55. Naturaleza, objeto y especies ele éstas. 
3 . Canon penitencial antiguo: su importancia. 
4 . Diferencia entre las penitencias en el fuero interno y 

en el externo. 
5 . Grados de la penitencia: qu ién imponía las peniten-

cifis púb l i cas , y absolvía. 
6 . Monacato forzoso entre los visigodos: comparación 

entre éste y los sistemas penitenciarios modernos. 
7 . Penitenciados por el Santo Oficio. 
H . Mitigación de la disciplina en cuanto á las peniten

cias púb l i ca s , y razones que para ello tiene la 
Iglesia. 

I . La palabra penitencia tiene varias acepciones, s e g ú n 
que es sacramento ó v i r tud , ó según que es una especie de 
pena. En este sentido la toman los canonistas, y en el mis-
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mo la describían, más bien que def in ían, alg-unos escrito
res diciendo que era *prcvterita mala plangere, et plangen-
do non commiUere. Algunos escritores apénas nombran las 
penitencias en el cuadro de la penalidad canónica. Con todo, 
queda diclio que hay penitencias no solamente en el fuero 
interno sino también en el externo, y , si no son tan fre
cuentes y públ icas como en ios primeros tiempos de la Ig le
sia, no se puede tampoco decir que es tén abolidas. 

Las penilencias (pues en derecho canónico generalmen
te se habla de ellas en p lura l ) tienen más ana log ía con las 
penas, como su misma radical indica (pmna, pmnUentia) 
que con las censuras, pues privan de un bien ó placer t em
poral; pero las penas se imponen muchas veces á los con
tumaces, y áun á los que se han separado de la Iglesia; al 
paso que las penitencias se imponen á los arrepentidos y á 
los que las aceptan, pues sin este requisito la penitencia no 
será tal , sino una mera pena. 

Por otra parte las censuras se imponen comunmente por 
tiempo indeterminado, al paso que las penitencias se impo
nen de una vez ó por tiempo determinado. A s i , por ejem
plo , á los incestuosos que se casan sin dispensa y con es
cándalo, se les suele imponer por la Peni tenc iar ía el asistir 
á la Misa mayor, ó parroquial del pueblo, con una vela en 
la mano, ceñidos con una cuerda, y la mujer sin velo ó 
mantilla; demostración humillante que aflige no poco á las 
que han ofendido á la moral públ ica en el arrebato de una 
mala pasión. La flagelación misma impuesta á un monje 
protervo y contumaz es una pena, pero aplicada al mismo 
después de arrepentido y como ceremonia, ya es penitencia, 
pues sin arrepentimiento (pmnitet) no hay penitencia. (Véa
se lo dicho en la lección L X X X I V . ) 

@. E l objeto de la penitencia es la expiación del delito, 
la demostración del arrepentimiento y afianzamiento de 
é s t e , y en su caso la reparación del escándalo. *PvMicé 
peccantes, dice el Concilio de Trento, publicd- puniendi . 
Nosotros no admitimos n i áun la palabra vindicta, cuanto 
ménos su grosera idea, s egún queda dicho, y por consi
guiente rechazamos las penas llamados •ymí'/íca^^^,?, res
petando la opinión de los escritores que las admiten: la idea 
de la expiación es cristiana, la de la venganza n ó , y vale 
más rechazar esa idea, que explicarla, puesto que no hacen 
falta n i su aplicación n i su explicación. 

Las penitencias son: 1.°, en el fuero interno y en el ex
terno; 2 . ° , públ icas y privadas, y pueden ser t a m b i é n : 



— 337 — 
3 . ° , individuales ó corporativas; 4 . ° , por mandato jud ic ia l 
previa sentencia, ó g-nbernativamente impuestas. A q u í sólo 
corresponde hablar de las del fuero externo y públ icas . 

Tales eran las que se imponían según la disciplina anti
gua y en los primeros tiempos de la Iglesia. Los obispos las 
imponían á los c lé r igos , por lo común judicialmente, ade-
mtís de la suspensión y otras penas, pero á los legos extra-
judicialmente en los casos de enormidad 3̂  e sc índa lo , como 
el de Teodosio Magno, cuando fué penitenciado por S. A m 
brosio, impidiéndole entrar en la catedral de Milán. 

; j . Varias colecciones de cánones penitenciales se hicie
ron desde el siglo V , generalmente por autoridad privada. 
Su estudio es muy importante en el fuero interno, pero en 
el-externo apénas tiene aplicación hoy dia , como no sea 
para calcular la enormidad de las culpas por la gravedad de 
las penas que en qtros tiempos se imponían . Una colección 
de cánones penitenciales se encuentra al fin de la colección 
de Graciano, y en relación con la compilación de é s t e , 
pues á ella se refiere , y en algunos casos al Ostiense. En 
E s p a ñ a no hubo colección especial de cánones penitencia
les: posteriormente se ha formado un cuadro sinóptico y 
comparativo por la duración de las penitencias (1). 

4. Las penitencias públ icas las imponían á veces los 
meros presbí teros , que no tenían facultad para imponer pe
nas n i censuras, y esta es una de las diferencias caracterís
ticas entre aquél las y és tas . Los moribundos en la antigua 
disciplina no sólo pedían penitencia, sino que recibían el 
traje y tonsura de penitentes, como se ve en el triste caso 
deí rey Wamba; y era lo notable que, aunque esta peniten
cia se imponía por devoción y nó por pecado públ ico , se 
miraba como t a l , y los penitentes, si recobraban la salud, 
pedían absolución, nó al presbí tero que la había impuesto, 
sino al obispo, considerando esto como acto de i ndu lgen 
cia (2). 

5 . Sabidos son los cuatro grados por los que pasaban 
estos penitentes públ icos , llamados, según la antigua dis
ciplina jlentes, metientes, substracti, consistentes. 

En el primero (JletiisJ no se les permi t ía n i áun entrar 
en la iglesia, sino que se quedaban en el atrio suplicando 
á los fieles intercedieran por ellos. 

(1) V é a s e e! t o m o I de l a H i s t o r i a E c l e s i á s t i c a de E s p a ñ a , del Rr. Lafuente , 
(2) SÜ ve esto en la d i s p u l a de A l v a r > de C ó r d o b a con e l obispo de a q u e l l a 

c i u d a d , en e l t o m o X I de l a E s p a ñ a S a g r a d a . 

TOMO I I . 22 
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En el seg-nndo (audi t ío) se les permit ía entrar á la par

te inferior de la iglesia á escuchar la lectura de los sagrados 
libros; pero se les echaba de allí al llegar al ofertorio. 

En el tercero (genufiexio) se les permi t ía asistir á la con
sagración, pero en la parte inferior de la iglesia, y siempre 
de rodillas. 

En el cuarto (consistentia) se les permi t ía estar en p i é , 
absueltos ya por el obispo, pero sin poder todavía comul
gar, n i por consiguiente hacer oblación al altar. ¡Tal y 
tanto era el r igor de atpiellos tiempos ! Ese r igor de ellos 
acusa nuestra actual debilidad y decadencia. 

Por los cánones españoles vemos que los moribundos , 
al pedir penitencia, hacían exomologesis ó confesión p ú b l i 
ca de pecados (1) y asi lo manifiestan los cánones I X y X 
del Concilio de Gerona (517], el de Barcelona (540) les exi
g ía llevar hábi to . 

Pmni len íes v i r i , tonso capite et religioso hahitu u ten íes, 
j e j u n i ' u et ohsecraliomhus vitm tempus peragmil (cánon 6.°) 
Ut poenilentes epulis non irUersinl, nec negó tí is operam dent 
(cánon 7.°). 

O. Esto recuerda la debatida cuest ión del monacato for
zoso, objeto de varias diatribas. Duro parece en efecto obli
gar á nadie, y ménos con censuras ( 2 j , á que abrazase el 
estado monást ico á la fuerza; pero si á muchos de los reos, 
que hoy son puestos en capilla, se les ofreciese la vida me
tiéndose monjes, de seguro que acep ta r ían ; y esta era la 
cuestión en aquellos tiempos. Los bizantinos mismos hac ían 
á no pocos príncipes y personajes , á veces ya inhumana
mente cegados, que optasen entre el claustro ó el calabozo. 
Bien mirado esto, y las ventajas y desventajas de las mo
dernas penitenciarias, con su sistema celular, con silencio 
completo, y á veces sin trabajo, el monacato forzoso ofre
cía grandes ventajas s ibre estas instituciones modernas tan 
decantadas. Si el aislamiento completo sin trabajo n i comu
nicación, concluye por volver loco al delincuente á los po
cos meses, mucho más ventajoso era el monacato forzoso, 
que perfeccionaba la razón y la moral del delincuente, con
virtiendo á veces al malvado en santo. Todos los sistemas 

(1) H i q u i i n discrimine- c o n s l ü n l i p c e n i l e n í i d m i n c i p i u n t n u l l a manifesta sceltra 
confitentes... q u i vero i l a paenitenliamaccip w i t u l a l i ¿ u o d m o r í a l e p e c c a t u m p e r p e -
trasse publice f .ueanlur. . . 

<2) E l C o n c i l i o nac iona l de Zaragoza (691) o b l i g a b a á las re inas viudas , bajo 
e x c o m u n i ó n , á velarse eu un m o n a s t e r i o , á íi¡i de e v i t a r es los desaires ó u l t r a 
jes que s « h a b í a n hecho á va r i a s v iadas de monarcas a n t e r i o r e s . 
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Í)enitenciarios, que no teng-an p ó r t a s e l a relig-ion, y l a re -
igion verdadera, darán escasos resultados en estaparte. 

9 . Desde el sigio X I V y la época de los funestos cismas, 
origen de todos los males que sobrevinieron á la Iglesia, 
fueron cayendo en desuso las penitencias públ icas . E n Es
p a ñ a todavía estaban algunas en uso por aquel tiempo, 
sostenidas por el Santo Oficio. La de flagelación públ ica 
para los violadores de la inmunidad a ú n se usaba en el si
glo X V I I (1). 

S. La Iglesia en este siglo ha mitigado todavía estos 
úl t imos rigores, y las flagelaciones y demás actos de recon
ciliación á los absueltos de pecados enormes reservados (en
tre ellos el de masonismo) se hacen á puerta cerrada para 
evitar las diatribas de los impíos ; nó porque se les tema, si
no para no darles ocasión de pecar todavía m á s , y porque 
en el estado actual de la relajación de costumbres habr ía 
muchos que por ello se obst inar ían más en sus errores. So
lamente en casos raros y de gran escándalo público se usan 
como excepcionales para la reconciliación púb l i ca , y á u n 
eso por lo común como mera ceremonia. 

(1> V é a s e lo dicho á la p á g . 335 sobre los S a n - b e n i t o s . 
E l Nuncio M o n s e ñ o r Míl l ino hizo f lagelar, desde la ig les ia de l a Almudena 

hasta San I s idro el R e a l , á los litui'is y personajes que violaron el monaste
r io del E s c o r i a l , para s a c a r de alí í a l ex-minis tro V i l l a n u e v a . 

E l ú l t i m o caso de penitencia púb l i ca de este g é n e r o en Madrid, y q u i z á en 
España , faó el de la h i p ó c t i ta l lamada la Beata Clara , que s a l i ó en auto p ú 
blico h á c i a e l a ñ o 1816, y f u é reconci l iada en l a i g l e s ia de Santo Domingo e l 



LECCION XCII . 

Ins la i lg 'cnclas . 

1 Terminac ión de las penas canónicas en general, en el 
fuero interno y en el externo: a quién corresponde su 
mit igación y dispensa.. 

2J. Indulgencia , su origen his tór ico , naturaleza, objeto 
y especies. 

3 . Indulgencias en el fuero externo según la antigua dis
ciplina. 

41. Comparac ión entre la gracia de indul to , que ejercen 
los soberanos, y las gracias é indulgencias canó
nicas. 

5 . L a cuestión de indulgencias en el s i g l o X V I . 
6. Doctrina del Concilio de Trente. 

Errores vulgares sobre indulgencias: disciplina v i 
gente. 

8. Reglas para discernir las verdaderas de las apó
crifas. 

9 . L a Bula de la Santa Cruzada. 

1. Las cosas morales se deshacen por lo común como se 
hacen: esta reg'la de buen criterio queda citada como una 
de las que consigna el Derecho canónico (1) : Omnis res, 
per qunscimque causas nascitur, per eas d í s so lv i tu r . 

Es t ambién vulg-ar el axioma : E j u s est tollere cujtis est 
condere. Mas ya queda dicho, que no siempre el que impu
so la infamia puede devolver la buena fyma, n i el que puso 
la penitencia públ ica podía siempre absolver de ella. Mas en 
general se dice que la censura termina por la absolución ó 
rest i tución en su caso; la pena por el perdón ó dispensa, y 
la penitencia por la satisfacción del penitente ó la i n d u l 
gencia del prelado. 

Tuvieron las indulgencias su origen en las súplicas 
de los confesores y de los már t i res á favor de los lapsos y 
após ta tas , ofreciendo su sangre á favor de ellos y dándoles 

(1) A d e m á s de las reglas c i tadas en l a l eco ion p r i m e r a de esta s e c c i ó n , 
t i ene el t i t u l o ú l t i m o de las D e c r é t e l e s de G r e g o r i o I X o t r a s once, pero no t a n 
g r á f i c a s en su t í t u l o Ana l Dv ve . rbo rum s i g n i f i c a t i o n e , y SOM m á s b i e n r e l a t i 
vas a l Derpcho c i v i l que a l pena l . E l cap . I De pceni len tns et r e m i s s i o n i b u s , q u » 
t r a t a de absoluciones é i ndu lgenc i a s , p r i n c i p i a con este a fo r i smo de un papa 
Ale jandro : M a n i f e s l a peccata n o n s u n t oceul ta cor rec t ione , p u r g a n d a , 
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libelos ó cartas de recomendación . E l cánon X I I del Conci
l io de Nicea ya habla de indulgencias. Los papas las dieron 
desde tiempos muy remotos, y se principiaron á dar de un 
modo general desde la época de las Cruzadas, pues ya U r 
bano 11 concedió indulgencia plenaria á todos los que fue
sen á reconquistar el Santo Sepulcro, nó por afán de lionra 
n i dinero, sino por sola devoción : ¿ter i l l u d p r o o m n i p m -
ni tenl ia i l l i reputetur. 

La indulgencia sirve para remitir la pena temporal que 
se debía por el pecado ya perdonado. Concédela el que tiene 
jurisdicción ordinaria, y en tal concepto el Papa en toda la 
Iglesia, el obispo en su diócesis y á u n el metropolitano en 
su provincia. Por privi legio conceden los cardenales cien 
dias, y el Papa concede t ambién á varios abades y dignata
rios eclesiásticos la prerogativa de conceder cuarenta dias. 

La explicación de la naturaleza de las indulgencias, 
relativamente al reato de la culpa y al de la pena, s e g ú n 
que es temporal ó eterna, la idea del tesoro de la Iglesia, 
sus efectos en el fuero interno, disposiciones para ganarlas 
y otras cuestiones de este g é n e r o , son más bien de la teolo
g ía moral que del derecho canón ico , el cual se l imi ta casi 
siempre al fuero externo. Mas como las indulgencias son 
t ambién una r e m í n o n de pena temporal canónica , no es po
sible dejar de hablar de ellas. Basta á nuestro propósito el 
saber que son : 1.0 plenarias ó parc ia les—aquél las solamente 
las concede el Romano Pontíf ice;—2.° locales, reales y per
sonales; 3.° por modo de absolución y por modo de sufragio. 

& . Por razón del tiempo de penitencia perdonado por las 
indulgencias se suelen llamar ^ ^ « « í y cuarentenas: : aqué-
11a era la remisión de siete años de penitencia, ésta otra la 
de penitencia de cuarenta dias. Estas se refieren en parte al 
tiempo de duración de las antiguas penitencias públ icas . 

4. La facultad de indultar se ha mirado siempre como 
una regal ía de la corona ó atributo de la soberanía . A l g u 
nos apolíticos consideran esto como un atentado c o n t r a í a 
just icia , pues, calculando esta deuda como si fuera cosa de 
dinero, dicen, que si toda la pena se debe , toda se debe pa
gar. ¡ Desdichados de ellos si Dios los midiese con la vara 
con que quieren medir á l o s desgraciados reos ! El lo es que 
la Iglesia, madre piadosa, siempre se ha condolido de sus 
hijos extraviados, y los perdona asi que los ve arrepenti
dos. Si la facultad de indultar es tan preciosa en lo polí t ico, 
¿por qué se censura á la Iglesia cuando la usa? La indu l 
gencia en el terreno canónico viene á ser lo mismo que el 
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indul to y la a m n i s t í a en lo secular y pol í t ico; y al fin la de 
la Iglesia es más general, pues los indultos concedidos por 
el Estado suelen ser parciales (1). 

5. La cuestión de indulgencias fué el pretexto para la 
explosión del protestantismo : las verdaderas concausas fue
ron el o rgu l lo , la relajación de la moral y la disciplina, des
de la estancia de la Santa Sede en A vi ñ o n , el consiguiente 
cisma y el renacimiento del paganismo y clasicismo a n t i 
cristianos. Por lo demás la protesta databa del siglo X V y 
de los tiempos de Wiclef , Has, y quizá algo de Arnaldo de 
Vilanova. Creer que la cuestión de indulgencias fué origen 
y causa del protestantismo, en 1518, es un error histórico y 
critico ya insostenible : hacía m á s de un siglo que se venia 
cargando la mina , Lú te ro aplicó la mecha. 

O. E l santo Concilio de Trento , después de afianzar la 
sana doctrina y el derecho de la Iglesia á conceder indul 
gencias, no dis imuló por cierto los abusos, y les puso salu
dable correctivo, bien ajeno de ese orgullo moderno, con 
que pretenden algunos que no se hable de los abusos come
tidos por las autoridades eclesiásticas para no dar ocasión á 
los impíos para blasfemar. A la Iglesia le importan poco 
esas blasfemias de los malos: más le importa que los bue
nos no den ocasión para ellas. Por eso dice (2) : Cum po~ 
testas coiiferendi indwlgentias a Ghristo Ecclesim concessa 
si t , atque Jmjusmodi potés ta te divini tus sibi t radi ta ant i -
quissimis etiam temporihus usa f u e r i t , sacrosancta synodus 
indt i lgent lamm ustim.. . i n Ecclesia retinendmn esse docet 
et prmcipi t , cosque anatJiemate dawnat, qu i , aut inú t i l e s 
esse asserunt, vel eas concedendi potes ta tem i n Ecclesia esse 
negant. 

Reprende en seguida los abusos cometidos y manda : l . * 
que no se prediquen [ne n imia f a c i l i t a te ecclesiastica dis
cipl ina enervetur); 2.° que no se hagan cuestión de in terés 
y granjeria, para quitar á los herejes la ocasión de blasfe
mar contra ellas [pravos quastus omnes omnino abolendos)\ 
3.° que los obispos celen por evitar las corruptelas que i n 
trodujeren la ignorancia, la superst ición y la irreverencia, 
y las denuncien al Concilio provinc ia l ; 4.° que éste las pon-

( í ) T a d u l g e n U a q u o d Ubera t n o t a t , d e c í a Ju s t i n i ano ; nee i n f a m i a m c r i m i -
n i s t o l l i t , sedpcence g r a t l a m fan i t , l ey 3.a, t í t . X L I I I , l i b . I S Ood. Así suce
de con la a m n i s t í a , y á u n con la sentencia que absuelve de la i n s t anc i a so l amen
te , las cuales de jan a l absuel to c o m o m a n c h a d o . L a Ig l e s i a es m á s generosa . 

(2) C o n t i n u a c i ó n de l a s e s i ó n 25 , D e c r e t u m de i n d u l g e n U i s . 
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ga en conocimiento del romano Pontífice para que resuelva 
lo conveniente. 

7 . Así lo hacen los señores prelados actualmente, á u u 
cuando no se congreguen en concilio; y de ello tenemos 
ejemplos recientes, pues, consultada la sagrada Congrega
ción de Indulgencias por el Sr. Obispo de Salamanca sobre 
el valor de algunas que circulaban por E s p a ñ a , asegurando 
que por actos ligeramente piadosos se ganaban miles de i n 
dulgencias, la Santa Sede lo ha vituperado, manifestando 
que'el conceder indulgencias es un acto jurisdiccional, que 
sólo pueden ejercer los obispos en sus diócesis y con respecto 
á subditos suyos ( I j . 

Esta resolución, en que se repite lo que ya se había dicho 
muchas veces por los buenos escritores, debe tenerse en 
cuenta para evitar las supersticiones de las personas y cor
poraciones, que tienen prurito y hasta cierta especie de or
gul lo , en adquirir privilegios de indulgencias, sin cuidarse 
de v iv i r bien y poner los medios de ganarlas; figurándo
se, que, con rezar tal devoción, han ganado miles de 
días y años de indulgencias, estando prohibido el contar 
és tos , y como si á ellos les constara de seguro que están 
en gracia, y que Dios ha querido concedérselas. No des
cenderemos aquí á la explicación teológica de la doctrina 
sobre indulgencias, que no es de nuestro propós i to , como 
tampoco la refutación de esos errores, sobre los cuales de
ben ser consultadas las obras de Teología moral. 

& . De lo dicho se deducen las reglas para discernir las 
indulgencias falsas de las verdaderas. 

a) No debe creerse fácilmente en esta materia, sino es
tar á lo que digan autores acreditados y teólogos respe
tables. 

b) No se pueden publicar indulgencias n i gracias espi
rituales sin permiso del ordinario, s e g ú n manda el Concilio 
de Trente. 

c\ E l mismo manda (2) que proceda en esto el obispo con 
cuidado, asesorándose de dos capitulares, como cosa grave. 

d) En caso de duda vale más abstenerse de creer { in 
duhiis abstíne) consultando entre tanto á la Sagrada Con-

(1) V é a s e en e l a p é n d i c e y l a Decre ta l de A le j and ro I I I a l Arzobispo de C a n -
t o r b e r y , cap. I V . t í t . 38, l i b . V Decretal. 

(2) Indulgencias vero a u l ali%s spir i luales gral ias . quibus n o n ideo Ckrislifidele* 
Secet p r i v a r i , deincepsper ordinar ios locorum, adhibUis duohus de capitulo , debitis 
temporibus populo prcedicandas esse decernil. (Soaion 22, cap. I X . ) 
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gregacion especial de Indulgencias, que para eso fué esta
blecida, como queda dicho. 

Los abusos que cometían los predicadores, por mejor 
decir expendedores de indulgencias, dieron lugar á que el 
Santo Concilio añadiese respecto áes t e tráfico inmoral , que, 
no habiendo esperanza de enmienda en los tales cuestores, 
fuesen completamente abolidos. Las leyes Recopiladas v i 
nieron también denunciando sus extorsiones, hipocresía y 
socal iñas. 

t í . No eran menores los que comet ían en el siglo X V I 
los huleros (ó bulderos), expendedores de la Bula de l a 
Santa Cruzada, causando graves extorsiones á los pueblos 
fingiendo milagros y cometiendo supercher ías . Las i n d u l 
gencias verdaderas que se ganan por la bula de la Santa 
Cruzada constan en los sumarios mismos, y no necesita
mos consignarlas (1). Antiguamente no se podía ganar i n 
dulgencia alguna en España sin esta bula , á fin de que no 
disminuyesen sus ingresos, que debía emplear el monarca 
en guerras contra infieles. Pero Su Santidad el papa Pío I X 
quitó esa obligación desde la próroga que concedió estando 
en Gaeta. 

(1) Puede verse en e l t o m o I , p á g . 497 y s igu ien tes , el c a t á l o g o de ellas 
pub l i cado eu el a ñ j a n t e r i o r por e l a c t u a l Sr. C o m i s a r i o gene ra l . 



SECCION SEGUNDA. 
DELITOS CANÓNICOS. 

LECCION X C I I I . 

I l e l l t o s canósa lcos i e n g e n e r a l . 

fi. Diferencia entre el delito y el pecado. 
S5. Generación de uno y otro bajo el aspecto religioso y 

metafísica. 
3 . L a palabra evímen como término genérico comprensi

vo de pecados, delitos y faltas. 
4L Naturaleza de los delitos religiosos. 
6. Su clasificación en seculares, canónicos y mixtos, sequn 

las relaciones con el Estado. 
<». Examen del t i tulo 1.", l ibro 2.° del Código penal. 
7 . Si puede la Iglesia conocer en casos de algunos delitos 

que tolera el Estado. 
Sí puede entender en aquellos en que á su vez entiende 

el Estado. 
®. Clasificación d é l o s delitos, según los escritores mo

dernos. 
l O . Clasificación m á s amplia y metódica. 

i . La Iglesia tiene el fuero interno y el externo: en el 
interno conoce de los pecados, en el externo de los delitos. 
Un acto puede ser á la vez pecado y delito, y juzgado por 
ambas jurisdicciones; el axioma jur ídico de iniernis non ju -
dicat Ecclesid, se entiende relativamente á l o s meros pecados, 
de los cuales no juzga en el fuero externo, ó en éste como 
delitos. 

"Definen los teólogos el pecado: Dic tum, f i c t u m vel con-
cupit i im contra legem Dei aternam; y , como la afirmación y 
la negación están en igual caso y corresponden á un g é n e 
ro [ l i / f i rmat io et negalio ad idem genus r e d u c u n í u r ] , com
prende también la definición, los delitos de omisión , esto 
es, lo callado cuando se debió decir, lo omitido cuando se 
debiera hacer. 

* i . E l pecado precede al delito y lo interno á lo externo, 
pues mucho tiempo ántes de que se llegue al terreno de la 
tentativa, donde principian los criminalistas á estudiar el 
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origen ó generac ión del delito, y su desarrollo, que dan en 
llamar la génesis del cr imen, el teólogo viene estudiando 
el pecado. Pasa el pensamiento pecaminoso por la mente, 
y la voluntad lo desecha d é b i l m e n t e ; vuelve á pasar 
otra vez, cual nubecilla que impele el viento, y principia á 
sentir complacencia en él sin aceptarlo [delectación moro-
sa \ E l deleite pasa á ser deseo malo no rechazado, luégo es 
apetecido, y en seguida entra ya el pensamiento á idear los 
medios para conseguir ese fin. Todo esto pasa en el terreno 
psicológico: el jurista y el canonista nada de esto ven , la 
policia ni lo sospecha, n i puede prevenirlo; el racionalista 
apenas se digna estudiarlo (1). Pero el teólogo lo atiende y 
lo entiende, y lo castiga severamente en el t r ibunal d é l a pe
nitencia, matando en su gé rmen é impidiendo que brote esa 
zizana, que hubiera infestado los campos de la Iglesia y del 
Kstado. La policía previene el delito al germinar; la justicia 
humana, en sus tribunales eclesiásticos y civiles, lo castiga 
después de nacido, y á veces luego que ya ha dado su triste 
fruto y además perniciosa semilla; pero la rel igión estudia 
ese mismo hecho al nacer en la mente, y allí procura sofo
carlo por el arrepentimiento, más que frustrarlo. Los esta
dos que matan la rel igión se privan de ese gran recurso 
para impedir la generación de los delitos en la raíz de los 
pecados; y llevan el castigo de su impiedad é ingrat i tud en 
el desarrollo de la inmoralidad, que al indiferentismo sigue, 
reduciéndolo todo á la parte física material y grosera, á, 
manera de esos malos padres, que dejan á sus hijos cometer 
toda clase de extravíos , reservándose el triste recurso de 
castigarlos brutalmente cuando les molestan, nó cuando de
l inquen. 

í§. La palabram'í??<m significaba antiguamente, y signi
fica en algunos países, delito enorme (2). N i e l derecho ca
nónico n i el español admiten ya esta clasificación, pues sólo 
hablan de delitos graves y leves que llamamos faltas; antes 
bien , parece que en castellano la palabra crimen es, ó debe 
ser, g e n é r i c a , comprendiendo delitos y faltas, pues Uama-

í l ) De esto adolece m u c h o l a T e o r í a de l a t e n t a t i v a y de l a c o m p l i c i d a d , 
escr i ta por Don Franc i sco C a r r e r a , senador de I f a l i a y c a t e d r á t i c o d é l a 
u n i v e r s i d a d de Pisa , cuyo l i b r o ha sido t r a d u c i d o a l cas te l lano y pub l i cado 
en 1877. En él se concre ta á lo que l l a m a la f u e r z a f í s i ca de l d e l i t o . Todo é! 
adolece de un p o s i t i v i s m o ce r rado , por no dec i r m a t e r i a l i s m o g rose ro . 

(2) Esta d i f e r enc i a la p r e s e n t ó t a m b i é n San A g u s t í n , exp l i cando las 
pa labras de San Pablo: O p o r t e t Bptscopumesse s ine c r i m i n e . « . C r i m e n a u t e m 
est peccutmn g r a v e ar.cnsatione et d a m n a t i o n e d i g n i s s i m u m . » Grac iaao 1» 
i n c l u y ó en el cap. I . 0 D i s t . 8 1 . 
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mos procedimiento c r i m i n a l al que se sigue contra unos y 
otros, y lo mismo decimos conducta c r imina l la del que 
falta por negligencia, que la del que delinque por perpetra
ción de un acto altamente punible. 

41. La naturaleza del delito eclesiástico consiste no so
lamente en la trasgresion de la ley de Dios sancionada y 
promulgada por la Iglesia, en razón de la moral quií cons
ti tuye el pecado, según queda dicho, sino también en l le
var esa ley de Dios y de la Iglesia una sanción penal, por 
la cual el delincuente incurre en responsabilidad, y la Iglesia 
exige ésta en el fuero externo, sin perjuicio de la otra pena 
que se le impone en el interno en razón del pecado. Asi que 
constituyen la naturaleza del delito canón ico : 1.°, la pro
hibición de la Iglesia con sanción penal; 2.°, la t ransgres ión 
del delincuente; 3.°, la responsabilidad exigible por la au 
toridad eclesiástica en el fuero externo; ora se imponga la 
pena judicialmente, ora no se imponga, pues el que no se 
aplique la pena no libra de la responsabilidad n i quita el de
l i t o , pues que éste existe en razón de la t r ansgres ión . De 
lo contrario , si la esencia del delito consistiese en la pena
lidad aplicada, resul ta r ía que quien supiera eludir la acción 
de la justicia para no ser descubierto, n i juzgado, n i casti
gado, no sería delincuente. Pero también es cierto que un 
delito canónico que llevase mera prohibición sin penalidad, 
n i responsabilidad exigible en el fuero externo , no pasar ía 
de ser mero pecado. 

5 . Los delitos son meramente seculares, meramente ca
nónicos y mixtos: estos úl t imos son los que ofenden á la vez 
á la Iglesia y al Estado, y son castigados por ambos ; tales 
como el rapto y el sacrilegio ( l ) . A veces el Estado añadía 
su sanción á l a canón ica , castigando al que cometía delitos 
meramente religiosos, como la herejía y la profanación del 
domingo. Estos últ imos han desaparecido del Código penal, 
llegando en esto el indiferentismo á tal punto, que n i á u n 
la blasfemia m á s repugnante y soez es ya delito, n i siquiera 
falta, á l o s ojos del Gobierno españo l , por m á s que los c ó 
digos de países protestantes castiguen ese y otros delitos 
groseros. que ofenden á la moral públ ica. 

Se avanza hoy hasta el punto de decir que el Estado no 

(1) Es ta d i s t i n c i ó n es de uso c o r r i e n t e y genera l en t re los canonis tas . 
Se lvagio la p r e s e n t ó á mediados de l s i g l o pasado ( l i b . I I I , Ins t . Can. T í t . X V , 
pa r . V i l y ú l t i m o ) I g i t u r e x n o v a Eccles icé d i s c i p l i n a c r i m i n a t r i f a r i a m 
á i s p e s e i m t u r , sHUcet, v t a l i a s l n t m e r e ecclesl ' ist ica, a l i a c i v i l í a , e í a l i a m i x 
t a . E l Obispo Devoti a d m i t i ó t a m b i é n esta c l a s i f i c a c i ó n . 
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puede admitir la existencia de delitos religiosos y contra 
Dios. Y con todo, á veces los tribunales seculares, admitiendo 
esta teor ía , y hablando de libertad de conciencia, se han pro
pasado á entender en las causas de deneg-acion de sepultu
ra eclesiástica por los pá r rocos , admisiones y exclusiones 
en cofradías catól icas, y hasta en los secretos de la confe
s ión , y de las causas por que se deniega la absolución sa
cramental (J). Achaque es de los g'obiernos neolatinos y de 
sus leyes no querer tener Dios , y resentirse si se les llama 
ateos: quieren no cumplir COD los deberes., y pretenden exi
g i r derechos; pensar y v i v i r a la moderna, pero mandar d la 
antigua, como cuando existia la unidad católica. 

©. Si el Código moderno de 1870 ha eliminado los de l i 
tos mixtos, de apostasía y otros que án tes castigaba, en 
cambio ha sostenido el exeqtcatur en el art. 144, y con ta l 
vaguedad , que al castigar aun la provocación é inobservan
cia de leyes, sin distinguir cuá les , puede hacerse con ella 
contra una autoridad eclesiástica todo lo que se hacia en 
tiempo de la mona rqu í a absoluta con las antiguas p r a g m á 
ticas, y con puerta franca para perseguir á la Iglesia capri
chosamente, al tenor de aquellas leyes tan en contradicción 
con nuestro modo actual de pensar y v iv i r . ¡Y esto se ha l l a 
mado en Italia y Francia libertad de cultos, y á u n se l l a 
ma en España libertad de conciencia y tolerancia religiosa! 

Por fin en la sección 3.a, al final del t i tulo I I I del l ibro I I , 
se halla un párrafo relativo á los delitos que perjudiquen 
al libre ejercicio de los cultos. En él ninguna excepción 
se hace á favor del catolicismo, á pesar de ser la re l ig ión 
tradicional y de la casi totalidad de los españo les , en la 
proporción de un descreido por cada quinientos fieles. Nada 
especial se ha dejado á favor del culto católico , sino la odio
sidad del exequá tu r , á pesar del decantado cuanto irrealiza
ble igualitarismo. Es m á s , el Estado se compromete á de
fender todos los cultos. E l articulo 240 ofrece castigar «al 
que escarneciere públ icamente alguno d é l o s dogmas ó ce
remonias de cualquier rel igión que tenga prosél i tos en Es-
paña.y> Como no exige n ú m e r o , y dos constituyen plura l , 
con que dos ó tres españoles se hagan mormones, estará esa 
rel igión perseguida en A m é r i c a y protegida en España , pues 
la ley española no distingue, al decir «cua lqu ie r re l igión.» 

(\) Reconvenido un sacerdote que h a b í a negado la a b s o l u c i ó n á u n com
prador de bienes nacionales , á n t e s del Concordato, r e s p o n d i ó al jefe p o l í t i c o 
muy oportunamente: —«Si no es pecado, i por q u é lo c o n f e s ó ? » 
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7 . Reducida, pues, la Iglesia á su propia y exclusiva 

esfera de acc ión , ún i camen te puede contar con la protec
ción div ina , sus propias leyes y la sumis ión de los ca tó l i 
cos, en cuyo corazón gana lo que el Estado pierde en su 
aprecio, asi que castiga sus agravios con censuras y penas 
canón icas , en la forma dicha en la sección anterior; pero 
nada pide al Estado para la ejecución de és t a s , pues n i las 
leyes de éste le conceden protección contra tales delitos é 
infracciones, n i le reconocen apénas fuero, sino en lo sa
cramental y exclusivamente suyo (1). 

Delitos hay, como el concubinato y el adulterio, que la 
ley c iv i l apénas los castiga, como verémos l u é g o : pero la 
Iglesia no dejará de perseguirlos porque el listado los tolere, 
y si éste en a l g ú n caso los castiga, esto no será motivo para 
que la Iglesia deje de imponer su penalidad correspondiente. 

H . JNO ha faltado quien sostenga que la Iglesia no pue
de entender tampoco en aquellos delitos cuyo castigo co
rresponde al Estado s e g ú n las leyes de éste . Dicese que por 
un delito no se imponen dos penas. Pero las penas c a n ó n i 
cas son de órden distinto, y el delito religioso es de na tu 
raleza distinta del profano: si al disparar un tiro so hiere á 
dos, no basta curar al uno: si con un acto se quitó fama y 
dinero, no basta devolver la fama: si un español hiere á u n 
francés y á un a l e m á n , porque, dé satisfacción á éste no que
dará aqué l satisfecho. La aplicación es obvia. 

9 . E l estudio del derecho criminal 3r penal ha hecho 
grandes progresos de cien anos á esta parte, hasta el punto 
de haber variado completamente, y llegado á formar una 
rama especial del derecho secular y casi ciencia aparte. La 
Iglesia, cuya legislación era mejor y m á s sabia que la del 
Estado, y cuyo espíritu altamente conservador no le permite 
admitir fácilmente y á ciegas las novedades seculares, no 
ha hecho apénas modificación alguna, excepto las clasifi
caciones introducidas en la reciente B u l a Apostólica'- ¡Seáis 
moderalioni. Pero las obras didácticas y científicas no han 
podido ménos de sentir la influencia de aquellos adelantos 
y han venido paulatinamente extendiendo el circulo de sus 
estudios á la clasificación de los delitos, pues por lo que hace 

(1) Es sensible que a l cabo de seis a ñ o s de r e s t a u r a c i ó n no se h a y a n hecho 
las r e fo rmas necesarias para a r m o n i z a r el C ó d i g o penal con el a r t í c u l o 11 de 
l a C o n s t i t u c i ó n de 1876. Con mucho gusto h u b i é r a m o s r e fo rmado este p á r r a 
f o , como d e s e á b a m o s hacer lo en esta nueva e d i c i ó n . Aunque es p ú b ico que e l 
Gob ie rno piensa r e f o r m a r estos a r t í c u l o s , t e r m i n a e l a ñ o de 1880 s i n hace r lo . 
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á la de las penas, nada ten ían que añadi r . Así que es cur io
so el comparar cómo este circulo de conocimientos sintéticos 
y metódicos se ha ido extendiendo de cien años á esta parte 
como lo d e m u é s t r a l a comparación que se hace en la adjun
ta tabla de los progresos que se han ido marcando en las 
ocho obras de texto más vulgarizadas en nuestras escuelas, 
que son:, 

a) Cavallari , aunque paisano de Fi langier i , aprovechó 
poco los adelantos de su tiempo, pues sólo trata de la apos-
t a s í a , here j ía , cisma y s imonía . Los mismos ponen Gol ma
y o , Hug-uenin y Vecchiotti. 

6) Selvagio , en obra de más mér i to , aunque m á s com
pendiada, había dado noticia de más delitos canónicos , pues 
además de esos cuatro, citó la ad iv inac ión , magia y sortile
gios (que todos pueden r educ i r seá un grupo), la maldic ión , 
blasfemia, sacrilegio y usura. 

c) E l obispo Devoti pone casi los mismos que Selvagio, 
pero añade el perjurio y los delitos de sensualidad fde delic-
tis veneré is) . E l Sr. Donoso, obispo de la Ser, hispano
americano, sigue á Devoti. 

d ) Las lecciones del Seminario de San Sulpicio (1857), 
clasifican los delitos canónicos en tres grupos: contra la fe 
—contra la re l ig ión—cont ra la justicia. En los dos prime
ros grupos comprenden los de Selvagio y Devoti. En el 
tereero añaden el homicidio, aborto, duelo, falsificación y 
robos. Esta división es poco feliz, pero al fin añaden el duelo 
y la falsificación, que omitieron los otros. 

e) E l Sr. D . Joaquín Agui r re , por áquel mismo tiempo, 
clasificótarabieu los delitos canónicos en tres grupos, á saber: 

Delitos contra la re l ig ión—contra el cul to ,—y delitos 
peculiares de los clérigos. 

En el primer grupo consigna el Sr. Aguir re la aposta-
s ía , herejía y cisma. 

En el segundo, la blasfemia, perjurio, violación de voto, 
sacrilegio, rei teración de sacramentos y s imonía . 

En el tercero subdivide los delitos canónicos en tres 
clases (1). 

Delitos contra el sacramento del órden [ordenación fv ,T-
tiva , ejercicio del órden con censura y ejercicio sin estar 
ordenado. 

( í ) {POP q u é deslindar y clasificar tan minuciosamente los delitos c l e r i c a 
l e s , y omit ir los laicales , ó comunes á c l é r i g o s y legos ? 

i Acaso el-concubinato es delito solamente en el c l é r i g o ? L a u s u r a , el de
safio y otros de este g é n e r o j no m e r e c í a n ser clasittcados y citados ? 
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Delitos contra la dignidad y honestidad. 
[Abandono detraje y tonsura, desobediencia } f a l t a de 

honestidad, cohabitación con mujeres, concubinato , caza y 
uso de armas.) 

Delitos contra el desempeño del oficio ó ministerio. 
[Solicitación en la confes ión) : se le olvidaron la falta de 

rezo y falta de residencia. 
Esta división tampoco era completa (1). 
Por esta sencilla enumerac ión se ve la progres ión que 

ha llevado la ciencia canónica en la clasificación de la c r i 
minalidad. 

Algunos escritores antiguos p r e t end í an que en razón de 
delitos, la disciplina de la pr imit iva Iglesia solamente cas
tigaba la idolatría , el homicidio y la lascivia. Precisamen
te eran los delitos que ménos podía castigar. Los gentiles 
no eran de su jur isdicción : si un cristiano idolatraba , ya 
no era idó la t ra , sino apóstata . E l homicidio lo castigaba el 
Estado, y apénas daba lugar á la Iglesia para imponer cen
suras. La lascivia sólo podía castigarla en caso de e scánda 
lo . Pero ¿ cómo suponer que la Iglesia no castigaba con 
censuras y en el fuero externo la s imonía que p ú b l i c a m e n 
te cast igó S. Pedro? ¿ Pues qué los herejes y los cismáticos 
no fueron castigados con censuras desde los tiempos de los 
Apóstoles (2)1 Claro está que para los que así discurr ían 
con respecto á la disciplina antigua de la Iglesia, y sólo 
consignaban en la moderna como delitos la here j ía , apos-
tasía , cisma y s imonía , l imitándose á lo más ceñido de 
las instituciones, no hacía falta el entrar á clasificar estos 
cuatro únicos delitos, pues bastaba con enumerarlos. 

Pero desde el momento en que se hicieron estudios más 
práct icos y bajo un punto de vista más filosófico y científ i
co , fué necesario estudiar qué delitos castigaban los t r ibu
nales eclesiásticos áun en los países donde no los apoya el 
Estado, qué censuras y penas canónicas les impon ía , y qué 
procedimientos usaba para juzgarlos é imponer és tas . De 

(1) Los del i tos que v a n de l e t r a cu r s iva no habian sido clasificados en los ante
r iores sistemas. A s í que e l de l Sr. A g u i r r e era mejor y m á s completo que el s u l -
p i c i a n o , que era el que m á s avanzaba; pero , á u n asi . a p é n a s c o m p r e n d í a una ter
cera par te de los que consifrnamos en esta obra. 

{2) Selvag-io dice : tGravissimz in tar vi ros doctos j a m d i u agitata, qucestio, nee 
adhtic definíta ea est n i m i r u m ¿ quoinam a n l i q u ü u s ecclesiaslica c r i m i n a f u e r i n l 
l i b . 3.°, t í t . X V . C i t a á Na ta l A le j and ro ^/ í is¿or a ecZestásíica, 111 $¿cl.. Dissert. V I , 
qucest. l . V Pero n i es toes y a c u e s t i ó n , n i pudo serlo m á s que p á r a l o s janse
nistas, los gal icanos y sus afines. 
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a h í la necesidad de emprender diferentes sistemas de clasi
ficación en que todavía hay mucho que estudiar. Por la 
enumerac ión ya hecha se ve que los principales son: 

a) Delitos canónicos , seculares y mixtos : esta clasifi
cación fué admitida por Selvagio y Devot i , pero no la s i 
guieron. Hoy es ya de escasa aplicación. 

h) Clasificación en razón de la intensidad cr iminal del 
acto punible, s egún la mayor penalidad canónica al tenor 
de las reservas de censuras contenidas en la Bula Apostoli
ce ¡Sedis. Se pueden clasificar por ella unos cuarenta deli
tos canónicos (1), pero esta clasificación es más útil para 
los moralistas que para los juristas. Algunos de los delitos 
no es fácil perseguirlos en el foro externo , y faltan varios 
muy importantes, que castiga la jurisdicción ordinaria sin 
reserva. 

c) La clasificación sulpiciana, qu'e divide los delitos en 
tres grupos, s e g ú n que son contra la fe, la re l ig ión y la 
just ic ia . 

d) La del Sr. Agui r re , más á m p l i a , pero no completa 
n i bastante metódica , que clasifica los delitos en otros tres 
grupos , á saber : contra la re l ig ión , contra el culto y con ' 
i r a el estado eclesiástico , subdividiendo en otros tres g r u 
pos los delitos peculiares de los clérig-os por razón de su 
estado, en lo cual hay algo de confusión 

l O . Respetando mucho la opinión de los citados cano
nistas, como.es jus to , nos atrevemos á presentar otra d iv i 
sión y clasificación m á s metódica y completa, aunque algo 
m á s compleja, en nueva forma, partiendo de los objetos del 
Derecho, que se dice son el dogma, la moral y la disciplina. 
De ah í la clasificación en delitos: 1.°, contra la fe y la 
re l ig ión; 2.°, contra el estado clerical y la jur isdicción ecle
siástica; 3,°, contra la moral pública y la privada. Estos se 
pueden subdividir. 

a) Delitos contra Dios y contra la fe.—Todos los deli
tos canónicos son contra Dios, pero hay algunos más g ra 
ves y horribles que agravian á la Divinidad más directa
mente. Casi todos ellos son reservados á la Santa Sede en 
la Bula Aposlolicce (edis. 

b) Contra la r e l ig ión .—Son los que atentan contra los 

(1) No se deben c o m p u t a r po r n ú m e r o s , pues á veces bajo un n ú m e r o sa 
comprenden va r io s de l i tos : el n ú m e r o p r i m e r o comprende l a h e r e j í a y apos-
tas ia , los cuales, aunque afines, no son i d é n t i c o s . 
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sacramentos, los cinco mandamientos especiales de la Tgie-
sia y el culto divino. 

c) C o n t r a í a Iglesia y sv, j u r i sd i cc ión . — La disciplina 
se diferencia de la moral y el dogma; tiene por objeto p r in 
cipal el buen g-obierno de la Iglesia, y en él la parte 
administrativa de los sacramentos y la jurisdicción con 
la judicial y coercitiva, que es la principal de ella. Por ese 
motivo, deslindados los delitos relativos á la re l igión y cul
to, hay que clasificar los que son contra la jur isdicción de la 
Iglesia en lo administrativo y judic ia l . 

d) Contra el estado clerical, ó religioso.—En este grupo 
se comprenden los delitos peculiares de los clérigos, que fal
tan á los deberes especiales que su estado sacerdotal les 
impone. Como algunos de ellos se relacionan con el culto, 
se ponen á cont inuación dé los anteriores. 

e) C o n t r a í a moral p ú b l i c a . — L a teología moral estudia 
todo lo relativo al pecado en el fuero in te rnoy en el exter
no , y como no es fácil en todos casos tirar la l ínea diviso
ria entre ambos, penetra á veces en el terreno del delito y 
de la jur isdicción, que ya es más propio del canonista, aun
que no exclusivamente suyo. Como estos delitos son mu
chos y más generalmente perpetrados por los legos que 
por los clérigos , de ahí el que sea preciso subdividirlos en 
delitos contra la moral públ ica y contra la moral privada, 
dist inción dif íc i l , según ve rémos , pero necesaria. En el 
primer caso están todos aquellos que producen gran e s c á n 
dalo y alarma, tanto en la Iglesia como en el Estado , aun
que éste á veces tolera demasiado algunos que para la I g l e 
sia son intolerables. 

f ) Contra la moral pr ivada podrémos considerar que 
son los que ofenden á los particulares más bien que á la 
Iglesia y al Estado, que también padecen con ellos. En este 
concepto se ponen aquí los que atentan al honor, al. pudor 
y á la vida y fortuna de los particulares. 

TOMO I I . 23 
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LECCION XGIV. 

ItalUos contra Utos y la fe. 

1. Delitos contra la fe : en qué sentido son especiales con
tra Dios : impenitencia f ina l . 

S?. Apostasia y herejía : su calificación y penalidad. 
3. Disciplina antigua acerca de los lapsos. 
4 . Ido la t r í a . 
6. Apostasia monást ica : infracción de votos. 
€1. Si puede la Iglesia perseguir á los legos apóstatas 

donde hay libertad de conciencia: obligación de 
denunciar. 

7. Si el indiferentismo y racionalismo constituyen apos
tasia. 

Lectura y retención de libros prohibidos. 
©. Propalacion y enseñanza de errores no hereticales : 

disputas con herejes. 
l O . Blasfemia y perjurio. 
t i . Superst ición : sortilegios y evocaciones espiritistas. 

Propalacion de milagros falsos. 

f . Queda ya dicho en la lección y párrafos anteriores 
qué entendemos por delitos contra Dios y contra la f e . To
dos los pecados y delitos son contra Dios , pues le ofenden 
é insultan. Los atentados contra la Iglesia y sus mandamien
tos son especialmente contra Dios, pues aunque no los haya 
dado Dios en concreto, n i consten en las sagradas escritu
ras, como la autoridad de la Iglesia, Esposa de Jesucristo, 
es d ivina , y Dios manda acatarla y cumplirla , quien á la 
Iglesia falta á Dios falta, al modo que la injuria hecha á 
una señora casada se reputa hecha á su marido. 

Pero hay delitos que de un modo más directo ofenden al 
mismo Dios, además de ser pecados enormes. Pecado con
tra el Espír i tu Santo l lamó Jesucristo á la impenitencia 
final (1), y dijo que este pecado era el único que no t en ía 
p e r d ó n , pues, muriendo el hombre en su obstinado yerro, 
no estaba ya en disposición de ser perdonado, como a ú n se 
puede perdonar al hereje y al apóstata si se arrepienten de 

(1) E l quicumque dincerit verbum contra F i l l u m h o m i n i s r e m i l í e t u r e i : q v i autem 
düver i t contra S p i n t u m S á n c t u m , non r e m i t t e í u r ei , ñ e q u e i n hoc sceculo , ñ e q u e i n 
f u t u r o . (S. Mateo, cap. X I I , vers . 32.) 
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véras . Así que la impenitencia final, la desesperación y el 
suicidio sin locura, son una especie de herej ía y pecado 
contra Dios. 

Pero la impenitencia final ya no puede ser juzgada y 
castigada por la Iglesia sino de un modo indirecto, impo
niendo las censuras en la forma en que puede hacerlo con 
respecto á los muertos. 

Además de este delito enorme comprendemos en este 
grupo los sig-uientes: 1.° Apostasía y sus especies, 2.° H e 
rejía. 3.° Idolatría. 4.° Blasfemia. 5.° Perjurio. 6.° Supers
tición, comprendiendo hajo este concepto la llamada magia, 
y el moderno espiritismo, sortilegios y evocaciones. 7.° Pro-
palacion de milagros falsos. 8.° E n s e ñ a n z a de doctrinas pro
hibidas^ aunque no sean herej ías . 9.° Lectura de libros pro
hibidos y su re tención. 10. Violación de votos. 11. Omisión 
en la denuncia de here j ías . 

No de todos ellos podemos hablar con igual la t i tud. 
Algunos son del fuero interno, más que del externo , y por 
ese motivo rara vez los persiguen los tribunales ec les iás t i 
cos. Por otra parte, la gravedad de ellos se desprende del 
hecho de que la mayor parte son de tal enormidad, que se 
hallan reservados á la Santa Sede , como vamos á ver. 

Í5. L lámase Jierejia al error pertinaz de un cristiano en 
materia dogmát ica . Sin pertinacia no hay he re j í a , n i tam
poco lo es un error cualquiera, sino que debe ser sobre un 
punto de fe, definido por la Iglesia, en lo que se distingue 

&\ dogma diQln. doctrina, s egún queda dicho (véase la lec
ción V ) . Cuando el error es respecto á toda ó casi toda la 
creencia catól ica, y con separación completa de ella, se 
llama apos tas ía , como la del emperador Juliano , llamado 
el A p ó s t a t a , y la de Enrique V I I I de Inglaterra. 

La herej ía puede ser material ó formal ; en ésta se i n 
curre á sabiendas, en aquél la por ignorar que aquel punto 
sea de fe: puede ser t ambién interna, de mero pensamiento 
ó duda, y externa que se manifiesta por actos. Otras dis
tinciones m á s sutiles suelen a ñ a d i r s e , pero hacen poco á 
nuestro propósito y para el fuero externo, pues son m á s 
bien de la teología moral. 

E n realidad la apostasía se distingue poco de la herej ía 
formal y manifiesta, pues sólo difieren en la relación de ser 
la apostasía total y p ú b l i c a , al paso que aquél la es parcial 
y á veces sin alarde público de separac ión , pues hay muchos 
herejes que pretenden pasar por buenos ca tó l icos , como 
sucedía con los jansenistas y otros. Por eso el Código pe-
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nal anterior de España cas t igába la apostasia y nó la herej ía , 
pues aqué l la , como hecho público y notorio en contra de la 
rel igión católica que era la del pais, entraba en su jurisdic
ción , nó para calificarla, sino para apoyar á la Ig-lesia, que 
previamente la habla condenado en determinado sujeto. 

La he re j í a , y en su caso la apostasia, se castigaban con 
censuras, penas canónicas y temporales. Imponíase al he
reje excomunión mayor lata, á veces con anatema é i r re 
gularidad : quedaba además privado de todo oficio, benefi
cio y jurisdicción , y de sepultura eclesiástica en su caso. 

E l derecho de Decretales ( t i t . de Jisereticis, i n V I ) i m 
ponía además confiscación de bienes, infamia, cárcel per
petua, y en algunos casos pena capital. Las Decretales 
cons ignabán en esto las ideas y el derecho existentes en 
aquel tiempo. Pero cambiadas radicalmente las ideas desde 
la época de la revolución francesa, y á u n á n t e s , ya no se 
imponen estas penas, por la oposición de los Estados, y por 
tanto sólo están en vigor las censuras y penas canónicas , 
cuya imposición no puede impedir el Estado. 

Con respecto á los clérigos procede no solamente la ex
comunión sino también la privación perpetua de oficio y be
neficio, con infamia y previo expediente. Con respecto á los 
legos, sólo la excomunión y sus consecuencias. 

S». La apostasia era muy frecuente, por desgracia, en 
la época de las persecuciones , y se castigaba con g r a v í s i 
mas penas. A los que hab ían dado muestras de debilidad, 
sobre todo en las horribles persecuciones de De cío y D i o -
cleciano (250-300) se los llamaba lapsos ó caídos. Mirábase 
como tales, no solamente á los que apostataban , como los 
desdichados obispos Marcial y Bas í l ides , sino t ambién á los 
que cometían actos de debilidad y de apariencia gent í l ica , 
como el tomar libelo ó certificación de ser gentiles ( l ibelát i-
cos), los que quemaban incienso á los ídolos [turificados] 
los que entregaban los libros sagrados ó revelaban sus mis
terios (tradilores). San Cipriano escribió contra ellos un l i 
bro muy curioso, y los cánones Iliberitanos tienen castigos 
muy duros para estos apósta tas . Entre los delitos castigados 
con excomunión la l a sentenüa, , y nó como quiera, sino re
servada al Papa especialmente [speciali modo), se cuentan 
los primeros los de apostasia y herej ía , y el ser sus fautores, 
receptores ó defensores. Este delito, el más enorme de todos 
los canónicos , es el primero que condena la bula J^o^/o^'c^ 
fScdis, como reservado especialmente al Romano Pontífice, 

•con estas palabras : * Omnes a christiana fule apostatas, ac 
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omnes ac singulos hmreticos quocumque nomine censecmJur, 
et cujuscumque secta existant, euque crecientes , eorumque 
receptores, fautores, ac generaliter quoslibet i l l o r u m defen
sores (1). 

- i . E l delito grosero de idolatr ía es ya muy raro, á uo 
ser en países salvajes é incivilizados. En los países civiliza
dos no faltan casos groseros de idolatr ía por ignorancia y 
supers t i c ión , las cuales combate la Iglesia con la e n s e ñ a n 
za y la verdadera piedad. Si un neófito ó cualquier otro ca
tólico se hace idóla t ra , este delito se castiga en el fuero ex
terno como la apostasía . E n los países idóla t ras los mis io
neros tienen que atender m á s á la p ropagac ión del Evan
gelio que á la jur isdicción , pero á u n así no dejan impune 
este delito. 

5 . Hay otra apostasía no menos dolorosa para la I g i e -
sia, cual es la deserción clerical 6 regular. Algunos m o n 
jes , cansados de la vida monás t i ca , l iu ían del claustro para 
v iv i r como seglares ^ sin incurr i r en error ninguno : esta 
apostasía monás t ica se castigaba al pronto t f ú censuras , y 
á u n después de la absolución de éstas, con penas canónicas 
y duras penitencias. En caso de reincidencia se imponía re
clusión perpetua en cárcel segura y con grandes privacio
nes [ i n erg astuto vel carcere duro ). Pero Benedicto X Í V 
m a n i ó mit igar este rigor. En cuanto á la absolución de es
tos apóstatas véase la bula Pastor Bonus , y las reglas allí 
dictadas para su absolución por la Peni tenc ia r ía (2). 

Hoy los clérigos escandalosos y más comunmente los 
frailes renegados (pues así se llama en E s p a ñ a á los apósta
tas ) , generalmente se casan, becbo que lleva consigo la 
apos tas ía , porque, s e g ú n la ley del matrimonio c i v i l , no 
pueden casarse los clérigos n i los regulares, sino sólo en el 
caso de abandonar el catolicismo. Bien es verdad que, sin 
esta declaración c i v i l , apóstatas ser ían estos desdichados 
con sólo el hecho de casarse. 

6. Por lo que hace á los apósta tas legos, si la Iglesia no 
puede imponerles las penas canónicas , y ménos supues
ta la libertad de cultos, vigente ya en todos los países , t o 
davía puede imponerles las censuras canónicas , no sola-

(1) Echase de ve r lo d i c h o acerca de l a g r a n a f i n i d a d de l a h e r e j í a y apos
t a s í a , pues l a bu la las comprende en un solo caso. 

(2) V é a s e á l a p á g . 412 del t o m o a n t e r i o r , y p á r r a f o 33, que p r i n c i p i a d i 
c iendo : Quoad aposta tas v e l f u g i t i v o s r e g u l a r e s a d A p o s t o l i c a m Pcen i ten t ta -
H a m r e c u r r e n t e s serve t u r l a u d a b i l i s e ju sdem p r a x i s , u t s c i l í c e t m a j a r Poeni-
t e n t i a r i u s , a u d i t o p r i u s , s i i n U r b e ' a d s í t , o r d i n i s s u p t r í o r e . . . . . 
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mente de excomunión mayor y privación de sepultura ecle
siástica en su caso, sino también de infamia canónica para 
ellos y su descendencia, irreg-ularidad para el caso de que 
se conviertan, y la pérdida de los derechos de patronato, 
pensiones, etc. si los tuvieren. 

La obligación de denunciar á los herejes procede más 
en el fuero interno; pero, aunque hoy está muy mitig-ada 
por efecto de las circunstancias, con todo , no se puede con
siderar abolida, y mucho ménos con respecto á los clérigos 
ó personas que, por su posición especial, ó por artera h i 
pocres ía , pudieran perjudicar mucho á la Iglesia. 

' 7 . Por desgracia la herejía predominante en el s i 
glo X I X , y característ ica de é l , es el indiferentismo r e l i 
gioso, que mira todas las religiones con igual desprecio y 
se burla de todas ellas. Como enfermedad moral tiene s ín
tomas muy varios, pues unas veces sostiene que todas las 
religiones son buenas y que con todas se da culto á Dios; 
otras que todas son malas; que debe seguirse la del país en 
que se nace £s%ue sólo debe consistir en actos internos; que 
el catolicismo es la mejor, aunque debiera ser más toleran
te : pero lo que más comunmente sostiene suele ser, que 
lo mejor es no hablar de re l ig ión. Afines al indiferentismo 
son: el materialismo, que niega todo lo sobrenatural; el 
p a n t e í s m o , que adora á la naturaleza como Dios ; el racio
nalismo , que niega la revelación y sólo admite lo que a l 
cánza l a limitada razón humana; el antropoteismo, que ado
ra á la humanidad terrestre y l imi ta á ella toda su objetivi
dad; el positivismo , que se aproxima al materialismo y cul
to del yo; y el solidarismo, que tiende á matar todas las 
creencias religiosas con el más brutal despotismo (á nombre, 
por supuesto , de la libertad) , jurando v iv i r y morir 
sin r e l ig ión , oponiéndose á que los demás profesen n i n g u 
na, y asediando brutal y déspót icamente á los moribundos 
para impedirles reconciliarse con la Iglesia, ó recibir los 
auxilios espirituales, y hacer la farsa del entierro c i v i l . 

E l materialismo ha cundido en las ciencias médicas y 
naturales. En las jur íd icas y filosóficas el racionalismo y el 
ateísmo vergonzante, pues los juristas modernos se consi
deran rebajados si nombran á Dios, y reducen la ciencia á 
los ímQs puramente liumanos. Todo esto es ateísmo más ó 
ménos desvergonzado. Consecuencia de ello es el cimlismo, 
con su matrimonio c iv i l , inscripción c iv i l , entierro c iv i l , d i 
vorcio c i v i l , juramento c iv i l , y otros actos de lo que se 11a-

-ma secularización en menosprecio de la Iglesia. 
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Dadas ya estas condiciones, las relaciones entre la Ig le 

sia y el Estado , y sobre todo en materia de penalidad , han 
cambiado completamente ; pero si el Estado se separa de la 
Iglesia, és ta , fundada sobre la Piedra , que es Cristo (1), 
queda siempre fija, inmóvil é inquebrantable en su sitio, y 
en él la encon t ra rá el hijo p r ó d i g o , si vuelve arrepentido. 

8. La facilidad con que hoy dia se comete el delito de 
leer libros prohibidos por la Iglesia, no disminuye su enor
midad. También abundan por desgracia los homicidios, 
robos y adulterios, y no por eso dejan de ser delitos. En las 
reglas dadas á raíz del Concilio de Trente sobre esta mate
ria se impuso ya la pena de excomunión á los que leyesen 
ó retuvieran libros de los herejes , declarándola como lata 
sententia, pues dice: * s t a t ím i n excommumcationis senten 
t iam incurrant (2). Y en efecto, este delito lleva consigo nó 
como quiera el menosprecio de lo mandado por la Iglesia, 
sino el gravís imo riesgo de contagiarse con la herej ía , como 
á muchos ha sucedido por desgracia. Por ese motivo hay 
gran afinidad entre ese delito y la here j ía . 

Así que la bula Apostó l ica Sedis pone este delito á 
cont inuación del de herej ía , en el caso ó n ú m . 2.u de los 
reservados especiales, diciendo : * Omnes et singulos scien-
ter legentes, sine auctor í ta te Sedis Apostolice, libros eonm-
dem apostatarum et Jicereticorum hmresim propugnantes, 
nec non libros cujusvis auctoris per apostólicas litteras no-
minatimprohibitos , eosdemque libros retinentes, imprimen-
tes , et quomodolibet defendentes. 

Los que tienen licencia de la Santa Sede ó sus nuncios 
para retener y usar libros prohibidos, deben guardarlos 
con cautela y esmero, á fin de que no los lean otros, y á su 
muerte entregarlos á su prelado. Los libros obscenos no 
pueden retenerlos n i á u n los obispos. 

Las disputas con los herejes, y por consiguiente con 
los indiferentistas y racionalistas, los peores de todos ellos, 
es tán prohibidas á los católicos bajo pena de excomun ión . 
I C^mo hemos de pelear con ellos, si es imposible que nos 
entendamos no conviniendo en principios? A u n con los 
protestantes y jud íos tenemos en parte los sagrados libros 
y el principio de reve lac ión ; pero con los racionalistas no 
hay posibilidad de entenderse , pues en el acto de disputar 

(1) P e t r a a u t e m C h r i s t u s . 
(2) V é a s e el a p é n d i c e n ú m . 5 de l t o m o a : i t e i i o r , p á g . 379, y en especial e l 

t e x t o i n t e g r o en l a t i n á l a p á g . 380. 
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con ellos, tenemos que rebajarnos para ir á su terreno. L a 
decretal de Alejandro I V sólo habla de los leg-os , j no dis
tingue si son letrados ó nó (1). A u n los clérigos mismos 
deben abstenerse , no siendo muy versados en polémica. 
Mas no se incurre en censuras, s egún la opinión corriente, 
por refutar los dicterios de los herejes é impíos , y más si 
en ello hubiera peligro de escándalo , pues, como dice 
Santo T o m á s , á veces el silencio indiscreto es perjudi
cial (2). 

f!>. La propalacion de errores y proposiciones condena
das por la Santa Sede bajo pena de excomunión es t a m 
bién delito enorme, aunque no sea por escrito y por medio 
de la imprenta, sino de palabra. Esta no cunde tanto gene
ralmente como aquél (3) , pero, á u n así, la bula AposiolicíB 
Sedis lo considera reservado á la Santa Sede, aunque nó en 
especial, pero sí late (4). Mas en el caso de que fuese en un 
sermón ó públ ica conferencia, y cometido por a l g ú n clér igo, 
reviste a ú n mayor gravedad, tanto en el fuero interno como 
en el externo, y el juez eclesiástico tiene derecho en este 
caso á imponer la suspensión temporal de oficio, preventi
vamente , entre tanto que se aclara la verdad del hecho y 
la naturaleza del error, 

lO, L lámase blasfemia á la injuria verbal dirigida con
tra Dios : es heretical y simple : esta es hija muchas veces 
de la ignorancia; aquél la , de impiedad soez, especialmen
te en E s p a ñ a , que tiene actualmente el funesto privilegio 
de ser el país más asquerosamente blasfemo de toda la t ie 
rra. Nuestro Código penal no tiene una palabra de correc
tivo contra esta inmundicia moral y social, ¡ Tanta y tan 
bella es su tolerancia! Con pena capital la castigaba el 
Leví t ico: el Derecho canónico en el capítulo iStatuimus (de 
maledicis) condena al blasfemo á no entrar en la iglesia y 
hacer penitencia públ ica á la puerta de ella por siete dias 
consecutivos, pena bien l igera, comparada con la enorme 
brutalidad de ese delito; pero n i á u n eso se cumple. 

E l perjurio, ó falso juramento, invocando el nombre de 

( l j I n h i b e m u s quoque ne c u i q u a m iaícce persones l iceat publ ice v e l p r i -* 
v a t i m de / Ide ca tho l i ca d i s p u t a r e . Qui v e r o c o n t r a / e c e r i t eoocommunica t ion i s 
laqueo i n n o d e t u r . C a p í t u l o I I , t í t . I I , de hceret icis i n V I . Como no e s t á c o m 
p r e n d i d a en t re las de la b u l a A p o s t ó l i c a ; Sedis queda s o m e t i d a a l o r d i n a r i o . 

(2) S u m m a , 2.a 2.se, quest. 10, a r t . 7 .° 
(3) E l a x i o m a d i c e : Yerba v o l a n t ; s c r i p t a m a n e n t . 
(4) Es el caso i , 0 d é l a s excomun iones iaUn s e n í e n í í a í r e s e r v a d a s en e l se

g u n d o g r u p o , esto es, no de u n m o d o especial . 
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Dios para afirmar una cosa falsa es un delito. A l perjuro 
no se le admite como testigo n i se le vuelve á exigir j u r a 
mento. A los clérigos se les castiga con suspens ión ,de o f i 
cio y beneficio, sobre lo cual el derecho establece estas 
dos máx imas (1): Non merentur ecclesias regere qui sunt 
p e r j u r i i crimine i r r e t i t i . Qui suum í ransgress i sunt j u r a -
meníum est tanto gravius vindicandum, quanto majo7,i 
prceeminent dignitate. 

I I . Los errores del indiferentismo, tal cual se han 
descrito, han traido á la sociedad moderna á la teurgia , las 
evocaciones, sortilegios, espiritismo y otras supersticiones, 
que parec ían ya olvidadas por completo. Es bien raro que 
después de tanto declamar contra los duendes y las brujas, 
el magnetismo y el espiritismo pretendan hacernos creer 
en ellos. Consultada la sagrada Peni tenc iar ía en 1841 y 1847, 
si era lícito el uso del magnetismo y sonambulismo para las 
adivinaciones , respondió ca tegór i camente : no7i licere. 

En 1850 principiaron en los Estados-Unidos las presti-
digitaciones espiritistas , por farsas de mal género en un 
principio , degenerando después en horrible teurgia y evo
caciones de espí r i tus . E l retroceso al paganismo ten ía que 
traer estas maldades, tan comunes entre los israelitas su
persticiosos, y en los ú l t imos tiempos del paganismo (2). 
En una encíclica de 30 de Julio de 1856 , Su Santidad de
claró que el sonambulismo lúcido y sus adivinaciones y 
evocaciones son nuevo género de supers t ic ión y decepción 
ilícita, he ré t i ca , inmoral y escandalosa. Como superst ición 
heré t ica y sectaria la creemos comprendida en el caso p r i 
mero de las excomuniones latas reservadas especialmente á 
Su ¡Santidad. 

I S . E l Concilio de Trento condenó muchas supersti
ciones en el capítulo especial, que dedicó en la sesión 22 á 
la celebración del santo sacrificio de la Misa (3j . Allí no 
marcó pena especial contra las supersticiones, pero las dejó 

(1) T i t n l o X X I V de J u r e j u r a n d o , l i b . I I D e c r e t a l i u m . 
(2) E l e s p i r i t i s m o era m u y c o m ú n en t re los i s r a e l i t a s . Los c a t ó l i c o s que 

creen que el e s p i r i t i s m o es p u r a f a n t a s m a g o r í a se e q u i v o c a n . Qu in ien tos w t f -
d í w m s , o p z / í o n e s , m a t o S a ú l : p rueba de que abundaban en su t i e r r a . S a ú l r e 
c u r r e a l e s p i r i t i s m o el d i a á n t e s de su m u e r t e , y hace evocar a l e s p í r i t u de 
Samuel . E l D e u t e r o n o m i o d ice , cap. X V I l f , v. 10 : Nec i n v e n i a t u r m te q u i 
a r t o l a s sc i sc i te tur et observet s o m n i a atque augur io , . Nec s i t i n c a n t a t o r , nec 
q u i p y t o n e s consu la t , nec d i v i n o s , a u t qucera t a m o r t u i s v e r i t a t e m . O m n i a 
hcec a b o m i n a t u r D o m i n u s , 

(3) D e c r e l u m de obse rvand i s et e v i t a n d i s i n sac r i f i c io Missce : p á r r a f o 4 . ° 
que p r i n c i p i a d i c i endo : P o s t r e m o ne s u p e r s l í t í o n i s locus a l i q u i s d e t u r 
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ádiscrecion de los obispos, con facultades tan amplias, que 
pueden proceder en ellas á u n como delegados de la Santa 
Sede , y sin respeto á privilegios n i exenciones: * censicris 
ecclesiasiicis , aliisque pmnis, qumi l lo rum arbi t r io consti-
tuentur. 

Más adelante , en la sesión 25 , prohibió la exposición 
de reliquias j publicación de milagros sin permiso de los 
obispos , diciendo: * nul la etiam admittenda esse nova m i 
ra cula, nec novas reliquias recipiendas, n is i eodem recognos-
cente et approbante Episcopo (1). Pero n i en uno n i en otro 
caso se designó determinada pena , como tampoco la había 
fijado el Derecho de Decretales (2). 

LECCION XCV. 

I>el¡to« contra la religión y el calió divino. 

SI. Qué se entiende por delitos contra la rel igión. 
2 . Profansicion de iglesias y lugares sagrados. 
3 . Profanación del domingo y dias festivos. 
4L Omisión del cumplimiento pascual: y de recibir los 

sacramentos en trance de muerte. 
5 . Sacrilegio. 
©. Reiteración del bautismo y otros sacramentos. 
7 . Esjoeculacion con las misas. 
8. Comunicación con excomulgados en cosas del culto. 
®. Adminis t rac ión de sacramentos indebidamente. 
f®. S imonía . 
t i . Atentados contra el culto, que castiga el Código penal. 

I. Delitos contra la Rel ig ión llamamos á las infraccio
nes de aquellos preceptos que la Iglesia tiene dictados res
pecto al culto divino, y á la adminis t ración de los sacramen
tos y de las cosas sagradas, profanándolas por a l g ú n con
cepto. La rel igión es una v i r tud moral que nos mueve á dar 
á Dios el culto debido : por eso se dijo ese nombre así del 
latino religare , porque no solamente ata al hombre con 
Dios , sino que le impone el deber estricto de darle ese culto. 

(1) De i n v o c a t i o n e , v e n e r a t i o n e et r e l i q u ü s s a n c t o r u m , et s a c r i s i m a g i n i b u s . 
(2) T i t . 45 del l i b r o I I I , A p . A u d i o i m u s q u o d q u í d a m : en e l la v i t u p e r a A l e 

j a n d r o I I I el cu l to que se daba á un h o m b r e i n d i g n o , s i n p e r m i s o de l a Santa 
Sede, s iendo a s í que s in este no se le d e b í a dar : e ' i a m s i p e r e u m m i r a c u l a 
J le rent . 
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aun en lo exterior, fundado en un principio de equidad na
tural , derivado de la grat i tud que se le debe por sus bene
ficios. 

La rel igión cristiana aumenta estos deberes sobre los que 
impone la Teodicea, y el catolicismo todavia más con res
pecto á los católicos, ó verdaderos fieles cristianos, los cua
les respecto al culto tenemos los siete sacramentos j los 
cinco mandamientos de la Iglesia, que son en parte deriva
ciones de los de la ley de Dios. 

En este concepto consideramos como delitos contra la 
Eel igion , entre otros muy graves, las profanaciones de los 
sacramentos, re i terándolos ó adminis t rándolos ilícita ó i n 
debidamente, las profanaciones de iglesias ó lugares santos 
ó benditos, é imágenes , la profanación del domingo y dias 
festivos, el sacrilegio y la s imonía . 

Sí. Con respecto a la profanación de iglesias, cemente
rios y otros lugares sagrados, se dijo ya en lecciones ante
riores (1), y t ambién lo relativo á su reconcil iación. Resta 
saber las penas en que incurren los profanadores. Si la pro
fanación se hace por perpet rac ión de un delito en el lugar 
santo, es un atentado contra la inmunidad local, y la pena 
será la impuesta á los reos de este delito, sea por detenta
ción, violación de asilo, irrisión ó efusión de sangre. Pena 
de excomunión imponen las Decretales al juez que juzgare 
causa capital dentro de una iglesia ó cementerio (2). Y 
cuánto m á s grave es el cometer allí el delito que el juzgar
lo? 5 Y cuánto más pecaminosa la irrisión que nó el juicio? 

La bula Apostó l ica Sedis declara excomulgados con ex
comunión lafa, pero no reservada á determinada autori
dad, á los que mandasen ú obligasen á enterrar en sagrado 
á los herejes notorios, entredichos ó excomulgados nomi -
natim. 

3 . La profanación del domingo y de los dias festivos es 
un delito canónico grave, y el que no se castig-ue actual
mente en los tribunales eclesiásticos y en el fuero externo 
en. E s p a ñ a , nada quita de su enormidad. La santificación 
del dia séptimo está consignada en el tercer mandamiento 
de la Ley de Dios (3), luego la infracción es delito contra el 

(1) V é a n s e las lecciones X L V I I y L . 
(2) Sceculares Judices causas , u b i de sanguinis effusione et corpora l i poena a g i t u r 

inecclesiis vel ccemeteriis agitare, sub i n í e r m i n a t i o n e a n a í h e m a t i s prohibemus. (Ca
p í t u l o V , t í t . 49, l i b r o I I I ) . 

(3) E l t e rce r precepto de l d e c á l o g o m a n d a san t i f i ca r el d i a s é p t i m o , s á b a d a 
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Derecho divino. La Igiesia ha dado forma á este precepto 
mandando oir Misa entera en todos los domingos y fiestas 
entre a ñ o , en las grandes solemnidades del Señor , de la 
Virg-en , de los Apóstoles y otros santos (1). 

La infracción de este precepto tiene m á s de pecado que 
de delito en el fuero externo. En éste se declara nula cua l 
quiera sentencia dictada en estos dias, y más si es capital 
(cap. 5.°, deferi is) . 

E n otro tiempo la profanación del doming-o y dias festi
vos era delito mixto, y lo castigaba la autoridad c iv i l , sobre 
lo cual las leyes recopiladas t en ían disposiciones muy sabias 
y atinadas, que no citamos, pues la Hbertad de cultos ha 
hecho que sean impracticables. 

4. La infracción del precepto pascual se castiga no sola
mente en el fuero interno, sino en el externo, aunque nó 
judic ia l sino gubernativamente. La pena es de excomu
n i ó n , y consiguiente privación de sepultura eclesiástica, 
s egún el capitulo X I de pmi i ten t i i s ei remissionibus, dado 
en el Concilio I V de Letran (1516). * Omnis uiriusque sexus 
fidelis, postquam ad annos discretionis pervenerit, omnia 
sua soluspeccata, saltem semelin anno, confiteatur proprio 
sacerdoti. Hoy no es obligatorio confesarse con el párroco, 
y está mitigada esta disciplina. Manda en seguida comul
gar: suscipíens reverenter adminus i n PascJia Eucl ia r i s t i a 
sacramentum... al ioquin, et vivens ab ingressw .Ecclesim ar-
ceatiir, et moriens christiana careat sepultura (2). Impone, 
pues, excomunión ferenda, 

A cont inuación de ese decreto el mismo Concilio m a n d ó 
á los médicos, bajo pena de pr ivación de entrar en la Ig le
sia , que avisasen á los moribundos se dispusieran á recibir 
los sacramentos y preparar su alma, * anima s i tprecio-
sior corpore. La Iglesia castigaba con privación de sufra
gios y sepultura eclesiástica al que, exhortado á recibir los 
sacramentos, se niega á ello por impiedad ó desprecio, y 

para los i s r a e l i t a s , d o m i n g o pa ra los c r i s t i a n o s { M e m e n t o n t d i e m sdbbat i 
sanctif ices): en eeguida m a n d a t r a b a j a r en los seis dias de l a semana, donde 
vemos que el t r aba jo es o b l i g a t o r i o , como lo era en l a l e y n a t u r a l , y descansar 
el s é p t i m o . 

(1) V é a s e en los a p é n d i c e s e l Breve de Su San t i dad d i s m i n u y e n d o los dias 
f e s t i v o s . 

(2) A pesar de eso y de las leyes r e c o p i l a d a s , e l Consejo de Ks tado d i ó 
en 1860 u n d i c t a m e n poco m e d i t a d o , con m o t i v o de haber negado sepul 
t u r a e c l e s i á s t i c a el Obispo de Oviedo á una m u j e r que h a c í a once a ñ o s 
no c u m p l í a con l a Ig l e s i a , y que estaba h a b i t u a l m e n t e e m b r i a g a d a , y se 
n e g ó á r e c i b i r los sacramentos . E n t r e o t r o s descuidos é i nexac t i t udes se 
d e c í a que l a p r i v a c i ó n de sepu l tu ra e c l e s i á s t i c a e ra e x c o m u n i ó n m e n o r . 
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las leyes civiles anadian á esta censura la pérd ida de la m i 
tad de los bienes (1). 

5 . La palabra sacrilegio ba tenido tal la t i tud entre los 
moralistas que se ba solido aplicar á todo abuso de cosas sa
gradas, c o n t r a í a s temporalidades de la Ig-lesia, sus dere-
cbos, profanaciones de cosas espirituales basta las palabras 
de la Sagrada Escritura ó del oficio divino, los atentados 
contra las personas del clero secular ó regular, y á u n los 
mismos delitos de sensualidad cometidos por éstos. Pero 
como todos estos delitos canónicos tienen sus nombres es
peciales, la palabra sacrilegio ba quedado ya con un carác
ter especial y real, m á s bien que personal, para significar 
el robo de cosas sagradas ó abuso de ellas, s e g ú n la etimo
log ía de la palabra [sacra-legere seu capere). En ese sentido 
estricto decía la bula Oumprovida del papa Sixto I V : Cum 
p r ó v i d a Sanctorum P a t m m decreta eos sacrilegos esse de-
Jlniant, qu i ecclesias et loca sacra devastante ipsorumpie 
d i r i p i u n t ornamenta, sicutet illos qu i de sacro s a c n m au~ 
f e r r é impía temeritate prcesumuni 

Pero bay también sacrilegio y muy grave en el menos
precio y abusos de los sacramentos y del culto, como nota 
Santo Tomás (2.a 2.Ee, q. 90, art. 3.°) (2). 

4>. E l bautismo, la confirmación y el órden imprimen 
carácter , por lo cual no se pueden reiterar. E l bautismo pue
de administrarlo un lego, pero, como generalmente lo ad
ministran los pá r rocos , parece m á s oportuno poner el delito 
de su reiteración con los otros dos casos. Las -Decretales 
castigan al rebaptizante con irregularidad para no ser pro
movido á las sagradas órdenes , y algunas otras penitencias 
discrecionales (cap. 2.°, t í tulo 9.", l ibro V de las Decretales). 
Los cánones probiben no solamente la rei teración del órden, 
sino también conferirlo fuera de las t é m p o r a s , dos en un 
dia, á subditos ajenos, y sin beneficio ó patrimonio, s e g ú n 
queda dicbo en lecciones anteriores. Casi todos estos delitos 
se castigan con suspens ión, y á u n al obispo mismo que de
linque en ello. (Ti t , 1 1 , l i b . I Decretal.) Un ano de sus
pensión de ordenar tiene el obispo que ordena subdito aje-

(1) Leyes de Alonso X I y E n r i q u e I I I , que son l a 3.a; t i t . I , l i b . I de la N o 
v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Por la s i gu i en t e ( I b i d e m l ey 4.a) se m a n d a b a da r l a c o 
m u n i ó n a l reo de m u e r t e , s e g ú n l e y de Fe l ipe I I en 1569. 

(2) E n este concepto d e c í a el papa Juan V I I I , a l d e s c r i b i r m i n u c i o s a 
m e n t e los casos de s ac r i l eg io ( c a p . X X I , qucest, 4.a. causa 1.7): S a c r i l e -
ffium c o m m i t t i t u r a u f e r e n d a s a c r u m de s a c r o , n o n s a a r u m de s a c r o , a u t 
s a c r n m de n o n sac ro . 



- 566 — 
no, y tres por ordenar al que no tiene beneficio ni pat r imo
nio con pacto de no pedirle nada, censuras que ha consig
nado y , por decirlo asi, reiterado, la reciente bula Apostoli
cen Seclis moderationi. 

E l clérig-o ordenado sin guardar el orden je rá rqu ico 
[per saltum) se le condenaba á penitencia ( l ib. V , t i 
tulo 29). 

E l ordenado furtivamente era castigado al arbitrio del 
obispo (Ibidem, t í t . 30). A l que se propasaba á ejercer los 
oficios divinos, y áun á bautizar solemnemente, sin tener las 
órdenes correspondientes, se le ponía entredicho é inhabi
litaba para siempre (1). 

7 . La Decretal de Inocencio I I I prohibe al clérig-o decir 
más de una Misa diaria sin necesidad, excepto el dia de 
Navidad (cap. I I I , t i t . 4 1 , l ibro I I I ) , doctrina que confir
mó Benedicto X I V en rescripto al obispo de Huesca, en 16 
de Marzo de 1746, explicando los casos de necesidad (2). 
Mas ninguno de ellos impone pena al reiterante, por lo 
cual ésta se considera comó arbitraria, y se castiga gene
ralmente con suspensión temporal de oficio y reclusión tem
poral, lo cual se llama comunmente hacer ejercicios espi
rituales. Y no es gran pena és ta , pues por celebrar sin luz 
y con pan fermentado imponía Honorio I I I pr ivación perpe
tua de oficio y beneficio á un clérigo díscolo. (Ibidem, capi
tulo X I V . ) 

La reducción y composición de Misas, cuando se han to
mado muchas indiscretamente, corresponde al romano 
Pontífice, y es punto de teología moral más que de derecho 
canónico. Aunque el Concilio de Trento autorizó á los obis
pos para hacer las reducciones con el sínodo diocesano (se
sión 25, cap. I V ) Urbano V I I I se reservó esta facultad , y 
la Congregac ión del Concilio, en 1682, respondió que no les 
era lícito á los obispos el hacerlas (3). 

Más graves son las penas impuestas á los que comercian 
con ellas, tomándolas á más precio, y haciéndolas decir por 
ménos con torpe comercio, pues se castiga con e x c o m u n i ó n 
lata reservada al Papa en la Bula Apóstol . Seclis. Otra re-

(1) S i quis bapl izaver i l a u i a l iquod officium d i v i n u m e x e r c u e r ü n o n ordinalus , 
p r o p í e r temeritalem abj ic ia iur de ecclésia eí n u n q u a m ordinetur . ( T í t . 36, l i b . V , ) 

(2) V é a s e l o d i c h o en l a l e c c i ó n X X V I I , p á g . 210 del t o m o I . E n E s p a ñ a y 
Po r tuga l po r p r i v i l e g i o se d icen t res misas en e l d i a de A n i m a s . 

(3) V é a s e l o d i cho acerca de las reducciones de cargas de c a p e l l a n í a s , 
aunque este expediente no excede las facultades episcopales, s e g ú n v a r i o s 
autores . 
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solución no ménos importante dictó Su Santidad en 9 de Se
tiembre de 1847, por la Secre tar ía de la Congregac ión del 
Concilio, declarando que son torpes y punibles actos de 
merc imonía las ofertas de libros y géneros de comercio á 
trueque del estipendio de la Misa, como hacían algunos l i 
breros y empresas, que, recogiendo misas, en vez de dar 
el estipendio, que hab ían cobrado, daban libros (1), 

8, La comunicación en actos del culto ( i n divinis) con 
excomulgados, á quienes el Papa mismo declaró vitandos 
en el hecho de excomulgarles nominalmente (nominatim) 
es ótro delito canónico muy grave, pues la Bula Apostól i
ca Sedis lo castiga con excomunión reservada al Papa (véa
se el caso 17 del 2.° grupo). Este delito se castiga m á s bien 
en el fuero interno que en el externo , y para su absolución 
se recurre á la Sagrada Peni tenc iar ía . Pero si se tratare 
de un c l é r igo , y más si fuere con e s c á n d a l o , deberá casti
garse t ambién por el ordinario en el fuero externo, impo
niendo , como es consiguiente, la suspensión de oficio entre 
tanto que llega la absoluc ión , puesto que no puede ejercer 
acto ninguno del sagrado ministerio estando incurso en una 
censura lata y reservada. 

La comunicación i n d iv in is con los protestantes y otros 
herejes es también delito canón ico , pero las censuras las 
impone el ordinario y absuelve de ellas. 

La adminis t ración ilícita de sacramentos es t ambién 
delito canónico, y se castiga algunas veces en el fuero ex
terno. 

Los casos más graves y especiales que contiene la Bula 
Apostól ica Sedis son: 

a) E l absolver al cómplice de un delito de sensualidad, 
áun en trance de muerte, si hay otro sacerdote (caso 10). 

b) E l dar los religiosos sacramentos de Viático ó Extre
maunción sin permiso del párroco lleva1 excomunión r e 
servada al Papa no especialmente (caso 14). 

c) La omisión de denuncia del confesor solicitante, si 
pa«a más de un mes, se castiga con excomunión lata no re
servada. 

d) A los obispos que ordenan sin t í tulo de beneficio ó 
patrimonio, estipulando que no les pidan alimentos, se les 
impone suspensión de conferir órdenes durante tres años . 

e) A l Obispo que ordena subdito ajeno, se impone sus-

{\ ) V é a n s e los a p é n d i c e s . 
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pensión por un a ñ o , y lo mismo por ordenar sin t i tulo á 
clérig-o seglar sin profesión solemne. 

f ) Entredicho se impone á los que celebran en lugar 
donde lo hay, ó hacen celebrar en él, ó admiten á celebrar 
á los excomulgados. 

l<U>t L lámase s imonía al acto de dar una cosa espiritual 
por precio, ó cosa temporal, ó equivalente. L a s i m o n í a p u e d e 
ser: 1.°, interna, ó externa-, 2 ° , mental ó de mero deseo, y 
real ó de hecho y consumada; y 3.°, de derecho divino ó de 
derecho eclesiást ico, s egún la alteza de la cosa espiritual 
profanada, bien sean los sacramentos y otras cosas espiritua
les, ó bien cosas y funciones meramente eclesiásticas. Estas 
distinciones casi son más para el fuero interno y la teología 
moral. Por lo que hace á la real, que es la que se halla m á s 
relacionada con el fuero externo, la clasifican los autores, 
según la forma de la est ipulación, en convencional, confiden
c i a l , táci ta ó expresa. La confidencial, que coincide algo 
con la tác i ta , suele ser común en las resignas de beneficios 
y en las colaciones de ellos hechas por in t r iga . 

No es sólo con dinero y regalos materiales con los que 
se cometen s imon ías : dinero es lo que dinero vale. Ya San 
Gregorio Magno, citado por Graciano (cansa 1.a, q. 1.a, 
canon 114), decía : * A l i u d est munns ab obsequio (el favor), 
a l iud munns a manu (el dinero ó su equivalente), a l i u d 
munus a lingua (la recomendación y la adulac ión) . En ta l 
concepto han sido y son s imoníacos , los que han obtenido 
ú obtuvieren beneficios por recomendaciones de consejeros, 
diputados y personajes políticos , por servicios indignos de 
un clérigo en las elecciones de diputados, y por otros con
ceptos políticos, tan sabidos como poco á propósito para ser 
citados. Es preciso clamar muy alto contra tal delito en los 
libros y en las cá t ed ras , sin temor y sin paliativos , tanto 
m á s , cuanto que este delito es frecuente, y apénas hay r e 
paro en cometerlo , sobre todo en E s p a ñ a y por los legos. 

La simonía real y confidencial en asuntos beneficióles, y 
la real para ingreso en rel igión las castiga la bula Apostó
l i ca iSedis con excomunión lata reservada al Papa. 

La s imonía es difícil de perseguir en el fuero externo, y 
pocas veces se hace, pues suelen faltar las pruebas: pero si 
las hubiere y el escándalo fuera grande, puede y debe i n 
coarse procedimiento criminal de oficio, y á petición fiscal ó 
de parte: si hay agravio de tercero , los agraviados suelen 
facilitar la prueba. La Bula Apostolice Sedis impone á este 
delito excomunión lata y reservada al Papa, dis t inguien-
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do tres clases en ios n ú m e r o s 8, 9 y 10 en esta forma, 

8) Heos simonia REALIS i % beneficiis quibuscumque eo-
rumque cómplices. 

9) Reos simonice CONFIDENCIALIS i n benejiciis quibus-
libet, cujusciomque sint d igni ta i i s . 

10) Reos simonice REALIS ob ingressum i n Religionem. 
1 i . E l Códig-o castiga las faltas siguientes relativas al 

culto en general, las cuales conviene conocer. 
A r t . 585. Los que apedrearen ó mancharen estatuas ó 

pintaras, ó causaren un daño cualquiera en las calles, par
ques, jardines ó paseos, en el alumbrado ó en objetos de 
ornato (1) ó públ ica uti l idad ó recreo, á u n cuando pertene
cieren á particulares, serán castigados con la multa del du
plo al cuádruplo del valor del daño causado, si el hecho no 
estuviere comprendido por su gravedad en el libro I I de 
este Código. 

En la misma pena incurren los que de cualquier modo 
infringieren disposiciones dictadas sobre ornato de las po
blaciones. 

A r t . 586. Se rán castigados con la pena de arresto de 
uno á diez dias y multa de cinco á cincuenta pesetas:. 

I.0 Los que perturbaren los actos de un culto ú ofendie
ran los sentimientos religiosos de los concurrentes á ellos 
de un modo no previsto (2). 

2.a Los que con la exhibición de estampas ó grabados, 
ó con otra clase de actos, ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin comefbr delito. 

(1) Tales son las fachadas de las ig les ias y sus efigies , aunque se p u s i e r a n 
po r d e v o c i ó n y n ó po r m e r o o r n a t o . 

(2) En el l i b r o 11, t i t . 2 . ° , s e c c i ó n 3.a, desde los a r t í c u l o s 236 a l 241 i n c l u s i v e 
se ca s t i gan v a r i o s de l i to s p o r i m p e d i r e l l i b r e e j e rc i c io de los cu l tos . Así, por 
e j emplo , e l que i n s u l t a r e á un sacerdote estando p red i cando , ó d i c i e n d o m i s a , 
debe ser cas t igado con m u l t a de 250 á 2.500 pesetas, y de u ñ ó á seis a ñ o s de 
p r i s i ó n c o r r e c c i o n a l . Conviene que sepan esto los c a t ó l i c o s . Pero po r la m i s m a 
r a z ó n h a y que abstenerse de i n s u l t a r á los pro tes tan tes en su cu l to , pues h a y 
la m i s m a pena pa ra los c a t ó l i c o s en ese caso, aunque el c a t o l i c i s m o no a d m i 
t a esa p a r i d a d , n i pueda acep ta r l a n i n g ú n buen e s p a ñ o l , 

TOMO I I . 24 
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LECCION XGVÍ. 

DcSitoss contra la Iglesia y s u jupisdiccioii. 

fl. Naturaleza de estos delitos y su elasificacion. 
"2. Cisma: apelación al concilio futuro. 
S. Desobediencia y persecución de superiores legítimos. 
4. Complicidad con excomulgados vitandos: intrusiones. 
5 . Desautorización de vicarios capitulares. 
6 . Excesos de ju r i sd icc ión en conferir órdenes. . 
7 . Recursos anticanónicos al poder temporal. 
8. Violación de asilos y clausuras. 
O. Detentación de cosas eclesiásticas. 
1®. Usurpación de temporalidades de la Santa Sede. 
18. Impres ión de obras religiosas sin permiso de la auto

r idad eclesiástica. 
1̂ . Percus ión de un clérigo. 
13. Falsificación de letras apostólicas. 

3. Entendemos por delitos contra la Iglesia aquellos 
actos que castiga é s t a , no sólo en el fuero interno, si que 
también á veces en el externo, por ser atentatorios contra 
su autoridad y jur i sd icc ión , ora en lo que se refiere á los 
derechos é intereses, ora en la debida obediencia á su m i 
s ión , ó bien por abuso de autoridad, en t remet iéndose á 
ejercer una jurisdicción que no se tifrne. 

Por desobediencia á la autoridad leg í t ima y debida, 
son delitos el cisma, la publicación de obras religiosas sin 
permiso de la superioridad, la apelación al concilio futuro 
y el recurso al poder temporal contra los tribunales eclesiás
ticos, ó los obstáculos puestos al cumplimiento de sus man
datos, la persecución de superiores y el trato con excomul
gados vitandos. 

Por usurpación de autoridad son delitos la in t rus ión y 
la falsificación de letras apostólicas y las ordenaciones i l í 
citas. 

Por usurpación de derechos é intereses, son delitos con
tra la Iglesia el secuestro ó enajenación de sus cosas, la 
violación de asilos y clausuras, y el atropello del fuero ecle
siástico en lo relativo á las inmunidades real y personal. 

®. E l primero y más grave es el cisma, que tiene gran 
afinidad con la apostasia. San Agus t ín marca la diferencia 
entre ambos con mucha precisión ( I n Ma t l i . , q. 11.a) Solet 
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in te r rogar i : ¿scJdsmatici quid ah Jimreticis d i s t en t í et hoc 
i n v e n i r i , quod schismaticos non fides f a c i t , sed communio-
nis disfupta societas. Lo mismo dice San J e r ó n i m o , citado 
también por Graciano. Puede ser el cisma g-eneral y par
c ia l , seg-un que el cismático nieg-a la obediencia al Papa y 
á la Igiesia, al obispo ó á su propio párroco ó superior; j e 
rárquico , reg-ular ó capitular. Con esto es fácil clasificar 
las diferentes especies de cismas. 

Los cismas generales m á s funestos para la Igiesia 
ban sido: 

a) E l oriental ó de Focio en el sigio V I I I , por el cual 
la Igiesia grieg-a, ú oriental, quedó en su mayor parte se
parada de la occidental ó latina. 

b) E l de los antipapas en el sigio X V , de resultas de la 
funesta estancia de la Santa Sede en A v i ñ o n , orig-en de la 
decadencia moral y disciplinal del Occidente, llegando á 
ser basta tres titulados papas los que pre tend ían el solio 
pontificio, con gran perjuicio para la Igiesia y la disciplina. 

c) E l de Occidente ó Germán ico , á principios del s i 
glo X V I , conocido con el nombre de protestantismo, el 
cual más que cisma fué berejia, y ha traido el moderno i n 
diferentismo con todas sus consecuencias. 

Los canonistas dicen que el cisma puede ser con herej ía 
ó sin he re j í a , pero esta dist inción es poco aceptable; pues 
si el cisma es con he re j í a , más bien se le da este nombre, 
como sucede con el protestantismo, seg'un queda dicho, 
pues la he re j í a , por su naturaleza, es delito m á s g'rave que 
el cisma, el cual no lo es poco. 

E l cisma general y contra el Papa se castiga con exco
m u n i ó n lata, y nó como quiera, sino reservada á la Santa 
Sede con especialidad. Se le impone además al cismático 
pr ivación de jur isdicción , si la tiene , é inhabil i tación para 
oficios eclesiásticos. Estas censuras las pueden imponer 
t ambién los obispos, y con excomunión , á los cismáticos 
que no reconocen su justa jurisdicción ( l ib . V , t í t . V I I I , ca-
píñi lo I ) . 

Las ordenaciones hechas por cismático las anula el De
recho; y lo mismo los demás actos jurisdiccionales: omni 
careant firmitate ( Ibidem). Si el obispo cismático estaba 
vá l idamente consagrado, las ordenaciones son vál idas , 
aunque ilícitas y sacrilegas; pero el ordenado queda sus
penso. 

Una de las especies ó ramificaciones del cisma es la 
apelación a l concilio f u t u r o , que inventaron ya los políticos 
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del sig-lo X V I y trataron de explotarlos jansenistas del X V I I , 
inventando también el recurso del Papa mal informado al 
Papa bien informado. En la bula Aposlolicm Sedis este de
li to está en el caso cuarto del primer grupo y á continua
ción del cisma , como análogo á é s t e , y cast igándolo con 
igual pena, como reservado especialmente á la Santa Sede. 
Si la apelación es de universidad, cabildo ú otra corpora
c ión , incurre en censura lata de entredicho y reservada. 

3 . Afinidad tiene con el cisma la desobediencia ^ des
acato al superior legit imo. Los obispos pueden castigar
la hasta con e x c o m u n i ó n , pues les autoriza para ello el De
recho (t i t . X X X Í I I , l i b . I ) , S e g ú n el cap. I de Major í ta te 
e tobed ienüa , el papa S. Gregorio Magno decía á S. Agus
tín, el apóstol de Inglaterra: *Siquis venerit contra decre-
tuom Episcopi a l Ecclesia ah j ic ia tw. Con respecto á los 
clérigos suelen los obispos intentar otras penas, tales como 
la suspensión y ehentredicho. 

A ú n es mayor delito la pe r secuc ión , y tanto más cuan
to más pesadas fueren las circustancias de ésta . Si para 
ello se acudiese al poder temporal contra los Nuncios, obis
pos ú otros prelados superiores, en tales casos se castiga 
esta persecución con excomunión lata reservada en espe
cial al Papa (caso quinto del grupo primero en la bula 
Apostolicce Sedis). 

Los prelados regulares proceden t ambién lo mismo , y 
según sus reglas especiales , y á veces procediendo á la ex
puls ión, si las constituciones lo permiten : y es lo mejor con 
tales díscolos, que en las comunidades son muy pe l i 
grosos. 

41. Si es delito grave desobedecer á los superiores l e g í 
timos , no lo es menos obedecer á los intrusos y comunicar 
con los cismáticos. Cuando éstos han sido excomulgados 
por el Papa , el trato con ellos iw divinis lle va excomunión 
la ta , reservada al Papa, y t ambién el participar con ellos 
i n crimine cfiminoso , ó reconocer sus oficios. As i lo declara 
la bula Apostolicm Sedis. 

Tal sucede hoy dia con Reikens, Doellinger y demás 
cismáticos soberbios , que se apellidan por antífrasis ca tó l i 
cos viejos. Lo mismo sucede con el titulado obispo de H a r -
lem y otros seis jansenistas de Holanda, que desde el siglo 
pasado vienen siendo excomulgados por todos los Papas. 
Las reglas para este caso son las mismas que se dan con 
respecto á los herejes y al trato con ellos. 

E l papa Pió V I , con motivo del cisma constitucional de 



— 575 — 
Francia, dió algunas respuestas muy notables y práct icas , 
en 1793, y que conviene tener en cuenta. 

a) No se debía acudir para el bautismo al presbí tero j u 
ramentado. 

• h) No debían los católicos acudir al párroco intruso para 
casarse, sino á otro clérigo católico que tuviese alg'una j u 
risdicción. 

c) Pero en defecto de sacerdote católico , y en peligro 
de muerte, podía pedirse la absolución al párroco intruso, ó 
al sacerdote juramentado. 

d) N i aun en los domingos y dias festivos debían los 
católicos asistir á la misa de éstos (1), 

Estas cuatro respuestas caracterizan mucbo la aversión 
de la Iglesia á las intrusiones cismáticas. 

La usurpac ión de jurisdicción en una iglesia por los v i 
carios se castiga con privación de oficio y con inhabili ta
ción para ejercer jur isdicción en la diócesis (cap. V I , t í 
tulo X X X I ) . 

A u n en los obispos se castiga este delito gravemente, 
s e g ú n se dirá en el n ú m e r o 6 de esta lección. La misma 
enajenación ilícita de bienes eclesiásticos la castiga con 
excomunión lata. Y no son estos los únicos abusos y exce
sos de jurisdicción que castiga en ellos, sino que en el t í tulo 
de excessibus yT&latorum et su ld i to rum , les reprende Ale
jandro I I I varios de ellos severamente, amenazándoles con 
graves penas , sin designarlas. Prohíbeles que impongan 
tallas y gabelas á los c lé r igos , que les hagan agravios de 
obra ó palabra, que los excomulguen sin oírlos j ud i c i a l 
mente , y que los suspendan ó pongan entredicho en sus 
iglesias , sin oír al Cabildo : * Nec aliquem excommunicare 
sine ordine jud ic ia r ioprasumai i s (cap. V , t í t . X X X I , l i 
bro V ) . Es capítulo muy importante y que deben tener en 
cuenta los clérigos cuando se ven atropellados indiscreta
mente por ordinarios y prelados ligerbs y presuntuosos (que 
también los hay á veces), como se ve por las Decretales mis
mas que denuncian sus abusos. ¡Homines lamen! 

A la vez el clérigo que recibe órdenes de hereje ó cismá
tico queda suspenso con censura reservada al Papa. Véase 
sobre este delito y otros aná logos la bula Apostolicce Sedis. 

(1) P ü V I I r e sponsa da ta de Cons i l io Sanctce C a r d i n a l l u m C o n g r e g . (28 
de Mayo de 1793), Puede verse t a m b i é n l a o b r a t i t u l a d a M a t i n a l de M i s i o n e 
r o s , i m p r e s a en M a d r i d en 1838 , con m o t i v o de las i n t r u s i o n e s , que p o r 
entonces h u b o en v a r i o s pun tos de E s p a ñ a . 
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5 . No debe olvidarse tampoco respecto de intrusiones la 

prohibición terminante que hizo Su Santidad en su impor 
tante bula Romanus Pont i fex, dada en 28 de Ag-osto de 
1873 , de l imitar la jur isdicción de los vicarios capitulares, 
bajo pena de excomunión reservada á la Santa Sede j pé r 
dida de rentas á los capitulares que tal hag-an. Los presen
tados de ese modo incurren en ig-uales penas y pierden el 
derecho que tuviesen. En iguales penas incurren los que se 
atreven á tomar esa. Ju r i sd icc ión , n i á u n d t i tulo de provi
sores, y si son obispos, los condena ipsofacto, j además á la 
suspens ión de pontificales, entredicho j prohibición de en
trar en su ig-lesia. (Véanse los apéndices del tomo anterior.) 

G. Bajo el nombre genérico de agravios á la jurisdic
ción ajena comprendemos los varios cometidos por prelados 
eclesiásticos contra los derechos de otros, y que castiga la 
bula Apóstol ice Sedis con suspensión temporal la ta , pero 
reservada á la Santa Sede. Hál lanse éstos en el quinto g ru 
po, y son los siguientes : 

a) Recibir como prelados á los nombrados por la Santa 
Sede y permitirles regir y administrar las iglesias, sin ha
ber presentado las letras apostólicas , por las cuales consten 
su nombramiento ó promoción. 

h) Ordenar sin t i tulo de beneficio ó patrimonio con pac
to de que el ordenado no pida alimentos al ordenante : tres 
años de suspensión de conferir órdenes . 

c) Ordenar á súbdito ajeno sin dimisorias, y á u n á súb -
dito propio cuando ha estado ausente por mucho tiempo, á 
riesgo de que tenga impedimento : suspensión de conferir 
órdenes durante un año . 

d) Igua l pena á quien ordena sin t í tulo de beneficio ó 
patrimonio á clérigo reglar de alguna Congregac ión sin 
haber profesado solemnemente en ella. 

Los otros tres casos que contiene el grupo citado no se 
refieren á los ordenantes, sino á los ordenados, y no son 
agravios de jur isdicción , sino de ministerio, 

y . Se consideran también como actos sacrilegos la vio
lación de la inmunidad eclesiástica por imposición de t r i bu 
tos á los clér igos, recursos de fuerza, coacción para com
parecer en los tribunales seglares, todos los cuales quedan 
también reservados al Papa con excomunión lata\ como 
asimismo los que acuden á valerse del exequátur contra las 
letras apostól icas , y no como quiera sino con reserva es
pecial , s egún la bula ApostoliciB Sedis. 

La violación de censuras generalmente se castiga con 
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su reagravac ión , y á veces incurriendo en ellas el que 
no estaba implicado ó complicado. (Véase lo diclio al hablar 
de ellas en g-eneral.) 

8. La violación de clausura monás t ica se castig'a con 
excomunión ¿W« reservada al Papa, cualquiera que sea el 
sexo, edad , clase ó condición de quien entre i l íc i tamente 
en clausura de monjas. 2.° Lo mismo las mujeres que en
tren en la de los reg'ulares. 3.° Los superiores que lo per
mitan. Y 4,° Las monjas que salg-an de la suya fuera dé los 
pocos y excepcionales casos en que lo permite la bula De-
cori et honestati de S. Pió V . 

9 . Con respecto á la detentación de bienes de la Iglesia 
véase lo dicho en la lección L V I ; y con respecto á la pro
fanación de lug-ares sagrados, véanse las lecciones X L V I I ; 
y siguientes. Basta recordar aqu í que es el caso segnndo del 
primer grupo de la bula Apostolicm Sedis , ó sea de los de
litos reservados especialmente al Papa (1), 

10. La usurpac ión de las temporalidades de la Santa 
Sede y su jurisdicción en ellas , es t ambién delito enorme 
contra la jur isdicción de és t a , y comprendido en el caso 
doce del grupo primero , ó sea de los delitos reservados es
pecialmente á la Santa Sede. 

Por lo que hace á la usurpac ión de los lug'ares y estados 
Pontificios , es otro caso especial (trece del segrmdo grupo) 
reservado al Papa, aunque sin especialidad. 

11. La bula Apostól ica Sedis ratifica las penas i m 
puestas por el Concilio de Trento (2) contra los que se atre
ven á impr imir libros sobre cosas sagradas sin permiso del 
ordinario , y a d e m á s , si fueren regulares, del superior de 
su Orden. A l mitig-ar las penas ántes reservadas , dejando 
muchas de ellas como excomuniones latas , pero nó con re
serva, añade : Excepta anathematispoena i n Decreto , sess. 
quartde, DE EDITIONE ET USU SACROEUM LIBRORUM CONSTITU-
TA, cui illos tantum suhjacere volu^us qui libros de rehus 
sacris tractantes sine o r d i n a r i i approhatione impr imunt , 
vel i m p r i m í f ac iun t . 

(1) Como de l i to a n á l o g o á los de lesa j u r i s d i c c i ó n l o considera l a b n l a , pues 
dice: « U s u r p a n t e s et secuestrantes JURISDICTIONEM, bona, reddilus adpersonas eccle-
siasiicas ratione sua rum ecclesiarum au t beneficiorum pertinentes 

Por ese m o t i v o ponemos t a l de l i to en este c a p í t u l o , y n ó en e l de sacr i legio , 
como s o l í a ponerse. 

(2) N u l l i q u e Uceat impr imere vel i m p r í m i faceré quosvis libros de rebus sacris sin* 
nomine auctor i s : ñeque i l los i n f u t u r u m venderé a u t e l i a m apud se re t iñe re , n i s i p r i -
m u m examina l i , probat ique f u e r i n í ab o rd ina r io , sub poena anathematis et pecunias 
i n canone Conc i l i i novissimi Lateranensis apposita. 
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S®. E l percursor del clérig'ó es castig-ado con pena de 

excomunión por este sacrilegio al tenor del cánou Latera-
nense : -ó7*' quis , suadente diabolo , Jmjus sacnlegii reafum 
i n c u r r e r i t , quod in. clericum Del monachum violentas manus 
injecer i t , anathemalu vinculo snbjaceat, et nnl lus Episco-
p o r u m i l l w d prmsumat absolvere , n is i mortis urgente pe-
ficulo , doñee Apostólico conspectui prmsentetur el ejus 
mandatwm suscipiat (cap. 39, quaest. 4.a, causa 17). 

La bula Apostolice Sedis consigna esta misma excomu
nión lata reservada al Papa , y si la percusión ó sacrilegio 
es en persona de cardenal, obispo ó legado pontificio , to
davía esta reserva es especial. 

B!S. Por lo que bace á la falsificación de letras a p o s t ó 
licas la castiga la bula Apostolicae Sedis como delito reser
vado especialmente á la Santa Sede (caso noveno del pr i 
mer grupo) , entendiendo por letras apostólicas , no sola
mente los Breves pontificios , sino también los demás docu
mentos falsos atribuidos á la Cancelar ía romana, por lo 
cual omitimos las disposiciones de las Decretales respecto 
á esa materia , pues basta con señalar la disposición noví 
sima, como más en vigor. 

LECCION XCVII . 

HellíffiS pecmlSarcs d e l esíacS® c c l e s l á s í i c © 
® p e l i l l o s o . 

1. Qué se entiende por delitos contra el estado eclesiástico 
ó religioso. 

2. Clasificación de éstos según que son delitos ó faltas pe
culiares de los clérigos. 

3 . Delitos por razón del orden. 
4. Delitos contra el sacramento de la penitencia : viola

ción del sigilo sacramental. 
5. Delitos contra la ju r i sd icc ión . 
6. Delitos especiales contra la honestidad clerical. 
•S. Faltas contra la lenidad sacerdotal. 
8. Faltas contra los deberes heneficiales. 
9 . Faltas contra el decoro clerical. 

1 . En t i éndense por delitos contra el estado eclesiástico, 
ó mejor dicho peculiares del clerical, todos aquél los que 
son peculiares de los individuos del clero secular ó regular, 
por razón de sus votos y la mayor austeridad en que deben 
v iv i r para cumplirlos , dando buen ejemplo. 
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E l estado devicalesperfecto , aunque no todos los c l é -

rigos se encuentren QV. estado á.Q perfección. Esto les o b l i 
ga á que se abstengan de muchas cosas, que para los se
glares son licitas y hasta honrosas, como la mil ic ia , el co
mercio , la abogacía , la medicina, y hasta la caza y la i n 
dustria manufacturera. Asimismo les obliga al celibato y á 
la continencia absoluta, dado caso de que no sean célibes, 
y se hayan ordenado con dispensa. A u n el v iv i r con muje
res y servir á los pr íncipes les está prohibido. Tienen tam
bién deberes especiales que cumplir , en los cuales pueden 
cometer delitos , ó incurr i r en faltas por neglig-encia ú 
omisión. Si pues tienen un estado m á s perfecto , y en lo 
externo, fueros, inmunidades, dignidades y beneficios, 
t ambién tienen el contrapeso de la mayor gravedad en sus 
faltas , las privaciones y las penas especiales. Por esta ra
zón , así como se habló de las penas peculiares de los clé
rigos , preciso es t ambién tratar en grupo aparte de sus de
litos especiales , y en esto seguir el órden de los sacramen
tos contra los cuales atentan. 

®. Los delitos y faltas peculiares de los clérigos por ra
zón de su estado especial, pueden clasificarse en seis g ru 
pos , á saber : 

a) Delitos por razón del sacramento del ó r d e n : ordena
ciones furtivas y an t icanónicas . 

b) Delitos contra el sacramento de la penitencia : viola
ción del sigilo sacramental y solicitación : delitos especia
les contra la jur isdicción superior [remisive). 

c) Delitos contra la honestidad. 
d) . Faltas contra la lenidad. 
é) Faltas en el rezo, residencia y predicación. 

f ) Faltas contra el decoro sacerdotal, 
3 . Queda dicho ya en el párrafo 6.° de la lección X C V 

lo relativo á los delitos que se pueden cometer por clérigos 
y legos respecto á la rei teración de misas y de los sacramen
tos del bautismo y confirmación, y las penas en que incu 
rren unos y otros, y á u n algunas especiales del obispo que 
malamente procede en la o rdenac ión , como también aque
llas en que puede incurr i r por atentar contra la jur isdicción 
ajena en esta parte. 

Pero hay delitos especiales respecto á este punto, que 
ya son peculiares de los c l é r igos , tales como la ordenación 
$er saltum y el ejercicio del sagrado ministerio estando 
suspenso. La ordenación joer saltum es la que tiene lugar 
infringiendo el órden je rárquico , como en el caso de que 
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un clérigo de menores sin ser subdiácono se ordene de 
diácono , ó siendo subdiácono se ordene de presbí tero. Este 
caso , ya muy raro, está previsto y castigado. E l Concilio 
de Trento dice (1): Cumpromoiis per saltum, s i non minis-
traveriMí, episcopus ex legitima cansa possit dispensare. 
Mas, si Imbiesen ejercido su ministerio, solamente absuel
ve y dispensa el romano pontífice. 

4 . Dos delitos enormes castiga el Derecho canónico en 
lo relativo al sacramento de la Penitencia, que son la v i o 
lación del sigilo sacramentar y la torpe solicitación. La p r i 
mera se castiga con excomunión latee sententiíB, reservada 
al obispo ú ordinario por la bula de Benedicto X I V ¡Sacra-
mentum p(Enitenti(Bi dada en 1.° de Junio de 1741, la cual 
convendrá consultar en estos casos, en los cuales el proce
dimiento por lo común es secreto, y áun suelen los obis
pos habilitar á un presbí tero anciano, de gravedad y talen
to , para que haga de notario , pues son causas difíciles, 
muy delicadas y afines al fuero interno. En la bula Apos
tolicce Sedis Su Santidad ha comprendido también entre 
los casos reservados al obispo ú ordinarios la excomunión 
lata contra los que dejan pasar un mes sin denunciar al 
confesor ó solicitante, al tenor de la citada bula Sacramen-
tum poeniten tice. 

No son ménos graves, aunque por fortuna ra r í s imas , 
las causas de violación del sigilo sacramental, en las cua
les más suele haber indiscreción que malicia. Con pena de 
deposición y encierro en monasterio castiga este delito el 
Concilio de Letran en el capítulo Omnis utriusqne sexus, 
ya citado. Quipeccatum inpmni ten t ia l i jud ic io sihi deiec-
tumprcesumpserit revelare, non solnm eum a sacerdotali 
officio deponendum decerninms, verum ad agendum perpe-
tuam poenilentiam i n arctum monasterium detrndendim 
(tít. 3%, depoenit. et remissionihus, cap. X I I ) . 

Por lo que hace á los abusos en la predicación , ora sea 
propalando errores , ora produciendo escándalos contra el 
buen órden en la Iglesia ó el Estado, los castiga el Concilio 
de Trento con la prohibición de predicar, ó sea recogida de 
licencias (2) , pero añade con gran prudencia no deje 

(1) Cap. X I V de l a s e s i ó n 23 De Reformat. Las penas por derecho de Decretales 
v é a n s e en e l p á r r a f o 6.° de l a l e c c i ó n X C V . 

(2) S i vero, quod absit, prcedicator errores a u í scandala d i s s e m i n a v e r i í i n populo, 
etiamsi i n monasterio su ive l a l ter ius o rd in i s prcsdicei, episcopus, el prcedicationem 
in t f rd ica t . (Sess. 5.". cap. 2.°) 
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el obispo de mirar que no se calumnie al predicador; cosa 
muy frecuente hoy dia por desgracia. 

A este capí tulo se pueden reducir t ambién los delitos 
relativos al santo sacrificio de la Misa , diciéndola atrope
lladamente ó con irreverencia, diciendo más de una Misa 
indebidamente, ó tomando más de las que se pueden decir, 
los cuales suelen castigarse con suspensión de oficio. 

5 . Los delitos especiales de los clérig-os por in t rus ión , 
desobediencia á los prelados y otros atentados contra la j u 
r isdicción, quedan dichos en la lección anterior, como en 
lugar más especial para e l lo , tanto más que algunos pue 
den cometerlos también los seglares. 

©. Como delitos especiales contra la honestidad se r e 
putan, en razón del estado clerical, el casamiento (pues no 
es matrimonio) de un clérigo, la cohabitación con personas 
de otro sexo que no sean muy próximas parientas, de edad 
provecta y buena r epu tac ión ; la solici tación, en especial si 
fuere relacionada con el sacramento de la penitencia, se
g ú n queda dicho ; la absolución del cómplice en delito de 
sensualidad, y el concubinato, delito mucho más grave en 
el clérigo que en el lego, y que reviste un carácter especial 
á u n en el fuero externo. 

Estos delitos, por razón d é l a infracción del voto de conti
nencia, revisten un carácter mayor de gravedad y especia
lidad hasta el punto de que los moralistas los cuenten entre 
las varias especies de sacrilegio, y tanto más enorme cuando 
afectan á la santidad de a l g ú n otro sacramento, como en la 
solicitación en razón de la confesión, s e g ú n queda dicho en 
el párrafo anterior. La bula Apostolicm Sedis castiga este 
delito con excomunión lata reservada al ordinario (caso 1.° 
del 3.er grupo) diciendo que incurren en ella todos los cléri
gos ordenados i n sacris, y también los regulares y monjas 
que hayan hecho voto solemne de castidad, y los que atenta
ren casarse con ellos * necnon omnes cum aliqua ex p r a d i c -
tis personis matr imonium contrahere prasumentes. 

En cuanto la cohabitación con personas de otro sexo 
se ha mitigado mucho el r igor de la antigua disciplina, que 
no permi t ía á los clér igos v iv i r sino con sus respectivas 
madres, tias ó hermanas. Hoy no se castiga en el fuero 
externo, sino en caso de escándalo ó graves sospechas, pro
cediendo gubernativamente y á la prudencia del ordinario. 

Por lo que hace al concubinato lo castiga gravemente 
el Concilio de Trente en los clérigos (ses. 25, cap. X I V ) . 
Si á la primera amones tac ión no expulsan á la concubina, 
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ó cesan en el trato y familiaridad, manda que se reteng-a 
la tercera parte de la renta y obvenciones con destino á la 
fábrica ó lug-ares pios. A la segunda se les impone pérdida 
de toda la renta y pensiones ; y si no hacen caso; basta de 
la adminis t rac ión . Si á u n asi fuesen contumaces, queda
rán privados de oficio y beneficio, dignidades, cargos y 
jur i sd icc ión , con inhabi l i tación perpetua. Podrá t ambién 
en caso necesario el t r ibunal imponer excomunión y cárcel . 
Si los obispos delinquieren, incurren en suspensión ¿pso 
y ^ í t o , quedando su causa reservada al Papa (Ibidem), 

Como próx ima y ocasionada á los delitos deshonestos 
considera el derecho canónico la embriaguez y la c rápula 
* cum ebrietas et ment ís inducat ex i l ium et l i b id in i s provo-
cet incent imm. (Cap. X I V , t i t . I , l i b . I I I d e l a s Decretales.) 
Por ese motivo á cont inuación de esta sentencia impone pe
na de privación de oficio, y á u n de beneficio, al clérigo que, 
amonestado por su superior, no se corrigiera de un vicio tan 
feo y degradante. Prohibe también ele excitar á báber y ha
cer apuestas sobre quién bebe m á s . 

Se consideran como faltas graves, y á veces delitos, 
la omisión del rezo, de residencia en el beneficio y d é l a 
predicación. La omisión del rezo pocas veces se podrá per
seguir en el fuero externo. La de residencia es más grave, y 
puede dar lugar á la formación de expediente. 

Las penas que se imponen á los obispos que se ausentan 
sin causa legit ima y lo mismo á los párrocos y canónigos , 
é igualmente los demás casos de negligencia en el rezo, 
coro, residencia y adminis t ración de sacramentos, pueden 
verse en la lección L X I X . Los relativos á la negligencia ú 
omisión en la visita episcopal se tratan en la lección X X . 

E l Concilio de Trento amenazó á los obispos que no 
predicasen, pero sin fijar pena (districtce subjaceatultioni). 
Con respecto á los arciprestes y pá r rocos , aunque fuesen 
exentos, mandó que se les compeliese hasta con censuras á 
predicar, ó reteniéndoles parte de la renta para pagar pre 
dicadores á su costa. (Ses. 5.a, cap. I I . ) Con pena al arbi
tr io del obispo cast igó t ambién la negligencia del párroco 
que no avise el impedimento á los contrayentes del matr i 
monio sabiéndolo. ( Id . sesión 24, cap. I I . ) 

8. Se consideran faltas contra la lenidad eclesiástica la 
caza, la efusión de sangre, el alistamiento en la mi l ic ia , el 
carácter litigioso y procaz, el ejercicio de la medicina y á u n 
mucho más el de la c i ru j ia , y el asistir á los espectáculos 
profanos y cruentos. 
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La caza está prohibida á los clérigos. E l Concilio de 

Trento solamente dice (Ses. 24 , cap. X I I ) prohibiendo 
és ta , y otros actos poco decentes en el clérig-o : Vestitu i n -
super decenti tam i n ecclena quam extra n t 'antm, ab i l l i -
e ú i s venationibus , auc í ip i i s , choré is , tabernis, lusihusque 
abstineant; donde se ve prohibida la concurrencia á bailes, 
cafes y juegos. Se entiende por caza ilícita la estrepitosa 
que se hace con perros y armas de fueg-o, y á u n con riesgo 
de la vida. Pero esta interpretación es demasiado benigna, 
y en el extranjero no se permite n i á u n la de pájaros , pues 
el Concilio, dice aucupiis : ( a v í u m — c a p i u m ) . 

Pero si la caza está prohibida , mucho m á s lo está el uso 
de armas : en frases bien ceñidas y terminantes lo dice el 
Derecho. 
O. Se consideran faltas contra el decoro sacerdotal 

además de algunas de las ya dichas, el ejercicio del co
mercio é industrias mecán icas , el no usar el traje clerical y 
tonsura, no habiendo para ello causa grave, el servir á 
pr íncipes ó magnates como criados y á u n como mayordo
mos, el arrendar contribuciones ó gabelas del Estado ó de 
los pueblos, y el mismo ejercicio de la abogacía y del car
go de tu tor , sin permiso y licencia expresa. 

E l Concilio Iliberitano permi t ía á los clérigos el comer
cio, por no ser entonces cél ibes , y por la pobreza de la 
Iglesia. Pero el Concilio de Tarragona, en 516, y otros que 
compiló Graciano (causa 14, q. 4.a) prohibieron ya la mer-
cimonia : el Tarraconense decía : Qmcumque i n Gtero esse 
volueri t emendi v i l i u s vel vendendi carius studio non uta-
tu r . Certe s i licnc voluerit exercere cohibeatnr á clero. Con 
deposición se castigaba este delito y excomunión en caso de 
cometer usuras; mas hoy prevalece la decretal del papa 
G-elasio , que sólo impone suspensión : ác le r i ca l ibus ofjlcus 
abstinere cogantur ( I b i d . ) Honorio I I I mandó que los cléri
gos que comerciaran no gozasen del privilegio del cánon , 
pues se val ían de él para defraudar y no pagar (1). 

Oportunas son á este propósito las reglas prohibitivas 
que daba San Cárlos Borromeo al clero de su diócesis , y 
recomendaba mucho Benedicto X I V , c é n t r a l o que suele 

(1) Es Decre ta l m u y notab le y d i g n a de es tud io pa ra o o m p r e n d e r el e s p í r i t u 
de r e c t i t u d con que se m i r a b a l a i n m u n i d a d en el s i g l o X I I I , lejos de las exa
geraciones que se i n t r o d u j e r o n en el s i g lo X V I I . C u m de f ac to p r i v i l e g i u m 
a b j i c i a n t cleric.ale, d ice de esos c l é r i g o s e l cap. X V I , t í t . U I . l i b . I . 
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llamarse hoy dia aseglaramiento, y que resume lo dicho 
anteriormente. 

Qm Deo m i l i t a t implicare se negotiis svecularibus p r o -
Mhetur ; idcirco edicimivs: Ne Clericus sacris i n i t i a lu s , aut 
Ecclesiastico 'beneficio prceditus , coram Judice smculari ad~ 
vocati , aut ProcuratoHs nomine causas agat , n i s i ab a l i i s 
i n j u d i c i u m vocatus, suam, vel EcclesÜB snce propinquorum 
etiam , s i necesse e r i t , et miserabil ium personarnm causas, 
ab JEpiscopo, f a c ú l t a t e p r i u s scHpto concessa, tueatur. 

—Ne i n prophanis negotiis officium tabellionis escerceat. 
—Ne artem medendi f ac ia l .—Ne i n negotiationibus , et 
mercaturis se interpretem , el médium inteo'ponat.—Nego-
tiationem etiam omnis generis omnino prohibemics.—Artes 
vero honestas concedimus, u t aliquod manibus suis lucretur, 
quo sibí , qum ad mctum necessaria sunt, comparare pos-
s i l . ^ - N e aliena p r a d i a lucr i causa conducat.—Ne a l iorum 
tulelam, aut curat suscipiat.—Ne pro a l i i s fidejubeal.—Ne 
alicujus P r inc ip i s , aut alterius negotiorumprocurator s i l , 
sine f a c ú l t a t e ab Episcopo p r i u s per Hileras impé t r a l a , s in-
gul is annis renovanda.—Nevé parum memor Ordinis , ac 
digni la t is SUCB, s i l i n f a m u l a t u laicorum, etiam pr inc ipum, 
eorumve quibusvis a l i i s obsequiis, n i s i cui ex causa, et ad 
officium, Sacerdotali muñere non indignum, Episcopus l i u ~ 
j u s reipoteslatem ante scriplo fecer i l . Hujusmodi autem l i -
cenlice scriplo permissa quotannis renoventur: al ioquin 
i r r i t a , ac nullae sint. 

Nevé precursor , aut assecla fmminarum , aut eis dis-
cumbentibus adsistal , aut ancil letur. 

Qui autem hujusmodi sacularia negolia exercendi f a -
cullatem, seu dispensalionem i m p e t r a r i l , i n l r a duosmen-
ses Episcopo exhibeat. 
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LECCION XCVIIÍ. 

Delitos eonira la moral pública. 

fl. Naturaleza de estos delitos y reglas j t&ra su clasifi-
" ' dación. 

*£. Torneos y espectáculos sangrientos: pugilato. 
3 . L i d i a de fieras. 
4. Sentir de la Iglesia acerca de las armas muy mort i -

feras. 
5. F r a n c m a s o n e r í a . 
6 . Espectáculos impíos y obscenos : pinturas y libros de 

ese género. 
y . Adul te r io : bigamia é incesto. 
S. Concubina to y otros delitos contra la honestidad. 
®. Falsificación de documentos públicos no procedentes 

de la .Sania Sede: falsicacion de moneda. 
l O . P i r a t e r í a : asesíner ia . 

1 . Todos los delitos enumerados hasta el presente, son 
contrarios á la moral cristiana y á u n á la misma moralidad 
natural muchos de ellos (1), como lo son contra Dios que 
los ha prohibido y la Iglesia que los condena y castiga en el 
fuero externo, s e g ú n las circunstancias. Pero sé llaman de
litos contra mora l , aquél los que no ofendiendo directa
mente á la fe, n i al culto, n i á la jurisdicción de la Iglesia, 
son contrarios á las buenas costumbres, y ésta los castiga 
á veces ó puede castigarlos en su fuero externo y como 
'delitos, si lo juzgase conveniente. 

No es fácil t irar la linea divisoria entre la moral públ ica 
y la particular ó privada. La regla ju r íd ica en este particu
lar considera de la primera clase á los que producen gran 
per turbac ión en el órden públ ico, y son perseguidos de ofi
cio. Los de la segunda, se persiguen más bien á petición de 
la parte agraviada, y como por lo común son contra el ho
nor y Impersonalidad é intereses de los particulares, parece 

( i ) Aunque se ha d i c h o que la m o r a l es u n a , asi como Dios Supremo l e g i s 
l a d o r es uno , con t odo , esta p r o p o s i c i ó n no es c i e r t a , y l l eva a l g ú n sabor m a 
t e r i a l i s t a y h e r é t i c o en suponer que só lo l a natura leza , en tend iendo é s t a en su 
sen t ido grosero , es r e g l a de l ey y de cos tumbres . E l a x i o m a F o n s j u r i s n a 
t u r a , es una g r a n v e r d a d , ó una g r a n m e n t i r a , segua se en t i enda . La m o r a l 
c r i s t i a n a p r o h i b e j u s t í s i m a m e n t e cosas que no p r o h i b e l a m o r a l n a t u r a l , y 
t o d a v í a los c á n o n e s p r o h i b e n á los c l é r i g o s cosas que p e r m i t e n á los legos . 
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que bajo el aspecto jur ídico deben formar una ca tegor ía 
aparte dada la necesidad de clasificar, dividir j subdividir 
las especies cuando los hechos afines ó de un géne ro son 
muchos. 

Mas si el hecho es altamente escandaloso, y produce 
grande alarma y perjuicio á la Iglesia y al Estado, pasa á 
la categoría de delito públ ico, y se nota la necesidad de la 
públ ica reparación al tenor del axioma, tantas veces citado, 
puhl icépeccantes , publ icó puniendi.. 

Pudiera dudarse silos diolitos contra la honestidad SOTL más 
bien ofensas contra la moral pública que contra la privada, 
pues muchos de ellos corresponden á lo que se l l á m a l a vida 
p r ivada , como sucede con el concubinato. Mas por desgra
cia , se ha querido confundir la vida domést ica con la p r i 
vada , considerando como de ésta los actos de los particula
res cometidos sin relación con la política ó los intereses- del 
Estado. Pero esta noción vaga y poco exacta no puede sub
sistir. Todo delito, á u n cuando sea contra la honestidad y 
con mutuo consentimiento de los delincuentes, ofende al pu
dor y produce escándalo cuando se divulga , y tanto m á s 
cuanto más notables son las personas que lo cometen. E l 
mismo Código penal de 1870, á pesar de su gran laxi tud en 
estas materias , y de haber omitido el concubinato que los 
códigos anteriores miraban como delito , dejó un capí tu lo 
para castigar los delitos de escándalo públ ico, en el cual 
incluyó (art. 457), la propalacion por escrito de doctrinas 
contrarias d la moral públ ica . 

Cuando estos delitos no producen escándalo, la Iglesia 
no procede generalmente en el fuero externo, salvo el caso 
de que sean c lér igos , pues la propalacion del delito produ
ciría en este caso el escándalo que no hab ía producido el 
delito mismo al ser perpetrado. En otras ocasiones tampoco 
puede proceder cuando el Estado los consiente , á pesar de 
las justas recriminaciones y reclamaciones de la Iglesia, 
como sucede con los espectáculos inmorales y cruentos. 

S. En la primera categoría se hallan toda clase* de es
pectáculos sangrientos. Las Decretales prohibieron en t a l 
concepto las justas y torneos antiguos. La decretal de tor~ 
neamentis permite absolver á los que mueren en estos com
bates, pero prohibe se les dé sepultura eclesiástica, ápesa r de 
eso (tit . 13, l ib . V , ) ; lo cual mandó también Benedicto X I V 
es hiciese con los duelistas que muriesen en el desafio, ó de 
sus resultas, aunque fuesen absueltos. 

Lo mismo dicen las Decretales de los que por alarde de 



destreza, apuesta ó desafío, se dedican al brutal pugilato, 
como en Inglaterra j otras partes, espectáculo más repug
nante y feroz que el de los toros en España , pues el Derecho 
canónico los califica en su caso de asesinos: quod tales p ú 
giles homicida veri existunt. ( Ib idem, t í t . 14.) 

Por la misma razón se deben considerar como inmorales 
los espectáculos de exposición de fieras, lidiando con ellas 
ó haciendo alardes de fuerza, en que á veces ha ocurrido 
morir á vista del público los domadores de ellas. 

S. Aun el uso de las armas p lur ic idas lo reprueba y cas
t iga el Derecho canónico al penar con excomunión la&alles-
teria usada contra cristianos. Ar tem i l l a m moriiferam et 
odibilem l a l l i s t a r i o r u m et sagi t iar iorum adversus christia-
nos et catholicos exerceri de calero sub anathemate prohibe-
mus. { Ib idem, t í t . 15.) ¡Qué diría Inocencio I I I si hubiera 
alcanzado á nuestros días, en que se premia á los inventores 
de armas y otros medios de matar mucha gente! 

41. E l feroz, inmoral y pagano espectáculo de las co r r i 
das de toros, oprobio de la cultura y civilización de Espa
ñ a , fué condenado por San Pió V en la Bula De salute g r e -
gis dominici con palabras muy duras, y con pena de exco
m u n i ó n y anatema ipso facto incurrenda, calificándolos 
du r í s imamen te diciendo: nolentes hac cruenta turpiaque dce-
monum etnon hominum spectacula aboleri. Los malos comen
tarios de teólogos y canonistas españoles , que, por no i n 
currir en impopularidad, escribieron laxamente sobre esto, y 
cuyos nombres callamos por respeto, contribuyeron á enga
ñ a r á l o s papas Gregorio X I I I y Clemente V I I I , que atenua
ron esta censura, siempre que no se verificasen las corridas 
en domingo, y fuesen los toros embolados, ó con los cuernos 
aserrados, de modo que no hubiera peligro de muerte. Pero 
se ha hecho todo lo contrario: las muertes son frecuentes, y 
la afición crece. Por este motivo, las opiniones laxas de los 
escritores españoles , disculpables quizá en otro t iempo, ya 
no son tolerables. E l espectáculo, además d é l o sanguinario 
é inhumano, se ha hecho repugnante, y es inmoral por m á s 
de un concepto, aunque nadie muera en él (1). Este es el 
sentir actual del clero y de los católicos españoles dignos de 
este nombre. 

5 . La F ra nc ma s one r í a , que venía prohibida desde los 
tiempos de Benedicto X I V , ha cundido mucho y está siendo 

(1) P r o h i b i é r o n s e t a m b i é n las c o r r i d a s en d í a s fes t ivos , y h o y se p r e f l e r ea 
p a r a ellas los domingos y dias fes t ivos . 

TOMO I I . 25 
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el azote del catolicismo en el anticuo y nuevo mundo (1). Su 
Santidad el papa Pió I X la condenó en la Bula Ápostolicm 
/Sedis con excomunión laia reservada al Papa. En la misma 
censura incurren los carbonarios y los afiliados en otras 
aná logas . La Francmasoner ía , aunque obra como sociedad 
secreta, existe en muchos países como inst i tución públ ica , 
y por su enormidad y trascendencia se computa entre las 
asociaciones que ofenden á la moral públ ica , pues público 
es, por desgracia, el inmoral tráfico de destinos con que fa 
vorecen á sus.adeptos, el indiferentismo religioso de éstos, 
y el servilismo ciego con que se someten al capricho de jefes 
misteriosos, que les obligan á cometer actos de maldad con 
juramentos sacrilegos, y á riesgo de su vida silos descubren. 
Todo esto es altamente inmoral , por lo que la absolución, 
como de todos los demás reservados, se pide á la Peniten
ciar ía , y se hace la reconciliación con formas severas, aun
que por lo común no públ icas . 

Creemos que en el mismo caso están los sectarios de la 
Internacional, por el grosero ateísmo que esta secta profesa, 
y su encono rabioso contra el catolicismo, la propiedad, la 
familia y todo órden social. La Internacional en su dia ma
ta rá á la F rancmasone r í a y otras sectas. 

6. La publicación de obras obscenas está prohibida en 
absoluto en la regla 7.a de las dadas acerca de la prohibición 
de libros por los Padres Tridentinos: esta publ icación es 
omnímoda y absoluta: * omnino pro/ii&emus. 

A los obispos se les manda castigarla severamente. Lo 
mismo sucede con respecto á las pinturas. En éstas, las hay 
á veces que, sin ser obscenas, son impías , pues represen
tan escenas escandalosas, irrisorias del culto ó de personas 
religiosas con sacrilega malignidad. Con respecto á ellas, 
rige el mismo principio que contra los libros que, sin ser 
obscenos, son impíos ó hereticales. 

Todavía peores que los libros y las pinturas obscenas ó 
imp ía s , son los dramas y espectáculos públicos que adole
cen de estos delitos, pues al representar al vivo aquellas 
escenas, producen mayor y peor efecto que los libros y las 

(1) V é a s e l a o b r a de D, V i c e n t e de l a Fuente sobre las Sociedades secretas 
en E s p a ñ a y su pe rn i c io sa in f luenc i a . 

Aunque p u d i e r a dudarse s i l a F r a n c m a s o n e r í a como Sociedad sec re t a , es ó 
n ó d e l i t o p ú b l i c o , con todo debe tenerse en c u e n t a , que en muchos p a í s e s y a 
no es,sociedad secreta , s ino p ú b l i c a y au to r i zada ; que su propaganda la hace 
p ú b l i c a , s iendo muchos sus af i l iados; que c o m p r o m e t e el ó r d e n p ú b l i c o , y que 
m o d e r n a m e n t e ha p r o d u c i d o graves confl ic tos á la I g l e s i a , como ha sucedido 
en e l B r a s i l y o t ros puntos de A m é r i c a . 
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pinturas. Por ese motivo, ya el Concilio Iliberitano prohi 
bía bautizar á los histriones, si no dejaban su arte, j los ex
comulgaba si volvían á ejercerlo. 

7 . En los t í tu los 16 y 17 trata el libro V de las Decre
tales de los delitos de adulterio, estupro y rapto: los otros 
de sensualidad se hallan en otros t í tu los . 

Acerca del adulterio y del concubinato, se dieron ya 
muchas nociones al hablar del divorcio. E l derecho secular 
ya solamente permite al marido acusar á la mujer por adul
terio. E l derecho canónico sólo les da preferencia para la 
acusación y la defensa: M a r i i i s , etiam ex suspicione, %xo~ 
res acensare permissum est, et ips i p lus cceteris de adulte
r io et acensare possunt, et defenderé (cap. 4 .° , t í t , 16). Pero 
les deja t ambién el derecho de perdonar á la mujer arrepen
t ida , al paso que lleva á mal que v iva el inocente con el 
•culpable, pues se hace cómplice de su inmoralidad, reus 
er i te t ejus peccati particeps. ( I b i d . , cap. 3.°) Esta doctrina, 
como se ve, es m á s racional y decorosa que la de nuestro 
Código penal. La Decretal de Gregorio I X recomienda al 
obispo que á las adúl te ras arrepentidas, si no quieren reci
birlas sus maridos, procuren colocarlas en a lgún monasterio 
como penitentes. 

E l derecho no admite la acusación de la adúl te ra contra 
el sacerdote cuando no hay otra prueba: pero á éste le e x i 
ge la vindicación (purgatio canonicaj quinta mano, ó 
sea el testimonio de cinco presbí teros convecinos, que bajo 
juramento depongan de su buena r e p u t a c i ó n : sin eso se le 
suspende. 

El incesto ofende á la moral públ ica cuando es públ ico , 
y especialmente, cuando se sigue el matrimonio sin dispen
sa. San Pablo castigó al incestuoso que escandalizaba á la 
Iglesia de Corinto, mandando expulsarle de ella, y nó como 
quiera, sino con anatema, si no se a r repent ía . E l Código pe
nal es muy laxo en esta parte, pero la Iglesia conserva su 
derecho para castigar el delito, y para aplicar la penalidad 
conveniente en las causas matrimoniales. 

E l estupro lo castigaba el Derecho canónico, obligando 
al seductor á casarse con la estuprada y dotarla. Si no quie
re casarse con ella, le condena á reclusión en monasterio 
(cap. I.0 y 2.° , t í t . 16). Esta reclusión debe aplicarse al clé
r igo y con suspensión de oficio por lo ménos , pues con los 
seglares difícil será poderla ejecutar. 

La bigamia es s imul tánea ó sucesiva. A u n la sucesiva 
miraba mal la antigua disciplina: hoy constituye una i r r e -



— 388 — 
g-ularidad canónica , de modo que necesita dispensa para or
denarse, el que, muerta su primera mujer , se casaba con 
otra. La s imul tánea , ó sea el estar casado con dos mujeres 
á la vez, es delito enorme y m i x t o , pues lo castig-an la 
Iglesia y el Estado. En él han incurrido los que, casados ca
nón icamen te , pero sin haber celebrado el casamiento c iv i l , 
se han propasado á casarse civilmente con otra, incur r ien
do en la excomunión , que para este caso impone el Derecho 
canónico. 

8. No es menos laxa la legislación c iv i l en do relativo 
al concubinato, pues sólo castiga éste en el caso de que 
haya escándalo ó lleve el marido á la concubina á la m a n 
sión conyugal. En este caso ya no es concubinato, sino adul
terio; y en rig-or puede decirse, que hoy el Código penal no 
castiga el concubinato, sino el escándalo del concwbinario. 

E l Derecho canónico en sus principios de moralidad es
tricta, prescinde del escándalo y castiga el concubinato por 
su esencia, nó por sus efectos. Por ese motivo lo castiga se
cretamente en los clérig'os, cuando es oculto, pues el castig-o 
en otro caso producir ía la di famación, y un escándalo que 
no habia producido el delito. (Véase la lección X L I V . ) Fue
ra de ese caso, procede también con los leg-os a m o n e s t á n d o 
les los párrocos primero, y los obispos en la visita. Pero si 
no se enmendaren, el capitulo 8.° , sesión 24 del Concilio 
de Trente castig'a este delito con e x c o m u n i ó n , sin d i s t in 
ción de personas, y á merced del ordinario hasta que se en
mienden: * S i postqmmah ordinario, etiam ex officio{nbiQSQ 
esto) ter admoniti ea de re f u e r i n t , concubinas non ejece-
r i n t . . . exconmunicatione feriendos esse. Se ve, pues, que 
esta excomunión no es lata, sino ferenda. 

Sobre el cánon 17 del Concilio I de Toledo (año 400), 
y su a m b i g ü e d a d , véase lo dicho en el párrafo 8.° de la 
lección L X X I I I (pág-. 239 de este tomo). 

®. La falsificación de documentos públicos no emana
dos de la Santa Sede, es t ambién delito canónico , pues la 
de éstos es más grave (1). A u n la falsificación en g-eneral 
la cast igó el Derecho canónico (2). Si la falsificación se re
fiere á documentos eclesiásticos de la cancelarla episcopal 
ó del cabildo , ta l como t í tulos de o rdenac ión , dimisorias ó 
colación de beneficios, es delito canónico y se castiga con 

(1) V é a s e l a l e c c i ó n a n t e r i o r de los de l i tos c o n t r a l a j u r i s d i c c i ó n , 
(2) E l t í t u l o 22 d e l l i b r o I I de las Decrtales t r a t a de f ide i n s t m m e n t o r u m , 

y es m u y I m p o r t a n t e pa ra el es tudio de l a D i p l o m á t i c a en l a E d a d M e d i a . 
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suspensión de oficio y beneficio (1). Si el delito Ueg-a á co
nocimiento de la potestad secular lo castiga también en sus 
tribunales. 

.Hasta la falsificación de moneda castig-ó S. Pió V con 
duras penas (2). 

lO. La pira ter ía y asesineria (3) no pueden considerar
se como meros delitos contra la moral privada y equivalen
tes al mero robo y al mero homicidio ó asesinato. Aquél los 
indican nó un acto criminal aislado, sino el háb i to , el vicio 
y la profesión infame por lacro y en cuadrilla. La Bula de 
la Cena excomulgaba con excomunión mayor reservada al 
Papa, á los piratas y á los que robaban los tristes despojos 
de los náufragos , en lo cual la Iglesia hac ía un gran bien á 
los estados cristianos, cuando la acción de éstos era insuf i 
ciente para cohibir tan horribles cr ímenes . 

La asesineria la cast igó el Concilio de L y o n con exco
m u n i ó n mayor y deposición. 

E l cap. 1.°, t í t . I V del libro V en el sexto de las Decre
tales lleva el epígrafe siguiente: Per assassinos fqciens vel 
tantum mandms aliguem interfici tamquam al) ómnibus 
diffidatíos ahsque aUc'wj%s prolatione sentencias incur ra t 
excommunicationis et depositionis ah ofjicio et beneficio. 

La bula de Sixto 1Y A d retinendas insolentias condena 
también á los sicarios , ó asesinos de oficio , á excomunión 
é infamia perpetua. 

(1) Cap. X X X I I I , t i t . 20, l i b r o I I de tes t ibus et a t t e s t a t ion ibus . 
(2) De t o n s o r i b u s monetce : pero debe tenerse en cuenta que l a pena c a p i t a l 

que a l l í se i m p o n e es á los monederos en los Estados P o n t i f i c i o s , como a l l í l o 
expresa ; lo cua l e ra el derecho secular v i g e n t e en t o d a E u r o p a . 

(3) L a pa lab ra ases iner ia no e s t á a d m i t i d a en e l d i c c i o n a r i o , pero d e b í a es
t a r l o , y hace f a l t a en el lenguaje c i e n t í f i c o : una cosa es el acto de asesinar o 
ases ina to , y o t r a l a p r o f e s i ó n de asesinar por d i n e r o , l o cua l cas t iga e l c á n o n 
de l C o n c i l i o Lugdunense en l a D e c r e t a l P e r assassinos, que luego se c i t a . 

T a m b i é n se alude en e l la á los que estaban en re lac iones con el c é l e b r e Viejo 
de l a m o n t a ñ a , p r í n c i p e de los asesinos, á q u i e n a lgunos potentados r ega 
l a b a n y pagaban t r i b u t o s . 
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LECCION X C I X . 
Delitos contra la caridad y la moral privada. 

"1. NaturaJezd de estos delitos y su clasificación. 
Delitos contra la honra: in ju r i a y calumnia: pa l i 

nodia. 
S. Delitos contra la seguridad de las personas : homi

cidio. 
4L Percus ión del Clérigo: canon Si quis suadente diabolo. 
5 . Duelo y desafios. 
© . Aborto : exposición de menores. 
7 . Rapto. 
8. Robo: incendio. 
O. Usura. 

1©. Cuadro general de los delitos canónicos. 

fl. A l calificar un acto como contrario á la moral púb l i 
ca , s egún la frase usual j comente, se sobreentiende qae 
liay otra moral p r ivada . 

Bajo el concepto de delitos contra ésta se comprenden, 
s egún queda dicho en la lección anterior, los que, por lo 
c o m ú n , sólo se pers ig-uenápet ic ión de parte agraviada, pues 
perjudican al individuo a ú n más que á la sociedad, y puede 
aquél perdonarlos como m á s agraviado. Pud ié r amos decir 
que estos delitos son contra la caridad cristiana, que manda 
amar al prójimo sin distinción de amigos ó enemigos, cris
tianos ó infieles, compatriotas ó extranjeros. Y si la caridad 
es, nó como quiera una v i r tud , sino la reina de todas las 
virtudes y superior á las demás virtudes teologales y cardi
nales, hasta el punto de que el hacer milagros sea una cosa 
frivola si no se la tiene, los atentados contra ella bien me
recerán formar un capitulo al lado de los demás delitos ca
nónicos . 

Dada ya la idea de la naturaleza de estos delitos, que 
consiste en ser agravios hechos á particulares más bien que 
á la Iglesia y al Estado, y que por lo común puede perdo
nar el ofendido, ya no es difícil hacer la clasificación en tres 
grupos: 

aj Delitos contra la honra y buena fama, y en este 
concepto la injuria y la calumnia. 

b) Delitos contra la seguridad personal, y la vida del 
p ró j imo, homicidio . heridas ó percus ión , duelo y aborto. 
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c) Delitos contra los derechos é intereses : rapto, robo , 

hur to , incendio y usura. 
Precisamente este delito canónico, que no lo es c iv i l y 

por tanto mixto , n i contra el derecho natural primario, 
puesto que se les permi t ía á los israelitas, está basado en el 
principio de la fraternidad cristiana y de caridad, y es el 
que mejor lo explica. Así que principiada la enumerac ión 
de los delitos canónicos por los que son contra Dios, se ter
mina por los que son contra el prój imo, s e g ú n la s íntesis de 
la ley d iv ina : Di l iges Deum Bi l igesp rox imum. 

35. Entre los bienes mayores que tiene el hombre, el de 
mayor importancia es el de la reputación y buena fama. 
* Curam haie de bono nomine (1). A cont inuación la Sagra
da Escritura antepone la honra á los intereses. La injuria y 
calumniase distinguen en el derecho canónico por su mayor 
gravedad, imputando ésta un crimen, distinción que también 
admite el Código penal: la injuria , por el contrario, es la 
imputac ión de una cosa afrentosa sin ser criminal , y puede 
ser verbal ó real. Los moralistas escriben sobre esto mucho 
y muy bueno, y convendrá tenerlo en cuenta para los casos 
que en el fuero externo puedan ocurrir, principalmente en
tre clér igos. Suspens ión de oficio y beneficio impone al ca
lumniador el derecho canónico (tít. 2 °, de calumniatoribus). 

Además , el calumniador tiene que resarcir los perjuicios 
irrogados; y si es convencido de calumnia, se le obliga á 
retractarse públ icamente para reparar el agravio hecho en 
la fama ajena. Este acto era lo que se llamaba canere p a l i -
nodiam, que se ha traducido literalmente diciendo á las 
retractaciones cantar la palinodia, porque la re t ractación se 
hacia en público y en voz alta, á lo que se decía canere. 

3 . Con respecto al homicidio, pocas veces lo persiguen 
los tribunales eclesiást icos, pues generalmente no dan l u 
gar á ello los civiles : con todo, la absolución del t r ibunal 
c iv i l en su caso no l ibrar ía al homicida de la irregularidad 
en que incurren lo mismo el clérigo que el lego. Por haber 
dado ocasión un obispo á que ajusticiaran á un l a d r ó n , y 
presenciado la e jecución , le m a n d ó Inocencio I I I que re
nunciase el obispado, ó si no que lo depusieran ( t i t . 31 , 
cap. 10). A l c l é r igo , a d e m á s , se le castiga con suspensión 
por lo ménos , y á u n á veces con deposición y degradac ión , 

(1) C a p í t u l o X U del E c l e s i á s t i c o , vers . 15: á c o n t i n u a c i ó n de la c l á u s u l a c i t a -
¿ a d ice : Hoc e n í m m a g i s p e r m a n e b i t Ubi q u a m m i l l e t h e s a u r i p r e t i o s i e t m a g n i . 
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si l ia de ser relajado al brazo seglar. Alejandro I I I dice, 
que se g r a d ú e n las circunstancias para la imposición de la 
pena; cum Ídem excesus magis si t m uno quam i n alio p u -
niendus (cap. V I , t i t . 12 del l ibro V ) , mas luego se manda 
que n i á u n el homicidio casual é impremeditado se deje i m 
pune si hay imprudencia temeraria (Ibidem, cap. V I I y 
V I I I ) , ó el matador hacía cosa ilícita al cometerlo. E l ca
pí tulo X I dice: Diaconus qni Jiomicidio causam dedisse t>i-
detur, non videtur ad sacerdotiumpromovendus. 

41. E l percursor del clérigo es castigado con pena de ex
comunión por este sacrilegio al tenor del canon Lateranense. 
* ¡Si quis suadenie diabolo Jmjus sacrilega reatum incurre-
r i t . . . (cap. 39, ^ ^ í . , 4.acausa 17), ya citado á la p á g . 376. 

La Bula Apóstol . Sedis consigna esta misma excomunión 
lata reservada al Papa, y si la percusión ó sacrilegio es en 
persona de cardenal, obispo ó legado pontificio, todavía es 
delito más grave y castigado con mayor penalidad, pues la 
excomunión no solamente es lata y reservada, sino con re
serva especial á Su Santidad. 

Los tribunales eclesiásticos tienen derecho á imponer 
esas censuras en el fuero externo , sin poder absolver de 
ellas, pues tanto para lo interno como para lo externo, ha
b rá que recurrir á la sagrada Peni tenc iar ía . 

5 . Sub lévanse los hombres mundanos contra la idea de 
que se mire el desafío como un asesinato: la Iglesia nunca 
considera n i puede considerar de otro modo al acto de matar 
en desafio; y la brutalidad de obligar á d i r imir de ese modo 
las cuestiones entre hombres diestros y otros inexpertos, 
hace todavía más odioso ese estúpido asesinato á sangre 
fria, oprobio de la civilización moderna y de sus defensores. 
E l vicio siempre tiene aduladores cuando es vicio de ricos 
y haraganes: se castiga el desafio á navaja, y se aplaude 
el desafío á pistola; y una socieded enervada, es túpida y 
corrompida sonríe al elegante asesino que mata al marido, 
después de haber seducido á su mujer. A estos actos de 
salvaje brutalidad se llama leyes del honor. La Iglesia no 
tiene una ley para el pobre y otra para el rico. Excomulga 
al duelista, al que coopera, encubre y no impide, y les p r i 
va á todos ellos de sepultura eclesiást ica, aunque sean 
personajes augustos los que hayan cometido el crimen. 

E l Concilio de Trente, ses 25, cap. X I X , dice: JDetes-
labilis duellorum usus, fabricante diabolo introductus, u t 
cruenta corporum morte animarwm etiam perniciem lucre-
t u r . . . 
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Los apologistas dicen que lo introdujo la necesidad de 

evitar las venganzas privadas: la Iglesia dice que el d ia
blo fué el inventor de esa brutalidad, yíá'm^íW injames 
los llama y l l amará ésta, y con ella los hombres honrados y 
laboriosos. Qui vero pitgnam commisserint, el qu i eorum 
p a t r i n i vocantur, excommunicationis ac omnium bonorum 
stoorum prascript ionis , acperpetuce ivfamice poenamincur-
rant , ET UT HOMIGTDKE j u x t a sacros c a ñ o n e s p n n i r i debeant. 
Impone además privación de sepultura eclesiástica al que 
muriere en el desaf ío , s e g ú n queda dicho. Su Santidad el 
Papa Pió I X no solamente no ha cedido ante las alharacas 
mundanas y ateas, sino que ha tenido á bien agravar sus pe
nas, declarando esa excomunión lata y reservada al Papa 
en la Bula Apostolices. iSedis. 

6. E l aborto consumado lo castiga la bula Apostolicce 
Seclis con excomunión lata reservada al obispo: pero ésta 
más bien es en el fuero interno. E l derecho de Decretales 
lo castigaba como homicidio voluntario si el feto estaba 
animado (tít. 12 de Jwmicidio voluntario et casuali). Como 
asesino considera t ambién al que diere bebidas, ó lo que 
llamaban Jiechizos, para que las mujeres no conciban. 
(Ibidem, cap V. ) 

La exposición de menores la castiga con pérdida de la 
patria potestad, y lo mismo el abandono de los siervos 
cuando están enfermos ó son ancianos, sin que por esto el 
que los socorra adquiera dominio sobre ellos. ( Ibidem, 
t í t . X I ) Aquí se ve t ambién el gran principio de la caridad 
llevado á cabo por la Iglesia conforme á la m á s sublime 
teoría de la equidad, conforme con el derecho natural á fa
vor de la libertad, vindicando estos derechos á u n á favor del 
desdichado esclavo. 

Por lo demás pocas veces ocurr i rá que la Iglesia tenga 
que entender en estos delitos en su fuero externo, pero la 
ley y la pena ella las cons ignó . 

y . E l rapto lo definen los teólogos y canonistas violenta 
abductio puellce l ib id in i s explendm cansa: E l Código penal 
de 1870 mejoró algo el casuismo de los anteriores, que 
marcaban el rapto por las edades; pero á u n así es poco fi
losófico confundiendo el rapio con la f n g a . E l ar t ículo 461 
dice : el rapto de una doncella menor de veint i t rés años y 
mayor de doce, ejecutado con su anuencia, será castigado 
con la pena de pris ión correccional en sus grados mín imo y 
medio. La pena es l igera: además es un error llamar rapto 
á \ & f uga, puesto que se ejecutó con anuencia de la raptada. 
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Los tribunales eclesiásticos no lo calificarán a s í , pues 

para que haya rapto es preciso que hatya violencia; y asi lo 
declaró Lucio IIT (cap. V I , tít. X V I I , l ib . V ) . Por lo tanto 
dec lararán válido el matrimonio entre los dos JugUivos, 
pues no hubo impedimento alg-uno n i tal rapto. Se ve en 
esto la inferioridad de la legislación c iv i l . Ya Justiniano se 
habia equivocado haciendo impedimento dirimente al rapto; 
quitando así el modo mejor de restituir su honor y dar 
posición social á la raptada, y á veces el de legitimar la pro
le. Inocencio I I I , con mejor acuerdo y filosofía, lo declaró 
condicional y á voluntad del inocente. (Ibidem, cap. V I I . ) 
La pena del raptor es de excomunión , pues á u n por la r a 
p iña se impone. (Ibidem, cap. I . ) 

Lo que se dijo de los asesinos procede respecto de 
los incendiarios y bandidos ó ladrones en cuadrilla. Rara 
vez tendrá que entender la Igiesia en estos delitos, no 
t ra tándose de clérig-os (caso raro) , pues se adelantan los 
tribunales civiles al castigo. Tres años de penitencia ponía 
el Penitencial romano al incendiario (t i t . X X X V I , cap. V I ) . 
A l ladrón muerto en el acto de cometer el crimen se le ne
gaban sufragios y sepultura eclesiástica (tít. de f u r t i s ) . 

La pirater ía y el robo de náufragos lo castigaba con ex
comunión (tít. X V I Í , cap. I I ) de raptoribus et incendiariis, 
s e g ú n queda dicho al hablar de estos delitos como contra
rios á l a moral pública, pues la recta razón no puede con
fundir al que una vez, y en el arrebato de la pasión, mata 
á su semejante, con el que lo hace de oficio y por codicia, 
en cuadrilla y sobre seguro contra la moral públ ica . 

S>. E l t í tulo siguiente ( X I X De usuris) parece haber 
buscado la afinidad entre el usurero y el l a d r ó n , pues la 
Iglesia halla poca diferencia entre el qué estafa, hurta ó 
lleva usuras. E l Concilio Lateranense I I I dice: U s u r a r i i 
manifesti neo ad communionem a d m ü a n t u r a l t a r i s , nec 
christianam, s i i n Jioc peccato decesserint, accipiani se
p u l t a r am , sed nec oblationes eorum quisquam accipiat (ca
pí tulo I I I ) . E l cap. V I I del mismo t í tulo a ñ a d e : S i clerici 
sunt , al) officio heneUcioque suspendas: si la ic i , usque 
ad dignam satisfactionem ipsos vinculo excomunicationis 
adslringas. Prohíbese además oir enjuicio al usurero mién-
tras no restituya. Mas la teología moral no confunde el i n 
terés del dinero con la usura, y manda tener en cuenta el 
lucro cesante y daño emergente, doctrina, que debemos 
indicar a q u í , pero no explanarla, pues corresponde á la 
teología. 
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10. T a l l a alfabét ica y sinóptica dé los delitos canónicos 

más comunes : 

Para mayor facilidad en buscar la penalidad de cada delito y la 
fuente canónica donde se contiene y explica, concluimos esta sección 
poniendo á continuación una tabla de más de cien delitos canónicos, 
sumamente ú t i l , no sólo para los estudiosos , sino también para los 
fiscales y magistrados eclesiásticos. 

No contiene todos los delitos , pero sí los más principales, y toma
dos solamente de tres fuentes canónicas para mayor claridad, á 
saber: 

4.° Del libro V de las Decretales , como fuente del Derecho común 
antiguo : se cita solamente el título. 

2. Del Concilio de Trente , como fuente principal de la disciplina 
moderna : se cita por la abreviatura Tr. y además la Ses. y capítulo. 

3. ° De la important ís ima Bula Apostolicce , como fuente del Dere
cho novísimo y contemporáneo : se cita por las palabras Apost. Sedis, 
expresando si son reservadas especialmente á Su Santidad las censu
ras fres... esp.) ; cuando no hay especialidad , nada se dice. 

Por esta ligera y no completa reseña se vendrá en conocimiento 
de la inexactitud de las antiguas obras de disciplina , que, al hablar dé
los delitos canónicos , apénas enumeraban siete ú ocho , cuando aquí 
se enumeran ciento veinticuatro. 

A b o r t o c o j i s m n a d l © . — E x c o m u n i ó n l a ta : reserva e p i s c o p a l . — A p o s t ó l i c a ; Sedis. 
A t o s o l i i e l o s í t i c ! c ó m p l i c e I n r e t u r p i . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva esp.— 

A p ó s t o l . Sedis. ( 
A d i n l i i i é i t r n e l o n d e v i á t i c o y e x t r e m a u n o S o n p o v l o s r e g u l a r e s á c l é r i 

gos ó l e g o s s e c i a í a r e s , s i n p e r m i s o ite s u p á r r o c o . — E x c o m u n i ó n l a t a : 
reserv . a p ó s t o l . — Aposto! . Sedis. 

A í l M l t e r i o . — E x c o m u n i ó n y s e p a r a c i ó n . — T í t . 16. 
A c u m u l a c i ó n d e toenefficios.—Nulidad.—Cap. 51, t í t . 6.°, l i b . I.0 
A p e l a c i ó n a l C o n c i l i o f u t u r o . — E x c o m u n i ó n l a t a e s p e c i a l . — A p ó s t o l . Sedis. 
A p e l a c i ó n a l C f t n c l l i o f u t u r o j tor u n i v e r s i d a d e s , c a b i l d o s ó c o l e g i o s . — 

Ent red icho l a to reservado a l Papa. . 
A p o s t a s í a . — E x c o m u n i ó n l a t a con reserv . apost. e s p . — A p ó s t o l . Sedis. 
A p o s t a s í a c l e r i c a l . — P é r d i d a de f u e r o . — T í t . 9.° 
A p o s t a s í a m o n á s t i c a . —C á r c e l p e r p e t u a . — T í t . 9.° 
A s e s i n e r í a . — E x c o m u n i ó n é i n f a m i a . — ( V é a s e e l p á r . 10, l e c c i ó n 98.) 
A u s e n c i a i n j u s t i f i c a d a d e l o b i s p o . - P é r d i d a de l a cuar ta par te de l a rea ta . 

T r . Ses. 6.", cap. I.0 
A u s e n c i a d e l p á r r a c o y p r e b e n d a d o s . — V é a s e l a l e c c i ó n X L I X . 
A u s e n c i a d e c a n ó n i g o s . — P é r d i d a de l a mi t ad de l a ren ta , y a g r a v a c i ó n s i no 

h á y enmienda.—Tr. Ses. 24, cap. 12. 
E l a s f f e m i a . — P e n i t e n c i a p ú b l i c a . — T í t . 26. 
I S i g a m i a . - E x c o m u n i ó n : i r r e g u l a r i d a d . — L i b . I.0, t í t . 21. 
C a l u m n i a . — S u s p e n s i ó n de oficio y b e n e f i c i o . — T í t . 2.° 
C a z a e s t r e p i t o s a p o r u n c l c r i g r * . — S u s p e n s i ó n t empora l de c o m u l g a r . — T í 

t u l o 23. 
C e l e b r a c i ó n d e o f ic ios d i v i n o s e n t i e m p o y p a r a j e e n t r e d i c l i o s . — E n 

t red icho la to reservado a l que l o impuso . 
C i s m a c o n t r a e l I P a p a . — E x c o m u n i ó n l a ta con reserva esp. a p ó s t o l . — A p ó s t o l . 

Sedis. 
C i s m a c o n t r a e l o b i s p o l e g í t i m o . — E x c o m u n i ó n , n u l i d a d de lo hecho y de

p o s i c i ó n , l i b . 5.°, t í t . 8.° 
C l a n d e s t i n i d a d m a t r i m o n i a l . — P e n a a r b i t r a r i a . — T r . cap. 24. 
C o a c c i ó n p a r a p r o f e s a r ó n o p r o f e s a r . - T r . Ses. 25, cap. 16, 
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C o n i p l i c i d i u l e n l i o m l e t d i o . — P e n i t e n c i a . — T í t . 12. 
C o n i p U e l d t u l c o n h e r e j e s y a p ó s t a í a s d á n d o l e s f a v o r . — A c e p t a c i ó n de de

fensa : e x c o m u n i ó n l a t a con reserva esp. a p ó s t o l . — A p ó s t o l . Sedis. 
C o m p l i c i d a d y e o n s e j i ) e n r e c u r s o s * d e f u e r z a y a l p o d e r t e m p o r a l . — 

E x c o m u n i ó n la ta : r.eserv. apost. esp.—Apost. Sedis. 
C o m u M i c a c i o n i n c r imine criminoso c o n h e r e j e e x c o m u l g a d o n o m i n a t i m 

p o r e l B ^ a p a . — E x c o m u n i ó n l a ta : reserv. a p ó s t o l . — A p ó s t o l . Sedis. 
C o n e u M i i a t » d e c l é r i g o . - P r o c e d i m i e n t o especial desde e l embargo de l a r en ta 

hasta l a i n h a b i l i t a c i ó n y e x c o m u n i ó n . — T r . Ses. 25, cap. 14. 
( ' o n c u b i n a t o l a i c a l . — E x c o m u n i ó n y otras penas corporales , s i es posible.— 

T r . Ses. 24, cap. 8. 
C o n t u m a c i a e n í a e x c o m u n i ó n . - N o t a de h e r e j í a . — T r . Ses. 25, cap. 3.° 
I d e m d e c l é r i g o c o n c u h l n a r l o . — I n h a b i l i t a c i ó n perpetua.—Tr. Ses. 25, cap. 14. 
Í B e s a f í o . — P r o v o c a c i ó n , compl ic idad en é l aunque sean reyes.— E x c o m u n i ó n l a 

t a : resex-v. a p o s t . — A p ó s t o l . Sedis. 
M e s a f á o . — I n f a m i a perpetua.—Tr. Ses. 25, cap. 19. 
UeNafao h e c h o ó a c e p t a d o p o r c l é r i g o . — D e p o s i c i ó n . — T í t . 14. 
D o n a c i ó n f o r x o ^ a á n t e H d e p r o f e s a r . — N u l i d a d . — T r . Ses. 25. cap. 16. 
E j e r c i c i o d e m i n i s t e r i o p o r c l é r i g o c e n s u r a d o . - D e p o s i c i ó n . — T í t . 27. 
E j e r c i c i o d e m i n i s t e r i o p o r c l é r i g o n o o r d e n a d o e n é s t e . — S u s p e n s i ó n ó 

i n h a b i l i t a c i ó n . — T í t . 28. 
E n a j e n a c i ó n i l í c i t a d e fclenes e c l e s i á s t i c o s . - E x c o m u n i ó n l a t a , no reser

vada.—Apost. Sedis. 
E n s e ñ a n a s a y d e f e n s a d e p r o p o s i c i o n e s c o n d e n a d a s p o r l a S a n t a S e d e 

b a j o p e n a d e e x c o m u n i ó n . - E x c o m u n i ó n l a ta reserv. A . 
E n v e n e n a m i e n t o . — C o m o e l homic id io v o l u n t a r i o . — T í t . 12. 
E n t i e r r o d e h e r e j e s y m u e r t o s f u e r a d e l a c o m u n i ó n e c l e s i á s t i c a ó 

e n t r e d i c h o s . — E x c o m u n i ó n l a t a s in reserva.—Apost. Sedis. 
E s t u p r o . — P e n i t e n c i a , r e c l u s i ó n en monaster io y o t r a s . — T í t . 18. 
E x a c c i ó n d e d e r e c h o s e x c e s i v o s . — P e n a correccional y o t r a s . - T í t . 31. 
E x p l o t a c i ó n d e I n d u l g e n c i a s . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva a p ó s t o l . — A p ó s t o l . 

Sedis. 
E x p l o t a c i ó n d e m i s a s y n i e r c l m o n í a d e e l l a s . — I d e m idem. 
E x p o s i c i ó n d e m e n o r e s . — P r i v a c i ó n de pa t r i a p o t e s t a d . — T í t . 11. 
E x p u l s i ó n d e p r e l a d o s o l e g a d o s a p o s t ó l i c o s d e s u s d i ó c e s i s , t e r r i t o 

r i o s ó l e g a c í a s . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva e s p . — A p ó s t o l . Sedis. 
E x t r a c c i ó n d e r e l i q u i a s d e l a s r a t t i c u m b a s d e R o m a y c o m p l i c i d a d . — 

E x c o m u n i ó n l a t a : reserva a p ó s t o l . — A p ó s t o l . Sedis. 
E a l s i i i e a c l o n d e l e t r a s a p o s t ó l i c a s . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva esp. apost. 

— A p ó s t o l . Sedis. 
E r a n c m n s o u e r í a ? r a r b o u a r i s m o y s e c t a s s e c r e t a s a n á l o g a s . — Exco

m u n i ó n l a t a : reserva apost.—Apost. Sedis. 
H e r e j í a . - E x c o m u n i ó n l a t a : reserva esp. a p o s t . — A p ó s t o l . Sedis. 
H o m i c i d i o c j m i e t i f l o p o r c l é r i g o , d i r e c t a ó I n d i r e c t a m e n t e . — S o cast iga 

con i r r e g u l a r i d a d : y á veces d e p o s i c i ó n . — T í t . 12, cap. 11 y t í t . 13, cap. 10. 
H o m i c i d i o e n t o r n e o . — P r i v a c i ó n de sepu l tu ra e c l e s i á s t i c a . — T í t . 13. 
H o m i c i d i o d e u n l a d r ó n . — P e n i t e n c i a y a y u n o . — T í t . 12. 
H u r t o c o n n e c e s i d a d . — P e n i t e n c i a de t res s e m a n a s . — T í t . 17. 
H u r t o s i n n e c e s i d a d . - E x c o m u n i ó n . — T i t . 18. 
I m p e d i r e l e j e r c i c i o d e l a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a . — E x c o m u n i ó n la ta : 

reserva esp. a p o s t . — A p ó s t o l . Sedis. 
I m p r e s i ó n , r e t e n c i ó n y d e f e n s a d e l i b r o s p r o h i b i d o s p o r l a S a n t a 

S e d e . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva esp. a p o s t . — A p ó s t o l . Sedis. 
I n c e n d i o d e I g l e s i a . — E x c o m u n i ó n , r e p a r a c i ó n de p e r j u i c i o s . — T í t . 11 . 
I n c o n t i n e n c i a y s e n s u a l i d a d n e f a n d a . - S u s p e n s i ó n y e x c o m u n i ó n a l c l é 

r i g o . — T í t . 31, cap. 4. 
I n t r u s i ó n e n l a p r e s e n t a c i ó n d e b e n e f i c i o s . — N u l i d a d . — T r . 25, 9. 
I n t r u s i ó n d e l c a b i l d o e n d a r r e v e r e n d a s . — E n t r e d i c h o . — T r . Ses. 1, cap. 10. 
I n v a s i ó n d e l t e r r i t o r i o y d e r e c h o s d e l a s o b e r a n í a t e m p o r a l p o n t i f i c i a 
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j c o m p l i c i d a d e n e l l a . — E x c o m u n i ó n l a ta : reserva esp. — A p ó s t o l . Sodis. 

l a c t a n c i a d e d e l i t o d e M e n s u a l i d a d ú o t r o a n á l o g o . — S u s p e n s i ó n de oficio 
y b e n e f i c i o . — T í t . 31, cap. 9. 

l i C c t u r a d e l i b r o » p r o l i i M d o s p o r l a S a n t a S e d e n , o w i í « a í i « i . — E x c o m u n i ó n 
l a t a con reserv. esp. a p o s t . — A p ó s t o l . S e á i s , 

l e g i s l a r e n m e n o s c a t o o d e l a i n m u n i d a d e c l e s i á s t i c a ; á l o s a u t o r e s 
d e e s a s l e y e s . — E x c o m u n i ó n la ta , reserv . e s p . — A p ó s t o l . Sedis. , 

M a l e d i c e n c i a d e u n c l é r i g o c o n t r a s u s s u p e r i o r e s . — Pena a rb i t ra r i a .— 
T í t . 26. 

M a t r i m o n i o s i n d i s p e n s a . — I n h a b i l i t a c i ó n p e r p é t u a . — T r . Ses. 24, cap. 5.° 
M a t r i m o n i o p o r s o r p r e s a d e l p á r r o c o . — P e n a a r b i t r a r i a . 
M c r c í m o n í a c í e r i c a l . — P r i v a c i ó n de fue ro .—Lib . 3.°, t í t . 1.°, cap. 16. 
M e g l i g e n c i a d e l p á r r o c o e n a v i s a r e l i m p e d i m e n t o á ¡ o s c o n t r a y e n t e s . 

—Pena a r b i t r a r i a . - - T r . Ses. 24, cap. 2.° 
N e g l i g e n c i a d e l o s n o t a r l o s . - P e n a a r b i t r a r i a . — T r . Ses. 24, cap. 20. 
M e g l i g e n c i a e n p r e d i c a r . — P e n a a r b i t r a r i a , censuras y á u n r e t e n c i ó n de par te 

de la renta.—Ses. 5.a, cap. 2.° 
M e g l á g c n c l a e n d e n u n c i a r t l e n t r o d e u n m e s á l o s c o n f e s o r e s ó c l é r i 

gos s o l i c i t a n t e s . — E x c o m u n i ó n l a ta s in r e s e r v a . — A p ó s t o l . Sedis. 
!%'cg1igenc ia e n e l c u m p l i m i e n t o p a s c u a l . — E x c o m u n i ó n . — T í t . 38, ca

p í t u l o 12. 
O r d e n a c i ó n ele c l é r i g o s e n I t o m a s i n p e r m i s o d e s u o b i s p o ó d e l 

c a r d e n a l v i c a r i o . — S u s p e n s i ó n l a t a reservada a l P a p a . — A p ó s t o l . Sedis. 
O r d e n a c i ó n r e c i b i d a d e B i e r e j e c i s m á t i c o , e x c o m u l g a d o , e tc .—Suspen

s ión do orden l a t a reservada a l P a p a . — A p ó s t o l . Sedis. 
O r d e n a c i ó n á c l é r i g o d e C o n g r e g a c i ó n , n o p r o f e s o y s i n b e n e f i c i o n i 

p a t r i m o n i o . - S u s p e n s i ó n anua l pa rc ia l la ta , reserv. após to l .— A p ó s t o l . Sedis. 
O r d e n a c i ó n i l í c i t a d e s u b d i t o a j e n o y © t r o s c a s o s a n á l o g o s . — Suspen

s ión por u n a ñ o reservada a l P a p a . — A p ó s t o l . Sedis. 
O r d e n a c i ó n ISácKa d e c l é r i g o s i n p a t r i m o n i o n i b e n e f i c i o , c o n p a c t o 

d e n o p e d i r . — S u s p e n s i ó n t r i e n a l pa rc ia l de l obispe» ordenante, l a t a y reserva
da a l P a p a . — A p ó s t o l . Sedis. 

O r d e n a c i ó n ^er s a l í u m m e d i a n d o i g n o r a n c i a . — P e n i t e n c i a . — T í t . 29. 
O r d e n a c i ó n f u r t i v a . — R e c l u s i ó n y s u s p e n s i ó n . — T í t . 30. 
I P a r r i c í d i o ( m e j o r d i c h o filicidio) e n a r r e b a t o d e ¡ r a y c o n a r r e p e n t i 

m i e n t o . — R e c l u s i ó n en m o n a s t e r i o . — T í t . 10. 
P e r c u s i ó n , m u t i l a c i ó n ó m u e r t e d e c a r d e n a l e s y d e m á s p r e l a d o s , ó 

l e g a d o s . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva esp. a p o s t . — A p ó s t o l . Sedis. 
P e r c u s i ó n d e n n c l é r i g o ó m o n j e . — E x c o m u n i ó n l a t a : r ese rva a p ó s t o l . — 

A p ó s t o l . Sedis. 
P e r c u s i ó n p o r u n c l é r i g o . — S u s p e n s i ó n de o f i c i o . - T í t . 25. 
P i r a t e r í a , r o b o d e n á u f r a g o s . — T í t . 17, cap. 3.° 
Q u e m a d e p a p e l e s d e l S a n t o O f i c i o , l e s i o n e s ó i n t i m i d a c i ó n d e s u s 

m i n i s t r o s . - E x c o m u n i ó n l a t a no r e s e r v a d a . — A p ó s t o l . Sedis. 
M a p i ñ a , r o b o v i o l e n t o . — E x c o m u n i ó n . — T í t . I T 
l i a p t o c o n s e n t i d o p o r l a r a p t a d a y s u s f a u t o r e s . - E x c o m u n i ó n : i n f amia 

p e r p é t u a . — T r . Ses. 24 , cap. 1. 
K a p t » . — I n h a b i l i t a c i ó n perpetua.—Tr. Ses. 24, cap. 6. 
R e c u r s o a l p o d e r t e m p o r a l c o n t r a e l e c l e s i á s t i c o . — Recurso de fuerza.— 

E x c o m u n i ó n l a ta con reserva e s p . — A p ó s t o l . Sedis. 
M e l t e r a c i o n «le b a u t i s m o . - P e n a a r b i t r a r i a , saludable c o a c c i ó n . — T í t . 9.° 
l l e t e n c l o n d e b u l a s y r e s c r i p t o s p o n t i l i c i o s ó l e g a c i a l c s : e x e q u á t u r . — 

E x c o m u n i ó n l a ta : reserva e s p . — A p ó s t o l . Sedis. 
R e v e r e n d a s e n S e d e v a c a n t e . — S u s p e n s i ó n de oficio y beneficio por u n a ñ o . 

- T r . Ses. 23, cap. 10. 
S a c r i l e g i o d e l c l é r i g o q u e h u r t a b i e n e s d e l a I g l e s i a . — T r . Ses, 22, ca

p í t u l o 11. 
S a g i t a r i a d o : p l u r i c l d i o : i n v e n c i ó n d e m á q u i n a s b é l i c a s p a r a m a t a r 

m u c h a g e n t e . — A n a t e m a . — T í t . 15. 
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S e r v i c i o d e l r e g w l a r á s e ñ o r ó p r e l a d o s i n p e r m i s o d e i s a y o . — Pena 

a r b i t r a r i a . — T r . Ses. 25, cap. 2.° 
S i m o n í a r e a l ó c o n í i d e m e i a l . — E x c o m u n i ó n l a ta : reserva após to l .— A p ó s t o l . 

Sedis. 
S i m o n í a d e l p a t r o n o . — T r . Ses. 24, cap, 18. 
S i m o n í a . — D e p o s i c i ó n . — T í t . 8.° 
S o l i c i t a c i ó n t o r p e ea» e l a c t o d e l a c o n f e s i ó n . — E x c o m u n i ó n l a t a : reserva 

e p i s c o p a l . — A p ó s t o l . Sedis. 
S o r t i l e g i o . — C u a r e n t a dias de p e n i t e n c i a . — T í t . 21. 
S o r t i l e g i o c o m e t i d o p o r c l é r i g o . — S u s p e n s i ó n por u n a ñ o . — T í t . 21. 
S u p e r s t i c i ó n : p u b l i c a c i ó n d e m i l a g r o s fa l sos .—Pena a r b i t r a r i a . — T r . Ses. 

22 y 25. 
S u m i s i ó n á p r e l a d o s n o m b r a d o s p o r e l P a p a y r e c o n o c i d o s p o r c a b i l 
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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E . 

Los autores someten este trabajo á la aprobación de la 
Santa Sede , j concluyen con la fórmula usada por nues
tros antepasados: 

Omniasnb correctione Sanctm M a t r i s Romana Ecclesim. 
A l consignar al final de este tomo la bula de Pió I V con 

la protestación de la fe y las declaraciones dogmát icas pos
teriores en la forma ú l t imamente mandada, protestan ad 
herirse á ellas como igualmente á las bulas ün igen i tws , 
Auctorem M d e i j Qmnta Ciira, con su iSyllabus. 



APENDICES. 

NÚMERO PRIMERO. 

Bula Apostolici Ministerií del pontífice Inocencio X I I I , de \ o de 
Mayo de 1725. 

I N O C E N C I O , P A P A X I I I , P A R A P E R P E T U A M E M O R I A . 

' El Apostólico ministerio, cuyo cargo la Divina Providencia ha pues
to sobre Nos sin merecerlo, pide principalmente que con el mayor 
cuidado velemos para que se haga observar la disciplina eclesiástica 
por el clero secular y regular, ó restaurarla donde la necesidad lo pi
diere , según los estatutos de los sagrados cánones , santísimas leyes y 
preceptos de la iglesia. Verdaderamente, el contagio de la humana 
naturaleza después de la caida del primer padre, siempre nos abate á 
lo terreno, y el vigor de la observancia con la fragilidad de la carne 
poco á poco se va relajando; de donde la experiencia cada dia nos en
seña , que áun los corazones religiosos de ordinario se manchan con 
el polvo mundano, y que en el campo mismo del Señor brotan espinas 
y abrojos ; por lo cual , si se arrancasen de él las yerbas nocivas, y se 
plantasen las út i les , no puede dudarse que con la bendición de Dios 
nacería mies muy fértil de la más selecta semilla de santas obras, y 
todo el pueblo, sirviéndole de antorcha el clero, caminar ía felizmente 
por la senda del Señor. Habiéndonos, pues, representado al principio 
de nuestro pontificado, nuestro muy amado hijo en Cristo Luis Belíu-
ga y Moneada , cardenal de la Santa Iglesia Romana y obispo de Car
tagena, por concesión y disposición apostólica, que en diversos lugares 
de la ínclita Nación Española se iban introduciendo insensiblemente 
algunas cosas en nada conformes al espíritu de la disciplina eclesiásti
ca, y á los muy saludables decretos del sagrado y general Concilio Tr i -
dentino ; y como no sólo el mismo Luis cardenal arzobispo, sino tam
bién otros venerables hermanos , arzobispos y obispos de los reinos de 
España , suplicasen humildemente el que por Nos, á quien está enco
mendado el cuidado de todos , se pusiese el oportuno remedio; á cuyos 
eficaces ruegos juntaba también sus repetidas instancias nuestro muy 
amado hijo en Cristo, Felipe , rey católico de España , en muchas car
tas que sobre este asunto nos remi t ió , efectos todos de su singular pie
dad y excelente celo por la religión católica , lo encomendamos á una 
congregación particular de algunos de nuestros venerables hermanos 
cardenales de la Santa Iglesia Romana, intérpretes del Concilio Tri-
dentino, diputados por Nos, para que con el mayor esmero examinen 
todo el negocio. Y habiendo ejecutado dicha congregación de cardena
les con la madurez que pedía , y referido á Nos el Secretario de la 
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misma Congregación lo que les parecía , tuvimos por conveniente y 
oportuno, á consulta, de dichos cardenales, establecer , decretar y de
clarar por esta nuestra constitución , que perpétuamente ha de valer, 
lo que abajo se dirá , para gloria de Dios todopoderoso , utilidad de la 
Iglesia, restauración de la antigua disciplina, y espiritual edificación 
de los reinos de España. 

4. Primeramente, nabien do reconocido muy sábiam ente los pa
dres del referido Concilio Tridentino por inspiración divina, cuánto 
importa á la república cristiana el acierto en la elección de aquéllos á 
quienes se han de encomendar los sagrados ministerios , como que su 
vida ha de servir á los demás fieles de modelo para que tomen de ellos 
ejemplo, y por lo tanto, habiéndose determinado con acertado acuer
do por los mismos padres, que no deban ser admitidos á la milicia 
eclesiástica para la primera tonsura , sino aquéllos que den una pro
bable conjetura de haber elegido este tenor de vida, no con intento de 
eximirse del fuero secular , sino con un sincero ánimo de obsequiar y 
servir á Dios ; queremos que para la más segura ejecución de la, referi
da sanción del Concilio, ninguno de los arzobispos y obispos de los 
reinos de España admita en adelante para la primera tonsura, sino á 
quienes inmediatamente se haya de conferir algún beneficio eclesiásti
co, ó á aquéllos de quienes constare se ocupan en estudiar : de suerte 
que parezcan estar en carrera de recibir las órdenes ya menores, y ya 
después las mayores; ó en fin , á aquéllos que tuvieren por conve
niente deputarlos al servicio y ministerio de alguna iglesia. 

2. E igualmente todos los que desearen ser promovidos á la pr i 
mera tonsura, como también á l a s órdenes menores, deberán guardar 
la regla dada por el mismo Concilio Tridentino: es á saber, que nin
guno sea ordenado , que no sea útil ó necesario á sus iglesias, á juicio 
de su obispo, y juntamente que no deje de ser destinado á aquellas 
iglesias , ó lugar p ío , por cuya utilidad ó necesidad fué ordenado, en 
donde con efecto ejercite las funciones correspondientes á su cargo. 
Pero si al presente se hallasen algunos tonsurados, ó promovidos á 
órdenes menores, ó mayores, que no estuviesen asignados á alguna de
terminada iglesia , ó lugar pío : al punto los obispos suplan dicha 
asignación omitida por s í , ó por sus antecesores, no sólo por lo 
respectivo á los ordenados de mayores , aunque sean de presbíteros, 
sino también cnanto á lo s de sola primera tonsura ó de menores , que 
asimismo poseen beneficio*eclesiástico ; pero délos demás , que según 
se ha dicho, estuvieren sólo tonsurados, ó de menores y sin beneficio, 
rio asignen sino á aquéllos que juzgasen útiles , ó necesarios á sus igle
sias. Mas permitimos que la ejecución de dicha asignación pueda dila
tarse por el espacio de tiempo que pareciese conveniente á los mismos 
obispos , cuanto que á aquéllos , que con motivo de estudiar , ó en 
universidad pública , ó estudio particular, ó por otra razonable causa 
aprobada, ó digna de aprobarse por su obispo , se hallaren ausentes de 
aquel obispado , en donde fueron tonsurados , ú ordenados, 

3. Y como por decreto del Concilio Tridentino están obligados los 
clérigos, que se educan en los seminarios episcopales á servir sólo los 
días de fiesta á la catedral ú otras iglesias del lugar, para que con más 
comodidad puedan aplicarse al estudio de las letras y cosas'sagradas, 
y ocuparse con más continuación en aprender todo lo dispuesto por él 
dicho Concilio, queremos y mandamos , que en todos los obispados de 
España se observe este modo de servir á las iglesias , como también el 
que dichos clérigos sólo asistan á las rogativas generales, ó procesio
nes de todo el clero , no obstante cualquiera costumbre de mayor obli-
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gacion aunque sea inmemorial , y pospuesta cualquiera apelación , (f 
inhibición. Pero si se encontrase algún seminario , en cuya fundación 
se hubiere establecido otra cosa, á causa de haber añadido alguna 
constitución de mayor servicio el que lo fundó ó dotó, ó le hizo alguna 
piadosa donación, los obispos den cuenta á N o s , y al Pontífice Roma
no que por tiempo lo fuere, para que pueda proveer lo que convenga. 

4. Además , siendo muy conveniente que los que están próximos á 
llegarse á los sacratísimos misterios, tengan fuera de otras cualidades 
ciencia competente , con que puedan enseñar á los demás fieles el ca
mino de la salud , no admitan los obispos para los sagrados órdenes, 
sino á clérigos, así seculares como regulares , que después de un di l i 
gente exámen se juzguen por su ciencia y demás cualidades verdade
ramente dignos de tal grado; de suerte, que á los que desean ser pro
movidos á dichos órdenes , no les baste entender la lengua latina, sa
ber la doctrina cristiana , y responder adecuadamente á las preguntas 
que en el exámen se les hagan sobre el órden que han de recibir. Pero 
á los que han de ascender al presbiterado , igualmente es necesario el 
que primero por un diligente exámen sean aprobados para adminis
trar los Sacramentos , y enseñar al pueblo lo que todos necesitan sa
ber para salvarse; y para que lo dicho se ejecute bien , exhortamos en 
el Señor á los mismos obispos, que en cuanto les sea posible sólo or
denen de sacerdotes á aquél los , que á lo ménos estuviesen competen
temente instruidos en la teología moral. 

5. Y si los que viviendo en un obispado , y teniendo el beneficio 
en otro , desearen ordenarse á título de su beneficio por el obispo en 
cuya diócesis le tienen ; el obispo del domicilio, si es que han de vol
ver á su obispado , deberá examinar su ciencia é idoneidad, ántes de 
concederles las testimoniales que han de obtener sobre su nacimiento, 
edad, vida y costumbres, según la constitución del Papa Inocencio XI I , 
de feliz memoria, nuestro predecesor , que empieza Speeulatores; aña
diendo asimismo en tales testimoniales una certificación de su sufi
ciencia , y éstas de ningún modo deban concederse, si ántes en dicho 
exámen no hubieren sido aprobados por hábiles; y no lográndolas en 
la forma dicha , no puedan de modo alguno ser promovidos á órdenes 
por el otro obispo , á quien por razón del beneficio que obtienen tam
bién están sujetos; pues de lo contrario, el obispo que le ordenase, 
por el mismo hecho quedará suspenso por nn año de la colación de las 
órdenes , y el ordenado de las recibidas por todo el tiempo que le pare
ciese conveniente al ordinario propio; y además uno y otro quedarán 
sujetos á otras más graves penas, que á proporción de la culpa les se
rán impuestas á nuestro arbitr io, ó del Pontífice Romano, que por 
tiempo fuere ; y como por la referida constitución de Inocencio nuestro 
predecesor , no de otro modo es lícito el recibir órdenes del obispo de 
su misma diócesis á título de beneficio que posee en otro obispado, 
sino cuando rebajadas las cargas, son las renías del dicho beneficio 
por sí suficientes para su congrua manutención ; declaramos que esta 
congrua se ha de señalar , nó según la tasa sinodal, ó costumbre que 
hubiere para ordenar de mayores en el lugar del beneficio (á no ser 
que pida precisa y continua residencia) sino según la tasa , ó en su 
defecto, la costumbre que haya en el lugar del domicilio. 

6. Verdaderamente que nó es de ménos importancia para conser
var inviolable la disciplina eclesiástica el no permitir se alisten en la 
milicia clerical los que no son suficientemente idóneos, que el que 
después de alistados, profesen un ejemplar modo de vivir , y manifies
ten tal inocencia de costumbres, que corresponda á la santidad del ins-

TOMO TI. 26 
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tituto que recibiéíon , y mucho más que se abstengan de todo lo que 
justísi mam ente les está prohibido por los sagrados cánones , como del 
todo indigno á hombres que habitan en el tabernáculo del Señor, y 
están dedicados al venerable ministerio del altar. Por tanto , establece
mos y mandamos que si hubiese algunos clérigos , bien sean de pri
ma tonsura ó de menores , que no poseyendo beneficio alguno ecle
siástico , con menosprecio de los decretos del Concilio Tridentino, no 
llevaren hábito clerical, ó corona abierta, ó si la llevasen, no sirvan 
á aquella particular iglesia ó lugar pió , á que por mandato del obispo 
se les destinó, ó no estuviesen en algún seminario eclesiástico , escue
la ó universidad con licencia de su ordinario , los obispos, sin preceder 
amonestación alguna , los declaren privados del privilegio del fuero, y 
manden borrar la anterior asignación , que se les hizo al servicio de la 
tal iglesia. Y si ellos no mejorasen de vida, ó hubiese también otros 
de quienes por culpa suya no se pueda esperar que se hagan dignos 
para ser promovidos á los sagrados órdenes; los mismos obispos , ob
servando la forma que prescriben los sagrados cánones , procedan 
contra ellos á la privación de los demás privilegios clericales. Mas en 
donde se hallasen clérigos que poseen capellanías ó beneficios de cual
quiera renta , por tenue que sea, cuya mala vida, sirviendo á los de-
mas de escándalo , más bien destruya que edifique , ó siendo concubi-
narios ó usureros, dados al vino y juegos de azar, autores de discordias, 
negociantes ó que llevan armas , vagabundos , ó que no traen hábito 
clerical y corona abierta, ó que abusan temerariamente de la inmuni
dad eclesiástica, en fraude de los tributos y alcabalas reales , que de
ben pagarse por los seglares no exceptuados, ó en fin, que cometien
do iguales y mayores delitos, más parece que pertenecen á la Iglesia para 
aumentar en ella el número que el mér i to , los obispos, precediéndolos 
avisos necesarios y guardando lo dispuesto por derecho, procedan 
contra ellos, imponiéndoles las penas establecidas por los Romanos 
Pontífices, nuestros predecesores , y sagrados Concilios , privándolos 
también de los beneficios, capellanías y oficios eclesiásticos en todos 
aquellos casos en que la dicha privación está impuesta por los sagrados 
cánones , y lo ejecuten pospuesta toda humana pasión, acordándose 
que por ser descuidados en corregir á sus subditos, recibirán de Dios 
justiciero el merecido castigo. 

7. Pero como las personas eclesiásticas nunca pueden ejercitarse 
bastante en los obsequios que son debidos á Dios, dándole cuantos co
rresponden á su estado , recomendamos mucho en el Señor la piadosa 
costumbre que hay en los más de los obispados de España de que los 
clérigos, asi de menores como dé mayores órdenes , y también los pres
bíteros, aunque no tengan beneficios ú oficios eclesiásticos, asistan con 
sobrepelliz los domingos y días de fiesta en las iglesias á que están 
destinados á la misa conventual cantada, y á las primeras y segundas 
vísperas del oficio. Por tanto , exhortamos con las mayores veras á los 
obispos de otros obispados, en que hasta ahora no ha habido la tal 
costumbre , cuiden de que en adelante se observe en todos, y además 
procuren que todos los referidos eclesiásticos asistan á i a s conferencias 
que se deberán tener sobre casos de conciencia, ritos y ceremonias sa
gradas á presencia de sus párrocos , ó de otras personas nombradas 
por el obispo. 

8. Y por cuanto tenemos entendido que en los referidos reinos de 
España hay diferentes beneficios y capellanías de patronato eclesiás tico 
ó laical, sin renta alguna cierta, ó tan tenue que no liega á la mitad, 
n i á la tercera parte de la congrua necesaria para que puedan los cié-
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rigos ascender á los sagrados órdenes , deseando ocurrir á los daños no 
leves quede lo dicho se originan , establecemos y mandamos, que Jos 
obispos supriman luego al punto los beneficios y capellauías que no 
tienen renta alguna cierta. Y por lo que mira á otros beneficios y ca
pellanías, cuya renta anual no llega ni áun á la tercera parte de la 
congrua, determinamos que á ninguno en adelante se le confiera la 
primera tonsura con motivo de adquirir-derecho alguno de dichos be
neficios ó capellanía. Y para que los derechos de patronato queden 
ilesos cuanto sea posible, será lícito á los patronos, tanto eclesiásticos 
como seglares, hacer nombramientos de dichos beneficios y capella
nías , no como de beneficios eclesiásticos que piden en los nombrados 
prima tonsura, sino como delegados píos, y los nombrados , aunque 
no estén tonsurados, podrán poseerlo como tales legados, con la 
obligación de cumplir todas las cargas impuestas por los fundadores. 

9. También hemos sabido , nó sin grave dolor de nuestro corazón, 
que aunque el Concilio Tridentino determinó que todos los que obtie
nen iglesias parroquiales ú otras que tienen de cualquier modo aneja 
la cura de almas, deben, según su capacidad y la de los fieles , á lo 
ménos los domingos y fiestas solemnes , apacentar con palabras salu
dables los pueblos que se les encomendaron , enseñándoles lo que ne
cesitan saber para salvarse, explicándoles los mandamientos de la ley 
de Dios y artículos de la fe ; instruyendo á los niños en los rudimentos 
de ella ; advirtiéndoles, con un breve y sencillo razonamiento, los v i 
cios que deben huir y las virtudes que deben practicar ; con todo , al
gunos curas párrocos omiten hacerlo , siendo tan de su obligación, y 
procuran disculparse , ó con el pretexto de inmemorial costumbre, 
aunque verdaderamente mala , ó porque no les parece necesario ha
cerlo ellos á causa de haber abundancia de sermones en otras iglesias, 
y quien enseñe á los niños los misterios de la fe , ó en las escuelas ó 
en los sitios públicos. Y as í , para que con el vano pretexto de éstas y 
otras semejantes excusas no vaya en aumento tanta destrucción de la 
república cristiana, mandamos estrechamente á cada uno de los arzo
bispos y obispos de España , hagan con esfuerzo que todos los que ejer
cen la cura de almas cumplan diligentemente dichos cargos por si 
mismos , ó por personas idóneas si se hallasen legít imamente impe
didos. Y si hubiese algunos que no sean suficientemente hábiles para 
cumplirlos, los arzobispos y obispos cuiden se supla oportunamente 
por otros que señalen á costa de los párrocos ménos idóneos , y de aquí 
en adelante no se dé curato sino álos que verdaderamente puedan cum
plir por sí mismos dichas obligaciones. 

10. Asimismo para que no suceda el que se dé interpretación ajena 
del sentido de la constitución de S. Pío V , nuestro predecesor , en la 
cual se tasa la congrua porción de los frutos que se han de señalar á 
los vicarios perpétuos que tienen cura de almas, declaramos que aque
lla constitución pertenece solamente á los vicarios perpétuos de las 
iglesias parroquiales , que estén unidas á otras iglesias, monasterios, 
colegios, beneficios y lugares píos, como también que la anual porción 
de frutos, que en ella se manda señalar á los mismos vicarios, en no 
mayor cantidad que la de cien ducados, n i menor que la de cincuenta, 
se cleba entender de escudos de plata de á diez Julios de moneda ro
mana cada uno. 

11. Todas las veces, pues, que por algún motivo justo conviniere 
en otras iglesias parroquiales que, según se ha dicho, no están unidas, 
proveerlas de tenientes ó vicarios temporales, cuidarán los obispos, 
según la facultad que se les dió en el Concilio Tridentino , de determi-
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nar la parte de frutos que se ha de señalar á los referidos tenientes ó 
vicarios en la cantidad que á su prudente arbitrio y conciencia pareciese 
conveniente ; es á saber , según las rentas y emolumentos de la iglesia 
parroquial á que fuesen deputados.; y hechos cargo también de las con
diciones del lugar, número de feligreses, calidad del trabajo y cantidad 
de los gastos que pidiere la necesidad del empleo que se Ies confirió. 
Pero si amonestados los párrocos por los obispos dejasen de poner, 
cuando haya necesidad, en el conveniente término que se les señaló, los 
coadjutores ó vicarios temporales , podrán los obispos por su propia 
autoridad nombrar los que juzgasen idóneos para este empleo , con la 
asignación de dicha porción de frutos: con todo, en donde hubiesen 
sido nombrados ó puestos dichos tenientes ó vicarios temporales por los 
párrocos , deberá constar por exámen á los obispos de su suficiencia 
antes de ser admitidos al ejercicio: n i baste que ántes hayan sido apro
bados de confesores, si no constase que están también dotados de las 
demás cualidades á propósito para ejercer rectamente la cura de almas; 
y en el caso de carecer de ellas , y que los párrocos no hayan nombrado 
después otros verdaderamente hábiles dentro de otro igual término 
que se les ha de señalar por los obispos, en tónces pertenezca igual
mente á éstos el nombrarlos á su arbitrio con la referida asignación de 
congrua; y ninguna contradicción de los párrocos , exención , apela^ 
cion ó inhibición de cualquier juez , pueda, en los casos referidos, sus
pender la ejecución del nombramiento y asignación de la determinada 
cantidad de frutos ; sin que obste tampoco cualquiera contraria cos
tumbre, aunque sea inmemorial. 

42. Pero porque algunas veces no se provee lo bastante al cuidado 
y necesidades de las almas con aumentar á los párrocos otros sacerdo
tes que cumplan las obligaciones parroquiales, sino que conviene 
añadir mayores remedios; es á saber , cuando por la distancia de los 
lugares ó dificultad del camino no puedan sin grave incomodidad i r 
los feligreses á la iglesia parroquial á recibir los sacramentos y oir los 
divinos oficios; entóneos acuérdense los obispos que libremente les es 
lícito, áun contra la voluntad de los rectores , ó destinar otras iglesias 
dentro de las mismas parroquiales , en las cuales los sacerdotes te
nientes de los párrocos , administren los sacramentos y cuiden del cul
to divino ; ó establecer nuevas parroquias y nuevas iglesias parroquia
les distintas de las antiguas , poniendo en ellas nuevos párrocos, seña
lando de las rentas de cualquier modo pertenecientes á la antigua igle
sia parroquial la porción conveniente para la sustentación de aquellos 
que ejercieren la cura de almas , ó como coadjutores destinados á las 
dichas nuevas iglesias , ó como distintos é independientes párrocos, 
no sirviendo de impedimento para lo dicho cualquiera apelación ó in
hibición. 

43. Debiendo darse á lo s obispos, por disposición del Concilio Tr i -
dentino, aquel honor que convieneá su dignidad, y correspondiéndoles 
también el primer lugar en el coro , cabildo , procesiones y demás ac
tos públicos, y la principal autoridad en todas las cosas que se han de 
tratar , mandamos se guarde esto religiosa y perpétuamente en todos 
los actos correspondientes á tan justa preeminencia y autoridad tan de
bida , no obstante los privilegios, aunque procedan por fundación , cos
tumbres áun inmemoriales , sentencias, juramentos y concordias , las 
cuales solamente obligan á sus autores. 

44. Además de esto , para que el valor de la disciplina claustral 
permanezca en su total integridad , nos ha parecido también interpo
ner nuestra pontificia solicitud. Y a s í , constándonos por experiencia 
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cuánto detrimento se le sigue por ser más los admitidos al hábito reli
gioso que los que permiten las rentas ; por las presentes encargamos y 
mandamos al nuestro nuevo Nuncio y de la Silla Apostólica, que por 
tiempo estuviere en los reinos de España , que cuide y cele , á fin de 
que en los monasterios , conventos y casas, así de hombres como de 
mujeres , ya posean ó nó bienes ra íces , no se reciba contra lo estable
cido por el referido Concilio Tridentino mayor número del que cómo-, 
da mente pueda sustentarse , ó ya sea con las propias rentas de los mis
mos monasterios , conventos ó casas, ó ya con las limosnas acostum
bradas y otros algunos emolumentos , que deben repartirse en común, 

15. Y así todas las veces que hayan de ser promovidos los regulares 
para órdenes , se guardará en todo el decreto de la Congregación de 
cardenales intérpretes del Concilio Tridentino, confirmado también el 
dia 45 de Marzo de 1596 por el Papa Clemente YIÍÍ de piadosa memo
ria , nuestro predecesor , en el cual se establece , que para recibir di
chos órdenes , no dirijan los superiores las dimisorias á otro que al 
obispo diocesano , fuera del caso en que éste se halle ausente de su dió
cesis, ó no celebre órdenes , que entonces en las dimisorias que se han 
de dirigir á otro obispo, se deberá hacer expresa mención de la dicha 
ausencia del obispo diocesano, ó de la otra causa; es á saber, que no ha 
de celebrar órdenes: exceptuándose cuanto á lo dicho , aquellos regu
lares á quienes por especial privilegio se hubiese concedido por la Silla 
Apostólica , después del Concilio Tridentino , el que puedan recibir las 
órdenes de cualquiera prelado católico , sobre Cuyo indulto no intenta
mos por las presentes innovar cosa alguna. Pero entiendan los obispos 
que por sí mismos , á no estar enfermos , deben conferir las órdenes, 
y celebrar públicamente las mayores en los tiempos establecidos por 
derecho y en la iglesia catedral, siendo convocados á este fin y presen
tes los canónigos; y si fuese en otro lugar del obispado, sea siempre en 
la iglesia más digna y en presencia del clero del mismo lugar. Y para 
que la incertidumbre de si estos han de celebrar órdenes , no ocasione 
demasiada incomodidad á los ordenandos que habitan en diferentes 
distritos de la diócesis, deberán los mismos obispos , cada vez que han 
de celebrar órdenes , avisarlos por un público edicto, de suerte que 
.siempre que falte dicho aviso, conozcan por estos los regulares suficien
temente que por aquella vez el obispo diocesano no ha de celebrar ór
denes, y que por lo tanto les será lícito recibir las órdenes de otro 
obispado , con dimisorias de sus superiores dirigidas á é l , guardándose 
en ellas la forma arriba dicha. 

16. Cuidarán los obispos que se observe inviolablemente en to
dos los monasterios de mujeres, sujetos á ellos con jurisdicción ordi
naria , y en los demás exentos con autoridad de la Silla apostólica, 
todo lo que acerca de la clausura de las monjas , y prohibición de en
tradas en dichos monasterios fué mandado oportunamente , así en los,, 
decretos del Concilio Tridentino, como en la constitución del Papa Gre
gorio X ü l , nuestro predecesor , que habla sobre lo mismo , y se expi
dió en 13 de Enero del año 4575. 

17. Considerando asimismo que conviene ante todo á la república 
cristiana que el ministerio y potestad de las llaves para absolver y re
tener los pecados, se desempeñe rectamente ; declaramos que los sa
cerdotes, así seculares como regulares , que hubiesen obtenido de sus 
obispos limitada licencia para confesar , ó bien sea en cuanto al lugar 
ó á la clase de personas, ó al tiempo, no puedan administrar el sacra
mento de la penitencia fuera del tiempo, lugar ó clase de personas que 
las señaló el obispo, sin que en manera alguna les pueda sufragar cual-
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quiera privilegio , aunque sea en virtud de la bula llamada de la San
ta Cruzada. Y habiendo también decretado el mismo Inocencio, nuestro 
antecesor, por sus letras expedidas en 49 de Abril del año de 1700, 
que no les era lícito á los sacerdotes, así seculares como regulares, oir 
en confesión á aquellos que los eligiesen en virtud del indulto de la re
ferida bula de la Santa Cruzada , sin preceder la aprobación del ordi
nario del territorio en que los penitentes habitan , y eligen confesores, 
á u n en el caso de haber sido aprobados anteriormente por los ordina
rios de otros lugares, y aunque los penitentes hubiesen aprobado á los 
confesores elegidos , de manera que las confesiones de otro modo he
chas y oidas , se declaren y den por nulas, inútiles y de n ingún valor, 
y que por el mismo hecho queden los confesores suspensos; Nos, apro
bando, confirmando y renovando la misma constitución , declaramos 
demás de esto , que de ningún modo pueda favorecer á los dichos 
sacerdotes, así seculares como regulares, elegidos para oir confesiones, 
ó en virtud de la referida bula de la Cruzada, ó por otro cualquier pri
vilegio, el haber sido antes aprobados por aquel obispo , que en algún 
tiempo hubiese sido ordinario del lugar en que se han de oir las con
fesiones; aunque al presente no lo sea , ó porque ha muerto, ó renun
ciado el obispado, ó se haya trasladado por autoridad apostólica á otra 
iglesia, sino que es absolutamente necesaria la aprobación del que ac
tualmente, y por entonces ejerce en la tal diócesis la jurisdicción or
dinaria , bien que basta ésta áun tácita , y se reputa haberla, miént ras 
dure la precedente licencia, ó aprobación y no fuese revocada por él; 
en cuyo caso, si la obtenida anteriormente hubiese espirado por ha
berse concluido el tiempo prefijado, ó fuese quitada por posterior re
vocación , se ha de pedir nueva y expresa licencia. 

48. Se acordarán también los regulares, que no pueden confesar 
monjas , aunque estén sujetas á su dirección y gobierno , sin que ade
más de la licencia de sus prelados regulares preceda el exámen que se 
ha de hacer ante el obispo diocesano , y su especial aprobación para 
confesarlas, no obstante cualquiera costumbre contraria por inmemo
rial que sea. 

49. Y debiéndose dar á las monjas dos ó tres veces al año confesor 
extraordinario que las confiese á todas, según el Concilio Tridentino;. 
si en adelante sucediese que otras tantas veces los superiores regula
res , dejasen de nombrar dicho confesor extraordinario cuanto á los 
monasterios sujetos á ellos , ó si también aconteciese que siempre los 
nombrasen de su mismo orden, sin que á lo ménos una vez al año es
cogiesen para este cargo un sacerdote secular ó regular profeso en 
otro instituto distinto ; en estos casos los obispos puedan á su arbitrio 
y conciencia hacer el dicho nombramiento , sin que con título ó pre
texto alguno se lo puedan impedir los superiores regulares. 

20. Procuren también los obispos remover enteramente los abusos, 
que así en las iglesias de seculares , como de regulares, se hubieren 
introducido contra lo mandado en el Ceremonial de obispos, y Ritual 
romano, ó contra las rúbricas delMisal ó Breviario. Y si acaeciese que 
contra lo establecido en el dicho Ceremonial alegasen costumbre áun 
inmemorial , después que hubieren reconocido que no se puede bas
tantemente probar , ó que áun probada no puede como irracional ha
cerse valer por derecho, pongan en ejecución con toda diligencia lo 
que en dicho Ceremonial se manda , y no se admita apelación alguna 
suspensiva. 

24. Cuiden también los obispos con toda diligencia que se destie-
rren los abusos , si acaso algunos se hubiesen introducido , ya sea en 
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cuanto á los eclesiásticos seculares , ó en cuanto á los regulares, con
tra el decreto del Concilio Tridentino de observandis et vilandis i n ce-
lebratione Missarum , ses. 22 : y si fuese necesario, procedan contra 
los regulares con la delegación apostólica que se les concede en este de
creto, pospuesta cualquiera apelación suspensiva, y sólo reservada en 
el efecto devolutivo sobre cualquiera duda, que aconteciere suscitarse 
por declaración de la Congregación de cardenales intérpretes del refe
rido Concilio, que por tiempo fueren. 

22. Y habiéndose promulgado un oportuno decreto por Clemen
te Xí, de feliz memoria, nuestro predecesor, en el dia i 5 de Diciembre 
del año de 4703, acerca de la celebración d é l a s misasen oratorios 
privados, como también sobre el uso del altar por tá t i l , procuren los 
obispos se observe, áun en los reinos de E s p a ñ a , todo lo que en él se 
determinó , y para que más fácilmente llegue á noticia de todos , ha
gan publicar este decreto en sus respectivos obispados , prohibiendo 
asimismo el que se ponga altar en las celdas particulares, ó aposen
tos de los regulares, para celebrar en él misa, y procedan contra los 
contraventores con censuras eclesiásticas , usando en cuanto á los re
gulares d é l a autoridad de la Silla Apostólica, que se les ha delegado 
en el referido decreto, quitando juntamente cualquiera costumbrecon-
traria , aunque sea inmemorial. Pero estableciéndose en dicho decre
to no ser lícito á los obispos poner altar en las casas de seglares, fuera 
de la de su propia habitación, para celebrar a l l í , ó mandar celebrar 
el sacrosanto sacrificio de la misa , declaramos no se ha de entender 
esta prohibición de aquellas casas seglares en quedos obispos con mo
tivo de visita (4), ó de camino, se hospedasen por casualidad, como ni 
tampoco cuando los obispos en los casos permitidos por derecho, ó por 
especial licencia de la Silla Apostólica , estuviesen ausentes de la casa 
de su propia ordinaria habi tación, y por lo mismo se detuviesen en 
casa ajena, como si estuvieran en la suya, pues en estos casos les será 
lícito erigir altar para decir misa, no ménos que en la casa de su pro
pia ordinaria habitación. 

23. Mandamos también se entienda con cuidado , y cumpla todo lo 
demás que se manda en la sesión 25 De Regularíbus et Monialibus del 
mismo Concilio general. Y derogándose con toda extensión en el ca
pítulo XXV todos los privilegios contrarios concebidos bajo cualquier 
fórmula de palabras, y llamados mare magnum , aunque sean obteni
dos en la fundación, como también las constituciones y reglas ya j u 
radas , y asimismo las costumbres ó prescripciones, por inmemoriales 
que sean; sepan todos que dicha derogación no sólo se refiere á lo con
tenido en dicho capítulo, sino también á todo lo establecido en cada 
uno de los antecedentes de la misma sesión. 

24. Demás de esto, para que en el modo de sustanciar las causas 
se guarde el debido método , mandamos que en donde los ordinarios 
de los lugares en los reinos cíe España procediesen de oficio en las cau
sas criminales; esto es , nó por querella ó acusación de alguno, si de 
la sentencia de dichos ordinarios se interpusiese apelación al nuncio 
de la Silla Apostólica , ó á los metropolitanos, entóneos (para que no 
suceda que faltando actor queden los delincuentes sin el castigo co
rrespondiente á sus delitos), ios procuradores, fiscales del tribunal de 
la Nunciatura Apostólica, y respectivamente también los de la curia 

(1) V é a s e sobre este pun to lo que dispone e l papa Benedicto X I V en su b u l a 
Magna cum a n i m i . 
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metropolitana, hagan y sigan las instancias y otros actos necesarios 
para que las dichas sentencias de los ordinarios logren la justa confir
mación y ejecución. Pero si sucediese el dar sentencias contrarias en 
grado de apelación, sin haber citado, ni oido álos procuradores fiscales, 
se tendrán todas ellas con todo lo actuado por nulas y de ningún valor, 
n i deban tener efecto alguno, ántes bien se pongan en ejecución las 
antecedentes sentencias de los ordinarios , como si de ellas no se hu
biera interpuesto apelación alguna. 

25. Pero habiéndose previsto generalmente lo bastante acerca de 
las apelaciones é inhibiciones por la constitución de Inocencio Papa IV, 
de piadosa memoria, nuestro antecesor, en el capítulo fiomaw«, y tam
bién por decretos del Concilio Tridentino , y otros expedidos el 16 de 
Octubre de 4600 por la congregación encargada de los negocios y con
sultas ele ios regulares, y confirmados por el dicho Clemente YO! nues
tro predecesor; y finalmente , por otros en el pontificado del Papa Ur
bano Y l l l , de igual memoria , también nuestro antecesor , el día 5 de 
Setiembre do 1626; queremos y mandamos, que todo loque se esta
blece en dichas constituciones y decretos concernientes á las causas 
que corresponden á las curias eclesiásticas de los reinos de España , se 
observe diiigentísimam en te por todos los comprendidos en ellas , con 
total exclusión de cualquier costumbre, aunque sea inmemorial , ó 
cualquier privilegio ó estilo de conceder también ciertas inhibiciones 
llamadas temporales. 

26. Y por lo respectivo á los jueces conservadores, acerca del modo 
y facultad de proceder en las causas civiles, que puedan pertenecer al 
conocimienlo de ellos , se ha de observar puntual y firmemente 
la norma prevenida en las constituciones de Inocencio IV , Alejan
dro ÍV , Bonifacio Viíí , Gregorio XV, y otros romanos pontífices 
nuestros predecesores de feliz memoria , expedidas sobre este asunto, 
como también en los decretos del Concilio Tridentino, bajo las penas 
allí contenidas, que renovamos y confirmamos en nuestra presente 
conslif ucion: añadiendo asimismo que dichos jueces conservadores y 
ejecutores de sus mandatos , deban exhibir á los obispos y demás ordi
narios de los lugares las letras de su comisión, en cuya virtud intentan 
proceder. 

27. Finalmente, de todas véras , y de lo mas íntimo de nuestro 
paternal corazón, amonestamos á todos los de la religiosísima Nación 
Española, se acuerden que también están obligados á observar exacta, 
firme y efectivamente , todas y eada una de las cosas establecidas en 
todos los demás decretos del mismo Concilio Tridentino. Y para que 
en adelante de ningún modo se impida n i retarde su ejecución, man
damos y declaramos, que ningún privilegio contrario, que haya sido 
obtenido de la Silla Apostólica ántes de la promulgación de dicho Con
cilio , pueda ó deba valer para impedir ó suspender la ejecución de los 
estatutos conciliares, ó de los decretos igualmente expedidos por los 
ordinarios para la ejecución de los establecidos en el mismo Concilio, á 
no ser que después de él se hubiesen confirmado en forma específica 
por la misma Silla Apostólica ó concedido de nuevo; y además que no 
pueda impedir estatuto ó roncordia alguna que no esté confirmada 
especialmente por la dicha Silla Apostólica; n i cualquier antiguo uso, 
contraria costumbre ó prescripción, aunque sea centenaria ó inmemo
r i a l , si no es que acaso sea la materia capaz de dicha costumbre ó 
prescripción, y demás de esto, esté la una ú otra, por inmemorial que 
sea, aprobada y admitida por juez competente por tres sentencias 
conformes, ó por una que haya pasado en autoridad de cosa juzgada; 
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n i en suma., cualquiera apelación ó inhibición, aunque sea temporal, 
reservando solamente el recurso en el efecto devolutivo á la nominada 
Congregación de cardenales intérpretes del mismo Concilio, á quienes 
como ejecutores también de nuestras presentes letras, no sólo come
temos y mandamos que hagan observar perpétua é inviolablemente 
éstas y todos sus decretos y ordenaciones, con la potestad general que 
se concedió á los mismos cardenales por la Silla Apostólica para la 
ejecución de los decretos del mencionado Concilio, sino que también 
damos particular facultad de interpretar, explicar y declarar cuanto 
fuese necesario, dicha nuestra consti tución, y todas y cada una de las 
ordenaciones en ella contenidas (excepto aquéllas que pertenecen, al 
Ceremonial de los obispos, Pátual Romano, y rúbricas del Misal ó 
Breviario), cuando se suscitase acerca de ellas alguna duda ó dificul
tad , sin que por esto se retarde en el Ínterin su ejecución, de mane
ra, que antes de ella no pueda hacerse á dicha Congregación de car
denales sobre cualquier duda, recurso alguno ni consulta. Pero des
pués que los decretos ó declaraciones que se hicieron por la referida 
congregación, tengan nuestra aprobación, ó la del romano Pontífice, 
que por tiempo fuere, deberá al punto cesar totalmente cualquiera 
reclamación ó consulta, y se tendrá por impuesto perpetuo silencio. 

28. Mandamos igualmente que estas nuestras presentes letras sean 
y queden siempre firmes, válidas y eficaces, y que obtengan y causen 
sus plenos y enteros efectos, y que en todo y por todo favorezcan cum
plidamente á aquéllos á quienes pertenecen, ó en lo sucesivo de cual
quier modo perteneciesen, y que por ellos respectivamente se deben 
observar inviolable y firmemente; y que as í , y nó de otro modo, se 
debe en todas partes definir y juzgar por,cualesquiera jueces ordina
rios, delegados y oidores de las causas del palacio apostólico, como 
también por los cardenales de la Santa Iglesia Ptomana, legados (id 
latere, y nuncios de dicha Silla, ó por cualesquiera otros que gozan y 
gozaren de cualquiera preeminencia y potestad, quitando á éstos y 
á c a d a uno de ellos cualquiera autoridad y facultad de juzgar 6 inter
pretar de otro modo, y si acaeciese que alguno, de cualquiera autoridad 
que sea, á sabiendas ó con ignorancia, intenta lo contrario acerca de 
lo dicho, sea inútil y de ningún valor. 

29. No obstante lo dicho, nuestra regla y cancelaría apostólica, 
de jure q u m ü o non tollendo, y otras constituciones y ordenaciones 
apostólicas , como también otros cualesquiera estatutos, costumbres y 
prescripciones, aunque sean muy antiguas é inmemoriales, de cual
quiera órdenes, congregaciones, institutos y sociedades, áun de las de 
Jesús, y decualesquiera monasterios, conventos, iglesias ylugarespios, 
por más corroborados que sean con juramento, confirmación apostó
l i c a ^ otra cualquier firmeza; y asimismo los privilegios, indultos, le
tras apostólicas, y otros decretos, aunque sean emanados mota profirió 
concierta ciencia, y de plenitud de potestad apostólica en general ó 
en particular ó de otro cualquier modo concedidos, confirmados, 
é innovados en contra de lo arriba dicho, á las órdenes, congregacio
nes, institutos, sociedades, áun la de Jesús, y á los monasterios, con
ventos , iglesias y lugares píos mencionados, y á sus respectivos supe
riores y otras cualesquiera personas, aunque sean dignas de especialí-
sima mención, bajo cualesquier tenor y forma de palabras, y con 
cualesquiera clausulas desusadas é irritantes, y áun derogatorias de 
las derogatorias, y otras más eficaces. A cuyos privilegios todos y cada 
uno de ellos, y á otros cualesquiera contrarios, los derogamos especial 
y expresamente por esta vez no m á s , á efecto de lo arriba dicho. 
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dejándolos por lo demás en su vigor, y aunque para su suficiente de
rogación se hubiese de hacer de ellos y su contenido, especial, especí
fica, expresa é individual mención ú otra cualquiera expresión palabra 
por palabra, y nó por clausulas generales que importasen lo mismo, 
ó se hubiese de observar para esto alguna otra exquisita forma tenien
do el tenor de todos y cada uno de ellos por expreso é inserto en las 
presentes letras, como si observada la forma puesta en ellos, se expre
sara ó insertara palabra, por palabra sin omitir cosa alguna. 

30. Queremos también , que á los traslados ó ejemplares de estas 
mismas presentes letras, áun impresos, firmados por algún notario 
público, y sellados con el sello de alguna persona constituida en dig
nidad eclesiástica, se les deba dar en todas partes, así en juicio como 
fuera de é l , el mismo crédito que se les daría á las presentes letras si 
fuesen exhibidas ó manifestadas. 

Dado en iioma en Santa María la Mayor, bajo del Anillo del Pesca
dor, el dia 13 de Mayo del año de 1723, segundo de nuestro pontifi
cado.—F. CARDENAL OLIVERIO. 

NÚMERO 2.° 

Concordato de 26 de Setiembre de 1737, celebrado entre Su 
Santidad Clemente X I I y S. M . el Rey de España Don 
Felipe V ( l ) . 

Deseando la Majestad Católica de Felipe V , rey de las Españas , dar 
providencia para la quietud y bien público de sus reinos , con la soli
citud de algún reglamento oportuno sobre ciertos capítulos concer
nientes á sus iglesias y eclesiásticos, y queriendo, no sólo terminar 
por medio de una firme é indisoluble concordia con la Santa Sede, las 
acaecidas diferencias que al presente ocurren, sino también quitar 
cualquiera materia y ocasión que pueda en adelante ser origen de 
nuevos disturbios y disensiones, hizo presentar á la Santidad de 
N. M. S. P. Clemente XIÍ, que reina felizmente, un resúmen de varias 
proposiciones que formó el Sr. D. José Rodrigo Villalpando. m a r q u é s 
de la Compuerta , su ministro en el tiempo del pontificado de su ante
cesor Clemente Xí , de santa memoria, y se comunicó entonces al 
Pontífice referido, suplicando á Su Santidad que providenciase benig
namente con su autoridad apostólica al tenor de las instancias y 
demandas que en el resúmen insinuado iban expuestas; y no deseando 
ménos Su Santidad cooperar al bien de aquel reino, y especialmente 
á la quietud y tranquilidad del clero, para que, libre de todas moles
tias y embarazos, pueda más fácilmente dedicarse al culto divino, y 
aplicarse á la salud y cuidado de las almas que tiene á su cargo; ex
tendiendo con especialidad su anhelo á dar á su Majestad nuevas 
pruebas de su paternal afecto y de su constante deseo de mantenerle 
una sincera , perfecta y perpétua correspondencia y unión ; después 
de haber oído el parecer de algunos señores cardenales sobre las di
chas proposiciones, se mostró propenso y dispuesto á conceder todo 
aquello que pudiese ser concedido , dejando á salvo la inmunidad y 
libertad eclesiástica, la autoridad y jurisdicción de la Silla Apostólica, 

(1) F u é rat i f icado por S. M . el Rey C a t ó l i c o enS l de E n e r o , y por Su Sant idad 
en 20 de Febrero del mismo a ñ o de 1737. 
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y sin perjuicio de las mismas iglesias. En consecuencia de sus recí
procos deseos , Su Santidad y S. M. C. respectivamente nos deputaron 
y concedieron las facultades necesarias á Nos los infrascriptos, para 
que unidos confiriésemos, tratásemos y concluyésemos el mencionado 
negocio, como consta por las plenipotencias que respectivamente se 
nos dieron y se inser tarán á la letra al fin del presente traslado (1); y 
finalmente, después de examinados y controvertidos maduramente 
todos los dichos asuntos, acordamos los siguientes ar t ículos: 

Artículo primero. Su Majestad Católica, para hacer á todos mani
fiesta la perfecta unión que quiere tener con Su Santidad y con la 
Sede Apostólica, y cuán de razón es su ánsia de conservar sus dere
chos á la Iglesia / m a n d a r á que se restablezca plenamente la comuni
cación con la Santa Sede, y que se dé como antes ejecución á las bulas 
apostólicas y de dispensas matrimoniales: que el Nuncio destinado 
por Su Santidad , el tribunal de Nunciatura y sus ministros, sean 
reintegrados sin alguna disminución (áun levísima), en los honores, 
facultades , jurisdicciones y prerogativas que por lo pasado gozaban: 
y finalmente, que en cualquier, materia que toque á la autoridad de la 
Santa Sede, como á la jurisdicción é inmunidad eclesiástica, se deba 
observar y practicar todo lo que se observaba y practicaba antes de 
estas últ imas diferencias, exceptuando solamente aquello en que se hi
ciere alguna mutación ó disposición en el presente Concordato en 
orden á lo cual se observará lo que en él se ha establecido y dispuesto, 
removiendo y abrogando cualquiera novedad que se haya introdu
cido, sin embargo de cualesquiera órdenes y decretos contrarios expe
didos en lo pasado por S. M. ó sus ministros. 

Art. S." Para mantener la quietud y tranquilidad pública é impedir 
que con la esperanza del asilo se cometan algunos más graves delitos, 
que puedan ocasionar mayores disturbios, dará Su Santidad en cartas 
circulares á los obispos, las órdenes necesarias para establecer que la 
inmunidad local no sufrague en adelante á los salteadores de cami
nos ó asesinos, áun en el caso de un solo y simple insulto, con tal que 
en aquel acto mismo se siga muerte ó mutilación de miembros en la 
persona del insultado, igualmente ordenará que el crimen de lesa Ma
jestad, que por las constituciones apostólicas está excluido del beneficio 
del asilo, comprenda también á aquéllos que maquinaren ó trataren 
conspiraciones dirigidas á privar á S. M. de sus dominios en todo ó 
en parte. Y finalmente , para impedir en cuanto sea posible la fre
cuencia de los homicidios, extenderá Su Santidad con otras letras 
circulares á los reinos de España , la disposición de la bula que co
mienza: I n supremo justitice solio, publicada úl t imamente para el es
tado eclesiástico. 

Art. 3,° Habiéndose en algunas partes introducido la práctica de 
que los reos aprehendidos fuera del lugar sagrado, aleguen inmuni
dad , y pretendan ser restituidos á la Iglesia por el titulo de haber sido 
extraídos de ella, ó de lugares inmunes en cualquiera tiempo, huyen
do de este modo el castigo debido á sus delitos, cuya práctica se llama 
comunmente con el nombre de iglesias f r í a s , declara Su Santidad 
que en estos casos no gocen de inmunidad los reos, y expedirá á los 

( l ) ' L a p len ipo tenc ia conferida por e l Rey a l cardenal A c q u a v i v a l l evaba l a fe
cha de 5 de Set iembre de l a ñ o de este Concordato :, l a dada por e l Papa a l cardenal 
F i r r a o se e x p i d i ó á 24 de los mismos . Omi tense por su escasa impor t anc i a para 
•nuestro objeto. 1 
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obispos de España letras circulares sobre este asunto , para que en su 
conformidad publiquen los edictos. 

Art. 4.° Porque S. M. particularmente ha insistido en que se provi
dencie sobre el desorden que nace del refugio que buscan los delin
cuentes en las ermitas é iglesias rurales , y que les da ocasión y faci
lidad de cometer otros delitos impunemente, se mandará igualmente 
á los obispos por letras circulares, que no gocen de inmunidad las 
dichas iglesias rurales y ermitas, en que no se conserva el Santísimo 
Sacramento , ó en cuya casa contigua no habita un sacerdote para su 
custodia, con tal que en ellas no se celebre con frecuencia el sacrificio 
de la misa. 

Art. 5.° Para que no crezca con exceso y sin alguna necesidad el 
número de los que son promovidos á las órdenes sagradas , y la disci
plina eclesiástica se mantenga con vigor en orden á los clérigos infe
riores, encargará Su Santidad estrechamente con breve especial á l o s 
obispos la observancia del Concilio de Trente , y precisamente sobre 
lo contenido en la sesión 21 , cap. I I , y la ses. 23, cap. Vi de Reforma, 
bajo las penas que por los sagrados cánones, por el Concilio mismo y 
por Constituciones apostólicas están establecidas: y con objoito de im
pedir los fraudes, que hacen algunos en la constitución do los patri
monios , ordenará Su Santidad que el patrimonio para ordenarse no 
exceda en lo venidero la suma de 60 escudos de Roma en cada un año. 

Demás de esto, porque se hizo instancia por parte de S. M. C. para, 
que se provea de remedio á los fraudes y colusiones que hacen 
muchas veces los eclesiásticos , no sólo en las constituciones de los re
feridos patrimonios, sino también fuera de dicho caso, fingiendo 
enajenaciones , donaciones y contratos, á fin de eximir injustamente 
á los verdaderos dueños de ios bienes , bajo este falso color, de dar 
al Rey las contribuciones , que según su estado y condición están 
obligados á pagar , proveerá Su Santidad á estos inconvenientes con 
breve dirigido al Nuncio apostólico que se deba publicar en todos los 
obispados, estableciendo penas canónicas y espirituales con excomu
nión ipsó fado incurrencla, reservada al mismo Nuncio y á sus suce
sores , contra aquéllos que hicieren los fraudes y contratos colusivos 
arriba expresados ó cooperaren á ellos. 

Art. 6.° La costumbre de erigir beneficios eclesiásticos que hayan 
de durar por limitado tiempo , queda abolida del todo , y Su Santidad 
expedirá letras circulares á los obispos de España , si fuere necesario, 
mandándoles que no permitan en adelante semejantes creaciones de 
beneficios ad tempus; debiendo éstos ser instituidos con aquella per
petuidad que ordenan los cánones sagrados : y los que están erigidos 
de otra manera no gocen de exención alguna. 

Art. 7.° Habiendo S. M. hecho representar que sus vasallos legos 
están imposibilitados de levantar con sus propios bienes y haciendas 
todas las cargas necesarias para ocurrir á las urgencias de la monar
quía , y habiendo suplicado á Su Santidad, que el indulto en cuya vir
tud contribuyen los eclesiásticos á los diez y nueve millones y medio 
impuestos sobre las cuatro especies de carne, vinagre, aceite y vino, 
se extienda también á los cuatro millones y medio que se cobran de 
las mismas especies por cuenta del nuevo impuesto de los ocho m i l 
soldados. Su Santidad, hasta tanto que sepa con distinción si los 
cuatro millones y medio de ducados de moneda de España que pagan 
los seglares, como arriba se dijo, por cuenta del nuevo impuesto , y 
por el tributo de los ocho m i l soldados, se exigen ó en seis años ó 
en uno, y hasta tener una plena y específica información de la cuanti-
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dad y cualidad de las otrascargas á que los eclesiásticos están sujetos, no 
puede acordar la gracia que se ha pedido ; dejando, sin embargo, sus
penso este artículo hasta que se liquiden dichos impuestos ; y se reco
nozca si es conveniente gravar á los eclesiásticos más de lo que al pre
sente están gravados. Su Santidad, por dar á S. M, entre tanto una 
nueva prueba del deseo que tiene de complacerle en cuanto sea posible, 
le concederá un indulto por solos cinco a ñ o s , en vir t iuMel cual paguen 
los eclesiásticos el ya dicho nuevo impuesto y el tributo de los ocho 
m i l soldados , sobre las cuatro mencionadas especies de vinagre, 
carne, aceite y vino, en la misma forma que pagan los diez y nueve 
millones y medio; pero con tal que los dichos cuatro millones y medio, 
se paguen distribuidos en seis años , y que la parte en qne deben con
tribuir los eclesiásticos no exceda la suma de ciento cincuenta m i l 
ducados anuos de moneda de España, liesérvase entre tanto Su Santi
dad el hacer las diligencias y tomar las informaciones ya insinuadas 
ántes de dar otra disposición sobre la sujeta materia ; con expresa 
declaración de que , en caso que Su Santidad ó sus sucesores' no 
vengan en prorogar esta gracia , concedida por los cinco años, á más 
tiempo , no se pueda j a m á s decir ni inferir de esto que se ha contra
venido al presente Concordato. 

Art. 8." Por la misma razón de los gravísimos impuestos con que 
están gravados los bienes de los legos, y de la imposibilidad de sobre
llevarlos á que se reducirían con el discurso del tiempo , si aumentán
dose los bienes que adquieren los eclesiásticos por herencias , dona
ciones , compras ú otros t í tulos, se disminuyese la cantidad de 
aquellos en que hoy tienen los seglares dominio y están gravados con 
el pago de los tributos regios ; ha pedido á Su Santidad el rey Católico 
se sirva ordenar que todos los bienes que los eclesiásticos han adqui
rido desde el principio de su reinado, ó que en adelante adquirieren con 
cualquier título, están sujetos á aquellas mismas cargas á que lo están 
los bienes de los legos. Por tanto , habiendo considerado Su Santidad 
la cantidad y calidad de dichas cargas y la imposibilidad de soportar
las á que los legos se reducirían si por orden á los bienes futuros no se 
tomase alguna providencia ; no pudiendo convenir en gravar á todos 
los eclesiásticos como se suplica, condescenderá solamente en que 
todos aquellos bienes que por cualquier título adquiriesen cualquiera 
iglesia, lugar pió ó comunidad eclesiástica , y por esto cayesen en 
mano muerta, queden perpétuamente sujetos desde el dia en que se 
firmase la presente concordia , á todos los impuestos y tributos regios 
que los legos pagan á excepción de los bienes de primera fundación; 
y con la condición de que estos mismos bienes que hubieren de adqui
r i r en lo futuro , queden libres de aquellos impuestos que por conce
siones apostólicas pagan los eclesiásticos ; y que no puedan los t r ibu
nales seglares obliga.rlos á satisfacerlos , sino que esto lo deban ejecu
tarlos obispos. 

Art. 9.° Siendo la mente del santo Concilio de Trente , que los que 
reciben la primera tonsura tengan vocación al estado eclesiástico, y 
que los obispos , después de un maduro exámen , la den áaquéllos de 
quienes probablemente esperen que entren en el órden clérical con el 
íin de servir á la Iglesia y de encaminarse á las órdenes mayores ; Su 
Santidad dispone respecto de aquellos clérigos, que no fueren benefi
ciados, y de los que no tienen capellanías ó beneficios que excedan la 
tercera parte de la congrua tasada por el Sínodo para el patrimonio 
eclesiástico, los cuales , habiendo cumplido la edad que los sagrados 
cánones han dispuesto, no fueren promovidos por su culpa ó negligen-
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cia á los órdenes sacros, que los obispos, precediendo las advertencias 
necesarias, les señalen para pasar á las órdenes mayores un término 
fijo que no exceda de un año , y que si pasado este tiempo no fueren 
promovidos por culpa ó negligencia de los mismos interesados, que en 
tal caso no gocen éstos exención alguna de los impuestos públicos. 

Art. 40. Ko debiendo usar de las censuras si no es i n subsidium, 
conforme á la disposición de los sagrados cánones y al tenor de lo que 
está mandado por el santo Concilio de Trento en la ses. 25 de Regul., 
capítulo I I I , se encargará á los ordinarios que observen la dicha dis
posición conciliar y canónica ; y no sólo que las usen con toda la mo-
deracien debida, sino también que se abstengan de fulminarlas siem
pre que con los remedios ordinarios de la ejecución real ó personal se 
pueda ocurrir á las necesidades de imponerlas , y que solamente se 
valgan de ellas cuando no se pueda proceder á alguna de dichas eje
cuciones contra los reos , y éstos so mostraren contumaces en obedecer 
los decretos de los jueces eclesiásticos. 

Art. 41. Suponiéndose que en las órdenes regulares hay algunos 
abusos y desórdenes dignos de corregirse , deputará Su Santidad á los 
metropolitanos con las facultades necesarias y convenientes para visi
tar los monasterios y casas regulares , y con instrucción de remitir los 
autos de la visita , á fin de obtener la aprobación apostólica , sin per
juicio dé la jurisdicción del Nuncio apostólico , que entre tanto y áun 
miéntras durase la visita, quedará en su vigor en todo, según la forma 
de sus facultades y del derecho ; y estableciendo á los visitadores térmi
no fijo para que la deban concluir dentro del espacio de tres años. 

Art. 42. La disposición del sagrado Concilio de Trento concerniente 
á las causas do primera instancia , se hará observar exactamente , y 
en cuanto á las causas en grado de apelación, que son más relevantes, 
como las beneficiales que pasan del valor de veinticoatro ducados de 
oro de cámara , las jurisdiccionales , matrimoniales , decimales , de 
patronato y otras de esta especie , se conocerá de ellas en Roma : y se 
cometerán á jueces i n partibus las que sean de menor importancia. 

Art. 43. Él concurso á todas las iglesias parroquiales, aun vacantes 
juxta decretum, et i n Roma, se hará i n partibus en la forma ya estable
cida, y los obispos tendrán la facultad de nombrar á la persona más 
digna cuando vacare la parroquia en los meses reservados al Papa. En 
las demás vacantes , aunque sean por resultas de las ya provistas , los 
ordinarios remitirán los nombres de los que fueren aprobados , con 
distinción de las aprobaciones en primero , segundo y tercer grado , y 
con individuación de los requisitos de los opositores al concurso. 

Art. 14. En consideración del presente Concordato , y en atención 
también á que regularmente no son pingües las parroquias de España; 
vendrá Su Santidad en no imponer pensiones sobre ellas ; á reserva do 
las que se hubieren de cargar á favor de los que las resignan , en caso 
de que con testimoniales de los obispos sojuzgue conveniente y útil la 
renuncia , como también en caso de concordia entre dos litigantes so
breda parroquia mismai' 

Art. 18. En cuanto á la reserva de pensiones sobre los demás bene
ficios , se observará aquello mismo que hasta estas últ imas diferencias 
se ha practicado ; pero no se harán pagar renovatorias en lo venidero 
por las prebendas y beneficios que se hubieren de conferir en lo futu
ro , quedando intactas las renovaciones futuras , que cedieren en favor 
de aquellas personas particulares que por la Dataría han tenido ya 
pensiones. 

Art. 16. Para evitar los inconvenientes que rcsuUan de la incerti-
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dumbre de las rentas de los beneficios y de la variedad con que los 
mismos provistos expresan su valor ; se conviene en que se forme un 
estado de los réditos ciertos é inciertos de todas las prebendas y bene
ficios , aunque sean de patronato ; y que éste se haga por medió de los 
obispos y ministros que por parte de la Sania Sede habrá de destinar 
el Nuncio , exceptuando empero las iglesias y beneficios consistoriales 
tasados en los libros de cámara , en los cuales no se innovará cosa al
guna ; pero miéntras este estado no se formare, se observará la costum
bre. Luégo que la nueva tasación esté hecha , ántes de ponerla en eje
cución , se deberá establecer el modo con que se ha de practicar , sin 
que la Dataría , Cancelaría ni los provistos , queden perjudicados, tanto 
por lo que mira á la imposición de las pensiones, como por lo que mira 
al costo de-las bulas y paga de las medias anatas : y entre tanto se ob
servará del mismo modo lo que hasta ahora ha sido de estilo. 

Art. 17. Así en las iglesias catedrales como en las colegiatas no se 
concederán las coadjutorías sin letras testimoniales de*" los .obispos, 
que atesten ser los coadjutores idóneos, á conseguir en ellas canonica
tos ; y en cuanto á las causas de la necesidad y ' utilidad de la Iglesia, 
se deberá presentar testimonio del mismo ordinario ó de ios cabildos; 
sin cuya circunstancia no se concederán dichas coadjutorías. Llegando 
empero la ocasión de conceder alguna , no se le impondrán en ade
lante á favor del propietario pensiones ú otras cargas , n i á su instancia 
en favor de otra tercera persona. 

Art. 18. Su Santidad ordenará á los Nuncios apostólicos que nunca 
concedan dimisorias. 

Art. 19, Siendo una de las facultades del Nuncio apostólico conferir 
los beneficios que no excedan de veinticuatro ducados de c á m a r a ; y 
resultando muchas veces entre los provistos controversias sobre si la 
relación del valor es verdadera ó falsa , se ocurrirá á este inconvenien
te , con la providencia de la nueva tasa que se dijo arriba , en la cual 
estará determinado y especificado el valor de cualquiera beneficio. 
Pero hasta tanto que dicha tasa se haya efectuado , ordenará Su San
tidad á su Nuncio que no proceda á la colación de beneficio alguno sin 
haber tenido ántes el proceso que sobre su valor se hubiese formado 
ante el obispo del lugar en donde está erigido ; en cuyo proceso se hará 
por testimonio la prueba de los frutos ciertos éinciertos del beneficio. 

Art. 20. Las causas que el nuncio apostólico suele delegar á otros 
que á los jueces'de su audiencia , y se llaman jueces i n curia , nunca 
se delegarán sino es á los jueces nombrados por los Sínodos , ó á per
sonas que tengan dignidad en las iglesias catedrales. 

Art. 21. Por lo que mira á la instancia que se ha hecho sobre que 
las cosías y éspórtulas en los juicios del tribunal de la Nunciatura , se 
reduzcan al arancel que rige en los tribunales reales y no le excedan; 
siendo necesario tomar otras informaciones para verificar el exceso que 
se; sienta de las tasas de la nunciatura, y juzgar si hay necesidad de 
moderarlas ; se ha convenido en que se dará providencia luégo. que 
lleguen á iloma las instrucciones que se tienen pedidas. 

Art. 22. Acerca de los espolies y nombramientos de sus colectores 
se observará la costumbre , y en cuanto á los frutos de las iglesias va
cantes,, así como los Sumos Pontífices, y particularmente la Santidad 
de N. M. S. Padre , que hoy reina felizmente , no han dejado de aplicar 
siempre para uso y servicio de las mismas iglesias una buena parte; 
así también ordenará Su Santidad que en lo porvenir se asigne la ter
cera parte para servicio de las iglesias y pobres ; pero desfalcando las 
pensiones que de ella hubieren de pagarse. 
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Art. 23. Para terminar amigablemente la controversia de los pa

tronatos de la misma manera que se han terminado las otras como Su 
Santidad desea ; después que se haya puesto en ejecución el presente 
ajustamiento, se deputarán personas por Su Santidad y por S. M., para 
reconocer las razones que asisten á ambas partes ; y entre tanto se 
suspenderá en España pasar adelante en este asunto, y los beneficios 
vacantes ó que vacaren , sobre que pueda recaer la disputa del patro
nato , se deberán proveer por Su Santidad, ó en sus meses por los res
pectivos ordinarios , sin impedir la posesión á los provistos. 

Art. 24. Todas las demás cosas que se pidieron y expresaron en el 
resumen referido, formado por el Señor Marqués de la Compuerta, 
1). José Rodrigo Villalpando , y que se exhibió á Su Santidad , como 
arriba se dijo, en las cuales no se ha convenido en el presente tratado, 
cont inuarán observándose en adelante del modo que se observaron y 
practicaron en lo antiguo , sin que j a m á s se puedan controvertir de 
nuevo. Y para que nunca se pueda dudar de la identidad de dicho resú-
men , se harán dos ejemplares , uno de los cuales quedará á Su Santi
dad , y otro se enviará á S. M., firmados ambos por Nos los infrascritos. 

Art. 2o. Si no se ajustaren al mismo tiempo los negocios pendientes 
entre la Santa Sede y la corte de Ñápeles , promete S. M. cooperar con 
eficacia á que se expidan y concluyan feliz y cuidadosamente , pero 
cuando esto no pudiese conseguirse, ántes si por esto (lo que Su Santi
dad espera que no suceda) en algún tiempo se aumentaren las discor
dias y sinsabores, promete S. M., que j amás contravendrá por esta 
causa á la presente concordia, n i dejará "de perseverar en la buena ar
monía establecida ya con la Santa Sede Apostólica. 

Art. 26. Su Santidad y S. M. Católica aprobarán y ratificarán el tra
tado presente ; y de las letras de ratificación se hará respectivamente 
la consignación y canje en el término de dos meses, ó ántes si fuere po
sible (1). 

En fe de lo cual Nos los infrascritos , en virtud de las respectivas 
plenipotencias ántes expresadas de Su Santidad y S. M. Católica, he
mos firmado el presente Concordato y sellado con nuestro sello. 

En el palacio apostólico del Quirinal en el día veintiséis de Setiem
bre de mi l setecientos treinta y siete.—(L. S.)—G. CARDENAL FIRUAO.— 
(L. S.)—T. CARDENAL ACQUAVIVA. 

NÚMERO 3.° 

Concordato de 11 de Enero de 1753 , celebrado entre la San
tidad de Benedicto X I Y y S. ñl. el Rey de España I ) . Fer
nando VI. 

Habiendo tenido siempre la santidad de nuestro beatísimo Padre 
Benedicto Papa XIV , que felizmente rige la Iglesia , un vivo deseo de 
mantener toda la más sincera y cordial correspondencia entre la San
ta Sede y las naciones , príncipes y reyes católicos , no ha dejado de 
dar continuamente señales segurísimas y bien particulares de esta su 
viva voluntad hácia la esclarecida, devota y piadosa Nación Española 
y hácia los monarcas de las Españas , reyes católicos por título y sólida 

(1) E n efecto, esta Concordato fué rat i f icado por el Rey Fe l ipe V en 18 de Oc
t u b r e de l refer ido ano de V1'¿1, y por e l Papa Clemente X I I en 12 de N o v i e m b r e i n 
mediato s igu ien te , y prowulg-ado. 
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religión y siempre afectos á la Sede iS.postóiica y al vicario de Jesucristo 
en la tierra. 

Por tanto , habiéndose tenido presente que en el último Concordato, 
estipulado el dia dieziocho de Octubre de mi l setecientos treinta y siete, 
entre Clemente Papa X I I , de santa memoria, y el rey Felipe V , de 
gloriosa memoria , se había convenido en que se deputasen por el Papa 
y el iley personas que reconociesen amigablemente las razones de una 
y otra parte sobre la antigua controversia del. pretendido Real Patro
nato universal, que quedó indecisa ; no omitió Su Santidad, desde los 
primeros pasos de su pontificado, hacer sus instancias con los dos, al 
presente difuntos , cardenales Belluga y Acquaviva, á fin de que ob
tuviesen de la corte de España la diputación de personas con quienes 
se pudiese tratar el punto indeciso ; y sucesivamente , para íacililar 
su examen, no dejó Su Santidad de unir , en un escrito suyo que en
tregó á los expresados dos cardenales, todo aquelle que creyó condu
cente á las intenciones y derechos de la Santa Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la práctica, que no era este el ca
mino de llegar al deseado fin, y que por los escritos.y respuestas se 
estaba tan lejos de allanar las disputas, que antes bien se multiplica
ban , suscitándose controversias que se creían olvidadas, en tanto ex
tremo que se hubiera podido temer un infeliz rompimiento, pernicio
so y fatal á una y otra parte; y habiendo tenido pruebas seguras de la 
piadosa propensión del ánimo del rey Fernando V I , que felizmente rei
na , á u n equitativo y justo temperamento sobre las diferencias pro
movidas y que se iban siempre aumentando , á lo que igualmente se 
hallaba propenso con pleno corazón el deseo de su beatitud, ha creído 
Su Santidad que no se debía malograr una ocasión favorable para es
tablecer una concordia , que se expresa en los capítulos siguientes: los 
cuales se pondrán después en forma auténtica y serán firmados por los 
procuradores y plenipotenciarios de ambas partes en el modo que se 
acostumbra hacer en semejantes convenciones. 

Habiendo expuesto la majestad del rey Fernando VI á la santidad 
de nuestro beatísimo Padre, la necesidad' que hay en las. Españas de 
reformar en algunos punios la disciplina del cloro secular y regular, 
promete Su Santidad , que propuestos los capítulos sobre que se debie
re tomarla providencia necesaria, no se dejará de ejecutar así, según lo 
establecido en los sagrados cánones , en las constituciones apostólicas 
y en el Santo Concilio de Trento, y si esto sucediese, como lo desea 
sumamente , en tiempo de su pontificado , promete y se obliga , no 
obstante la multi tud de otros negocios que le oprimen , y sin embar
go también de su edad muy avanzada , á interponer para el feliz éxi
to toda aquella fatiga personal, que i n minoribus-tentos años há , i n 
terpuso en tiempo de sus predecesores , en las resoluciones de las ma
terias establecidas en la bula Apostolici minister i i , en la fundación dé 
la universidad de Cervera, en el establecimiento de la insigne colegia
ta de S. lldeíonso, y en otros importantes negocios pertenecientes á los 
reinos de las Españas . 

No habiendo habido controversia sobre la pertenencia á los reyes 
católicos de las Españas , del Real patronato , ó sea nómina á los arzo
bispados, obispados, monasterios y beneficios consistoriales, es á sa
ber , escritos y tasados en los libros de cámara , cuando vacan en los 
reinos de las Españas , hallándose apoyado su derecho en bulas y pri
vilegios apostólicos y en otros títulos alegados por ellos; y no habien
do habido tampoco controversia sobre las memorias de los reyes cató
licos ó los arzobispados, obispados y beneficios que vacan en los reinos 

TOMO H . 27 



— 418 -
de Granada y de las Indias , ni tampoco sobre la nómina de algunos 
otros beneficios ; se declara deber quedar la Real Corona en su pacífi
ca posesión, de nombrar en el caso de las vacantes, como lo ha esta
do hasta a q u í , y se conviene en que los nominados á los arzobispados 
obispados , monasterios y beneficios consistoriales , deban también en 
lo futuro continuar la expedición de sus respectivas bulas en Roma, 
en el mismo modo y forma practicada hasta aquí sin innovación 
alguna. 

Pero habiendo sido graves las controversias sobre la nómina de los 
beneficios residenciales y simples que se hallan en los reinos de las 
Españas , exceptuados, como se ha dicho , los que están en los reinos 
de Granada y de las indias; y habiendo pretendido los reyes católicos el 
derecho de la nómina en virtud del patronato universal, y no habien
do dejado de exponer la Santa Sede las razones que creía militaban 
por la libertad de los mismos beneficios, y su colación en los meses 
apostólicos y casos de las reservas, y así respectivamente por la de los 
ordinarios en sus meses ; después de una larga disputa , so ha abra
zado finalmente , de común consentimiento , el temperamento si
guiente : 

La Santidad de nuestro Reatísimo Padre Benedicto Papa XÍV reser
va á su primitiva libre colación , á sus sucesores y á la Sedo Apostóli
ca perpétuamente , cincuenta y dos beneficios, cuyos títulos serán ex
presados inmediatamente , para que así Su Santidad como sus suceso
res , tengan el arbitrio de poder proveer y premiar á los eclesiásticos 
españoles, que por probidad é integridad de costumbres, ó por insigne 
literatura, ó por servicios hechos á la Santa Sede, se hiciesen benemé
ritos ; y la colación de estos cincuenta y dos beneficios deberá ser 
siempre privativa de la Santa Sede, en cualquier mes y en cualquier 
modo que vaquen, áun por resulta real, y también aunque alguno dé 
ellos se hallase tocar al real patronato de la Corona, y aunque estuvie
sen sitos en diócesis donde algún cardenal tuviese cualquiera amplio 
indulto de conferir, no debiendo en manera alguna ser éste atendido en 
perjuicio de la Santa Sede ; y las bulas de estos cincuenta y dos bene
ficios deberán expedirse siempre en Roma, pagándose los acostum
brados emolumentos debidos á la Dataría y Cancillería apostólica , se
gún los presentes estados ; y todo esto sin imposición alguna de pen
sión y sin exacción de cédulas bancarias , como también so dirá aba
jo. Y los nombres de los cincuenta y dos beneficios son los si
guientes : 

En la catedral de Avi la , el arcedianato de Arévalo. 
En la de Barcelona , el priorato ántes secular y ahora regular , de 

la, Colegiata de San ta Ana. 
En la de Burgos, la macsí rescolíu , y el arcedianato do Paien-

zuela. 
En la de Calahorra , el arcedianato de itágera y la tesorería. 
En la de Cartagena, la maestrescolía , y en su diócesis el benefició 

simple de Albacete. 
En la catedral de Ciudad-Rodrigo, la maestrescolía. 
En la de Córdoba, el arcedianato de Castro ; y en su diócesis el be

neficio simple de Belalcázar, y el préstamo de Castro y Espejo. 
En la catedral de Cuenca, el arcedianato de Alárcon y la tesorería. 
En la de Gerona , el arcedianato de Ampurdan. 
En la de Huesca, la cbantr ía . 
En. la de Jaén , el arcedianato de Baezá; y en su diócesis el bene-

íició simple de Arjonilla. 
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En la catedral de Lé r ida , la preceptoría. 
En la de Mallorca , la preceptoría , y la prepositura de San Antonio 

Vienense. 
En territorio Nullius dmccsis, en el reino de Toledo, el beneficio 

simple de Santa María de la ciudad de Alcalá la Real. 
En la catedral de Orense, el arcedianato de Bubal. 
En la diócesis de Orihuela, el beneficio simple de Santa María de 

Elche. 
En la catedral de Osma , la maestrescolía , y la abadía de San Bar

tolomé. 
En la catedral de Oviedo , la chantr ía . 
En la de Pamplona, la hospitalería , antes regular , ahora enco

mienda ; y la preceptoría general de Olite. 
En la de Plasencia, el arcedianato de Medellin, y el de Trujillo. 
En la de Salamanca, el arcedianato de Monleon. 
En la de Santiago, el arcedianato de la Reina, el arcedianato de 

Santa Tasia y la tesorería. 
En la de Sevilla , el arcedianato de Jerez ; y en su diócesis, el be

neficio simple dé la Puebla de Guzman, y el préstamo de la iglesia de 
Santa Cruz de Écija. 

En la catedral de Sigüenza , la tesorería y la abadía de Santa Co
loma. 

En la de Tarazona, la tesorería. 
En la de Tarragona , el priorato. 
En la de Toledo , la tesorería, y en su diócesis el beneficio simple 

de Vallecas. 
En la catedral de Tortosa, la sacristía y la hospitalería. 
En la diócesis de Tuy , el beneficio simple de San Martin del 

Rosal. 
En la catedral de Urgel , el arcedianato de Andorra. 
En la de Yalencia , la sacristía mayor. 
En la de Zamora, el arcedianato de Toro. 
En la de Zaragoza , el arciprestazgo de Daroca , y el arciprestazgo 

deBelchite (J). 
Para arreglar bien después las colaciones , presentaciones, nóminas 

é instituciones de los beneficios que vacaren en adelante en los dichos 
reinos de las Españas, se conviene : 

En primer lugar. Que los arzobispos , obispos y coladores inferio
res deban continuar en lo venidero en proveer los beneficios que pro
veían por lo pasado, siempre que vaquen en los meses ordinarios de 
Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, aunque se halle vacante la Silla 
Apostólica; y también que en los mismos meses y en el mismo modo, 
prosigan en presentar los patronos eclesiásticos los beneficios de su 
patronato, exclusas las alternativas de meses, en las colaciones que 
antecedentemente se daban y que no se concederán j amás en adelante. 

(1) E n l u g a r de l p r é s t a m o de Santa Cruz de Ec i j a (Sevilla) , so subrog-ó y re 
s e r v ó á l a l i b r e y perpe tua c o l a c i ó n de l a Santa Sede, en 1757, uno de los t res be-

Ios re inos de E s p a ñ a l a orden de canón ig -os r egu la res de San A n t o n i o Abad , que
dó secularizada p o r p é t u a m o n t e l a encomienda de San A n t o n i o Vienense, de M a 
l l o r c a , reservada por este Concordato á l a p r o v i s i ó n a p o s t ó l i c a . 

L a encomienda de O l i t e (Pamplona) q u e d ó t a m b i é n secularizada perpe tuamen
te en v i r t u d del m i s m o breve de e x t i n c i ó n , 
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Segundo. Que las prebéndasele oficio, que actualmente se proveen 
por oposición y concurso abierto , se confiarán y se expidan en io ve
nidero en el propio modo y con las mismas circunstancias que se han 
practicado hasta aquí, sin la menor innovación en cosa alguna, ñ ique 
tampoco se innove nada en orden á los beneficios do patronato laical 
de particulares. 

Tercero. Que no sólo las parroquias y beneficios curados se confia
rán en lo luí uro, como se han conferido en lo pasado, por oposición 
y concurso, cuando vaquen en los meses ordinarios, sino también 
cuando vaquen en ios meses y casos de las reservas, aunque la pre
sentación fuese de pertenencia rea l . debiéndose en todos estos casos 
presentar al ordinario el que el patrono tuviese por más digno entre 
los tres que hubiesen sido aprobados por idóneos por los examinado
res sinodales ad curara animarum. 

Cuarto. Que habiéndose ya dicho arriba que deba quedar ileso á 
los patronos eclesiásticos el derecho de presentar á los beneficios de sus 
patronatos en los cuatro meses ordinarios ; y habiéndose acostumbra
do hasta ahora que algunos cabildos, rectores, abades y cofradías eri
gidas con autoridad eclesiástica, recurran á la Sania Sede, para que 
las elecciones hechas por ellos sean confirmadas con bula apostólica, 
no se entienda innovada cosa alguna en este caso, sino que todo quede 
en el pié en que ha estado hasta aquí. 

Quinto. Salva siempre la reserva de los cincuenta y dos beneficios 
hecha á. la libre colación de la Santa Sede , y salvas siempre las decla
raciones pocoántes expresadas; Su Santidad, para concluir amigable
mente todo lo restante de la gran controversia sobre el patronato uni
versal , acuerda á la majestad del Rey Católico y á los reyes sus suce
sores perpétuamente , el derecho universal de nombrar y presentar 
indistintamente en todas las iglesias metropolitanas , catedrales, cole
giatas y diócesis de los reinos de las Españas, que actualmente posee, á 
las dignidades mayores post Pmiiflcalem, y otras en catedrales y dig
nidades principales, y otras en colegiatas, canonicatos, porciones, 
prebendas , abadías , prioratos, encomiendas, parroquias, personatos, 
patrimoniales, oficios y beneficios eclesiásticos, seculares y regulares, 
cum caí'a ét sinecura, de cualquier naturaleza que sean, que al pre
sente existen y que en adelante se fundaren , si los fundadores no se 
reservasen en sí y en sus sucesores el derecho de presentar en los do
minios y reinos de las Españas , que actualmente posee el Rey Católi
co , con toda la generalidad con que se hallan comprendidos en los 
meses apostólicos y casos de las reservas, generales y especiales , y del 
mismo modo también en el caso de vacar los beneficios en los meses 
ordinarios, cuando vacan las sillas arzobispales y obispales , ó por 
cualquier otro título. 

Y á mayor abundamiento en el derecho que tenía la Santa Sede, 
por razones de las reservas , de conferir en los reinos de las Espa
ñas los beneficios, ó por sí ó por medio de la Dataría, Cancelaría apos
tólica , nuncios de España, é indúl tanos , subroga á la majestad del rey 
Católico y reyes sus sucesores , dándoles el derecho universal de pre
sentar á dichos beneficios en los reinos de las Españas, que actualmen
te posee, con facultad de usarle en el mismo modo que usa y ejerce lo 
restante del patronato perteneciente á su Real corona; no debiéndose 
en lo futuro conceder á ningún nuncio apostólico de España , n i á nin
gún cardenal ú obispo en España , indulto de conferir beneficios en los 
meses apostólicos sin el expreso permiso de S. M. ó de sus sucesores. 

Sexto. Para que en lo venidero proceda todo con el debido sistema. 
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y en cuanto sea posible se mantenga ilesa la autoridad de los obispos; 
se conviene en que todos los que se presentasen y nombraren porS.M. 
Católica y sus sucesores á lo s beneñeios arriba dichos, aunque vacaren 
por resultas de provisiones reales, deban recibir indistintamente las 
instituciones y colaciones canónicas de sus respectivos ordinarios , sin 
expedición alguna de bulas apostólicas ; exceptuada la confirmación 
de las elecciones que arriba quedan expresadas y exceptuados los 
casos en que los presentados y nombrados, ó por defecto de edad, ó 
por cualquier otro impedimento canónico, tuvieren necesidad de algu
na dispensa ó gracia apostólica , ó de cualquier otra cosa superior á la 
autoridad ordinaria de los obispos ; debiéndose en todos estos casos y 
otros semejantes, recurrir siempre en lo futuro á la Santa Sede , como 
se ha hecho en lo pasado , para obtener la gracia ó dispensación , pa
gando á la Dataría y Cancelaría apostólica los emolumentos acostum
brados, sin imposición de pensiones ó exacción de cédulas bancarias, 
como también se dirá en adelante. 

Sétimo. Que para el mismo fin de mantener ilesa la autoridad or
dinaria de los obispos, se conviene y se declara, que por la cesión y sub
rogación en los referidos derechos de n ó m i n a , presentación y patrona
to, no se entienda conferida al rey Católico ni á sus sucesores jurisdic
ción alguna eclesiástica sobre las iglesias comprendidas en los expre
sados derechos, n i tampoco sobre las personas que presentare y nom
brare para las dichas iglesias y beneficios, debiendo así éstas como las 
otras á quienes fuesen conferidos por la Santa Sede los cincuenta y dos 
beneficios reservados, quedar sujetos á sus respectivos ordinarios , sin 
poder pretender exención de su jurisdicción; salva siempre la suprema 
a utoridad que el Pontífice Romano , como pastor de la iglesia univer
sa,!, tiene sobre todas las iglesias y personas eclesiásticas , y salvas 
siempre las Reales prerogativas que competen á la Corona en conse
cuencia de la Real protección, especialmente sobre las iglesias de 
Real patronato. 

Octavo. Habiendo considerado S. M. Católica que , quedando la Da
tar ía y Cancelaría apostólica, por razón del patronato y derechos con
cedidos á S. M. y á sus sucesores, sin las utilidades de las expedicio
nes y annatas, sería grave el menoscabo del erario pontificio ; se obli
ga á hacer consignar en Roma , á título de compensación , por una 
sola vez , á disposición de Su Santidad , un capital de trescientos diez 
mi l escudos romanos , que á razón de un tres por ciento , producirá 
anualmente nueve mi l trescientos escudos de la misma moneda , en 
cuya cantidad se ha regulado el producto de todos los derechos arriba 
dichos. 

Habiéndose originado en los tiempos pasados alguna controversia 
sobre algunas provisiones hechas por la Santa Sede en las catedrales 
de Falencia y Mondoñedo ; la majestad del Rey Católico conviene en 
que los provistos entren en posesión después de la ratificación del pre
sente Concordato, y habiéndose también suscitado nuevamente, con 
motivo de la pretensión del Real patronato universal, la antigua dis
puta de la imposición de pensiones y exacción de cédulas bancarias, 
así como la Santidad de nuestro Beatísimo Padre , para cortar de una 
vez las contiendas que de cuando en cuando se suscitaban , se había 
manifestado pronto y resuelto á abolir el uso de dichas pensiones 
y cédulas bancarias, con el único sentimiento de que, faltando 
el producto de ellas , se hal laría , contra su deseo , en la nece
sidad de sujetar el erario pontificio á nuevas cargas, respecto de que 
el producto de estas.cédulas bancarias se empleaba por la mayor parte 



— 422 ~ 
en ios salarios y gratificaciones de los ministros que sirven á la Santa 
Sede en los negocios pertenecientes al gobierno universal de la iglesia; 
así también la Majestad del Rey Católico , no ménos por su heredada 
devoción á la Santa Sede , que por el afecto particular con que mira á 
la sagrada Persona de Su Beatitud, se ha allanado á dar por una sola 
vez un socorro, que cuando no en el todo, á lo ménos alivie el erario 
pontificio de los gastos que está obligado á hacer para la manutención 
de los expresados ministros , y así se obliga á hacer entregar en Roma 
seiscientos mi l escudos romanos , que al tres por ciento producen 
anualmente diez y ocho m i l escudos de la misma moneda; con lo cual 
queda abolido el uso de imponer en adelante pensiones y exigir cédulas 
bancarias, no sólo en el caso de la colación de los cincuenta y dos be
neficios reservados á la Santa Sede ; en el de las confirmaciones arri
ba expresadas de algunas elecciones ; en el de recurso á la Santa Sede 
para obtener alguna dispensación concerniente á la colación de los be
neficios, sino también en cualquiera otro caso, de tal manera que que
da para siempre extinguido en io venidero el uso de la imposición de 
las pensiones, y de la exacción de las cédulas bancarias ; poro sin per
juicio de las ya impuestas hasta el tiempo presente. 

Había también otro punto de disputa , no ya en orden al derecho 
de la Cámara Apostólica y Nunciatura de España sobre los espolies y 
frutos de las iglesias obispales vacantes en los reinos de las Españas, 
sino sobre el uso, ejercicio y dependencias de dicho derecho; de modo 
que era necesario llegar sobre ésto á alguna concordia ó composición. 
Para allanar también estas continuas diferencias, la Santidad de nues
tro Beatísimo Padre, derogando, anulando y dejando sin efecto alguno 
todas las precedentes constituciones apostólicas, y todas las concor
dias y convenciones que se han hecho hasta aquí entre la reverenda 
Cámara Apostólica , obispos, cabildos y diócesis, y cualquiera otra 
cosa que sea en contrario , aplica desde el dia de la ratificación de este 
Concordato, todos los espolios y frutos de las iglesias vacantes , exigi
dos y no exigidos, á los usos píos que prescriben los sagrados cánones; 
prometiendo que no concederá en adelante por n ingún motivo, á per
sona alguna eclesiástica , aunque sea digna de especial ó especialísima 
mención , la facultad de testar de los frutos y espolios de sus iglesias 
obispales , áun para usos píos ; pero salvas las ya concedidas , que de
berán tener efecto: concediendo á l a Majestad del Rey Católico y á sus 
sucesores el elegir en adelante los ecónomos y colectores ; pero con 
tal que sean personas eclesiásticas , con todas las facultades oportunas 
y necesarias para que, bajo de la Real protección, sean fielmente ad
ministrados y fielmente empleados por ellos los sobredichos efectos en 
los expresados usos. 

Y S. M. en obsequio de la Santa Sede, se obliga á hacer depositar en 
Roma , por una sola vez , á disposición de Su Santidad , un capital de 
doscientos treinta y tres m i l trescientos treinta y tres escudos roma
nos, que impuestos al tres por ciento, produce anualmente siete m i l 
escudos de la propia moneda ; y además de esto acuerda S. M. que se 
señalen en Madrid á disposición de Su Santidad, sobre el producto de 
la Cruzada , cinco m i l escudos anuales para la manutención y subsis
tencia de los Nuncios Apostólicos , y todo esto en consideración de la 
compensación del producto que pierde el erario pontificio en la referi
da cesación de los espolios y frutos de las iglesias vacantes y de la obli
gación de no conceder en adelante facultades de testar. 

Su Santidad , en fe de Sumo Pontífice, y S. M. en palabra de Rey 
Católico , prometen recíprocamente , por sí mismos y en nombre de 
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sus sucesores , la firmeza inalterable y subsistencia perpétua áe todos 
y cada uno de los artículos precedentes ; queriendo y declarando que 
n i la Santa Sede ni los reyes Católicos hayan de pretender respectiva
mente más de lo que se haya comprendido y expresado en dichos ca
pítulos, y que se haya de tener por írrito y de ningún valor n i efecto, 
cuanto se hiciese en'cualquiera tiempo contra todos ó alguno de los 
mismos artículos. 

Para la validación y observancia de cuanto se ha convenido, se 
firmará este Concordato en la forma acostumbrada; y tendrá todo su 
entero efecto y cumplimiento , luego que se entregasen los capitales 
de recompensa que van expresados, y después que se hiciese la ratifi
cación. 

En fe de lo cual, Nos los infrascritos , en virtud de las facultades 
respectivas de Su Santidad , y de S. M. Católica, hemos firmado el pre
sente Concordato y sellado con nuestro propio sello. En el Palacio 
apostólico de Quirinal, hoy once de Enero de mi l setecientos cincuen
ta y tres. — ( L . S.) S. CARDENAL VALENTI. — ( L . S.) MANÜKL VENTURA 
F l G l E R O A . 

NUMERO 4.° 

Concórdalo celebrado en 16 de Marzo de 185i , entre Su Santi
dad el pontífice Pío I K , y S. 31. Católica, la fiema Doña 
Isabel]I (1). 

Deseando vivamente Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX proveer 
al bien de la religión y á la utilidad de la Iglesia de España con la soli
citud pastoral con que atiende á todos los fieles católicos, y con espe
cial benevolencia á la ínclita y devota Nación Española ; y poseída del 
mismo deseo S. M. la Reina Católica Doña Isabel 11 por la piedad y sin
cera adhesión á la Sede Apostólica , heredadas de sus antecesores, han 
determinado celebrar un solemne Concordato , en el cual se arreglen 
todos los negocios eclesiásticos de una manera estable y canónica. 

A este fin Su Santidad el Sumo Pontífice ha tenido á bien nombrar 
por su plenipotenciario al Excmo. Sr. I). Juan Brunelíi , arzobispo cié 
Tesalónica, prelado doméstico de Su Santidad , asistente al sólio pon
tificio y nuncio apostólico en los reinos de España con facultad de 
Legado a lalere, y S. M. la Reina Católica al Excmo. Sr. D. Manuel 
Bertrán de Lis , caballero gran cruz de la Real y distinguida órden es
pañola de Carlos I I I , de la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, 
y de la de Francisco I de Nápoles, diputado á Córtes, y su Ministro 
de Estado, quienes después de entregadas mutuamente sus respectivas 
plenipotencias, y reconocida la autoridad de ellas, han convenido en 
lo siguiente : 

Artículo 1.° La religión católica , apostólica , romana , que con ex
clusión de cualquiera otro culto continúa siendo la única de la Nación 
Españo la , se conservará siempre en los dominios de S. M. Católica 
con todos los derechos y prcrogativas de que debe de gozar según la 
ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones. 

Art . 2.° En su consecuencia , la instrucción en las universidades. 

(1) F u é ra t i f icado por S. M-. l a Reina en 1 . " de A b r i l de 1851, y por Su S a n t i 
dad en 23 de l mi smo mes y a ñ o . 
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colegios , seminarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera cla
se será en todo conforme á la doctrina de la misma religión católica; 
y á este fin no se pondrá impedimento alguno á los obispos y demás 
prelados diocesanos encargados por su ministerio de velar sobre la 
pureza de la doctrina de la fe y de las costumbres , y sobre la educa
ción religiosa de la juventud , en el ejercicio de este cargo , áun en las 
escuelas públicas. 

Art. 3 . ° Tampoco se pondrá impedimento alguno á dichos prela
dos ni á los demás sagrados ministros en el ejercicio de sus funciones, 
ni los molestará nadie bajo ningún pretexto en cuanto se refiere al 
cumplimiento de los deberes de su cargo ; ántes bien cuidarán todas 
las autoridades del reino de guardarles y de que se les guarde el res
peto y consideración debidos , según los divinos preceptos, y de que 
no se haga cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menosprecio. 
S. M. y su real Gobierno dispensará asimismo su poderoso pairocinio 
y apoyo á los obispos en los casos que lo pidan , principalmente cuan
do hayan de oponerse á la malignidad de los hombres que intenten 
pervertir los ánimos de los fieles y corromper sus costumbres , ó 
cuando hubiere de impedirse la publicación , introducción ó circula
ción de libros malos y nocivos. 

Art.-4.° En todas las demás cosas que pertenecen al derecho y 
ejercicio de la autoridad eclesiástica y al ministerio de las órdenes sa
gradas , los obispos y el clero dependientes de ellos gozarán de la ple
na libertad que establecen los sagrados cánones. 

Art. 5.° En atención á las poderosas razones de necesidad y conve
niencia que así lo persuaden, para la mayor comodidad y utilidad 
espiritual de los fieles , se hará una nueva división y circunscripción 
de diócesis en toda la península é islas adyacentes. Y al electo se con
servarán las actuales sillas metropolitanas de Toledo , Burgos, Grana
da, Santiago, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, y se elevará á 
esta clase la sufragánea de Valladolid. 

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas de Almería, As-
torga , Avila , Badajoz , Barcelona, Cádiz , Calahorra , Canarias, Car
tagena, Córdoba, Coria, Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, Jaén, Jaca, 
León , Lérida, Lugo, Málaga , Mallorca , Menorca , Mondoñedo , Oren
se , Orihuela, Osma , Oviedo , Falencia, Pamplona, Plasencia, Sa
lamanca, Santander , Segorbe, Segó vía, Sigüenza, Tarazona , Teruel, 
Tortosa, Tuy , Urgel, Vich y Zamora. 

La diócesis de Albarracin quedará unida á la de Teruel; la de Bar-
bastro á la de Huesca; la de Ceuta á la de Cádiz ; la de Ciudad-Rodrigo 
á la de Salamanca; la de Ibiza á la de Mallorca ; la de Solsona á la de 
Vich; la de Tenerife á la de Canarias, y la de Tudela á la de Pam
plona. 

Los prelados de las sillas á que se reúnen otras añadirán al título 
de obispos de la Iglesia que presiden el de aquélla que se les une. 

Se erigirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciudad-Real, Madrid y 
Vitoria. 

La silla episcopal de Calahorra y la Calzada se trasladará á Logro
ño , la de Orihuela á Alicante, y la de Segorbe á Castellón de la Plana, 
cuando en estas ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se estime 
oportuno , oídos los respectivos prelados y cabildos. 

En los casos en que para el mejor servicio de alguna diócesis sea 
necesario un obispo auxiliar , se proveerá á esta necesidad en la for
ma canónica acostumbrada. 

De la misma manera se establecerán vicarios generales en los 
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puntos en que con motivo de la agregación de diócesis prevenida en 
este artículo , ó por otra justa causa , se creyeren necesarios , oyendo 
á los respectivos prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego obispos auxiliares. 
Art. 0.° La distribución de las diócesis referidas , en cuanto á la 

dependencia de sus respectivas metropolitanas, se ha rá como sigue : 
Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de fííirgos, las de 

Calahorra ó Logroño, León , Osma, Falencia, Santander y Vitoria. 
De la de Granada, las de Almería , Cartagena ó Murcia, Guadix, 

Jaén y Málaga. 
De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo 

y Tuy . 
De la de Sevilla , las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é islas Canarias. 
De la de Tarragona, las de Barcelona , Gerona, Lérida, Tortosa, 

Urgel y Vieh. 
De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Coria , Cuenca, Madrid, Fla-

séncia y Sigüenza. 
Déla de Valencia, las ele Mallorca , Menorca, Oribucla ó Alicante 

y Segorbe ó Castellón de la Flana. 
Dé la de YaUadolid, las de Astorga, Avi la , Salamanca, Segovia 

y Zamora. 
De lado Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Famplona, Tarazona y 

Teruel. 
Art. 7.° Los nuevos límites y demarcación particular de las men

cionadas diócesis se de te rminarán con la posible brevedad y del modo 
debido {servatis servandis) por Ja Santa Sede, á cuyo efecto delegará 
el Nuncio apostólico en estos reinos las facultades necesarias para 
llevar á cabo la expresada demorcacion, entendiéndose para ello 
(coliaüs consüiis) con el Gobierno de S. M. 

Art. 8.° Todos los reverendos obispos y sus iglesias reconocerán ja 
dependencia canónica de los respectivos metropolitanos , y en su vir
tud cesarán las exenciones de los obispados de León y Oviedo. 

Art. 9.° S*Cítclo por una parte necesario y urgente acudir con el 
oportuno remedio á les graves inconvenientes que produce en la ad
ministración eclesiástica el territorio diseminado de las cuatro Orde
nes militares de Santiago , Calatrava, Alcántara y Montosa, y debien
do por otra parte conservarse cuidadosamente los gloriosos recuerdos 
de una institución que tantos servicios ha hecho á la Iglesia y al Esta
do, y las prerogativas de los reyes de España como grandes maestres 
de las expresadas Ordenes por concesión apostólica , se designará en 
la nueva demarcación eclesiástica un determinado número de pueblos 
que formen coto redondo , para que ejerza en él como hasta aquí el 
Gran Maestre la jurisdicción eclesiástica con entero arreglo á i a expre
sada concesión y bulas-pontificias. 

El nuevo territorio se. t i tulará 'Priorato de las Ordenes militares, 
y el prior tendrá el carácter episcopal con título de iglesia i n parlibus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas Ordenes milita
res , y no se incluyan en su nuevo territorio, se incorporarán á las 
diócesis respectivas. 

Art. 10, Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos extenderán el ejer
cicio de su autoridad y jurisdicción ordinaria á todo el territorio que 
en la nueva circunscripción quede comprendido en sus respectivas 
d ióce s i s ; y por consiguiente los que hasta ahora por cualquier título 
ia ejercían en distritos enclavados en otras diócesis cesarán en ella. 

Art. 11. Cesarán también todas las jurisdicciones privilegiadas y 
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exentas , cualesquiera que sean su clase y denominación , inclusa la 
de San Juan de Jerusalen. Sus actuales territorios se reuni rán á las 
respectivas diócesis en la nueva demarcación que se ha rá de ellas , se
gún el art. 7.°, salvas las exenciones siguientes : 

1. a La del pro-capellan mayor de S. M. 
2. a La castrense. 
3. a La de las cuatro Ordenes militares de Santiago , Calatrava , Al

cántara y Montosa en los términos prefijados en el art. 9.° de este 
Concordato. 

4. a La de los prelados regulares. 
5. a La del Nuncio apostólico pro tempore en la iglesia y hospital de 

Italianos de esta Corte. 
Se conservarán también las facultades especiales que corresponden 

á la Comisaría generah de Cruzada en cosas de su cargo , en virtud 
del breve de delegación y otras disposiciones apostólicas. 

A r t 12. Se suprime la Colecturía general de espolies, vacantes y 
anualidades, quedando por ahora unida á la Comisaria general de 
Cruzada la comisión para administrar los efectos vacantes, recaudar 
los atrasos y sustanciar y terminar los negocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal apostólico y real de la gra
cia del Excusado. 

Art. 43. El cabildo de las iglesias catedrales se compondrá del 
deán , que será siempre la primera silla post pontiftcalem; de cuatro 
dignidades, á saber: la de arcipreste, la de arcediano, la de chantre y 
la de maestrescuela, y además la de tesorero en las iglesias metropoli
tanas ; de cuatro canónigos de oficio, á saber: el magistral, el docto
r a l , el lectoral y el penitenciario; y del número de canónigos de gracia 
que se expresan en el art. 17. 

Habrá además en la iglesia de Toledo otras dos dignidades con los 
títulos respectivos de capellán mayor de Reyes y capellán mayor de 
Muzárabes; en la de Sevilla la dignidad de capellán mayor de San Fer
nando; en la de Granada la de capellán mayor de los Reyes Católicos, 
y en la de Oviedo la de abad de Covadonga. 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él igual voz y voto. 
Art. 14. Los prelados podrán convocar el cabildo y presidirlo 

cuando lo crean conveniente; del mismo modo podrán presidir los 
ejercicios de oposición á prebendas. 

En estos y cualesquiera otros actos , los prelados tendrán siempre 
el asiento preferente, sin que obste ningún privilegio n i costumbre en 
contrario, y se les t r ibutarán todos los homenajes de consideración y 
respeto que se deben á su sagrado carácter y á su cualidad de cabeza 
de su iglesia y cabildo. 

Cuando presidan, tendrán voz y voto en todos los asuntos que no 
les sean directamente personales, y su voto además será decisivo en 
caso de empate. 

En toda elección ó nombramiento de personas que corresponda al 
cabildo tendrá el prelado tres, cuatro ó cinco votos, según que el nú
mero de los capitulares sea de 46, 20 ó mayor de 20. En estos casos, 
cuando el prelado no asista al cabildo , pasará una comisión de él á 
recibir sus votos. 

Cuando el prelado no presida el cabildo, lo presidirá el deán. 
Art. 45. Siendo los cabildos catedrales el senado y consejo de 

los M, RR. Arzobispos y RR. Obispos, serán consultados por éstos para 
oir su dicíámen ó para" obtener su consentimiento, en los términos en 
que atendida la variedad de los negocios y de los casos, está prevenido 
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por el derecho canónico, y especialmente por el sagrado Concilio de 
Trento. Cesará por consiguiente desde luego toda inmunidad, exen
ción, privilegio, uso ó abuso que de cualquier modo se haya introdu
cido en las diferentes iglesias de España en favor de los mismos cabil
dos con perjuicio de la autoridad ordinaria de los prelados. 

Art. 16. Además de las dignidades y canónigos que componen 
exclusivamente el cabildo, habrá en las iglesias catedrales beneficia
dos ó capellanes asistentes con el correspondiente número de otros 
ministros y dependientes. 

Así los dignidades y canónigos, como los beneficiados ó capellanes, 
aunque para el mejor servicio de las respectivas catedrales se hallen 
divididos en presbiterales, diaconales y subdiaconales, deberán ser 
todos presbíteros , según lo dispuesto por Su Santidad; y los que no lo 
fuesen al tomar posesión de sus beneficios, deberán serlo precisa
mente dentro del año, bajo las penas canónicas, 

Art . 47. El número cíe capitulares y beneficiados en las iglesias 
metropolitanas será el siguiente : 

Las iglesias ele Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán 28 capitulares: 
y 24 beneficiados la de Toledo, 22 la de Sevilla y 28 la de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago 26 capitulares y 20 benefi
ciados ; y las de Burgos , Granada y Valladolid 24 capitulares y 20 be
neficiados. 

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número de ca
pitulares y beneficiados que se expresa á cont inuación: 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba , León , Málaga y Oviedo ten
drán 20 capitulares y 26 beneficiados. Las de Badajoz , Calahorra, 
Cartagena, Cuenca , Jaén , Lugo, Falencia, Pamplona, Salamanca y 
Santander, 18 capitulares y 14 beneficiados. Las de Almería , Astorga, 
Avi la , Canarias, Ciudad-Real, Coria, Gerona , Guadix, Huesca , Jaca, 
Lér ida , Mallorca, Mondoñedo , Orense, Orihuela, Osma, Plasencia, 
Segorbe, Segó vía , Sigüenza, Tarazo na, Teruel, Tortosa,Tuy, Urgel, 
Yich , Vitoria y Zamora 16 capitulares y 12 beneficiados. 

La de Madrid tendrá 20 capitulares"y 20 beneficiados, y la de Me
norca 12 capitulares y 10 beneficiados. 

Art . 18. En subrogación de los cincuenta y dos beneficios expre
sados en el Concordato de 1753 se reservan á la libre provisión de Su 
Santidad la dignidad de chantre en todas las iglesias metropolitanas, 
y en las sufragáneas de Astorga , Avila , Badajoz, Barcelona, Cádiz, 
Ciudad-Real, Cuenca, Gu'adix, Huesca, J a é n , Lugo , Malaga, Mondo
ñedo , Orihuela, Oviedo, Plasencia , Salamanca, Santander, Sigüenza, 
Tuy , Vitoria, y Zamora: y en las demás sufragáneas una canongía de 
las de gracia, que quedará determinada por la primera provisión que 
haga Su Santidad. Estos beneficios se conferirán con arreglo al mismo 
Concordato. 

La dignidad de deán se proveerá siempre por S. M. en todas las 
iglesias y en cualquier tiempo y forma que vaque. Las canongías de 
oficio se p rovee rán , prévia oposición, por los prelados y cabildos. 
Las demás dignidades y canongías se proveerán en rigurosa alternativa 
por S. M. y los respectivos arzobispos y obispos. Los beneficiados ó 
capellanes asistentes se nombra rán alternativamente por S. M. y los 
prelados y cabildos. 

Las prebendas, canongías y beneficios expresados que resulten 
vacantes por resigna ó por promoción del poseedor á otro beneficio, 
no siendo de los reservados á Su Santidad, serán siempre y en iodo 
caso provistos por S. M. 
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Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó los que hayan 

dejado sin proveer los prelados á quienes correspondía proveerlos a l 
tiempo de su muerte, traslación ó renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M. la primera provisión de las digni
dades, canonghs y capellanías de las nuevas catedrales y de las que 
se aumenten en la nueva metropolitana do Valladolid, á excepción de 
las reservadas á Sxx Santidad y de las canongías de oficio, que se pro
veerán como de ordinario. 

En todo caso los nombrados para los expresados beneficios deberán 
recibir la institución y colación canónicas de sus respectivos ordi
narios. 

Art. 19. En atención á que, tanto por efecto de las pasadas vicisi
tudes, como por razón de las disposiciones del presente Concordato, 
han variado notablemente las circunstancias del clero español. Su 
Santidad por su parte y S. M. la Reina por la suya convienen en que 
no se conferirá ninguna dignidad , canongía ó beneficio de los que 
exigen personal residencia á los que por razón de cualquier otro cargo 
ó comisión estén obligados á residir continuamente en otra parte. 
Tampoco se conferirá á los que estén en posesión de algún beneficio 
de la clase indicada ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no 
ser que renuncien uno de dichos cargos ó beneficios , los cuales se de
claran por consecuencia de todo punto incompatibles. 

En la Capilla Real, sin embargo, podrá haber hasta seis preben
dados de las iglesias catedrales de la Península; pero en ningún caso 
podrán ser nombrados los que ocupan las primeras sillas, los 
canónigos de oficio, los que tienen cura de almas, n i dos de una mis
ma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en virtud dé indultos espe
ciales ó generales se hallen en posesión de dos ó más de estos benefi
cios, cargos ó comisiones, se tomarán desde luego las disposiciones 
necesarias para arreglar su situación á lo prevenido en el presente ar-

• (ículo, según las necesidades de la Iglesia y la variedad de los casos 
Art. 20. En sede vacante el cabildo de la iglesia metropolitana ó 

sufragánea en el término marcado y con arreglo á lo que previene el 
sagrado Concilio de Trent o, nombra rá un solo vicario capitular, en 
cuya persona se refundirá toda la potestad ordinaria del cabildo sin 
reserva ó limitación alguna por parte de él , y sin que pueda revocar 
el nombramiento una vez hecho ni hacer otro nuevo; quedando por 
consiguiente enteramente abolido todo privilegio, uso ó costumbre 
de administrar en cuerpo, de nombrar más de un vicario, ó cual
quiera otro que bajo cualquier concepto sea contrario á lo dispuesto 
por los sagrados cánones. 

Art. 21. Además de la Capilla del Real Palacio se conservarán: 
1. ° La de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las de S. Fernando de 

Sevilla y de los Reyes Católicos de Granada. 
2. ü La colegiatas sitas en capitales de provincia donde no exista 

silla episcopal; 
3. ° Las de patronato particular cuyos patronos aseguren el exceso 

de gasto que ocasionará la colegiata sobre el de iglesia parroquial. 
4. ° Las colegiatas de Covadonga , Roncesvalles , S. isidro de León, 

Sacromonte de Granada, S. Ildefonso , Alcalá de llenares y Jeréz d é l a 
Frontera. 

5. ° Las catedrales de las sillas episcopales que se agreguen á otras 
en virtud de las disposiciones del presente Concordato se conservarán 
como colecnatas. 
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Todas las demás colegiatas, cualquiera que sea su origen, antigüe

dad y fundación, quedarán reducidas, cuando las circunstancias lo
cales no lo impidan , á iglesias parroquiales con el número de benefi-
ciados_que, además del párroco, se contemplen necesarios, tanto para el 
servicio parroquial, como para el decoro del cullo. 

La conservación de las capillas y colegiatas expresadas deberá 
entenderse siempre con sujeción al prelado de la diócesis á que perte
nezcan , y con derogación de toda exención y jurisdicción veré ó quasi 
nulliUSy que límite en lo más mín imo la nativa del ordinario. 

_Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, y se distin
gui rán con el nombre de parroquia mayor, si en el pueblo hubiese 
otra ú otras. 

Arí. 22. El cabildo de las colegiatas se compondrá de un abad 
presidente, que tendrá aneja la cura de almas, sin más autoridad 
ó jurisdicción que la directiva y económica de su iglesia y cabildo, 
de dos canónigos de oficio con los títulos de magistral y doctoral, 
y ocho canónigos de gracia. Habrá además seis beneficiados ó capella
nes asistentes. 

Arí. 23. Las reglas esíablecidás en los artículos anteriores, así 
para la provisión de las prebendas y beneficios ó capellanías de las 
iglesias catedrales, como para el régimen de sus cabildos , se obser
varán puntualmente en todas sus partes respecto de las iglesias co
legiatas. 

Arí. 24. A fin de que en todos los pueblos del reino se atienda con. 
el esmero debido al culío religioso y á tocias las necesidades del pasto 
•espiritual, los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos pro
cederán desde luego á formar un nuevo arreglo y demarcación pa
rroquial de sus respectivas diócesis , teniendo en cuenta la extensión 
y naturaleza del territorio y de la población y las demás circunstan
cias locales, oyendo á los cabildos catedrales, á los respectivos arci
prestes y á los fiscales de los tribunales eclesiásticos, y tomando 
por su parte todas las disposiciones necesarias á f in de que pueda darse 
por concluido y ponerse en ejecución él precitado arreglo, previo el 
acuerdo del Gobierno de S. M . , en el menor término posible. 

Art. 25. Ningún cabildo n i corporación eclesiástica podrá tener 
ané ja la cura de almas, y los curatos y vicarías perpetuas , que ántes 
estaban unidos pleno jure á alguna corporación, quedarán en todo su
jetos al derecho común. Los coadjutores y dependientes de las parro
quias y todos los eclesiásticos destinados al servicio de ermitas , san
tuarios , oratorios, capillas públicas ó iglesias no parroquiales, depen
derán del cura propio de su respecti vo territorio , y estarán subordina
dos á él en todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

Art. 26. Todos los curatos , sin diferencia de pueblos, de clases n i 
del tiempo en que vaquen , se proveerán en concurso abierto con arre
glo á lo dispuesto por el santo Concilio de Trento , formando los ordi
narios ternas de los opositores aprobados , y dirigiéndolas á S. M. para 
que nombre entre los propuestos. Cesará por consiguiente el privilegio 
de patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia que en algunas partes 
tenían los patrimoniales para la obtención de curatos y otros be
neficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán nombrando el 
patronato entre los de la terna que del modo ya dicho forman ios pre
lados , y los de patronato laical nombrando el patrono entre aquéllos 
que acrediten haber sido aprobados en concurso abierto en la diócesis 
respectiva , señalándose á los que no se hallen en este caso el término 
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de cuatro meses para que hagan constar haber sido aprobados sus 
ejercicios hechos en la forma indicada, salvo siempre el derecho del 
ordinario de examinar al presentado por el patrono si lo estima 
conveniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados por los ordina
rios , previo examen sinodal. 

Art. 27. Se dictarán las medidas convenientes para conseguir, en 
cuanto sea posible , que por el nuevo arreglo eclesiástico no queden 
lastimados los derechos de los actuales poseedores de cualesquiera pre
bendas , beneficios ó cargos que hubieren de suprimimirse á conse
cuencia de lo que en él se determina. 

Art. 28. El Gobierno de S. M. Católica, sin perjuicio de establecer 
oportunamente, previo acuerdo con la Santa Sede y tan pronto como 
las circunstancias lo permitan, seminarios generales en que s e d é la 
extensión conveniente á los estudios eclesiásticos, adoptarán por su 
parte las disposiciones oportunas para que se creen sin demora semi
narios conciliares en las diócesis donde no se hallen establecidos , á fin 
de que en lo sucesivo no haya en los dominios españoles iglesia alguna 
que no tenga al menos un seminario suficiente para la instrucción 
del clero. 

Serán admitidos en los seminarios, y educadosé instruidos del modo 
que establece el sagrado Concilio de Trente, los jóvenes que los arzo
bispos y obispos juzguen conveniente recibir, según la necesidad ó ut i 
lidad de las diócesis, y en todo lo que pertenece al arreglo de los semi
narios , á la enseñanza y á la administración de sus bienes , se obser
varán los decretos del mismo Concilio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de diócesis quedasen en 
algunas dos seminarios . uno en la capital actual del obispado y otro 
en la que se le ha de u n i r , se conservarán ambos miéntras el Gobierno 
y los prelados de común acuerdo los consideren útiles. 

Art . 29. A fin de que en toda la Península haya el número suficien
te de ministros y operarios evangélicos de quienes puedan valerse los 
prelados para hacer misiones en los pueblos de su diócesis , auxiliar á 
los párrocos , asistir á ios enfermos , y para otras obras de caridad y 
utilidad pública , el Gobierno de S. M., que se propone mejorar oportu
namente los colegios de misiones para Ultramar , tomará desde luego 
las disposiciones convenientes para que se establezcan donde sea nece
sario , oyendo previamente á los prelados diocesanos, casas y congre
gaciones religiosas de San Vicente Paul , San Felipe Neriy otra Orden 
(le las aprobadas por la Santa Sede; las cuales servirán al propio tiem
po de lugares de retiro para los eclesiásticos, para hacer ejercicios 
espirituales y para otros usos piadosos. 

Art. 30. Para que haya también casas religiosas de mujeres , en las 
cuales puedan seguir su vocación las que sean llamadas á la vida con
templativa y á la activa de la asistencia de los enfermos , enseñanza de 
niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como útiles á los pue
blos , se conservará el Instituto de las Hijas de la Caridad bajo la direc
ción de los clérigos de San Vicente Paul, procurando el Gobierno su 
fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas que á la vida con-
lempiativa reúnan la,educación y enseñanza de niñas ú otras obras de 
caridad. 

Respecto á las demás ó rdenes , los prelados ordinarios, atendidas 
todas las circunstancias de sus respectivas diócesis , propondrán las 
casas de religiosas en que convenga la admisión y profesión de novi-
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c ías , y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que sea convenieníe 
establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión de ninguna religiosa sin que se ase
gure ántes su subsistencia en debida forma 

Art. 31. La dotación del M. R. Arzobispo de Toledo será de 160.000 
reales anuales. 

La de los de Sevilla y Valencia de 150.000. 
La de los de Granada y Santiago, de 140.000. 
Y la de los de Burgos , Tarragona , Valladolid y Zaragoza de 130.000. 
La dotación de los RR. Obispos de Barcelona y Madrid será de 

110.000 reales. 
La de los de Cádiz, Cartagena , Córdoba y Málaga de 100.000. 
La de los de Almería, Avila , Badajoz , Canarias, Cuenca, Gerona, 

Huesca , Jaén , León , Lérida, Lugo, Mallorca, Orense, Oviedo, Falen
cia , Pamplona, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel y Zamora, do 
90.000 reales. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Coria, Guadix, Jaca,, 
Menorca , Mondoñedo, Orihuela, Osma, Plasencia , Segorbe, Sigüenza, 
Tarazona , Tortosa, Tuy, Urgel, Vich y Vitoria de 80.000 reales. 

La del Patriarca de las Indias, no siendo Arzobispo ú Obispo propio, 
de 150.000, deduciéndose en su caso de esta cantidad cualquiera otra 
que por vía de pensión eclesiástica ó en otro concepto percibiese del 
Estado. 

Los prelados que sean Cardenales disfrutarán de 20.000 reales sobre 
su dotación . 

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife , y el Prior de las Orde
nes , tendrán 40.000 reales anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni por razón del cos
te de las bulas , que sufragará el Gobierno , n i por los demás gastos 
que por éstas puedan ocurrir en España. 

Además , los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios y los 
jardines, huertas y casas que en cualquier parte de la diócesis hayan 
estado destinadas para uso y recreo, y no hubiesen sido enajenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa á espolies de los Ar
zobispos y Obispos , y en su consecuencia podrán disponer libremente, 
según les dicte su conciencia , de lo que dejaren al tiempo de su falle
cimiento , sucediéndoles ab intestato los herederos legítimos con la 
misma obligación de conciencia: exceptuándose en uno y otro caso los 
ornamentos y pontificales , que se considerarán como propiedad de la 
mitra, y pasarán á sus sucesores en ella. 

Art. 32. La primera silla de la Iglesia catedral de Toledo tendrá de 
dotación 24.000 reales, las de las demás iglesias metropolitanas 
20.000, las de las iglesias sufragáneas 18.000, y las de las colegia
tas 15.000. 

Los dignidades y canónigos de oficio de las iglesias metropolitanas 
tendrán 16.000 reales, los de las sufragáneas 14.000, y los canónigos de 
oficio de las colegiatas 8.000. 

Los demás canónigos tendrán 14.000 reales en las iglesias metropo
litanas , 42 000 en las sufragáneas y 6.000 en las colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes tendrán 8.000 reales en las 
iglesias metropolitanas , 6.000 en las sufragáneas y 3.000 en las co
legiatas. 

Art. 33. La dotación de los curas en las parroquias urbanas será 
de 3.000 á 10.000 reales ; en las parroquias rurales el m í n i m u m de la 
dotación será de 2.200. 
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Los coadjutores y ecónomos tendrán de 2.000 á 4,000 reales. 
Además los curas propios , y en su caso los coadjutores, disfrutarán 

las casas destinadas á su habitación y los huertos ó heredades que no 
se hayan enajenado, y que son conocidos con la denominación de igle-
siarios, mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus coadjutores la parte 
que les corresponda en los derechos de estola y pie de altar. 

Art 34. Para sufragar los gastos del culto tendrán las iglesias me
tropolitanas anualmente de 90 á ÜO.OOO reales ; las sufragáneas de 70 
á 90.000 , y las colegiatas de 20 á 30.000. 

Para los gastos de administración y extraordinarios de visita ten?, 
drán de 20 á 36.000 reales los metropolitanos y de 46 á 20.000 los su
fragáneos. 

Para los gastos del culto parroquial se asignará á las iglesias respecti
vas una cantidad anual que no bajará de 4.000 reales, además de los 
emolumentos eventuales y de los derechos que por ciertas funciones 
estén lijados ó se lijaren para este objeto en ios aranceles de las respec
tivas diócesis. 

Art. 3o. Los seminarios conciliares tendrán de 90 á 420.000 reales 
anuales , según sus circunstancias y necesidades. 

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios más conducentes á la 
subsistencia de las casas y congregaciones religiosas de que habla el 
artículo 28. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas se obser
vará lo dispuesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las mismas, y en su re
presentación á los prelados diocesanos, en cuyo territorio se hallen los 
conventos, ó se hallaban antes de las últimas vicisitudes, los bienes de 
su pertenencia que están en poder del Gobierno , y que no han sido 
enajenados. Pero teniendo S. S. cu consideración el estado actual de 
estos bienes y otras particulares circunstancias , á fin de que con su 
producto pueda atenderse con más igualdad á los gastos del cuito y 
otros generales, dispone que los prelados , en nombre de las comuni
dades religiosas propietarias , procedan inmediatamente y sin demora 
á la venta de los expresados bienes por medio de subastas públicas, 
hechas en la forma canónica y con intervención de persona nombrada 
por el Gobierno de S. M. El producto de estas ventas se convertirá en 
inscripciones intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por 400, cuyo 
capital é intereses se distribuirán entro todos los referidos conventos 
en proporción de sus necesidades y circunstancias, para atender á los 
gastos indicados y al pago de las pensiones de las religiosas que tengan 
derecho á percibirlas, sin perjuicio de que el Gobierno supla, como 
hasta aqu í , lo que fuere necesario para el completo pago de dichas 
pensiones hasta el fallecimiento de las pensionadas. 

Art. 36. Las dotaciones asignadas en los artículos anteriores para 
ios gastos del culto y del clero, se entenderán sin perjuicio del au
mento que se pueda hacer en ellas cuando las circunstancias lo permi
tan. Sin embargo , cuando por razones especiales no alcance en algún 
caso particular alguna de las asignaciones expresadas en el art. 34, 
el Gobierno de S. M. proveerá lo conveniente al electo; del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de los tero; ios y demás edi
ficios consagrados al culto. 

Art. 37. El importe de la renta que se devengue en la vacante de 
las sillas episcopales , deducidos los emolumentos del ecónomo, que 
se disputará por el cabildo en el acto de elegir al vicario capitular, y 
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los gastos para los reparos precisos del palacio episcopal, se aplicará 
por iguales partes en beneficio del seminario conciliar y del nuevo 
prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de digni
dades , canongías , parroquias y beneficios de cada diócesis, deducidas 
las respectivas cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva, á dis
posición del Ordinario, para atender á los gastos extraordinarios é i m 
previstos de las iglesias y del clero , como también á las necesidades 
graves y urgentes de la diócesis. Al propio efecto ingresará igualmente 
en el mencionado fondo de reserva la cantidad correspondiente á la 
duodéci nici 1)3. rte de su dotación anual, que satisfarán p o r u ñ a vez 
dentro del primer año ios nuevamente nombrados para prebendas, cu
ratos y otros beneficios; debiendo por tanto cesar todo otro descuento 
que por cualquier concepto, uso , disposición ó privilegio se hiciese 
anteriormente. 

Art. 38. Los fondos con que ha de atenderse á la dotación del culto 
y del clero serán: 

i.0 El producto de los bienes devueltos al clero por la ley de tres 
de Abril de m i l ochocientos cuarenta y cinco. 

2. ° El producto de las limosnas de la Santa Cruzada. 
3. ° Los productos de las Encomiendas, y Maestrazgos de las cuatro 

Ordenes militares vacantes y que vacaren. 
4. ° Una imposición sobre las propiedades rústicas y urbanas y r i 

queza pecuaria en la cuota que sea necesario para completar la dota
ción, tomando en cuenta los productos expresados en los párrafos 1.°. 
2.°" 3.° y demás rentas que en lo sucesivo. y de acuerdo con la Santa 
Sede, se asignen á este objeto. 

El clero recaudará esta imposición, percibiéndola en frutos, en es
pecie ó en dinero, previo concierto que^podrá celebrar con las provin
cias, con los pueblos , con las parroquias ó con los particulares , y en 
los casos necesarios será auxiliado por las autoridades públicas en la 
cobranza de esta imposición , aplicando al efecto los medios estableci
dos pa ra el cobro de las contribuciones. 

Además se devolverán á la iglesia desde luego y sin demora todos 
los bienes eclesiásticos no comprendidos en la expresada ley de m i l 
ochocientos cuarenta y cinco, y quetodavía no hayan sido enajenados, 
inclusos los que restan de las comunidades religiosas de varones. Pero 
atendidas las circunstancias actuales de unos y otros bienes, y la evi
dente utilidad que ha de resultar á la Iglesia, el Padre Santo dispone 
que su capital se invierta inmediatamente y sin demora en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por -100 , observando 
exactamente la forma y reglas establecidas en el art. 35 con referencia 
á la venta de los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor , rebajadas 
cualesquiera cargas, para los efectos de las disposiciones contenidas en 
este artículo. 

Art. 39. El Gobierno de S. M. , salvo el derecho de los Prelados dio
cesanos , dictará las disposiciones necesarias para que aquellos entre 
quienes se hayan distribuido los bienes de las capellanías y fundacio
nes piadosas, aseguren los medios de cumpjir las cargas á que dichos 
bienes estuviesen afectos. 

Iguales disposiciones adoptarán para que se cumplan del mismo 
modo las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásticos que 
han sido enajenados con este gravámen. 

El Gobierno responderá siempre y exedusivamenté de- las impues-
TOMOII. 28 
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tas sobre los bienes que se hubieren vendido por el Estado libres de 
esta obligación. 

Art. 40. Se declara que todos los expresados bienes y rentas perte
necen en propiedad á la Iglesia, y que en su nombre se disfrutarán y 
administrarán por el clero. 

Los fondos de Cruzada se adminis t rarán en cada diócesis por los 
Prelados diocesanos, como revestidos al efecto de las facultades de la 
Bula , para aplicarlos según está prevenido en la úl t ima próroga de la 
relativa concesión apostólica, salvas las obligaciones que pesan sobre 
este ramo por convenios celebrados con la Santa Sede. El modo y for
ma en que deberá verificarse dicha administración se fijará de acuerdo 
entre el Santo Padre y S. M. Católica. 

Igualmente administrarán los Prelados diocesanos los fondos del 
indulto cuadragesimal, aplicándolos á establecimientos de beneficen
cia y actos de caridad en las diócesis respectivas , con arreglo á las 
concesiones apostólicas. 
• Las demás facultades apostólicas relativas áes t e ramo y á las atri
buciones á ellas consiguientes, se ejercerán por el Arzobispo de Tole
do, en la extensión y forma que se determinará por la Santa Sede. 

Art. 41. Además, la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por cual
quier título legít imo, y su propiedad en todo lo que posee ahora ó ad
quiriere en adelante será solemnemente respetada. Por consiguiente, 
en cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones eclesiásticas no podrá 
hacerse ninguna supresión ó unión sin la intervención de la autoridad 
de la Santa Sede, salvas las facultades que competen á los Obispos, se
gún el Santo Concilio de Trento. 

Art. 42, En este supuesto, atendida la utilidad que ha de resultar á 
la religión de este convenio , el Padre Santo , á instancia de S. M. Ca
tólica y para proveer á la tranquilidad pública, decreta y declara que 
los que durante las pasadas circunstancias hubiesen comprado en los 
dominios de España bienes eclesiásticos, al tenor de las disposiciones 
civiles á la sazón vigentes, y estén en posesión de ellos, y los que hayan 
sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos compradores , no serán 
molestados en ningún tiempo ni manera por Su Santidad , n i por los 
Sumos Pontífices sus sucesores; ántes bien, así ellos como sus causa-
habientes, disfrutarán segura y pacíficamente la propiedad de dichos 
bienes y sus emolumentos y productos. 

Art. 43. Todo lo demás perteneciente á personas ó cosas eclesiásti
cas, sobre lo que se provee en los artículos anteriores , será dirigido y 
administrado según la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente. 

Art. 44. El Padre Santo y S. M. Católica declaran quedar salvas é 
ilesas las reales prerogativas de la Corona de España , en conformidad 
á los convenios anteriormente celebrados entre ambas potestades. Y 
portante, los referidos convenios , y en especialidad el que se celebró 
entre el sumo pontífice Benedicto XIV y el rey católico Fernando VI en 
el año mi l setecientos cincuenta y tres, se declaran confirmados, y 
seguirán en su pleno vigor en todo lo que no se altere ó modifique por 
el presente. 

Art. 45. En virtud de esíe Concordato se tendrán por revocadas, en 
cuanto á él se oponen , las leyes, órdenes y decretos publicados hasta 
ahora, de cualquier modo y forma, en los dominios de España , y el 
mismo Concordato regirá para siempre en lo sucesivo como ley del Es-
lado en los propios dominios. Y por tanto, una y otra de las partes 
contratantes prometen por sí y sucesoresja fiel observancia de todos y 
cada uno de los artículos de que consta. Si en lo sucesivo ocurriese al-
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guna dificultad, el Padre Santo y S. M. Católica se pondrán de acuerdo 
para resolverla amigablemente. 

Art. 46 y úl t imo. El canje de las ratificaciones del presente Con
cordato se verificará en el término de des meses , ó antes si fuere 
posible. 

En fe de lo c u á l , Nos , los infrascritos plenipotenciarios , hemos fir
mado el presente Concordato , y selládolo con nuestro propio sello en 
Madrid á diez y seis de Marzo de m i l ochocientos cincuenta y uno.— 
(Firmado.)— JUAN BIIUNELLI, Arzobispo de Tesalónica.—MANÜFX BELTRAK 
OE Lis. 

RATIFICACIONES. 

Este Concordato fué ratificado en el Palacio de Madrid en primero 
de Abril de m i l ochocientos cincuenta y uno , y en Pioma en veintitrés 
del mismo mes y a ñ o , habiendo sido canjeadas las ratificaciones en 
el mismo Palacio en once de Mayo del mismo año. En cinco de Setiem
bre siguiente expidió Su Santidad las letras apostólicas sobre el enun
ciado Concordato, las cuales se mandaron publicar en la forma ordi
naria en diez y siete de Octubre del referido año . 

NÚMERO o.0 

Convenio entre la Sania Sede y el Gobierno español, adicional al 
Concordato, otorgado en 1859 , y publicado como ley en 4 de 
Abril de 1860. 

EN EL NOMBRE DE LA SANTÍSIMA É INDIVIDUA TRINIDAD. 

El Sumo Pontífice Pió IX y Su Majestad Católica Doña Isabel l í , Ptei-
na de España , queriendo proveer de común acuerdo al arreglo defini
tivo de la dotación del culto y clero en los dominios de Su Majestad, 
en consonancia con el solemne Concordato de i 6 de Marzo de 1831, 
han nombrado respectivamente por sus plenipotenciarios: Su Santidad 
al Emmo. y Rdmo. Sr. Cardenal Santiago Antonell i , su Secretario de 
Estado; 

Y Su Majestad al Excmo. Sr. ü . Antonio de los llios y Rosas, su Em
bajador extraordinario cerca de la Santa Sede: los cuales , canjeados 
sus plenos poderes , han convenido en lo siguiente: 

Artículo primero. El Cobierno de Su Majestad Católica, habidacon-
sideracion á las lamentables vicisitudes por que han pasado los bienes 
eclesiásticos en diversas épocas; y deseando asegurar a la iglesia per-
pétuamente la pacífica posesión de sus bienes y derechos , y prevenir 
todo motivo de que sea violado el solemne Concordato celebrado en 16 
de Marzo de 1851, promete á la Santa Sede que en adelan te no se hará 
ninguna venta, conmutación ni otra especie de enajenación de los di
chos bienes sin la necesaria autorización de la misma Santa Sede. 

Art. 2.° Queriendo llevar definitivamente á efecto de un modo se
guro, estable é independiente el plan de dotación del culto y clero pres
crito en el mismo Concordato, la Santa Sede y el Gobierno de Su Ma
jestad Católica convienen en los puntos siguientes: 

Art. 3.° Primeramente, el Gobierno de Su Majestad reconoce de 
nuevo formalmente el libré y pleno derecho de la Iglesia para adqui
r i r , retener y usufructuar en propiedad y sin l imi tación ni reserva. 
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toda especie de bienes y valores : quedando en consecuencia derogada 
por esto Convenio cualquiera disposición que le sea contraria, y 
señaladameníe y en cuanto se le oponga, la lev de i.0 de Mayo 
de 1855. 

Los bienes que en virtud de este derecho adquiera y posea en ade
lante la Iglesia, no se computarán en la dotación que le está asignada 
por el Concordato. 

Art. -4.° En virtud del mismo derecho, el Gobierno de Su Majestad 
reconoce á la Iglesia como propietaria absoluta de todos y de cada uno 
de los bienes que le fueron devueltos por el Concordato. Pero habida 
consideración al estado de deterioro de la mayor parte de los que aún 
no han sido enajenados , á su difícil administración , y á los varios, 
contradictorios é inexactos cómputos de su valor en renta, circuns
tancias todas que han hecho hasta ahora la dotación del clero incierta 
y áun incongrua, el Gobierno de Su Majestad ha propuesto á la Santa 
Sede una permutac ión , dándose á los Obispos la facultad de determi
nar, de acuerdo con sus Cabildos, el precio de los bienes de la Iglesia, 
situados en sus respectivas diócesis , y ofreciendo aquél en cambio de 
todos ellos y mediante su cesión hecha ai Estado, tantas inscripciones 
intransferibles del papel del tres por ciento de la Déuda pública con
solidada de España , cuantas sean necesarias para cubrir el total valor 
de dichos bienes. 

Art. 5.° La Santa Sede, deseosa de que se lleve inmediatamente á 
efecto una dotación cierta, segura é independiente para el culto y 
para el clero , oidos los Obispos de España y reconociendo en el caso 
actual y en el conjunto de todas las circunstancias, la mayor utilidad 
de la Iglesia, no ha encontrado dificultad en que dicha permutación 
se realice en la forma siguiente : 

Art. 6.° Serán eximidos do la permutación y quedarán en propie
dad á la Iglesia en cada diócesis todos los bienes enumerados en los 
artículos 3.1 y 33 del Concordato de 1851, á saber : los huertos . jardi
nes, palacios y otros edificios , que en cualquier lugar de la diócesis 
estén destinados al uso y esparcimiento de los Obispos. También se le 
reservarán las casas destinadas á la habitación de los párrocos ; con 
sus huertos y campos anejos, conocidos ba jó las denominaciones de 
iglesiarios, mansos, y otras. Además re tendrá la Iglesia en propiedad 
los edificios de los seminarios conciliares con sus anejos, y las biblio
tecas y casas de corrección ó cárceles eclesiásticas, y en general todos 
los edificios que sirven en el dia para el culto , y los que se hallan 
destinados al uso y habitación del clero regular de ambos sexos, asi 
como los que en adelante se destinen á tales objetos. 

Ninguno de los bienes enumerados en este artículo podrá imputar
se en la dotación prescrita para el culto y clero en el Concordato y 

En fin , siendo la utilidad de la Iglesia el motivo que induce á la. 
Santa Sede á admitir la expresada permutación de valores , si en^al-
guna diócesis estimare el Obispo que, por particulares circunstancias, 
conviene á la Iglesia retener alguna finca sita en ella , aquella finca 
podrá eximirse de la permutac ión , imputándose el importe de su ren
ta, en la dotación del clero. 

Art, 7.° Hecha por los Obispos la estimación de los bienes sujetos 
á la permutación, se entregarán inmediatamente á aquéllos , títulos ó 
inscripciones intransferibles , así por el completo valor de los mismos 
bienes, como por el valor venal de los que han sido enajenados des
pués del Concordato. Verificada la entrega, los Obispos , competeníe-
mente autorizados por la Sede Apostólica , harán al Estado forraaTce-
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sion de todos los bienes que con arreglo á este Convenio están sujetos á 
la permutación. 

Las inscripciones se imputa rán al clero como parte integrante de 
su dotación, y los respectivos diocesanos aplicarán sus réditos á 
cubrirla en el modo prescrito en el Concordato. 

Art. 8.° Atendida la perentoriedad de las necesidades del clero, el 
Gobierno de Su Majestad se obliga á pagar mensualmente la renta 
considerada correspondiente á cada diócesis. 

Art. 9.° En el caso de que por disposición de la autoridad tempo
ral la renta del tres por ciento de la Deuda pública del Estado llegue á 
sufrir cualquiera disminución ó reducción, el Gobierno de Su Majestad 
se obliga desde ahora á dar á la iglesia tantas inscripciones intransfe
ribles de la renta que se sustituya á la del tres por ciento, cuantas 
sean necesarias para cubrir íntegramente el importe anual de la que 
va á emitirse en favor de la Iglesia ; de modo que esta renta no sé 
ha de disminuir n i reducir en ninguna eventualidad n i en ningún 
tiempo. 

Art. 40. Los bienes pertenecientes á capellanías colativas y á otras 
semejantes fundaciones piadosas familiares , que á causa de su pe
culiar índole y destino y de los diferentes derechos que en ellos radi
can no pueden comprenderse en la permutación y cesión de que aquí 
se trata , serán objeto de un convenio particular celebrado entre la 
Santa Sede y Su Majestad Católica. 

Art. i i . El Gobierno de Su Majestad, confirmando lo estipulado 
en el art. 39 del Concordato, se obliga de nuevo á satisfacer á la iglesia 
en la forma que de común acuerdo se convenga , por razón de las 
cargas impuestas, ya sobre los bienes vendidos como libres por el Es
tado , ya sobre los que ahora se le ceden, una cantidad alzada que 
guarde la posible proporción con las mismas cargas. También se 
compromete á cumplir por su parte en términos hábiles las obliga
ciones que contrajo el Estado por los párrafos primero y segundo de 
dicho artículo. 

Se instituirá una Comisión mixta con el carácter de consultiva, 
que en el término de un año reconozca las cargas que pesan sobre los 
bienes mencionados en el párrafo primero de este artículo , y propon
ga la cantidad alzada que en razón de ellas ha de satisfacer el Estado. 

Art. 12. Los Obispos , en conformidad de lo dispuesto en el art. 35 
del Concordato , distribuirán entre los conventos de monjas existen
tes en sus respectivas diócesis las inscripciones intransferibles corres
pondientes ya á los bienes de su propiedad, que ahora se cedan al Es
tado , ya á los de la misma procedencia que se hubieren vendido en 
virtud de dicho Concordato ó d é l a ley de 4.° do Mayo de 1855. La. 
renta de estas inscripciones se imputará á dichos conventos como 
parte de su dotación. 

Art. 13. Queda en su fuerza y vigor lo dispuesto en el Concordato 
acerca del suplemento que ha de dar el Estado para pago de las pen
siones de los religiosos de ambos sexos, como también cuanto se pres
cribe en los artículos 35 y 36"del mismo acerca del mantenimiento de 
las casas y congregaciones religiosas que se establezcan en la Penín
sula , y acerca de la reparación de los templos y otros edificios desti
nados al culto. El Estado se obliga además á construir á sus expen
sas las iglesias que se consideren necesarias, á conceder pensiones 
á los pocos religiosos existentes , legos exclaustrados , y á proveer á 
la dotación de las monjas de oficio, capellanes, sacristanes y culto de 
las iglesias de religiosas en cada diócesis. 
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Aírt. 14. La renta de la Sania Cruzada , que hace parte de la ac

tual dotación , se destinará exclusivamente en adelante á los gastos 
del culto, salvas las obligaciones que pesan sobre aquéllas por con
venios celebrados por la Santa Sede. 

El importe anual de la misma renta se computará por el año 
común del último quinquenio en una cantidad fija , que se determi
na rá de acuerdo entre la iglesia y el Estado. 

El Estado suplirá, como hasta aquí, la cantidad que falte para cu
brir la asignación concedida al culto por el art. 3-4 del Concordato. 

A.rt. 43. Se declara propiedad de la Iglesia la imposición anual que 
para completar su dotación se estableció en el párrafo 4.° del art. 38 
del Concordato , y se repart i rá y cobrará dicha imposición en los tér
minos allí definidos. Sin embargo , el Gobierno de Su Majestad se obli
ga á acceder á toda instancia que por motivos locales ó por cualquiera 
otra causa le hagan los Obispos para convertir las cuotas de imposi
ción correspondientes á las respectivas diócesis en inscripciones in
transferibles de la referida Deuda consolidada , bajo las condiciones y 
en los términos definidos en los artículos 7, 8 y 9 de este Convenio. 

Art. 16. A fin de conocer exactamente la cantidad á que debe as
cender la mencionada imposición , cada Obispo, de acuerdo con su 
Cabildo, ha rá á la mayor brevedad un presupuesto definitivo de la 
dotación de su diócesis, ateniéndose al formularlo á las prescripciones 
del Concordato. Y para determinar fijamente en cada caso las asigna
ciones respecto de las cuales se ha establecido en aquél un máx imum 
y un mín imum , podrán los Obispos , de acuerdo con el Gobierno , op
tar por un término medio cuando así lo exijan las necesidades de las 
iglesias y todas las demás circunstancias atendibles. 

A r t 17. Se procederá inmediatamente á la nueva circunscripción 
de parroquias, al tenor de lo conferenciado y concertado ya entre 
ambas potestades. 

Art. 18. El Gobierno de Su Majestad, conformándose á l o prescrito 
e?). el art. 36 del Concordato, acogerá las razonables propuestas que 
para aumento de asignaciones le hagan los Obispos en los casos pre
vistos en dicho artículo y señaladamente las relativas á seminarios. 

Art. i 9 . El Gobierno de Su Majestad , correspondiendo á los deseos 
de la Santa Sede, y queriendo dar un nuevo testimonio de su firme 
disposición á promover, no sólo los intereses materiales, sino tam
bién los espirituales de la Iglesia , declara que no pondrá óbice á la 
celebración de Sínodos diocesanos cuando los respectivos Prelados es
timen conveniente convocarlos. Asimismo declara que sobre la cele
bración de Sínodos provinciales , y sobre otros varios puntos árduos é 
importantes , se propone ponerse de acuerdo con la Santa Sede , con
sultando al mayor bien y esplendor de la Iglesia. 

Por ú l t imo, declara que cooperará por su parte con toda eficacia, 
á fin de que se lleven á efecto sin demora las disposiciones del Con
cordato que aún se hallan pendientes de ejecución. 

Art. 20, En vista de las ventajas que de este nuevo Convenio resul
tan á la Iglesia, Su Santidad, acogiendo las respectivas instancias de 
Su Majestad Católica , ha acordado extender , como de hecho extien
de, el benigno saneamiento contenido en el artículo 42 del Concordato 
á los bienes eclesiásticos enajenados á consecuencia de la referida 
ley de 1.° de Mayo de 1835. 

Art. 2 i . El presente Convenio, adicional al solemne y vigente Con
cordato celebrado en 16 de Marzo de 1881, se guardará en España perpé-
tuamente como ley del Estado del mismo modo que dicho Concordato. 
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Art. 22. El canje de las ratificaciones del presente Convenio se ve

rificará en el término de tres meses, ó antes si fuese posible. 
En fe de lo cual , los infrascritos plenipotenciarios han firmado j 

sellado el presente Convenio con sus respectivos sellos. 
Dado en Roma en dos ejemplares á 25 de Agosto de 1859. — (Fir

mado .) — G. CARDENAL ANTONELLI. —Sello. — (Firmado.)—ANTONIO DE 
LOS Ríos Y ROSAS.—Sello. 

Su Majestad Católica ratificó este Convenio el 7 de Noviembre , y Su 
Santidad el 24; y las ratificaciones se canjearon en Roma el 25 
del citado mes de Noviembre de 1859. 

NÚMERO 6.° 

Segundo Convenio adicional sobre arreglo de Capelíanias , 
publicado como ley en 1867. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monar
quía , Reina de las Españas : á todos los que las presentes vieren 
sabed: 

Que para llevar á debido efecto cuanto en el Concordato de 1851 y 
Convenio de 1859 se dispone sobre capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas de la propia índole; y para poner un térmi
no , con utilidad de la Iglesia, del Estado y de las propias familias inte
resadas , á las dudas y perjudicial controversia en esta parte sobreve
nida , con ocasión de las leyes y disposiciones dictadas sobre el par
ticular por el muy reverendo Nuncio de Su Santidad en esta Corte, 
D. Lorenzo Bar i l i , Arzobispo de Tiana , y mi Ministro de Gracia y justi
cia , se formalizó un proyecto de arreglo definitivo , que había de so
meterse á la aprobación pontificia , como lo fué por mi embajador cer
ca de la Santa Sede, D. Luis José Sartorius , conde de San Luis; y cuyo 
arreglo y convenio , aprobado por el correspondiente cambio de notas, 
y explicadas por el muy reverendo Nuncio las prevenciones de la apro
bación pontificia, es como sigue: 

CONVENIO. 

«Siendo ya de suma necesidad y conveniencia el arreglo definitivo 
de las capellanías colativas de sangre y otras fundaciones piadosas de 
la misma índole , al tenor de las solemnes disposiciones concordadas, 
leyes y Reales determinaciones , que deban tenerse presentes, los aba
j o firmados , Nuncio de Su Santidad en esta Corte y Ministro de Gracia 
y Justicia, hemos convenido en el siguiente proyecto de arreglo , que 
ha de someterse á la aprobación pontificia: 

Artículo primero. Las familias , á quienes se hayan adjudicado ó se 
adjudiquen por tribunal competente los bienes, derechos y acciones 
de capellanías colativas de patronato familiar , activo ó pasivo de sa?i-
gre, reclamados ántes del día 17 de Octubre de 1851, fecha de la pu
blicación del Concordato como ley del Estado , redimirán , dentro del 
té rmino , y en el modo y forma que se disponga en la instrucción para 
la ejecución del presente Convenio, al tenor del artículo 23 del mismo, 
las cargas de carácter puramente eclesiástico, de cualquier clase, espe
cíficamente impuestas en la fundación, y á que en todo caso , y como 
carga rea l , son responsables los dichos bienes. 

Árt. 2.° Las familias asimismo , á quienes se hayan adjudicado ó 
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adjudicaren por estar pendiente su adjudicación ante Jos Tribunales 
los mencionados bienes , derechos y acciones reclamados con poste
rioridad ai Real decreto de 30 de Abril do 1852, redimirán, igualmente 
las cargas de la propia índole y naturaleza , considerándose para este 
solo efecto como carga eclesiástica la congrua de ordenación , estable
cida . por las sinodales de la respectiva diócesis al tiempo de la fun
dación. 

Art. 3.° Se consideran completamente extinguidas las capellanías, 
de cuyos bienes t ra ían los dos artículos precedentes, y que hayan sido 
ó fuéren adjudicadas por los Tribunales á las familias, cuyo patronato, 
desapareciendo á petición de las mismas la colectividad \le bienes de 
que procedía, dejó de existir. 

Art. A.0 Se declaran subsistentes, si bien con sujeción á las disposi
ciones del presente Convenio , las capellanías , cuyos bienes no hubie
sen sido reclamados á la publicación del Real decreto de29 de Noviem
bre de 1856 , y sobre los cuales , por consiguiente, no pende juicio an
te los Tribunales. 

Art. 5.° Están obligados , de la manera prevenida en los artícu
los 1.° y 2.°, á redimir las cargas, eclesiásticas de la propia índole y 
naturaleza: 

Primero. Las familias á quienes se hubieren adjudicado, como 
procedentes de verdadera capellanía de sangre , los bienes de una pie
za que constituía verdadero beneficio , aunque de patronato íamiliar , 
activo ó pasivo desangre, cualquiera-que fuere, su título ó deno
minación. 

Segundo. Los poseedores de bienes eclesiásticos, vendidos, por el 
Estado con sus cargas eclesiásticas. 

Tercero. Las familias á quienes se hayan adjudicado ó adjudicaren, 
bajo cualquier concepto, bienes pertenecientes á obras p í a s , legados 
píos y patronatos laicales ó reales de legos, y otras fundaciones de la 
misma índole de patronato familiar , también activo ó pasivo , grava-
dos con las mencionadas cargas. 

Art. 6.° Sobre la antedicha obligación de redimir las cargas corrien
tes , es tarán ta rabien obligadas á satisfacer el importe de las misas, 
sufragios y demás obligaciones, vencidas y no cumplidas por culpa de 
los poseedores, las familias, á quienes se hubieren adjudicado ó adju
dicaren por haber litigio pendiente , bienes de los designados en los 
artículos precedentes , incluso los pertenecientes á las capellanías que 
se declaran subsistentes en el art. 4.° 

Art. 7.° Los poseedores de bienes de dominio particular exclusivo, 
gravados con cargas eclesiásticas , podrán también redimirlas , si tal 
fuese su voluntad , bajo las propias reglas, que respecto de los bienes 
comprendidos en los artículos anteriores se establecen ; pero será en 
ellos obligatorio , en el modo y forma que para los otros casos se deter
mina en el art. 6.° y demás referentes , satisfacer las obligaciones ecle
siásticas vencidas y no cumplidas , toda vez que lo sea por culpa de los 
poseedores. 

Art. 8.° La redención de cargas , la conmutación de rentas y el pago 
del importe de las obligaciones vencidas y no cumplidas todavía , en 
los diversos casos que se expresan en los artículos precedentes, se ve
rificará entregando al respectivo Diocesano títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100, por todo su valor nominal , que se convertirán en 
inscripciones intransferibles de la misma Deuda. . 

Art. 9.° El importe de las cargas corrientes se apreciará por los Dio
cesanos en la forma legal correspondiente^ y tíonforme á lo que se dis-
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pondrá en la instrucción , siempre que no esté determinado en la sen
tencia ejecutoria de adjudicación , dictada anteriormente , que deberá 
cumplirse. 

Respecto délas obligaciones vencidas y no cumplidas, los mismos 
Diocesanos, después de oir benignamente á los interesados, determi
narán equitativa , alzada y prudencialmcnte la cantidad que por dicho 
concepto deba satisfacer. 

Art. 10. En los juicios pendientes en los Tribunales civiles, que de
berán continuar según el estado que tenían al tiempo de la suspensión 
decretada en. 28 de Noviembre de 1856 , sobre adjudicación de bienes 
de capellanías , de obras pías y otras fundaciones de su especie grava
das con cargas eclesiásticas, se hará constar, con certiñcado del Dioce
sano , antes de dictar sentencia , el importe de las cargas corrientes y 
la cantidad que para el cumplimiento de obligaciones hasta aquí ven
cidas y no satisfechas prefijare el mismo Diocesano.* 

En el caso de que la familia no entregue al Diocesano los títulos 
correspondientes en el término que por el juez se prefije, dispondrá 
éste , áñtes de pronunciar auto definitivo , la enajenación, con audien
cia de los poseedores, de la parte indispensable de bienes , en pública 
licitación, á pagar en Deuda consolidada del 3 por 100, por todo su va
lor nominal , adjudicando únicamente á la familia , como de libre dis
posición , los demás bienes de la capellanía , obra pía ó fundación pia
dosa , aplicando, en su caso, la disposición del art. 14. 

Art. 11. Cuando, dentro del término que se prefije en la instruc
ción , las familias á las cuales hayan sido ya adjudicados judicialmente 
los bienes, no realizaren, por cualquier" causa, la redención de las 
cargas , ó el pago del importe de las vencidas y no cumplidas por su 
culpa , el Gobierno adoptará las medidas conducentes para que ambos 
extremos tengan cumplido efecto sin demora, aplicándose al intento 
la parte necesaria de los bienes responsables, ya se encuentren estos 
en poder de la familia del fundador , ya estén , por cualquier título , en 
manos extrañas; sm perjuicio, en su caso, del derecho que pueda tener 
el poseedor actual d é l a finca contra su causante. 

Art. 12. La congrua de ordenación de las capellanías á que se refie
re el ert. 4.° será , ai ménos , de 2.000 rs. 

Se declaran incongruas las que no produzcan esta renta anual lí
quida, la cual se fijará por el producto de los bienes en el último 
quinquenio , deduciendo la porción que el Diocesano , á petición de 
las familias y consideradas con equidad todas las circunstancias, cre
yese reservar, con benignidad apostólica, á las mismas, cuya porción 
en ningún caso podrá exceder de la cuarta parte de dicho producto. 

Art. 13. Hecha esta deducción , las familias interesadas entregarán 
al Diocesano los títulos necesarios de la Deuda consolidada del 3 por 100 
por lo demás de dicha renta , cuyos títulos se convertirán en inscrip
ciones intransferibles de la propia Deuda del Estado. Verificada la en
trega de aquéllos, los bienes de la capellanía corresponderán en cali
dad de libres á la respectiva familia. 

Art. 14. Del mismo modo, cuando las familias hayan entregado al 
Diocesano los títulos del 3 por 100, que se convertirán después en tí
tulos intransferibles de la Deuda, corresponderán á aquéllas en calidad 
delibres los bienes de las capellanías adjudicados , ó que se adjudica
ren judicialmente, en virtud del presente convenio , y todos los demás 
gravados con cargas eclesiásticas, que se rediman en conformidad 
á las disposiciones contenidas en los artículos 9.u y 10, entregando al 
Diocesano los títulos necesarios al efecto. 
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Art. IK. Cuando los títulos del 3 por 400 entregados por la familia, 

produzcan al menos una renta anual líquida de 2.000 reales , se consti
tuirá sobre esta congrua nueva capellanía en la iglesia en que anterior
mente estuvo fundada la capellanía de que. procedan los títulos ; y en 
su defecto en otra iglesia del territorio , procurando el Diocesano en 
cuanto sea posible que se cumpla la voluntad del fundador , pudiendo, 
esto no obstante , por fines del mejor servicio de la Iglesia , modificar 
ó conmutar con autoridad apostólica que al efecto se le confiere por el 
presente Convenio , tanto respecto de este punto, como de todo lo de-
mas susceptible de mejora, lo establecido en la fundación. 

Art. íñ . Se formará en cada diócesis un acervo pió común con los 
títulos de la Deuda consolidada del 3 por 400 , procedentes de la rendi
ción de cargas , del importe de las no cumplidas , ó de bienes de cape
llanías colativas incongruas , uniendo al intento dos ó m á s , según sea 
necesario , para constituir una congrua al menos de 2.000 rs., hacien
do los llamamientos para el disfrute de ella entre las familias, que por 
las respectivas fundaciones tuviesen derecho, y estableciendo para el 
ejercicio del patronato activo los correspondientes turnos, habida con
sideración en todo caso á la cantidad procedente de cada capellanía, 
y en la inteligencia de que ha de darse al Diocesano el turno corres
pondiente en representación de corporaciones ó de cargas eclesiásticas 
no existentes: 

Y atendiendo á que por el presente Convenio se da nueva forma á 
las capellanías colativas familiares, todavía existentes, y á las que de 
nuevo se establecen en subrogación de las que , por efecto de las pasa
das vicisitudes, han dejado de existir, el patronato meramente activo 
se ejercerá , eligiendo el patrono entre los propuestos en terna por el 
ordinario Diocesano ; y respecto del patronato pasivo, usará éste de 
sus facultades , si el presentado no reuniese las circunstancias nece
sarias para cumplir lo dispuesto en el presente Convenio. 

Art, 47. Estas capellanías se proveerán precisamente dentro del 
término canónico ; serán incompatibles entre s í , y no podrán pro
veerse en menores de catorce años, 

Los provistos en ellas deberán seguir la carrera eclesiástica en se
minario; ya sea en calidad de externos, ya de internos, ó como orde
nase el Diocesano, según la abundancia ó escasez de medios al intento; 
y también estarán obligados precisamente á ascender á orden sacro, 
teniendo la edad canónica , so pena , en otro caso , de declararse va
cante la capellanía. 

Los diocesanos determinarán las obligaciones, estudios y demás 
requisitos y cualidades , no expresadas en el presente Convenio, ó en 
la instrucción que ha de darse para su ejecución , usando, en su caso, 
ios mismos de las facultades apostólicas consignadas en los ar
tículos 45 y 24. 

Art. 48. También se formará en cada diócesis otro acervo pió co
mún , con los títulos de la Deuda consolidada, procedentes de las obli
gaciones en el art. 5 .° ; en la parle á ellas aplicable del 6.°, y en caso 
también con lo correspondiente á virtud de lo dispuesto en el art. 7.° 

Además harán parte de este acervo pió común las inscripciones que 
el Gobierno debe entregar : 

Primero ; en compensación de los bienes de las capellanías colati
vas de patronato particular eclesiástico , ó de derecho común eclesiás
tico, y de que el Estado se incautó. Unas y otras capellanías quedan 
extinguidas, y de libre disposición del Estado dichos bienes. 

Segundo : en igual compensación de los bienes de capellanías 
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patronadas , de c[ue, estando á la sazón vigentes, se incautó el Estado, 
bajo cualquier título y concepto que sea. 

Y tercero : por títulos de diversas clases de Deuda del Estado , pro
cedente de cargas eclesiásticas, de obras pías y otras fundaciones de 
su clase, establecidas en corporaciones eclesiásticas, hoy no existentes, 
cuyo patronato pertenece actualmente á los prelados en representación 
de dichas corporaciones. 

Los Diocesanos fundarán con dichas inscripciones el número de 
capellanías, á título de ordenación , que sean posibles, no bajando de 
2.000 rs. la congrua de cada una. 

Estas capellanías serán provistas exclusivamente por los mismos 
Diocesanos, observándose , en cuanto sean aplicables , las regias esta
blecidas en el art. 16, respecto de las nuevas capellanías familiares; 
pero dándose en todo caso preferencia á los seminaristas adelantados 
en su carrera, y más sobresalientes en cualidades y costumbres , que 
carezcan de otro título de ordenación para ascender al sacerdocio. 

Art. 19. Los Capellanes de las nuevas capellanías , tanto familia
res como de libre nombramiento de los Diocesanos, estarán adscriptos 
á una iglesia parcoquial, y tendrán , en cuanto sea compatible con las 
obligaciones especiales de la capellanía , la de auxiliar al Párroco , sin 
perjuicio de que el Diocesano pueda destinarlos al servicio que estime 
conducente, con tal que se puedan cumplir en la iglesia, en que esté 
situada la capellanía , dichas obligaciones especiales. 

Hasta tanto que el capellán pueda levantar por sí mismo las cargas 
de la capellanía , dispondrá c! Diocesano lo conveniente para que ten
ga cumplido efecto, designando el cumplidor, con la parte de estipen
dio que ha de satisfacérsele de la renta de la capellanía. 

Art. 20. Los pleitos sobre adjudicación de capel lanías, que pendían 
en los tribunales eclesiásticos, y fueron suspendidos en 1856, continua
rán su curso, según el estado que entonces tenían. 

Art. 21. En todo aquello que , para la ejecución de este convenio, 
no bastare el derecho propio de los Diocesanos , obrarán estos en con
cepto de delegados de la Santa Sede, á cuyo fin la misma les autoriza 
competentemente , y también para que, como sus encargados especia
les , procedan á la ejecución de este Convenio en los territorios exentos 
enclavados en sus diócesis. 

Además de esto, Su Santidad, en todo lo que pueda ser necesario, 
extiende la benigna sanción , contenida en el art. 42 del Concordato 
de 1851. á los bienes á que se refiere el presente Convenio. 

Art. 22. No son objeto de este Convenio, por su índole especial, las 
comunidades de beneficiados de las diócesis de la Corona do Aragón, 
en las cuales no se hará novedad hasta el arreglo parroquial ; ó bien, 
que entre ambas potestades se celebre acerca de ellas otro convenio 
especial; pero los bienes, censos y demás derechos reales, qne consti
tuyen su dotación, se conmutarán en la forma que prescribe el Con
venio de 25 de Agosto de 1859, adicional al Concordato de 1851, en ins
cripciones intransferibles de la Deuda consolidada del 3 por 100, que 
se entregarán á la respectiva comunidad á que pertenecen los bienes. 

No lo son tampoco las piezas de patronato lamiliar , activo ó pasivo 
de sangre, fundadas en otras diócesis, que, por la índole y naturaleza 
de sus cargos y obligaciones, constituyen verdaderos beneficios parro
quiales, hayan ó no formado sus obtentores cabildo beneficial; y aun
que se hubieren denominado capellanías, y los beneficiados se hayan 
titulado capellanes, porque, en conformidad á Real cédula de ruego y 
encargo del 3 de Enero de 1854, ha de disponerse lo conveniente sobre 



— 444 — . 
el particular en el plan parroquial de la respectiva diócesis. 

Art. 23. Con intervención del Nuncio apostólico cerca de Su Majes
tad Católica, al cual la Santa Sede delega al efecto todas las facultades 
necesarias, se dictarán la correspondiente instrucción y disposiciones 
reglamentarias convenientes para el desenvolvimiento y ejecución del 
presente Convenio , se resolverán las dudas, y se removerán los obs
táculos que impidieren que el mismo tenga en todas sus partes el más 
exacto y puntual cumplimiento. 

Madrid 16 de Junio de 1867.—LORENZO ARUAZOLA.—LORENZO, Arzo
bispo de Tierna.« 

Por tanto, en vista de las razones expuestas por mi Ministro de 
Gracia y Justicia , de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
en uso de la autorización dada á m i Gobierno por las leyes de 4 de 
Noviembre de 1859 y 7 del presente mes, con asentimiento también 
del muy reverendo Nuncio de Su Santidad, 

Vengo en proveer el presente decreto con fuerza de ley, que como 
tal se observará en el reino; y mando átodos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, ele cualquiera clase y dignidad, que la guarden, cumplan 
y ejecuten , y la hagan guardar y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 24 do Junio de 4867.—YO LA R E I N A . - E l Minis
tro de Gracia y Justicia , LORENZO ARRAZOLA . 

NÚMERO 7.° 

Decreto dando reglas para el cumplimiento de la ley de 
Capellanías. 

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Gracia y Jus
ticia , de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en 
aprobarla Instrucción formada., con intervención del M. R. Nuncio 
apostólico, para la ejecución del Convenio referente ácapel lanías cola
tivas desangre, y otras fundaciones piadosas de la propia índole, ce
lebrado con la Santa Sede y publicado por m i Real decreto, con fuerza 
de ley , fecha de ayer. 

Dado en Palacio á 25 de Junio de 1867.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia , LORENZO ARRAZOLA. 

INSTRDCCION acordada en todo lo procedente con et muy reverendo Nuncio 
apostólico, y aprobada por S. M. la Reina (Q. I ) . G.) , para ta ejecu
ción del Convenio celebrado con la Sania Sede y publicado como ley 
del Estado por Real decreto de 24 de Jimio de 1867, sobre las capella
nías colativas de patronato famil iar , memorias, obras p í a s y otras 
fundaciones análogas, y puntos conexos con las mismas materias. 

CAPÍTULO I . 

Disposiciones preliminares. 

Artículo 4.° A la mayor brevedad posible, no debiendo exceder de 
tres meses después d é l a publicación de la ley en la Gacela oficial, los 
jueces de primera instancia remit i rán de oficio á los prelados diocesa
nos á que pertenezca el pueblo en que estén sitas las parroquias , ya 
sean de lajurisdiccion ordinaria, ya exenta, los siguientes estados, 
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primero, cíe las capellanías y beneficios de toda ciase de patronato ía-
miliar, activo ó pasivo, de sangre, cuyos bienes hayan sido adjudicados 
á los parientes, en virtud de la ley de 49 de Agosto de 1841, ó de cual
quiera otra, que deberá citarse , expresando la iglesia, título, clase é 
índole de la fundación; las personas á quienes se hubiere hecho la ad
judicación ; la vecindad de ellas, y la fecha del auto definitivo : segun
do, de las memorias , obras pías y toda clase de fundación piadosa fa
miliar gravada con cargas eclesiásticas, y cuyos bienes hubieren sido 
adjudicados á los patronos, expresando dónde radicaba la fundación, 
nombres y vecindad de las personas á quienes se hubiese hecho la ad
judicación , y fecha del auto definitivo : tercero, délos negocios pen
dientes de capellanías y beneficios, con separación de los que existan 
todavía en el juzgado, de los que se hallen en las audiencias, fecha de 
la demanda y su estado actual ; cuarto, y lo mismo respecto de los ne
gocios pendientes sobre memorias y toda ciase de fundaciones piado
sas á que se refiere el número segundo de este artículo. 

Las Audiencias remit i rán también á los diocesanos nota do los ne
gocios expresados en los dos números precedentes, que pendan en el 
t r ibunal , con expresión del estado en que se encuentran. 

Art. 2.° La Dirección general de la Deuda pública, previa la corres
pondiente instrucción del Ministro de Hacienda, formará igualmente y 
remit i rá al respectivo diocesano, á la brevedad posible, notas de los 
créditos satisfechos : primero, á los patrones decapellanías y beneficios 
familiares, ó á sus causa-habientes, por bienes que se hubieren adju
dicado á los primeros : segundo, á lo s patronos, ó causa-habientes , de 
memorias y fundaciones piadosas de toda clase, gravadas con cargas 
meramente eclesiásticas. 

Art. 3.° Además, las audiencias territoriales, los jueces de prime
ra instancia, las autoridades y oficinas de todas clases suminis t ra rán , 
de oficio y sin demora, á los diocesanos las noticias y datos necesarios, 
que éstos reclamaren para llenar su cometido. 

Art. -4.° Los diocesanos, siempre que lo estimen conveniente, 
podrán delegar, sin causar gastos á los interesados, en una comisión, 
ó en persona do su confianza, la instrucción dé los expedientes de 
toda clase y naturaleza, reservándose la solución definitiva, ó su 
aprobación. 

En el Bokl in oficial de la provincia, y en el eclesiástico donde le 
hubiere, se publicarán estos nombramientos para noticia de los inte
resados , y á fin de que sea reconocida su personalidad en las ofi
cinas de todas clases, cuando quiera que hiciesen alguna reclamación, 
ó pidieren datos y noticias para llenar su cometido. 

Los diocesanos señalarán una módica retribución por su trabajo á 
sus delegados. Aquélla, y los gastos de oficina indispensables, se satis
farán de los fondos de los acervos pios que crea el convenio. 

Art. o.0 Por cargas de carácter puramente eclesiástico, de que 
tratan el primero y otros varios artículos del Convenio, se entiende 
todo grávámen impuesto sobre bienes, de cualquiera clase que sean, 
para la celebración de misas, aniversarios, festividades, y en general 
para actos religiosos ó de devoción en iglesia, santuario , capilla, ora
torio ó en cualquiera otro puesto público. 

Art . 6.° Los diocesanos, al tenor del art. 21 del Convenio, podrán 
reducir, como lo estimen más equitativo , las cargas meramente ecle
siásticas, y también lo correspondiente á la congrua sinodal, título de 
ordenación, que según el art. 2." del mismo convenio, por la especia
lidad de los casos, tiene la consideración de carga eclesiástica. 
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Art. 7.a Siendo puramente prudencial y discrecional la reducción 

de cargas, y de mera benignidad apostólica, atendidas las circunstan
cias de la respectiva familia, la apreciación de la parte de bienes, 
dejados á ésta en su caso por el art. 42 del convenio , los diocesanos 
procederán gubernativamente en esta materia, sin que haya lugar á 
recurso en justicia , y sí solo el de pura revisión ante el mismo Pre
lado en la propia forma. 

Art. 8.° Habiendo circunstancias especiales, obstáculos y dificul
tades para ejecutar cualquiera de las disposiciones contenidas en ei 
Convenio y en esta Instrucción . el diocesano lo ha rá presente al Mi
nistro de Gracia y Justicia para que en uso de la facultad que se con
cede por el artículo 23 del Convenio se resuelva lo más convenienté 
y equitativo , con acuerdo del muy reverendo Nuncio de Su Santidad. 

Art. 9.° Los diocesanos, bien sea por medida general, bien encases 
particulares, habiendo circunstancias especiales que lo justifiquen, 
podrán prorogar, según lo estimen conveniente, los plazos, que en 
esta Instrucción se señalen, tanto para reclamar como para hacer en 
su caso entrega de los créditos del Estado y todo otro que se prefijase, 
cuyas resoluciones se publicaran en el Boletín oficial de la provincia y 
en el eclesiástico. ' 

Art. '10. Las publicaciones que se hagan en los Boletines oficiales por 
disposición del diocesano ó de su delegado, se considerarán de oficio. 

CAPÍTULO I I . 

De las capellanías adjudicadas, ó cuya adjudicación se pidió por las 
familias antes del 28 de Noviembre de 4856. 

Art. 41. Los diocesanos dictarán y yublicarAn en el Boletm oficial 
de la provincia auto general en la correspondiente forma canónica, 
declarando, en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del Convenio, 
extinguidos los patronatos y capellanías, á que se refieren los dos 
primeros artículos del propio Convenio. 

Art. 41. Los tribunales, «sí civiles como eclesiásticos, acordarán 
en su respectivo casó lo que proceda, para terminar lo más pronto 
posible los pleitos pendientes. 

En los primeros, el ministerio fiscal, prescindiendo de todo lo que no 
sea pertinente, procurará se evite toda dilación innecesaria, y en 
cuanto de su acción dependa, el despacho de estos negocios con la 
preferencia que corresponda, pidiendo se declare desierta la demanda, 
apelación ó súplica, si no fuese promovido el curso del pleito por los 
interesados dentro del término legal correspondiente. 

Los promotores fiscales no dejarán de apelar de la sentencia de 
adjudicación, dando inmediatamente conocimiento al fiscal de la 
Audiencia, para que resuelva lo conveniente. 

El ministerio fiscal cuidará también muy particularmente de que 
no se confundan con las capellanías colativas íamil iares , á las cuales 
es solamente aplicable la ley de 49 de Agosto de 4844, los verdaderos 
beneficios de patronato familiar , activo ó pasivo, apelando en su caso 
los promotores fiscales , y promoviendo recurso de casación en interés 
del Estado los fiscales de las Audiencias 

Art. 13. En el término de cuatro meses, contados desde la publica
ción de la ley en el Boletín oficial de la provincia de su domicilio, los 
parientes de los fundadores ó sus causa-habientes, á quienes han sido 
ya adjudicados los bienes de las capellanías ó beneficios, cuya posesión 
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les fué dada en su tiempo, presentarán al diocesano copia auténtica 
del auto definitivo, y una nota bastante expresiva: 1.° de las fincas, 
derechos y acciones que á cada interesado hubieren sido adjudicadas, 
con expresión de los títulos de la Deuda del Estado que, á reclamación 
suya , le hubiese entregado la Dirección de la Deuda pública : 2.° de 
las cargas impuestas sobre cada finca , inclusas las de los bienes que 
han sido subrogados por Deuda pública; ó declaración de no haberse 
hecho específicamente, sino en globo, sobre los bienes de la fundación: 
3.° de las cargas vencidas y no satisfechas desde la toma de posesión 
de los bienes ó recibo de dichos títulos de la Deuda, expresándolas 
causas" que hubiese habido para ello, y proponiendo la cantidad alzada 
que estén dispuestos á satisfacer para esta sagrada obligación. 

Cada finca será exclusivamente responsable de la parte de cargas 
que sobre ella pesaba; y lo será con la generalidad de sus bienes de 
las correspondientes á las fincas subrogadas en aquellos t í tu los , la 
persona qpe los recibió. 

De los descubiertos por Tiempos anteriores á la toma de posesión de 
los bienes, ó al recibo de los títulos de la Deuda del Estado, serán res
ponsables los capellanes beneficiados que los hubiesen disfrutado, los 
administradores ó detentadores dolos mismos bienes, y en su caso el 
Estado por el tiempo que hubiese estado incautado de ellos. 

Los Diocesanos acordarán lo que proceda respecto de dichas perso
nas responsables. 

Art. 14. Los que , aunque hayan sido patronos legítimos , tengan 
en su poder bienes no adjudicados con arreglo á la legislación enton
ces vigente , deberán hacer manifestación de ellos , en el término y 
modo expresados en el artículo precedente , para disfrutar de las ven
tajas concedidas á las familias, so pena en otro caso de lo que pueda 
corresponder con arreglo á las leyes. 

Art. 15. Pasados los términos sin presentar á los diocesanos los datos 
y manifestaciones, á que se refieren los artículos precedentes, los mis
mos diocesanos formarán de oficio expediente instrutivo, señalando 
nuevo plazo y citando á los interesadas por el Bolelin oficial de la pro
vincia, con la prevención de que se procederá en su caso, sin su inter
vención , á deíerminar las cargas , bajo los conceptos que cada uno de 
los interesados deba responder , después de hechas las reducciones, si 
así fuese equitativo, parándoles el perjuicio á que hubiese lugar. 

Art. 16. Cuando en la sentencia, ya cumplida, no se hubiesen 
prefijado las cargas, ó su importe á metálico, correspondientes á cada 
finca . como tampoco el descubierto por las atrasadas no cumplidas, 
de que los mismos bienes deban ser responsables , se hará lo que fal
tare en el expediente instructivo, con audiencia de los interesados, 6 
sin ella en su caso, según lo ya dispuesto. 

Art. 47. De la apreciación de las cargas de la capellanía ó beneficio, 
hecha por el diocesano , podrá acudirse al tribunal eclesiástico con 
las apelaciones correspondientes , salvo siempre lo dispuesto en el 
artículo 7.° de esta Instrucción. 

Art. 48. Fijado definitivamente el importe anual de las cargas, y 
el de las atrasadas, no cumplidas , los interesados entregarán en los 
plazos que se fijan en el artículo siguiente, donde y como el dioce
sano dispusiere , los títulos necesarios de la Deuda consolidada del 3 
por 400 , para hacer una renta igual al importe de la carga anual y la 
cantidad á que ascendieren las otras cargas; ó en metálico, sólo en los 
casos que se expresarán en el artículo siguiente. 

Art. 49. La entrega de ios títulos se verificará en cuatro plazos , e! 
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primero , de una cuarta parte, en el término de dos meses, y los rea
tantes de cuatro en cuatro meses cada uno ; dándose respecto de estos 
últ imos, pagarés si el diocesano lo prefiriese, ú otorgándole la corres
pondiente escritura á satisfacción del mismo,, 

' A'los que anticipasen los plazos. si á ello asintiese el diocesano, se 
ies abonará el 3 por 100. Además se hará otro abono igual á los que, 
'no existiendo la escritura de imposición del censo ó g r a v á m e n , se 
presten voluntariamente á su redención. 
': Cuando la renta anual corriente, que debe redimir una misma per
sona , no pueda representarse por. el título menor de la Deuda conso
lidada del 3 por 100, se pagará en metálico la cantidad necesaria para 
qué, unida con otras, pueda constituirse la renta igual á la carga, en di
cha Deuda consolidada. Lo mismo se verificará respecto de las cargas 
atrasadas no cumplidas. 

Art. 20. Ke verificándose en su respectivo plazo la entrega ¿e los 
t í tu los , el diocesano lo pondrá en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin de que se ordene al promotor fiscal del juzgado 
que hubiese entendido en los autos, promueva la ejecución contra las 
tincas responsables , con arreglo á l o dispuesto en el art. 11 del Con
venio , á fin de que se haga efectivo el pago , al tenor de lo prevenido 
en el artículo precedente. 

Verificado el total pago de la redención, se l ibrará á los interesados 
el correspondiente documento , para que se cancele la hipoteca sobre 
los bienes , y queden éstos libres de ella. 

El modo do levantar las cargas hasta que lo dicho tenga efecto . se 
acordará por el diocesano con audiencia de los interesados. 

Art. 21. Hasta tanto que se cumplan las prescripciones de los ar
tículos siguientes , que se refieren á los negocios pendientes ante los 
tribunales civiles , se suspenderá el darla posesión dé los bienes adju
dicados á los interesados, que todavía no hubiesen entrado en ella. 

Art. 22. Tan luego como los autos pendientes se hallen en estado, el 
juez señalará á los interesados el término en que deben presentar los da
tos y hacer al diocesano las manifestaciones que procediesen , al tenor 
del art. 13; en la inteligencia que, de no verificarlo, el mismo diocesano 
procederá á íormar de oficio el oportuno expediente instructivo; remi
tiendo al intento el juez al diocesano los autos, ó los datos que éste p i 
diese. 

Art. 23. Presentada en autos la certificación del diocesano , de que 
trata el. art. 10 del convenio , el juez procederá á lo que corresponda, 
con arreglo á lo dispuesto en el propio art ículo; suspendiéndose , sin 
embargo, la entrega de los bienes adjudicados á las familias, hasta 
tanto que se cumpla lo establecido en los artículos 18 y 19, que son 
aplicables al objeto del presente: debiendo otorgarse ásatisfacción del 
juez , con las cláusulas correspondientes , la escritura de que habla el 
último de dichos art ículos, y consultando préviamente al diocesano, 
por si prefiriese á la escritura los pagarés. 

Art. 24. Cuando haya de procederse á l áven la de bienes en pública 
licitación, se tendrá presente , para fijar el tipo de la subasta, lo dis
puesto en el art. 19. 

Art. 25. Cualquiera que sea el importe de aquéllos , las escrituras y 
sus copias se extenderán en papel del sello 9 . ° , y no se devengarán 
derechos de trasmisión de propiedad , por sustituirse en papel del Es
tado los bienes afectos á las cargas de que se trata; n i el registro de la 
propiedad más derechos de inscripción, que los establecidos para nego
cios de m.enor cuantía. 
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CAPÍTULO n i . 

De los patronatos laicales y reales de legos; memorias, o i rás p ía s y 
otras fundaciones de la misma índole, de patronalo familiar , activo 
ó pasivo , gravqdas con cargas puramente eclesiásticas ; y de las de 
esta misma índole, que afectan á bienes de dominio particular, exclu
sivo, ó vendidos por el Estado con este gravamen . de que tratan los 
artículos S.0 y 7.° del Convenio. 

Art. 26. Las familias que estén en posesión de los bienes adjudica
dos, ó sobre los que penda juicio, pe r t enec ien tesámemor ias y fun
daciones piadosas de todas clases , ó á patronato laical ó real de legos, 
gravados con cargas meramente eclesiásticas , deberán hacer al dioce
sano las manifestaciones documentadas, que en su caso respectivo 
procedan , al tenor ele los artículos 13 y 22 de la presente instrucción. 

Art. 27. Los poseedores de bienes que el Estado ha vendido ó ven
diese ; con la obligación de levantar las cargas puramente de carácter 
eclesiástico , á que están afectos, deberán hacer al diocesano, en el 
té rmino de cuatro meses, con toda la especificación conveniente, de
claración de aquéllas, su índole , naturaleza , objeto é iglesia en que 
debieran cumplirse, expresando al propio tiempo las vencidas y no sa
tisfechas desde la toma de posesión de la finca, y la cantidad que es
tán dispuestos á satisfacer para cumplir tan sagrada obligación. 

Art. 28. Los poseedores de bienes de dominio particular exclusivo,, 
que en uso de la facultad que les concede el artículo 7.° del Convenio, 
quieran redimir las cargas ó gravámenes, de carácter puramente ecle
siástico, deberán acudir al diocesano con los documentos correspon
dientes, en dicho término de cuatro meses, haciendo igual manifesta
ción á la indicada en el an ícuio anterior, respecto de las cargas atra
sadas, cuya redención, según el artículo citado del Convenio, es obli
gatoria. 

Art. 29. Las disposiciones de los capítulos anteriores, referentes á 
la fijación, graduación y apreciación de las cargas, y al modo, forma 
y plazos en que ha de verificarse el pago , son aplicables de la misma 
manera á los particulares del presente capítulo. 

CAPÍTULO IV. 

De las capellanías declaradas subsistentes por el articulo 4.° del Conve
nio, y del acervo pió común de que tratan los artículos 10 a l 18 del 
mismo Convenio. 

Art. 30. Se consideran comprendidas en las disposiciones del ar
tículo 4.° del Convenio, si las familias no hubieren reclamado judicial
mente los bienes, las capellanías cuyo disfrute se dejó á los capella
nes , que á la sazón las poseían, y en el cual han de'continuar hasta 
que canónicamente vaquen 

Art. 31. Los capellanes, que actualmente están en posesión de las 
capellanías existentes, y los que las obtuvieren por consecuencia de 
los juicios pendientes en los tribunales eclesiásticos, continuarán tam
bién el disirute de su renta hasta la vacante ; pero esto no será obs-

TOMO I I . 29 
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táculp para quo, instruido el expediente oportuno, según más adelan
te se dirá, sé determine lo que proceda ; y que en el caso de ser incon
grua, se decrete desde luego la unión á otra, aunque sin llevarlo á 
efecto hasta que se verifique la vacante canónicamente. 

A r t 32. Si por la fundación ó disposiciones canónicas vigentes, el 
capellán , que disfrute las renías de alguna capellanía extinguida ó 
existente, estuviese obligado á ascender á órí/ew sacro , y en su dia al 
presbiterado, y no lo hubiese verificado, teniendo la respectiva edad 
para ello , el diocesano le prefijará el término dentro del cual deba ve
rificarlo , declarando caso contrario la vacante en la correspondiente 
forma canónica. . 

También se instruirá expediente canónico, si existiesen otras cau
sas legales, por las cuales el poseedor de la capellanía debe perderla 
con árregio sá derecho. 

Art. 33. Se declaran en caso de excepción por su índole y natura
leza, formen ó no cuerpo sus individuos, y sean ó no colativas , las ca
pellanías de patronato activo familiar, fundadas en capillas de iglesia 
metropolitana, sufragánea , colegial ó parroquial ; en que vacan los 
restos mortales , existen sepulcros , ó porque convenga conservar la 
memoria de familias ilustres. 

Él diocesano , con audiencia instructiva de los mismos patronos, 
procederá á su arreglo para que, al propio tiempo que se perpetúe la 
memoria de los fundadores, presten á la iglesia , y sobre todo en su 
caso al ministerio parroquial, el mejor servicio posible. En todo caso 
estarán obligados los patronos á conmutar en títulos intransferibles 
del 3 por 100 consolidado la renta por todo su valor, que deben satis
facer , ó que anualmente produzcan los bienes pertenecientes á la 
capilla. 

Art. 34. Los diocesanos, atendidas todas las circunstancias de su 
respectiva diócesis, formarán el oportuno expediente instructivo con 
audiencia de los encargados del patronato activo y de los interesados 
en el pasivo , señalando el plazo que estimen conveniente , dentro del 
cual los mismos patronos, capellanes y administradores de los bienes 
d é l a s capellanías , fundadas en la iglesia del territorio de la misma 
diócesis, cualquiera que sea la jurisdicción á que hubieren pertenecido 
ó actualmente pertenezcan, deban presentar las fundaciones y docu
mentos necesarios para establecer el quinquenio , que previene el ar
tículo 12 del Convenio, y que será el del año 1862 á 1866, ambos inclu
sive. Y para formar juicio en todo lo demás en consonancia con los 
particulares que deben resolverse con arreglo á lo dispuesto en el mis
mo Convenio, los diocesanos tendrán muy presente lo que se previene 
en el artículo 13 de esta instrucción, y especialmente ai final del nú
mero 1.° y en el 2." del propio artículo. 

Art. 35. Terminado el excediente instructivo, el diocesano señala
r á : 1.° la renta l íquida, deducidas las cargas que no sean de índole 
puramente eclesiástica, y demás que en tales casos proceden , duran
te el quinquenio prefijado ; 2.° declarará si la capellanía es congrua ó 
incongrua, según el tipo señalado en el art. 12 del Convenio, deduc
ción hecha, además de la expresada en el número anterior, de la por
ción del producto que, con arreglo á lo dispuesto en dicho art. 12, cre
yese equitativo el mismo diocesano deber dejar á la familia del funda
dor, no excediendo nunca , según allí se ¡dispone, dé la cuarta parte de 
dicho producto. 

Art. 36. Si los interesados no convinieren extrajudicial y amiga
blemente en lo tocante á su derecho á los bienes, ó en la parte alicuo-
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ta correspondiente á cada uno de ellos, podrán acudir al juzgado dé-
primera instancia á que pertenezca la parroquia en que esté fundada 
la capellania , para que, con arreglo á la legislación observada ántcs 
del Concordato, se determine acerca del derecho de los interesados, y 
en su caso se fije la parte alícuota de la renta que deba convertirse en 
inscripciones intransferibles. 

Si la controversia promovida por los interesados se l imitara á la 
renta del quinquenio , señalada gubernativamente por el diocesano^ 
la acción se deducirá ante el tribunal eclesiástico, según lo establecido^ 
en el art. 47 de esta instrucción. 

Una vez fijado judicial ó extrajudicialmente el derecho, renta del 
quinquenio y la parle alícuota correspondiente á cada interesado , ve
rificarán éstos, en el tiempo, modo y forma establecidos en el capítu
lo 2." de la presente instrucción, la entrega de los títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 , que produzcan la renta líquida prefijada 
para la capellanía. 

Siendo la capellanía de mero patronato activo, ó en el caso de que! 
no lo soliciten los interesados ó llamados al goce y disfrute de la mis
ma, el patrono familiar, pues !os compatronos , que no fuesen de la 
familia no tienen derecho á los bienes , deberá verificar dicha entrega 
de los títulos de la Deuda del Estado, en el tiempo y según lo demás 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Art. 37. Si el patrono, ó los llamados al disfrute en su caso, no 
efectuaren la conmutac ión , se enajenarán , previa disposición del dio
cesano, en .pública subasta por el juez de primera instancia del parti
do, indicado en el párrafo primero del articulo antecedente, los bienes 

• necesarios para cubr i r la cantidad, teniendo presente para la subasta 
la renta señalada á los mismos bienes; pero sin comprender la por
ción dejada á las familias por benignidad apostólica , con arreglo al 
art. 35 de este capítulo. 

Art. 38. Si la capellanía fuese congrua , el diocesano, con audiencia 
del patrono , de te rminará la iglesia en que debe establecerse la cape
llanía , si no existiese la en que primitivamente fué fundada , ó si por 
el mejor servicio de los fieles ó más eficaz auxilio al ministerio pa
rroquial , conviniese la traslación á otra parroquia, santuario ó capi
lla , usando para ello de la delegación apostólica consignada en los ar
tículos 15 y 21 del Convenio. Además , en uso de las propias faculta
des, introducirán los diocesanos en la fundación , con audiencia ins
tructiva de los patronos , todo lo que consideren provechoso al mejor 
servicio de la iglesia, y para que las capellanías llenen cumplidamen
te los elevados objetos que las supremas potestades se han propiiesto 
en el Convenio. 

Procurará el diocesano que entre dichas obligaciones sea una de 
ellas, siempre que ser pudiere , la celebración de misa de alba, en los 
días de precepto, en los pueblos agrícolas, y de las llamadas de hora 
y de punto, acomodado á los usos y costumbres de la generalidad de 
las gentes , en las poblaciones aglomeradas de otra clase; ya sea en la 
parroquia en que esté fundada la capellanía , ya en cualquiera otra 
que conviniere m á s , dentro de la misma población. 

El diocesano dictará ante notario y en papel de oficio el correspon
diente auto canónico, que á los efectos correspondientes se uni rá á la 
primitiva fundación de la capellanía , debiendo extenderse en el propio 
sello la copia original, que ha de archivarse en la parroquia del territo
rio en que se fundare. 

Art. 39. Las rentas de las capellanías que se declaren incon-
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grúas por aúto dictado eri la fornia prevenida éri el párrafo ante
r io r , pertenecerán al acervo pió común de que trata el artículo 16 de) 
¿onyenio. ' 

El diocesano , oyendo instructivamente á los patronos, procederá 
á decretar la Union de dos ó más de la propia clase , según sea necesa
rio para constituir una congrua anual ele 2.000 rs. á lo ménos , lla
mando para él disfrute de ella á los que por las respectivas fundaciones 
tuvieren derecho ,, y estableciendo para el ejercicio del patronato activo 
los turnos correspondientes , según lo dispuesto en el art. i 6 del Con
venio. La nueva capellanía se establecerá en la parroquia , santuario, 
ermita ó Capilla que los diocesanos crean más á prepósito para la ma
yor comodidad y mejor servicio de ios fieles. 

Además de las mejoras que en uso de la delegación apostólica crean 
conveniente hacer en las fundaciones delás capellanías unidasy de ex
presar en el auto lo terminantemente dispuesto en los artículos 17 y 19 
del Convenio, se consignarán también los estudios y los demás requisi
tos , cualidades y obligaciones que los diocesanos estimen oportunos, 
teniendo presentes las indicaciones hechas en el artículo procedente 
respecto de la celebración de la misa de alba en las poblaciones agrí
colas , y las llamadas de hora ó de punto en las de otra clase. 

Al auto, que provean los diocesanos , se agregarán las fundaciones 
y demás documentos pertenecientes á las capellanías unidas, obser
vándose lo que respecto de las declaraciones congruas se dispone en el 
párrafo 3.° del art. 38. 

Art. 40. Hasta tanto que tenga cumplido efecto la conmutación de 
los bienes , continuarán en la administración de los mismos los ca
pellanes ó personas á quienes por la fundación correspondiere. 

No obstante lo dispuesto en la fundación , en uso de la delegación 
apostólica, los diocesanos podrán , siempre que lo creyeren convenien
te, nombrar con todas las garantías debidas un administrador general 
de los bienes de las capellanías actualmente vacantes, ó bien encargar 
con la misma garantía la de cada capellanía, esté ó no vacante , á per
sona de su confianza , habiendo justo fundamento para ello. 

Art. 41. Las inscripciones intransferibles se pondrán en cabeza de 
la capellanía á que se apliquen , y estarán siempre á disposición del 
diocesano, quien determinará el punto , modo y forma de su conserva
ción, haciendo entregar oportunamente para su cobranza á los cape
llanes el cupón que corresponda. 

En caso de vacante el excedente que hubiere, después de pagar al 
ecónomo, que el mismo diocesano nombrará para levantar las cargas, 
y el importe de los gastos abonables, se aplicará , parte á aumentar 
la congrua de la capellanía adquiriendo nuevas inscripciones intrans
feribles , y asimismo la parte que estimen conveniente los diocesanos, 
al fondo cíe reserva. 

Art . 42. Cuando el patronato sea meramente activo, el patrono 
presentará de entre los que el diocesano proponga libremente en ter
na , por ahora , y de entre los aprobados en los exámenes periódicos 
de que habla el art. 18 del l lcal decreto de 15 de Febrero último , luego 
que lo allí establecido llegue á plantearse. 

Art. 43. Si para fundar nueva capellanía fuese necesario reunir el 
residuo de muchas de tan corta valía , que sea ditícil establecer turno 
en el patronato pasivo , el patrono á quien tocare la presentación po
drá hacer ésta en cualquiera de los llamados al disfrute por la nueva 
fundación. 

Art. 44. En adelante se procederá instructivamente en los ex-
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pedientes de presentación,y causándose, á los interesados,ci menor 
gasto posible., , „• .\ " ,, % ' ; 

Art 45. Los que se sintieren agraviados, podrán deducir, dentro 
del término que al,intento.prefijase el diocesano, el recurso córre^poo-
dienteante el tribunal eclesiástico. liste decidirá sumariamente , con 
las apelaciones á que hubiere lugar, hasta la decisión final por el 
Tribunal de la Rota , el cual también conocerá, sumariamente, salvo el 
caso previsto en el art. 7.° de esta instrucción. 

Ar t . 46. En adelante toda fundación de capellanía colativa , de pa
tronato activo y pasivo familiar , ha de hacerse con arreglo á las baséis 
esenciales, consignadas en el Convenio para las actualmente exis
tentes. .; • 1 ;> ^ 

CAPÍTULO V. 

Del acervo pío común para fundar capellanías de libre nombramiento 
de los diocesanos. 

Art. 47. Además de los fondos que pertenecen á este acervo pío co
m ú n , según el art. 18 del convenio, los diocesanos agregarán á él la 
parte , todavía disponible, de los títulos de toda clase de Deuda del Es
tado , que en representación de corporaciones que han dejado de exis
t i r , les han sido ó fueren entregados por la Dirección de la Deuda pú
blica para levantar las cargas meramente eclesiásticas , á que estaban 
afectos los bienes de que dichos títulos procedían. 

Art . 48. Siguiendo el espíritu de los artículos 39 y 45 del Concorda
to y lo establecido en el Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, 
se t ra tará amigablemente entre el Gobierno de S. M. y el muy reveren
do Nuncio apostólico, para establecer prudencial y alzadamente loque 
proceda, respecto de los particulares á que se refieren los diversos 
números del párrafo segundo . art. 18 del presente Convenio. 

Una vez acordado el número de inscripciones intransferibles, que 
por dichos conceptos ha de entregar el Gobierno de S. M . , se dest inará ' 
al acervo pió de que se trata, la parte correspondiente á cada diócesis. 

Art. 49. De la misma manera se t ra tará con el Gobierno respecto 
de las cargas puramente eclesiásticas que gravaban los bienes de los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública y otros análo
gos, á fin de que se ponga á disposición del respectivo diocesano el 
correspondiente número de inscripciones intransferibles, que en re
presentación de sus bienes se han entregado ó entregaren á los mis
mos establecimientos. 

Art. 50. También corresponde á este acervo p ió ; primero, la mitad 
del importe que por razón de cargas puramente eclesiásticas, se hayan 

abonado por la Dirección de la Deuda á las familias á quienes se hu
biesen adjudicado los bienes , derechos y acciones de las capellanías, 
ó beneficios que no correspondan á las comunidades de beneficiados 
coadjutores de la antigua Corona de Aragón: segundo, todo el importe 
que por el mismo concepto de cargas puramente eclesiásticas se hu
biese abonado ó abonase á las familias á quienes se han adjudicado ó 
adjudicaren los bienes , derechos y acciones de memorias, obras pias 
y cualquiera otra fundación piadosa familiar de toda clase y denomina
ción; y tercero, la parte que el diocesano crea conveniente destinar de 
la cantidad alzada, que, con arreglo á lo dispuesta en el art. 14 del 
Gonvénio adicional de 25 de Agosto de 1859, debe satisfacer el Gobierno 
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en inscripcciones intransferibles, por razón dé las cargas eclesiásticas, 
á que estaban afectos los bienes vendidos como libres, y los sujetos á 
conmutación, según el mismo Convenio ; siendo las cargas de aqué
llas que no deban cumplirse por los Cabildos metropolitanos, sufra
gáneos, colegiales ó capillas reales en cuerpo , ó por los respectivos 
'párrocos y sus coadjutores. 

Los diocesanos procurarán concertarse con los interesados, usando 
,de toda la posible benignidad ; y si ocurriesen dificultades , orillar és
tas , conviniendo en una cantidad alzada prudencial y equitativa, que 
se satisfará en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 por todo 
su valor nominal. 

Art. Tan luego como se reciba el número suficiente de inscrip
ciones intransferibles, los diocesanos fundarán la correspondiente ca
pel lanía , dando la preferencia para establecerla á las iglesias ó parro
quias en que la necesidad fuese más apremiante, teniendo presentes las 
disposiciones análogas que le sean aplicables del capítulo precedente. 

Art. 52. La erección se hará en la forma canónica correspondiente 
y con preferencia, en cuanto ser pueda , en parroquia de más de qui
nientas almas, que no le corresponda coadjutor, y que por circuns
tancias especiales necesite otro eclesiástico, además del p á r r o c o , se
gún lo dispuesto en la base 49 de la Real cédula de ruego y encargo 
de 3 de Enero de 4854, ó bien en santuario, ermita ó parroquia situa
da convenientemente para que el capellán pueda auxil iar , caso de 
necesidad , á los párrocos limítrofes. 

Se expresarán en el auto que se dictare todas las circunstancias y 
requisitos que en los aspirantes deben concurrir , y las obligaciones 
que el Convenio exige en sus obtentores, con las demás que los Dioce
sanos estimen convenientes, en uso de la facultad que el mismo Con
venio les concede. 

Art. 53. Este auto hará las veces de fundación, y de él se sacará 
copia para archivarla é insertarla en el correspondiente libro de la 
parroquia , reservándose en el archivo episcopal el expediento origi-
ginal de cada fundación. El auto y las copias se extenderán en papel 
del sello de oficio. 

Art. M . Las inscripciones intransferibles-se pondrán en nombre de 
la fundación á que se aplicaren los títulos de la Deuda, observándose 
lo dispuesto en el art. 41 del capítulo anterior para las capellanías de 
patronato familiar. 

CAPÍTULO VL 

De las Comunidades de beneficiados coadjutores de las diócesis en la 
antigua Corona de Aragón , de que trata el art. 22 del Convenio. 

Art. 55. Los Prelados de las diócesis de laantigua Corona de Aragón 
remit i rán á la mayor brevedad posible al Ministerio de Gracia y Justi
cia , para el uso correspondiente , nota debidamente circunstanciada; 
primero, de los bienes, derechos y acciones, de que todavía se hallen 
en posesión las comunidades de beneficiados coadjutores. Segundó, de 
los que se haya incautado el Estado, de esta misma procedencia, y su 
fecha expresando si existen ó nó reclamaciones pendientes, fecha de 
ellas, y dependencia del Estado en que existan los expedientes de re
clamación. 

Art. 56. La entrega al Estado , á la cual deberá preceder la cesión 
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canónica del diocesano , de lo? bienes existentes todavía en poder de 
las comunidades, no se verificará hasta tanto que se fije, con inter-
yencion y acuerdo de la correspondiente Administración de .propiedades 
del Estado, la renta que actualmente produce cada finca ó censo, y en 
su consecuencia se expidan á íávor de las propias comunidades las 
correspondientes inscripciones intransferibles de la Deuda consolidada 
del 3 por 100, para hacer una renta igual á l a prefijada , que se entre
garán al mif-mo prelado. 

Art. 57. Antes de anunciarse por el Estado la venta de los hiengs 
de dichas comunidades , que todavía conserva el mismo, Gobierno, en 
su poder sin enajenar , se expedirán las inscripciones intransferibles 
correspondientes. ;; 

Arí. 58. Se expedirán también inscripciones de la propia clase 
para hacer una renta igual á la que producian al tiempo que el Esta
do se incautó de los bienes, derechos y acciones ya enajenados por el 
mismo Estado, fijándose prudencial y alzadamente en su caso aquella 
renta. A este fin harán los diocesanos, por conducto del Ministerio de 
Gracia, y Justicia la reclamación debida, háyase ó nó hecho anterior
mente, y exista ó nó expediente en su razón. 

Art. 59. Los mismos diocesanos harán directamente las reclama
ciones á los patronos, á quienes se adjudicó parte de los bienes de la 
comunidad, ó los particulares del beneficio, si los hubiese tenido, 
caso de no cumplir ellos mismos lo dispuesto en el capítulo I I , en la 
inteligencia de que, por falta de tal cumplimiento , además de las car
gas específicas, meramente eclesiásticas , se han de considerar como 
tales para este solo efecto , en razón á sus diversas obligaciones como 
miembros de la comunidad, el importe de la congrua sinodal de orde
nación. 

Art. 60. Verificada que sea la reorganización de las comunidades ó 
cabildos de beneficiados coadjutores, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Real decreto de 15 de Febrero último , los diocesanos orde
narán la traslación á otra parroquia de los ecónomos coadjutores, 
que actualmente perciben dotación del Estado, y que han de cesar en 
este cargo por deber desempeñarlo la comunidad de beneficiados 

. coadjutores. 
Art. 61. Hasta que tenga efecto la reorganización indicada, sólo 

se proveerán en economato las coadjutorías , actualmente existentes, 
ó que se establezcan en el arreglo parroquial. 

Árt. 62. Las inscripciones intransferibles, en que se subrogan los 
bienes, derechos y acciones de las comunidades , se inscribirán á 
nombre dé las mismas, y se entregarán á los diocesanos , para que 
dispongan su custodia y conservación por las propias comunidades, ó 
de la manera que estimen más conveniente ; en cuyo último caso 
deberán entregarse oportunamente á la respectiva comunidad los cu-

v pones para su cobro. 

CAPÍTULO VIÍ Y ÚLTIMO. 

De la expedición y custodia de las inscripciones intransferibles. 

Art. 63. Reunidos los títulos de la Deuda públ ica, y ántes de darse 
por terminada la fundación de la capel lanía , dispondrá el diocesano 
la remisión de los mismos , con las formalidades debidas para evitar 
toda contingencia, á la Dirección de la Deuda, si en ella no estuvie-
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sen ya deposítudos1 expresando én todo caso, con los correspon1-
dientes di talles, la capellanía fanlb de patronáto familiar , como d i 
l ibre •fundación, á cüyo nombre hayan de formalizarse las inscripcio-
nes intransferibles; 1;' : r : 
' La Dirección de la Deuda remitirá dichas inscripciones al Ministe

rio de Gracia y Justicia, é l ' cua l las pasará al diocesano, y éste acor
dará el depósito y custodia do ellas en el punto que crea más seguro. 

Madrid 25 de Junio de 4867.—AERAZOLA. 

NÚMERO J, 

Bula de BENEDICTO XIV Gura dno nobiies sobre oratorios privadosf: 
dada en 1741. 

Gum dúo nobiies conjuges Dioécesis Marsicen. obtinuissent á Sede 
Apostólica indultum pro céiebrationé missae in priva lo SUÍB domus 
oratoriosic conceptum : « Dilecle íiii , et dilecta in Chrisío f i l i a , salu-
tem, et aposíolicam benedictionem. Spirituali consolationi vestraé,? 
quantum cum Domino possunms, benigné cónsulere , vosque spiri-
tualibus favoribus, et gratiis prosequi volentes , et veslrum singulares 
personas á quibusvis excommunicationis, suspensionis , et interdictL 
aliisque ecclesiasticis sentcntiis, cénsur is , et poenis á j u r e , vel at> 
homine quavis occasione, vel causa lat ís , si quibus, quomodolibet 
innddatae existunt; ad effectum prasentium dumta.sat consequen-
düm , harum serie absoiventes, et absolutas fore censen tes suppiica-
tionibus vestro nomine nobis super hochumiliter porrecíis iriciinati; 
vobis , qu i (u t asseritis); locorum Gallichii, et Messanelii Marsicen.; 
seu alterius dioécesis jurisdictionem temporaiem in illis , seu eorum 
altero exercentes , Baro et' Barónissa-respective exislitis, u-t in priva-
tis domorum vestree habitationis in civítate et in dioecesi Marsiceril 
existentibus oratoriis ad hoc decenter muro extructis et ornatis, seu 
extruenclis et ornandis, ab ómnibus domesticis usibus liberis per or-
dinarium loe i prius visitandis. et approbandis , ac de ipsius ordi-
narii licentia ejus arbitrio duratura, unam missam pro unoquoque 
die , dummodo in eisdem do ai i bus celebrandi licentia , quae adhuc 
duret, alteri concessa non fuer i t , per quemcumque sacerdotcm ab 
eodem ordinario approbalum saecularem, seu de superiorum suo-
rum licentia rcgularem , sine lamen quorumcumque ju r ium paro-
chialium prejudicio, ac Pascháti'S Resurrectionis, Pentecostés, et 
Nativitatis Domini Nostri Jesu Christi , aliisque solemnioribus Aun. 
festis diebus exceptis, in vestra ac mr'orum consanguineorum , et 
afíinium in eadem domo vobiscura insimul habitan ti um, familiíequei 
et quoad oratoria ru r i existentia , etiam in hospilum nobiiium , ves-
trorumque praesentia celebran faceré libere et licite possitis , et va lea" 
tis, ac vestrum quilibet possit et valeat, auctoritate Apostólica tenore 
praesentium concedimus , et indulgemus; non obslaníibus Gonstitu-
tionibus , et Ordinationibus Apostolicis, caeterisque contrariis quibus-
cumqve. Yol u mus autem , quod familiares servil i is vestris lerapore 
dictaí missae actu non necessarii ibidem missae hojusmodi iníer-
essentes ab obligalione audiendi missam in ecclesia diebus festis 
de pnecepto minime liberi censeantur. Datum Romae apud Sanc-
tam Mariam Majorera sub annulo Piscatoris , die 42 Februarii 1739.;» 
Cumque exorla esset dubitalio, an ex vi; hujusmodi indulti licjé-
ret missam celebran in prívalo Oratorio, etiam sine prsesentia alter-
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UÍTÍUS ex dictis conjugibus, in quos indulti concesslo direcía crat, 
e ii quidem dubiíationi locum dedit opinio nonnullorum doclorum 
pro affmnativa, et negativa respective sententia inter se certan-
l ium , Sacra Congregatio Concilii, ad quam hujus quaBstionis re-
solutio delata fui t , dio tertia Decembris 1740 , censuit KGN LICE11E. 
Deinde veroSanctissimus Doniinus noster, repróbala contraria doclo
r u m sententia, praedictam Sacrae Congregationisresolutionem nedum 
approbavit; verum etiam praesenli Decreto publico evuígando voluit 
ómnibus notum fieri; non posse vigore similis indulti celebrari mis-
saín in privatis oratoriis, quando eidem missae actu non intersit ali-
q u i s e x i i s , quibus principaliter indultiím concessum est; indollum 
vero principaliter concessum intelligi iis tantum , quibus breve dirigi-
tur , n imirum personis i l l i s , quae á tergo ejusdem brevis proprio no-̂  
mine nuncupantur , adeo ut sine prsesenlia alicujus ex dictis personis 
minime liceat missóe saeriíicium peragi, etiamsi prsesens sit aliquis 
sive ex fxliis , tive ex affinibus , sive ex famiiiaribus , siye demum ex 
hospitibus nobiübus in eodem brevi mernoratis, quippe quibus n i l 
aliud per ejusmodi brevia conceditur, quam quod unusquisque eorum 
(dummodo, quod a tünet ad familiares , juxta clausulara in iisdem 
brevibus insertara , non sit ex illis actu non necessariis ) assistens 
missae, quae celebretur in oratorio privato in praeseníia alicujus eX 
personis á tergo brevis proprio-nomine nuncupatis, satisfaciat obliga-
tioni audiendi raissara diebus festis de praeceplo. Sublata igi tur , et 
proscripta quacuraque rainus germana interpretatione ejusmodi bre-
y i u r a , et indullorura in contrar iüm hactenus facta , SANCTITAS SUA 
ita declaravit, et servari omnino mandavit; distriete praícipiens , ut 
óranos Episcopi, aíiique locorura ordinarii , etiam tanquam a Sede 
Apostólica Delegati exsecutioni et observantioe hujus decreti diligenter 
incumbant per canónicas poenas contra inobedientes eorum arbitrio 
constituendas. — A. CARD. GENTILI Príelectus. — C. A. Archiepiscopus 
Phil ippen., Secretarius. 

N Ú M E R O 8. 

Provisión de curatos por concurso , según Bula de BENEDICTO XIV, 
Cum 111 ud semper , dada en 1742. 

Cura i l lud semper plurimum formidaverit Ecclesia Caíholica , ne 
indignis quibusque, et extra sacerdotale raeritum constitutis cura ani-
marurn , et Dominici gregis custodia crederetur ; quia totius familiae 
status et ordo nutat, si quod requiritur in corpore non invénitur in 
capile ; hinc canonicis sanctionibus ac praesertim SanctíB Tridcntinae 
synodi decretis próvido consultuni est, régimen ecclesiarum parochia-

sliura iis esse coramittendum, quorum oranis retas á puerilibus exor-
diis ad perfectionis anuos per disciplinse ecclesiasticie stipendia ita 
cucurrisset, ut de illorum supra alios provectione, ac potiori doctrinae, 
morum ac diuturni laboris sufragio nefas esset dubitare, Quia vero 
pernitiosa apud plurimus opin io sensim invalui t ; Tridentinis Decretis 
non pra3scriptara esse dignioris electionera , sed caveri tantummodo, 
ne indignis ecclesise parochiales, aliaque beneficia, quibus cura i m -
minet animarum , conferrentur : san. mera. Innocentius X I , Praede-
cessor noster, erroneara doctrinara á v e r a e t sincera Patrura mente 
lonjius deflectentem damnavit, et edocuit, quam prudens, ac diligens 
fCQd debeat pasto ralis officii dispensatio. 
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Ad tramites idcirco ejusdem Sanclae Synodi usu receptum ; est, 

occurrente. parochialis eGclesifle vacatione, quae libere ab ordinaria 
coní'erenda s i t , concursum inMi tu i , ut habita in eo de cujuslibet 
íetale, moribus , doctrina , et sufíicientia solerli inquisitione , episco^ 
pus eligat quem cieteris magis idoneum-judicaverit. 

At quia contingere quancíoque potest, quod iavore , vel gratia, vel 
minus eequo judicio minas digni dignioribus pr86ponantur : san:, 
mem. Pius V, nosler predecessor, ne quid in hujusmodi electione 
esset inordinatum atque praeposterum , edita salubérr ima conslitutio-
ne libere voluit injuste in concursa rejectis, interposita ad Metropoli-
tanum , vel Episcopum viciniorem , vel Sedem quandoque Apostoli-
cam appeiiatione, praelectum ad novum examen provocare, eí eccie-
siam alteri non rite collatam, novo tacto meritorum periculo , > i ita 
jus esset, vindicare. Et ne frivolee appellalionis diffugio locus esset, 
próvido ibidem cautum est, dictae apellationi in devolutivo tantum 
deferri opportere, non suspensa, aut quoquo modo re tárdalapnelec to 
ab ordinario parochialis ecclesiai possesione. 

Consultissimse hujusmodi leges eum in íinem instituía?, ne in tanti 
momenti re imperiti magistris , novi antiquis , rudes praferantur 
emeritis , violahe sunthominum fraude, et maíitia, ipsa medela vul-
nus exasperantium. Saepissime enim rejecti ab Ordinario dict e cons-
titutionis obtentu in vocem appeilationis facile prorumpere, et minus 
legitima concurrente causa electos ab ep'scopo ad novum examen pro
vocare consueverant; illosque pralerea, relicta gregiset ecclesiae cus
todia, longum iter arripere, et diuturhi laboris , temporis, et pecuniae 
impensa exhaustas, litem in secunda, tertia et ulteriori quandoque 
instantia sustinere cogebant. 

Quinetiam experientia compertum est, magno justitise detrimento 
litem ipsam absolví. Quandoquidem i i , qui examini, se subjecerant. 
atque in prima-'vo concursu utpote legitimaratn institutionum nescii 
rejecti fuerant, longa postmodum decurrente lite, sedulam litteris ex 
industria navantes operam, príeferri aliis merebantur, et acerbo suc-
ccnsebantepiscopo judici quidem adepta?, non autem adipiscendceperi-
tioe, per injuriam se fuisse rejectos. 

Ilinc apud bene inóralos homines, et justitiae vindices , frequens 
qiuerelarum occasio ; quibus sedandis cum Congregatio Concilii Tr i -
dentini interpres omne studium, diligentiamque conferret: Nobis, qui 
secretarii muñere fungebamur, mandatum est, ut sermone, typis 
postea vulgato, rem sédalo expenderé, ingruentis malí origineni, et 
apta eidem avertendo remedio investigare pro viribus niteremur. Sen-
sus hac de re nostros explicantes, vitio potissimum laborare compe-
ruimus praxim examinis oretenus habiti, nec scriptisconsignati. Elec-
t i siquidem ad curam animarum ab ordinario collatore, et ad ¡teratum 
examen coram alio judice provocati, jus legitimañ coilationis tueri non 
poterant certo, ac permanenti testimonio jam probatae idoneitatis; sed 
a novi examinis alea subeunda coram judice appeilationis gestarum 
rcrum prorsus ignaro tota res penderé v'idebatur. Quo circa gravi jus-
titiíE detrimento recepta in foro erat opinio, provocan posse ad alium 
judicem, millo exhibito indebifee rejectionis documento. Quod quidem 
cum a Sacrorum Ganonum censura longius aberraret, facile huic cor-
ruptehe occurri posse censaimus, si certa pr imum, et apte disposita 
habendi examinis forma pnescriberetur; si quíestiones examinatis 
propositae, et consentaneae illorum responsiones, totaque rei gestíe se
ries in scriptis redigeretur; et si acta demum tolius concursus ad judi 
cem appeilationis íntegra asportarentur. 



— 4̂51) — v 
'Inita a Nóbis confiílii Patio non solüm aírisi t Congrcgaíidni, i l lam 

die 16 Novembris 1720, rataarhabsntiv sed: etiam- Pontiíicii j a licü ae-
cessione robórala fuit a Clemente X I , ecclosiasticíe disuciplinse vindico, 
et asserloro eximio, ü tque loeorum Ordinarii eaomnia üi ial i , quo par 
erat, obsequio , et diligentia exequerentur ; iis datas sunt die 10 Janua-
r i i 17áJ, Opportunai lilteríe nost.ro cálamo exaratsej ejusdemque Ponti-
íicis sensu , et oráculo comprobalse , quarum tcnorem etsi alias prailo 
commissum , et insertum in bullario dicli Clemenlis praedecesoris 
nostr i , congruo hic duximus referendum. 

«UEVERICM)ISS1ME DOMINE UTI FHAtEU 

»Quo parochiales Ecclesiae dignioribus personis gubernandae trade-
rentur , statuit, ut notum est, sacrosancla Tridentina Synodus, 
sess. 24, cap. 18, ut vacante ccclesia parochiaü, indiccretur , et fieret 
concursus ; ac, postqnam concurrentes abEpiscopo , vel ejus vicario 
generali, atque ab examinatoribus synodalibus saltera tribus , exami-
n a t i , et approbali essent, Episcopus eum eligeret, quera aetate, mori-
bus , doctrina , prudentia , aliisque rebus ad vacan te ra Ecclesiam gu-
bernandam necessariis , et opportunis , digniorem caeteris , magnis-
que idoneum judicaret. Adjecitque ad hanc Concilii sanclionem vaM-
á'ms coní i rmandam, re et nomine sanctissimus Pontil'ex Pius V, quod, 
si umquam Episcopus mimis habilem , postpositis magis idoneis, ele-
gisset, possent i i , qui rejecti essent, a mala ejusmodi eiectione ad Me-
tropolitanum, v e l , si ipse eligcns Metropoiitanus , aut exemptus íbret, 
ad viciniorem Ordinarium , ut Sedis Apostólica1 deiegaturn, vel alias 
ad ipsam Sedera Apostolicam appellare, adpradectum ad novum exa
men coram ipso appellationis jndice , etejus examinatoribus provoca
re ; ea taraen cautione , utappellatio non in suspensivo , sed in devo
lutivo esse deberet; quemadmodum in ejus Constitulione, quie trigos-
siraa tertiaest, latius cavetur ; conciudendo , quod , constito de prio-
ris eligentis irrationabili judicio , eoque revocato , parochialis Eccele-
sia magis idóneo conferatur. 

»Cum autem ñeque Concilii decreto , ñeque Pontificis bulla exami-
-nis in concLirsu peragendi forma , seu raethodus ulla certa , ac pecu-
liaris servanda proponatur; diíficile dictu est, quanta examinum, 
aliorum alibi, diversitas extiterit , atque hinc occasio querelarum. 
Nam alicubi, cum non eadem ómnibus qusestiones, non iidem casus 
propositi fuissent; erant identidem , qui , vel in judicio , vel extra 
conquerentur, sibi quideni propositas difficiliores, praeelecto antera 
faciliores ad solvendum quaístiones obtigisse. Alibi vero aeedera qui-
dem ómnibus quaestiones proposilae fuerunt, sed ñeque hae, ñeque da-
lae a c ó icnrrentibus rcsponsiones scripto , seu litteris consignabaníur. 
Cumque postmodum, nec raro contingeret, ut é postpositis quispiam 

v jure bulhe supradicte, novum ad examen coram judice appellationis, 
ejusque examinatoribus electum provocarct: Sacra Congrega lio usque 
ab anuo 1603, considerans gravamen non alia ratone, quara novo 
examine probari posse, provocationem ad novum examen censuit 
admittendam, gravamine necdum probato, et requisitis lantummodo 
probationibus in subsequenti indicio, in quo, probato per novum exa-
men appellantis gravamine auoad doctrinam , probanda superest 
ejusdem prae jam electo in reliquis ad regendam eccl siam requisitis 
praestantia, ut de majori alteruti ius ad parochialis ecclesiae gubernium 
idoneitate senlentia ferri possit; cum non continuo, si quis est doctor, 
is etiam aptior, seu raagis idoneus ad id régimen habeatur, vel etiam 
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habendus sit. Quam Sacrse CongrcgatiGnis: «entenliam FCriplores et 
Tribunalia laudarunt. Aliis demum in dioecesibus laudabilis invaluit 
corisuetudo, u t eaedem ómnibus r<Ju8estioríesi iidemque casus propo-
nantur ; ac (ne quadetur ansa cancellario q.uidquam suo marte ad-
dendi, minuendi, mntandi ) ;ut ipsimet concurrentes , qui interrogati 
fuerint, qtueque res'ponderit, sua roanu praiscribant. Atque Ordinarii, 
qui morem turne longe optimum i n examinando temiere , sacr:c dein-
de Congregationi etiam , atque etiam considerandum reliquerunt, his 
qui sic examinati essent ¿i atque postpositi, in • postenun u t solent, 
appeliantibus, indulgenda nec ne statim electi novum ad examen 
provocatio , nulla gravaminis praírequisita probatione , videretur, 
cum isti ex actis p r imi examinis gravamen doctrinaí facile alioqnin 
probare possent, quod a l i i , aliter nimirum examinati , probare , nisi 
secundo , seu novo examine non peterant. Nec defuere alii probiíatis, 
ac peritiae in administrandis diu ecclesiis laude praestantes , qui Eáo; 
n e í r n t , í'renum aliquod hujusmodi appellantium licentiEe t á n d e m i n -
jiciendum , eorumque jam nimis crebras novum ad examen provoca-
tionis esse reprimendas ; quippc quse vis unquam sine magno Eccle-
siarum damno contingunt. JNam cum novum examen coram Judice 
appellationis longe procul a parochia peragendum sit; electus ab epis-
eopo, qui provocatur, parocliiam, quam possidet, cogitur interea tem-
poris deserere, eamque a3conomo, vel vicario cuipiam, veluti sponsam 
ignotis custodibus, relinquere, sponso non parumper, sed diu sane ab-
futuro : dum nempe, implícita, u t sit, lile, terna etiam, vel quaternaj 
alia ex aliis, e x a m i n a super praestantia primum doclrinse, tum deinde 
aliorum, quo; ad integrandum idoneitatem opportuna sunt, conten-
tiose multiplicentur, et commode, ne dicam olióse, transfigantur, an -
tequam deliberari possit utri concurrentium parochia sit adjudicanda. 

»Ad tollendam ejusmodi non minus querelarum , quam incom-
modorum occasionem, sacra Congregatio Concilii Tridentini interpres, 
postquam rem omnem acáp i t e repetitam in gemina sessionis i . Octo-
bris, et 16. Novembris, 1720, snmmo studio recognovit, tándem sanc-
t iss imo etiam annueníe , statuit (quod per prsesentes litteras encycli-
cas exequitur) omnes, et singulos Episcopos , aliosque Pradales, pe
nes quos sit jus , et auctoritas faciendi concursum , hortari , ut exa
men ejusmodi instituere n o n graventur, quale jam , et multse dicece-
ses , et urbs ipsa observat, atque apostólica etiam Dataria postulat, 
si ve, cum , Sede vacante, vacat ecclesia aiiqua parochialis , cujas col-
la t io ad Sedem Apostolicam pertineat; sive cum vacat parochialis aii
qua, ut diciiur , juxta decretum sive demum , cum, vacante in colle-
giatis aut cathedi alibus ecclesiis dignitate aiiqua majori, annexam 
n aben te curam animarum faciendus est concursus , atque ad Aposto
licam Datariam transmittendus , u t n o t u m est, atque in litteris; quse 
de ordine Sanctissimi, tune e Dataria prodeunt, clare pra;scribitur. 

«Vacante itaque ecclesia parochiali, quae conferenda sit per con
cursum , atque hoc solitis formulis indicio , hoec , qiue sequuníur , ex 
Sacroe Congregationis sententia , consiüo , suasione , servanda pro-
ponuntur. Primum nempe, ut assignentur eadem ómnibus concurren-
tibus quajstioncs . iidem casus , idemque textus Evangelii, super quos 
sermonis aliquid prnescribant, ad probandam dicendi pro condone 
facultatem. 

• Alterum , ut casus , et quoestíones resolvendae dictentur ómnibus 
eodem tempere , atque ómnibus pariter eodem tempere textus Evan
gelii tradalur. 

»Tertium , ut certum ¿ idemque ómnibus spatium temporis consti-
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tuatur,, intra qutod casus réísolrant, qüsestionibus respondeant, con-
ciuncuíain componant. 

"Quartmn , ut eodem concurrentes omnes in Conclavi claudantur, 
l inde, quamdiu scribenti( dabitur enim ómnibus scribendi copia) ne-
ino eorum egre(li, ñeque aliüs quispiani eo ingredi possit, nisi post-
quam scripta confecerint et exhibuerint. 

• Quintutn , ut onsnes sua quisque manu tum responsa , tum ser-
nionem senbant, subscribantque. : > 

«Sextuni , ut responsa quidem latino, sermo autem ea, quse ad 
populum haberisolet, lingua scribatur. 

«Postremum , unumquodque responsum , et unusquisque sermo, 
cum ab unoquoque concurrentium exhibebitur , non solum ab eo, qui 
scripsit, afquo a canceliario concursas : verum etiam ab examinato-
ribus , et ab ordinario , vel ejus vicario, qui concursui interfuerinti 
subscriba tur. 

• Peracto secundum hanc formulam concursu, collataque e i , qui 
magis idoneus ac dignior judicatus fuerit, ecclesia parochiali, non ad-
mit ta íur appedatio aut a mala relatione examinatorum, aut ab irralío-
nabili judicio Episcopi, nisi intra decem dies a dio collationis interpo-
natur. 

»Si quis autem hoc intra spatium appellaverit, actaque concursus 
petat ad judicem appellationis Iransferenda ; mittantur vel acta ipsa 
originalia concursus clausa et obsignata, vel certe unum aiiquod 
a.uthenticum eorum exemplum, a cancellario concursus, atque altero 
notario collatum , et auscultatum coram Vicario, vel alio in ecclesias-
tica dignitale constítuto , quem eligat Ordinarius, ad quem etiam No-
tari i cancellario adjungendi elecíio períinebit., necnon ab examinato-
ribus synodalibus, qui concursui interfuerunt, subscriptum. 

»Ex quibus aclis , vel authentico eorum exemplo , nisi gravamen 
quoad doclrinam probet is , qui sic, ut príemittiiuc, examinatus, aut a 
mala relatione examinatorum, aut ab irrationabili judicio episcopi 
appellaverit, novum ad examen provocandi facultatem a sacra con
grega t ion e frustra postula bit. 

• Quemadmodum, et in judicio apellationis persequi jus suum frus
tra tentabit i i s , qui forte se gravatum doleat quoad re í iqua , nisi in -
terposita mature, ut dictumest , apellatione ab irrationabili judicio 
Episcopi, gravamen quoad illa ostenderit, vel ex actis prirai concur
sus, vel saltem ex altestationibus , et documenlis extrajudicialibus 
etiam, sed non levibus. 

• Atque ita quidem sensit Sacra Congregatio, et sanctissimus assen-
sit. At si quis tamen ordinariorum aliter, ac supra descriptum est, 
concurrentium examina instituere perrexerit, perget, et Sacra ipsa 
Congregatio more prístino apellantibus, qui se grávalos dixerint, pro-
vocationcm ad novum examen, mil la gravammis praívia probatione, 

simlulgere. ínter im tamen , ne harum lilterarum memoriam dilabatur, 
vult, eadem Sacra Congregatio, eas in uniuscujusque Ordinarii cancel-
laria perpetuo conservari. Cujus interea consilium, tuum volunlatem 
dum ego ómnibus significo , amplitudini tuíB fausta omniae coelopre-
cor. Piorna? hac die 40 Januarii 1721.—Amplitudinis tuse.—Uti fraler. 
—P. M. CARD. CoanADiNus, Prsfectus.—P. Lamberlinus, Secretarius.» 

Quantum recto dispensandis ecclesiasíicis, muneribus, adminis-
trandse justiíiae, componendis dissidiis, continendisque in ofíicio cle-
ricis proficeret salubérr ima prBemissarum legum institutio , satis su-
perque experientia comperuimus, cum Anconilanam primum Eccle-
siam, ac deinde Bononiensem sponsam nostrampaternacharitate quo-



miims araplecteremur; í'reti siquidem dictarum legum praesidio dig-
niores parochiis , et cimie animarum: praeíecimus : tan taque , bene-
dicente Domino , id accidit animoruinconsensione , ut nenio questus 
s i l , traditum minus digno celsior sloci proemium, vel minus juste al-
teri credita vacantis ecciesiae gubernacula. Atquia certis admonemur 
iudiciis, non ita id aliis episcopis contigisse , imo non déesse, qui pr i-
vatis abrepli studiis, saepe declinare , ac redarguere judicium episco-
pale preesumant: Nos propterea solliciti de implendis, prout decet, 
inuneris nostri partibus, nonnulia pnelatis litteris addendavnonnulla 
vero tacite, brevilerque ibidem tradita, clarius explicanda censuimus, 
ut roete omnia , atque ex ordine peraganlur. 

M:?'rentes igiíur, audivinms, quod in plerisque Dioecesibus etsi re
cepta sit laudabilis, firmiterque cusíodienda consuetudo in scriplis re-
digendi examen concurrentium nihiloniinus examinatorum sufíra-
gia in sola litlerarum peritia versantur, neo iüorum exquiritur sen-
tentia de clericoruni setate, inslitutioLe, gravitate , et honéstate mo- • 
runi , prudentia, rauniis antea exercitis, etan tales denmrn sint, qui 
o\es suas verbo et exernplojiivare possint. Quani devia sit hiijusmodi 
praxis a Tridentini semita , is plañe inlelliget, qui expendet verba re
lata, cap. iS , sess 24 de Rcfonn. «Peracto deinde examine renuntien-
tur quoteumque ab lis idonei judicati fuerint moribus , doctrina , pru-
dentia, et aliis rebus ad vacaniem Ecclesiam gubernatidam oppoiimiis. ' 
Idque probé noscens Congregatio ejusdem Concilii Interpres pluries 
edixit, exammatores suo deesse muner i , si doctrina; tantum Judices 
essent, nec inquirerent quiprse aliis probitate morum,laboribus^ras-
tito antea ecclesia; obsequio , eseterisque dotilus adoíficium parochi 
cumulatae obeundum necessariis, essent idonei et commendabiles. 

Absoluto examine, ut cuique satis compertum est, sittantummodo 
potestas examinatoribus rennneiandi quotquot regendse Ecciesiae ido-
neos judicaverint, reservatauni episcopo eleclione dignioris, quaern-
admodum sancitam est a Tridentino illis verbis: 'Bchisqae Episco-
copas' eligat, qmm cmteris magis idoneum judicaverit. ' At si quem 
clericorum forte contingeritappellare a malarelatione examinatorum, 
quorum cura unice versata fuerit in exquirenda doctrina , non facta 
uno eodemque tempore solerti etiam investigatione aliarum qualita-
t u m , quae pastoris congruant oi'íicio, ordo judie i i secum íeret ut etiam' 
Judex, ad quem provocatum fuit , in sola docfrinae indagine immore-
tu r ; nec sine gravi animarum detrimento , et disciplina; injuria pra;-
ticiatur Ecciesiae qui litteris magis pollet, licet caetera minus aplus , et 
quandoque indignus; contra vero arceatur ille, qui licet impar doctri
nas mér i to , attaraen moribus, gravitate , prudentia, probato nomine, 
diuturno Ecclesia; í amula tu , ac multiplici virtutum laude praecellit. 

Factum praeterea satis extirpandis abusibus non videtur , si tam 
episcopus, qnam examina toros conjunctis studiis, industria; ñervos 
omnes intenderint in conferencia concordi judicio Ecclesia personas, 
quas licet scientia , et litteris alteri concedat majori tamen caeterarum 
qualitatum eminet ornamento; siquidem posíposiíus, suae nimiura fi-
dens doctrinas, ab irrationabiii judicio episcopi non raro appellat; 
causaque ad judicem appellationis delata, ídem totus est in perquiren-
da majori doctrina, ac reparando gravamine Iliteratohomini irrógate, 
nusquam líbralo aliarum viriutum pondere, quae in appellante desi-
d eran tur : lugentque ut plurimum vigiles Ecclesiarum Antistites exi-
tum hujusmodi appellationis, intimeque dolent, parochiasdoctis, non 
aptis pastoribus , ut dictum est, regendas c'ommitti. 

At si judex etiam appellationis (quod raro evenií} tan tu m tribuen* 
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scíentiae, quantum satis, majori et accuratiori examine inquirat, qui 
mores hominum sint , quífi gravitas , prudentia, qui suscepti antea la
bores, qua; virlufum specimroa,quae demuni.-totius anleaclse vit<*B ra-
tío* pascendo gregi consentanea : Tot judici i exhibcntur atteslationes 
ab appellante ex industria collectoe, ut revócaloepiscopali judiciotam-
quam irrationabili . non. vereatur judex succurrere eideni appellanti, 
quem tam copiosa , tamque conspicua probitatis adjuvant docli
men i a. epi 

[ Demum cum prfficipuo scopis, tamquam in specula constitutis, 
pateant subdilorum excessus ,contingerc solet ut in concursu tamins-
pecta scientia, quam moribus ille idoneus ab examin^toribus renun-
cieiur, cui íoeda aliqua vi t i i labes, ac criminis macula inusla sit , óm
nibus, prEeterquam episcopo, occulía. Si episcopus justa sus denle cau
sa-crimine non revelaío , cumdem criminosum tacitus praiterierit, 
aliumque immunem a sordo praelegerit, illico poslpositus simúlalo 
gravarn i nc pro vocal ad superiorom judicem criminis ignarum, el con
suelo diffugio appellaüonis evehitur ad pastore le fastigir.m qui non 
polest consulere populo , sed nocere , nec praslare régimen, sed auge-
re discrimen. 

Ne igitur improbi ingenii homines remedium appellationis ad justi
íiae praesidium insli lulum , cali i de Iraducant ad iniquitatis defensio-
nem , optimum factu aliquibus íbrtasse videretur , si appellationequa-
vis subíala , cura príEÜciendi rectores animarum prorsus relinquere* 
tur episcopis, rationem villicalionis sme Christo judici tantum r idd i In
ris. Veniin nullo pació probare id possumus, quod adversaretur men
tí Goncilii Tridentini, lacile permittentis apreliaí ionem in devolutivo a 
mala relalione examinatorum, quemadmodum innuere videntur verba 
i l ia: Nec pripclictorum examinatorum relalionem , quominus executio-
nem habeat, u l ía devolulio, et appel'atio, etiam ad Sedem Apo.slolicam, 
sive ej'isdem Seáis legatos, aut vice-legatos, aut nvticios, seu episcopos, 
aut metropolitanos, primates, vel patriarchas interposita impedí at aut 
smpeudal: Cui sanclioni responde etiam consliluíio Piaña, admittcns 
appcllationem in devolutivo a irril ionabili judicio episcopi. 

Qua de re, ut in bujusmodi ncgotio aple omnia, atque composite 
peragantur, officii nostri esseduximus, cum vobis, venerabiles frelres, 
gerendarum rerum ordinem prgescribere ; quem longo usu ulilem ag-
novimus inslituendis animarum rectoribus, qui crédito sibi gregi pra-
esse , et prodesse possint. 

i l . Episcopus, habita notilia va cal ion is ecclesiae, stalim , ad praís-
criptum Trideni ini , idoneum in ea depulet viearium , cum congrua 
ejus arbitriofrucluum porlionisassignalione, qui onera ipsiiis ecchsiie 
suslineat, doñee ei ele rectore provideatur. 

IJ. Publico evulgetur edicto notilia concursus, congruo, et ab epiáco-
po príEfinito íempore celebrandi: eodemque edicto omnes clare et 
aperie moneantur, ut interim decurrente termino assignato, coram 
cancellario episcopali , vel altero ab episcopo depulando, suaram qua-
l i ta lum, racritorum, et mu nerum probaliones, altestationes tam judi 
ciales, quam exírajudiciales, aliaque id genus documenta, qua; fraude 
vacent, cxliibeant. Alioquin dicto termino elaf so documentahujusmo-
di quíBCumque, el qualiacumque ea s in t , nullatenus recipientur. 

111, , Evenicnte díe concursus, a cancellario episcopali singulorum 
me rita qualilates , et requisita (ut vocant) incorrupta fide depromplaa 
juribus Iempore babili exhibitis, in scriptis sirmmatim redigan tur: 
Porro copia epitomes íradetur non solum. episcopo , vel vicario gene-
rali yices illius obeunti, sed singillatim ómnibus examinatoribus ad 
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concursum adscitis , ut cum de scientia , tum de vita, moribus, aliis-
que regendae ecclesiae necessariis dotibus ferant judicium. 

IV. Die praestituta ab episcopo habeatur concursus. scrvata accura-
te in ómnibus forma tradita in supra relatis litteris anuo 1721 editis, 
totaque rerum in eo gestarum series scriptis diiigenter enucleetur. 
Porro examinatores ad assequendam certam, et indubiam conjectu-
ram scientice, postquam diiigenter expenderint singulorum periiiam 
inevolvendo, explicandoque óretenos aliquo ecclesiasticae doctrinae 
capite , vel a SS. Patribus , vel a sacro Concilio Tridentino , vel a Ca-
techismo Romano excerpto , ac par i diligentia libraverint a quolibet 
scripto datas responsiones qusestionibus propositis ; et postquam de
mum deprehenderint qua quisque polleat gravitate sententiarum , et 
elegantia sermonis iu conciuncula scripto pariter exarata , ex textu 
evangélico, vel alteri dato themati accommodata, parem , ni forte ma-
jorem soiertiam examinatores adhibeantin perscrutandis aliis qualita-
tibus, regimini animarum consentaneis • morum honestatem inqui-
ran t , gravitatem , prudentiam , prsestita hactenus Ecclesiae obsequia-
acquisitam in aliis muneribus laudem , aliaque expectabilium virtu-
fum ornamenta, doctrinae arcto íbedere consocianda ; hisque ómnibus 
conjunctim expensis, inhábiles per suasufíragio rejiciat; et idóneos 
episcopo renuncient. 

V. Absoluto concurso ab episcopo, vel eo impedito a vicario gene-
r a l i , una cum examinatoribus synodalibus, non paucioribus quam 
tr ibus, notula compendiaría requisitorum antea distributa traclatur 
cancellario, qui i-Uatíi comburat, vel penes acta secreto cus íodia t , et 
nemini ostendat, nisi de mandato episcopi, velcjus vicarii generalis. 
Sübinde veré ordinarios , cum primum ei hbuerit, eligat ex approba-
tis digniorem, nec i l l i possessio uilo appellationis, vel inhibitionis 
obtentu retardetur. 

V i . Si quem clericorum appellare contigerit a mala relatione exa
mina torum, vel ab irrationabili judicio episcopi, coram judice ap
pellationis acta concursus integra omnino producat; etjudex nir i illis 
vi sis, et grava mine comperto , sententiam non pronuntiet. Pneterea 
in ferenda sententia , ac reparando gravamine idemjudex innitatur 
sol a m m odo probationi Itus ab actis eiieitis tam respecto doctrinae, quam 
aliorum meri íorum. Quia vero a publica indiclione usque ad diem ha-
bit i concursus tantum temporis intercessií; quantum satis fuitcommo-
de exhibendis necessariis juribus, attestationibus, requisitis aliisque 
meritorum documentis; ideirco , ut quaevis via fraudibus praecidatur 
volumus, ac districte mandamus, nedd. attestationes, fides tam judi
ciales, quam extrajudiciales , et documenla qufficumque studiose con-
quisita, et post concursum, ut ájunt , expiscata ullo modo recipian-
tur : non obstantibus supra memoratis litteris, a congregatione Con
ci l i i Tridentini interprete anuo 1721 editis, quibus ad praemissorum 
effectum in hac parte derogamos, illis tamen in reliquis, una cum 
ómnibus in eis contentis, firmiter in suo robore permansuris. 

V i l . Ubi vero episcopus , posthabito uno, vel altero ex approbatis, 
Ecclesiam. contulerit magis idóneo ob aliquam sibi ipsi tantum notam 
causam, quam censeat significari opportcre judici appellationis, adde-
tergendam injustéfortassepraelectionisnotam , familiaribuslitteris judi -
cem cértiorem efficiat. inviolabilis secreti lege adjecta. Nemo s i t , qui 
hanc praxim nostrae tribual, solertiae, cum illa proíluat a Tridentini l)e-
cretis: Sessione otenim. 24, cap. 20, de Reform. ita dispon i tur: Pnvterea 
si quis i n casibus a jure permissis appeUaverit, m ide attquo gravamine 
conqaestus fue rü , seu alias ob lapsum Mentí , dequo supra, ad al ium 
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Judicem recurnerit, teneatur acta omnia coram episcopo gesta adjudi -
cem appellaíionis expensis suis ttmísferré,'••ÉOUEÍI TAMEN EPISCOPO PRIW 
ADMONITO, UT SI QUID E l PRO CAUSEE INSTÜÜCTIONE VIDECITUR, POSSIT JL'DÍCI APPEL-
LATIONE SIGNIFICARE. 

Et quamvis jure nobis timendum si t , ne dicta praxis moriendi judi
cem , a quo appellatum est, m more olim posita, hac tempestate ob-
splevcrit, et a foro recesserit; attamen episcopus (ut dictum est) si ex 
causa sibi tantuui , et non aliis nota, quae tamen approbari digna sit, 
Ecclesiam contulerit, i l lam judici appellationis , datis secreto litteris, 
denunciet et aperiat. Sciant porro judices , delatas ab episcopo causas, 
et raliones inviolabilis secreti fide esse citstodiendas ; nec parvi pen-
dendum esse testimonium iliius pastoris , cui divino mandatur elbquió 
oves suas agnoscere. Facile en ira credi non potest episcopos suae non 
minos , quam alienas salutis adeo immemores , ut non deterriti divini 
interminatione j u d i c i i , odio vel favore mp vean tur ; et in sacrorum ca-
nonum singularem injuriam , dicant ra i lum bomm; bonum malum, et 
ponentes ienebras lucem, et Ificem tenebras. 

Si vero episcopo fuerit suspecta fides judié is , ad quem appellatum 
est, neceidem revelanda censuerit hujusmodi oceulta rationum mo-
menta, illa significet secretis litteris S. R. E. Gardináli praeíecto- pro 
tempore congregationis Concilii , qui nec consilio, nec auctoritate de-
e r i t , quominus a judice appellationis debifus justitiae locas tribuatur. 

Praeterea quia aequitati etiam con ven i t ; causas appellationis, quae 
magno litigan t i um dispendio , et Ecclesiae pernicie imm'v'talis quan-
doque exislunt, qflanta íieri potest brevítate terminan: ideirco ubi a 
judice appellationis lata sit sententia , quie praeeleclioni íactae ab 
episcopo oinnino sit conformis , nnllus pateat nov:« appcllalioni aditus, 
sed auctoritate re i judicataé controversiae finís impnnalur. Sin vero 
judex appellationis aliter, quam ordinarias pronanciaverit; liceat prae
electo ab episcopo qui causa cecidit, a i alium judicem appellare , ür-
miter interim retenta parochialis Ecclesiaí possessione. Tándem post
qnam tertius queque judex sententiam dixerit , ne parles ultra mo-
duni graventur laboribus et expensis , praesertim, quia agitur de cura 
animarum , cui damnosum est cerli pastoris destituí solatio; is legiti-
mum regendae Ecclesúe jus obtineant, cui duae conformes assistunt 
sentontiae, nec ullum novae appellationis remedium suecumbenti 
suíTragetur. 

»His sane regulis, quamvis appellatio subíala non si t , satis tamen 
praesidii comparatum esse arbitramur ecclesiasticae disciplinfe, ac recto 
gerendarum rerum ordini. Unum superest, ut proposita hactenus me
dia debitas exsecutioni mandentur eumque in scopum loeorum ordina
r i i vigila atiam suam desiderari non patiantur. Ferendum quippe non 
esset, ad nostri aposíoiatus auditum novas in diem delerri querelas, 
ac s^immovendis abusibus novas imploran leges ab iis , qui jam prae-
stitutas negligunt et cont minunt. 

Demum cum non raro contingat, Ecclesias parochiales , dignitates, 
canoaicatus, aliaqu ; beneficia , curam animarura habentia a Sede 
Apostólica esse coaferenda ; vel quia vacaverint in mensibus reservar 
tis , vel quia ex alio capite dietse Sedi reservata sint , Nos praedeceso-
rum nOsirorum vestigiis inhaerenles praecipimus, etmandamus, ut 
uno vel altero eveniente casu, concursus ab episcopo sine ullo discri-
mipe indicatur, nulla ad hunc acturn petiía venia, vel liceniia , quam 
nostris hisce litteris sibi tribulam episcopi inlelligant. Absoluto con-
cursu, si res sit de beneficiis.curatisv quw ídntum ralione memium re
sérvala sint, episcopus inter approbaíos eligat magis idoneum, et 
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Datariae significet, nec acta concursus transmittat, nisi a Dataria, 
cum id opportunum duxerit, requirantur. Sin vero dicta beneficia, qui-
bus cura imminet animarum , ex alio quovis capile , quam mensium 
apostolicoram , S. Sedi reservata sint; eo sane casu , veteri non immu-
tato more, abstincat episcopus a lerendo dignioris judicio, et acta 
concursus ultro Datariae exhibeat. 

Licebit tamen ordinariis , pro suo arbitrio , íamiliaribus litteris Da
tarlo scriptis eidem denunciare personara, quam censent regendae 
Ecclesia; magis idonearn, eumdemque commonere , an occulta aliqua, 
et in actis juste reticita subsit causa, qute cuipiam obstet ad beneíicium 
curatum obtinendum., Nos ipsi postñiodum ab hac Sede omnium prin
cipe , et magistra... 

Datum Romai ap. S. M. M. die l í Decemb. 4742 P. N . an. tertio. 

NÚMERO 9. 

Constitución Satis vobís de BENEDICTO XIV sobre matrimonios 
secretos, dada en 1741. 

Satis vobis compertum esse non dubitamus, venerabiles fratres, 
eam semper fuisse pise matris Ecciesiae vigilem curam, ut Sacramen-
tum matr imoni i , magnum ab Apostólo nuncupatum , publico , et pa-
lam a fideiibus celebrotur. Quod quidem ut diligentíus , quam antea 
factum fuerat, in posterum ab ómnibus observaretur, Sancta Triden-
tinaSynodus, Laterancnsi Concilii sub ínnocentio 111 celebrati vesti-
giis inhaerendo, praecepit, ut in posterum , antequam matrimonium 
contrahiilur, ter a proprio conírahentium parócno tribus continuis 
diebus festivis in Ecclesia inter raissarum solemnia publico denuntie-
tur , deindeque , nullo legitimo concurrente impedimento, ad ii l ius 
celebrationcm in facicm Ecciesiae coram parocho, vel alio sacerdote 
de ipsius parochi, seu ordinarii licentia , etduobus, vel-tribustestibus 
praesentibus rite procedatur. Yoluit etiam eadem Sancta Synodus, 
apud parochum diligenter l ibrum custodiri, in quo conjugum ettestium 
nomina, diesquc, etlocus matrimonii describantur. 

Provida1 tamen hujusmodi leges, tanta auctoritate saluberrime ins-
titutae , prava horum lemporum conditione sensim prolabi visae sunt: 
et enerves propemodum reddi, ob matrimonia usu nimis recepta, 
quae occuite adeo celebrantur, ut illorum notitia, quantum fieri po
tosí , oblileretur, et in tcnebris ignorantia; perpetuo jaceat consepulta. 
In more etcnim positura est, illa celebran nullis praeviis factis denun-
tiationibus, coram solo parocho , vel alio sacerdote de ejus licentia, 
adhibita praesentia tantum duorum testiura appositea coñtrahentibus 
advocatorum, quorum fides neraini illorum est suspecta; remque per-
agí saepe extra Ecclesiam , quandoque etiara intra i l lam, januís ta
men occlusis, vel eo temporis momento , quo semota alterius cujusvis 
praesentia. in i t i mat r imoni i , praeíer parochi, con í rahen t ium, tes-
tiumque personas , alios penitus effugiat. 

Quantum a Sacramenti dignitate , et ab Ecclesiasticarum legum 
praescripto occulta haec matrimonia , conscientice vulgo nuncupala, ut 
plurimum abhorreant, satis su perqué conjicere quis poterit, qui m cu
tis aciem ad ex i liosos illorum effectus converíat. Hinc enim gravia 
ortum habent peccata , praesertim vero eorum, qui divini judicii in-
termínatione poslhabita, priore uxore , cum qua clara contraxerunt, 
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relicta , cum alia spe futuri matrimonii decepta , et in turpem secum 
vivendi licentiam abducta, paiam contrahere promittunt. Quorundarn 
vero mentem ila pravas cupiditales excoecaut, ut novum contrahere 
secretum mafrimonium audeantpost alterum secreto itidem contrac-
tum , et nondum prioris conjugis morte solutum, seseque magno 
scolere polygamos reddant. Al i i etiam eo impudentiae devenere, u t i n 
hujus magai Sacramenti contemptum, post primas secreto initas, al
teras aut publico , aut privatim nuptias contrahendo, sese audacius, 
polygamia pariter innodare non perhorrescant. Age vero quam gra-
via , quam nullo pacto lerenda ex his matrimoniis mala oriantur. Si 
enim ad quamcumque matrimonii suspicionem summovendam, v i -
rum seorsim a mullere vivere contingat, subíala est illico indivi 
dua vitae consuetudo , et contemptum est verbum Domini: Adhcerebit 
homo uxori suce, el erunt dúo i n carne una. Sin haec vitae consuetudo 
servetur, nemo est, qui illam criminis non arguat, et utpote detes-
tabilem, in scandali materiam non traducat. INeque illata per scanda-
lum dispendia rependit subsecuta celebralio occulti ma t r imoni i , quod 
in tenebris delitescit, et ab ómnibus ignoratur. 

Leviora quoqtie dañina non sunt, quae susceptae proli irrogantur. 
Saepe enim contingit, illam a parentibus, et a matre pnesertini amo-
tam, nec pie , nec liberaliter ins t i tu i ; sed incertis íbrtunae casibus 
objectam relinqui; nisi etiam párenles ipsi contra naturae leges , ausu 
nefario illius vitae insidientur. Ubi vero tam immane facinus párenles 
deterreat, illosque ad sobolem alendam , instituendamque humanitas 
ipsa compellat; alja imminet liberis susceptis ex occulto matrimonio 
lugenda avitarum facullatum , et bonorura jactura , pro quorum pos-
sessione assequenda, quamvis clament jura sanguinis , illis tamen 
careant necesse estpropter occulla parentum matrimonia , et ademp-
tam legitimitalis et l i lk t ionis probationem. Iluic etiam malorum ori-
gini sunt referenda ipsa qnoque secreta matrimonia contracta a íiliis-
faniilias contra patris juste dissentientis voluntatem ; ex quibus quam 
gravia incommoda exoriri soleant, nemini latet. Quid plura ? Adeo 
invaluit nialitia, ut quandoque in minoribus ordinibus constituti pen
siones et beneficia , ad divinum cultum et Ecclesiastica munia insti-
tuta, etiam post initum clam matrimonium retinuerint, sibique de 
mammona iniquitatis lóculos misérr imo comparaverint. 

Defienda haec igitur potius uberibus lacrymis, quam latiore cálamo 
explicanda malorum congeries , cum ex hac Apostolicae Sedis specula 
omnes sibi vindicet nostrae vigilantiae curas , temperare non possu-
m ü s , quin vos ipso^, venerabiles Fratres, in partem nostrae sollicitudi-
nis evocantes, veslram pietatem et zelum excite mus ad custodiendas 
vigilias noctis super grege vobis crediio, quem luctuosa horum tempo-
rnm conditio in discrimen adducit. Primum itaque periculi non iní're-
quens occasio vos reddat difficiliores ad remiltendum publicaliones , a 
quibus contracturi matrimonium saepe per malitiosam suggestionem 
petunt dispensari Quam cauto , solerterque oporleat ea in re Episco-
pos versan , non obscura vobis a Concll. Trident. exhibentur argu
menta. Si enim (ait eadem Sancta Synodus) probabilis fuerit suspicio? 
matrimonium malitiose impediri posse , si praecesserint denunciatio-
nes, tune, vel una tanlum denunciatio fíat, vel sallem parocho et duo-
bus lestibus praesentibus matrimonium celebrelur, et deinde ante 
illius consummalioneni denunciationes in Ecclesia fiant, ut si aliqua 
sübsunt. impedimenta, facilius detegantur. Praeterea , licet Episcopo 
relictum sitomnimode super denunciationibus dispensare, haec lamen 
facultas, non a sola dispensantis volúntate pendet, sed a Tridentino 
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coercetur arctis prudentise, discretigue arbitri i legibus; quod idem 
est, ac legilimam causam dispensalionis requirere. 

Parem quoque , imo fortasse majorem vigilantiam nccesse est a vo-
bis adhiberi, ne post reniissas denunciationes ceiebretur matrimonium 
coram parodio , vel alio sacerdote ab ipso parocho , vcl a vobis depu-
tato , pr esentibus duobus , vel tribus testibus confidentibus, ne ulla 
celebrationis notitia, vel rumor oriantur. Id enim ut ad príBscriptum 
Sacrorum Canonum licite fieri possit, non satis est obvia quaevis , et 
vulgaris causa , sed gravis , urgens et urgentissima rcquiritur. A Sa
cro nostroe Poenitentiariae Tribunali , eo potissimum casu fit potestas 
ita celebrandi matrimonium , quo vir , sive íbemina in figura matri-
monii pubiice degentes , et de quibus milla viget criminis suspicio, i n 
occulto tamen concubinatu perseverent; facile enim quisque conjiciet, 
quam absonum esset, eos, a slatu damnationis per gratiam Sacra-
menti revocandos, ad pubiice contrahendum matrimonium proeviis dc-
nuntiationibus compelli. ilanc vero p'raxim vobis duxiraus proponen-
dam, non quia dispensatio prtemiso casui solum congruat, cuna al i i 
símiles , et fortasse urgentiores essepossint, in quibus dispensan ex-
pediat; sed quia vestri pastoralis officii partes versari debent in se-
dulo investiganda legitima , et urgenli causa dispensalionis, ne matri
monia occulte celébrala luctuosos babeant exitus , quos intimo cordis 
moerore recensuimus. 

Hunc porro in scopum vos hortanuir, et impense admonemus, ut 
personarum matrimonium secreto contrahere petenlium , diligens a 
vobis íiat inquisitio ; an scilicet ejns qualitatis, gradus, et conditionis 
s in t , quae id probé exposcant ; an sint sui, vel alicni juris ; an filiifa-
milias, quorum nuptiae patri juste dissentienli sint invisse ; ab Episco-
pali etenim, quod geritis, muñere nimium esset alienum, facilem prse-
beri filio inobedientise occasionem : an res sit de personis Ecclcsiasti-
cis, licet in minonbus ordinibus constitutis, pensiones, et beneficia 
Ecclesiastica obtinentibus, ut detestabilis i l lorum retentio in statu 
uxorato congruis remediis postea compescatur. Potissimum vero cu-
ret vestra sollicitudo, antequam secreti matrimonii licontia concedatur 
quod contrahenles clara, et indubia, et á quavis fraude immunia ex-
hibcantdocumenta status liberi, ad avertenclum ab lis, qui improbi 
siniingenii , polygamiae periculum. 

Quod attinet ad ministrum secreti matrimonii, volumus ad id mu-
nus deputari parochum alterius ex contrahentibus, quem notitia per
sonarum, expericnlia, et diuturnus rerum usus quovis sacerdote ex-
traneo peritiorem effecisse prsesurnuntur. Si quae tam vobis oceurrant 
circums1antÍEe,qu8e aliumsacerdotem locoparochiexposcere videantur; 
gravi impeliente causa, is sacerdos, a vobis eligatur, qui probitate , et 
doctrina, et obeundi muneris perilla commendetur , uni tamen. aut 
alteri Sacramenti Ministro a vobis deputando districte pracipialur, ne 
matrimonio intersit, nisi prius paterna cha rita te conjuges in domino 
monuerit sobolem procreandam regenerari quamprimura oportere 
Sacro Bapíismatis lavacro ; ac Christo Judici districtam reddituros esse 
rationem, nisi filies ut legítimos agnoverint, cosque pietate, bonisque 
moribus imbuerint, et fruí patlentur bonis temporalibus, a majori-
bus in supremis tabulis relictis, vel provida legum auctoritate delatis. 

Celébralo autem matrimonio, indilale a parocho, vel alio sacerdo
te, coram quo ínitum est, exhibeatur Episcopo illius scriptum docu-
mentum, cum nota loci, et temporis, testiumque, qui celebrationi i n -
terfuerunt. Vestrum erit postea diligenter incumbere, quod ad peren-
nem gestee rei memoriam prsefatura documentum fideliter transcriba-
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tur in libro prorsus distincto ab altero, in quo matrimonia publice 
contracta de more adnotantur. ílujusmodi liber pro matrimoniis se-
cretis apposiíe compactas, clausus, et sigillis obsignatus , in vestra 
Episcopali cancellariacaute erit cufítodicndus. Et eo lantum casu re
signan, et aperiri vestra accedente licentia patiemini, quo alia id ge
mís matrimonia describí oporteat, vel id sibi vindicet justitise adminis-
trandae nccessitas vel demum aliquod documentum ab eo exposcant 
verum interesse habentes, quibus probatione aliunde. petendarum non 
suppetit copia : sedido tamen animadvertentes, quod, re absoluta de-
nuo claudatur, et sigillis, ut antea, obsignetur. Fides, seu aüestat io-
nesclam celebrati matrimonii a parocho', vel sacerdote, qui yices _pa-
rochi gessit exarandae, vobisque exhibendíe , transcribantur in dicto 
libro, prout jacent de verbo ad verbum a persona a vobis deputanda, 
quíe apud omnes integritatis , probalique nominis luculentum habeat 
testimonium. Fides vero , et attestationes ipsae in secretiori loco sartas, 
tectseque a vobis serventur. 

Quod si ex occulío hujusmodi matrimonio prolem nasci contingaí, 
eadem mundetur saluíar'i aqua baptismi in Ecclesia, in qua aliis in-
fantibus hoc Sacramentum indistincte coníerlur. Et quia ad operien-
dum clam iniíum malrimonium , facile est in libro baptizatorum 
nullam fieri mentionem parentum , et eorum nomina consulto retice-
r i , volumus, ac expresse mandamus, quod a patre baptizati, eoque 
defuncto, ab illius malre suscepta proles vobis denuntietur ; dictaque 
denuntiatio fíat, vel im media te per párenles ipsos, vel per litteras eo
rum charactere exaratas, vel per fide dignam personam ab ipsis pa-
rentibus designatam, ut certo, et clare vobis consíet, quod proles tali 
loco,_et tempere, vel reticitis, vel falso expressis nominibus parentum 
baptizata^est legitima, licet oceulti matrimonii fsedereprocréala. Qiise 
sane omnia cum vobis innotuerint, nei l lorum excidat memoria ; in 
libro fideliter describentur ab eo, cui facta a vobis est potestas adno-
tandi matrimonia oceulte celébrala. Liber, in quem baptizatorum , ac 
utriusque parentis nomina referentur, quamvis distinguí debeatab al
tero mátr imoniorum ; eadem tamen diligentia, iisdemque cautelis i n 
cancellaria episcopali clausus, et sigillis obsignatus, erit custodiendus, 
prout l ibrum maír imoníorum caute custodiri supe* mandavimus. 

Quia vero nonnullli deesse non possunt, qui propriae conscientise 
vocibus obsurdescant, etnostris hisce mandalis parere negligant ; de
bita poenarum districtione pro modo culpae a vobis puniantur. Quini-
mo cum satis nobis experientiacompertum sit, in hujusmodi negotiis 
homines, in terram oculos declinantes , ob humanos respectus tardio-
res eí'ñcii, et a recle agendi semita revocari; mandamus ideirco , ma
trimonia oceulta a vobis evuJgari, et nota fieri, si certo vobis constite-
r i t , ex aliquo matrimonio oceulto procreatam fuisse sobolem; et bapti-
zatam suppressis parentum nominibus, milla preeslita vobis notitia u t 
par erat, ab illius parentibus intra triginta dies a nati vitate numerandos. 

Ne autem contumaces et inobedientes vio laüB fidei proditique se-
creti pastores suos insimulent; sedulo a vobis curandum est, ut a pa
rodio, vel alio sacerdote pro secreta celebratione matrimonii a vobis 
deputando , conjures clare et aperte moneantur, ea lege , et pacto 
illis permitti sccreti matrimonii celebrationem , ut sobóles inde pro-
creanda non solum regeneretur sacro baplismate , sedpost baptisma 
denuntietur episcopo cum nota loci , et temporis admimstrati sacra-
men t i , ac sincera indicatione parentum , a quibus ortum habu i t , 
quemadmodum supra praemissimi est. Alioquin matrimonium l ice t 
contractum data per Episcopum secreti fide , in lucem proferetur i a 
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gratiam fiiiorum , et, ad propulsandam ab illis gravem, nulloque pac
to ferendam jac íuram. Volumus denique, ac mandamus , fides , seu 
attestationcs matrimonii clam in i t i , et sobolis ex eo procreatse, excer-
ptas ex dictis libris, modo, quo diotuni est, apud vos caute custodien-
dis, tantam promereri fidem , quanlam sibi alii l ib r i parochiales ba-
ptismatis, et matrimonii vindicare consueverunt. 

Haec a vobis. venerab. Fratres, in hac temporum calamitate obser
van enixe prsecipimus ad communem animarum salutem , etad prse-
sjdium ecclesiasticís disciplinse, propter iuvalescentem hominum ma-
l i t iam nova semper detrimenta vel patientis vel reformidanlis. Cae-
terum nostrishisce litteris sublata nolumus ea validiora remedia, quse 
huic malo, in diem ingruenti, consona dignoscet prudentia vestra ,ad 
pastorale officium cumúlate oheundum. Vobis interea paternEe charita-
tis et benevolentise testem. apostolicam benedictionem inipertimur. 

Batum Romífi apud S. Mariam Majorera, die 47 Novembris 4741. 
Pontificatus nostri anno secundo. 

N Ú M E R O 1 0 . 
Ley de enajenación de bienes eclesiásíicos y dotación del culto y 

clero en 4861. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución , Reina de las 
Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y nos sancionado "lo siguiente: 

Artículo primero. Los bienes de la Iglesia que el Estado tiene de
recho á adquirir por efecto de la permutación acordada en el Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 4859- cont inuarán ena
jenándose de esta manera: las fincas rústicas y urbanas con arreglo á 
las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4856 , y los censos 
según la de 44 de Marzo de 4859. 

Art 2.° El producto de estas ventas se des t inará : 
Primero. Al reembolso y amortización de la Deuda pública con in

terés , en la forma que se establece por la presente ley : 
Segundo. A cubrir el déficit de 244 millones de reales que , en los 

recursos aplicados por la ley de 4.° de Abril de 4859 al crédito de 2.000 
millones de reales, produjo la nueva aplicación que la ley de 29 de No
viembre del mismo año dió al fondo de redención del servicio militar. 

Tercero. A satisfacer la cantidad de 467 millones de reales en que 
se amplían los créditos abiertos por la expresada ley de 4.° de Abril 
de 1859 del modo siguiente: 

Rs. vn. 20 millones para reparación de templos. 
40 para vasos y ornamentos sagrados , según rú

brica , y demás objetos para el culto de las igle
sias parroquiales. 

250 para el material de marina. 
50 para el de artillería. 

400 para fomento de riegos, con sujeción á la ley que 
se publique préviamente al efecto. 

47 para el de telégrafos. 
20 para la construcción de uno ó más edificios des

tinados á las academias , museos ó Biblioteca 
Nacional, según lo acuerde el Gobierno. 

Total rs. vn. 467 millones. 
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Art. 3.° De los productos que en virtud de esta ley se obtengan, se 

i rán aplicando las dos terceras partes al reembolso y amorlizacion de 
la Deuda pública, y la. otra tercera á satisfacer los 678 millones de 
reales á que se refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 
anterior. 

Si esta tercera parte excediera de 678 millones de reales, el exceso 
se empleará también en el reembolso y amortización de la Deuda pú
blica , así como lo que excedan los recursos de la ley de 1.° de Abril 
de 4859 á los gastos en ella autorizados. 

Art. 4.° Los fondos queseaplican al reembolso y amortización de la 
Deuda, se invertirán en compras que hará la Junta directiva de la 
misma con publicidad y concurrencia en los meses de Enero y Julio 
de cada a ñ o , empleando las cantidades recaudadas en el semestre 
anterior por mitad en las Deudas consolidada y diferida al 3 por 400. 

Art. 5." De los títulos de la Deuda consolidada que la Junta recoja 
por compra, ó que se reciban en pago de las ventas como equivalencia 
del metálico, según el artículo 20 de la ley de 44 de Julio de 4856, se 
convertirán 900 millones de reales nominales en inscripciones nomi
nativas á favor de la Caja de Depósitos. Los demás títulos que se ad
quieran serán desde luego amortizados. 

Art. 6.° Las inscripciones á favor de la Caja de Depósitos se entre
garán á la misma, y su valor quedará afecto al reembolso de la parte 
de la Deuda ñotante del Tesoro que proceda de los descubiertos defini
tivos de presupuestos atrasados. 

Art. 7.° Las inscripciones se negociarán en la cantidad que fuese 
necesaria, por medio de públicas licitaciones acordadas por el Consejo 
de Ministros á propuesta del de Hacienda , después de convertidas en 
títulos al portador, cuando se hubiese de hacer este reembolso. 

Art. 8.° Serán amortizadas definitivamente las inscripciones que 
resultasen excedentes después de negociadas las necesarias para el 
reembolso de la Deuda flotante en la parte á que el art. 6 0 se 
refiere. 

Art. 9.° Mientras subsistan las inscripciones en la Caja de Depósitos, 
los intereses que lá misma perciba de la Tesorería de la Deuda pública 
se aplicarán á cubrir los que el Tesoro haya de pagar por los de la Deu -
da flotante. 
' Art 40. Se autoriza al Gobierno para que, sin perjuicio del derecho 

de descuento que las leyes de desamortización conceden á los compra
dores de bienes nacionales, pueda negociar en pública subasta las obli
gaciones necesarias, ya para reembolsar inmediatamente los 458 mi
llones de la Deuda flotante, prescindiendo de la previa compra de tí
tulos de la Deuda de que trata el art. 4.°, ya para aplicar los productos 
de la negociación á la amortización definitiva de la Deuda consolidada 
y diferida. En ambos casos el interés de lanegociacion no excederá del 
qu^ respectivamente devengue la Deuda flotante, ó del que correspon
da á la Deuda consolidada , según fuera la aplicación que se diese al 
producto de esta negociación. 

Art. 44. El Gobierno presentará á las Córtes la distribución deta
llada de las obras y servicios á que se refieren los créditos abiertos por 
la presente ley, y dará cuenta anualmente del uso que haga d é l a s 
autorizaciones que por ella se le conceden, en la misma forma y al 

f»ropio tiempo que cumpla con lo prevenido en los artículos 4.n y 10 de 
a ley de 4.° de Abril de 4859. 

Art. 42. El Gobierno dictará las disposiciones conducentes á la eje
cución de la presente ley. 
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Por tanto: mandamos á lodos los tribunales, justicias, jefes, gober

nadores y demás autoridades , así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 7 de Abril de mi l ochocientos sesenta y uno.—YO LA 
REINA.—El Ministro de Hacienda, PEDRO SALAVERRÍA, 

NÚMERO 11 . 

Real orden de 1864 sobre provisión de beneficios de patronato 
particular. 

Conformándome con lo qúe , de acuerdo con el muy reverendo 
Nuncio de Su Santidad, me na propuesto mi Ministro de Gracia y 
Justicia, encaminado a remover los obstáculos á que baya podido 
dar ocasión lo dispuesto en Real orden de 24 de Octubre de 1861; y á 
fin también de facilitar cuanto sea posible la pronta, terminación de los 
expedientes para la provisión de los curatos y beneficios con cura de 
almas de patronato laical . reservándome acordar oportuna y conve-
meníemenle lo que proceda, tanto parala más exacta ejecución y 
cumplimiento de lodo lo dispuesto en el Concordato de 1851 respecto 
del mencionado patronato y del eclesiástico , y acerca de materias 
conexas con ellos , como asimismo lo que corresponda á consecuencia 
de lo dispuesto en la base 26.a de mi Real cédula de ruego y encargo 
de 3 de Enero de 1854 para el arreglo parroquial, vengo en decretar. 

Articulo primero. En los expedientes incoados hasta el dia, y que 
en adelante se incoaren, en los tribunales Eclesiásticos para la provi
sión de curatos y beneficios con curado nlmus. de patronato laical, 
se hará constar', en el modo y forma que so d i rá , y por quien corres
ponda , si el patronato era partícipe en diezmos y primicias, con obli
gación de contribuir, en todo ó en parte, para la congrua del párroco y 
de otros encargados del ministerio parroquial ó para otras atenciones 
de la parroquia. De la misma manera se hará constar también si el 
todo ó parte de los bienes que fueron de la iglesia se ha adjudicado al 
patronato. 

Art. 2." Si por los documentos que con tal propósito debe presentar 
el patrono constare haberle sido descontado el importe de dichas car
gas al lijar su indemnización , ó en otro caso que no estaba obligado á 
contribuir con cosa alguna á la parroquia , podrá darse desde luego 
al presentado la colación , canónica institución y posesión, siempre 
que concurran las domas circunstancias y requisitos prevenidos por el 
derecho. 

Art. 3.° No acompañando dicho documento, ni constando en su caso 
no tener obligación el patrono á coutribuir, se prevendrá á éste que 
en el término que el tribunal estime suficiente presente la conveniente 
certificación , librada por la Dirección general de la Deuda pública, y 
que no haciéndolo as í , le parará el perjuicio á que haya lugar. Conclui
do el término sin que el patrono haya cumplido con lo mandado , el 
tribunal se dirigirá al Ministro de Gracia y Justicia para que exija de 
dicha dependencia certificación de lo que sobre el particular conste en 
el respectivo expediente de. indemnización. Trascurrido el término de 
dos meses , á contar desde el dia en que ingrese en el Ministerio la co
municación , cuyo recibo se acusará inmediatamente, sin que el Mi
nisterio hubiere remitido la certificación reclamada de la Hacienda en 
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virtud del estado posesorio del patronato, podrá darse, sin más trámite 
al presentado la colación , canónica institución y posesión si concu
rrieren todas las demás circunslancias y requisitos procedentes; pero 
sin perjuico de continuar el expediente eclesiástico hasta decidir por 
sentencia y para en lo sucesivo sobre el derecho de presentación, 

Art. 4.° Cuando conste que el patrono ha recibido integramente de 
la Hacienda la indemnización sin rebajarle el importe de la carga, so 
ordenará al mismo , á fin de que su presentación pueda surtir electo, 
que en el plazo que se le prefijará afiance en forma de derecho, á com
pleta satisfacción del propio tribunal, pagar anualmente en la época de-
bida y en metálico el importe de la expresada carga; obligándose ade
más á satisfacer á la Hacienda en los términos que con ella convenga 
lo correspondiente á los años trascurridos desde la lecha en que reci
bió los efectos públicos para su indemnización, regulándose el valor de 
los frutos por el que sirvió de tipo para ésta. Al efecto expresado se 
comunicará á la Hacienda el allanamiento del patrono, con lo demás 
que sea conducente. La cantidad con que el patrono deberá contribuir 
anualmente se rebajará del presupuesto de la respectiva parroquia, 
ingresando los atrasos en el Tesoro. Cuando la obligación del patrono 
sea parcial é inferior á la congrua asignada al curato ó beneficio cu
rado, se completará aquélla por el Estado. 

Art. 5.° No allanándose el patrono á lo expresado en el artículo 
anterior, y salvo el caso de excepción del artículo 3.°, se declarará 
extinguido el derecho de presentación , y se procederá á la provisión 
del curato ó beneficio curado en el modo y forma que previene el pá
rrafo primero del art. 26 del Concordato. 

Art. 6." Si no se hubiere resuello todavía el expediente de indemni
zación, tal estado será obstáculo para que en su día sedé al presentado 
la colación, canónica institución y posesión, con talde que en.el modo 
y forma prevenida en el artículo 4." se obligue el patrono á satisfacer 
desde el dia en que tenga efecto la entrega de los títulos de la Deuda 
en que consista la indemnización, el importe á metálico de la carga, 
regulándose éste prudencialmente , mediante á n o existir á la sazón el 
tipo regulador de los frutos designado en dicho artículo. El tribunal lo 
pondrá todo en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia para 
que haga la prevención conveniente á la Dirección general de la Deuda 
pública y demás que corresponda, según queda prevenido en el men
cionado art. •4.° 

Art. 7.° Constando haberse adjudicado al patrono el todo ó partede 
los derechos y bienes de la Iglesia patronada, se mandará , con la pre
vención indicada en el art. 3.°, que aquél manifieste en el término que 
se le señale si se allana ó nó á pagar anualmente una cantidad igual 
á l a renta líquida que de adjudicado percibía la parroquia, como asi
mismo los atrasos, según queda dicho. Si el patrono no quisiere con-
tribL\ir y afianzar, ó dejare pasar el término sin manifestar su volun
tad, se declarará extinguido el derecho de presentación, y se proveerá 
la vacante según lo dispuesto para otro caso en el artículo S.u Estando 
pronto el patrono á afianzar el pago sucesivo de la renta anual, y alla
nándose al de los atrasos según concierto en este caso con la Hacienda 
pública desde que se incautó de los derechos y bienes hasta el dia de la 
toma de posesión del presentado, se señalará prudencial y equitativa
mente, con acuerdo del mismo patrono, la cantidad anual y el tiempo 
y modo de verificar su pago. Cumplido todo lo cual debidamente , y 
.concuniendo las demás circunstancias y requisitos necesarios, se dará 
al presentado la colación, canónica institución y posesión. 
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Art. 8.° Para la debida formalidad y defensa de todos los derechos; 

asi como la parte en su caso, el fiscal del tribunal eclesiástico sera oido 
siempre en dicho expediente canónico, como asimismo enlos trámites 
é incidentes objeto del presente decreto. 

Art. 9.° El tribunal remit irá al Ministro de Gracia y Justicia tes
timonio de la providencia definitiva, noticiando asimismo el dia en 
que se dé la posesión al presentado, á fin de que la Ordenación general 
de pagos pueda hacer los asientos debidos y para los demás efectos co
rrespondientes. 

Art. 10. Se deroga en todas sus partes la citada Real orden de 23 
de Octubre de 1861. 

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo necesario 
para que el presente Real decreto , convenido entre una y otra potes
tad , sea cumplido en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de m i l ochocientos sesenta 
y cuatro. — E s t á rubricado de la Real mano. — E l Ministro de Gracia 
y Justicia , LORENZO ABRAZÓLA.» 

NUMERO 12. 

Real decreto de 15 de Febrero de i 867 'para el arreglo parroquial. 

Exposición á, S. M. 
Señora : Catorce años han transcurrido desde que se ajustó el im

portante Concordato de 1851, y todavía no han podido ser ajustadas 
algunas de sus principales determinaciones , como son , entre otras, 
el arreglo general del clero parroquial y la nueva circunscripción de 
diócesis. 

Y no porque, expedida la cédula de mego y encargo de 3 de Enero 
de 1854, no respondiese en su mayor parte con plausible celo y empe
ño el Episcopado , remitiéndose desde luego ács t e Ministerio de Gra
cia y Justicia el plan de arreglo de las diócesis más extensas y difíci
les ; nó porque los Ministerios sucesivos hayan dejado de aplicar al 
caso la posible atención y diligencia, sino á influjo de las circunstan
cias , y por la magnitud misma y dificultad del asunto, en que es pre
ciso reunir y combinar infinitos datos y formalizar trabajos por demás 
prolijos , que es de necesidad todavía rectificar una y otra vez con el 
ilustrado y celoso concurso del Consejo de Estado y de los mismos 
prelados diocesanos. 

Y con todo, Señora , y sin que sean más bonancibles las circuns
tancias presentes que las que precedieron ; sin que sea menor la gra
vedad é implicación de los mencionados arreglos , el tiempo ya trans
currido , lo solemne de la obligación concordada , la no menos solem
ne reiteración de la misma en el Convenio adicional de 1859, por cuyo 
art. 19 el Gobierno español prometió en nombre de V. M. «que coope
ra rá por su parte con toda eficacia á fin de que se lleven á efecto sin 
demóra las disposiciones del Concordato que aún se hallan pendientes 
de ejecución ;• la necesidad , en fin, como asimismo la indisputable 
utilidad que han de reportar de ello la Iglesia y el Estado . exigen del 
actual y de los ulteriores Gobiernos un enérgico impulso, aún superior 
si fuese dable á lo que puedan permitir las difíciles circunstancias del 
Estado. 

El Ministro que suscribe se lo ha propuesto as í , con toda la deci-
sicion que impone un deber perentorio y sagrado. Desde su entrada en 
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ei poder, ha dedicado á este propósito la justa atención que reclama; 
en cuya consecuencia hay trabajos fenecidos que se han sometido ya á 
Ja fspfobacion pontificia , como el arreglo de capellanías colativas ; y 
otros han recibido el conveniente impulso para llegar á su término y 
ver en breve la luz pública ; y los que no se hallan aún en ese estado, 
lo recibirán ; en cuya tarea el que suscribe espera verse auxiliado para 
el éxito apetecido por el respetable Episcopado español , con el celo é 
ilustrado esfuerzo que nunca ha desmentido. 

Viniendo ya á la cuestión , la opinión no es del todo unán ime so
bre el orden sucesivo del arreglo ; estimando unos que debe preceder 
el de diócesis al parroquial, y otros á la inversa. Sin duda, lo prime-
mero es más lógico; lo segundo más perentorio por las clases y nece
sidades á que afecta. 

Pero como quiera que sea, la cuestión no versa ya para los Go
biernos en el terreno teórico y de sistema, sino en el práctico y de 
resultados inmediatos. Porque , en efecto, á virtud de la Real cédula 
ántes citada , los trabajos sobre arreglo parroquial se adelantaron 
considerablemente. Algunos lo están tanto , que, como queda insinua
do , pueden, con pocas y fáciles modificaciones, ser desde luego uti l i
zados y publicados ; y á esto se decide por razones obvias que no es 
necesario explicar , el Ministro que suscribe , sin dejar por eso de lle
var á término los restantes , y de impulsar sin levantar mano los re
lativos á la nueva circunscripción de diócesis , y á»cuanto concierna _á 
la completa y»debida ejecución del Concordato'. 

En cuanto al arreglo parroquial entre s í , tres fueron y son aún los 
fundamentos cardinales de la determinación del Concordato : primero, 
mejorar en sus medios y en esta parte la distribución del pasto espi
ritual , que se resentía radicalmente en cuanto á la clasificación y 
calidad de los pastores , cargos y distritos parroquiales, de su remoto 
origen y vicisitudes históricas ; segundo , normalizar y mejorar la 
suerte de los párrocos , lo cual fué de suprema necesidad después de 
la supresión de los diezmos ; acervo común con que se ocurría á las 
atenciones del clero y del culto , y aunque ya no tan perentoria dicha 
necesidad , apremiante aún , no obstante las sucesivas medidas legis
lativas adoptadas á este propósito desde 4839 á 184-3 ; y tercero, y muy 
principal , la falta de las comunidades de religiosos , auxilio tan eficaz 
de las tareas parroquiales. 

En cuanto al primer fundamento fácil es comprender las dificulta
des que habían de ocasionar, entre otras causas , los precedentes his
tóricos y tradicionales ; la clasificación de parroquias, aunque inade
cuada, sancionada así por el tiempo; los patronatos de particulares, 
las circunstancias de población diseminada ó agrupada, y las tópicas 
ó locales, tan desventajosas é insuperables en terrenos quebrados y 
montañosos , como lo es una gran parte de la superficie de España. 

EKsegundo fundamento produjo desde luego la convicción , y en 
breve la evidencia, de que había de agravar más ó ménos , pero agra
var de seguro , el presupuesto general del clero , cuya circunstancia 
ha venido influyendo no poco en el retardo del arreglo ; y no porque 
con plena buena fe no se reconozca la obligación impuesta por el 
Concordato de mejorar las dotaciones respectivas de aquél cuando las 
circunstancias del Estado lo permitan , y como ya , aunque en redu
cida escala se ha practicado alguna vez , sino porque esa situación del 
Estado es aún de desear , si bien debe esperarse , en cuyo supuesto 
no es sino interino el estado de dotaciones que hoy se fije en el arre
glo parroquial. 
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A moderar el mencionado gravamen, haciendo posible y aceptable 

el arreglo, se encamina el presente proyecto de decreto , modificando 
para ello algunas determinaciones de la antedicha cédula que á ello 
se prestan , y utilizando, como en el mismo se ve, diferentes medios 
á propósito con que en aquélla no se contó , como los Cabildos benefi
ciados de la antigua Corona de Aragón , los beneficios patrimoniales 
y otros igualmente adecuados. 

Ha sido también en parte motivo de retardo el propósito , adecua
do sin duda, y que ha preponderado en la apreciación de algunos, de 
publicar s imultáneamente el arreglo parroquial de todas las diócesis; 
pero en la prolijidad y dificultad de los trabajos, ha sucedido y suce
de que los de una diócesis se hallan hace tiempo terminados ó próxi
mos á serlo , al paso que los de otras no han llegado todavía á ese es
tado, ni con mucho, resultando que , en detener la publicación de los 
primeros, las diócesis respectivas se ven privadas de ese beneficio, 
miéníras las demás no reportan ventaja alguna de ello ; cuando" por 
el contrario, el publicarse los arreglos parciales concluidos ó á pro
porción que vayan siéndolo , sobre la utilidad local que lleve en si, 
puede influir como pauta y como estímulo para adelantar en los pen
dientes. 

Por estas consideraciones el Ministro que suscribe se decide , en el 
estado de las cosas, por el método de publicación parcial; y para ade
lantarla , de acuerdo con el muy reverendo nuncio de Su Santidad, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el presente pro
yecto de decreto, que se reputará adicional á la mencionada cédula de 
ruego y encargo de 3 de Enero de 1854, y al que habrá de seguirse la 
publicación sucesiva de arreglos modificados y terminados á su tenor. 

Madrid 15 de Febrero de 18^7. 
Señora. — A L . R. P. de V. M. —LORENZO AURAZOLA. 

EEAL DECRETO. 

Tomando en consideración lo que , de acuerdo con el muy reve
rendo Nuncio de Su Santidad, me ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, á fin de llevar á debida ejecución el arreglo del clero parro
quial , al tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Concordato de 1851, 
como adición y modificación en su caso de la Real cédula de ruego y 
encargo de 3 de Enero de 1854, vengo en decretar : 

Artículo primero. Los muy reverendos Arzobispos y reverendos 
Obispos formarán , y en su caso completarán el plan y arreglo parro
quial : primero , en los pueblos sujetos hoy á su jurisdicción ordinaria, 
cualquiera que pueda ser el resultado de la demarcación de límites de 
las diócesis : segundo, con la autorización correspondiente en las pa
rroquias enclavadas en su propio territorio, y dependientes hoy de 
otro prelado diocesano. 

Art. 2.° En las diócesis que deban unirse á otra según el Concorda
to, y tengan administrador apostólico, hará éste el arreglo parroquial 
en concepto de delegado de la Santa Sede, y en su defecto el Vicario 
capitular. Sede vacante; pero en este caso, el Gobierno, antes de 
prestar su acuerdo, al tenor del artículo 2-4 del Concordato, oirá al 
Prelado á cuya silla se agrega dicha iglesia. 

En los territorios pertenecientes á las jurisdicciones veré ó quasi 
null ius, que suprime el Concordato, se hará el arreglo parroquial, en 
el mismo concepto de delegado apostólico , por el prelado de la dióce
sis á quien esté encomendada ó se encomendare por el M. Reverendo 
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Nuncio de Su Santidad , en uso de sus facultades , la administración 
apostólica , cualquiera que sea la diócesis i , que en lo sucesivo pue
dan corresponder las parroquias. 

Art. 3.° Los planes referentes á pueblos ó parroquias que no co
rrespondan á la jurisdicción ordinaria del actual prelado, se formarán 
por separado , comprendiendo todos con la debida separación en un 
solo auto, que se considerará adicional al plan general de la diócesis. 

A tin de que se instruyan y terminen con la posible brevedad los 
expedientes , sin perjuicio de continuar su curso los ya existentes en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, se prescindirá de los trámites que 
no exige el Concordato ni la Real cédula de 3 de Enero de 1854, y que 
no se consideren necesarios para fijar y apreciar debidamente los 
hecbos. 

Terminada la instrucción del expediente general, se dictará auto 
definitivo en el del respectivo arciprestazgo, y se remit irá todo en la 
forma esíablecida al Ministerio de Gracia y Justicia , acompañando, 
dividido convenientemente por arciprestazgos, un cuadro sinóptico 
arreglado al modelo que acompaña á este decreto. 

Art. 4.° No siendo inflexibles por la índole y naturaleza propias de 
la materia, según expresamente se establece en la úl t ima parte del 
preámbulo de la Real cédula de 3 de Enero de 1854, ninguna de las 
tases consignadas en ella, se declara que la excepción contenida en 
la base 25 no se refiere únicamente á la imposibilidad material de 
ejecutarla regla general, sino que basta para ello que intervenga 
causa ó razón poderosa de interés de la Iglesia y el Estado, ó el mejor 
servicio de una y otro ; si bien deberá expresarse en el plan este fun
damento para que mi Gobierno pueda apreciarlo y proceder debida
mente en su caso ántes de prestar su acuerdo para la ejecución del 
plan , como previene el mismo Concordato, y que á su virtud se expida 
la Real cédula auxiliatoria. 

Art. 5i0 En cada parroquia habrá un solo cura propio, según el 
espíritu general del Concordato , y especialmente de su art. 23. El nú
mero que actualmente excediese, pasará en la misma calidad de curas 
propios á las parroquias que en aquel territorio se erijan , ó bien á 
otras de igual categoría, con su anuencia, á propuesta del Ordinario, 

Si no hubiere iglesia proporcionada en que pueda instalarse desde 
luego la nueva parroquia, y que por consiguiente sea necesario edifi
carla ó hacer obras de consideración en la designada en el plan , las 
funciones parroquiales se verificarán en laconligua parroquia; pero en 
el territorio señalado á cada una de ellas ejercerá su jurisdicción el cura 
propio que designe el Diocesano, quien dictará las medidas oporluuas 
para que no se embaracen mutuamente los actos parroquiales, hasta 
tanto que se efectúe la edificación de la iglesia, y en su caso dichas 
obras extraordinarias. 

Art.N6.0 Para establecer nuevas ayudas de parroquia, ó trasladar 
las que no estén convenientemente situadas, se procurará utilizar, en 
cuanto sea posible, las ermitas, oratorios públicos y santuarios. Si algu
na de estas iglesias tuviere renta propio, cualquiera que sea su origen, 
se exigirá beneficio coadjutorial de libre nombramienlo ó de patro
nato parlicular, según su respectivo caso, sin perjuicio del eclesiástico 
encargado actualmente de su servicio. 

Art. 7.° Cuando el tipo del cuadro de la base 6.a no excediere 
de 500 almas en el primer grado de la escala, de 1.000 en el siguiente, 
y de 1.500 en los restantes, se designará el número de parroquias con 
arreglo al grado inferior inmediato, no debiendo bajar ninguna parro-
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quia, á ser posible, de 2.000 almas en población aglomerada en que 
hubiere más de una. 

Si en el cuadro do lábase id, que prefija el número de coadjutores, 
no excediese el tipo de 50 almas en el primer grado de la escala en 
que no se da coadjutor, de 100 en los tres siguientes y de 200 en los 
restantes grados allí especificados, se designará el número de coadju
tores con arreglo al gi ado inferior inmediato. 

Art.8.0 Las parroquias que por pertenecer alternativamente á dichas 
diócesis se llaman medias , no corresponderán en adelante más que á 
aquélla en cuyo territorio estén sitos los pueblos; y por consiguiente, 
se comprenderán en el plan de e?ta úl t ima diócesis. 

De la misma manera los habitantes habituales en el territorio de 
una parroquia, serán necesariamente feligreses de ella, declarándose 
abolida la costumbre ó práctica de elegir parroquia los feligreses. 

Art. 9.° Las capellanías residenciales, cualquiera que sea su patro
nato, que tengan inherente la obligación de asistir al confesonario, 
prestar otros servicios en la parroquia y auxiliar en su caso al Párroco, 
se considerarán beneficios coadjutoriales. 

Art. 40. Los beneficios simples ó residenciales, aunque sean de 
patronato particular y no tengan cargo de auxiliar al párroco, se con
siderarán coadjutorías de la parroquia en que estén erigidos, cual
quiera que sea su número, aunque exceda éste del que correspondería 
á la parroquia según la base 49. 

Cuando los obtentores de estos beneficios de patronato particular 
no tormén corporación , exceda su número del que corresponda á la 
parroquia en que estén erigidos, y no sea suficiente la dote patronal, 
el Estado , si no íuese aplicable al caso la disposición del art 'U del 
presente decreto, completará su dotación sin exceder del importe co
rrespondiente al número de coadjutores que, según dichas reglas y 
base , toque á la parroquia. 

Art. 44. Atendiendo á l a s especiales circuntancias que en ellos con
curren, los beneficiados que componen las actuales comunidades de 
las diócesis de la antigua corona de Aragón , cualquiera que sea su 
denominación y patronato, se considerarán coadjutores sin dotación 
alguna á cargo del presupuesto eclesiástico, y sin que estas corpora
ciones , que en adelante se titularán Comunidades de Beneficiados 
Coadjutores, coarten en lo más mínimo la autoridad y facultades 
del párroco. 

Los diocesanos reorganizarán y reformarán , según lo estimen más 
conveniente para el mejor servicio de las iglesias parroquiales , estas 
comunidades, y les impondrán además de las propiamente coadjuto
riales , todas las otras obligaciones que se crean oportunas para el 
mayor esplendor del culto á que los pueblos estaban anteriormente 
acostumbrados, estableciendo por último los turnos que en su caso 
puedan corresponder á los patronos particulares y al prelado para la 
presentación ó nombramiento de estos coadjutores, con todo lo demás 
que bajo cualquier concepto procediere ó fuere necesario, sin perjui
cio de ios actuales beneficiados en cuanto ser pueda. 

Art. 42. Teniendo también presente que existen asimismo particu
lares circunstancias en las Provincias Vascongadas , por la índole y 
naturaleza de los cabildos parroquiales y de sus beneficios, se ins t ruirá 
el oportuno expediente, á fin de acordar con el reverendo Obispo de 
la diócesis de Vitoria las medidas conducentes al arreglo parroquial 
en la posible consonancia con la letra y el espíritu del Concordato. 

Art. 43. Los beneficiados que se designen para las parroquias que 
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han sidn verdaderas colegialas, según los términos precisos del núme
ro 8 de las prevenciones de la Real cédula de 3 de Enero de i 8S i , que 
pueden tener beneficiados además de los coadjutores, se considerarán 
aquéllos auxiliares del párroco; y por consiguiente para prefijar el 
número de coadjutores y beneficiados se atenderá no tanto al número 
de almas de la parroquia, cuanto á las respectivas circunstancias de la 
población. 

Art . 14. Para que los patronos particulares, que lo sean por dota
ción y fundación , conserven el derecho á presentar, tanto los curatos 
como las coadjutorías, deberán hacer efectiva la dotación señalada 
en el plan á la respectiva pieza, entregando inscripciones iniransíé-
ribles de la Deuda consolidada del 3 por 100 por su valor nominal, 
en cuyo caso corresponderán en calidad de libres á los mismos patro
nos los bienes en que consista la dote patronal, tomándose en cuenta 
la parte ó cantidad que por razón de carga eclesiástica á favor de la 
parroquia se hubiere descontado en la indemnización hecha al partíci
pe lego en diezmos , y el importe de la renta anual de los bienes del 
beneficio, si de algunos se hubiere incautado el Estado. 

Art. 15. Si el patrono no se conformase con la providencia guber
nativa del diocesano, se interpondrá ante el tribunal eclesiástico com
petente por el fiscal de la diócesis la oportuna demanda , á fin de que 
esto tenga debido efecto, ó caso contrario se declare la libertad y se 
reduzca el beneficio al derecho común, conservando en el ínterin al 
patrono el estado legal posesorio, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Octubre de 1864 , publicado en circular de 21 de No
viembre del propio año. 

Art. 16. En los expedientes que incoaren en los tribunales eclesiás
ticos para la provisión de curatos y beneficios con cura de almas de 
patronato laical, se presentarán por los interesados los documentos 
que acrediten la legitimidad y su derecho de presentar para que, te
niendo el tribunal en consideración lo dispuesto en el capítulo IX; 
sesión 25 De Reformatione del Concilio de Trento, y otras disposiciones 
legales , determinen lo que proceda en justicia si los interesados 
no se aquietaren con la decisión gubernativa dictada piéviamente 
por el diocesano. 

Art. 17. Disponiendo, por regla general, el artículo 26 del Concor
dato que los curatos se provean por la Corona en la forma que allí se 
expresa, y considerando que la excepción á favor del patronato laical 
contenida en el párrafo segundo del propio artículo es únicamente apli
cable á las familias particulares fundadoras ó poseedoras del patrona
to, se declara que la presentación para los curatos y beneficios curados 
que pertenecían á los establecimientos de beneficencia é instrucción 
públ ica , ayuntamientos y común de vecinos de los pueblos , corres
ponde en adelante á la Corona en la forma expresada. 

Art. ^8 . Mediante no estar expresamente reservado por el Concor
dato á los patronos particulares el derecho de presentar para los bene
ficios' coadjutoriales, y á que en el último párrafo del art. 26 del 
propio Concordato se determina que estos cargos parroquiales se pro
vean por los ordinarios, previo examen sinodad; y siendo conveniente 
poner en armonía en cuanto so pueda este punto importante con lo 
más fundamental dispuesto en el propio art. 26 del Concordato, se 
declara, primero, que procede la celebración de exámenes periódicos 
en la época que estimen más conveniente los diocesanos; segundo, 
convocar por éstos al intento á todos los que aspiren á dichos cargos ; y 
tercero, nombrar libremente los ordinarios para aquellos beneficios 
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que no pertenezcan al patronato particular, dirigiendo terna en otro 
caso á los patronos para que de ella elijan y presenten al que sea de su 
agrado. 

Art 19. En lo referente á la presentación de curatos de patronato 
laical, se observará la Real orden de 28 de Mayo de 1864, dictada 
con acuerdo del M. Rdo. Nuncio apostólico , entendiéndose que dentro 
de los cuatro meses que prefija el Concordato, el diocesano adopt ará las 
medidas convenientes para el exámen del presentado, sin que en otro 
caso pueda perjudicarle el trascurso de dicho t é rmino , salvo siempre 
el derecho del mismo ordinario de examinarle, si lo estima convenien
te, con arreglo á lo dispuesto en el citado art ículo 26 del Concordato, 

Art. 20. Para que pueda servir de norte y guia á los diocesanos, y en 
su caso á mi Gobierno, en la designación de las dotaciones personales 
de los párrocos y de los coadjutores , según la diversidad de los paí
ses y de los pueblos de cada diócesis, fijando de la manera ménos vaga 
posible la inteligencia y sistema de la base 21 de la líeal cédula y lo 
dispuesto por el Concordato, se divide el territorio de las diócesis en 
dos secciones. 

Comprenderá la primera las diócesis sitas en las provincias de 
Andalucía, Extremadura, Valencia y Murcia, Cataluña y Aragón, 
excepto la parte de montaña y la ménos fértil de su respectivo terri
torio; la segunda, las diócesis de ambas Castillas , Galicia , Provincias 
Vascongadas y Navarra, Islas Baleares y Canarias , con las demás 
diócesis contenidas en la excepción de la sección primera. Los 
tipos serán: para los curatos de t é r m i n o , el mín imum 6.000 rs., el 
máx imum 10.000 y el término medio 8.000; pá ra los ascensos , míni
mum 4.500 y 5 000 rs., m á x i m u m 6 000 y término medio 5.500; para 
los de entrada, mín imum 3.300, m á x i m u m 5.000, y término medio, 
4.000 ; para los rurales de primera clase, 3.000 y '3.300 mín imum. , 
4.000 máximum y término medio 3.600; y pá ra los de segunda clase 
2.500 y 3.300. Para los coadjutores, 2.000 el m í n i m u m , 4.000 el 
m á x i m u m y 3,000 el término medio; pero sin embargo, dentro de 
los tipos de cada una de dichas clases podrá constituirse dotación en 
cifra r(Monda. 

Las dotaciones que se señalen en el respectivo plan de arreglo se 
considerarán provisionales hasía tanto que , con arreglo á la mente 
del art. 36 del Concordato y del 18 del Convenio adicional del 25 de 
Agosto de 1859 , puedan constituirse definitivamente. Esto no obstan
te, cuando ia situación económica del país lo permiia , los diocesanos 
podrán proponer al Gobierno en casos dados, durante el período en 
esta parte provisional ó transitorio , el aumento individual que con
ceptúen conveniente dentro del límite establecido en el art. 33 del 
Concordato. 

Los ecónomos tendrán las dotaciones siguientes: primero , los de 
curatos rurales de ambas clases y urbanos de entrada, el m í n i m u m 
respectivo : segundo , los de ascenso y té rmino , lo que al tiempo de 
hacer su nombramiento señale el diocesano, con tal que no exceda de 
las dos terceras partes del m í n i m u m , ni baje tampoco de 3 300 reales 
señalados á los ecónomos en curato de entrada : y tercero , los de 
coadjutorías y de beneficios, el mín imum ó término medio , según 
las circunstancias . á juicio del diocesano. 

Art. 2!. Cuando por sus achaques habituales ó por su avanzada 
edad se imposibilitare un párroco ó coadjutor con canónica institu
ción para el ministerio parroquial, el diocesano instruirá el oportuno 
expediente canónico para su jubilación. 
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La pensión que se señale al jubilado en el expediente que original 

ha de remitirse al Ministerio de Gracia y Justicia para obtener m i 
Real asenso, no podrá exceder , según las circunstancias y servicios 
del interesado, de la mitad del m á x i m u m en los curatos de término, 
de las tres quintas partes en los de ascenso , y de las dos terceras en 
los demás urbanos y rurales. El sucesor en el curato disfrutará pro
visionalmente , mientras subsista la pensión , el término medio seña
lado á la respectiva clase. 

Los que á la expedición de la Real cédula auxiliatoria para el arre
glo de las parroquias estén ya jubilados, con arreglo á la circular 
de 43 de Octubre de d864 , cont inuarán en el uso y disfrute de lo que 
les esté designado. 

Art. 22. Las dotaciones para el culto y clero prefijadas en el arre
glo parroquial, se consignarán íntegramente en el presupuesto ecle
siástico ^entendiéndose el Ministerio respectivo con los ayuntamientos 
acerca de las pensiones ó asignaciones que satisfacían anteriormente 
las mismas corporaciones á los párrocos ó fábricas. 

Art. 23. Los ayuntamientos de los pueblos podrán comprender 
entre sus gastos voluntarios la cantidad que estimen conveniente á 
favor de la fábrica de su parroquia respectiva para que el culto pudie
ra darse con más esplendor que el que podría ser con la consignación 
del presupuesto , expidiéndose al intento por el Ministerio de la Go
bernación las órdenes correspondientes. 

Art. 2-í. Las cofradías y hermandades establecidas en las parro
quias , deberán contribuir con la cantidad anual que las mismas con- , 
vengan con la respectiva junta de fábrica , á fin de aumentar la con
signación presupuestada en el plan de arreglo parroquial para los 
gastos del culto. 

Art. 25. A fin de que haya la conveniente homogeneidad en tan 
importante materia , se establecerán bases generales para la organi
zación de las hermandades y cofradías , dejando para el reglamento 
propio y peculiar del diocesano su aplicación y todo lo correspondien
te á la localidad. 

Art. 26. También se establecerán basesgenerales para la organización 
de las juntas de fábrica , sus facultades y atribuciones, sin embarazar 
la acción propia del párroco , dejando igualmente para el reglamento 
peculiar del diocesano todo lo referente á su ejecución y á la localidad. 

Ar t . 27. Hasta tanto que se publiquen las bases generales á que se 
refieren los dos artículos precedentes , se observarán : primero , las 
constituciones y estatutos de las cofradías y hermandades, y las medi
das adoptadas por el diocesano y aprobadas por m í : segundo, los 
reglamentos , instrucciones que en uso de sus facultades y en obser
vancia de la base 22 de la Real cédula de 3 de Enero de 1854 hayan 
adoptado ó adoptaren hasta entonces los ordinarios. 

Art. 28. A fin de facilitar desde un principio la ejecución gradual y 
el tránsito del estado actual al definitivo normal que se crea por el 
plan parroquial, procurando conciliar todos los intereses , se observa
rán las siguientes disposiciones transitorias : 

1. a Luego que el diocesano reciba la Real cédula auxiliatoria, dis
pondrá la publicación del plan parroquial en el modo y forma que 
estime más conveniente y oportuno. 

2. a Señalará el dia desde el cual han de tener efecto las segrega
ciones y agregaciones acordadas do feligreses de parroquia matriz ó 
filial á otras ya existentes. 

3. a Erigidas debidamente las parroquias que se crearen de nuevo, 
TOMO I I . 31 
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prefijará el dia de su instalación , dispondrá oportunamente todo lo 
necesario al intento cuando exista iglesia proporcionada; y si los gas
tos no fuesen considerables, formará el presupuesto correspondiente, 
que remitirá al Ministerio para su aprobación , y que puedan facilitar
se los fondos , no haciéndose novedad en el ín ter in . Tampoco se ha rá 
novedad , siempre que sea necesario construir iglesia , ó hacer gasto 
considerable para acomodar el templo existente á dicho objeto; y 
dictándose para el primer caso desde luego las medidas que se con
ceptúen conducentes, se suspenderá todo lo demás , continuando las 
cosas en su estado actual hasta tanto que se acuerden por el Gobierno, 
según se dirá más adelante, los medios de atender á esta sagrada 
obligación , y que pueda realizarse convenientemente la instalación 
de la nueva parroquia ó su ayuda. 

4. a Los poseedores de los curatos cuya actual dotación se reduzca 
por el plan parroquial, continuarán percibiendo aquélla miéntras sir
van los propios curatos ú otros ménos dotados. 

5. a De la misma manera los curas actuales no percibirán tampoco 
el aumento dado á su respectivo curato , ya haya sido elevada la cate
goría del curato , ó meramente la dotación del párroco. 

6. a Los curatos que á la publicación de la Real cédula auxiliatoria 
hayan de proveerse , disfrutarán los párrocos desde el dia en que se 
posesionen la dotación consignada por el plan, y los prelados podrán 
anunciar desde luego los nuevos concursos sin necesidad de dar al 
Gobierno el previo conocimiento que dispone la Real orden de 10 de 
Agosto del año próximo pasado , y que es aplicable únicamente hasta 
dicha época para regularizar la contabilidad del Ministerio ; y áun en 
este último caso la nota que debe acompañarse , sólo comprenderá los 
curatos no indicados en las dadas con posterioridad á la mencionada 
circular de 10 de Agosto. Por consiguiente, en los edictos convocatorios 
para concurso fijará ya el diocesano la dotación y categoría prefijadas 
en el plan mandado ejecutar, y en su caso la establecida en la nota 
anteriormente remitida al Ministerio después de dicho dia 10 de Agosto. 

7. a Si el diocesano lo considerase justo ó conveniente , podrá pro
poner, sin necesidad de nuevo concurso , para curato de igual clase, 
á aquellos curas que desciendan de categoría por el plan parroquial. 

8. a La consignación para gastos del culto tendrá efecto desde el 
año económico siguiente á la publicación del mismo plan parroquial 
en la respectiva diócesis. 

9. a Luego que se publique el plan parroquial, el diocesano dictará 
las disposiciones convenientes para que por el respectivo arcipreste se 
noticie á los ayuntamientos lo dispuesto en el art. 23 , por si quieren 
hacer uso del derecho que allí se consigna. 

10. También dispondrá el diocesano lo correspondiente para que 
por los propios arciprestes se den las instrucciones debidas para que 
las cofradías y hermandades contribuyan á los gastos generales del 
culto de la respectiva parroquia. 

11. El Ministerio de Gracia y Justicia procurará que por la ley de 
presupuestos, las cantidades á que por efecto de muerte ú otra causa 
se reduzcan anualmente el crédito consignado en el art. 6.°, cap. 16, 
para el clero beneficial, y en el único del 18 para el personal de reli
giosas en clausura, pasen íntegramente al presupuesto parroquial 
para establecer progresivamente los coadjutores , y aumentar la dota
ción de los curas rurales y urbanos de entrada; y por ú l t imo , las de-
mas dotaciones del clero parroquial en su respectiva clase y categoría 
al tenor del nuevo plan parroquial. 
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Además, en los presupuestos que se formen para el primer año 

económico siguiente á la expedición de la Pieal cédula auxiliatoria 
para una diócesis, no se ha rá en el art 5.° del cap. d2 la baja calcula
da por vacantes en la parte correspondiente á dicha diócesis , y la 
cantidad á que ascendieren las vacantes ingresará en el fondo de re
serva , con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 37 del Con
cordato ; y se ruega y encarga á los prelados destinen de esta parte 
del fondo de reserva, mientras duren las actuales circunstancias , al
guna cantidad para atender á las pensiones de los párrocos y coadju
tores que desde aquella época se publicaren hasta tanto que por el 
Tesoro puedan satisfacerse íntegramente . 

d2. Además de esto , se consignará también anualmente una can
tidad en el presupuesto eclesiástico para establecer los coadjutores que 
urja aumentar hasta el completo número que se prefijare en el plan. 

Art. 29. A medida que terminen los planes de un cierto número 
de diócesis, se formará un estado exacto y el cálculo de las cantidades 
necesarias: primero , para construir nuevas parroquias matrices ó 
filiales donde fueren indispensables : segundo , para acomodar á este 
mismo objeto las iglesias de otra clase existentes; y tercero , para 
atender á la reparación extraordinaria de iglesias y edificios de toda 
clase pertenecientes en las mismas diócesis al clero parroquial, cuya 
obligación pesa sobre el Estado. El Gobierno , con presencia del re
sultado de este cuadro , acordará los medios conducentes á fin de ob
tener el capital necesario para hacer gradualmente dichas obras , y 
satisfacer tan sagradas obligaciones con puntualidad y de manera que 
las obras se ejecuten sin interrupción y en el menor tiempo posible. 

Art. 30. Se derogan todas las disposiciones de la Real cédula de 3 
de Enero de 1854 que sean contrarias al presente decreto, quedando 
subsistentes todas las demás. 

Se derogan igualmente, en cuanto se opongan á este mismo de
creto, y en su caso á aquella Real cédula , las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre del propio a ñ o , de 12 de A b r i l , 6 de Agosto, 8 y 15 de Di
ciembre de 1855 y 3 de Mayo del siguiente , y cualquiera otra anterior 
ó posterior que pudiera embarazar el arreglo parroquial. 

Art. 31. En inteligencia con el muy reverendo Nuncio de Su San
tidad , se darán las instrucciones necesarias ; se resolverán las dudas, 
y se removerán los obstáculos que para la ejecución de las presentes 
disposiciones se ofrecieren. 

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 1867.—Está rubricado de la Pieal 
mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrasó la . 

NÚMERO 13. 

Meal orden de 1867 sobre redención de censos. 

S. M . , conformándose en lo esencial con el dictámen emitido por las 
Secciones de Hacienda y Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y con lo propuesto por ese centro directivo, se ha servido dis
poner : 

1.0 Que las solicitudes de los que han acudido ó acudan pidiendo 
redenciones de censos se resuelvan en cuanto á la condonación de ré 
ditos por lo dispuesto en los artículos 11 y 7.° de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 1856, si son anteriores al día en que 
se publicó la de l o de Junio de 1866, y por ésta si fuesen posteriores. 
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2. ° Que en su consecuencia los censatarios que pidieron la reden

ción en el plazo marcado por las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 27 de 
Febrero de 1856, que adeudaban réditos , adquirieron el derecho de 
que se les condonaran los devengados hasta el indicado dia 1." de 
Mayo de 1855 en los casos que los citados artículos expresan, debiendo 
pagar los vencidos desde esta fecha hasta el dia anterior al en que se 
verifique la redención. 

3. ° Que la condonación de réditos para las redenciones solicitadas 
ó declaraciones de censos hechas con posterioridad á l a ley de 15 de 
Junio de 1866, se extienda á las pensiones devengadas hasta el dia 17 
de Junio del mismo año en que fué publicada y promulgada. 

4. ° Que se juzguen censos desconocidos ó dudosos para los efectos 
de condonar los réditos á que se contrae el anterior artículo aquéllos 
de que no se hubiese reclamado un solo pago con anterioridad á l a fecha 
en que se solicitó la redención ó hizo la declaración , sin atender á 
ninguna otra circunstancia. 

5. ° y últ imo. Que los censos á que van anejas cargas espirituales 
se rijan por las mismas disposiciones que los demás desamortizables, 
si están en posibilidad legal de ser enajenados ó redimidos por la Ad
ministración. 

De Real orden lo digo á V. I . para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 1867.—Barza-
nal lana .—Señor Director general de propiedades y derechos del 
Estado. 

NÚMERO 14. 

Real orden de 1868 resolviendo algunas dudas sobre capellanias 
colativas y fundaciones piadosas. 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Negociado l.0-—Excmo. Señor: La 
Reina (Q. 1). G.) en vista de la comunicación de V. E. de 5 de Mayo, y 
en virtud del acuerdo tomado con el muy reverendo Nuncio de Su San
tidad , se ha servido resolver que se conteste á las preguntas consigna
das por V, E. de la manera siguiente.—A la primera: Que los adjudi
catarios de los bienes de capellanías que hubieren reclamado la adju
dicación ántes del 17 de Octubre de 1851 deben redimir tan sólo las 
cargas de carácter puramente eclesiástico, específicamente impuestas 
en la fundación , y que los adjudicatarios que hubieren reclamado con 
posterioridad al Real decreto de 30 de Abril de 1852 , deben redimir, 
además de aquellas cargas , la congrua de ordenación. A la segunda: 
Que el importe de la redención de misas, aniversarios , festividades y 
de cualquiera otra carga eclesiástica, debe destinarse al puntual cum
plimiento de las misas, con arreglo á la voluntad de los fundadores, 
miéntras sea posible. A la tercera: Que los bienes de las capellanías 
poseídas y de las que pendieren de juicio para su provisión, deben con
mutarse en inscripciones intransferibles de la Deuda del 3 por 100, 
entregándose á los capellanes el equivalente de las rentas en los títulos 
que se den en conmutación de las mismas. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años . San Ildefonso 22 de Julio de 1868.—Carlos María 
Coronado. 
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NÚMERO i 5 . 

Real orden prescribiendo la construcción de cemenlerios para los 
que mueren fuera de la comunión católica. 

Ministerio de la Gobernación.—No obstante la Real orden circular 
de este Ministerio, fecha 16 de Julio últ imo , en la que se prevenía el 
modo de proceder con los cadáveres de los que mueren fuera de la co
munión católica , viene observándose que al tratar de darle el debido 
cumplimiento en la práctica ha ofrecido dificultades é inconvenientes 
más ó menos justificados por parte de la autoridad religiosa. Teniendo 
esto presente, y deseando el Gobierno de S. M. que se guarde incólume 
el principio de la libertad Üe cultos, plenamente garantizado por la 
Constitución de la Monarquía, así para los españoles como para ios ex
tranjeros; aspirando por otra parte á evitar, en cuanto sea posible, los 
conflictos y contestaciones que frecuentemente ocurren entre los dele
gados de la autoridad civil y la eclesiástica ; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes: 

1.a De conformidad con el espíritu y disposiciones consignadas en 
la ley de 29 de Abril de 1855, en todas las poblaciones donde no hubie
se cementerio destinado á inhumar los restos de los que mueren perte
neciendo á religión distinta de la católica, se ampliarán los existen
tes, tomando la parte del terreno contiguo que se considere necesario 
para el objeto. La parte ampliada se rodeará de un muro ó cerca, 
como lo demás del cementerio, y el acceso á la misma se 'verif icará 
por una' puerta especial independiente de éste, por la cual ent rarán los 
cadáveres que allí deban inhumarse y las personas que los acom
pañen. 

^ 2.a Los ayuntamientos y asociaciones religiosas distintas de la ca
tólica que, contando con recursos suficientes, deseen construir ce
menterios especiales para el objeto indicado, podrán verificarlo desde 
luego, sujetándose á lo que relativamente á higiene pública y policía 
sanitaria previenen las disposiciones vigentes, é instruyéndose los ex
pedientes oportunos en la forma que éstas determinan, 

3. a La adquisición por los ayuntamientos del terreno de que se 
trata para la construcción de un nuevo cementerio ó ampliación del 
antiguo, así como las obras que en ambos casos sean necesarias , se 
declararán de utilidad pública, y expropiable aquél por lo tanto , con
forme á lo dispuesto en el art. 14 de la Constitución y demás precep
tos legales y vigentes. 

4. H Los ayuntamientos incluirán en sus respectivos presupuestos 
las partidas correspondientes á los gastos que la ejecución de las cita
das obras originen. 

5. a y úl t ima. Cualquier duda que pueda ocurrir en la inteligencia 
y para cumplimiento de esta Real órden, se consultará inmediata
mente á este Ministerio para la resolución que corresponda. 

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 
1872.—Sagotóte.—Señor Gobernador de la provincia üe. . . (Gaceta, de 
l.0 de Marzo.) 
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NÚMERO 16. 

Instrucciones acerca de los malrimoitios mixtos dadas por 
Su Santidad en 1858. 

Etsi Sanctissimus Dominus Noster Pius IX Pontifex Maximus gra-
vissimis causis impulsus aliquod immutandum esse censuerit in for
mula dispensationum, quse ab hac Apostólica Sede conceduntur ad 
mixta ineunda matrimonia, veluti Amplitudo Tua ex adiecta formula 
intelliget, tamen ídem Summus Pontifex , de universi Dominici gregis 
salute sibi divinitus commissa vel máx ime sollicitus, pro Apostolici 
Ministerii Sui muñere non potest non summopere inculcare ómnibus 
Archiepiscopis, aliisque locorum Ordinariis, ut sanctissima Catholicae 
EcclesicB de hisce coniugiis documenta integra et inviolata religiosissi-
me serventur. Omnes enim norunt , quid ipsa Catholica Ecclesia de 
huiusmodi, et catholicos inter catholicos nuptiis constanter senserit, 
cum illas semper improbaverit, ac tamquam illicitas, planeque perni
ciosas habuerit, tum ob ílagitiosam in divinis communionem, tum ob 
impendens cathobco coniugi perversionis periculum, tum ob pravam 
sobqlis institutionem. Atque huc omnino pertinent antiquissimi caño
nes ipsa mixta connubiasevereinterdicentes; acrecentiores Summorum 
Pontificum sanctiones, de quibus ímmortal is Memoriae Benedictus XIV 
loquitur in suis Encyclicis Litteris ad Poloniae Regni Episcopos , atque 
i n celebérrimo opere, quocl de Synodo Dicecesano inscribitur. Hinc 
porro evenit, ut haec Apostólica Sedes, ad quam unice spectat potestas 
dispensandi super hujusmodi mixtee religionis impedimento, si de 
canonum severitate aliquid remittens, mixta base coniugia quando-
que permisserit, id gravibus dumtaxat de causis aegre admodum fecit, 
et nonnisi sub expressa semper conditione de pramittendis necessa-
riis opportunisque cautionibus, ut scilicet non solum catholicus con-
iux teneri se sciret ad acatholicum pro viribus ab errore retrahendum, 
verum etiam, ut universa utriusque sexus proles ex mixtis hisce ma-
trimoniis procreanda in sanctitate Catholicíe Religionis educari omnino 
deberet. Quae quidem cautiones r emi t t i , seu dispensan nunquam 
possunt, cum in ipsa naturali ac divina lege fundentur, quam Eccle
sia , et hsec Sancta Sedes sartam tectamque tueri omni studio conten-
d i t , et contra quam sine ullo dubio gravissime peccant, quipromis-
cuis hisce nuptiis temeré contrahendis se, ac prolem exinde susci-
piendam perversionis periculo committunt. Insuper in tribuendis hu
jusmodi dispensationibus prseter enuntiatas cautiones, quse prsemitti 
semper debent, et super quibus dispensan nullo modo unquam potest, 
adieetse queque fuere conditiones , ut h;Bc mixta coniugia extra Eccle-
siam, et absque Parochi benedictione ; ulloque alio ecclesiastico r i tu 
celebran debeant. QUÍB quidem conditiones eo potissimum spectant, ut 
i n catholicorum animis nunquam obliteretur memoria tum constan-
tissime illius s tudii , quo Sancta Mater Ecclesia nunquam destitit filios 
suos avertere ac deterrere ab iisdem mixtis coniugiis in eorum , et fu* 
turaí prolis perniciem , contrahendis. 

Jam vero quod attinet ad prsedictas conditiones de bis nempe mix
tis nuptiis extra Ecclesiam, et sine parochi benedictione, aboque sacro 
r i tu celebrandis, cum conditiones ipsse in plurimis similium dispen
sationum Rescriptis clare aper toque fucrint enuntiatie, in aliiis vero per-
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multis Rescriptis haud explicitse expressse, quamvis iisdem Rescriptis 
implicite continerentur, idcirco Sanctissimus Dominas noster pro 
summa, ac singulari sua prudentia hanc íbrmularum varietatem de 
medio tollendam existimavit, ac insit in posterum, unam eamdemque 
formulam esse adhibendam ab ómnibus Congregationibus per quas 
hsec Apostólica Sedes dispensationes super hoc mixtae religionis impe
dimento concederé solet. Itaque, rebus ómnibus maturo examine per-

Eensis, temporumque ratione habita, et bis consideratis, quae a p l i i r i -
us Episcopis expósita fuere, atque in consilium adhibitis nonnullis 

S. R. E. Cardinalibus , idem Sanctissimus Dominus noster constituit, 
i n harum dispensationum concessione utendam esse formulam illius 
Rescripti, quo etiamsi conditioues preedictae de mixtis hisce conjugiis 
extra Ecclesiam, et absque parochi benedictione, aboque ecclesiastico 
r i t u celebrandis haud aperte declaran tur, tamen implicite continentur. 
Ac Sanctitas Sua omncs Archiepiscopos, Episcopos, aliosque locorum 
Ordinarios, vehementer in Domino monet, hortatur, et excitat, cisque 
mandat ut cum ipsi i n posterum huius Rescripti formula ab hac Sanc-
ta Sede obtinuerint facultatem dispensandi super impedimento mixtae 
religionis, in eadem facúltate exequenda nunquam, desistant omni 
cura , studioque advigilare , ut sedulo queque impleantur conditiones 
de mixtis hisce matrimoniis extra Ecclesiam , et absque parochi bene
dictione, aboque ecclesiastico r i tu celebrandis. Quod si in aliquibus 
locis Sacrorum Antistites cognoverint, easdem conditiones impleri 
haud posse, quin graviora ex inde oriantur damna ac mala, in hoc casu 
tantum Sanctitas Sua, ad hujusmodi majora damna ac mala vitanda, 
prudenti eorumdem Sacrorum Ántistitum arbitrio commit t i t , ut ipsi, 
salvis firmisque semper ac perdiligenter servatis cautionibus de per-
versionis periculo amovendo a coniuge catholico pro viribus procu-
randa , deque universa utriusque sexus prole in sanctitate Catholicaí 
Religionis omnino educanda , indicent quando commemoralse condi
tiones de contrahendis mixtis hiace nuptiis extra Ecclesiam, et absque 
parochi benedictione impleri minime possint, et quando in promis-
cuis hisce coniugiis ineundis tolerari' queat mos adhibendi r i tum pro 
matrimoniis contrahendis in Dioecesano Rituali legitime prsescriptum, 
exclusa tamen semper Missse celebratione , ac diligentissime perpensis 
ómnibus rerum , locorum, ac personarum adiunctis, atque onerata 
ipsorum Antistitum conscientiam super omnium circunstantiarum 
veritate et gravitate. Summopere autem exoptat Sanctitas Sua ut 
iidem Sacrorum Antistites hujusmodi indulgentiam , seu potius tole-
rantiam eorum arbitrio, et conscientise omnino commissam, majori, 
quod fieri potest, silentio, ac secreto servent. Cum vero contingere 
possit, ut iidem Antistites nondum fuerint exsequuti i l la similium 
dispensationum Rescripta , quse ipsis ante hanc Instructionem con-
cessa fuere, idcirco ad omnes dubitationes amovendas Sanctitas Sua 
declarandum esse jussit, eosdem Antistites hanc Instructionem sequi 
deberé in commemoratis exsequendis Rescriptis. 

Nihil vero dubitat Sanctissimus 'Dominus Noster quin omnes Sa
crorum Antistites oh spectatam eorum religionem, pietatem, et pas-
toralis muneris officium pergant flagrantiori usque zelo catholicos si-
bi concreditos a mixtis hisce coniugiis avertere, cosque accurate edo-
cere Catholicae Ecclesiae doctrinam , legesque ad eadem conjugia per
tinentes, atque eidem Sanctissirao Domino Nostro persuasissimum est 
ipsos sacrorum Antistites prae oculis semper habituros Lítteras et Ins-
tructiones, quae a suis felicis recordationis Praedecessoribus, ac prae-
sertim a Pió VI , Pió V i l , Pió YÍIÍ et Gregorio XVI de hoc gravissimo 
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sane argumento, maximique momenti negotio ad plures catholici Or-
bis Episcopos scriptae fuerunt. 

Haíc Amplitudini Tuse erant significanda jussu ipsius Sanctissimi 
Domini Nostri Pii Papae IX, cui nihi l potius, nihi i antiquius est, quam 
i n CatholiciB EcclesiíB doctrina, ac disciplina ubique ilibata custodia-
tur ac servetur.—Datum RomíB, die ISNovembris 18S8.—J. CARDINALIS 
ANTONELLI. 

NÚMERO 17. 

Ley sobre el consenlimiento paterno para los casamientos de los 
hijos de familia , de Junio de 1862. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución , Reina de 
las Españas. A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente : 

.Art. 4.° El hijo de familia que no ha cumplido 23 años , y la hija 
que no ha cumplido 20, necesitan para casarse del consentimiento pa
terno. 

Ar t , 2.Q En el caso del artículo anterior, si falta el padre ó se halla 
impedido para prestar el consentimiento , corresponde la misma fa
cultad á la madre, y sucesivamente en iguales circunstancias al abuelo 
paterno y al materno. 

Art. 3 ° A falta de la madre y del abuelo paterno y materno co
rresponde la facultad de prestar el consentimiento para contraer ma
trimonio al curador testamentario y al juez de primera instancia su
cesivamente. Se considerará inhábil al curador para prestar el consen
timiento cuando el matrimonio proyectado lo fuese con pariente suyo 
dentro del cuarto grado civi l . Tanto el curador como el juez, procede
rán en unión con los parientes más próximos , y cesará la necesidad 
de obtener su consentimiento si los que desean contraer matrimonio, 
cualquiera que sea su sexo, han cumplido la edad de 20 años. 

Art. 4.° La junta de parientes de que habla el artículo anterior se 
compondrá : 

4.0 De los ascendientes del menor. 
2.° De sus hermanos mayores de edad, y d é l o s maridos de las 

hermanas de igual condición , viviendo éstas. A falta de ascendientes, 
hermanos y maridos de hermanas, ó cuando sean ménos de tres, se 
completará la junta hasta el número de cuatro vocales con los parien
tes más allegados, varones y mayores de edad, elegidos con igualdad 
entre las dos líneas, comenzando por la del padre. En igualdad de gra
do, serán preferidos los parientes de más edad. El curador, áun cuando 
sea pariente, no se computará en el número de los que han formar la 
junta. 

Art. 5.° La asistencia á la junta de parientes , será obligatoria res
pecto de aquellos que residan en el domicilio del huérfano, ó en otro 
pueblo que no diste más de seis leguas del punto en que haya de cele-
brarse la misma; y su falta, cuando no tenga causa legítima, será cas
tigada con una multa que no excederá de 40 duros. Los parientes que 
residan fuera de dicho radio , pero dentro de la Península é islas ad
yacentes , serán también citados, aunque les podrá servir de justa 
excusa la distancia. En todo caso, formará parte de la junta el parien
te de grado y condición preferentes, aunque no citado, que espontánea
mente concurra. 
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Art. 6.° A falta de parientes , se completará la junta con veci

nos honrados , elegidos , siendo posible, entre los que hayan sido 
amigos de los padres del menor. 

Art. 7.° La reunión se efectuará dentro de un término breve, que 
se fijará en proporción á las distancias , y los llamados comparecerán 
personalmente ó por apoderado especial, que no podrá representar 
más que á uno solo. 

Art- 8.° La junta de parientes será convocada y presidida por el 
juez de primera instancia del domicilio del huérfano, cuando le toque 
por la ley prestar el consentimiento : en los demás casos lo será por el 
juez de paz. Dichos jueces calificarán las excusas de los parientes; i m 
pondrán las multas de que habla el art. 4.°, y elegirán los vecinos 
honrados llamados por el art. 5.° 

Art . 9.° Las reclamaciones relativas á la admisión , recusación ó 
exclusión de algún pariente, se resolverán en acto previo y sin apela
ción por la misma jun ta , en ausencia de las personas interesadas. 
Sólo podrá solicitar la admisión el pariente que se crea en grado y 
condiciones de preferencia. Las recusaciones de los mismos se propon
drán únicamente por el curador ó por el menor, y siempre con expre
sión del motivo. Cuando de la resolución de la junta resulte la necesi
dad de una nueva sesión, se fijará por el presidente el dia en que deba 
celebrarse. 

Art . iO. El curador deberá asistir á la junta, y podrá tomar parte 
en la deliberación de los parientes respecto á la ventaja ó inconvenien
tes del enlace proyectado ; pero votará con separación , lo mismo que 
el juez de primera'instancia en su caso. Cuando el voto del curador ó 
el del juez de primera instancia no concuerde con el de la junta de 
parientes, prevalecerá el voto favorable al matrimonio. Si resultare 
empate en la junta presidida por el juez de primera instancia, d i r imi 
r á éste la discordia. En la presidida por el juez de paz dir imirá la dis
cordia el pariente más inmediato; y si hubiere dos en igual grado , ó 
cuando la junta se componga sólo de vecinos , el de mayor edad. 

Art. 14. Las deliberaciones de la junta de parientes serán absolu
tamente secretas. El escribano y secretario del juzgado intervendrá 
sólo en las votaciones y extensión del acta , la cual deberán firmar to
dos los concurrentes , y contendrá únicamente la constitución de la 
junta y las resoluciones y voto de la misma , y las del curador ó juez 
en sus casos respectivos. 

Art. 12. Los hijos naturales no necesitan para contraer matrimo
nio del consentimiento de los abuelos : tampoco de la intervención de 
los parientes cuando el curador ó el juez sean llamados á darles el 
permiso. 

Art. 43. Los demás hijos ilegítimos sólo tendrán obligación de i m 
petrar el consentimiento de la madre; á falta de ésta el del curador si 
lo hübiesíí ; y por último , el del juez de primera instancia. En ningún 
caso se convocará á los parientes. Los jefes de las casas de expósitos 
serán considerados para los efectos de esta ley como curadores de los 
hijos ilegítimos recogidos y educados en ellas. 

Art. 44. Las personas autorizadas para prestar su consentimiento, 
no necesitan expresar las razones en que se funden para rehusarlo, y 
contra su disenso no se dará recurso alguno. 

Art. 45. Los hijos legítimos mayores de 23 a ñ o s , y las hijas ma
yores de 20, pedirán consejo para contraer matrimonio á sus padres ó 
abuelos por el órden prefijado en los artículos 4.° y 2.° Si no fuere el 
consejo favorable , no podrán casarse hasta después de transcurridos 
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tres meses desde la fecha en que le pidieron. La petición del consejo se 
acreditará por declaración del que hubiere de prestarlo ante notario 
público ó eclesiástico, ó bien ante el juez de paz, previo requerimiento 
y en comparecencia personal. Los hijos que contraviniesen á las dis
posiciones del presente ar t ículo, incurr i rán en la pena marcada en 
el 483 del Código penal, y el Párroco que autorizare tal matrimonio en 
la de arresto menor. 

_ Art. 16. Quedan derogadas todas las leyes contrarias á las disposi
ciones contenidas en la presente. 

Por tanto , mandamos á todos los tribunales, etc., etc. 
Palacio á veinte de Junio de m i l ochocientos sesenta y dos.—YO LA 

REINA. — El Ministro de Gracia y Justicia, SANTIAGO FERNÁNDEZ 
NEGBETE, 

NÚMERO 18, 

Delitos contra la religión, castigados en el Código penal ref ormado. 

Art. 235. Incurr i rá en la pena de prisión correccional en sus gra
dos medio y máx imo y multa de 250 á 2.500 pesetas, el que por medio 
de amenazas , violencias y otros apremios ilegítimos forzare á un ciu
dadano á ejercer actos religiosos ó á asistir áfunciones de un culto que 
no sea el suyo. 

Art. 236. Incurrirá en las mismas penas señaladas en el artículo 
anterior , el que impidiere por los mismos medios á un ciudadano 
practicar los actos del culto que profese ó asistir á sus funciones. 

Art. 237. Incurrirán en la pena de arresto mayor en su grado 
máximo , á prisión correccional en su grado mín imo y multa de 152 
á 1.250 pesetas. 

I.0 El que por los medios mencionados en el artículo anterior for
zase á un ciudadano á practicar los actos ó á asistir á las funciones del 
culto que éste profese. 

2. ° El que por los mismos medios impidiere á un ciudadano ob
servar las fiestas religiosas de su culto. 

3. ° El que por los mismos medios le impidiese abrir su tienda, al
macén ú otro establecimiento, ó le forzare á abstenerse de trabajos de 
cualquiera especie en determinadas fiestas religiosas. 

4. " Lo prescrito en los artículos anteriores se entiende sin per
juicio de las disposiciones generales ó locales de orden público y 
policía. 

Art. 238. Incurr irán en las penas de prisión mayor en sus grados 
mín imo y medio, los que tumultuariamente impidieren , perturbaren 
ó hicieren retardar la celebración de los actos de cualquiera culto en 
el edificio destinado habitualmente para ello , ó en cualquiera otro si
tio donde se celebraren. 

Art. 239. Incurrirán en las penas de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo y multa de 250 á 2.500 pesetas. 

I .0 El que por hechos , palabras , gestos ó amenazas ultrajare al 
ministro de cualquiera culto, cuando se halle desempeñando sus fun
ciones. 

2. ° El que por los mismos medios impidiere, perturbare ó inte
rrumpiere la celebración de las funciones religiosas en el lugar desti
nado habitualmente á ellas , ó en cualquier otro en que se celebraren. 

3. ° El que escarneciere públicamente alguno de los dogmas ó ce-
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remonias de cualquiera religión que tenga prosélitos en España. 

4.° El que con el mismo fin profanare públicamente imágenes , va
sos sagrados ó cualesquiera otros objetos destinados al culto. 

Ar t . 240. El que en un lugar religioso ejecutare con escándalo ac
tos que sin estar comprendidos en ninguno délos artículos anteriores, 
ofendieren el sentimiento religioso de los concurrentes, incurr i rá en la 
pena de arresto mayor, en sus grados mínimo y medio. 

NÚMERO 19., 

Expulsión de cofradías á los casados sólo civilmente.—1873. 

Sala de lo Criminal.— Señores : Casalduero, Banqueri, Vela.— 
Auto número trescientos cuarenta y cinco. 

Resultando que reunidos en Febrero últ imo los hermanos de la Co
fradía de nuestra Señora de Valderrobles del pueblo de N. , el párroco 
D. N . N. amonestó á lo s casados civilmente y álos que no habían cum
plido con la Iglesia que serían expulsados de la Cofradía, extendiéndose 
en explicaciones sobre las consecuencias y efectos de la excomunión; 
y que denunciado el hecho al Juzgado de Astudillo , se formó causa por 
atribuirse al párroco el delito previsto en el artículo doscientos treinta 
y seis del Código penal, habiendo acudido ante esta Sala en queja el 
Provisor Vicario general del obispado de Falencia, por haber denega
do el Juez la inhibición que aquél le propuso : 

Considerando que los hechos ejecutados por el párroco D. N . N . se 
refieren sólo á los individuos de la Cofradía , que en el mero hecho de 
serlo pertenecen á l a Iglesia católica, sin que por lo mismo sean aten
tatorios á la libertad de conciencia y espontáneo ejercicio del culto: 
puesto que el insinuado párroco, como presidente nato y director es
piritual de la Cofradía , no ha hecho otra cosa que recordar el cum
plimiento de sus constituciones á los que quieren pertenecer á la mis
ma, sin emplear coacciones ni ilegítimos apremios contra ciudadanos 
no católicos: 

Considerando que no hay materia criminal que legitimar pueda el 
sostenimiento de la competencia suscitada. 

Se declara no haber lugar á conocer por el Juez de primera instan
cia de Astudillo en el asunto á que se refiere la queja producida por el 
citado Provisor ; y á los fines consiguientes póngase en conocimiento 
del expresado Juez, para que remita lo actuado al Provisor recurren
te , á los efectos que en sus facultades tenga por oportunos, en vistade 
los hechos que motivaron el procedimiento.—Valladolid 12 de Diciem
bre de 1873.—Joaqufn María Casalduero.—Justo José Banqueri.—An
gel María Vela. —iíeZaíor, Licenciado Rodríguez.—Hernández. 

NÚMERO 20. 

Matrimomo civil prohibido á los casados canónicamente aun 
. durante la revolución : 1874. 

Envista d é l a s comunicaciones dirigidas á esta Dirección por los 
Jueces municipales de Castromonte y Carlet, en 10 y 19 del último 
A b r i l , consultando si podrían acordar la celebración de los matrimo
nios civiles que intentaban contraer con distintas personas algunas 
unidas ya con matrimonio canónico después de 1870. 
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Considerando que según el número 1.° del art. o.0 no pueden con

traer matrimonio los que se hallen ligados con un vínculo matrimonial 
no disuelto legalmente. 

Considerando que á pesar de negarse en dicha ley efectos civiles al 
matrimonio canónico, no por eso dejará de ser un vínculo digno de 
respeto y comprendido por lo tanto en el espíritu del artículo citado. 

Considerando que con arreglo á las disposiciones del Código penal 
la celebración del segundo matrimonio , no disuelto el primero , cons
tituye un delito. 

Considerando que además de las disposiciones á que se alude ante
riormente y si sólo hubiera de consultarse el pudor y las buenas cos
tumbres, la celebración del segundo matrimonio en el caso de la con
sulta también sería un delito castigado expresamente en el Código por 
constituir un hecho de grave escándalo y trascendencia. 

Oído el Consejo de Estado y de conformidad con su d ic támen: 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido re

solver, que no puede celebrarse el matrimonio civil cuando los contra
yentes se hallan ligados por un matrimonio canónico no disuelto le
galmente. 

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á V. S. para su cono
cimiento , encargándole á la vez que circule y comunique esta resolu
ción á los Jueces municipales de su partido. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1874;.— 
ALONSO MARTÍNEZ.—Sr. Juez de primera instancia de... 

NÚMERO 21 . 

Breve de Su Santidad en 1867 sobre disminución de dias festivos 
y modificaciones de los de ayuno. 

REGNI HISPANLE. 

Cum pluries Hispanicum Gubernium Sanctiss. Dominum nostrum, 
Pium Papam IX, exoraverit, ut ad commercii bonum , artium incre-
mentum, et agriculturae utilitatem , dierum festorum numerum inmi-
nueret, Sanctitas Sua, prae oculis habens sincerara illius Nationis pie-
tatem, et ardens Fidei Catholicue studiura distulit prafatas excipere 
preces , doñee ita provideretur expositis ab eodem Gubernio necessita-
tibus ut populi fidei ac pietati insimul prospiceretur. Ita que Sanctissi-
mus ídem Dominus mandavit, ut iterata hujusmodipostulatio, Sacro-
rum Rituum Congregationis examini subjiceretur. 

Quare, post auditam subscripti ejusdem Congregationis Secretarii 
fidelem de ómnibus relationem , Sanctitas Sua, rationum momentis 
mature perpensis , nonnullnrum Regni Hispanici Antistitum consiliis 
exquisitis , eseterororum dierum festorum observandorum lege haud 
immutata, ea , quíe sequuntur, disponere dignataest: 

Primo: ut derogatum sit legi sacro abstandi iis diebus festis secun-
dariis (vulgo dias de Misa) in quibus , tamen , permissum erat operi-
bus servihbus operara daré. 

Secundo: ut derogatum sit legi, qua cautura erat, ut fideles sacro 
adstarentet ab operibus servilibus vacarent, in Feria secunda Pascha-
tis ; itera in Feria secunda Pentecostés , et in Feria Christi Navitatem 
proxime sequen te. 

Tertio: ut eadem legis derogatio locura habeat in festis Nativitatis 
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Deiparse et Sancti Joannis Baptistae; quorum festorum solemnitates ad 
Dominicam proxime sequentem fesío duplici primee classis haud i m -
pediíam , transferri debeant, cum única Missa solenmi, more votivo, 
de iisdem festis. 

Quarto: ut in qualibet Dioícesis unus tantum Patrónus principalis, 
a Sancta Sede designandus , recolatur , servata lege sacro adstandi et 
ab opcribus servilibus abstincnai. 

Quinto : ut ccBterorum Patronorum, aliorumque Sanctorum fes-
ta , quse in una , vel altera Dioocesi ex speciali privilegio sub utroque 
preeeepto hujusque observantur , transferri valeant, cum Ofíicio et 
Missa , ad primam insequentem Dominicam liberam, quse non s i tpr i -
vilegiata, et in qua non occurrat dúplex prima; vel secundse classis. 
Episcoporum autem erit dubia, si quse sunt, super festis hoc articulo 
abrogatis, Sanctse Sedi exponere ; liberumque ipsis erit rationum mo
ni enta significare pro unius vel alterius hujusmodi festorum conser-
vatione. 

Ut jejunandi obligatio in vigiliis festorum , quae per praesens Indul-
tum abrógala fuere (dummodo abunde vel ratione Quadragesimae, vel 
ratione quatuor temporum jejunium non prsecipiatur) de Apostolicse 
Benignitatis dispensatione remissa intelligatur. Prsedicta vero jejunii 
lex, qua in vigiliis prsesenti modo Indulto abrogatis olim habebatur, i n 
singulas Ferias sextas, et Sabbata Sacri Adventus transferri mandavit. 

Quoniam vero Sanctitas sua, dum populorum conscientiae consule-
re, et eorum, qui in sudore vultus sui panem comedunt, indigentise 
providere volui t , minuere non intellexit Sanctorum venerationem et " 
salutarem Christifidelium poenitentiam ; ideo Sanctorum etfsolemnita-
tum Officia et Missas, tam in abrogatis festis, qnam in eorum vigiliis, 
re t iner i , et sicut prius in quacumque Ecclesia celebran jussit. 

Eadem Sanctitas Sua spem fovet devotissimum Hispanicum popu-
lum , eo animo usurum esse apostólica hac concessione, quam servan-
dam edixit, a prima die insequentis anni 1868, ut reliquos dies festos, 
sub pracepti observantia permansuros, alacriori pietatis ipcitamento 
recolere satagat. 

Contrariis non obstantibus quibuscumque. — Die 2 Maji 4867.— 
(Subscriptus.) C. EPISCOPUS PORTUEN. ET S. RUFINA CARD. PATRICI, S. R. C. 
preefectus.—Loco sigilli.—(Subscriptus) D. BARTINI, S. R. C. Secreta-
rius.» 

NÚMERO 22. 

Respuestas de la sagrada Penitenciaria en 1870 sobre el 
casamiento civil. 

Dubia proposita circa matrimonium quod civile dicitur, et 
eorum resolutio á S. Pcenitentiaria. 

1. a Licet magistratui et officialibus curiae civilis celebrationi ma-
trimonii civilis, pro sui muñere minister i i , intervenire praivium pro-
cessum conficiendo, consensum de preesenti exigendo, actum jure com-
pletum esse pronuntianclo, scriptum testimonium conficiendo ; tum 
m á x i m e cum matrimonium in facie Ecclesia; nondum est contractum, 
vel etiam aut non contrahendum certo cognoscitur, aut saltem ratio-
nabiliter suspicatur? 

2. a Auctoritas civilis nonnulla ex ecclesiasticis matrimonii d i r i -
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mentibus impedimentis quasi proprio jure sancit, aut certe recognos-
cit; sed de canónica dispensalione non curat, imo ab eadem aut prses-
ciadit aut etiam facultatem dispensandi sibi arrogat. Licet iis, qui ejus-
modi impedimentis prsepediuntur, legi civi l i obtemperare, ideoque 
dispensationem a civil i auctoritate postulare , non omissa dispensatio-
nis canonicae impetratione, ne legis civilis beneficiis careant, aut sub-
sint poenis ; quin exinde subeant suspicionem usurpationis in sacra 
Ecclesise j ura consentiendi ? 

4. a Oportebit parochis praecipere ut abstineant, ordinario inconsul
to, a jungendis in facie Ecclesise matrimoniis eorum q u i , cum contu-
bernium civile inierint , tándem propriae conscientiae consulere con-
stituerunt? 

5. a In instrumento scripto baptismi collati pueris illegitimis omitt i 
solent nomina parentum. Matrimonium autem civile exitialis concu-
binatus esl, atque ideo fi l i i eorum, qui in eo vivunt , i l legitimi coram 
Ecclesia simt, quamvis lege civil i legitimi censeantur. Taceantur ergo 
oportet nomina horum parentum in instrumentis collati baptismi a pa-
rocho coníiciendis ; eo vel máx ime quod ea jam constant i n registro 
civi l i , et alias turpe videatur ut liber parochialis sit veluti criminalis 
processus, cum et i l lorum peccaminosus status, et impedimenta, quse 
ut plurimum intercedunt, matrimonii in facie Ecclesiae celebrandi 
scribenda essent? 

6. a Qui matrimonium civile inierunt conjuges non sunt, non mari-
tus, non uxor, sed concubinarii, frequentius et incestuosi. Licet nota-
riis aliisque officialibus publicis eosdem conjuges, mar i tum, uxorem, 
atque eorum íilius legilimos scribere in instrumentis civilibus confi-
ciendis, atque jura, quae eo nomine ejusdem lege civi l i tribuuntur sti-
pulare et vindicare? Et Deus etc. 

Responsio. 

Sacra Pcenitentiaria mature consideratis propositis quaestionibus 
censuit respondendum, prout sequitur : 

Ad Lam Posse tolerari, dummodo praefati Magistratus et Officiales in 
conficiendis suprascriptis actis intendant exercere caeremoniam mere 
civilem, eí nihi l peragant aut suadeant contra sanctitatem matrimonii , 
et necessitatem il lud contrahendi coram Ecclesia, habitis prae oculis 
SSmis. Religionis nostrae legibus, et Litteris Benedicti XIV Redditm 
s?.mí )ÍO¿¿S ; de quibus ad scandalum removendum, contrahentes pru-
denter commoneant. Quod vero attinet ad casus, in quibus appareat, 
fideles ad caeremoniam civilem accedentes male esse dispositos, ñeque 
matrimonium (quod regulariter praemitti debuisset) coram Ecclesia 
esse celebraturos, sed sub praetextu contractus civilis in concubinatu 
permansuros, ipsum magistratum et officiales dirigendos esse juxta 
regulas a probatis auctoribus, ac praesertim a S. Alphonso de Ligori. 
Lib. 2., Tract. 3., Cap. 2., Dub. 5., art. 3 circa cooperantes traditas. 

Ad 2.amAfíirQ)ative, dummodo perhoc nullam inpotestatecivili con-
stituendi impedimenta matrimonium dirimentia, aut ea relaxandi fa
cultatem agnoscant, sed solum intendant injustas removeré vexationes. 

Ad 4.am ílei inquendum prudentiae Ordinarii, cauto tamen ut interea 
matrimonium postulantes eo meliori modo, quod fieri potest, separati 
vivant (1). 

(1) En todos los ejemplares que hemos v i s to en los bole t ines e c l e s i á s t i c o s , se 
omi t en la tercera p r e g u n t a y respuesta. 
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Ad 5.ara Nihil obstare, quominus in actis hujusmodi Baptizatorum 

referantur nomina parentum, dummodo tamquam civiliter tantum 
conjuncti describantur. 

Ad 6.am Hujusmodi notarios et officiales non esse inquietandos. 
Datura Romee in Sacra Poenitentiaria die 2.a Septembris 1870.— 

A. PELLEGRINÍ S. P. Regens. — L . CANOMCUS PJEIRANO S. P. Secretarius. — 
Locus ^ Sigilli.—Responsum Sacra? Poenitentiarias Apostolicae. 

NÚMERO 25 (1). 

Resoluciones de la Sagrada Congregación del Concilio en 1874, 
sobre celebración de Misas. 

Cura circa eleemosynas.. missarum graves quaedam qusestiones 
S. Sedi propositae fuerint, eas SSmus. D. N. D. Pius divina providentia 
Papa IX Erais, ac Rmis. DD. S. Rora. Ecclesiae Cardinalibus Concilio 
Tridentino interpretando ac vindicando prsepositis expendendas ac re-
solvendas mandavit. Itaqae injuncto sibi muner i , ea qua par est di l i -
gentia et consilii maturitate iidera Erarni Paires satisíacere cupientes, 
infrascripta dubia desuper concinnari voluerunt. 

I . An turpe mercimonium sapiat, ideoque iraprobanda, et poenis 
etiara ecclesiasticis, si opus fuerit, coercenda sint ab Episcopis eorum 
bibliopolarura vel mercatorum agendi ratio, qui adhibitis publicis in-
vitamentis et prseraiis, vel alio quocumque modo Missarum eleemosy-
nas colligunt, et Sacerdotibus, quibus eas celebrandas committunt, 
non pecuniam sed libros aliasve merces rependunt? 

I I . An haec agendi ratio ideo cohonestari valeat, vel quia nulia facta 
imrainutione, tot Missce a raeraoratis collectoribus celebrandae com-
mittantur, quot collectis eleeraosynis respondeant, vel quia per eam 
pauperibus Sacerdotibus, eleemosynis Missarum carentibus subveni-
tur? 

I I I . An hujusmodi eleeraosynarum collectiones et erogationes tune 
etiam iraprobandse et coercendae, ut supra , sint ab Episcopis , quando 
lucrum, quod ex raerciura cura eleemosynis permutatione hauritur, 
non in proprium colligentiura coramodura, sed in piarura institutio-
num et bonorum operura usura vel incrementum impenditur? _ 

IV. An turpi merciraonio concurrant, ideoque iraprobandi atque 
etiara coércendi, ut supra, sint i i , qui acceptas a fidelibus vel locis piis 
eleeraosynas Missarum tradunt bibliopolis , mercatoribus , aliisque ca
rura collectoribus, sive recipiant, sive non recipiant quidquam ab iis-
dem prairaii nomine? 

V. An turpi merciraonio concurrant, ideoque iraprobandi et coér
cendi , ut supra , sint i i , qui a dictis bibliopolis, et mercatoribus reci-
piunt pro Missis celebrandis libros, aliasve merces, harum pretio sive 
ira minuto, sive integro? 

V I . An illicite agant i i , qui pro Missis celebratis recipiunt stipendii 
loco libros vel alias merces, seclusa quavis negotiationis, vel turpis 
lucri specie? 

V I I . An liceat Episcopis sine speciali S. Sedis venia ex eleemosynis 

(1) A u n q u e e l contenido de estas resoluciones corresponde á l a t e o l o g í a m o r a l 
m á s b i en que a l Derecho c a n ó n i c o , las i n c l u i m o s en este a p é n d i c e , no tan to por su 
impor t anc ia , cuanto por demostrar el modo de hacer estas consul tas . 
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Missarum, quas fideles celebrioribus Sanctuariis tradere solent, aliquid 
detrahere, ut eorum decori et ornamento consulatur.quando praesertim 
ea propriis reditibus careant? 

VIII . An et quid agendum ab Episcopis, ne in iisdem Sanctuariis 
plures Missarum eleemosynse congerantur quam quse ibi intra prse-
scriptum, seu breve tempus absolví queant? 

IX. An et quid agendum ab Episcopis, ut Missse, sive quse singulis 
Sacerdotibus, sive quse Ecclesiis et locis piis a fidelibus celebrandse 
committuntur, accurate et fideliter persolvantur? 

Quibus dubiis non serael in propriis comitiis sedulo et accurate 
perpensis, tándem in Congregatione Generali habita in Palatio Apostó
lico Vati cano die 25 Julii 4874, idem Emmi. Patres in hüíic modum 
respondendum censuerunt, videlicet: 

Ad I . Affirmative. — Ad I I . Negativo.— Ad I I I . Áffirmative. — Ad IV. 
Afíirmativc. —Ad V. Affirmative.—Ad VI . Negativo.— Ad VI I . Negativo, 
nisi de consensu oblatorum.—Ad VIH et IX. Standum Constitutionibus 
Apostolicis et Decretis alias datis (1). 

Factaque die 31 Augusti 1874 de his ómnibus SSmo. D. N . per me 
infrascriptum Secretarium.rclatione, Sanctitas Sua resolutiones S. Con
gregationis Apostólica sua auctoritate approbavit et coníirmavit, atque 
ad Episcopos transmitti jussit, ut ipsi eas intra propriíe jurisdictionis 
limites exsequendas, perpetuoque et inviolabiliter servandas curent. 
Contrariis non obstantibus quibuscumque. 

t Datum Romee ex Secretaria S. Congregationis Czî '-YA die 9 Septem-
bris 1847.—P. CAUD. CATERIM , Prsef.^P. ARCHIEPISCOPUS SARDIANUS, Secr. 

NÚMERO 24. 

Decreto de la Sagrada Congregación del Concilio en 1872 sobre 
las votaciones en cabildos. 

In americana quadam Dicecesi nonnulli canonici Ecclesise Cathe-
dralis, insciente Episcopo et Capitulo per supplicem libell i commisum, 
ad S. C. C. binas proposuerunt quíestiones, quibus authenticum res-
ponsum insimul flagitarunt. QuEesierunt ips i ; 

1. " Utrum in electionibus capitularibus quse secrete vel per scru-
t in ium fiunt, exprimí possit electoris nomen? 

2. ° Quatenus negativo, utrum electio aliter facta sit nulla? 
Hoc libello accepto, rescriptum de more est Ordinario, utaudito Ca

pitulo, de consuetudine hactenus servata referret, et transmissa par-
ticula Constitutionum adrem faciente, mentem suam aperiret etcer-
tioraret S. Congregationem de practicis consequentiis quas e solutione 
dubiorum recurrentes deducere prsetenderent. 

Archiepiscopus mandatis huiusmodi morem gerens retulit sub 
dio 18 l u l i i : «Statuta Ecclesise Metropolitanee nullam specialem regu
lan! prsescribunt pro electionibus capitularibus faciendis.., Electiones 
prsedictse fiunt per schedulas quarum scrutinium Archiepiscopus ipse 
si adest, vel qui Capítulo praest, secreto omnino perficit , et eum, 
qui maiorem sufíragiorum partem obtinet, rite electum declarat: 
quin ullius ex electoribus nomen exprimat, quod nec facile per solam 
schedulam,in qua nomen electi tantum inscribitur, detegi potest. 

(1) Vide Bened. X I V . I n s i . Eccles. 55: De Syn. Dicecefs., l ib. 5.° cap. V I I I . et seq. 
De sac. Missse, lib. 3.°. cap. X X I et seq. 
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Nihi l ergo non recle faclum in praedictis electionibus inveni ; sed quid 
oratoribus ansam fortasse praebuerit, ut preces et interrogationes 
adiunctas ad hanc S. Congregationem dirigerent, breviter exponam. 
Anno 1844 unus ex Rmis. Preedecessoribus meis rescriptum obtinuit... 
nt i n posterum i n paritate suffrngiorpm votum Episcopi prmvaleret. 
lam vero . cum in quibusdam electionibus quae anno proxime elapso 
locum habuerunt, i l la paritas suffragiorum recurrerit, rescripto i l lo, 
quod ipse Rmus. Praesul suo Decreto Capitulo notum fecerat, mih i 
utendum fu i t , ac proinde ómnibus Capitularibus necessario patefeci 
pro utra persona me ipsum suffragasse , ut i l la rite et canonice electa 
ab ómnibus haberetur, quod al iqlü, nescio quaratione, aegre tule-
runt . Illud etiam ab Antecessoribus meis in more liabitum fuisse cer-
tissime scio , quod cum Capitulo electionis causa convócalo , i l l i non 
aderant, votum suum per unum ex Capitularibus, vel per sacerdotem 
qui ipsius Capituli erata secretis, in schedula bene clausa mittcbant; 
quam cum Praesidens acciperet et aperiret, ipsi quidem constare pote-
rat pro qua persona Episcopus suffrágaret. Talem morem utpote nec 
in r i nec rationi contrarium ipse queque servavi, quod aliquibus ibidem 
displicere cognovi.» 

Eoclem tempore Illmus. Praesul suis litteris scripturam adiecit a 
Commisione Capitulan confectam, quae cum ipsius Episcopi deductioni-
bus penitus concordat. Ex hac quaedam tantum decerpimus notatu 
digniora. 

Commissio Capitularis censet, dubia a recurrentibus prometa 
electiones RR. DI), Canonicorum Lectoris et Poenitentiarii nuper 
habitas respicere, in quibus cum Episcopus absens suum mississet 
suí'fragium in schedula bene clausa exaratum et propria manu sub-
scriptum , manifesté nomen electoris patebat. Id etiam singulare in 
electionibus praefati Poenitentiarii interfuisse, quod, cum ex scrutinio 
suffragiorum prodiret paritas, votum Rmi. Episcopi praevaluit, ac 
electionem determinavit. 

Eadem Capitularis Commissio insuper tenet, propositis dubiis 
causam pariter dedisse circumstantias fere símiles, qua? electiones 
Archidiaconi, Cantoris , Magistn scholae , sexti canonici et secundi 
prasbendati recentius perada sunt comitatae. In bis enim suffragium 
queque suum Episcopus miserat eadem forma. 

Quod attinet vero ad consuetudincm vigentem, Commissio Capitu
laris subdidit: •Cum India n i ra regiones sub Hispánica dominatione 
essent constitutae, ipsa Hispaniae Rex patronatus iure que ex. Apostó
lica concessione pollebat, ad omnia ac singula beneficia personas sibi 
benevisas praesentabat; nec alius tune temporis canonicae electionis 
obtinuit modus, quo vacantibus beneficiis huius Cathedralis Ecclesiae 
provideretur, quam ille pro Canonicatibus, ut, aiunt, apposUionis adhi-
bitus, qui que per scrutinium ad formam Concilii La te ranens i sJ Í I et 
cap. 42 de^elect. excercebatur. Emancipatis autem Indiis a Regis ílispa-
nici imperio, patronatus, quo hic utebatur in Beneficiorum collatione, 
statim desiit, atque ab eo usque ad hoc tempus forma scrutinii secreti, 
quaeolim in electionibus canonicatum appositionisumce servabatur,ad 
celera beneficia vacantia extensa fuit, Episcopis iníerdum invitatis ad 
suum dandum suffragium, ipsumque in clausa schedula tradendum. 
Id queque ex actis Capituli compertum est, nonnullos Capitulares 
absentes saepe saepius Collegas aliquos praesentes deputasse ad suífra-
gia suo nomine lerenda , quod reapse factum est in ipsis electionibus 
supra commernoratis. Hactenus de consuetudine quaein bac Catbedrali 
Ecclesia pluribus abhinc annis invaluit.» 

TOMO I I . 32 
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DUBIA. 

_ «I. An in Capitularibus electionibus, quse secreto vel per scruti-
nium fiunt, exprimi possit electoris nomen. 

«Et quatenus negative, 
«II. An electiones huismodi nulli tati subiaceant. 

«Et quatenus affirmative, 
«III. An idem dicendum de electionibus, in quibusEpiscopus votum 

suum manifestat.» 
RESQÍÜTIO. S. Congregatio Concilii causa cogníta in comitiis habitis-

die 17 Augusti 1872 responderé censuit: 
Ad I . Providebilur i n tertio. 
Ad I I . Prout exponitur negative. 
Ad I I I . Suffragia per schedulas secretas^ esse danda etiam ab A r -

chiepiscopo. Postquam pavitas votorum emerserü, Archiepiscopi votum 
esse manifestán dum. 

EXINDE COLLIGES 
I . Rigorem citat. Cap. Quia, propter 42 de Elect. procederé tantum 

quando agitur de electione Pastoris seu Pradati Ecclesise viduatse, non 
vero in provisione ad canonicatus aliaque beneficia et officia capitu
laría , in quibus sufficit consensus capitularis quoquo modo preestitus. 

I I . Conveniens tamen esse electionem seu provisiones eiusmodi 
fieri per schedulas secretas. 

I I I . In electione Superiorum quorumcumque Abbatum tempora-
l i u m , et aliorum officialiuni ad generalium , Abbatissarum atque 
aliarum pra;positarum procedendum esse per vota secreta sub poena 
nullitatis, et aliis ex Concil. Trid. Ses. 25, cap. VI Be Reform. 

NÚMERO 25. 

Sentencias opuestas de ta Rota de la Nunciatura en Madrid, 
acerca del voto de ios obispos en caso de empate, y otras 
dos sobre admisión de recursos de casación , en 1876. 

P R I M E R A SENTENCIA, 

pronunciada por el primer turno ei 11 de Febrero de 1876. 

Vistos;y 
Resultando que habiéndose juntado el Cabildo de la Santa Iglesia 

Catedral de Tuy, bajo la presidencia de su reverendo Obispo, en 3 de 
Mayo de 1872 , con el fin de aprobar los ejercicios literarios que para 
obtener la Canongía penitenciaria vacante en la misma iglesia, habían 
hecho el doctor I). J. A. y F . , de edad de treinta y cinco años, y pa
riente de dicho reverendo Obispo en tercero con cuarto de consan
guinidad, y el licenciado D. M. M. O. , de edad de treinta y siete años , 
pidió uno de los Capitulares presentes que el Rdo. Obispo se abstuviera 
de tomar parte en aquella votación ; pues n i áun hallarse presente 
podía, por tratarse de un asunto casi directamente personal, ó en que 
tomaba un ínteres casi directo , supuesto que uno de los opositores se 
decía sobrino suyo y como tal le trataba , y era conocido de todos 
como íntimo amigo suyo y que había sido su familiar. 

Resultando que, leída que fué la anterior protesta, se discutió si de-
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bía ó no admitirse y estamparse en el acta; y que habiendo manifesta
do el Rdo. Obispo que no tenía inconveniente en ello, pero á condición 
de continuar presidiendo por creer hallarse en su derecho como jefe de 
la iglesia y Presidente nato del Cabildo, se accedió á que se hiciere 
así por deferencia al prelado, y acto continuo se procedió á la censura 
de los ejercicios de los dos opositores, los cuales fueron aprobados en 
pública votación por unanimidad. 

Resultando que en el Cabildo del siguiente dia se procedió en la 
forma acostumbrada á la votación secreta para Penitenciario, en la 
cual el Rdo. Obispo hizo uso de sus tres votos, y que hecho el escruti
nio apareció empatada la votación. 

Resultando que en vista de esto presentó el referido Capitular una 
protesta, en la cual , dando por reproducidas las razones expuestas 
en la que había presentado el dia anterior, pidió que se proclamase 
Penitenciario al de mayor edad, supuesto que no había empate allí, 
cuando el caso estaba ya resuelto por el Breve de Alejandro V i l , 
cuya observancia se hallaba en práctica áun después del Concordato 
vigente; y que á pesar de ella el Rdo. Obispo, diciendo que creía ha
llarse en su derecho, proclamó Penitenciario al doctor D. J. A. y F., 
añadiendo que sin embargo sus deseos eran de paz para con su Cabil
do, y que como prueba de ello iba á dar alguna razón de su proceder, 
manifestando en su consecuencia que si bien era pariente de uno de 
los dos opositores, se hallaba con él fuera de los grados de la ley, y' 
leyendo asimismo en comprobación del derecho que creía tener á 
d i r imir el empate varios artículos del Concordato. 

Resultando que reunidos en 13 del mismo mes para dar la posesión 
de la Penitenciaría , y habiéndose presentado al efecto por parte del 
doctor A. el título de colación expedido por el reverendo Obispo , pro
testaron seis Capitulares contra su validez, por estar basado sobre un 
certificado que se decía dado por el Secretario del Cabildo , en el que 
constaba haber sido nombrado dicho doctor A. canónicamente Peni
tenciario , siendo así que el Secretario no había extendido ningún 
certificado, como lo manifestó en el acto ; y que en seguida el reveren
do Obispo mandó que , bajo su responsabilidad , se diese posesión de 
la Penitenciaría al doctor A. , como así se verificó en el mismo dia , á 
pesar de la protesta que al tomarla se hizo en representación del 
coopositor O. 
/ Resultando que en 22 del mismo mes de Mayo se presentó en el 
provisorato de Tuy el referido D. M. M. O., y pidió que , dándose por 
nula, de ningún valor n i efecto la institución anticanónica y posesión 
de la Penitenciaría dada al Doctor D. J. A. se declarase que le corres
pondía su obtención por esta vacante, y que como electo por la Ley 
en virtud del empate por ser de mayor edad, se le diese la colación , y 
se le expidiese título y mandamiento posesorio con rendimiento de 
frutos. N 

Resultando que seguidos los autos con audiencia del doctor A. y del 
Fiscal del obispado, se dictó sentencia definitiva en 43 ele Marzo 
de 4874, por la cual el Provisor de Tuy declaró válida y legítima la 
elección , institución canónica y posesión de la Penitenciaría dadas al 
doctor D. J. A y F . ; fundándose principalmente en que el Concordato 
de 1854 es la ley suprema en el caso en cuestión , y que los términos 
generales y absolutos en que se expresa el pár . 3.° del art. 14 no ad
miten, lógica ni legalmente, distinción posible entre votaciones sobre 
cosas , y las que se refieren á elección de personas al efecto de l imitar 
la prerogativa de decidir los empates , sino que , por lo contrario, to-
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das las votaciones están comprendidas en la generalidad de sus tér
minos claros, precisos y terminantes, que otorgan á ios prelados voz 
y voto en todos los asuntos , cuando presiden, con voto decisivo en 
caso de empate además. 

Resultando que esta sentencia fué confirmada por el Metropolitaoo 
de Santiago en definitiva de 4 de Marzo de 1875; y que habiéndose al
zado de ella el licenciado O. para ante este Supremo Tribunal , ha 
proseguido el recurso con audiencia Fiscal y del doctor A. y F. hasta 
la conclusión de los autos: 

Considerando que los Prelados diocesanos no tenían, antes del Con
cordato ele 4851, voz ni voto en las deliberaciones de los negocios inte
riores ó peculiares de los Csbildos, según el derecho común canónico, 
ó la costumbre, n i más presidencia que la honorífica, como se infiere 
de lo dispuesto en el cap. 6.® De Refonnat. de la sesión 25 del Concilio 
de Trento , y mandado guardar por el Decreto ó núrn. 13 de la bula 
Apostolici ministerii; y que en los negocios comunes , ó sean los re
lativos á las prebendas de oficio, cuya provisión han hecho los Prela
dos juntamente con sus Cabildos en virtud de la disciplina particular 
establecida para España, no ejercían dichos prelados en algunas cate
drales, á consecuencia de las prácticas ó estatutos capitulares, todas 
las facultades expresadas en diferentes bulas pontificias, con arreglo 
á l a s cuales les pertenecía presidir los ejercicios de oposición y dar su 
voto en las elecciones. 

Considerando que los párs . 3.° y 4.° del art. 14 de dicho Concorda
to contienen las disposiciones especiales que, atendidas la disci
plina ó prácticas mencionadas, se creyeron más necesarias ó conve
nientes para fortalecer y aumentar la potestad ordinaria y las prero-
gativas de los Prelados en las votaciones* de las dos especies de asuntos 
anteriormente referidos. 

Considerando que esta diferencia de las votaciones y de los asuntos 
comprendidos en dichos párrafos, además de anunciarse manifiesta
mente en el primero del mencionado art. 14, fué declarada con toda 
precisión por el art. 3.° del Real decreto expedido de acuerdo con el 
muy reverendo Nuncio de Su Santidad en 3 de Enero de 1868, al con
traponer las votaciones sobre elección de personas , de que trata el 
párrafo 4.°, á las demás votaciones de los Cabildos, y al señalar taxa
tivamente el número y calidad ele los votos que los expresados párra
fos habían concedido á los Prelados : 

Considerando que además de ser diferentes los asuntos y las vota
ciones que se establecieron en los referidos párrafos, eran también 
distintas las disposiciones canónicas, ó prácticas que en lo antiguo las 
arreglaban ; y son desiguales las facultades ó prerogativas que respec
to de ellas fueron concedidas en dichos párrafos á ios Prelados; pues 
en las votaciones á que se refiere el tercero; en vez de la presidencia 
honorífica, que á lo sumo se les concedía, seles otorgó también la 
efectiva, y juntamente voz y voto decisivo en caso de empate , pero 
solamente cuando asistan al Cabildo ; y en las del cuarto, en lugar del 
voto singular que tenían en las elecciones para prebendas de oficio , al 
tenor de lo dispuesto por el papa León X en su motu proprio In supre
ma Apostolms specula de 21 de Marzo de 1521, les fueron concedidos, 
aunque no concurran al Cabildo, de tres á cinco votos según el n ú m e 
ro de Capitulares asignados á cada iglesia , pero sin mencionar la fa
cultad de decidir los empates: 

Considerando que conteniendo cada uno de los mencionados párra
fos , según se deduce manifiestamente de lo que se ha expuesto , el 
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arreglo especial y distinto de votacioaes sobre asuntos de diferente es
pecie , no deben ampliarse á las unas las innovaciones ó regias que se 
establecieron para las otras ; porque las ampliaciones de las disposi
ciones canónicas ó legales , solamente pueden tener lugar en aquel 
orden de cosas para el cual fueron establecidas, pero do ninguna ma
nera en otro diferente: 

Considerando que esta doctrina general debe ser aplicada con ma
yor fundamento á l a ampliación dé la facultad de decidir los empates, 
concedida á los Prelados en el par. 3.°, á las elecciones de personas de 
que trata el cuarto; porque refiriéndose dichos párrafos á votaciones y 
asuntos de diferente orden y especie, y no habiéndose dado expresa
mente á los votos que señala el cuarto la calidad de decisivos del em
pate , como pudo hacerse fácilmente si se hubiera intentado aumen
tar su valor, equivaldría á una interpretación auténtica el extender á 
ellos una calidad que solamente concedió el pár. 3 . ° , y fué señalado 
después de un modo taxativo por el art. 3.° del referido Real decreto, 
al voto único otorgado á los Prelados en las votaciones que no versen 
sobre elección de personas: 

Considerando además que habiendo sido alterado ó corregido el ci
tado Motu proprio de León X en la parte que disponía que los Prelados 
tuviesen un solo voto en las elecciones para prebendas de oficio , por 
la concesión de varios votos en toda elección ó nombramiento de 
personas que se les hizo por el pár . 4 . ° , no debe darse á éstos la cali
dad de decisivos del empate, que n i se expresa en el texto, n i la tenía 
tampoco el voto único, en cuya subrogación fueron concedidos;porque 
reputándose como odiosa toda alteración ó corrección de ley, no debe 
presumirse que haya sido innovada la antigua sino en aquéllo que en 
términos expresos se corrige ó establece en la nueva : 

Considerando igualmente que debiendo ser restringidas, más bien 
que ampliadas, las concesiones que se hacen contra el Derecho vigente, 
y juntamente en perjuicio de tercero, no puede darse á lo s votos del 
pár . 4.° más eficacia ni extensión que la expresada en el texto; porque 
con ellos, áun sin la calidad de decisivos del empate, se otorgó á los 
Prelados una prerogativa enteramente nueva y extraordinaria que 
menoscabó los derechos que correspondían á los Cabildos, en virtud 
de lo establecido por el expresado Moíu proprio de León X , según el 
cual, tenían todos los votos , ménos el único , concedido á los Pre
lados : 

Considerando que las razones expuestas anteriormente paramostrar 
que en el párrafo 3.° no se concedió á los Prelados la facultad de deci
dir los empates que ocurran en las elecciones para prebendas de oficio, 
adquieren mayor fuerza si se recuerda que no se la otorgaron los pa
pas Sixto IV , León X y Alejandro Víí en ninguna de las bulas que ex
pidieron para arreglar la provisión de dichas prebendas ; habiendo 
prclcridcxánlcs que dársela disponer que la suerte dirimiese el empa
te , ó que se tuviesen por elegidos los opositores más nobles ó de ma
yor edad, á pesar de los gravísimos inconvenientes que suele ocasionar 
la decisión del empate por medio de la suerte ó de la mayor nobleza, 
como lo manifestó al aboliría el papa Alejandro VII en su bula Roma-
nus Poní i fea- de 2 de Octubre de 16o6; y que aún se corroboran más 
dichas razones si se atiende á que la decisión del empate hecha en pú
blico por el Prelado votante , ó por cualquier otro Presidente del Ca
bildo , se opone abiertamente al secreto de los votos que de necesidad, 
debe guardarse en las elecciones para prebendas de oficio, según la 
terminante disposición del citado Motu proprio de León X : 
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Considerando que no habiéndose concedido expresamente á los 

Prelados en el par. 4.° la facultad de decidir el empate en las eleccio
nes de personas, n i pudiéndose ampliar á ellas la que les concede 
el 3.° respecto dé las demás votaciones, deben observarse, cuando ocu
rriese, las disposiciones canónicas que estaban vigentes antes del Con
cordato de 1851 : 

Considerando que para el caso de igualdad de votos ordenó el papa 
Alejandro V i l en su citada bula Romanus Pontifex, que los de mayor 
edad fuesen preferidos á los de más acendrada nobleza, á quienes en 
igual caso había dado la preferencia el papa Sixto IV por la suya de 1.° 
de Marzo de 1474: 

Considerando que , no habiendo sido derogada expresamente la re
ferida disposición del papa Alejandro V I I , debe tenerse por vigente 
miéntras no se resuelva lo contrario por la suprema potestad eclesiás
tica, porque todo lo que se alegue para suponerla derogada por el pá
rrafo 3.° del art. 14 del Concordato, no podrá. *pasar de los limites de 
una presunción ó hilacion más ó ménos fundada; pero siempre dudo
sa , y sin la certeza , por consiguiente, que es necesaria en derecho 
para tener por derogada y dejar de cumplir una disposición cierta, cla
ra y terminante que ha estado vigente : 

Considerando, por lo tanto, que existiendo la expresada duda so
bre la derogación , no es conforme á la justicia n i á la razón faltar á la 
observancia de una disposición cierta y terminante , y mucho reénos 
en el caso de haberse adoptado para la elección la forma de escrutinio 
secreto, pues en el mismo hecho han dado á entender todos los elec
tores que aceptaban y se conformaban con lo que exige la índole de 
dicha forma, y que áun renunciaban á cualquier derecho que en otro 
caso pudieran tener : obligándose, por lo tanto, á admitir el medio se
ñalado por la mencionada bula para dir imir el empate, por ser el úni
co procedente en semejantes votaciones, toda vez que no es canónico 
el dirimirle por un sufragio público cuando la votación ha sido secreta: 

Considerando, por último, que en la elección para Penitenciario de 
la Santa Iglesia Catedral de Tuy, que hicieron por escrutinio secreto el 
P»do. Obispo y su Cabildo, obtuvieron iguales votos los dos opositores, 
doctor D. J. A. y F., y el licenciado D. M. O y C , y que éste tiene dos 
años de edad más que aquél; y atendiendo también en lo que es menes
ter á lo que se deduce y áun resalta en lo relatado en los resultandos: 

Fallamos que debemos revocar, como revocamos, la sentencia dic
tada por el Metropolitano de Santiago en 4 de Marzo de 1875 : y en su 
consecuencia declarar, como declaramos, que la Canongía penitencia
ria de la Santa Iglesia Catedral de Tuy corresponde por esta vez y va
cante, con todas las rentas vencidas, al presbítero licenciado D. M. M. O. 
y C. Lo proveyeron, mandaron y firmaron los limos, señores auditores 
del Supremo Tribunal de la PiOta de la Nunciatura Apostólica en estos 
Reinos, en Madrid á 11 de Febrero de 1876, de que yo , el infrascrito 
Secretario, certifico.—D. PEDRO REALES.—D. DIONISIO GONZÁLEZ.—Don 
ANTONIO RUIZ.—CIRILO MARÍA SERRANO. 

SEGUNDA SENTENCIA 
pronunciada por el segundo turno á 13 de Julio de 1876. 
Vistos : Aceptando los fundamentos de hecho de la sentencia ape

lada : y considerando que el art. 14 del novísimo Concordato es uno 
de los más trascendentales de la disciplina eclesiástica actual, siquiera 
por haber fortificado la autoridad episcopal. 
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Considerando, que para apreciar debidamente la variación disci-

plinal introducida por este articulo , es necesario fijar la vista en los 
derechos de que carecían antes los Obispos, y en ios que al presente 
gozan , punto sobre que ha discurrido oportunamente el anterior tur
no ; pero no es ménos necesario fijar las condiciones de la autoridad 
episcopal, respecto de los Cabildos , que sirvan de base á la decisión 
del caso de autos. 

Considerando, que hoy los Obispos, además de la consideración de 
tales, tienen la de Presidentes natos del Cabildo, que le convocan y 
presiden cuando lo estiman conveniente , no tan sólo para consultarle 
en los casos prevenidos por el derecho canónico , sino también para 
deliberar áun en los negocios interiores dé l a corporación. Hoy pueden 
presidir los ejercicios de oposición á Prebendas; hoy tienen interven
ción directa en todos los negocios de cualquiera clase que sean, y de 
un modo digno de su elevado carácter : hoy , si presiden, tendrán voz 
y voto en todos los asuntos , que no les sean directamente personales, 
y su voto además será decisivo, en caso de empate : hoy, en la elec
ción de personas, tienen tres, cuatro ó cinco votos , según el número 
de Capitulares , y esto, aunque no asistan al Cabildo , n i le presidan; 
hoy , por úl t imo, salvas las disposiciones del derecho Pontificio , espe
cialmente del Tridentino , referentes al consejo y consentimiento que 
los Obispos deben tomar ú obtener del Cabildo , ha cesado toda inmu- N 
nidad, exención, privilegio , uso ó abuso , que de cualquier modo se 
haya introducido en las diferentes iglesias de España á favor de ios 
mismos Cabildos, con perjuicio de la autoridad ordinaria de los Pre
lados. (Artículos y 15 del Concordato.) 

Considerando, que dadas estas condiciones, si pudo surgir la duda 
sobre si el voto de los Obispos es ó no decisivo , en caso de empate, en 
las elecciones de personas, por no hacerse mención de esta cualidad 
en el párrafo 4.° del citado art. 14; también pudo entenderse , dada la 
generalidad con que se halla redactado el párrafo anterior y la tenden
cia del Concordato á robustecer y ampliar la autoridad de los Prelados, 
que no se concretaba á los asuntos interiores del Cabildo , sino que ia 
cualidad decisoria de los empates era inherente á la Presidencia. 

Considerando, que así se entendió en efecto por cuantos escritores 
comentaron el Concordato en aquella época , y áun se hizo aplicación 
práctica por algunos insignes Prelados, entre ellos el M. R. Arzobispo 
de Santiago , que decidió un empate, en caso de elección de un preben
dado de oficio ; y el M . R. Arzobispo de Tarragona, Sr. Costa y Borrás, 
uno de los colaboradores del Concordato , en los estatutos qué dió á su 
Cabildo, transcribió sin l imitación alguna en el art. 47, los cuatro 
párrafos del art. 14. 

Considerando, que el argumento que en contrario se toma del Real 
decreto de 3 de Enero de 1868 no concluye , como lo hace ver su i m 
parcial análisis , á saber: se propone evitar las dudas suscitadas sobre 
la inteligencia del párrafo 4.° del art. 14, cuyo contenido reitera en 
su art. 1.°, esto es, que el número de votos que corresponde á ios 
Reverendos Prelados en la elección de personas es de tres, cuatro ó 
cinco ; según el número de Capitulares ; en el 2.° declara que el nú
mero de éstos debe computarse nó por los que pudiera haber en el 
acto de la elección, sino por los que estaban señalados á cada Iglesia, 
con lo cual se aclaró la duda que el preámbulo indica; mas añade en 
el 3.° y último ar t ículo, que el voto múltiple concedido á los Prelados, 
se refiere exclusivamente al acto de la elección ó nombramiento de 
personas; en todas las demás votaciones del Cabildo, cuando el Prelado 
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lo preside, tendrá tan sólo un voto, que será decisivo en caso de em
pate , al tenor de lo dispuesto en el párrafo 3.° del referido art. 14 del 
Concordato. Cuyas últimas palabras colocan la cuestión en el mismo 
terreno en que se planteó la vez primera , sin dejarla resuelta. 

Considerando, que así se comprende, cómo personas de irrevocable 
autoridad en la materia , cuyos dictámenes autógrafos el Tribunal tie
ne á la vista , siguen entendiendo los párrafos 2.° y 3.°, art. 4.° del 
Concordato de la misma manera que lo hacían ántes del decreto de 3 
de Enero de 1868. 

Considerando, que por respetable que sea la versión que el anterior 
turno ha dado al propio Real decreto úl t imamente citado, la verdad 
es que se presenta más natural , lógico y conforme al espíritu del Con
cordato , la contraria, favorable al voto decisivo de los Obispos en to
dos los asuntos y negocios , incluso el de la elección de personas: 1.°, 
porque en el idioma capitular , la palabra asunto ó negocio compren
de todos los negocios y asuntos comunes al Oabildo, ya sean espiritua
les , ya temporales, así gubernativos como administrativos y económi
cos, nombramientos de dependientes, etc., de lo cual son una buena 
prueba los artículos de los Estatutos de la Santa Iglesia de Tuy, que 
obran compulsados en autos. 2.° Porque constando , como consta, la 
intención de las dos Supremas Potestades concordantes á favor de la 
autoridad de los Prelados , no es verosímil que habiéndoles dado un 
voto preeminente y de calidad en los negocios peculiares de los Ca
bildos , que por lo común interesan poco al Obispo, se lo hayan rehu
sado en los asuntos que les son comunes con el Cabildo , y están más 
en relación con la dignidad episcopal y la mayor responsabilidad que 
pesa sobre los Prelados, cuales son los relativos á la elección canónica 
de personas eclesiásticas. 3.° Porque si no se hizo mención del voto 
decisivo en las votaciones sobre nombramiento de personas, tampoco 
se hizo exclusión del propio voto, como era preciso, para que se pu
diera conocer que el legislador se corregía á sí mismo, retirando á los 
Obispos una facultad que, con razón, parecía haberles concedido. 

Considerando , que no debe parecer exorbitante el número múl t i 
ple de votos concedido á los Prelados en el párrafo 4.°, pues sobre que 
el Obispo es el colador nato de los beneficios de su Diócesis , el Conci
lio Tridentino quiso que la elección de Canónigo penitenciario fuese 
exclusivamente del Obispo , sin contar para nada con el Cabildo. 

Considerando, que para ello no obsta la forma de la elección por 
escrutinio secreto , porque, cuando el Obispo decide el empate que re
sultare de dicha elección , no desaparece la verdad del secreto , pudien-
do el Prelado haber votado por otro , y también considerándose dis
pensado de la obligación del juramento , que según principios de la 
Teología moral deja de obligar cuando íáltan las condiciones que táci
tamente se entienden siempre en el juramento promisorio: Item non 
peccat qai secretum jaratum detegit, si non poiest i l l u d servare sine 
gravi suo vel alterius damno ; quia ipsa promissio secreti obligat tan-
i u m sub cotiditione, nisi graviter noceat: si potero quia nemo censetur 
se ad rem vel, etiam moraliter impossibilem obligari , si res non fuerit 
nolabililer immutata, etc. (S. Alfonso Ligorio en su obra mora l , l ib . I I I , 
números 181 y 187, de juramento.) 

Considerando , que si alguna duda pudiera restar acerca de esto, 
desaparecería á vista de la Bula Credite nobis, su fecha 18 de Enero 
de 1663, en laque el papa Alejandro YIÍ ordenó que las elecciones de 
guardianes, ministros y custodios de la familia ultramontana de la 
Orden de San Francisco , se hagan por escrutinio secreto, y que en 
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igualdad de sufragios el Presidente tenga voto decisivo: prueba de que 
aquel Sumo Pontífice no halló incompatibilidad entre la forma de la 
elección secreta y la decisión del empate por el Presidente. (Bulario 
magno romano , t. 6.°) 

Considerando, que si la ley nueva contiene disposiciones incom
patibles con la antigua, áun cuando no las revoque y anule testual-
mente , las arroga táci tamente ; pero tan sólo en las disposiciones que 
son positivamente incompatibles : de donde se infiere que la Bula 
Romanus Pontifex del papa Alejandro Mí ha sido modificada por el 
Concordato: mas sólo en el caso de que presida el Obispo y haga uso 
de su voto preeminente , quedando en su vigoren los demás casos. 

Considerando, que si las razones expuestas no producen completa 
certeza son, sin embargo, graves y suficientes para inclinar el asenso de 
hombres prudentes ; y si á esto se añade que la corrección del derecho 
se considera favorable y extensiva á más de lo expresado , cuando por 
ella se retrocede al derecho eomun antiguo, (como sucede en el caso 
que se cuestiona), se tendrá una contraprueba del razonamiento em
pleado por el anterior turno en apoyo de la existencia cierta de la 
Biú'á Romanus Pontifex. (Cap. Statutum ?>¿6.0, número 3. V. Memorán
dum de Prcebendis Reinfest. Lib. I Dcc. TU. 2.° de Constitutionibus.J 

Considerando , que el no haberse confiado á los Obispos el derecho 
de decidir empates en la provisión de Prebendas de oficio por los su
mos pontífices Sixto IV, León X y Alejandro V I I , tiene su natural ex
plicación en la historia contemporánea de los Cabildos : porque cuando 
la autoridad de los Prelados estaba combatida y cercenada por dichas 
corporaciones , hubiera tropezado con dificultades insuperables el 
ejercicio de tal derecho , sin que por esto se pretenda penetrar en la 
mente de los expresados Romanos Pontífices. 

Considerando , que en lo relativo á infracción de Estatutos es pre
ciso tener presente que el Obispo puede dispensar (con justa causa) 
cualquiera artículo de los Estatutos, según doctrina del papa Benedic
to XiV en su obra de Synodo dioecesana (lib. 43, cap. V). Ñeque ad a l i -
quem eximen dum a Synodalis staklti observatione tenetur Episcopus 
exquirere consensum aut consilium capituli, quando de ejusdem consilio 
i l l u d ediderit; ju raen im potesiatem dispensan d i uni commitiunt Epis-
copo... 

Considerando: que esto mismo puede decirse del juramento de 
guardar los Estatutos : porque según doctrina común de teólogos y ca
nonistas , los RR Obispos pueden dispensar , mediando justa causa, 
toda clase de juramentos y votos , á excepción de cinco reservados á 
Su Santidad ; y es doctrina de esclarecidos autores, antiguos y moder
nos , que lo mismo el Sumo Pontífice que los señores Obispos pueden 
dispensarse á sí mismos en todo aquello que tienen facultad para dis
pensar á los demás. 

Considerando : que elRdo. Obispo de Tuy , guiado por el criterio in
terior de su conciencia y por el exterior de la autoridad, se creyó en el 
derecho de presidir los Cabildos en que se trató de la elección de Ca
nónigo Penitenciario , y al decidir el empate que resultó de la votación 
secreta , no hay razón fundada para sospechar que atendiese á su pro
pio ínteres más bien que al de la Iglesia , en la ocasión á que se re
fieren las actas compulsadas en los autos. Siquidem i n iis qua; j u r i s 
publica sunt, prcesumitur unumquemqne moveri magis ex bono publico, 
quam ex causa priva/a. [GARCÍA: de Bene/iciis; part. 4.a, cap. V, nú
mero 102.) 

Y considerando , por últ imo , que en el supuesto de que exista duda 
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especulativa sobre la verdadera inteligencia del art, 44 del Concordato, 
podría el Tribunal resolverla prácticamente eh el sentido favorable á 
los actos del Rdo. Obispo de Tuy, apoyado en este principio de derecho: 
Inspicimus i n obscuris , quod est vir is imil ius (Regla 45, in 6.°). Porque 
siendo indudable la tendencia del Concordato de 4854 árestablecer en 
lo posible la primitiva autoridad de los Obispos, como ya lo intentaba 
hacer el Concilio de Trento, la interpretación verosímil , cuando no 
cierta, de la mente de las Supremas Potestades concordantes en los 
puntos oscuros del convenio, habrá de ser extensiva en interés de 
los Prelados y'del principio de autoridad que tanto importa sostener. 

Se reforma la sentencia dictada por los limos, señores Auditores 
del anterior turno de este Supremo Tribunal á 44 de Febrero úl t imo; 
y se confirma la pronunciada por el Provisor Vicario general Juez me
tropolitano de Santiago, á 4 de Marzo de 1875, confirmatoria de la 
dada en primera instancia por el Provisor Vicario general de la dióce
sis de Tuy, á 43 de Marzo de 4874. Y mediante á que con esta deter
minación y las dos citadas del Diocesano de Tuy y del Metropolitano 
de Santiago , hay tres conformes, líbrese la correspondiente ejecuto
ria con devolución de los autos al tribunal inferior de donde proceden, 
y al Metropolitano con certificación de esta nuestra sentencia. Lo pro
veyeron á 43 de Julio de 4876. — Señores D. JOSÉ MANUEL PARRO.— 
D. JOSÉ LORENZO ARAGONÉS.—D. ANTONIO LÓPEZ QUIROGA. 

T E R C E R A SENTENCIA , 

dictada también por el segundo turno en el recurso de nulidad 
interpuesto contra la sentencia definitiva anterior. 

Visto : Considerando : Que en el procedimiento eclesiástico no se 
da el recurso de casación, y por lo mismo no tienen aplicación los 
artículos y casos de la Ley civil referentes al expresado recurso. 

Considerando que no puede ser oído sobre nulidad el litigante que 
reportó tres sentencias contrarias hasta que se hallen plenamente 
ejecutadas éstas (cap. I , tít. X I . lib. I I de las Clementinas): 

Considerando que la ejecutoria, que es una verdad legal , no deja, 
por la interposición del recurso , de ser al ménos una presunción del 
derecho de la justicia que asiste al que la g a n ó , n i debe, por otra 
parte , quedar á merced del vencido el dilatar el cumplimiento de la 
sentencia : 

Considerando que la causa que alega la defensa de O. para negar 
la ejecutoria, ó sea el supuesto de que el reverendo Obispo de Tuy fué 
juez y parte en la primera instancia del pleito , además de no resultar 
de autos , se halla desmentido por el recurrente al fólio 103 , pieza de 
la misma instancia, en donde el D. M. M. O. reconoció que dicho pre
lado no venía siendo parte en aquel juicio , por más que se le hubiera 
dado un traslado, á que renunció en el acto mismo de notificárselo : 

Considerando que tampoco resulta de autos que el propio O. recu
rriese para que se subsanaran en tiempo las faltas que supone en
vuelven nulidad de actuaciones en el Tribunal de Tuy , habiéndose 
limitado á estériles protestas , esperando (á lo que parece) al fin del 
pleito para reclamar ó n ó , según le fuera favorable ó adversa la sen
tencia ; y que por consiguiente cae por su base la supuesta nulidad 
del fallo de primera instancia sin que puedan protegerle las reglas de 
derecho que invoca el recurrente por ser imaginaria la nulidad á que 
las aplica : 
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Considerando que el recurso que se propone seguir D. M. M. O. 

promete ser, según la muestra , una nueva edición del pleito que ha 
terminado por la ejecutoria del 13 de Julio último : las mismas causas 
de nulidad, las mismas leyes infringidas , los mismos hechos genera
dores del vicio ; finalmente , cuanto ha sido objeto del anterior debate, 
habrá de serlo del nuevo, sin otra diferencia que la de llamarse 
hoy nulidad de sentencia y actuaciones lo que ántes se denominaba 
nulidad de elección , colaciomy posesión de la Canongía penitenciaria 
do la Santa Iglesia de Tuy : 

Considerando que semejante sistema es funesto para la pronta y 
recta administración de justicia portas dilaciones y gastos que sin ne
cesidad origina , y por la ansiedad en que pone á los Jueces y á las 
partes vencedoras, no sabiendo cuándo han de cesar los tales re
cursos : 

Considerando que interpuesto este recurso , por via de acción , des
pués de concluido el de alzada*;' n i puede considerarse como una nueva 
instancia de ésta , porque lo impide la ejecutoria, n i como una de las 
anexidades á que alcanza la delegación apostólica, porque el tal. re
curso no está unido al anterior ni depende de é l , sino que es un nue
vo juicio independiente, con la tramitación y apelaciones de los recur
sos ordinarios ; 

Y considerando, por ú l t imo, que si hoy se admitiera el recurso 
de O., se infringiría la Clementina, ut calumniís l iügani ium occu-
r r a t u r , puesto que n i áun se han expedido Letras ejecutorias como 
se mandó en la sentencia de 13 de Julio, n i al Tribunal constan, en 
la forma debida, las condiciones relativas al servicio de la Canongía 
penitenciaria de la santa iglesia de Tuy. 

No ha lugar á proveer sobre la solicitud contenida en el anterior 
escrito ; y se reserva á D. M. M. O. el derecho que le asista para que 
use de él cómo y donde viere convenirle. Y se condena al propio 
D. M. M. O. en las costas de este incidente. Lo proveyeron, mandaron 
y firmaron los limos. Sres. Auditores de la Sala extraordinaria en va
caciones del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica 
en estos Reinos , en Madrid á 17 de Agosto de 1876 , de que yo el in
frascrito Secretario, certifico. — D. JOSÉ MANUEL PARRO. — D.JOSÉ DE 
LORENZO. —D. ANTONIO LÓPEZ QUIROGA. — CIRILO MARÍA SERRANO , Secre
tario. 

CUARTA SENTENCIA , 

dictada también por el mismo segundo turno, denegando, 
como en la anterior , el recurso de nulidad , pero admitiendo 
la apelación para otro turno. 

I.0 Visto : Considerando : Que si bien es cierto que la palabra ca
sación no es nueva en Derecho canónico , ántes bien ha sido empleada 
en sentido jurídico hace ya siglos para designar la anulación de una 
sentencia ó de un acto en que había infracción del derecho , no por 
eso ha de inferirse que haya existido ó exista en el fuero eclesiástico 
el recurso de casación admitido modernamente en el civi l . 

2.° Considerando : Que contra las sentencias ejecutorias pronun
ciadas por los tribunales eclesiásticos de España en su actual organi
zación y disciplina vigente, no cabe n i puede admitirse el recurso de 
casación, porque no está establecido y previamente regulado por nin
guna ley. 



3. ° Considerando : Que si lau Decretales y otros cánones de la Igle
sia reconocen la nulidad de las sentencias dictadas con infracción 
abierta de una ley canónica ó un vicio esencial de t ramitación, no 
establecen, sin embargo , el orden de sustanciacion de estos recursos, 
ni tenían necesidad de hacerlo, porque admitida entonces omisso me
dio la alzada al Papa, éste en la plenitud de su potestad^ como legis
lador universal de la Iglesia, podía cometer ó traer á sí cualquiera 
causa ó pleito y reformar ó anular las sentencias que sus Jueces ó Tri 
bunales hubiesen dictado, sin que contra su supremo fallo tuviese 
nunca lugar recurso alguno de nulidad ó casación , como no lo había 
tampoco en España contra las sentencias dictadas antiguamente por 
nuestros Reyes y las que hoy dicta el Tribunal Supremo de Justicia. 

4. ° Considerando : Que el recurso de nulidad ó querellalfmllitatis, 
como le llama el Derecho canónico , cuando se sigue separado del de 
alzada, se tramita con igual procedimiento que los recursos ordina
rios ; pero si fuere subsidiario del de alzáda , entóneos ambos se auxi
lian y completan mutuamente. 

5. ° Considerando : Que el recurso moderno de casación admitido 
únicamente en el fuero c iv i l , es extraordinario como un remedio su
premo, y que tiene un sistema de tramitación peculiar suyo. 

6. ° Considerando : Que el precedente recurso de casación y nulidad 
á que alude la defensa de O. en su escrito de 23 de Agosto úl t imo, 
seguido en la Rota por su Fiscal y D. T. del R. en el {año 1874 , no fué 
el extraordinario de casación y sí el ordinario de nulidad , por más 
que se emplease aquella palabra , como lo prueba el no haberse ad
mitid'" hasta después de ejecutada la sentencia y haberse sustanciado 
en la forma ordinaria ; y si no se exigió más que una instancia, fué 
porque la parte actora renunció á las otras, conformándose con la 
sentencia denegatoria de la nulidad. 

7. ° Considerando : Que no pudiendo citar el Procurador R. V. i n 
fracción manifiesta de una ley canónica ó civil que pudiese cohones
tar de alguna manera su pretendido recurso de casación, se permite 
invocar como infringidas las mismas leyes, bulas y disposiciones ca
nónicas que han sido objeto del litigio , y acerca de las cuales han 
recaído cuatro sentencias, fijando su sentido, interpretación y el va
lor legal que hoy mantienen con referencia al caso en cuestión. 

8. ° Considerando : Que tampoco hace falta la discusión sobre los 
demás casos de nulidad que cita el O., porque evidentemente consta 
de autos, primero : que el Rdo. Obispo de Tuy no fué juez y parte en 
la primera instancia seguida en aquel Tribunal, y esto mismo lo tiene 
reconocido O. ; segundo : que la recusación , hecha por la defensa de 
éste , de los limos, señores Auditores del segundo turno, fué presenta
da fuera de tiempo y sin fundarla en las causas marcadas por la Ley. 

9. ° Considerando : Que por esta sola razón no podía darse curso, n i 
lo obtiene en los Tribunales civiles, la pretensión del expresado Pro
curador , áun en el supuesto , no aceptado , de que fuera procedente 
contra las sentencias ejecutorias de los Tribunales eclesiásticos. 

10. Considerando : Que admitido el recurso de casación que pre
senta la parte de O., si las Salas , como es muy posible , llegaran ápo
nerse en contradicción, si la una anulara la sentencia ejecutoriado 
la otra , su resultado natural sería el desprestigio de la Rota. 

11. Considerando: Que pudiendo cometerse una injusticia del 
mismo modo negando la admisión del recurso como otorgándolo in
debidamente , concedida la apelación en su caso, es lógico , es nece
sario establecer recurso en el otro. 
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42. Considerando: Que en la prosecución de tales alzadas deben 

observarse los mismos trámites establecidos respecto á las apelacio
nes de las sentencias denegatorias de los recursos. , 

43. Considerando : Que teniendo interés el que ganó la ejecutoria 
en sostener la validez de la sentencia , porque anulada ésta todo lo 
habría perdido, no debe desatenderse el derecho que le asiste para 
ser oido y defenderse en todas las instancias á que diere lugar el re
curso de nulidad. 

44. Considerando, por lo tanto, que si en este Supremo Tribunal 
se abriera la puerta á semejantes recursos , se eternizarían los pleitos 
con mengua y descrédito de la administración de justicia, como lo 
demuestran los siguientes supuestos : Primero; admitido el recurso de 
nulidad y casación , es indudable que el turno tenía que limitarse á 
declarar si había ó no lugar á ella, absteniéndose de entrometerse en 
el fondo de la cuestión , como extraña á su incumbencia y resuelta ya 
por tres sentencias conformes , con carácter de ejecutorias. Segundo ; 
declarada la nulidad, la parte agraviada tendría el derecho de apelar 
de la sentencia hasta que recayeran las tres conformes, y para obte
nerlas podía ser indispensable , por su divergencia, la formación de 
cinco turnos. Tercero ; resuelta ya la nulidad de la última sentencia 
declaratoria, contra la cual se había interpuesto, quedaban anuladas de 
hecho las dos de primera y segunda instancia, que bajo los mismos 
fundamentos en el fondo habían hecho igual declaración , é incurrido, 
por lo tanto , en el mismo vicio de nulidad. Cuarto : quedaría , pues, 
solamente en pié la única sentencia en contra dictada por el primer 
turno del Tribunal de la Rota, la cual ofrecía la anticanónica y nunca 
vista anomalía de convertirse en sentencia de primera instancia; y ya 
que los autos no volviesen por esta causa al Provisorato de Tuy, para 
que el pleito comenzase de nuevo, contra aquella sentencia quedaba 
siempre expedito el recurso de alzada hasta conseguir tres conformes, 
que podían suceder no llegaran á obtenerse sin la nueva formación de 
otros cuatro turnos. Y quinto ; de estos supuestos sigúese la p csibili 
dad de no terminarse un pleito en este Supremo Tribunal s i n pasar 
por trece ó catorce sentencias, once ó doce turnos, que no podrían 
formarse sin treinta y tres ó treinta y seis Jueces , casi todos ellos ex
traños al Tribunal. 

15. Y considerando . Que ante esta sola posibilidad resalta cada 
vez más la necesidad de cerrar la puerta á recursos como el intentado 
por D. M. M. O. ; 

No ha lugar á la reposición del auto de 47 de Agosto últ imo , n i 
tampoco á la admisión del recurso de nulidad y casación interpuesto 
por el Procurador R. V . , á nombre de D. M. M. O'., contra la senten
cia definitiva de 43 de Julio del año corriente ; y mediante á estar ya 
plenamente ejecutoriada ésta , con el fin de evitar más complicacio
nes y recursos, se otorga libremente y en ambos efectos la apelación 
subsidiaria que interpone dicha parte al final de su escrito de 23 de 
Agosto anterior, la cual mejore.en el preciso término de veinte dias, 
librándose al efecto la certificación correspondiente. Y se condena en 
las costas de este incidente al repetido D. M. M. O. Lo proveyeron, 
mandaron y firmaron los limos. Sres. Auditores del Supremo Tribunal 
de la Rota de la Nunciatura Apostólica en estos reinos en Madrid á 27 
de Octubre de 4877, de que yo, el infrascripto Oficial mayor, certifico, 
—D.JOSÉ MANUEL PARRO.—D. JOSÉ DE LORENZO.—I). ANTONIO LÓPEZ QÜIRO-
GA.—VENTURA MIGUEL , Oficial mayor. 
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QUINTA SENTENCIA , 

dictada por el primer turno sobre la admisión ó denegación del 
recurso de nulidad. 

Resultando que después de haber sido citadas las partes para sen
tencia , y verificándose la vista de los autos sobre provisión de la Peni
tenciaría de la Santa Iglesia Catedral de Tuy, él Dr. D. J. A. F. presen-
tó en 5 de Julio ú l t imo, para los efectos que hubiere lugar en justicia, 
seis cartas de los Emmos. Sres. Nuncio de Su Santidad , y cardenales 
de Sevilla, Valladolid y Valencia, y del Muy Rdo. Arzobispo de Búrgos, 
dirigidas al Rdo. Obispo de Tuy sobre el hecho de autos; y que el ante
rior turno mandó en providencia del 6 del mismo mes que se tuvieran 
á Ja vista los documentos que expresaba dicho Dr. A . : 

Resultando que notificada esta providencia á las partes , pidió la 
del Ldo. D. M. M. O. que se tuviesen por recusados los limos. Sres. que 
habían estimado como procedente y dictado la providencia del 6 , y 
que se abstuviesen de seguir conociendo en los autos: alegando al 
efecto lo que revelaba bien á las claras el expresado acuerdo en el he
cho de haber admitido y mandado tener presentes á la vista unas car
tas escritas por personas á quienes alcanzaba en el litigio un interés di
recto , y presentadas fuera del término de prueba y sin los requisitos 
necesarios, atribuyéndolas con tal admisión y mandamiento , de te
nerlas presentes á la vista, el carácter de documentos legales que la 
ley niega á los escritos cuya autenticidad no está reconocida por las 
partes , ó acreditada con las solemnidades del Derecho : 

Resultando que mejorada la apelación en tiempo y forma , y obte
nidas las correspondientes letras de comisión para conocer y*decidir 
sobre la admisión del recurso de nulidad de la sentencia definitiva , se 
ha seguido el incidente con audiencia del l imo. Sr. Fiscal y de ambas 
partes hasta su conclusión : 

Considerando que aunque el Ldo. D. M. M. O., reproduciendo en su 
escrito de 48 de Enero último el recurso de nulidad que había propues
to contra la sentencia definitiva de d3 de Julio del año próximo pasa
do , pidió que desde luego se decretase la nulidad de dicha sentencia y 
de las diligencias practicadas para su ejecución • y á pesar también de 
que el anterior turno se ocupó en alguno de los considerandos de sus 
autos de 17 de Agosto y 27 de Octubre del mismo año en negar ó re
batir las infracciones de ley que aquél había alegado para apoyarle, 
este turno, sin embargo , no puede por ahora fallar sobre la expresada 
nulidad por estar limitadas sus facultades, según el tenor de las letras 
de comisión, á decidir si es ó no admisible el recurso interpuesto por 
el Ldo. O. y denegado por el anterior turno. 

Considerando que el Derecho canónico estableció en los tiempos 
antiguos el recurso ó remedio de nulidad contra las sentencias con
trarias á los sagrados cánones , ó en su caso á las leyes , y contra la 
inobservancia del órden judicial (Cánon Injustum 89, can. 14, qiuest. 
3.a, Concil. Carthagin. Can. 23, 28 et 30, cap. SeMential, cap. I n 
ter mieras 9 et cap. A d probandum 24 de sententia et re judicaia (tí
tulo 27, l ib . 11). Cap. Cum dilecta vers. Cum enim 22 de Rescriptis ( t í 
tulo I I I , l ib . 1). Cap. Cum dilectis vers. His igi lur 15 de Purgatione 
canónica (tít. XXXIV, l ib. V) Cap. Etsi sententia 5 de sententia et re 
'udicata in 6.° (tít. XIV, l ib. I I ) . Clement. Pastoralis % de sententia et re 
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judicata (tít. XI, l ib . I I ) , y que dicho recurso ha sido conocido, no sola
mente con el nombre de nulidad, sino también con el de casación, del 
cual se ha usado de ordinario para significar la anulación de senten
cias ó actos válidos en apariencia. (Cap. Cum postpetitam 46 de Elec-
tione (tít. VI , l ib . I). Cap. Veniens ad Sedem 13 de RenuntiaUone{tíi. IX, 
l ib . I ) . Cap. Venerabili 37 de Offioio Judiéis Delegati (tít. XXIX, l ib. I ) . 
Cap. Accedens 2.° Ut lite non contestata (tít. V I , l ib. I I ) . Cap. Cum jam 
dudum i8 et captuce fraternitati 20 de Prcebendis (tít. V, l ib . Í1I). Capí
tulo Per venerabilem vers. Prceterea nex 13 Qui f i l i i sint legitimi (títu
lo XVII, l ib. IV). Cap. I n conñrmationem 39 de electione in 6.° (tít. V I , 
l ib . I) : 

Considerando que , léjos de haber sido derogadas las sobredichas 
prescripciones del antiguo Derecho canónico , han sido, por el contra
r i o , reiteradas, y áun aumentadas en algunos puntos y procedimien
tos particulares , como entre, otras lo prueban las bulas Del miseratione 
y I n datam hominibus fidem, en las cuales el papa Benedicto XIV, al 
establecer el procedimiento especial para los expedientes de nulidad de 
matrimonio y de profesión religiosa, señaló nuevos motivos de nul i 
dad por inobservancia del orden judicial, usando indiferentemente de 
las palabras anular y casar, y declarando al mismo tiempo que dejaba 
á salvo las disposiciones del derecho común en cuanto á otros capítu
los de nulidad que pudieran ocurrir en la formación del proceso (pá
rrafos Et demum Defensoris de la 1.a y De probationibiosvero, de la 2.a), 
y como lo manifiesta igualmente la Bula Romanus Pontifex, del papa 
Alejandro VII , por la cual ordenó á todos los jueces que para juzgar y 
decidir sobre la forma y modo de proveer las prebendas de oficio de 
las catedrales de España , además de guardar lo dispuesto por sus pre
decesores , se arreglasen á lo que establecía indefectible y perpétua-
mente en ella, quitándoles la facultad de juzgar y de interpretar de 
otra manera y declarando nulo y de n ingún valor lo que de otra suer
te aconteciese hacerse atentadamente por alguno de ellos : 

Considerando que el referido recurso está en observancia y se prac
tica en los tribunales eclesiásticos, como lo evidencian los autos que 
sobre nulidad de sentencias ejecutorias se han seguido en estos últ imos 
años , y los que sobre nulidad de actuaciones penden todavía en este 
Supremo Tribunal, de los cuales han conocido y fallado dos de los 
limos. Sres. Auditores del anterior turno , según resulta de la certifi
cación que principia al fólio 214 : 

Considerando que contra las sentencias ejecutorias pronunciadas 
por los tribunales eclesiásticos de España , con su actual organización 
y disciplina vigente , cabe y debe admitirse el recurso de casación ó 
nulidad siempre que ántes de introducirle se haga ejecución de la sen
tencia, según dispone la Clementina Ut calumniis 1.a de senten-
tia et rejud'icata, cuya observencía, así como fué invocada por el an-

^ terior turno paja no proveer en 17 de Agosto últ imo sobre el recurso 
propuesto por el señor O. hasta no estar ejecutada la sentencia de 13 
de Julio anterior, así también debe , por consecuencia legítima, acep
tarse como fundamento para admitirle después de hecha la separa
ción ; y que dicho recurso, además de estar establecido por la citada 
Clementina , se halla regulado en cuanto á su admisión y sustancia-
cion como se reconoce en el considerando 4.° de la providencia de 27 
de Octubre próximo pasado. 

Considerando que, admitiéndose como indudable que las Decreta
les reconocieron la nulidad de las sentencias, es preciso confesar tam
bién que tuvieron necesidad de establecer, como en efecto esíablecie-



ron, el 
de ellos, 
virtud de cxpr( 
dictadas por los Ordinarios, 
casaban, siendo, por tanto, 
gimas regias para sustanciarlos y decidirlos. Cap. C-wm c o 0 i n á q f .36 
de Offíeio Judicis delegnti. (tít. XXIX, l ib. í.) Cap. 'K<i p r o b m é t m 24 de 
Scnteníia el rejudicala (tít. XXVÜ, l ib. íí). Cap. Cum Dilectas xovs.. Si 
vero '.Vi et cap. Dudifm vers. Nos ig i iur M de Eíectione {iií. VJ, l ib, I ) . 
Cajp.' Vemeji's udSedem vers.' A d quem. Vó de reuvvíialione (tít. IX, l i 
bro!) . Cap. Ex iilieris, vers. Ideoqtie piandamus, 4 de i'dsgrum fes-
tüuiione (tít. XLÍ, l ib. I) . Cap. Cimjam, dudimi, ÍS dePrmhendis (iít.'V, 

Coiisido,randp que igualmente fué menester que se establecieran al
gunas reglas para sustanciar Jas nuevag audiencias que los Papas 
concedían á los que teniéndose por agraviados de sus sentencias ó de 
las dadas por sus predecesores, les suplicaban que las mejorasen ó en
mendasen ; porque si bien es cierto que contra sus supremos jallos' y 
las sentencias de nuestros antiguos lle>es no procedía , en rigor de 
Derecho, recurso alguno de nulidad ó apelación , también lo es que se 
concedía la petición de merced, para que oyendo otra vez á los que ha
bían sido juzgados por ellos, viesen si había alguna cosa de enderezar ó 
de mejorar en el juicio, ó tuviesen por derecho de desíacer la sentencia 
que hablan dado como expresamente la otorgaron las Leves 17' y 19 
del tít. 23, y las 4.a y 6.a del tít. 24 de la Partida 3.a, y la confirmaron 
los ordenamientos posteriores al establecer y arreglar el recurso ilarna-
raado de suplicación, siguiendo en estaparte la^ práctica de admitir 
súplicas y de mejorar , enmendar ó anular las sentencias , que desde 
antiguo observaban, los romanos Pontífices, cuando por sus muchas 
ocupaciones y varios cuidados ó por falsa relación , engaño ó ambi
ciosa, importunidad de los pretendientes, habían concedido, mandado ó 
decidido alguna cosa contra Derecho , ó en perjuicio de las partes. 
Can. Aposlolica',% el xeqmnf. Can. 35 quaest. 9.á Cap. T t m exMteris 5 
et cap. Ex liíleris i de in íntegrum reslilnlione (tít. 41, l ib. 1). Cap. 
Cum Q.lini-12' de Senienlia et re judicata (iít. 27, l ib. I I ) . Cap. Examinata 
7 de ConftnnaHon" u l i l i reí i n u l i l i {iít. 30, l ib . I I ) . Cap. Ex 'parte 
it(a 'i de Capellis monachorum (tít. 57, l ib. Oí). Cap. Si aliquando M .de 
seideídia excommunicaiimis (Iít 39 , l ib. V). Cap. .Si (punido 5 de Res-
crípíis (tít. 3.0iil). f). Cap. Quia per ambítiosani 15 de Rescripiis i n 6.° 

Considerando que no puede denegarse el recurso que ha propuesto 
fii Ldp- O., por la consideración de que no existe en el fuero eclesiás
tico, el de casación, por ser moderno, admitido únicamente en el civil y 

^tmw.'pn sistema, de tramitación peculiar suyo; por cuanto el recurso 
de casación, introducido en Ja Ley de Enjuiciamiento civil y refor
mado por la provisional de 18 de Junio de 1870, no es moderno más 
que,en el nombre y en. la extensión , unidad y método de su objeto, 

" ip^i 'á 'y reglas deí procedimiento ; pues en su fondo y solemnidades 
sustanciales no se diferencia del antiguo recurso conocido, según .los 

, diícrentps tiempos, casos ,y tribunales, con los nombres de nulidad, 
.injusticia notoria ó segunda suplicación, establecido ya por el Derecho 
.romano,,, especialmente en. los títulos Qua senleniia sine appeílatiotie 
' rescindávlur v (Juando provocare non eslnecesse, ó sean e.J 8.° del 
l ib. XLYm de fas Pandectas y el 64 del lib. .VII del Código de Justiniano); 
ampliado después por las Deéretales con los nombres de nulidad y 
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casación, y arreglado progresivamente por nuestra legislación patria 
desde el Código de las Partidas hasta el Real decreto de 4 de Noviembre 
de 4838: lo cual se advierte claramente sin entrar en otras considera
ciones, al notar que al mismo recurso, que se le da el nombre de ca
sación en el epígrafe del tít. 24 de la Ley de Enjuiciamiento civil se 
le da también el de nulidad en algunos de sus artículos (4.039, 4.064, 
1.069y 4.098) y en la sétima de las bases, con arreglo á las cuales se 
mandó ordenar y compilar dicha Ley; lo que igualmente se observa en 
el cap, XI de la Real cédula de 30 de Enero de 4853 sobre organización 
de los Tribunales de Ultramar, pues tiene por epígrafe De los recursos 
de nulidad ó casación, á yesar de que sus principales disposiciones 
son iguales á las de la Ley de Enjuiciamiento civi l . 

Considerando que aunque el recurso de casación, cual hoy se halla 
establecido por la ley c iv i l , fuera enteramente nuevo en sus reglas 
cardinales, no habr ía , sin embargo, motivo suficiente para desestimar 
el que ha interpuesto el Ldo. O.; porque no se ha limitado á proponer 
el de casación c i v i l , puesto que en el principio de su escrito de 19 de 
Julio último (fólio 444) manifestó que utilizaba el recurso de nulidad y 
casación que le concedían las Leyes; lo cual da á entender que no 
solamente se refería á la c i v i l , sino también a la canónica , confir
mando esta inteligencia la cita preferente que hizo de las Decretales 
al exponer los fundamentos que, según su parecer, autorizaban el 
recurso, y la fórmula de que se valió al interponerle, que es igual 
á la usada por limo. Sr. Auditor Fiscal cuando introdujo en 4869 
un recurso de nulidad y casación contra sentencia ejecutiva, que le fué 
admitido , y se falló en 4874 por uno de los limos. Sres. Auditores del 
anterior turno (folios 246 vuelto, 247 y 248); y sobre todo, porque las 
causas de nulidad comprendidas en el art. 5.° de la Ley de Casación 
c iv i l , que citó dicho Ldo. O., no son peculiares de ella n i tampoco de 
invención moderna, sino que están recopiladas de las antiguas dispo
siciones de ambos Derechos, según las cuales, así como nadie puede 
ser juzgado sin haberle ántes oído y concedídole la defensa necesaria y 
legítima (cap. Sitsc^píis 4.° de causa possesionis, tít. 12, etcap, Cum 
ínter S,de exceptiotlibus , t í L 25, l ib . I I ) , así también la recusación 
propuesta , bien sea ántes de la contestación á la demanda, que es el 
tiempo ordinario de alegar las excepciones dilatorias, ó bien sea des
pués de ella, hasta firmar ó votar la sentencia y ante sententice calcu-
hmi según el Derecho canónico, cuando la causa que la motiva naciere 
posteriormente (cap. Inter monasterium 20 de sententia et re judicata 
(tít. 27, l ib . I I ) . Cap. Cmi causam 62 de Appellaíionibus (tít. 28, l ib . I I ) . 
Cap. Pastoralis 4 de Exceptionilms (tít. 25, l ib. I I ) . Cap. Insinuante 25 
de Officio Judiéis deleqati (tít. 29, lib I ) . Fuero Real, l ib . I I , tít. 10, Ley 
7.a, Partida 3.a, tít. 40, Ley 8.a, y Nov. Recop., l ib . XI,tít. 2.°, Leyes 9.a 
y 26), inhabilita á los Jueces para ver y decidir si son ó no justas y 
verdaderas las causas que se alegan para tenerlos por sospechosos, 
por corresponder tal exámen y decisión á los árbitros, ó áotros Jueces 
no recusados (cap. Suspiciones 39 de Of¡icio Judiéis delegati (tít . 29, 
l ib , I ) . Cap. Secundo Ái et cap. Cum speciali, 61 , de appellaiionibus 
(tít. 28, l ib . II).Cap. A¿> arbitris \ \ de Officio Judicis Delegati in 6.° 
(tít. 44, l ib, I ) . Cap. Legitima 2 de appellationibus i n 6.° (tít. 45,lib. I I ) . 
Nov. Recop.,lib XI , tít. 2.°, Leyes 3.a y 5.a): asimismo les impide que 
prosigan en el conocimiento de los autos hasta que se determine el ar
tículo de la recusación (cap. Cum speciali, yers. Causa vero 61 de appel
lationibus (tít. 28, l ib. II). Cap. Judex , vers. Posl recusationem 5 de 
Of(icio Judiéis delegati i n 6," (tít. 14, l ib. I ) . Cap. Legitima, vers. Atóo-» 

TOMO I I . 33 
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quin^de appellaUonibus i n (jm^ Í 5 J í íb . lí.) Conc. Tridenlin., 
ses. i ' i , cap. V , de fíe/omat vers. Qm. s i i n his¡¿y.ilSoymm-mBieoopilar-.•. 
cion, l ib . XI,'tít. 2.°, Leyes 16 y, 47); el.ciial,:.como..todos los cle-sii-espe
cie, exige un pronunciamiento previo con suspensiQndel .conjooitniéDtoi) 
del negocio principal (cap. {Siispicionis . {in lín),?>*d (le Oflieiá, Judiéis 
Delegali (título 29, l ib . i) . Cap.' Legitima % de appellationibuá i n 6.° 
(tít. 45, l ib. ÍI), y Nov. Rccop., í ib. X I , tít. 2.°, Ley 46); . . 

Considerando que, aunque fueran irremediables y ¡ciertos/ks daños, 
inconvenientes y dilaciones que, ajuicio, del anterior turno, babríáxi 
de seguirse de la admisión y consiguiente sustanciacion del recurso 
interpuesto por el Ldo. O., no; por eso estaría este supremo. Tribunal;. 
autorizado para contravenir á las prescripciones claras y terminantes 
del Derecho constituido; por cuanto, los Jueces no deben corregirlni 
reprobar:por malas las disposiciones legales, sino juzgar según ellas, 
guardándolas puntual y precisamente (dist. 4.a, ean.-'-W istis-vZP) 
Dist. 20, can. De libellis 4.° Can. Jndicct. caus. 3.a, queest. 7.a Cap. 
Canpntmi i.0 et cap. iVe imitaris 5 de constitulionibus (tít. 2.° l ib . I)Li.yi = 
porque si advirtieren que se puede hacer algunas nuevas para acortar 
los pleitos y excusar malicias, ó que por curso del tiempo ú otras 
causas que lo pidan, conviene mudar las antiguas, pueden, -y en su 
caso tienen obligación, de hacer relación de ello al legislador , á quien: 
única y exclusivamente pertenece mejorarlas, corregirlas ó variarlas 
(capítulo Qw/a nonnuniquam % de verhornm signifieatione Extrav. 
Joann. X X I I . C-ap. Alma 24 de sententia excommunieationis i n 6.° 
(tít. 44, l ib . V) et Prcefat. Cletnentin.), para que en suvista provea lo que 
convenga al bien público; sin que entre tanto les sea permitido falíar 
á la observancia,de las que estuvieren vigentes , á título de ser imper
fectas, y de resultar grandes daños é inconvenientes de su cumplida 
ejecución ; pues de lo contrario quedarían autorizados para cometer y 
encubrir con semejante pretexto toda clase de injusticias: 

Considerando, por últ imo, que las causas que alegó el Ldo. O. en su 
escrito del.0 de Julio último son dé las que señala el derecho como 
bastantes para producir en su caso la nulidad ó casación de las sen
tencias,, y que están ya cumplimentadas las letras que el anterior 
turno mandó despachar para la ejecución de su definitiva del 43 del 
mismo mes (folio 480); 

;Se reforma el auto apelado del anterior turno de este Supremo 
Tribunal , y en su lugar se declara que se puede inlroducir , y debe 
admitirse y se admite el recurso de nulidad ó casación interpuesto por 
éLLdo. D. M.:0.: contra la sentencia definitiva de 43 de Julio del a ñ o 
pasado de 4876, y en su consecuencia devuélvanse respetuosamente 
los autos para que se sustancie dicho recurso con arreglo á Derecho, 
Lo proveyeron, mandaron y firmaron los limos. Sres. Auditores del 
Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica en estos Réi-
nos, en Madrid á 48 de Mayo de 4877 , de que yo infrascrito Secretario, 
certifico.—D. Pedro Reales.—-D. Dionisio González.—D. Antonio Ruiz 
y PtUiz* .,: iV¡;n!i ) ->,!• líy: ̂ ^w,j:J>-J.! ..'.:uK<!i (¡ÍIÍÍMMJU. i í l . i . 

NÚMERO 20. 

Devolución de bienes á la Iglesia en Enero de 1875. 

Ministerio de Hacienda.-r-Decreto.—.Cuando en 4860 se concordó con 
la Santa Sede la permutación de los bienes del clero, sólo se exceptua
ron de ella los que por su naturaleza y condiciones no podían entrar 
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en él comiérGio;ni satisfacer ninguna necesidad económica, quedando 
p w consiguiente y desde entónees realizada por completo la desamor
tización de toda la" propiedad inmueble. Con posterioridad y por diíeren-
tesautoridades se adoptaron diversas disposiciones, en c.üyái virt tfdhiá-
chDs de? losVítóeñBs novconiprendidos en la permutación volvieron á 
poder del Estado , Mbiéndose demolido unos, destinándose á servicios 
públicos otros, y subsistiendo los demás en poder del Estado. 

' El Ministerio-Reg'encía desea remediar en lo posible los efectos de 
amellas disposiciones, porqíte' de no hacerlo, monumentos que á su 
cáráctéripiadoso agregan el mérito histórico y artístico desaparecerán, 
como tantos otros, eh desdoro de la Nación, 

Por estas consideraciones ha decretado lo siguiente: 
A-rtículo primero. Los Jefes económicos, de acuerdo con los muy 

reverendos Arzobispos y reverendos Obispos , pondrán á disposición de 
los mismos aquellas propiedades del clero que, exceptuadas de la per-
mutaciomcoilcordada'con la Sania Sede en 1860, existan hoy en poder 
del Estado por consecuencia de disposiciones posteriores y no se hallen 
aplicadas á servicios públicos. 

Art.' 2.° Si se hubiese emprendido la demolición de alguno de 
los edificios de dicha procedencia, los Jefes económicos dispondrán la 
suspensión de los trabajos, dando cnenta ai Ministerio de Hacienda. 
Asimismo la darán de los que se hallen destinados á servicios pú-
•bliébaM '.'<!•*«o\Vft;íií>Vy.4i',Hu>,\:ní\v! Í M ^ . ^ W Í , í - s >y^i^: > j | M c:- Í W Í V " ^ 

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las disposicio
nes convenientes para la ejecución de este decreto. 

Madrid nueve de Enero de m i l ochocientos setenta y cinco —El 
Presidente del Ministerio-Regencia, AWíonio Cánovas del CasliUo, — FA 
Ministro de Hacienda, Perfroá'ajáwcrria. 

n . i í ^ iv K i NÚMERO 27.r ' 

Reales decretos de iS7$ ^ 1876 , sobre fondos de Cruzada. 

Ministerio de Gracia y Justicia.—F».eal decreto.-—Para llevar á debi
do cumplimiento lo estipulado con la Santa Sede en el art. 14 del Con
venio de 25 de Agosto de 1859, adicional al Concordato de 1851, á pro
puesta de mi Ministro de Gracia, y Justicia , de acuerdo con el Rmo. 
Cardenal Pro-Nuncio apostólico, y conformándome con el parecer de 
mi,Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° La cantidad que se ha de imputar anualmente á los 

gastos del cul to , como producto del ramo de Cruzada, será la de 
^70 .000 pesetas, á que asciende el importe calculado del año común 
del último quinquenio, deducidas ya las cargas de justicia y gastos de 
impresión .'.publicación y administración de la Santa Bula. 

Art. 2.° La Comisaría general de Cruzada remit i rá al Ministerio ele 
Gracia y Justicia la distribución de la expresada suma de 2.670.000 
pesetas entre las Diócesis de la Península é Islas Baleares y Canarias, 
para que en el presupuesto de obligaciones eclesiásticas se descuente á 
cada una la cantidad que perciba de los productos de Cruzada. 

Art. 3.° Teniendo en consideración que la cobranza de los produc
tos de esta gracia se hace al año siguiente de la expendicion de los su
marios, el descuento de los productos del ramo de Cruzada correspon-
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dientes á cada predicación , se hará en el presupüesío'de óftKga'cíbftei! 
eclesiásticas del año, econóíriicoinmcdialo. - íb iútfJA 

Art. 4.° Será de cuenta y cargó de la Comisaría general dc' Grn'zd*-
da, además de los Í2.670.000 pesetas que , según ios artículos aiiíídrié^ 
res han de aplicarse al culto , el pago de los gasios de imprfesibn ° 'pu
blicación y administración d é l a Santa Bula, y las cargas de justicia 
afectas á los fondos de Cruzada , que son 86.167 pesetas 25 cents, para 
la fábrica de la iglesia de S. Pedro ; 7.7Sa pesetas para la de Saá«Maii 
de. -Letran ; 23.000 para la dotación del muy Rdo. Nuncio de Su Santi
dad; cuyo impór tese ha tenido en cuenta al fijar él producto líquido 
debramo de Cruzada , imputable al presupuesto del cullo. 

Art. 3.° Las pensiones vitalicias concedidas con anlerioridad al 
Real decreto de 8 de Enero de 4852, que gravan los productos del •in
dulto cuadragesimal, continuarán satisfaciéndose por las diócesis res
pectivas hasta su extinción , aplicándos¿'el resto dé estos productos á 
los establecimientos de beneficencia y obras de caridad . en el modo y 
forma prevenidos en el art. 13 del Real decreto citado. 

Art. 6.° Se declaran en toda su fuerza y vigor los artículos 26, 27 y 
28 del mismo Real decreto de 8 de Enero de 1832 , en cuya virtud los 
gobernadores civiles auxil iarán á los muy reverendos Prelados dioce
sanos para el cobro de los créditos del ramo de Cruzada , procediendo 
en caso necesario por la vía de apremio. 

Dado en Palacio á 48 de Octubre de 4873 —ALFONSO.—/íí Minis
tro de Gracia y Juslíoia , FERNANDO CALDERÓN COLEANTES.» 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Sección 3.a—Negociado i3—He 
dado cuenta á S. M. de la consulta elévada por la Ordenación de pagos 
de este Ministerio, referente á la administración de la renta de Cru
zada é indulto cuadragesimal, y considerando que es indispensable 
legalizarla inversión de los productos de las predicaciones ahtérióres 
al convenio estipulado en el Real decreto de 48 de Octubre últ imo , y 
establecer reglas fijas para la presente y sucesivas predicaciones, S. M. 
el Rey (Q. 1) G.), de acuerdo con la Comisaría general de Cruzada , se 
ha servido dictar las siguientes disposiciones aclaratorias del referido 
Real decreto de 48 de Octubre: 

4.:l A fin de facilitar la rendición de las cuentas de Cruzada por las 
predicaciones de 1874 y 1873, cuyos rendimientos líquidos son aplica
bles íntegramente al culto, y habidas en consideracion las circunstan
cias anormales , la Comisaria general de Cruzada remit i rá á la Orde
nación de pagos de este Ministerio, para la justificación del cargo ydata 
de efectos, una relación detallada del número de sumarios distribui
dos por clases y diócesis, y otra en igual forma del número de súma
nos sobrantes, con arreglo á las actas notariales á que se refiere la 
circular de la Comisaría de 23 de Mayo de 1874. 

2. a Los productos de la renta de Cruzada hasta la predicación de 
4874 inclusive, continuarán aplicándose al pago de las atenciones del 
culto vencidas y no satisfechas en los años anteriores al de 1873. Los 
productos líquidos correspondientes á la de 1873, ingresarán en el Te
soro á medida que se vayan recaudando, por haber satisfecho el Esta
do en dicho año las atenciones del Culto. 

3. a Estando á cargo de la Comisaria general los gastos afectos á l a 
Bula de Cruzada por los años de 1874-73, los administradores se data
rán en las cuentas de dichas predicaciones del 6 por 400 de su impor
te líquido que para el pago de las expresadas atenciones les ha recla
mado la Comisaría. 
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•í.a Desde la presente predteaoliab::-de-4876 , la Comisaría general y 

J o g í r e ^ r w ^ Q S - I ^ a d ^ r . ^ ^ p ^ c t i y a n j c n t e , adminis t rarán la renta de la 
Bula de Cruzada é indulto, ^ajp'las condiciones establecidas en el Real 
decrctorde, IB de Octu!-re do 1875 y en la forma dispuesta por el de 8 
de Enero (1(^1852 ,. en lo cohccrnieiVíc al indtíjto; 

(í a TI., v; ' _ j . •' 1 •• _ „''••" c. Í'J • 'J-v Jdi kc'L'U. til lUíti t 
sel 
ramo de Cruzada, será,de 2.670.000 pesetas á (pie asciende el importe 
calculado del^año comun del último quinquenio , deducidos todos los 
gastos y.-ca-rgaf; dcjnsticía, los reverendos prolados se entenderán des
de la ; predicación de 1876 , en lo concerniente á la Bula de Cruzada, 
con la Comisaí'ía general. 

6. ° ¡La Comisaría general de Cruzada remit irá al Ministerio de-Gra
cia y Justicia la distribución de la expresada suma de 2.670.000 pese
tas entre las diócesis de la. Península é islas Baleares y Ganarías-, para 
que en el presupuesto de obligaciones eclesiásticas se descuente á cada 
una la cantidad que perciba de los productos de Cruzada. A este fin , la 
Ordenación de pagos de este Ministerio señalará en las consignaciones 
de fondos la can tidad que con arreglo á la citada disposición , ha de 
rebajarse en el capítulo del culto ele cada diócesis. Dicha rebaja se 
ha rá ingresando su importe en las cajas de provincia por sextas partes 
y á contar desde.Enero próximo para la predicación de 1876, y así su
cesivamente para las demás, en atención al retraso con que se recau
dan los productos de esta gracia. 

7. a Las pensiones concedidas con anterioridad al Real decreto de 
8 de Enero de 1852 , que gravan los productos del indulto cuadragesi
mal, cont inuarán satisfaciéndose por las Diócesis, respectivas hasta su 
extinción , aplicándose el resto de estos productos á lo s establecimien
tos de beneíicenciay obras de caridad en el modo y forma prevenidos 
en el art. 43 del Real decreto citado. 

8. a Los prelados diocesanos serán los administradores natos de la 
recaudación de la renta de Cruzada ó indulto, entendiéndose respecto 
á la primera con la Comisaría general de Cruzada , y obligando'en 
cuanto á la segunda, á l a persona encargada de los detalles de dicha 
administración , á que rinda cuenta á la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de la inversión de los productos del indul
to en la forma que se ha verificado constantemente y conforme dispo
ne la órden ministerial de 17 de Mayo de 1873. 

9. a Los reverendos prelados, part iciparán á este Ministerio y á la 
Ordenación la persona á quien deleguen las funciones de administra
dor de: Cruzada de la diócesis, la cual dependerá de la Ordenación en 
cuanto á l a rendición de cuentas del indulto. 

10. La Ordenación de pagos de este Ministerio adoptará las medi
das oportunas para cumplimentar y hacer cumplir las presentes dis
posiciones. ' ' A > u i i ' \ L . - . j . • ' ¿ ' [ ' € ' n ^ - X ' ' . y ' > ;Híí-/1'""(<!•' WÍÍV 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
• efectos.:-o-LH -- ';,i 95 o ^ m ' i r - W h t i ' á ' ' í ' • ' ' :'!| 1!'íi '"íí}. ^''-í 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1876:1— 
. CRISTÓBAL MARTIN DE ÍIERRERA.—¡Sr . Cardenal Arzobispo de Toledo , Co
misario general de 'Cruzada-* 



Real decreto sobre eoñsiruman y • reparabionerde kmplos; 
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Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 'de iGracia y 
• JüS:ticí"a.!, ii •.•.i.viii!.; :'!.Mf í-íh' Vi?-.! •;.!•; <{vífi o ^ d r i i f obH«i,>,V ••• Cfi'-*"'* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las obras de construcción y reparación de los templos 

catedrales!, colegiales y parroquiales, palacios episcopales, seminarios 
conciliares é iglesias y casas de religiosos y religiosas , se dividen en 
ordinarias y extraordinarias. . • 

Se consideran obras ordinarias las que'cada año .hay neGesidad de 
hacer para tener los edificios en buen estado de conservación , y pue
den costearse con las dotaciones consignadas para gastos del culto y 
sostenimiento de los seminarios cóneiliares en los artículos 34 y 35 del 
Concordato-de 4831 , Con la parte de la renta de las sillas episcopales 
yacantes , que conforme a l art. 37 del mismo Convenio debe emplear
se en reparar los Palacios dé los prelados, y con las limosnas'de los 

Se consideran obras extraordinarias las que no pudiendo hacerse 
con los medios indicados , deben , sin embargo, ser costeadas por el 
Estado < en cumplimiento del art. 36 del Concordato y del 43 del Con
venio adicional de 1859. 

Las obras; que se hagan sin. subvención del Estado se considerarán 
como ordinarias para los efectos de este decreto. 

Art. 2.° Las obras ordinarias de reparación de los templos catedra
les ^colegiales, y parroquiales, de los palacios episcopales, de los se
minarios conciliares y de las iglesias y casas de institutos religiosos, se 
h a r á n por los respectivos cabildos, pár rocos , prelados y superiores, 
bajo la autoridad y vigilancia dedos propios ordinarios. 

El Estado no tendrá en estas obras otra intervención que la que le 
corresponda por las disposiciones generales de policía urbana. 

Art. 3.° Las obras extraordinarias de construcción y reparación de 
templos y edificios eclesiásticos se harán con sujeción á las disposicio
nes generales para la ejecución de servicios públicos y á las contenidas 
en el presente decreto. 

Art. 4.° Las obras extraordinarias de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos se contratarán en pública subasta. 

Podrán , s in embargo, hacerse por administración ó por contrata 
sin subasta. • • • • 

Primero. Las obras cuyo presupuesto no exceda de 4.250 pesetas. 
Segundo. Aquéllas para cuya ejecución no se presenten licitadores 

en dos subastas consecutivas. ' 
Tercero. Las de restauración artística que, oídas la Junta diocesana 

que se establece en el artículo siguiente , la Comisión provincial de 
monumentos y la Real Academia de San Fernando, se disponga que se 
hagan por administración. 

El que una obra se haga por administración no excluye la celebra
ción de subastas parciales para la adquisición de materiales ó para 
cualquiera otro servicio que pueda realizarse sin inconveniente por 
medio de Jicitacion pública. 
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Art. S.0 Para auxiliar al Gobierno en la instrucción de los expe

dientes de obras extraordinarias de construcción y reparación de tem
plos y demás edificios destinados al servicio de la Iglesia, y para velar 
por su buena ejecución , habrá en la capital de cada diócesis una cor
poración, que. se %itiúark Jufita, diocesana de coñslruecion y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos., compuesta del Prelado , y en sede 
vacante ó impedida, del Gobernador de la diócesis, presidente; del 
deán , de un canónigo, elegido por el Cabildo , de un párroco , con 
Tesidencia en la población ^designado por el Prelado; del promotor 
fiscal, y donde hubiere más de uno , del más antiguo ; del Síndico 
del Ayuntamiento , y de un individuo nombrado por la Comisión pro
vincial de monumentos. 

Art. 6.° Para atender á los gastos del material de las Juntas creadas 
en el articulo anterior , se señala á la de Toledo la asignación anual 
de 4.500 pesetas; á las demás metropolitanas la de 4.250 , y á las su
fragáneas la de 4.000. " 

Art. 7.° Cuando la obra haya de hacerse fuera de la capital de la-dió
cesis , se creará luego que se apruebe la contrata de construcción, y si 
hubiere de hacerse por administración, cuando se autorice el comienzo 
de los trabajos^, una Junta especial, dependiente de la diocesana. 

Presidirá la Junta especial, si la obra ha de hacerse en su colegia
ta , el abad; si en una parroquia, el párroco ; si en un palacio episco
p a l , la persona que el Prelado designe; si en un seminario, el rec
tor : -si. en iglesia ó casa de-religiosos v el superior; si en iglesia ó casa 
de religiosas , el capellán ; y serán vocales : el alcalde , el síndico del 
Ayuntamiento y los dos vecinos de la población que hayan contribuido 
con mayor limosna para la obra; y si no los hubiese, dos vecinos nom
brados , uno por el presidente de la Junta y otro por el alcaide. 

En el presupuesto de la obra se consignará la cantidad necesaria 
para los gastos de la Junta especial. 

Art. 8.° Para practicarlos reconocinpentos facultativos dé los edi
ficios , levantar planos y formar los proyectos de las obras , se nom
brará por el Ministro de Gracia y Justicia el número de arquitectos 
diocesanos y de suplentes que sojuzgue necesario, atendiendo á la 
extencion y especiales circunstancias de cada diócesis. 

Estos facultativos deberán residir en la circunscripción -donde ha
yan de jarestar sus servicios. 

Art. 9.° Los arquitectos diocesanos no tendrán sueldo fijo sino cuan
do por la importancia de la obra cuyo proyecto ó dirección se les enco
miende , se considere conveniente y económico señalarles dotación 
anual , mientras duren los trabajos. 

En los demás oasos percibirán honorarios con arreglo á tarifa, 
entendiéndose»que-no excederán de la mitad de los señalados para 
obras en edificios particulares , abonándoseles además los gastos del 

vviaje cuando presten servicio fuera del lugar de su ordinaria resi-
•de$fcia.!U;|i;'-í.i1.'' -f/i h* ̂ :.íu\línv:t% i <.&:tj K> . tftihi * ni i/.i <•{>.'. • .<»'ir.!f;.';>«''. \ 

Art. 10. Los arquitectos diocesanos se comunicarán con el Mi
nisterio de Gracia y Justicia por conducto de los presidentes de las 
Juntas de reparación de templos y edificios eclesiásticiDs ; podrán , sin 
embargo,'en casos graves y urgentes, dirigirse por sí al Ministerio, 
pasando al propio tiempo copia de la comunicación al expresado Pre-

'•sidente. ¿ , . ; : : , ; • ni - ' ,| u- .^i^to.-^j 
Art. 44. No se ejecutará obra alguna extraordinaria en los templos 

ni en los edificios destinados al servicio de la Iglesia sin previa autori
zación Real. 
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Art. 42v'>jSpm;pr^>q«ie; tes;1iprdaxiosií^ppegide«tes dfííite jcal)il(ld8, 

párrocos, rectores délos seminarios y superiores .des casas/religiosas 
consideren necesarias en los edificios puestos; ¡á: su Cuidado obras ;á 
cuya ejecución no se pueda atender- con el• presupuesto ordinario , lo 
pondrán en conocimiento del, presidente de .la ,Junta diocesana.acorné-¡ 
pañando los documentos que estimen bpoiiunos para ju^titlcarla nece
sidad y urgencia4e la obra , y expresando;su importe' según .cálculo : 
prudencial. ' " ! • ko . H 

Art. 43. En vista deia connmicacion á.que se refiere el 'ártícuio 
anterior , el prelado pedirá informe al alcalde de la localidad y á cua-,, 
lesquiera otras,personas que juzgue conveniente, acere, 
edificio y de si es necesaria y urgente la obra. Asimismo'Cuidailá de; que 
conste la imposibilidad de costearla con el presupuesto ordinario, y que 
se ha invitado al vecindarioá contribuir con limosnas , expresándose: 
cuál ha sido el fruto de la cuestación. • :,:••. 

Instruido así el expediente , to pasará á la Junta:,diocesaná: para: 
que acuerde lo que proceda sobre la necesidad y urgencia de la obra 
que .se reclama. [¿h oin-íót-iti aU ^n^W. ': ̂  

Art. ,44. Las Juntas diocesanas, formarán y elevarán trimestral-y 
mente al Ministerio de Gracia y Justicia los expedientes de iobras 
extraordinarias sobre que hayan- tomado acuerdo favorable.y' nume
rándolos por el orden de preferencia que á su juiciodeba. darse á la 
ejecución;;x^,i)).- B'xí.iúq rt» oajr.ulaiJréónf'éjb n&fHÚ'xavU) v.«rnbii«>jD 

Art . 45.̂  Gon presencia de les expedientes, elevados-: por las - Juntas:-, 
diocesanas , y teniendo en cuenta el crédito consignado en el presu-' 
puesto para reparaciones extraordinarias se resolverá por el Ministeí-
rio de Gracia y Justicia qué obras han de • ejecutarse,, y so ordenarán 
los reconocimientos facultativos , y la formación de los proyectos 
correspondientes^; . ímp ÍÍJ-IO/ \H v j i r t i a^hí?! • ''ni i 

Art. 46. Las Juntas diocesanas comunicarán á los . Arquitectos, á 
quienes corresponda las Reales resoluciones á que se refiere el artículo 
precedente ::y en sir cumplimiento los expresados fachltabivos procede
rán: á reconocer los edificios en que han de hacerse las obras. 

Si del reconocimiento ,resultase;que ;no es-necesaria la reparación/ 
solicitada , lo pondrán en conocimiento de la Junta diocesana 4 que
dando con esta declaración terminado el expediente , y dándose cuen- , 
ta al .Ministerio, de Gracia y Justicia. \ 

Guando el Arquitecto considere necesaria la obra y calcule que su; 
coste no excederá en más de un SO por 400 de la suma en que aparezca 
apreciada-.-en el expediente , p rocederáá la formación debproyecto, in
formando sobre si ha de hacerse por contrata ó por administración. 

Guando estime que el importe de la obra subirá más de un 20 por 
100 sobre lo calculado al solicitar su ejecución, lo pondrá én: eonoci-
miento de la-Junta-diocesana , suspendiéndo la formacidn del proyecto 
hasta que recaiga Real resolución. 

Art. •117. ínterin se publican formularios completos para la redac^ 
cion de los proyectos de: construcción y reparación de templos y edifi
cios eclesiásticos , los arquitectos diocesanos se a tendrán en la parte 
que sea aplicable , á los establecidos en el ramo de obras públicas ; y 

Erocurarán economizar gastos, conciliando la belleza de la forma con 
i sencillez de la decoración, y cuidando en las nuevas edificaciones de 

que las plantas no excedan de la capacidad necesaria, habida conside
ración al objeto del-edificio que proyecten. •... 

Art. 18. Los documentos de que ha de constar todo proyecto dos 
Qfett$l80réQ£%9' ira ÍÍ-D soíabotraí) P.SÍÍV .ñaam'yjoih S.'ÍÍÍH; i •.. 
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iÚM'iíims pifencis nebesarios para dcterniinarla 'gráficamente. 
e&ftí-ííEt'pwíífupueáto.''-')i'ii'wpyi f mhttmtttúH PMtíb a-.ñi't-o-i -a.v.--
.(:3 A' ! 'La iiíeifabria.íexpl-ioá:t*v«. 
o¡í° •'MEiiplíwgo'tíewndiciones particulares, facultativas y económicas 

e-nílos -casos¡en-qüe iaio.fera'h'aya'deiej^eutárse-por-contrata. 
**! Bffl lás aristmeciones que se dicten para la ejecución del presente 

defaFetó 'sespriegcribá^áda forma en que h a n de presentarse estos docu
mentos. 

"Art. 19. LosArquitectos pasarán ios proyectos de obras que redac
ten á l o s Presidentes de las Juntas diocesanas, para que estas corpora--
cionGs lo's'eleven con «u informe a l Ministerio de Gracia y Justicia. 

Cuando las Juntas• adviertan que en los proyectos falta algún1 docu
mento , ó que no es tá redactado con arreglo á instrucción , los devol-
rán á los arquitectos para que subsanen la ;falta.: -

Art. 20. Al Ministerio de Gracia y Justicia corresponde aprobar los 
proyectos de obras y acordar su ejecución.1 

Cuando el presupuesto de la obra exceda de 5.000 pesetas, no se re
solverá el expediente sin informe del Gobernador de la provincia, 
quien para emitirlo habrá de oir necesariamente al arquitecto pro-
•yanoíasl.')!! -..')!í5>H!y,q/.v- •«.)). asniiKiit f ^ n h u - u f * h • ú h i i t > i ¡ i \ U ¡ N • , U ! 

También se oirá , en los casos en que la •importancia artística de la 
obra lo requiera ( á la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Cuando las obras hayan de contratarse en pública subasta se de
signará al propio tiempo el d í a en que ha de celebrarse para quese pu
bliquen oportunamente los anuncios en la Gaceta de Mádrk l y en el 
i?o/eím 0^cí 'a/de da provincia. 

Art. 21. has subastas se celebrarán ante las Juntas diocesanas de 
construcción y reparación >de templos y edificios e G l e s i á s t i c o s , en la 
forma que determine la instrucción, y el Vocal que presida e l acto ad
judicará el remate al mejor postor, salva la Real aprobación , sin cuyo 
requisito no quedará perfecto el contrato. 

Comunicada á la Junta diocesana la aprobación de la subasta y ad
judicación de las obras, se procederá al otorgamiento de la escritura, 
y el Presidente de la expresada corporación cuidará de que comiencen 
los trabajos en el d í a estipulado , dando las órdenes necesarias á la 
Junta especial en el caso previsto en el art. 7.' 

Art. 22. Los Arquitectos encargados de la dirección de las obras 
procederán, si lo estimaren necesario, al replanteo de las mismas á n -
tes de que comiencen; vigilarán su construcción -haciendo las visitas 
que juzguen convenientes y las que les ordenen las Juntas diocesanas; 
evaluarán en los plazos señalados en la contrata los trabajos ejecutados 
y materiales acopiados , y. expedirán las certificaciones ¡de abono que 
correspondan. M>|>í>idO 001 

Art. 23. En las obrás cuyo presupuesto no exceda de 5.000 pesetas, 
podrá el arquitecto-director, bajo su responsabilidad, hacer en el pro
yecto las alteraciones que en el curso de la ejecución aparezcan con
venientes , con tal que no produzcan aumento de gastos, dando cuenta 
por conducto de la Junta diocesana al Ministerio de Gracia y Justicia; 
En las obras cuyo importe se haya calculado en m á s de 5.000 pesetas; 
y siempre que la modificación eleve la cifra del presupuesto, no podrá 
alterarse el proyecto sin Real autorización. • • , . 

Tampoco podrá hacerse ihodifioaciOn' alguna , sino en virtud de 
Real órden , en los proyectos sobro que haya dado dictámen la'Real 
Academia de San Fernando. 

Art. 24. Las juntas diocesanas, y las especiales en su caso / velarán 



— 5 2 3 — 

por que las obras se cjecutcro con sujecionmlíproyeclo aprobado, y á las 
condiciones estipuladas, dando aviso a l arquitecto ó al Gbbierrio^seléün 
proceda, de las faltas que adviertan. 

Art. 25. Terminadas que sean las obras , el arquitecto encargaá.0 
de su dirección, procederá'á; 'hacer las mediciones y valoraciones, y á 
formar las liquidaciones finales, así en las ejecutadas por contrata 
como en las.hechas por administración. 

Art. 26. Las reclamaciones de los empresarios de obras sobre la 
inteligencia y cumplimiento de los contratos se resolverán gubernati
vamente por el Ministerio de Gracia yJusticia , previa audiencia de la 
Junta diocesana, de la especial si la hubiere, ydel arquitecto-director. 

Contra la resolución adoptada en la via gubernativa procederá el 
recurso contencioso-administrativo ante el Consejo de Estado. 

Art. 27. Cuándo los trabajos hayan de ejecutarse por administra
ción , la Junta diocesana nombra rá un pagador, á cuya orden se libra
rán los fondos y de cuyo cargo será el pago de materiales y mano de 
obra , con las formalidades que prescriba la instrucción. 

Los arquitectos , cuando propongan que una obra se haga'por este 
medio , comprenderán en el presupuesto de ella la remuneración del 
pagador, y propondrán la fianza que debe prestar para seguridad de 
los caudales que maneje/. 

Art. 28. A la Junta diocesana corresponde examinar y aprobar las 
cuentas de-las obras que se ejecuten por administración , que deberá 
presentar el pagador, visadas por el arquitecto-director ; si encontrase 
algún reparo , lo comunicará al expresado arquitecto, y en el caso de 
no venir á un acuerdo la Junta y el Director lacultativo , se remi t i rá el 
expediente á la decisión del Ministerio5 de Gracia y Justicia. 

Art. 25. En casos de reconocida urgencia podrán los arquitectos 
diocesanos, por orden del prelado, ó á requerimiento de la autoridad 
local , disponer apeos provisionales, cercar en todo ó en párte los edi
ficios, y adoptar las medidas necesarias para prevenir desgracias .y ga
rantizar la seguridad del tránsito público , con sujeción á los regla
mentos de policía urbana, poniéndolo inmediatamente en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justicia y de la Junta diocesana , dando 
cuenta justificada de los gastos hechos, y proponiendo lo que conside
ren necesario según el estado del edificio. ; 

Art. 30. Los honorarios de los arquitectos por formación de pro
yectos se satisfarán en tres plazos iguales;, el primero cuando sean 
aprobados; el segundo cuando se haya invertido en las obras la mitad 
del presupuesto , y el tercero . cuando se haga la recepción definitiva. 
Los de dirección, visitas y reconocimiento de las obras durante su eje
cución se satisfarán por trimestres vencidos. 

Cuando se señale sueldo fijo al arquitecto-director, se le satisfará 
mensualmente por medio de nómina . 

En el caso previsto en el párrafo segundo del art. 4-6, se incluirá el 
importe de los honorarios de reconoamicnto en la consignación del 
mes siguiente al ele la fecha del informe ; del mismo modo se satisfa
rán los honorarios devengados por los trabajos á que se refiere el ar
tículo anterior. > 

Art. 31. Los arquitectos diocesanos presentarán en el mes de Julio 
ele cada año á los presidentes de las juntas diocesanas una memoria de 
sus trabajos durante el ejercicio del presupuesto anterior , expresando 
los reconocimientos facultativos que hayan hecho , proyectos que ha
yan formado , obras cuya dirección les haya sido encomendada, y esp
iado en que se encuentre su ejecución. 



LÜ$, Jtintas 4iocésanas i remit i rán. «on. uai • infor.m-©' dichas ¡memorias 
alMmi&teriolde Gracia y:Justicia. •• • 

Art. 32. Quedan derogadas todas;ñas disposiciones que se opongan 
al presente , decreto ; para cuya ej ecución se diotarán por el Ministerio 
de? Gracia, y ..Justicia las; convenieBtes*-i«stmcci©oes.- ••. > ! 

Dado en S. Ildefonso á trece deAgosto de m i l ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Min i s t ró l e Gracia y ; Justicia, Cristóbal' MarMn 
efe 'He&rem.. lo ^n/ífVíKfMtt» ^ol1 ni,-"mm íí.rni Uvt -Í«J.I ¡Jii VÍ(/ 

NÚMERO 29. 

Limitación de censuras canónicas por la Bula Apostolice Sedis 
m 1869, ^ , • 

.: - Pío OBISPO, siervo' de los siervos' de Dios, para perpetua memoria.— 
Gorresponde al gobierno y dirección d é l a Silla Apostólica conservar 
las cosas que han sido establecidas por la; autoridad de antiguos cáno
nes, de tal modo, que si la mutación de los tiempos y el cambio de las 
circunstancias aconsejasen mitigarlas por una prudente dispensa , la 
.misma ,Silla Apostólica sea la que dé la resolución oportuna, y aplique 
el remedio: conveniente, interponiendo su suprema potestad. Por lo 
cual , habiendo Nos observado mucho tiempo ha , que las censuras 
eclesiásticas, en las que se incurre ipso facto y sin necesidad de sen
tencia, publicadas y promulgadas cuidadosamente en diversas .épocas 
para defender la integridad y la disciplina de la misma iglesia, y re
p r i m i r l a desenfrenada.licencia de los malvados ^ han ido creciendo 
poco á.poco, hasta llegar,á un número.considerable;: qxie algunas tam
bién, habiendo variado los •.tiempos,y las costumbres, no responden ya 
al fin y á las causas por que fueron impuestas, n i ofrecen la/utilidad y 
oportunidad que al principio; y que por, esta razón recurren frecuentes 
dudas, ansiedades, y aflicciones de. conciencia i ya en> aquéllos que 
tienen á su cargo el cuidado de las almas , ya también en los mismos 
fieles ; queriendo Nos poner remedio á estos males , hubimos de man
dar que se hiciera una revisión exacta de estas censuras , y se nos pre
sentase , á fin de que , después de un diligente y detenido examen ^re
solviésemos cuáles convenía.conservar y mantener , y cuáles modifi-
ficar ó abrogar. Terminada , pues, esta revisión , y oido el parecer de 
Nuestros Venerables Hermanos los •.Cardenales- de la S. R. 1. -elegidos 
Inquisidores generales en los negocios de la íe para todo el mundo 
cristiano: examinado este asunto con detenimiento y reflexión , moht 
proprio, de ciencia cierta y con madura deliberación Nuestra , y usan
do de la plenitud de Nuestra potestad Apostólica, decretamos por esta 
Constitución, que ha detener autoridad perpé tuamente , que dé l a s 
censuras, ya sean de excomunión , -ó suspensión , ó entredicho, im
puestas hasta ahora, y en las que se, incurre ¿psor/acto y sin necesidad 
de sentencia, ninguna tenga valor en adelante, sino aquellas que in-
sertamos en esta misma Constitución, y en los términos que las inser
tamos: y Nos declaramos al mismo tiempo:, que estas mismas censu
ras toman su valor, no solamente de la autoridad de los antiguos cá
nones, en cuanto están conformes con .esta .Nuestra Constitución , sino 
también de esta misma Constitución Nuestra , como si ella las publi
case ahora por primera vez. K 



Excomuniones iaíci; scnlcnlüc reservadas a l romano Poníifice 

Asi, puos, doclartunoi;, quo csíáu sujcíos á exccmnniou lalu; sea-
ícnHt^, i't'sorvjula do un modo especial al l loínano PonLíflct!: 

j . Todos los apóstatas de la fe cristiana, y todos y cada uno de los 
herejes, cualquiera que sea su denominación y la secta á que perte
nezcan, así como los que les den crédilo , sus encubridores, ,favorece
dores , y en general lodos los que de cualquiera manera los defiendan. 

2. Todos y cada uno de los que de propósito: lean sin ^autorización 
de la Silla apostólica los libros de los mismos apóstatas} iim-jrs , que 
patrocinan la herejía,, así como también los libros de cualquier autor 
que estén prohibidos determinadamente por( Letras Apostólicas , y los 
que retengan los mismos libros, los impriman ó los defiendan de 
cua lqu ie ra ró ta£nkr>b í rbo8• . n ó i o f i n ' m j n o n á-'jnh ' i - n u n l r í n o h • • o t ' - , ' i n 

3. Los cismáticos , y aquéllos que se sustraen ó separan pertinaz
mente dé la obediencia del Romano Pontífice .existente , ó que exista 
ou lo sucesivo» ¡ ^(yomiímó^rk frJ^'\ ^•^'•''h\Mf' . 

4;'- Todos y cada uno de los, que , sea cualquiera su estado, grado ó 
condición , apelan á un,futuro Concilio general sobre las disposiciones 
ó mandatos de los Romanos, Pontífices que entonces existan , como 
también aquéllos que hubiesen prestado aux i l io favor ó consejo para 
la apelación. 

5. Todos los que matan, mutilan , hieren , aprisionan, encarce
l a n , detienen ó persiguen hosti lmentedos' .Cardenales'.de la-S.. i . R., 
Patriarcas, Arzobispos , Obispos, Legados ó Nuncios de la Silla Apos
tólica , ó los arrojan de sus, diócesis, territorios., . terrenos ó, dominios 
y también á los que lo mandan ó ratifican, ó prestan para ello auxilio, 
COIÍ8ejpt6tfa1^iYmhi5vn;i'6 f;.v!drrí{ 'i'ififí'.cT'iÍ! - ! 

6. . Los que-impiden directa ó indirectamente, el ejercicio dé la juris
dicción eclesiástica ,• ya sea en,el fuero interno, ya en el externo, y 
los que para esto recurren al fuero secular', y . procuran ó publican 
susíórdenesi ó prestan algún auxilio, consejo ó lavor. V 

7=.-, Los - que Obligan directa ó indirectamente á los .jueces leños a 
traer á su tribunal á las personas eclesiásticas , contraviniendo á las 
disposiciones canónicas , y también los que dan leyes ó decretos contra 
la libertad ó los derechos de la Iglesia. ; ' 

8. Los que recurren á la potestad laical para impedir las letras ó 
actos que dimanan de la Silla Apostólica,, ó de cualquiera de sus le
gados ó delegados, ó prohiben directa ó indirectamente su promulga
ción ó ejecución , ó con motivo de ellos dañan ó amedrentan á las per
sonas inieresadas ó á otras. 

9. Todos los' falsificadores de Letras Apostólicas, aun las que lleven 
la forma de Breve y de súplicas concernientes á gracia ó justicia, firma
das por el Romanó Pontífice, ó por los Vice-Cancelarios de la,:S. I . R. 
ó sus Vice-gerentes , ó por mandamiento del mismo Pontífice Roma
no.;, así conló.también* los que publican falsamente Letras Apostólicas, 
aunque sea en forma de Breve , y los que firman falsamente las súpli
cas en nombre de los antedichos Vice-Cancelario ó su Vice-gerente. 

"dO.. Los qiie absuelven á,su cónjpliceenípecado torpe, aunque sea i n 
articulo mortis, siempre que otro sacerdote;,, áun cuando no ,es té 
aprobado para confesor, pueda oir la confesión del moribundo, sin que 
derello.resulte iníanna;ó escándalo grave. 

H v ; Les.iqiie.uáui*pan; é '.secuestran la jurisdicción' , bienes ó rentas 



que p,ertenf!!Qeni á personas, eclesiásticas, por razón de sus iglesias ó 
benéhcioé." *• 0íní1*lW WWwrx ¿w)«.OJ W, \:H;iv,¡ í.-nw.i«>j«i»>-n. 

12. Los que invaden',ii)áé^ítjyetí,'é'.-!?éti'etoen por sí-mismos ó por 
otros,. Jas ciudades , tierras , lugares ó derechos pertenecientes á la 
Iglesia Romana, 6 usurpan,: perturban ó detienen en ellos la suprema 
jurisdicción , y tambicn lbé que prestán auxilio, Consejo ó favor para 
cualquiera de los actos referidos. 
" , ¿ a ábsólucion de todas las excomuniones que quedan enumeradas, 
estaba reservada de un modo especial, y de la misma manera queda 
reservada al Romano Pontífice que exista pro tempore; y declaramos, 
que la autorización general para absolver de los casos y censuras, ó 
excomuniones reservadas al Romano Pontífice , no es bastante por 
ningún motivo para conceder la absolución de éstas , ántes por el con
trario , revocamos respecto de ellas todos los indultos, cualquiera que 
sea su forma , que hayan sido coheedídos á cualquiera persona áun re
gulares de cualquier orden , congregación, sociedad é instituto y dig
na de especial mención , y sea cualquiera la dignidad en que se halla
sen constituidas. Así, pues , los1 que bajo cualquier pretexto se atre
viesen á absolver de estas excomuniones sin la debida autorización, 
sepan que incurren en excomunión reservada al Romano Pontífice, á 
no ser que dicha absolución se haya dado i n artículo mortis , en cuyo 
caso subsiste para los penitentes absuéltos la obligación de sujetarse, 

' si coiivaleciesen , á los mandatos de la Iglesia.1 iú 

fecomim/ones late sententiae , reservadas a l Roinano Pontífice. 

Declaramos, que están sujetos á excomunión reservada ál Romano 
'Fommre.r í •"!,afri(1 0 . « c u l i ) i n n W í i - o l mp ^ol « ásidpmtl ^ 

1. Los que enseñan ó defienden pública ó privadamente proposicio
nes condenadas por la Silla Apostólica bajo penado excomunión lates 
senteitticei y también los que enseñan , ó defienden como lícita la prác
tica de inquirir del penitente el nombre del cómplice, según fué con
denada por Benedicto XiV , en las Constituciones Suprema, de l de Ju
lio de 4745; Ubi p r i m u m , dé 2 de Junio de ilAQ; Ád eradicandum, de 
28 de Setiembre de 1746. 

2. Los que por sugestión del demonio ponen manos violentas en 
los clérigos ó monjes de uno ú otro sexo , á excepción, en cuanto á la 
reserva , de las personas y casos en que por derecho ó privilegio se 
permite que absuelva el obispo ü otro. 

3. Los que llevan á cabo el duelo ó desafío , ó simplemente provo
can á él ó lo aceptan , y todos los cómplices y cualquiera que presta su 
auxilio ó favor , como también los que de propósito asisten á é l , y los 
que lo permiten ó no lo prohiben en cuanto esté desuparte , sea cual
quiera su dignidad, áun la real ó imperial. 

4. Los que sé afilian á la secta de i/asones ó Carbonarios, ó á otras 
sectas de este género , que maquinan pública ó - clandestinamente 
contra la Iglesia, ó legítimas potestades, y también aquéllos que pres
tan á las mismas sectas algún auxilio ó favor, ó no denuncien á sus 
ocultos jefes ó corifeos, miéntras no los denunciasen. 

5. Los que mandan violar la inmunidad del asilo eclesiástico , ó la 
violan con temeraria audacia. 

6. Los que violan la clausura dé las monjas, entiwjdo en^suísnrpo-
nasterios sin legítima licencia , sea cualquiera su clase, condición, 
sexo ó edad; lo inismó que los que los introducen ó admited ; y ' tam-
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bien laS'moiijas que saldan ue ella . á cvopcion (l( los casos , y en la 
fortítít-prescrita fícir• S.'Pió'*?"'éri1 Co'rísífítÜéi'on Decori. " ' ' 

7. Las mujeres que violan la clausura de los'religiosos varones , y 
los superiores 'uotroí; que las admitan*.l! . ,":/,^¥ •/••).• U-V WiV'.̂ íí'on> 

8. Los reos de simonía real en cualesquiera beneficios ,,y sus comí- ' 
plices.' i " •,^t,)üiJl..'^íl. ^ H ' ^ M í ' ' . ^ . f ^ ' "'̂  'l',S1'MU'jv' I'l(,«;.-^)^o-iívvr' 

9. Los reos de simonía confidencial en cualesquiera beneficios, de 
cualquiera dignidad1 qtíe fuesen.1 1 " ' V ' - " V * i * ' vf :,*>!;̂ f ^'¡v' {Sí 

10. Los reos de simonía real por causa de ingreso en religión.. 
41. Todos los que , comerciando con indulgencias y' otras gracias . 

espirituales .incurren en la censura de excomunión fulminada por San 
Pió V, en la Constitución Quani Plenum , de2 de Enero, de L J Ü . 

42. Los que recogen limosnas de mayor precio por misas, y lucran 
con ellas haciéndolas celebrar en lugares donde eí estipendio de las 
misas suele ser de menor precio. j 

13. Todos aquellos á quienes se castiga con excomunión en las 
Constituciones; de S. Pío V Admoñet nos, dada á los cuatro días de las 
Kalendas, de Abril (SO.de Marzo) de ,1567; de Inocencio ÍX, Quce ab hao 
Sede, el día ántes de las nonas (4de Noviembre) de 1591;.de Clemen
te Vtí l , 'A'd'Rommii Pordificis curam , áe 26 de Junio de 1592 ; y de 
Alejandro V I I , Inter cesteras , dada á los nueve días de las kalendas de 
Noviembre (24 de Octubre) - de'1660 , concernierites á la enajenación é 
infeúdacion de las ciudades y lugares de la S. i . Rl 

14. Los religiosos que se atreven á administrar á los clérigos ó á 
los legos , fuera de caso de necesidad , él sacramento d é l a Extrema
unción ó de la Eucaristía por Viático , sin licencia del párroco. 

15. Los que sin legítimo permiso extraen reliquias de los sagrados 
cementerios ó Catacumbas de la ciudad de Roma y de su territorio, 
y los que les prestan auxilio ó favor. 

16. Los que comunican in crimine criminoso con persona excomul-
• gadanominatimpor el Papa, esto es , prestándole auxilio ó favor. 

17. Los clérigos que á ciencia cierta comunican .voluntariamente 
i n dir inis con personas excomulgadas nominatim por el Romano Pon
tífice , y los reciben en los oficios. 
Excomuniones latae sententiae reservadas a los obispos ú ordinarios. 

Declaramos que incurren en excomunión latw sentenlicp, reservada 
á los obispos ú ordinarios: 

1. Los clérigos constituidos m Sacris, ó los regulares ó monjas, que 
después del voto solemne de castidad se atreven á contraer matrimo
nio , así como los que lo .contrajeren con algunas de dichas personas. 

2. Los que procuran el aborto , si se realiza el efecto. 
3. Los que á ciencia cierta usan de letras apostólicas falsas , ó 

cooperan al delito en este asunto. 

Excomimiones\&tí& sententidd no reservadas. 

Declaramos que incurren en excomunión latee sententiw no re
servada: 

1. Los que mandan ú obligan á dar sepultura eclesiástica á los he
rejes notorios , ó excomülgados, ó entredichos nominatim. 

2. Los que causan daño , ó intimidan á los inquisidores, denun
ciadores, testigos ó á otros ministros del Santo Oficio, ó arrebatan ó 
queman escrituras del mismo sagrado Tribunal , ó prestan á los ya 
dichos algún auxilio , consej o ó favor. 
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3» Los que enajenan ó se atreven á toniar. bie;nes eclesiásticos sin 

el beneplácito apostólico,, con arreglo á, la Extravagante. AMISITIOŜ E de 
Reb. Ecc. nqt} alienmdis. ••i.»í-í «•xmVív-'iuu; HÍÍ'Í -

4. Los ^Üe por negligencia ú omisión culpable no denuncian den
tro de un mes á.los confesores ó sacerdotes,que les hubiesen solicitado 
ad' tü rp ia , en cualquiera de los casos expresados por nuestros prede
cesores Gregorio XV, en la Constitución Univer^i de 2,0 de Argosto 
de 1622, y Benedicto XIV', en Ta Constitución Sacramenhcm Pamiten -
tice, de 4.° de Junio.de,17,Íl.| , 

Además de los enumerados hasta aquí. Nos declaramos igualmente 
quedar excomulgados aquellos á quienes el: sacrosanto Concilio do 
Trente excomulgó, ya reservando su absolución al Romano Pontífice 
ó á los Ordinarios, ó ya sin reserva alguna ; exceptuando la pena de 
excomunión establecida en el decreto de Lá sesión-, tV,. De.&iiiyme et 
usuSdcrorum L ib ronmi , k \& cual queremos que estén sujetos sola-
mente los que imprimen ó hacen impr imir sin la aprobación del Ordi
nario los libros que tratan de cosas sagradas. 

Suspensiones latae señtentiae• 'résercadas al Sumo Pontífice. 
1. incurren ipso facto en,la suspensión de percibir sus beneficios, á 

voluntad de la Santa Sede, los cabildos y congregaciones de las igle
sias y monasterios, y todos aquellos que reciben para el gobierno y ad
ministración 'de las unas ó ele los otros á los obispos y otros prelados, 
que hayan sido nombrados bajo cualquiera forma por la Santa Sede 
para dichas iglesias ó monasterios, ántes de que los mismos manifies
ten las Letras Apostólicas, que acrediten su promoción-

2. incurren ipso jure en la suspensión de conferir órdenes por tres 
años, los que ordenan á alguno sin título de beneficio, ó do patrimonio 
con pacto de que ebordenado no íes pida alimentos. 

3. Incurren ipso jure en suspensión del uso de las órdenes por un 
año, los que ordenan al subdito ajeno sin las letras dimisoriales de su 
obispo, áun cuando sea bajó el pretexto de conferirle inmediatamente 
un beneficio, ó de haberlo ya conferido, pero insuficiente, ó también 
al subdito propio, que ha morado en otra parte tanto tiempo, que haya 
podido contraer allí algún impedimento canónico, si no obtiene letras 
testimoniales del ordinario de aquel lugar. 

4. Incurre ipso jure en la suspensión de conferir órdenes por un 
año, el que, excepto el caso de legítimo privilegio, confiere orden sacro 
sin título de beneficio ó de patrimonio, al clérigo que vive en alguna 
congregación, en la que no se hace profesión solemne, ó al religioso 
que no ha profesado todavía. 

Si Los religiosos que se salen y viven fuera de la religión; incurren 
ipso jure en suspensión perpetua del ejercicio de las órdenes. 

6. Incurren ipso jure en suspensión del órden recibido y los que se 
atrevieren á recibir tal órden de un excomulgado, suspenso ó entredi 
che, hallándose denunciados nominatim, ó de un hereje ó cismático 
notorio ; y declaramos que aquél que ha sido ordenado de buena fe 

Eor alguno de ellos, queda privado del ejercicio del órderi,así recibido, 
asta tanto que se le dispense. 
7. Los clérigos seculares de fuera que, llevando más de cuatro me

ses de morar en la ciudad de Roma, son ordenados por otro que no sea 
su mismo ordinario, sin la licencia del cardenal vicario de la ciudad, 
ó sin previo examen verificado ante el mismo, ó también por su pro
pio ordinario después de haber sido rechazados en dicho examen , in
curren ipso jure en la suspensión de los órdenes así recibidos, por todo 



el tiempo que sea del agrado de la Santa Sede; en icrual suspensión in
curren los clérigos pertenecientes á: alguno de los seis obispados subur-
bicarios, si se ordenasen fuéra de su "diócesis con dimisorias .de su or
dinario dirigidas á otro que no fuese el cardenal vicario de Roni^ ;(ó 
qüe no bubicscn hecho, áh'tcs 'dfe' rteciSir (óM^§ácrá,?%j(Mñ8{§S,'W|íirp-
tuales por diez dias en la cas^avurbána dé los sacerdotes llamados de la 
Misión : mas los obispos que los ordenasen quedarán suspensos del uso 
de p.ontiíicaleSfporrj|i)9!iSB^.-¡iH; i b oinmiTI IOUO^ .ornfí T ottnxft 'l'Jí 

Entredichos latte sententige reservados. -

d. Incurren ipso pi te en entredicho reservado de inia .mañera sespe? 
cial al Romano Pontífice las universidades , colegios y cabildos , cual
quiera que sea su nombre, que apelan á un 'futuro.Concilio, gener^ 
bre las disposiciones ó mandatos del mismo Romano pontífice que ex'is-
^ ^ ^ ^ ^ 9 r § n - m ( \ o í r -nInsutii• Í ': i,J íi'Á o'tUMmcíui íab nh:i 

2. Los que á ciencia cierta celebran ó hacen, celebrar los divinos 
oficios en lugares entredichos^por.el.ordinario,, .ó .por pl juez delegado, 
ó por el derecho, ó admiten a los excomulgados nominatim á los divi
nos-oficios, sacramentos, ó sepultura eclesiástica, incurren ipso jure en 
el entredicho ab ingressu Ecclesice hasta que hubiesen salisfecho com
pletamente, á juicio de aquél cuya sentencia,despreciaron. 

Finalmente^ .todos aquéllos á quienes el sacrosanto Concilio de Tren
te declaró que incurrían i/pso jMre en suspensión ó entredicho. Nos que
remos que incurran también de la misma manera en la suspensión n 
entredicho, y .así lo declaramos. 

Queremos también que aquellas censuras ya sean de excomunión ó 
de suspensión, ó entredicho, distintas de las que hemos enumerado 
hasta aqu í , que han sido impuestas por constituciones nuestras ó de 
nuestros predecesores, y que hasta el presente.están en vigor, así sobre 
la elección de Romano Pontífice, ó del régimen y gobierno interior de 
cualesquiera órdenes, é institutos regulares, como también de.los cole
gios, congregaciones, asociaciones y lugares piadosos, cualquiera que 
sea su nombre Ó cairdad , permanezcan firmes, y declaramos que todas 
ellas quedan en todo su vigor. 

Con todo, queremos que sea firme y valedera la facultad de absol
ver, que el Concilio de Trente concedió á los obispos" en la ses.-XXW, 
cap. de Reform. de cualesquiera censuras reservadas á la Silla Apostó
lica por esta nuestra Constitución, exceptuando solamente las reserva
das á ella de Un modo especial. 
¡: 'Decretando además que estas nuestras detrás 'y todas y cada una de 
las cosas en ellas establecidas y decretadas, sacándolas de las constitu
ciones áhterióres de nuestros predecesores y de las nuestras y de otros 
sagrados cánones, ó del mismo Tridentino , y las variaciones, deroga
ciones ,.supresi6ries y abrogaciones sean válidas y firmes, y deban ob
tener íntegra y plenariamente sus resultados (1).". . . . i . . . . . . . 

Sin gue obsten por eso cualesquiera ordenanzas, constituciones ó 
privilegios anteriores..; 

'•'•'k ñadié,-pües; seá'lróitó (Null i érgo'homiriufa Hcéat) . . . . . . . . . 
Dado en Roma en San Pedro, año 1869 de la Encarnación, á 12 de Oc
tubre, el año 24 dé nuestro Pontificado. 

( t ) O m i t i m ó S fior b r S r e d á d l a s f ó r m u l a s de C a n c e l a r í á . 
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Declaraciones dn Gobierno eii l ' ^ l mbre eí juramento á la 
d fil) Fdh^ífííjH •'•¡oioh'ta-ujx «o!C^ns/í/«fcWíi5?«y «1 .?.P.ÍÍ> jsniii «IOÍJ fíoifíi/i» 
080 iob «OBnocjsuja íú i í jb' jup fiyaijnob'io api oup anqaido gol 8«m : nokiM-

El Excmo. y Rmo. señor Nuncio de Su Santidad 'én1 éstos Reinos, 
Kos ha dirigido la comunicación siguiente : 

« Excmo. é HMO; séñót Arzobispo de Burgos.—Muy señor mió y de 
mi más distinguida consideración y, respeto. El juramento que se exige 
á la Constitución vigente de la Monarquía, ha producido cierta alarma 
en la conciencia de los buenos Católicos, que ño podían cumplir con 
aquella formalidad sin mediar r;rcv¡amenie una declaración del Gobier
no de S.M., que pusiera á cübiérto de toda tergiversación el fin y Ob
jeto del juramento. En su vir tud, el expresado Gobierno ha declarado 
formalmente á la Santa Sede, que al exigirse de los funcionarios pú
blicos y demás personas el mencionado juramento, no se en tiende que 
por él queden los mismos obligados á cosa alguna contraria á las leyes 
de Dios y de la Iglesia.—La Santa Sede, en vista dé la predicha declara
ción, me ordeña'decir á V. E. Rma., á fin de que se sirva trasladarlo á 
sus reverendos sufragáneos y éstos á sus diocesanos en la forma que 
tengan por más conveniente, que autoriza á todos, así á los eclesiásti
cos cómo á los seglares, para emitir el juramento a la Constitución de 
1876. — Aprovecho esta oCasion para repetirme de V. E. Rma. con la 
mayor consideración y afecto atento capellán S. S. Q. B. S. M., SANTIA
GO. Arzobispo de Anci ra , Nuncio Apostólico.* 

S -Uhi ' | Oh Y \ l ' í í ' ( 

Real orden de 2o de Oclubre de 1876 , para la infelif/encia y 
ejecución del art. 11 de la Consiüucion. 

1.a Queda prohibida desde esta fccha .toda manifestación pública de 
los: cultos ó sectas disidentes de la Religión católica, fuera del recinto 
ckd templo ó,del cementerio de las mismas. 

. •2.a: ••. Para los efectos de la regla anterior se entenderá, manifestación 
pública todo acto ejecutado sobre la vía. pública , ó en los muros exte
riores del templo y del cementerio, que dé á conocer las ceremonias, 
ritos , usos y costumbres del;culto disidente, ya sea por medio de pro
cesiones, ó de letreros, banderas, emblemas, anuncios y carteles. 

3. a Los que funden, construyan ó abran un templo , ó cementerio 
destinado al culloó enterramiento de una secta disidente, lo pondrán en 
conocimienío del Gobernador de la provincia en la capital, del Subgo-
b rnador en los puntos donde esta autoridad resida, ó de los Alcaldes 
en los,demás pueblos, cuarenta y ocho horas ánlcs de abrirlos al pú
blico, manifestando el nombre del Director, Rector ó encargado del es-

.: taWe^iniáeSíÓk)i:iirír.;utM RI ab 9M{ odr. '.oibeq ns¡'¿ m-xmoí i no q'bjjd 
Igual noticia habrán de dar, si ya no lo hubieren hecho , y dentro 

del plazo de quince d ías , á contar desde esta fecha, los fundadores ó 
encargados de los templos y cementerios existentes en la actualidad. 

4. a Las escuelas dedicadas á la enseñanza, funcionarán con inde
pendencia de los templos, sea, cualquiera el,(adtQ ;á que éstos pcrtqnez-

TOMO I I . 34 
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- sujetos a la consüuilc-inspección e; iniervenpioa 
del Gobierno con arreglo á los preceptos que contiene el decreto M 29" 
de Julip de, ; , !^/ [ {r .% • „ . « í ™ ^ ; X «fi " 1 o ̂  s 

7.a Las reuniones que se celebren fuera del templo y de los demás 
lugares y establecimientos autorizados al efecto por disposición espe
cial, seguirán sometidas á la Real orden de 7 de febrero de 1875 ; y si 
para convocarlas ó celebrarlas no se solicita y ohüene el permiso pre
vio y por escrito de la Autoridad, podrán ser disucltas como ilícitas' en vio y por escrito de la Autoridad, podráü ser disucltas como ilícitas en 
el acto por el Gobernador, Subgobernador ó .Alcalde respectivamente, 
quienes entregarán á los que las cpmoqiu n, ó presidan, á disposición 

-útiTm ¿WB ÍWmWufwWjB 'torr m m noioBteolnoo el B Y ,6 .rnnn ,9T8! 
fSft'-í^'Wtt^ StfÉ' «tiuanco sú B Big&faí inuBlilo 
I T O ^ P msidom me' )ÍJJ^Í3 éM&inoo ol 

Setítmcm sobre íá facultad de los párroeíd-ypamirecibiriel consen
timiento 'paterno en expedieníes irntrimoriMes, dada m-QctáWe 

..'tín la ciudad de Burgos, á 13 de Octubre de 1879, en la causa que 
procedente del Juzgado de.primera instancia de Nájera, ante Nos pende 
en consulta, entre partes, de la una.el. Ministerio fiscal, y de la otra 
D. Luis Vicario García, do cincuenta y un años de edad., liijo de Don 
Pedro y de Doña. Paula, natural de Covarrubias, partido de Lcrraa, 
vincia de Burgos, soltero. Presbítero, Cura párroco y vecino de Canales 
de la Sierra, con instrucción y sin anteceden l ; s penates, su Procurador 
D. Angel Tudanca, sobre celebración de matrimonios ilegales.—Visto, 
siendo 'Ponente el .Magistrado l). Cosme Cburruca, y por su no asis
tencia á .la vista Pon Miguel. Gil y Vargas. 

i.0 llesultando que con fecha. 17.de Diciembre de 1878 el. Juez; rnuni-
cipal de Canales de la Sierra dirigió una comunicación al de primera 
instancia de Nájera , manifestando en ella que el Cura párroco de aquel 
pueblo,!). Luis Vicario no exigía en la actualidad para la celebracim.de:' 
Íos'm,aírjmoi!!OS que el consejo paterno constase ante el funcionario 
que previene el artículo 15 de la Ley de 20 de Junio de 18()2,, creyéndo
se autorizado para que aquél se preste ante el mismo, consignando tan 
sólo en las cerliíicaciones de partidas de matrimonio que'expide para 
su/inscidpcion en,el Registro Civil la cláusula de «precedieron para ello 
los consejos paternos (pie exigen las leyes vigentes,» en vista de lo que 
consulta "el Juez,comunicante si son inscribibles en dicho registro las 
partidas.sacramentales, que carecieren del,.requisito quet se exige en el 
arL Írí.de,la mencionada.Lev. . ' t L ' LKÁ^A, . ! 'íf•,>,̂ • •«,',,<, ",' ;,! '"'W 



^/•u^WáüM1ftáB"^eJrtóibi'd{i esta'cWiiiünicácio'o en el J uzga (id okÉlp 

• i • 1 i . • . . . . t i . . , . . 
lar á tá consulta que sobre la inscripción en el Registró Civil se hack 
q t f í . a . f ü M S m m n i í i e s e á -MIU^hv/j'nño copias ce? 

los mam-
de padres 

f r imonios 'á^ue se refieren precedieron ios consentinnemos y consejos 

'¿.0 Resultando que recibida declaración á 1). Luis Vicario , niarii-
fiesta ser cierto que autorizó ios dos 'matrimonios á que se refieren las 
partidas airteriornieníe inehcionadas en las fechas que en las mismas 
se .expresan, recibiendo él por sí de las personas llamadas á prestarlos 
los consentimientos y consejos favorables requeridos por las leves, aña- ' 
diendo que autorizó de este modo repetidos matrinionios sin ánimo Ja
más de faltar á la Ley,'y atemperándose á lo sobre él particular prevé-
nido en el Boletin Eclesiástico del Arzobispado dé Burgos, del año de 
4876, n ú m . 9, y á la contestación dada por el Arcipreste de esta Metro
politana Iglesia á la consulta que sobre el particular le hizo, y en la que 
se le contestó siguiera recibiendo los consentimientos y consejos, siem
pre que fueran.favorables y estuvieran presentes los padres. 

4'.° Resultando que declarado procesado D.' Luis Vicario y recibién-
dolejl^^^pQríupa indagatoria, se; afirmó y ratiíicó.en do ya maniféstado 
en su anterior declaración; certificándose en ¿utos de la cita hecha por 
el mismo referente al Boletin Eclesiástico de este Arzobispado, aé 'cúya 
certificación aparece que dicho Boletin copia del de Legislación y l u -
rispriidencia la contestación á una consulta, que á éste se le hizo y que 
resuelvo en.el sentido de que es de parecer y á ü n aconseja que los pá
rrocos reciban por sí los^conscntimientes y consejos necesarios para la 
celebración'de los matrimonios/siempre que aquéllos sean favorables. 
—Vistas las pretcnsiones hechas,por las partes ante esta Audiencia, so
licitándose tanto por la del Ministerio fiscal como por la de la déíénfea ; 
del procesado la absolución de éste con favorables pronimclamientós, 
por no constituir delito los hechos perseguidos; que se declaren de ofi
ció las costas y se mandé levantar el 'embargó de biértes del procesado, 
cesando la retención que el mismo sufre en el percibo de sus haberes. 

i.0 Considerando que los hechos que quedan relacionados y que 
han motivado la formación de está caüsa no consfituyen delito algimo, 
puesto que los matrimonios autorizados por el Cura párroco dé Canales 
de la Sierra, I ) . Luis Vicario, reúnen tódos los requisitos que para su 
validez exigen las leyes, sin que éstas se hayan infringido en ninguna 
de sus parles al recibir por sí dicho Cura párroco los consentimientos y 
consejos lavorablés necesarios para la celebración de repetidos mátr i -
•monids.'",.', ,V'V.V;L .;0,,.v ', (' af( y . ^ u ¿i ^ v i - a u¿ i'uo no J 

2.° Considerando que la Ley de 20 de Junio de 1802 , al imponer á 
ios hijos de familia la obligación dé obtener para: casarse el co'risérítl-
micnto paterno, no exige ninguna de sus disposiciones qué como forma 
necesaria éste Sea dado ante Notario público ó eclesiástico, ó ante Juez 
de Paz, hoy municipal, habiendo por el con#áriWMittí'Í^do!m*p:ráCti-
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ca susténtáda por la opinión ¡de distinguidos jurisconsultos y; en armo
nía con el espíritu do aquella Ley que el consentimiento favorable pue
de darse ante e l Párroco ¡que lia de autorizar .el n ia t r imonio/ pj&mfrm 

3.° Considerando que es á todas luces •insostenible, en buenos prin
cipios de derecho, la teoría que se ,sienta en la sentencia consultada, 
suponiendo que el artículo I s de la citada Ley de 20 de Junio.do.1862 
determina que la petición del consejo para contraer matrimonio se 
acredite por declaración del que hubiese de prestarlo ante Notario pú
blico ó eclesiástico, ó ante Juez municipal, sea el consejo favorable ó 
adverso, pues que esto admitido conduciría á la contradicción de que la 
Ley exigiera tales formalidades para acreditar el consejo y no las deter
minara expresamente al tratar del consentimiento, niu.chp más impor
tante bajo todos conceptos y do' 'más'trascendentales cbnsectienéias que 
aquél, aparte de que de la letra y espíritu del repetido artículo 15 se des
prende que sus disposiciones se refieren sólo al caso en que el consejo 
no sea favorable, pues que produciendo éste un efecto suspensivo, la 
Ley necesita saber de una manera indudable el momento en que co
mienza á correr el término dentro del que el matrimonio no puede 
realizarse, al mismo tiempo que tal formalidad es una garantía para 
los llamados á prestar el consejo requerido por la Ley. 

•4.° Considerando que, áun cuando se prescindiese de los anteriores 
razonamientos , y que se creyera el hecho de autos comprendido en el 
artículo 15 de la Ley de 20 de Junio de.1862,, no podría ser objeto de una 
causa criminal, puesto que la pena señalada por aquélla es la de arresto 
menor, en cuyo concepto los hechos de autos no merecerían otra califi
cación que la de faltas, careciendo por lo tanto el Juez de primera ins
tancia de Nájera de competencia para conocer de ellas, y mucho ménos 
para terminar el procedimiento con una sentencia en la que la pena 
principal que se impone es de cinco dias de arresto menor.—Vistos los 
artículos 89, 118 y 119 de la Ley provisional de Enjuiciamiento crimi
nal.—Fallamos que revocando como revocamos la sentencia consultada 
que el Juez de primera instancia de Nájera dictó en esta causa con fe-
cha29 de Mayo últ imo, debemos absolver y absolvemos á D. Luis Vica
rio García, Cura párroco de Canales de la Sierra, con toda clase de 
pronunciamientos favorables y sin que este procedimiento pueda per
judicarle en su buéna reputación y fama , fundándose esta absolución 
en no constituir delito los hechos que han motivado la formación de la 
presente causa, declarando de oficio las costas. Mandamos se alce el 
embargo de bienes practicado en . los del expresado D. Luis Vicario, y la 
retención que el mismo sufre en el percibo de sus haberes. Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José Sa-
baler.—Yicenle Girón.—Miguel Gil y Vargas. 

Real orden para que las músicas mil i lares sólo toquen en los tem
plos la marcha Real á la elevación de la íloslia.—21 de Marzo 

MIMSTIÍIUO DE LA GcEiuiA. — Redi órde». —Excmo. Sr. : En visla del 
escrito de V. E., fecha 3 del actual , consultando acerca del uso de las 
músicas de los cuerpos militares en los templos, S. M. el Rey (Q. 1). G.) 
de conformidad con lo que V. E. expone , se ha dignado resolver se 
restablezca en su fuerza y vigor lo mandado en la Real orden de 5 de 
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ptiitió^ié'Gxierra y Marín»; en ple'na,' y.pbpíla-'qtmbíseí.iprfe^iefte q m Jas 
músicas y<)Míilátt3jtMÍllfe!?eS! se: limitewiá ioear- únieatalente, la marcha 
m^myfóWofMi&tí ' iwíldstia ' .^ éi-mUL-s oup oba : 
™spM¿W0. •éMé'ri ío-digo :á V. É&'fpaM su' icoírocimdfentoíy efectos consi-
girlcntcisL—Dios'güardc a'V. R^nmchos años.—Madrid'21 de Marzo de 
1880.-—-JOSÉ léN^tao!Í>É:EtírA^ARaiaií-ttíSí*, ij^flii?mr«fl>'y¿efew'ó igmonal -Cas-
WqtitiéV10'* Q\níi ohíiiHO-iq oh oaoidi.nl onp lofa noroínidoob toq oliftoiOB 

i OUp ob.flOiooibjRlJflOO fíl íi Ñ.ÍÍMítiñ<fo SBiíimbf? h1?¿> Mrrn o r ina '«" . . . ' . .vT^ 

Real orden sobre exhumación del cadáver de un suicida. 
9b ^ c'i üíuoíJrs obi]oqoaá!frtmtí i%'4^80»í '.«I 9b o ó p ó'b o h i ^ s tl^xjp8 

limo . Sr. :—El'Sr . Min istro de Gracia y Justicia dice con esta fecha 
al de Gobernación lo que sigue : •• 

«Vista la corilunicacion que el Rdo. Obispo dé Sigüenza ha elevado á 
este Ministerio en. queja de la conducta observada por el Juez. de pri
mera instaucia de Aticnza al disponer dar sepultura eclesiástica en el 
cementerio católico de Paredes al suicida Angel Cabellos de Francisco, 
y en'solicitud de que su cadáver sea eshumado y enterrado fuera del 
misino cementerio que ha quedado profanado por aquel acto: 

Resultando de los documentos que el Prelado acompaña á su cita-
dá cohUmicaeion, que por sentenciatlietada por- su Provisor y ¥icarjo 
generalien: erexpediente instruido con motivo del hecho ántes indica
do, se declara que el cadáver del homicida y suicida Angel Cabellos es 
indigno de la sepultura eclesiástica, habiéndose profanado por su inhu
mación el cementerio católico de la villa de Paredes, y que procede su 
inmediata exhumación para qué pueda tener lugar la reconciliación de 
aquel recinto sagrado, haciéndose constaren dicha sentencia, que el ex
presado Angel Cabellos, :despues de asesinar áDoña María Borlaz en su 
propia casa, y á l a que servia, se ahorcó en el mismo edificio; que noti
cioso de esté suceso el Arcipreste del distrito de Barahona, sé trasladó 
al sitio en que ocurrió , y que á pesar de haber hecho presente al Juez 
de primera instancia que entendía en la causa, la imposibilidad, de 
dar sepultura eclesiástica al cadáver del referido Angel Cabellos , el ci
tado Juez ordenó al párroco de Paredes que lo hiciera , quien en cum-
plinnento de tal orden ejecutó lo en ella determinado: 

Resultando que pedido informe acerca de este hecho al Presidente 
de Já Audiencia de ésta Corte, ha remitido una certificación con refe
rencia á la causa que se instruyó en el referido Juzgado de Atienza por 
muerte violenta de María Borlaz y Angel Cabellos , en la que aparecen 
la reclamación del Rdo. Obispo á dicho Juzgado para que se procediera 
á l a exhumación del cadáver del suicida, la contestación dada por el 
propio juzgado en el sentido de que no era de su competencia la reso
lución que se le interesaba ,1a manifestación del mismo Juez al dar 
cuenta del conflicto á su superior, de que el sujeto llamado Angel Ca
bellos se suicidó, y la sepultura de su cadáver se le dió con áquiéscen-
cia del párroco de'Paredes, el dictámen del fiscal de S. M. proponien-
dó que nada debía resolverse acerca del conflicto suscitado, diciéndose 
al Juez que obre con arreglo á derecho, y la providencia de la,Sala de 
lo Criminal dé conformidad con aquel d ic támen: 

Considerando que la Real orden do 3 de Enero dei879, dictada por 
este Ministerio acordada en Consejo de Ministros y comunicada á todo 



teHéiátíliodignol éangéi rteSis <E.sy e^olmebáteílas MüdafíistlisrfitafiMs'í oóú-
tíxotim disfia dnt«líge»fiáidejlaititpedidap&nTKsteijppapieq dtep!ftjpt̂ »fi«Á*o 
con: fecha 3ü 4»Y^^MefiWfa( j0t i}jMaohm¿bWieeÜÍ 'ákAB dtedfwfitíj 
declliiló <^tiéiá:/l& iglieBk;« 
eidirqqUiéi^^ 
^ por:consecuencia.de^cóncéder á les unos y>toegacá .MtfDslf.Bépjsi* 
.tu-ra- • eclesiásitica) feon jaarineglft- «{lis 'S«gradoswcárionfegby;á;ilos eonvenios 
celebrados Con la-Santa Sede .;; dispdiaiendo además-la citada Real; or
den que cuando, muera, alguno, fuera: d é l a :Fel¡gion;-eatólic»'.3í''^í,ító|fa 
en-la población cementerio propio en que pueda dársele, sepultura , se 
entieí'ren:, los-restos mortales dedos que en estas circunstancias fallí».*-
«Sfi-en lugar decoroso mtaédhWí pbtDísepatado/detemejplerjoí í^tól» 
cí),ssegun está repetidamente prevenido, evitando toda profanaciomnq 
c -iConsiderando que eon -arreglo' á tan terminante prescripcioíif»vqwf 

esla vigente en la materia de que se trata, si- el párroco, de la vi l la tde 
Paredes y el arcipreste del distritojse opusieron ,á dar sepultuíá ecle
siástica al cadáver delsuicida Cabellos, la autoridad civil debió no in
sistir en que fuese inhumado en el cementerio! católico; de la misma 
villa , y disponer quev puesto que en ésta no ha cumplido su Ayunta
miento con, lo prevenido en la Real órden de 28 de Febrero.de 4872 , de 
ampliar aquel cementerio con terreno contiguo rodeado de: -eercaijr 
puerta, especial para los que mueren perteneciendo á religión distinta 
de la católica ,,se enterrase en lugar decoroso inmediato,pero separado 
siempre del mismo cementerio católico, según prescribe en su úl t ima 
parte la citada Real orden de 3. de Enero de 1879,. que impone este de
ber bajo su más estrecha responsabilidad á todas las autoridades que 
por la índole de sus funciones estén obligadas á ello : 

Considerando que una ívoz verificada la inhumación en el c.em'$sPft 
terio católico hay que apreciar también para decidir el conflicto sus
citado , lo que respecto á exhumaciones prescriben las disposiciones 
referenles á la salubridad pública, así como lo resuelto en casos ariá-
logos fd aCítual: . . v ^ i \ i x V ' ¿i 

Considerando que aun cuando l a Real órden de 19 de Marzo de 
1848 prohibe en general las exhumaciones y íraslacioncs-de cadáveres 
ántes de haber trascurrido dos años desde la inhumación , la de 20 de 
Octubre.de 1861 expedida tambiénq)or ese Ministerio con motivo/del 
enterramienlo verificado en el cementerio de la Escala, provincia; de 
Gerona, del cadáver de Rafael Puig, resolvió la inmediata exhumación 
«teoésKe , ; previas las precauciones; higiénicas: necesarias , fundándose 
para ello en que;el objeta, de la precitada Rea;lorden de 19 de Marzo, 
fué impedir las frecuentes é inmotivadas exhumaciones y traslaciones 
de cadáveres , y de ninguna manera el de poner obstáculos á la ac
eito) íde; la; justicia eclesiástica ni c i v i l , así como el de procurar la mas 
píionta reconciliación' del cementerio profanado , tanto para tranquili-
feí las.conciencias cuanto para evitar los perjuicios de los vecinos del 
lugar por.tener que llevar sus muertos á otro punto más lejano: 

Considerando que á excitación de este Ministerio y por reclamación 
del Rdo. Obispo deTarazona, quien con motivo de un hecho análogo 
ocurrido en Alfaro propuso rodear con tapias el cadáver del que había 
declarado babor muerto fuera del gremio de l a Iglesia católica hasta 
pa'sados los dos años, para su exhumación y traslación , acordó el del 
dignó cargo de V, E. en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Répúblicaif.comunicada; á este departamento en 14 de Diciembre de 
1874,. que se hiciera, lo propuesto por el referido Prelado á este Minis-



t&táiSi de ródew3omtótÉnf.rtafífflrBl)mtí0£doiide^ hn-
bía) faUfeeiteiaersabdél eaieIkisiMÍGPf'qfne.§e a ^ e d e i l p - í é lai^ütoridad: io-
oéd^BspM^á)pa«|()q4|®jG9Sini)i9iiÍHfeoi{irre.vedadiposible!cüiriplá con lo 
dispiifesífe 'éhik Rmli'árdfentde';2& db®elDrortíide;4872 ;, y quei se hiciera 
pjfegjíntetíliMofiííiMspo üaínefcesidadrdei leTanla», el Entredicho del' ce-
mtínteiiíot>pí>0la«iado 9 M i - e l Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
ág9»ficpdieQ&}\5.^il,«auge»idee s«-Real orden lo ejecuto, la conveniencia 
jotuffeiiifte aeicésidaátiidet!qusei>^or^e ••dópartaracnlo de su digno cargo 
se/ adopten las medidas Me^esiOTas ¡para llevar ¡a cabo la inmediata 
e^MnmciOB?^révias las precauciones higiénícas conven delca-
dáve* del expresado Ángel Cabellos^ yí^crftraslacion del cementerio ca-
t ó i i t ó áei lwviMai^iPawd^iíenwqpe fué enterrado, á un lugar próximo 
¿Iat^nró75S^ní|irfevrietíe;ia:T^ferid^ Réalídrdeá deS de Enero de 1879, 
puesitóoquelfglqAyuntámtórvte) ddH»L|U6M(|,;itilla no ha cumplido con lo 
pafpvesiwfbd^>d^^Sídertfebreiroidé d8Tg y ó cuando á esto se opusieren 
pazeáis" dé salútoWíáé pública.,:se proceda desde luego tan sólo á ro-
Mp» dfcliéi.'^ídávoí! com una tapia á la altura de las del mismo cemen
terio)!) ¡fetetla iqde j iaÉiidoM0s:dos:áños que í i j a n las prescripciones sa-
«itabiás sé Verifique su •exhumación ¡y. traslación , demoliéndose en-
tóllí«sr.iaü*a$liÁ!tevantada:,:todo á costa de la autoridad local de .Pare
des . á la que por no haber cumplido con lo mandado en'la Tepetida 
Real órden de 28'de Febrero de 1872 ,.¡ampliando el cementerio para 
los que fiíHózcan fuera del gremio de hi Iglesia católica, debería •• amo
nestársele lo hiciera á la mayor brevedad para evitar los conflictos que 
tetólde aprevenir aquella ¡disposición.» :> ouni ín ío 

¡ Dé Real órden , comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. í. para su conocimiento y: efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I . muchos añoé .^Madr id 81 de Marzo de 1880.—El Subsecretario, 
N i m m r deAlvarado:*-~Sr. 'Obispo de Sigüenza. himoD 
-Boa oíDÍÜaoo b -libioab .uieq noiduud •miooTqc'aup ^¿tí óoliólao oi'ioJ 

^ l ^ o ^ i í w S ^ É ^ W ^ ^ ñ c bibhdljll t i l ¿ i m i i o i 
Reaí.orden excluyendo á las comisiones de mommenlos (le iníerve-
eoiouk en las reparaciom&jdeitemplos. f i o de Abril de 188§.)il8f 

Exento. Sr. : En vista de la comunicación elevada á este Ministerio por 
el Vice-Presidente de la Comisión de Monumentos históricos y artísti
cos de esta provincia, expresando las átribuciones que le correspon
dían en las obras de reparación del templo'de Santa Catalina de esa 
ciudad, y de los informes pedidos, el Rey (0. 1). G.) ha tenido á; bien, 
disponer se traslade á V. E. el de la Academia de Bellas Artos de ¡San 
Fernando, que á l a letra -d jee' a i k atoa ufo xuunimo oh \ ,89,i9V.Bbao oh 

• Excrno. Sr.: Contestando esta Real Academia á la consulta hecha 
por ese Ministerio en Real órden de 13 de ¡Marzo de 1879 '• relatóvaatüefflti} 
á la reparación de los templos de Santa Catalina y de San Isidoro del 
Campo en Sevilla, ha acordado, de conformidad con el dictámen de su 
Comisión central de Monumentos , evacuar dicha consulta én los si-
guiéñtes térmibos :'d) oviJoín noo noiup , xmosaiaT ob oqaidO .obíl lab 

El Real decreto de 13 de Agosto d e 1876 sobre la construcción y re
paración de templos abiertos ai culto excluye , por derogación expre
s a , todas las disposiciones que se opongan 'á las que en él se estable
cen ,y en ninguna de éstas se concede facultad de vigilancia ni in t e r 
vención en las obras de reparación délas construcciones ^ á que se'refie
re dicho decreto , á las Comisiones provinciales de monumentos de t a l 



manera que en el a r t ti.0, al clisponer- que so nomlre «para auxiliar al 
Gobierno en la instrucción, .ele los .espedientes do obras extraordíaérias 
de construcción y reparación de icnrplos .y demás edificios destinados 
al servicio de la iglesia., una- J imia Diocesana»• • que entienda en estos 
asuntos, designa entre .otras personas de representación, á «un indivi
duo nombrado por la Comisión provincial de Monumentos.:» y claro ts 
que ésta queda excluida iu solichim, ác l i i participación que se atri
buye, cuando sólo se le concede á uno de sus individuos. 

Todavía hay en el decreto de 43 de Agosto, á vuelta de Otras mu
chas prescripciones, cláusulas más explícitas sobre el particular. El ar
ticulo 22 dice : «Los arquitectos encargados de la dirección de las obras, 
procederán, silo estiman necesario, al replanteo de las mismas ántes 
de que comiencen; •vigilarán su construcción haciendo.las visitas que 
juzguen convenientes, etc.» > • ' ' . 

Y por si esto ofreciese aún duelas y diese lugar áintrusiones: oficio
sas, se añado en el art. 24: «Las Juntas diocesanas y las especiales en 
su caso , velarán por quedas obras se ejecuten con sujeciotí al .proye'cto 
aprobado , y á las coneliciones estipuladas , etc.» 

Dedúcese, pues, de lo expuesto que la Comisión provincial de Mo
numentos de Sevilla , no tiene , al parecer , esa exclusiva factd-tad.de 
vigilarlas obras en cuestión , tratándose de templos abiertos al culto 
y dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia. Podía ser conve
niente , sin embargo , en ciertos casos que dichas comisiones ejercie
ran la inspección de que se trata ; pero al presente no puede alegarse 
como un elerecho. Este corresponde sí y deben ejercerle las comisiones 
de monumentos en todas aquellas obras que se (yecuten en templos 
en que no haya cuitó , y que se conserven y custodien por su méri to 
artístico. 

Este es el parecer de la Academia, que tengo el honor de comuni
car á V. E. para los efectos, convenientes.» - • . * 

De lieal orden, comunicada por el señor Ministro de -Gracia y Justi
cia, lo digo á. Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años..Maeírid 23 de Abril ele 1880.—El Subse
cretario , Nicanor de Alvarado.—Excmo. Sr. Arzobispo de Sevdla. • 

•}\uá í S L mobló npmebSj 

. Deelamciones importantes' sobre celebración de matrimonios. 

Causas de distinto género, las noveelades ele los-úl t imos tiempos, 
sobre todo, han hecho nacer eludas y creado dificultades en todos los 
ramos de la.administración eclesiástica, sin exceptuar la de los Sacra
mentos. Desde luego la del matrimonio , en el cual pusieron las ma
nos quienes no debían, y que ha sido objeto de innovaciones peligro
s ís imas, ha dado mucho en qué pensar y que hacer. Hay más . La 
ciencia eclesiástica, como toda, ciencia, no toca desde el principio el 
ápice dé la perfección; tiene su desarrollo progresivo en el tiempo, y 
lo ha tenido notable en el nuestro la ciencia del matrimonio, perma
neciendo , como se supone , en pié los principios é intacta la esencia 
del Sacramento, porque desarrollar no es alterar y destruir. No:debe, 
pues, causar admiración , mucho menos escándalo , el que las Con
gregaciones romanas hayan hecho, respecto do las cosas del matrimo
nio , eleclaraciones por cuyo efecto deban rectificarse ideas común-



merite ra-dmiticlas-entro• nosotros, y modificar ó fijar definitivamente 
prácticas establecidas. íle ahí las principales: 

1 i:;a- -Del llamado •matrimmno -eivll no resulta el impedimento' d i r i -
mente'de púbUm ñ&f'estidad, porque siendo un acto'; puramente civi l , 
:no puede producir efectos canónicos , ni compararse con el matrimo
nio clandestino ó los esponsales, que están sujetos á la jurisdicción 
efclesiástica. Lo ha declarado la Congregación del Concilio. (Véase 
Analecla Juris P-oniifieii\ fiiscie. 162.j •• 

2. a Las mujeres casadwscivilmente no tienen 'derecho á la bendición 
'post pa i i um : lo tienen únicamente las mujeres cuya prole procede de 
legítimo matrimonio , según declaración- de la misma Congregación 

: • de ¡48id8fJunteuflé) ít8S8M « hj.* n: h?. <mméwa n^mitao ofia .nr.TODírjoiq 
3. a En España son nulos i n utroque foro los esponsales , si no existe 

escritura públ ica , y por tanto faltando ese requisito , no producen 
obligación de conciencia , ni impedimento'1 • de 'pública ' 'honest idad, ni 
pueden ser atendidas las reclamaciones que en ellos se funden. 
(S.-Con^. Concilii in-Placmlina, 34 Jan-uarii 1880.) 

4'.a La misa de bendición nupcial no es obligatoria , (S. R. C. i n 
Limbargense , 23 Junii 1853) y de consiguiente no puede sostenerse la 
constitución sinodal XVI de matrimonio (1) , que manda con penas 
graves, que los esposos la reciban en el término perentorio de tres 
meses. Tampoco es obligatorio el que los esposos comulguen en la misa 
de bendición {S. R. G. i n Lavant ína , 21 Martii 1874.) * 

S.a puede bendecirse -ePmatrimonio-, ó como vulgarmente se 
dice , no pueden los esposos tomar la misa de bendición, después de 
haber cohabiíado. (S. R. -C. m Cadsonensi, ±1 Septembris 1879.) 

C(ELSONENSIS. 

Vicarius Capitularis CGélsonensis, Sede il la Episcopali vacante, á 
Sacra Rituum Congregatione resolutionem insequentis dubii súpplici-
ter expostulavit, n imi rum : 

Qüum decreto ejusdem Sacra; Góngregationis die i l Augusíi 1858 
statuatur , non iicere Missam pro Sponso^t Sponsá , et benedictionem 
eorumdem differre ad diem próximo sequentem , vel in aliam multo 
remotiorem , quum conjuges, ante benedictionem in templo susci-
piendam , in eadem domó cohabitent, attenta consuetudine hujus 
aliarumgue Dioecesium a tempere immemorabili existente celebrandi 
postea dictam Missam cum benedictione , semper ac ob aliquam cau-
sam in die nupí iarum celebran nequiverit, quüeritur; An sittalis con-
suetudo toleranda , autpotius inhibenda. 

Sacra vero Rituum Congregátio . referente infrascripto Secretario, 
audita sententia allerius ox(Apostolicarum Cíeremoniarum MagiStns, 
nec non Rmi . Assessoris ipsius Sacrae Góngregationis , sic rescribere 

• ftratalesít^íf'iifafq í n m foié.o , m m p m \ M n fob-filogonl obaoü .goJnom 
Asserlam immemorabilem consuetudinem t o l é m n posse, dammodo 

rationabilis causa intercedat de tempore intermedio conjuges simul non 
cohabitent. Datis Romee die 27 Septembris 1879.—-i). Cardinálís Bartoli-
nus S. R. C. Praefect.—Plac. Rail. S. R. C., Seeretarius. 

(1) Esto se refiere á las Sinodales de T a r r a g o n a . 



Din 31 J a r m a r i i . 
laliurn Gonciiii Tridentirii Ihtei 

í. An sponaalia qüíe in í l ispania ccntráh'uhtitf*.-mtitíc timtirk 
pciiptuí-a sint valida^1"0 .ujlBjiirao •idhls non Jo oía .lütnanoJ oioJ 
1, í | . d p ^ f e ^ y i í f l S á ^ ^ o p ^ U p í b j s i q i j a ñ Jo .onilnobi-iT oiliaaoO B ain 

lí. An püWicani scriptnráni; supplere 'q tVéaf^^tVí i i t í^üM m M 0 i 
conflátilm pro dispensatione sü^r'álinüóimpódiftichi'ófy'1'' '8"0 19Í"9»" 
"f1'R^spondit Pa0^ amoiJfigó'ignop .£ eneJóiooíi o osmo/I rauJijCI 

A d I et l í ^ é p m ^ ^ M é r f a ^ P A W á S é t ó m á ^ . - * 1 — - ^ ^ ÍÍMUÍI 
.'¿«'nwte'Wíiíi , aoK 

' u d i o ñ U a o * ! zimmaB n xr^^SQ^xS^isJbil asxobodíio oiasloiq 
Decreto de la Congregación del Concilio éñ i S l f pcon las adiciones 

á la fórmula de la ¿Pwfes-msihxtfto, oííthfmk & k m . l(eb$¿áa -
¡•lOekééy .'iiiJiJif/naolooSÍ Bíiumoíl «JoriBa onp iobñ oíodm^S ni minan 

.íRTtaí Jo ilsoo nioioíaiil , raoJnoloqinmo njoilfifl raueQ nmnu n i obonD 
Quod a priscis EeclésiíB temporibüs semper íúit in more, ut Christi-

íidelibus certa proponeretur ac determinata formula , qua íidem prpfi-
terentur, atque invalesccntes cujusque íetatis haíreses solemnitcr deties-
tarentur, idipsum Sacrosancta Tridentina Synodo feliciter absolütái 
sapienter, práistitit Summus Pontifex Pius ÍV, qui Tridentinorum Pa-
trum decreta incunctanter exequi properans, edita idibus Novembris 
4564 Constitutione Injuncíum Nob'is, formam cóncinnavit professionis 
fidei recitandani áb iis , qui cathedraiibus et supcrioribus Ecclesiis prsp-
ficiendí forent, quivé i l larum dignitates, canohicatus, aliaque beneficia 
ecclesiaslica qua;cumque curam animarunY liabentia cssent consecutu-
r i , et áb ómnibus aliis, ad quos e?¿ ílecrelis ipsius Gonciiii spectat: nec-
non ab iis, quos de monasteriis, conventibus, domibus, et aliis quibus-
cunique locis regulariüm quorumcumque Ordinum, etiam mil i tar ium, 
quocunique nomine vel titulo providere contingeret. Quod et alia Cons
titutione, edita eodenvdieet annoi incipiente; / « sacrosmicta, sh\\xhviter 
praderca extendit ad omnes doctores, magistros, regentes, vel al ios 
cujuseumque artis et facultatis professores, sive clericós sive laicos, vel 
cujusvis Ordinis regularis, quibuslibet in locis publice vel privatim 
quoquomodo proíitentes , seu lectioncs alíquas habentcs vel exercentes 
ac tándem ad ipsos hujusniodi gradibus decorandos. 

Jam Vero, cum postmodum coadunatum fuerit sacrosanctüm Con-
ci l ium Vaticanum , et ante ejus suspensioném per Litteras Apostólicas 
Postquam Doi muñere, dic!20 Octobris 4870 indictam , bina; ad eodem 
solera ni tef promúlgala}' sint dogmatiese Constitutiones , prima scilicet 
de fide cathpliea, quoe incipit Dei F i l i ü s , et altera de Ecclesia Christi, 
qu;e incipit Pastor aicnms, non solum opportunum , sed etiam neces-
saritim dijudicátum est; nt in fidei professione dogmaticis quoque praj-
memorati Vaticani Concilii definitionibus, prout corde, ita et ore pu
blica solemnisque fieH deberet adhaísio. Quaprbpter'Ssmus. I). N. Pius 
Papa.íX; exquisito ea desuper re voto specialis Congrcgationis Emorum. 
S. R. E. Patrum Cardinalium statuit, pnecepit atque mandavit, ceu 
per praesens décretuin prcecepit ac n iándát , ut in praécitata Piaña for
mula professionis fidei, post verba preccipue a sacrosancta Tridentina 

(1) L a consul ta y los animados razonamientos en pro y en contra , que son a l t a 
m e n t e curiosos é i m p o r t a n t e s , so han publ icado extensamonto en va r io s Bo-
etitiíes'P nemoiaiovTioo nteup . fndmO^fl&s nj iniv ssunBJadna auiJoJ Jo 



\mf$o Mé<$iv- et fQfa < ^ w & W s @ w § i M $ YfMwwm tmüi t au ifyfinUf'' ac 
iectarata , ¿ í ^ ^ j ^ f ^ 4$(mwnis- fontificis P.rimat.u et in fa l l ib i l i ma
gisterio , utquo ¡n poslerum íidci i)roJcssio.ab ómnibus qui cam emit
iere tenentur, sic ét non aliter emitfatur, sub com^ijiaAlonibus ac poí-
nis a Concilio Tridentino, et a supradictis Constitutionibus, S. M. Pii IV 
i W R f e Mi ímte*fe Í ÍW%6^#i í ómnibus ad quod spcctat, diligentcr ac 
fideliter obse rvar , npn obstaqtibus, 3„o.i.bí?a9aaib m n 

Datum Romee e Secrétana S. Congregatioms Concuii die 2Q Ja-
nuarii 4 8 7 7 . — P . _ j ^ g H J j ^ 5 ^ ^ . ^ ^ f e g ^ ^ - * * . A P G Í U K I ' I S C O P Ü S ANCYRA-
NUS , Secretarius. ' ' ' 

Profesio orthodoxae Fidei^Óxík^óMábi a Summis Pontiñcibus 

- » i \ E ^ k . ¡ m á t o A m ^ M q é ^ T ^ m m t i & t t k <é ¿ingula, quae conti-
nentur in Symbolo íidei quo sanóla Romana Ecclcsia ut i lur , vMielicet: 
Credo in unum Deum Patrem omnipotentem, factorem coeli et terree, 
visibilium omnium ; ot; invisibil ium.; Et in unum Dominum Jesum 
Christum , íilium Dei Unigenitum. Et ex. Patre natum ante omnia sa> 
eula , Pqunvde Peo,, lumen; de lumine , Deum verum de Peo vero. Ge-
ni tum , non íactum , consubslantialem Patri: , per quem omnia facía 
sunt.: Qui propter nos homines, et propter nostram salutem descendit 
de ccclis. Etincarnatus cst de Spiritu Sánelo ex María Virgine , et lio-
mo í'actns est.; Crucifixus etiarn pro nobis , sub Pontio Pílalo passus et 
sepultus est. Et resurrexit lerlia die, secundum Scripluras. Et aseen-
dit in eoí lum, sedet ad dexteram Patris , el i íerum yenturus est cuna 
^§fl^; judicare vivos el mortuos , cujus reguí non erit finís. Et in Spí-
riturn Sanctum , Dominum et vivificantem , qui ex Paire Filíoque pro-
ced.il. Qui cum Paire et Filio simul adoratur , et congiorificalur, qui 
loquutus est per prophetas. E l imam, sanctam, catholícam ctaposlolí-
cani Ecclesíam, Confileor unum baptisma in remíssíoném peccatorum. 
E l expecto resurrectíonem morluorum. Et vítam venturí SÍBCUIÍ. 
ASQfgnioY áojnopo'r .zqiizb'sun smoi'ooh eanmo be íibnolxo 'eáioíagiq 

Aposlalicas, ecclesíastícas tradiliones, relíquasque ejusdem Ecclesise 
observatíones et constitutiones firmíssime admilto et amplcctor. Item 
Sacram Scrípturam juxta eum sensum, quem lenuil el tenel Sánela 
Maler Ecclesía, cujus esl judícarc de vero sensu el ínterpretatíone sa-
crarum Scrípturarum, admi t ió , nec eam unquam, nisí justa unani-
mem consensum Patrum, accípiam el interpretabor. ;: , ,,.; 

: Pi'oíiléor queque; septem esse veré el propríe Sacramenta noyse le-
gís a Jesu Christo Domino noslro ins t i tu ía , alque ad saliitem humani 
gener ís , licct non omnia síngulís, necessaría, scílícct, Baptísmum 
Confirmalionom, Eucharistiara , Poenítentiam, Extr.emam Unclíonem, 
Ordínem et Matrimonium, illaque gratíam; conferre ; el ex hi.s-Baptís
mum, Confirmationem el Ordinem sine sacrilegio iterarí non posse. 
Receptos queque et approbatos Ecclesiee catholicpe ritus i n supradícto-
rum omnium Sacramenlorum solemní adminíslrat íonc rGcipio^^ag*! 
mítto omnia el singula , qu88 de pcecato originali el de justificatione 
in sacrosancta Tridentina Synodo definita.ct,declárala fuerunl , am-
plector et recipio. Profileor pariter in Missapfferri Peo verum, pro-
prium el propíliatorium Sacjíficíum pro vivís et defunctís, atq;ue i n 
sanclissimo Eucharístiae Sacramento esse veré , realíter et subslanlía-
liter corpus el sanguínem una cum anima et divínilate Dominí nostri 
Jesii Christi , fieríque conversionein tolius substantÍEe pañis i n corpus, 
et totius substantiffi vini in sanguínem , qüam convérsíoném catholi-



m -
ca Ecclesia transubstantiationem appellat. Fateor etiam sub altera tan-
tum specie totum atque intcgrüra Ghristum, vcrumquc Sacramcntum 
sumi. Constanter teneo Pui'píroríüHi cSsef animasque ibi detentas fide-
l ium suffragiis juvari . Simiíiter et Sanctos una cum Christo regnantes 
venerandos atque invocandos esse, eosque orationes Deo pro nobis of-
ferre, alqueeorum reliquias esse venerandas. Firmiter assero imagi
nes Christi ac Deiparse semper Virginis , •neo' aliorum Sanctorum ha-
bendas et retinendas esse, atque eis debitum honorem ac veneratio-
nem impertiendanr. Indiílgentiaruni etiaill potestateni a Christo in 
Ecclesia relicta fuisse, illarumque usum christiano populo m á x i m e 
salutarem esse afíirmo. Sanctam Catholicamet Apostolicam Romanara 
Ecclesiam omnium Ecclesiarum matrcm et magistram agnosco. Ro-
manogue Pontiíici beati Petri apostolorum Principis successori ac Jesu 
Christi Vicario veram obedientiam spondeo ac juro. 

Cíetera item omnia a sácfis Canonibus et oecumenicis Conciliis , ac 
praecipuc a sacrosancta Tridentina Synodo, et ab oecumenico Concilio 
Vaticano tfadita, deíiniía ac dcclarata, praescrtim cíe Romani Pontifi-
cis Primatu et infallrbili magisterio indubitanterrecipio atque profiteor 
simulque contraria omnia, atque haereses quascumque ab Ecclesia 
damnatas et rejectas et anathematizatas, ego pariter damno, rejicio et 
anathem atizo. 

Ilanc veram catholicam fidem, extra quam nenio salvus essepotest, 
quam in praesenti sponteprofiteoretveraciter teneo, eamdern integrara 
et immaculatam usque ad extremum vitse spiriturn, coíistantissirac, Deo 
juvante» retineri et confiteri, atque a raéis subditis seu i l l i s , quorum 
cura ad me in muñere meo spcctavit, teneri et doccri et priedicari, 
quantum in me érit, cüra turum Ego idem N. spondeo, voveo acjuro. 

Sic me Deus adjuvet, et haec sancta Dei Evangelia. 

F F i T 
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OJS , gíi JURISDICCION lijCOKÓMICA EN COSAS DE LA IGLESIA. 

L E G . XLVI.—Ádministracion eclesiástica en general. 

01391333'(Í6'9r;íofnil¿BWO"pÁ-W^fíñ onní'íi '^ 'ñifi[rto i ' i í ^ ' o (up^,g?-
l . Qué se entiende por ádministracion en derecho canónico.— 

2. Cosas en que conviene con la administración secular.— 
rar>%'Corre!ación entre el tratado llamado de cosas en Institucio

nes y el de admímsímc?'ow.—4. Razon de método ; cosas cjue 
son objeto de la administración eclesiástica : lugares religio
sos, bienes, beneficios , sacramentos y culto. —5. Teorías de 
centralización y descentralización eclesiástica; reservas y re
galías.— 6. Intervención de la Iglesia en las cosas temporales, 
según las relaciones con el Estado.—7. Intervención del Esta
do en las cosas mixtas.—8. Idea del libro JII de las Decretales; 
materias de que trata ; significación del epígrafe Clerus, y su 
correlación con la administración eclesiástica 5 

L E G . X L V I L 

Iglesias y edificios destinados al culto católico. 

1. Habilitación de edificios para el Culto.—2. Expedientes para 
la construcción de edificios destinados al culto.—3. Qué cosas 
se deben procurar en éstos, tanto en la parte religiosa, como 
en la artística.—4. Su profanación y reconciliación ó rehabi
litación.—5. Disciplina del Concilio de Trente acerca de los 
edificios profanados; capítulo C í m ÍZ/MÍÜ quoque.—6. Expe
dientes para la reparación de un templo ú otro edificio reli
gioso.—7. Inmunidad local; á qué está reducido el asilo ecle
siástico.—8. Expediente para la extracción de un reo del asilo. 
— 9. Oratorios privados ; sus requisitos.—10. Constitución de 
Benedicto XIV Cum dúo nobiles 12 
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OÍ d.el.Cle^pei-giio't bsbiau B I ob s i u í q í n BI 
d. Diferentes medios ado,pla;do;s,poi;,la Iglesia para . te .cd^oip i i ! 

moral y literaria del clero en la Edad Media.—2. Antigüedad 
de los s ^ i ^ r ^ e ^ ^ . i 
dones J $ ^ ^ $ Ü ^ 
n e r a l ; . . s ^ s r ' ^ t ^ i ^ f 0 ^ ^ ^ s § Í % m M m $ \ m t r i á - n ^ m \ m o k ) lo 
para sn croiacipn,.y.. ̂ W ^ ^ § m y ^ \ ^ ^ W i Í § ^ ^ ^ ^ q l «oa 
nos catqlifp? r cn la ensiep^pza i ^ g í l M i ^ ^ t f W ^ b é l l l ^Mcfeianas 
obispos^ en Ja enseñanza j ^ l ^ g ^ g J ^ f . a o i í 
chos y deberes correlativos y,aíny:tes:de; ellog.^6.:I)j%K^t#§ao¡aBí 
clases de seminarios % pbjafepTÍ%cipalgtn§'4 éPttftdQngobuoi 
regir piirsa;lps seminarios las leyesírecopiladasM 
. • iMi idadre l ig iosa?—i^^ ' j l i^ r^ Í § ^ ^ M ^ ^ ^ ^ M ^ ^ ) a o h h 
canónico.—10. Casas de reclusión y corrección del clero ; se
minarios sacerdQM§Sj¿í>.^.a3aoi3«MCW^.n>I 49 

LBG,, XLIX:.nT^^pspií^e^.íno.) ggnóÍQBÍíIo'8BJ -
-xüaívrq <¿ asiodq^o ana : Biaai>il ¿I ob IOÍPBIBD i« OSOIBIIB 

l . Leyes de Partida v recopiladas acerca de los, hospitales y. de-
mas establecimientos de beneficencia.—2. Cánon Quid con-
tingit del Concilio de Yiena.—3. Disciplina der Concilio do 
Trento renovando ese cánon y dictando otras disposiciones,— 
4. Bulas de S. Fio V para la reducción de ellos en España.— 
5. Derechos de los obispos á visitar los hospitales.—-6. Sus , 
atribuciones-en la parte espiritual y económica , según, la na- , , 
turalezá de su fundación.—7. Derechos y obligaciones de los 
capellanes de hospitales , cárceles y hospicios.—8. Juntas de > 
béneficénciáV iñfervericióh del clero" en éllas.—9. Modiftca-
ciones por la legislación moclernE 

í . Preliríli'ri&í'éy: para la 'cortstrnccíoú ó habilitación" de úri ce-
mentério católicos disciplina añíigüá'eri Espáñá.—2. Su pro-
fanacfPíi'y réconciliacidn.—3. Casos en que se niega la sepul
tura e c l e s i á s t i c a . — T r á m i t e s del expediente para esta'de
negación:—5. Si debe darse sepultura Eclesiástica á todos los 
suicidas á pí-etexto 'dettféüra.----6. Si debe darse á los impeni
tentes y públicos eneniigos de la iglesia.—7. Reglas para evi
tar coriflictós. —8. Éxhumáéióh de cadáveres y su traslación; 
- 9 . Visita de cemehlérios; intervención del obispo en ellos 



y en qué cosas y casos.—10. Legislación civil sobre panteones 
familiares y de religiosas enf^[f tgro,s9^ál . Cementerios pro
fanos; su diferencia según que son para extranjeros, ó para 
tm&im&p iftipéfíften t o s m t$m8Mmmo@M§^<^m^aha&e 
la ruptura de la unidad re l ig i e^ ' ^P .1 .^ 40 

L E G : LT.—Sustentación del culto y cus ministro.;. 
tiBhQü&iak .S—.BiboM bBba i5Í «o O-ÍOÍO lab BÍ-IBIOJIÍ-^ linom 

1. Derec]Í^dl^iSlefo ct^%;álimentado á expensas del pueblo cris-
Liano.—2. Diíeroncia entre el dereciio y la forma.— 3. Si puede 
el c l e i ^ f e í f i r tíl cunipliinicnto de este derecho, y ch que ca- : " 
sos y pWlitté^íí iediosv—i. Sistemo (rilmtario ecicsiástico en 
generah1—'?>.' Eedi^'fte^itsíéhfabion del culto y de sus minls-
tros, e n M ^ f e á d ^ ^ ^ ^ h n lascircunslancias; oblaciones, pros-
tacionés^bl igator ias , bienes inmiie])les , precarias , censos, 
feudos'y "Otras rentas.—0. l l a m e n critico de cada uno de 
ellos.-^7v SubVeñcíon por lós gobiernos católicos.—8. Dispo^ ; • 
s ic ion^¥if l f t l§^^?Í0fepána acerca de esto u l t i m o . . . . . . . . . . . ' 49 

. L E G . . Lll.r—«Oblaciones y diezmóse >̂r:' 

l . Las oblaciones como'medio primero de sustentación y más 
análogo al carácter d é l a Iglesia: sus especies. —2. Presta
ciones obligaiorias. —3. Diezmos, sus especies: primicias..— 
4. Juicio crítico acerca de estas prestaciones. —5. Si los diez
mos son de derecho divino. —6. Tercias reales en Castilla: no
veno y excusado.-—7. Cánones lateranenses relativos ,á las m-' „ ,, 
feudaciones de diezmos. —8. Explicación del precepto ecle
siástico' acerca del diezmo con arreglo al Concordato vigente. 
—9. Roto el Concordato é.indotado el clero, ¿ reviv i rá la obliga
ción de diezmar?-—10. Partícipes legos: su indemnización. . 
derecho^ \ obiigacioues.., ."iG 

"• ' L E G . " LUI.—Obvenciones varias.: 

1. Idea de ellas y sus especies, su correlación con las oblacio
nes.— 2. Derechos de ostolay pié de . altar : quién: puede impor 
nerlos y quién e x i g i r l o s . 3 . Si pueden ser devengados por la., 
administración de algunos sacramentos, y cuáles .—4. .Limos
na por la celebración de la Misa. — 5, Derechos de los obispos 
al administrar los sacramentos de la Coníirmacion: y Orden, , 
—6. Sinodático , catedrático y procuraciones.-r-,7. Derechos 
por dispensas, gracias y expedición de ciertos negocios.Yn-^-e'i'n;; 
Fondos de Cruzada é indulto cuadragesimal. —9. Componen
das y conmutación de votos. —10.-. Espolies por disciplina •ge.' 



544 — 
neral y la particular de E s p a ñ a . — O - Derechos de la Santa 
Sede i feudos ;< dinero de S. Pedro. —12. Anatas . rediezmos y 
quindenios . A . . l'-J. Í - . ' ; . . . . . . . . . . . . . . . . ' v 65 

L E O . LIV.—Funerales. 

1 Derechos que los párrocos devengan por el entierro y funera
les de sus feligreses.—2. Elección de sepultura según el esta
do del difunto y paraje del fallecimiento.—3. Derechos délos 
párrocos en los casos en que se elige sepultura fuera.de su igle
sia:1 cuarta funeral.—4. Sepelio de los regulares, según que 
mueren dentro ó fuera del convento: su conducción al cenien-
terio general.—5. Sepultura y funeral de los novicios y criados 
de los conventos, y de los jóvenes que en éstos se educan. —6. 
Funerales de las religiosas.—7. Luctuosas.— 8. Prohibición de 
dejar mandas al confesor.—-9. Cosas prohibidas en el en
tierro y funerales.—'10. Intervención de la Iglesia en el cum
plimiento de ú lümas voluntades. 8 i 

L E C . LiV.'—Bienes y rentas de la Iglesia. 

I . Diferentes clases de bienes adquiridos por la Iglesia., según 
las épocas, países y circunstancias. — 2. Disciplina de la Igle
sia de España. — 3. La espiritualización.—4. Distribución de 
las rentas. — 5. Restricciones impuestas en España en varias 
épocas.— C. Diferencia entre el derecho de adquirir y el exceso 
en adquirir ; quién debe juzgar acerca de esto. — 7. A quién 
corresponde la administración de los bienes de la Iglesia. —8. 
Obligaciones de los ecónomos, administradores diocesanos y 
demás encargados del manejo de los bienes de la Iglesia.— 9. 
Quién debe nombarlos. —10. Cosas que se les prohiben: su 
responsabilidad. — 1 1 . Legislación vigente 86 

L E C . LATI .—Enajenación de bienes de la Iglesia. 

1. A quién corresponde el dominio de los bienes de la Iglesia: 
opiniones acerca de este punto. Comparación entre los bienes 
de la Iglesia y los de un menor.—2. Idea de la inmunidad 
real; su origen y vicisitudes. — 3. Qué bienes se pueden enaje
nar, c u á n d o , cómo y por quién, — 4. Reservas pontificias, 
juramento de no enajenar. —5. Legislación de Partida y Reco
pilada.— 6. Disposiciones del Concilio de Trento.—7. Expe
diente canónico para la enajenación de bienes y sus formas, 
según |que son muebles ó inmuebles.— 8. Desamortización 
eclesiástica: exposición de las doctrinas contrapuestas res
pecto á esta materia: noticias de bibliografía. —9. Desamor-



tizacian., c j i ; España:;: biblipgrafiaM r-í-10. Convenio entre la 
;Santa Sede y el Gobierno español pn el año ,18,60. -—.1-1.'Dispo
siciones posteriores , 95 

LECCION L V I I . 

Visita de las cosas eclesiásticas por el obispos. 

1. Visitáis dé iglesias y en especial de regulares, y exentos.— 
2. Oratorios, hospitales, cementerios y cofradías .—3. Cuentas 
de fábrica, reparos y culto. — 4. Derecho del obispo á visitar 
los testamentos y legados píos, y hacerlos cumplir .—5. Cape-
llariías, aniversarios, patronatos de legos,y memorias p ías .— 
6. Intervención del obispo en ellos ; en qué casos y hasta qué 
punto , según las actuales circunstancias.— 7. Procedimiento 
contratos defraudadores y morosos: niedios de coacción.— 
8. Derechos de visita.:—9. Apelación de los autos de visita.-r— 

''10. Casos en que éstos se hacen de jurisdicción contenciosa.— 
11. Parte formularia de algunos de estos procedimientos.— 
12. Visita por el Metropolitano. • . , 110 

,JURISDICCION EN CAUSAS BENEFICIALES. 

L E C . LVIII.—Institución de beneficios mayores. 

1. Creación c institución de diócesis en general.—2. Casos y forma 
en que deben hacerse y por quién, según que es por creación ó 
división, —3. Formalidades del expediente.1—4; 'Disciplina de 
la Iglesia de España en este punto.1—5. Iiitervencion dé los 
Reyes de España, en esto durante la Edad Media. —6. Pueden 
darse reglas acerca del número de feligreses, pueblos y terri
torios que puede regir un obispo ?—7 . Creación de una cate
dral nueva: si deben éstas corresponder á.las capitales civi
l-es.— 8. Erección de una sufragánea en metropolitana.— 9. 
Creación de una colegiata. —10. institucion.de prebendad ecle
siásticas por plan general en iglesias m a y o r e s . 1 2 1 

L E C . LIX.—Institución de beneficios menores. 

, institución de una parroquia nueva por creación ó división.— 
2. Quién debe hacerla. — 3. Causas para ello*: expedientes que 
al efecto se siguen , según que se procede por plan general 'ó 
para un caso particular.—4:-• Quifaicís' tícbeñ s é t óidos en esós ' ' •' 
expedientes: qué cosas deben acredilarse. —5. Intervención 
del poder temporal; legislación civil vigente en esta parte.— 

TOMO I I . 35 



6. Institución de prebendas oclcsiásticas .-'y bfeiwá«tíflsJeiiííg|?a 98 
sias mayores en casos,paKticttla,r#fe)yi'ai«ladbSB^)7íí Sio'podtím) .6 

„• hoy admitirse creacioRfiSís^e.fciea^ÍBA&íeiíaesto 
fundación particular, supuesto el Concordato. — 8. Expedien
te para la creación de una^Mefeeílé^ii parroquia. — 9 . Nom
bramiento . de coadjutores y ecónomos; ;por quién , cuándo y 
cómo deben hacerse 129* 

L E G . liX.—PatrlmoWos. 

1. Idea de la pobreza evaogólica. — 2. Si los clérigos ricos pue
den obtener beneficios.—'.]. Origen de los patrimonios como -
títulos de ordenación.--^4. Con, qué thienes 'pueden -formarse 
actualmente según la disciplina de la Iglesia de Efepáña.---
5. Espiritualización de los títulos de patrimonio.—6. Expe
diente parala formación de un título de patrimonio. — 7. Re
glas que se deben observar según la disciplina del,Concilio de 
Trento y disposiciones posteriores. —8. Subrogaciop de otro 
título al de patrimonio. —9. Su extinción , ' . . . . . . 135 

L E G . LXI.—GaíJellanias. 

i . Institución de una capellanía ú otro oficio impropio: re- : ; 
generales que, se observan; ep; :esta parte..— 2. Reglas • especia-«BI^ 
les aperca dé las capellanías colativas , y lo que debe constar 
en su fundación para que se consideren tales.—3. Legislación 
nueva en asuntos de capel lanías .—4. Si están vigentes los 
últimos,acuerdos ; disposiciones reparadoras.—5. Medios-de 
utilizarlas capellanías en beneficio de la Iglesia y del Esta
do.— 6. Intervención de los gobiernos católicos; en-qué con
cepto y hasta qué punto. — 7. Capellanes de monjas; su noni-
bramiento y atribuciones, según que las religiosas dependen 
del ordinario, ó son exentas.—8. Expediente para toma de há
bito y prpfesiop, . . . . . . 140 

nLEG:. 'LXII.—Pra^ision de: beneficio's mayores. 1 1 •'• 

1. Diferentes modos de proveerlos según los tiempos y los paí-: 
ses.—2. Sencillez de la antigua disciplina: causas por que no . 
pudo continuar. — 3. Disciplina de la iglesia visigoda y mozá
rabe.—4. Derecho de Decretales : su abrogación por las re
servas pontificias.—5. Vicisitudes desde su introducción en 
España . —6. Intervención de los príncipes calólicos, por que 
derecho y hasta qué punto. — 7. Confirmación de los obispos:: 
exámen de esta cuestión. —8. Parte práctica: expedientes que ... 
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-nsiboqxa /ó-r-.o]fíhioonod h oiBonqu?, , iKÍuail'iBq noíochasñ 
-raoW . e ~ .jBhjpoTiBO i ^ j f í a í - i S W ^ a u eb nobsoip ¿I J3T«q j^i 
T. iteWlMofl«¥¿)e1fi^^S^éhorespor la Santa Sede. 

m i v oe iooBd nodobom()p 
1. Si el Papa es dueño de todos los beneficios eclesiásticos.— 

2. Origen de las res^Kaftu^Wte-paMSy JliíieiS crítico acerca 
de ellas. — 3. Obligación de la Santa Sede de atender á las 
iglesksfdeeoüádadás- íporidüsí pá^ te re^^é í 'Cá ree feñ ' 'dfe^.tnffeis-' 
trosiírr+á.i Bifeirenleá-sformasde provisión apostólica.—5*. Reglas 
de Gmc€¿ariau^j6;(|[Jeyes^ii,ecopiladas'y disposiciones concór-
dadas. «tt.7<.Proliibicion de corífcrir beneficios á extranjeros.. 462 

-DqxSL .0—• .oinomiiteq ob zolúM 8oI ob> nobfisuGulruqg:! .o 
Á r ninr mHic . q ^ l ^ i ? ^ ¥ > n o b s i m o l M BiBa Qlaéíb 

"9/1 .1 .01110li l i 1JJI)4 -J iJ uJTJTinTTj-^rir AIUIjijiu IUÍ Ĵ»*̂ **̂  
Provision de beneñcios Biihples por los obispó 

i^JDerecnos de los obispos sobro todos los oficios y beneficios 
"de su" térrilófio. — 2. Disciplina antigua : disciplina actual.— 
3. Intervención del cabildo en la promisión de beneficios: por 
qué y cómo. — 4. Alternativas con él y con la corona.—5. 
Oposiciones á prebendas : votaciones: casos1 dé15empate y re
glas para dirimirlos. — 6. Qué: s& entiende por devolución , ó 
jus 4tóefttíiitotlí:'bonafarácK)Kí¡eritré^íilft'y•lá!ajMacibn! T. En 'rsi 
qué casos prpcfcde la una;, y en^cuáles la otra.—8. Personas^ :í : 
quienes corresponde según los respectivos tiempos y la nátu-ns 
ralezáide los beneficios. — 9. Tiempo que se da pará !ejércifaílíí"iJ 
lo.-^-IÍIOV Cuestiones prácticas acerca de esta materia: á dóride 
se acude para dir imir estos conflictos sobre devoluciones: 
derechos de la Santa Sede.. 167 

¿fiioí ¿ ¿ a o í m i É S m .4¿Y*;Jn;)XD no?, ó UnttJ^bto íob 
Oi t Provisión de.beneficios curados por concurso. 

4. Concursos á curatos: su; origen.32.--ÍDiscipl iaa^áfel^Sl^l io 
de Trento según el capítulo ií^perfíí máxime. — 3 . Modo do 
preparar los concursos: diferentes métodos para calificar el 
mérito literario dé los opositores. — 4 . Método prescrito por 
Benedicto XIV. Constitución Curil i l l u d semper. —5. Apelacio
nes: cuándo , cómo y contra quién se interponen. —6. Método ^ 
de Toledo. — 7 . Leyes recopiladas sobre esta materia. — 8. Si 
pueden considerarse esas leyes como obligatorias y en obser
vancia. — 9. Propuestas , terna, presentación, colación é insti
tución. — 40. Expedición de títulos y p o s e s i ó n . . . . . . . . . 474 
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LiEC. LXVI.—Provisión por derecho de patronato. 

i . Origen, fundamento y vicisitudes de este derecho por disci
plina general. — 2. Disciplina particular de España. — 3. Patro
nato activo: la presentación como parte principal de é l . — 4 . 
Plazos para presentar y modos de hacerlo.—3. Patronato pa
sivo : sus diferentes conceptos según que es familiar ó patri
monial.—6. Cualidades de los presentados y sus requisitos.— 
7. Derechos délos patronos pasivos contratos patronos activos 
en casos de omisión ó preterición.—8. Patronatos municipales 181 

L E G . LXVIÍ. —Patronato litigioso. 

i . Modos de adquirir el derecho de patronato.—2. Sus especies, 
según que sqn originarios ó derivativos.—3. Quiénes lo ad
quieren y cómo originariamente.—4. Quiénes y cómo por un 
título'derivativo.—5. Expediente para adquirir el dérecho de : 
patronato , ó posesionarse de él.—6. Modos de probarlo;—7. 
Diferencia de las pruebas cuando se hacen por nobles , ó por 
personas poderosas. — 8. Disciplina del Concilio de Trento 
acerca de estos puntos.—9, Modo de presentar durante lali t is-
pendenciá.-^-10. Causas por tas que se pierde el patronato.. , '186 

LEccioisr Lxvm. 

Provisión de beneficios por la Corona. 

i . Subrogación de los principes en lugar del pueblo al proveer 
los beneficios mayores.—2. Este derecho no se fundá en la 
regalía , ni eii la soberanía nacional.—3. Origen del Real pa
tronato en España : Canon del Concilio XII de Toledo sobre 
elección de obispos. —-4. Bula de Urbano I I á los reyes de Ara
gón : ,ncnu6 extensiva á Castilla.—5. Patronato de Indias.—6. 
Si la conquista es título suficiente para la adquisición del pa
tronato.—7, Protección del Santo Concilio de Trento : expo
sición de su doctrina y en especial del capítulo Cupiem 
Sancta Synodus.—8. Beneficios que provee la Corona por di 
ferentes conceptos: capellanías de honor ; capellanías Reales 
y castrenses: curatos de órdenes militares. —9. Dignidades, 
prebendas y benéficios en las catedrales y colegiales: alter-: 
nativas.—10. Curatos y tenencias parroquiales ; coadjutorías. 

,.,—11. Honóres que se dispensan á los reyes de España en las 
iglesias.—12. Patronato de los Santos líugares 195 
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LECCION L X I X . 
dualidades dé los propuestos y deberes de los 

beneficiados. 

i . Reglas que deben observarse en la provisión de beneficios y 
cargos eclesiásticos.--2. Edad , orden , tiempo coartado.—3. 
Aptitud científica: modos de acreditarla ; títulos académicos. 
—4. Aptitud mora l : nacionalidad.—5. Profesión de fe ; jura
mentos de fidelidad.—6. Institución canónica corporal y au-
torizable; posesión.—7. Incompatibilidad de beneficios;'deber 

. de residir; disposiciones del Concordato.—8. Encomiendas: 
sus abusos.—9. Levantamiento de cargas; prohibiciones de 
imponer cargas nuevas al tiempo de dar la institución.—10. 
Obligaciones de residencia, rezo y administración de sacra
mentos. 204 

LiEC. LXX.—Renuncias y jubilaciones. 

i . Diferentes motivos por los cuales se puede cesar en la pose
sión de beneficios.—2. Renuncias ; sus especies; quién puede 
renunciar , y qué beneficios.—3. Causas para las renuncias 
de los beneficios mayores y menores. Decretal Nisi cum p r i -
dem.—Jí. Ante quién y _ cómo deben hacerse las renuncias: 

; ;disciplina particular de España en ciertos casos.—5. Resignas 
en favor de otro; abusos en esta materia y odiosidad que lle
van consigo.—6. Pensiones : quiénes y en qué casos pueden 
imponerlas. —7. Disciplina particular de España sobre pen
siones.—8. Jubilaciones: á qué beneficiados se conceden, cuán
do , cómo y por quién 216 

L E C . LXXI.—Tras lac iones y permutas. 

1. Rigor de la antigua disciplina contra las traslaciones de los 
obispos ; causas que pueden legitimarlas.—2. Reservas de la 
Santa Sede y lenidad en la disciplina vigente respecto á esta 
materia. - 3. Abusos en España en el siglo XVIÍ con respecto 
á los obispados.—4. Desde cuándo termina la jurisdiccfon del 
obispo trasladado á otra Sede.-5. Si la bula de Urbano VIH 
Nobis nuper está admitida en España.—6. Clasificación de los 
beneficios curados para ascensos. —7. Permutas: sus incon
venientes.—8. Causas y modo de hacerlas según la naturaleza 
del beneficio y la iglesia á que corresponden.—9. Dónde debe 
seguirse el expediente , cuando los beneficios permutados son 
de diócesis distintas.—10. Intervención del poder temporal en 
España en las traslaciones y permutas 222 
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; de saqe imí Je JPS, de.los,,obispadas,.-5. .Obispostitulares.ma.. oíso 
Iglesias concatedrales.—7. Union de beneficios no curados y 
de oficios impropios.—8. Anexión do rentas de beneficios sim
ples á otros beneficios , dignidades ó estableqimieoíos ecle
siásticos.—9. Anexione^ 

dientes de reducción de cargas según su clase -227 
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i . Orígeii de j a familia según el Géiiesis: la familia como base 
de la sociedad civil.—2. Errores acerca del origen de la socio-; 
dad humana, del contrato social y sus derivaciones.—3. Com
paración entre la familia y lo que so llama Estado ; el Gobier
no en éste hace, las veces del padre.—4r Descripcióntde.la.vida 
cristiana en la rápida reseña de los sacramentos desde el bau-
tismq-.al matrimonio inclusive.—5. Casamiento c i v i l : doctri- ,fU| 
na del.Concjlio de Tronío sobre esla materia rechazándolo.—r , 
6. RespHestfjs, l i rada. :Penitenciaría.^7i;-CasaniientQ§ d ¿ a o i 3 
los i i ^ ^ ^ j ^ s P ^ ^ ^ i S Q n . ^ f t l ^ S ^ f i P ^ Concilio l^d^Tgíg^ g,j5 
ledo MbM rM ñPÜPíiMM'\9í-mr% Idfi?- «del libro IV do las Decre
tales por,. .q^ geje^presó sn. contenido con la palabra CQW- SJg« 
nuM^Hniyyt} &^fAtíSíambv}ftsn • storn i-a .-.•P* 

reliminares del matrimonio. 
.<;x .ooonxjq le oi)noiI7í)OWíü8aoíloodsoin 

1. Proclamas ó a m o n e s f W l ^ f w % W 5 ^ f r a disPensarlas: 
modo de suplirlas, p o r ' q u i é n y c ó m o . —^.Xonsentimiento pa
terno ; exámíínt»rí1ico dé la ley de isaar.y sus inconvenientes 
desde el punto de vista ca tó l ico—3. Expediente previo á la 
celebMMStt^d'el máWíñílo'^o0!'c&éoFféÉ ^iife Ib forma él párro
co.—^/'Casos en que no puede; formarlo el párroco y debe 
a c u d i f ^ i í ^ r é l a d o . - ^ 5 . Especialidades én los matrimonios 



- m . — 
de conciencia.—6. Matrimonios mixtos.—7. Expedientes para 
m a t r i m o n i o i ^ ^ j g g g , ^WSfg&faÚR- dogiciliot fijo.^jS- Ma
trimonios de extranjeros , ó de español con extranjera , ó 
"vicevefesao-MK MttriñüiOTÍiosí'dé i3Íilita]hesc-^ÍO?%lStfi%i''éW|ioi3'dé'' 
<(ioncubiBQ^üs .^-•«asa^bst'Ci«tliilerite;^líl(!:aiégti}(»fó'i5 aeé íca ' 
del párill)b»a|lf^iol'y^sohre^:ed^dbM'idi«@a'iIpi.0do^ áef'áidqíiiíti^-
éste..iWi.«aijeí.ulii zoqp.ldO. £r .^hpqfMOA(Ü.(ú) .mlobAW&VK : 240 

. Y '¿obsiíjo on goioñondd bf) nornlT .V~.?.oÍ6iboJjsonoa aBiaolpí 
-mía HoipílgaDd s í ) ^ í p l ^ ( ^ 3 ^ - í 

^'un^ediméa^ogj^eg(¿i irimen el matrimonio. 

1. SupuéSKS l ^ i r o e l i ^ ^ t e m f e ' t í t a l c s 'se ffatíirá on general de 
^ t l s irapeáiroentos 'nd^ffiBfthfífhtóé^aV^^sl1 feá-fi^üw^'b^ífetó 

de l a Iglesia.—3. Inconvenientes de los esponsales : su poca 
utilidad y conflictos á:que dan lugar; cánones iliberitanos.— 
4. Estipulación de esponsales ;. ratificación, anulación y dis
pensa dé'ellos ; expedientes para estos casos.—5. Consenti
miento paterno : disciplina de la Iglesia acerca de él.—6. 
Pragmáticas de 1776 y 1803conflictos á que dieron lugar.— 
7. Velaciones.—8. Ley 47 de Toro ; matrimonios clandestinos 
según ella.—9. Si el casamiento civil equivale en lo canónico 
á un matrimonio clandestino.—10. Voto simple de castidad. 
— 11. Restricciones impuestas en el Código penal á Tos matri
monios de viudas, tutores y padres a d o p t i v o s . . . . . . . . . . . . . . 247 

XEGGION L X X V I . 

Impedimentos dirimentes del matrimonio. 

1. Impedimentos dirimentes según la doctrina de Santo Tomás; 
y supuéstas las ñocionés elementáles aprendidas eñ; Institu
ciones canónicas.—2,, ClasiñeaCion teórico-jurídicá al tenor 
de ésta y en relación con la disciplina.—3. La Iglesia de Espá-! 
ña estableció impédiméñtds-páM* e^matrittionio ántes dé la ! 
paz de Cónstáriti'nó.—4. Penas Canónicas y contra los qiu; con
traen matrimonios-eonimpedimento'dirimente.'—5; Censuras 
que se imponen á los clérigos que las autorizan.—6. Matrinio-
nioshechos sorprendiendo al p á r r o c o . . . . . . . . . . . V i . . . . . 257 

LECCION L X X V I I . 

Dispetísas matrimoniales en general. 

1. Fundamento Ganónico del derecho de, ¡dispensar ,; y en quién ; 
reside.—2. Qué impedimentos se dispensan por. la Santa Sede, . . 
j cuáles n ó , - 3 . . En ¡cuáles dispensan los obispos;—4.. Bispcn-
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sas de consanguinidad , según la disciplina general de la Igle-
sia.—S. Si conviene prodigar las dispensas.^6. Causas qüe 
más comunmente se alegan.-?. Modo de pedirlas —8. Cuá
les se conceden por Dataría y cuáles por Peniténciaría.-M)'. 
Ejecutores de dispensas : su responsabilidad.—10. Precaucio
nes para la ejecución . . 260' 

L E C C I O N L X X V I I I . 

Dispensas relativamente á E s p a ñ a . 

1. Disciplina antigua d é l a Iglesia de España acerca del esta
blecimiento, de impedimentos, y sus dispensas según las épo
cas.— 2* Opiniones de los padres en el Concilio de Trento 
sobre esta materia.—3. Reclamaciones en los siglos XVII y. 
XVIII contra la facilidad dé las dispensas y su coste.—4. Agen
cia de Preces.—5. Instrucción llamada la tarifa de Azara.—? 
6. Explicación de algunosde sus casos.—7. Desacuerdos sobre 
estas materias á la muerte de Pío VI . —8. Facultades del Co
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8. Si además del defensor debe actuar en estas causas el fiscal 
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6. Penas corporales : azotes , ayunos , mortificaciones violen
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Blasfemia y perjurio. — 11. Superstición: sortilegios y evoca
ciones espiritistas.'—12. Propalacion de milagros falsos 354 

L E C . XGV.—Delitos contra la Religión y el culto. 

1. Qué se entiende por delitos contra la Religión. — 2. Profana
ción de iglesias y lugares sagrados. — 3. Profanación, del 
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